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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 24-01-2024 

 
 
 
El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, con esta 
fecha se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

 
VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 

Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, hago saber: 
 
Que el Congreso Constituyente reunido en esta ciudad el 1o. de diciembre de 1916, en virtud del 

decreto de convocatoria de 19 de septiembre del mismo año, expedido por la Primera Jefatura, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 4o. de las modificaciones que el 14 del citado mes se hicieron 
al decreto de 12 de diciembre de 1914, dado en la H. Veracruz, adicionando el Plan de Guadalupe, de 26 
de marzo de 1913, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE REFORMA LA 
DE 5 DE FEBRERO DE 1857 

 
Título Primero 

 
Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 
Denominación del Capítulo reformada DOF 10-06-2011 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
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sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Párrafo reformado DOF 04-12-2006, 10-06-2011 

Artículo reformado DOF 14-08-2001 

 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 

son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas. 

 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se 

aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 

económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
usos y costumbres. 

 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas 
se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, 
además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

 
A.  Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 

a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 
 
I.  Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 

cultural. 
 
II.  Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 

internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las 
garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación 
por los jueces o tribunales correspondientes. 

 
III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en 
un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales. 

Fracción reformada DOF 22-05-2015, 29-01-2016 

 
IV.  Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 

su cultura e identidad. 
 
V.  Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 

establecidos en esta Constitución. 
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VI.  Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 

establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de 
los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

 
VII.  Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, 

observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 
Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

 
VIII.  Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos 

los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán 
tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de 
esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público. 

 
B.  La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 

oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos 
de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 
 
I.  Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 

economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. 
Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones 
presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos. 

 
II.  Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 

intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación 
productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para 
los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos 
de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo 
con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el 
respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. 

 
III.  Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 

cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así 
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como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en 
especial para la población infantil. 

 
IV.  Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 

convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 
público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos. 

 
V.  Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 

proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 
favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la 
vida comunitaria. 

 
VI.  Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 

mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 
Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de 
la materia determinen. 

 
VII.  Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 

indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su 
propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas 
de abasto y comercialización. 

 
VIII.  Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, 

tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar 
los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de 
las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes 
de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la 
difusión de sus culturas. 

 
IX.  Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos 
que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el 
ejercicio y vigilancia de las mismas. 
 
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos 
tal y como lo establezca la ley. 

 
C.  Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los 
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términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social. 

Apartado adicionado DOF 09-08-2019 

Artículo reformado DOF 14-08-2001 

 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de 

México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación 
básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la 
fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del 
Estado concientizar sobre su importancia. 

Fe de erratas al párrafo DOF 09-03-1993. Reformado DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será 

universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 
Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Párrafo tercero. Se deroga. 

Párrafo adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019 

 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las 
libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011. Reformado y reubicado (antes párrafo segundo) DOF 15-05-2019 

 
El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 

permanencia y participación en los servicios educativos. 
Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se 

reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un sistema integral de 
formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para 
cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en 

sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la Federación su rectoría y, en 
coordinación con las entidades federativas, su implementación, conforme a los criterios de la educación 
previstos en este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva o de 

supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que concurran los aspirantes en 
igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista en el párrafo anterior, los cuales serán públicos, 
transparentes, equitativos e imparciales y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia 
necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. Los nombramientos derivados 
de estos procesos sólo se otorgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún 
caso afectará la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. A las instituciones a las que 
se refiere la fracción VII de este artículo no les serán aplicables estas disposiciones. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera especial a las 

escuelas normales, en los términos que disponga la ley. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

6 de 361 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza 

aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su 
mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo Federal 

determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como los planes y programas de 
estudio de la educación básica y normal en toda la República; para tal efecto, considerará la opinión de 
los gobiernos de las entidades federativas y de diversos actores sociales involucrados en la educación, 
así como el contenido de los proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y 
contextos, regionales y locales. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo 

que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-
escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en 
especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el 
cuidado al medio ambiente, entre otras. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
I.  Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, 

se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 
 
II.  El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
 

Además: 
 

a)  Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

 
b)  Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la comprensión 

de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

Inciso reformado DOF 26-02-2013 

 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de las familias, la 
convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos; 

Inciso reformado DOF 09-02-2012, 26-02-2013, 15-05-2019 

 
d) Se deroga. 

Inciso adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019 

 
e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el ejercicio 

pleno del derecho a la educación de las personas y combatan las desigualdades 
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socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y permanencia en los 
servicios educativos. 

 
 En las escuelas de educación básica de alta marginación, se impulsarán acciones que 

mejoren las condiciones de vida de los educandos, con énfasis en las de carácter 
alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante el 
establecimiento de políticas incluyentes y transversales. 

 
 En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren su derecho a 

ingresar a las instituciones educativas en sus distintos tipos y modalidades. 
 
 En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural 

basada en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural; 
Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades 

de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes 
razonables y se implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar las 
barreras para el aprendizaje y la participación; 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades 

para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión 
social; 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas 

capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 
bienestar, e 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que promueve el 

máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento 
crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad; 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
III. Se deroga. 

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 26-02-2013, 29-01-2016. Derogada DOF 15-05-2019 

 
IV.  Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 
 
V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 

tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y 
tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive de ella, para lo cual 
deberá proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases de coordinación, 
vinculación y participación que establezcan las leyes en la materia; además alentará el 
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019 

 
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos 

que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

Párrafo reformado DOF 12-11-2002, 15-05-2019 
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a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece el párrafo 

cuarto, y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se refieren los 
párrafos décimo primero y décimo segundo, y 

Inciso reformado DOF 15-05-2019 

 
b)  Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los 

términos que establezca la ley; 
 
VII.  Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 

autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus 
fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, 
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia 
de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 
personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de 
esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere; 

Fracción reformada DOF 26-02-2013 

 
VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, 

expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos 
que las infrinjan; 

Fracción reformada DOF 26-02-2013, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el Sistema Nacional de 

Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un organismo público 
descentralizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, no sectorizado, al que le corresponderá: 

 
a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas 

e integrales del Sistema Educativo Nacional; 
 
b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 
 
c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos 

valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación; 
 
d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño escolar, 

los resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, organización y 
profesionalización de la gestión escolar; 

 
e) Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal y de las 

entidades federativas para la atención de las necesidades de las personas en la materia; 
 
f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación inicial, de 

los planes y programas de estudio de educación básica y media superior, así como para 
la educación inclusiva y de adultos, y 
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g) Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema Educativo 

Nacional. 
 

 La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo para la 
mejora continua de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a los principios de 
independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. Definirá también 
los mecanismos y acciones necesarios que le permitan una eficaz colaboración y coordinación 
con las autoridades educativas federal y locales para el cumplimiento de sus respectivas 
funciones. 

 
 El organismo contará con una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y un Consejo 

Ciudadano. 
 
 La Junta Directiva será la responsable de la conducción, planeación, programación, 

organización y coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este artículo. Se 
integrará por cinco personas que durarán en su encargo siete años en forma escalonada y 
serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes. El Presidente de la Junta Directiva será nombrado por sus integrantes y presidirá el 
Consejo Técnico de Educación. 

 
 El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que determine 

la ley, estará integrado por siete personas que durarán en el encargo cinco años en forma 
escalonada. Serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes. En su composición se procurará la diversidad y representación de los 
tipos y modalidades educativos, así como la paridad de género. En caso de falta absoluta de 
alguno de sus integrantes, la persona sustituta será nombrada para concluir el periodo 
respectivo. 

 
 Las personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, deberán ser 

especialistas en investigación, política educativa, temas pedagógicos o tener experiencia 
docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además acreditar el grado académico de su 
especialidad y experiencia, no haber sido dirigente de algún partido político o candidato a 
ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación y cumplir 
con los requisitos que establezca la ley. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 
 El organismo al que se refiere esta fracción, contará con un Consejo Ciudadano honorífico, 

integrado por representantes de los sectores involucrados en materia educativa. La ley 
determinará las atribuciones, organización y funcionamiento de dicho Consejo, y 

Fracción adicionada DOF 26-02-2013. Reformada DOF 15-05-2019 

 
X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federal y 

locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en 
términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo 
para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones públicas. 

Fracción adicionada DOF 15-05-2019 
Artículo reformado DOF 13-12-1934, 30-12-1946, 09-06-1980, 28-01-1992, 05-03-1993 

 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 
Párrafo reformado DOF 06-06-2019 
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Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. 

 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará. 
Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 

 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de 
esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita 
de las personas que no cuenten con seguridad social. 

Párrafo adicionado DOF 03-02-1983. Reformado DOF 08-05-2020 

 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien 
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Párrafo adicionado DOF 28-06-1999. Reformado DOF 08-02-2012 

 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Párrafo adicionado DOF 08-02-2012 

 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
Párrafo adicionado DOF 07-02-1983 

 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El 

Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente 
la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2014 

 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Párrafo adicionado DOF 18-03-1980. Reformado DOF 07-04-2000, 12-10-2011 

 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 

estos derechos y principios. 
Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Reformado DOF 12-10-2011 

 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 

de la niñez. 
Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Fe de erratas al párrafo DOF 12-04-2000 

 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 

Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 
para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

11 de 361 

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

Párrafo adicionado DOF 30-04-2009 

 
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 
Párrafo adicionado DOF 12-10-2011 

 
El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad 

permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y los 
menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad de sesenta y 
cuatro años y las personas que se encuentren en condición de pobreza. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 

 
Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir por parte del Estado una 

pensión no contributiva en los términos que fije la Ley. En el caso de las y los indígenas y las y los 
afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco años de edad. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 

 
El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares 

del sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las familias que se 
encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el derecho a la educación. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 

 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
Párrafo adicionado DOF 18-12-2020 

 
El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de políticas públicas con 

enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, social, económico y cultural del 
país. La Ley establecerá la concurrencia de la Federación, entidades federativas, Municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para esos efectos. 

Párrafo adicionado DOF 24-12-2020 

Reforma DOF 14-08-2001: Derogó del artículo el entonces párrafo primero (antes adicionado DOF 28-01-1992) 
Artículo reformado DOF 31-12-1974 

 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o 

trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación 
judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos 
que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto 
de su trabajo, sino por resolución judicial. 

 
La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su 

ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo 
dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123. 

 
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las 

leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de 
elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 
gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta 
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Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios 
y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

Párrafo reformado DOF 06-04-1990 

 
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por 

objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. 
Párrafo reformado DOF 28-01-1992 

 
Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, o en que 

renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 
 
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin 

poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la 
renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

 
La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la 

correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 
Artículo reformado DOF 17-11-1942, 31-12-1974 

 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 11-06-2013 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir 

y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para 
tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
Párrafo reformado (para quedar como apartado A) DOF 11-06-2013. Reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 
en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
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III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece 
esta Constitución. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-07-2007 

 
VIII.  La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley. 

 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para 
establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso 
a la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, 
órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 
correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité 
integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares 
respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades 
federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, 
en los términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente de 
las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
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La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 
 
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que 
dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la 
materia. 
 
El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al 
comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El 
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días 
hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 
 
En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores 
nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las 
tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la 
Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas 
partes de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante. 
 
Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos 
previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio político. 
 
En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 
 
El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, 
por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado 
a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 
 
El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las 
propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 
 
La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para 
asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 
 
Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus 
integrantes para el buen desempeño de sus funciones. 
 
El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la 
captación, procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como con 
los organismos garantes de las entidades federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de 
cuentas del Estado Mexicano. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
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Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
 
I.  El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el 

conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales. 
 
II.  Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

 
III.  La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que 

sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda 
la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de 
los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de 
esta Constitución. 

 
IV.  Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información periodística 

o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los contenidos y la contratación de 
los servicios para su transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de 
los concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la 
libertad de expresión y de difusión. 

 
V.  La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, operativa, de 

decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, 
a efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades de la 
Federación, a contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural 
y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, 
oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras de producción 
independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 

 
El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su 
independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros 
honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el voto de dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que 
anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
ratificados por el Senado para un segundo periodo. 
 
El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, con el 
voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus 
recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, podrá ser designado 
para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el Senado mediante la 
misma mayoría. 
 
El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los 
términos que dispongan las leyes. 
 

VI.  La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así 
como los mecanismos para su protección. 

Apartado con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 
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Artículo reformado DOF 06-12-1977 

 
Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 

medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no 

tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún 
caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como 
instrumento del delito. 

Artículo reformado DOF 11-06-2013 

 
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 

siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo 
podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 

 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer 

una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra 
ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que 
se desee. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su 

domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de 
las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley 
federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 
habitantes la portación de armas. 

Artículo reformado DOF 22-10-1971, 26-03-2019 

 
Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 

territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 
judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que 
toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 
República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

 
Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y 

el otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacionales. La ley 
regulará sus procedencias y excepciones. 

Párrafo reformado DOF 15-08-2016 

Artículo reformado DOF 10-06-2011 

 
Artículo 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de nobleza, ni prerrogativas y 

honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por cualquier otro país. 
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Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 

persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación de 
servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su 
jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2005 

 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 

jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
 
Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos políticos, ni para la 

de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la 
condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte. 

Artículo reformado DOF 10-06-2011 

 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como 
regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2017 

 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Párrafo adicionado DOF 01-06-2009 

 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 

Párrafo reformado DOF 01-06-2009. Fe de erratas DOF 25-06-2009 

 
La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición 

del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será 
sancionada por la ley penal. 
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Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o 
inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad civil 
más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la 
detención. 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 

fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda 
ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, 
bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su 
proceder. 

 
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 

inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 
 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia 

organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley 
señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la 
investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 
Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total 
del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 

 
Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para 

cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 
 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo 

en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá 
duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo 
anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 

 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, 

se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un 
acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su 
ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

 
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente 

contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por 
alguno de los particulares que participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 
contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán 
comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley. 

 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del 

titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de 
cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas 
legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. 
La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de 
carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor. 

 
Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por 

cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
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investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y 
de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre 
jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes. 

 
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los 

resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 
 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se 

han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

 
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su 

violación será penada por la ley. 
 
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del 

dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, 
bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo reformado DOF 03-02-1983, 03-09-1993, 03-07-1996, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar 

su derecho. 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 

juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

Párrafo adicionado DOF 15-09-2017 

 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes 

determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación 
del daño. Los jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 

 
Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal 

regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se 
requerirá supervisión judicial. 

 
Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia 

pública previa citación de las partes. 
 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 
 
La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de defensoría 

pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera 
para los defensores. Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan 
a los agentes del Ministerio Público. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
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Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 
Artículo reformado DOF 17-03-1987, 18-06-2008, 29-07-2010 

 
Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El 

sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente 
separados. 

 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, 

la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción 
del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él 
prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres 
para tal efecto. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los sentenciados por 

delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes 
de una jurisdicción diversa. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se 
atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que 
reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su 
condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores 
de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como 
delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social. 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015, 29-01-2016 

 
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y 

autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán 
aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente. 

 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que 

resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que 
se observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia de las autoridades que 
efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales al hecho 
realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el 
pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y 
por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 
catorce años de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito. 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015 

 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países 

extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en los 
sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera 
por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, 
sujetándose a los Tratados Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los 
reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 

 
Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en 

los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad 
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como forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y 
respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 

 
Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se 

destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los 
inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e 
imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo 
anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de 
la ley. 

Artículo reformado DOF 23-02-1965, 04-02-1977, 14-08-2001, 12-12-2005, 18-06-2008 

 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 

horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 

no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado 
esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de 
casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

Párrafo reformado DOF 14-07-2011, 12-04-2019 

 
La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos 

vinculados a proceso. 
 
El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición del 

indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada 
por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el 
indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a 
proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, 
deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no 
recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

 
Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de 

vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del 
que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda 
decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

 
Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el 

inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el 
extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 
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Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo 
legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y 
reprimidos por las autoridades. 

Artículo reformado DOF 03-09-1993, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
 
A.  De los principios generales: 
 

I.  El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen; 

 
II.  Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna 

persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera 
libre y lógica; 

 
III.  Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan 

sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los 
requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera 
desahogo previo; 

 
IV.  El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La 

presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera 
pública, contradictoria y oral; 

 
V.  La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 

conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener 
la acusación o la defensa, respectivamente; 

 
VI.  Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las 

partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de 
contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución; 

 
VII.  Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 

podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que 
determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con 
conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 
convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de 
sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando 
acepte su responsabilidad; 

 
VIII.  El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 
 
IX.  Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y 
 
X.  Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias 

preliminares al juicio. 
 
B.  De los derechos de toda persona imputada: 
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I.  A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa; 

 
II.  A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los 

motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su 
perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 
intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo 
valor probatorio; 

 
III.  A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia 

ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le 
asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que 
se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador. 

 
La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste 
ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia 
organizada; 

 
IV.  Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el 

tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 

 
V.  Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá 

restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad 
nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se 
ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime 
que existen razones fundadas para justificarlo. 

 
En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán 
tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para 
testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 
impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

 
VI.  Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 

proceso. 
 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el 
primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. 
Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos 
registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento 
no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos 
excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados 
para no afectar el derecho de defensa; 

 
VII.  Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda 

de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que 
solicite mayor plazo para su defensa; 

 
VIII.  Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 

desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. 
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También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 
éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 

 
IX.  En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios 

de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad 
civil o algún otro motivo análogo. 

 
La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al 
delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su 
prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este 
término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 
mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares. 

 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención. 

 
C.  De los derechos de la víctima o del ofendido: 
 

I.  Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 
Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

 
II.  Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los 
recursos en los términos que prevea la ley. 

 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, 
deberá fundar y motivar su negativa; 

 
III.  Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 
 
IV.  Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 

estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado 
de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación 
del daño; 

 
V.  Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando 

sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

Párrafo reformado DOF 14-07-2011 

 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en 
general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación; 

 
VI.  Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución 

de sus derechos, y 
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VII.  Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación 
de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la 
acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del 
daño. 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 02-12-1948, 14-01-1985, 03-09-1993, 03-07-1996, 21-09-2000, 18-06-2008 

 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 

cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará 

los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 
 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 

judicial. 
 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta 
y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese 
impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y 
seis horas. 

 
Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, no 

podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 
 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos 

gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
 
El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en 

los supuestos y condiciones que fije la ley. 
 
El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la 

Corte Penal Internacional. 
 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y 

los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de 
conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 26-03-2019 

 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, 

disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 
a)  La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 

certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 
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desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo de la 

Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a través de las dependencias 
responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de que dispongan en la 
materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de 
personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el 
sistema. 

Inciso reformado DOF 26-03-2019 

 
c)  La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
 
d)  Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 

evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

 
e)  Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 

entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
 
La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada Guardia Nacional, 

cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con 
las entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 

 
La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que estará adscrita a 

la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 
los respectivos programas, políticas y acciones. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 

 
La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás instituciones 

policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto 
a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de 
género. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 
Artículo reformado DOF 03-02-1983, 31-12-1994, 03-07-1996, 20-06-2005, 18-06-2008 

 
Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, 

los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 
otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al 
bien jurídico afectado. 

 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para el 

pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad judicial para el pago de responsabilidad 
civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene 
la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 
disposiciones aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015, 14-03-2019 

 
La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de un procedimiento 

jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las autoridades competentes de los distintos 
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órdenes de gobierno le prestarán auxilio en el cumplimiento de esta función. La ley establecerá los 
mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, 
incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su 
disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización, atendiendo al interés público, y defina con 
criterios de oportunidad el destino y, en su caso, la destrucción de los mismos. 

Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

 
Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse 

y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento, 
delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de 
procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

 
A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los medios de defensa 

adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien sujeto al procedimiento. 
Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 03-07-1996, 08-03-1999, 09-12-2005, 18-06-2008 

 
Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos 

veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la 
práctica de absolver de la instancia. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de 

religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de participar, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del 
culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los 
actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política. 

Párrafo reformado DOF 19-07-2013 

 
El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna. 
 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que 

extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 
Artículo reformado DOF 28-01-1992 

 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 
entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

Párrafo reformado DOF 28-06-1999, 05-06-2013 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 

generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al 

cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades 
que otorga esta Constitución. 
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Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 
social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación. 

 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 
Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá 
las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y 
demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 
transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las demás 
actividades que podrán realizar. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2013 

 
Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 

impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 
 
Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las 

empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el 
interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el 
medio ambiente. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2013 

 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 

económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, 
empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las 
formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios 
socialmente necesarios. 

 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, 
promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial 
sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta 
Constitución. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013, 20-12-2013 

 
A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto y noveno 

de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, 
trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Párrafo adicionado DOF 05-02-2017 
Artículo reformado DOF 03-02-1983 

 
Artículo 26. 
A.  El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 
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Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que 
se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e 
induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El 
plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política 
nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la 
intervención que señale la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
B.  El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos 

serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de 
uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se 
genere y proveer a su observancia. 

 
El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales 
fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el Presidente de 
la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión. 

 
La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la 
información, transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los 
miembros de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo. 

 
Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto 
por el Título Cuarto de esta Constitución. 
 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores. 

Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 
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Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se 
considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda 
nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las 
citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 

 
C.  El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que 

será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición 
de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de 
desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la 
cual establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y 
municipales para el ejercicio de sus funciones. 

 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará integrado por un 
Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en 
los sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia 
mínima de diez años en materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o 
haber sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el 
procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de 
la República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la 
persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo período. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será elegido 
en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto 
por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social presentará 
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras 
del Congreso en los términos que disponga la ley. 

Apartado adicionado DOF 10-02-2014 
Artículo reformado DOF 03-02-1983, 07-04-2006 

 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 
para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de 
la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 
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demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Párrafo reformado DOF 06-02-1976, 10-08-1987, 06-01-1992 

 
Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 
los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 
industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por 
las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser 
utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y 
términos que fije el Derecho Internacional. 

Párrafo reformado DOF 20-01-1960 

 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el 

Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén 
ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su 
extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando 
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o 
esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o 
entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas 
marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 
que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y 
apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros 
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer 
zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no 
incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los 
terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más 
predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las 
disposiciones que dicten las entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 21-04-1945, 20-01-1960, 29-01-2016 

 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 
minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de 
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose 
de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y 
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distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que 
el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas 
que determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la 
industria eléctrica. 

Párrafo reformado DOF 09-11-1940, 20-01-1960, 06-02-1975, 11-06-2013, 20-12-2013 

 
Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la 

propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito 
de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará 
a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante 
asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en 
los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las 
empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos 
en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 

 
Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la 

generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la 
energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

Párrafo adicionado DOF 29-12-1960. Fe de erratas al párrafo DOF 07-01-1961. Reformado DOF 06-02-1975 

 
La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, 

los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La zona 
económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base 
desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición 
con las zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará 
en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

Párrafo adicionado DOF 06-02-1976 

 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes 

prescripciones: 
Párrafo reformado DOF 02-12-1948, 20-01-1960 

 
I.  Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 
concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a 
los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus 
gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder 
en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de 
cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

 
El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, 
a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para 
que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad 
privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones. 

Fracción reformada DOF 02-12-1948, 20-01-1960 

 
II.  Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su ley 

reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes 
que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley 
reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 28-01-1992 
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III.  Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los 
asociados, o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los 
indispensables para su objeto, inmediata o directamente destinados a él, con sujeción a lo que 
determine la ley reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 28-01-1992 

 
IV.  Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero 

únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas a 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente 
a veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria 
regulará la estructura de capital y el número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de 
que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con cada socio los límites de la 
pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad accionaria individual, correspondiente a 
terrenos rústicos, será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las 
condiciones para la participación extranjera en dichas sociedades. 

 
La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cumplimiento de lo 
dispuesto por esta fracción; 

Fracción reformada DOF 06-01-1992 

 
V.  Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de crédito, podrán 

tener capitales impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las 
prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más 
bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo. 

 
VI.  Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena 

capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 
Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 06-01-1992, 29-01-2016 

 
Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y 
de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El 
precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que 
como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor 
haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por 
haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya 
tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha 
de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 
resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté 
fijado en las oficinas rentísticas. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones del 
presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 
procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo 
máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupación, 
administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, 
sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes que se 
dicte sentencia ejecutoriada. 
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VII.  Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se 
protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades 
productivas. 

 
La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

 
La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y 
comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento 
de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias 
para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

 
La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones 
que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el 
ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. 
Asimismo establecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán 
asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de 
ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de población; 
igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal 
otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de parcelas se 
respetará el derecho de preferencia que prevea la ley. 

 
Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más tierra que la 
equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en favor 
de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la fracción XV. 

 
La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con la 
organización y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo 
democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el 
responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. 

 
La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos de 
la ley reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 06-12-1937, 06-01-1992 

 
VIII.  Se declaran nulas: 
 

a)  Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 
rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernadores 
de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas; 

 
b)  Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por 

las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día 
primero de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y 
ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquiera otra clase, 
pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y núcleos de 
población. 

 
c)  Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates 

practicados durante el período de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por 
compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, con los cuales 
se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos 
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de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de 
población. 

 
Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren sido 
tituladas en los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 y 
poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años cuando su superficie 
no exceda de cincuenta hectáreas. 

 
IX.  La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los vecinos de algún 

núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo 
soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de los 
terrenos, materia de la división, o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en 
posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

 
X.  (Se deroga) 

Fe de erratas a la fracción DOF 03-03-1934. Reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XI.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XII.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XIII.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 06-01-1992 

 
XIV.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XV.  En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 
 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien hectáreas de 
riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

 
Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de temporal, 
por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en 
terrenos áridos. 

 
Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por individuo 
de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben 
riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, 
henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

 
Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la superficie 
necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los 
terrenos. 

 
Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o 
poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá 
siendo considerada como pequeña propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se 
rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije 
la ley. 
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Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y éstas 
se destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el 
caso, los límites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de esta fracción que 
correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora; 

Fracción reformada DOF 12-02-1947, 06-01-1992 

 
XVI.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 06-01-1992 

 
XVII.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, 

expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de 
las extensiones que llegaren a exceder los límites señalados en las fracciones IV y XV de este 
artículo. 

 
El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de un año 
contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente no se 
ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de 
condiciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley reglamentaria. 

 
Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben 
constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen 
ninguno; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-01-1992 

 
XVIII.  Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los Gobiernos anteriores 

desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y 
riquezas naturales de la Nación, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la 
Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés público. 

 
XIX.  Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de 
le (sic DOF 03-02-1983) tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría 
legal de los campesinos. 

 
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y 
comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos 
o más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos 
y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la administración de justicia agraria, la 
ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados 
propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en los 
recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 

 
La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y 

Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

 
XX.  El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 

generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 
incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el 
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de 
capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para planear y 
organizar la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas 
de interés público. 
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El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre 
sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la 
ley establezca. 

Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983 
Artículo reformado DOF 10-01-1934 

 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los 
términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de 
protección a la industria. 

Párrafo reformado DOF 06-03-2020 

 
En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 

concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga 
por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, 
en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 
determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

Párrafo reformado DOF 11-06-2013 

 
Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias o productos que 

se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así como para imponer 
modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de evitar 
que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de 
precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus 
intereses. 

 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes 

áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía 
nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 
respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso 
de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o 
establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

Párrafo reformado DOF 20-08-1993, 02-03-1995, 20-12-2013 

 
El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas 

estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, 
participe por sí o con los sectores social y privado. 

 
El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su 

administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda 
nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. El Estado contará con un fideicomiso público 
denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución 
Fiduciaria será el banco central y tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, 
administrar y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos. 
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Párrafo adicionado DOF 20-08-1993. Reformado DOF 20-12-2013 

 
No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva, a través del 

banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El banco central, 
en los términos que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda a las autoridades 
competentes, regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios financieros, contando con 
las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. 
La conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación será hecha por el Presidente de 
la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; 
desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo 
de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquéllos que actúen en representación del banco y de los no 
remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). 
Las personas encargadas de la conducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio político 
conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 20-08-1993. Fe de erratas DOF 23-08-1993 

 
El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, 

denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos 
que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 

 
No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios 

intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de sus 
intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos 
nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que 
no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo 
del Gobierno Federal o de las entidades federativas, y previa autorización que al efecto se obtenga de las 
Legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo 
podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la 
formación de las asociaciones de que se trata. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 

autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se 
otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la prestación de 

servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo 
las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

 
La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá 

llevarse a cabo mediante ley. 
 
Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y 

no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los 
resultados de ésta. 

 
El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un órgano 

autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en 
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los términos que establecen esta Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades 
necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las 
proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones 
que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo 
dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 

cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su 
determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, 
público, privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. El 
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a 
que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de 

asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés 
público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor 
determinante para definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para 
uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El 
Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre 
otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas 
con prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo 
Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en 
la prestación del servicio. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal cuente con las 

concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán 

independientes en sus decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente: 

 
I.  Dictarán sus resoluciones con plena independencia; 
 
II.  Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados garantizará la 

suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de sus competencias; 
 
III.  Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por mayoría calificada; 
 
IV.  Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el 

cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia; 
 
V.  Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad que conoce 

de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que se sustancien en forma 
de juicio; 

 
VI.  Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia y acceso a la 

información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos; sus 
sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con las excepciones que determine 
la ley; 

 
VII.  Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impugnados únicamente mediante el 
juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la 
Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de 
amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos 
emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga 
fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las normas 
generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido 
contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales 
especializados en los términos del artículo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán 
recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales; 

 
VIII.  Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo y trimestralmente 

un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; comparecerán ante 
la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del Congreso en términos del artículo 
93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la 
comparecencia de los titulares ante éstas; 

 
IX.  Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo principios de 

gobierno digital y datos abiertos; 
 
X.  La retribución que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 127 

de esta Constitución; 
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XI.  Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos terceras partes 
de los miembros presentes del Senado de la República, por falta grave en el ejercicio de sus 
funciones, en los términos que disponga la ley, y 

 
XII.  Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado por las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que 
disponga la ley. 

Fracción reformada DOF 27-05-2015 
Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica como del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, incluyendo el Comisionado 
Presidente, designados en forma escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Senadores de entre los 

comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, por un periodo de cuatro 
años, renovable por una sola ocasión. Cuando la designación recaiga en un comisionado que concluya 
su encargo antes de dicho periodo, desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir 
su encargo como comisionado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 
II.  Ser mayor de treinta y cinco años; 
 
III.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 

prisión por más de un año; 
 
IV.  Poseer título profesional; 
 
V.  Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en actividades 

profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente relacionadas con materias 
afines a las de competencia económica, radiodifusión o telecomunicaciones, según corresponda; 

 
VI.  Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos necesarios para el 

ejercicio del cargo; 
 
VII.  No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal o 

local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año 
previo a su nombramiento, y 

Fracción reformada DOF 10-02-2014, 29-01-2016 

 
VIII.  En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en los últimos tres años, 

ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a alguno de 
los procedimientos sancionatorios que sustancia el citado órgano. En el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones no haber ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas de los concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos 
relacionadas, sujetas a la regulación del Instituto. 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 
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Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 
privados, con excepción de los cargos docentes; estarán impedidos para conocer asuntos en que tengan 
interés directo o indirecto, en los términos que la ley determine, y serán sujetos del régimen de 
responsabilidades del Título Cuarto de esta Constitución y de juicio político. La ley regulará las 
modalidades conforme a las cuales los Comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de 
su competencia con personas que representen los intereses de los agentes económicos regulados. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán desempeñar 

nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, se procederá a la designación 
correspondiente, a través del procedimiento previsto en este artículo y a fin de que el sustituto concluya el 
periodo respectivo. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán el cumplimiento de los requisitos 

señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación integrado por los titulares del 
Banco de México, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Para tales efectos, el Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que 
tenga lugar una vacante de comisionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la 
entidad con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el cumplimiento, por parte 

de los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente artículo y, a quienes los hayan satisfecho, 
aplicará un examen de conocimientos en la materia; el procedimiento deberá observar los principios de 
transparencia, publicidad y máxima concurrencia. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación deberá considerar la 

opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior y seguirá las mejores prácticas en la 
materia. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un 

máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones aprobatorias más altas. En el caso 
de no completarse el número mínimo de aspirantes se emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo 
seleccionará de entre esos aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación al Senado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, 

dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de la presentación de la propuesta; en los 
recesos, la Comisión Permanente convocará desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una 
nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces que sea 
necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado por el Comité de 
Evaluación, quien será designado comisionado directamente por el Ejecutivo. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Todos los actos del proceso de selección y designación de los Comisionados son inatacables. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

Reforma DOF 27-06-1990: Derogó del artículo el entonces párrafo quinto 
Artículo reformado DOF 17-11-1982, 03-02-1983 

 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 

ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no 
estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 
suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso 
para que las acuerde. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la 

no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la 
protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 
libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 
retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 
prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. 

 
La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y motivada 

en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, 
observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no 
discriminación. 

 
Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías, bien sea 

por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas 
adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer 
observaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque la restricción o suspensión. 

 
Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de oficio 

e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la 
mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez. 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007, 10-06-2011 

 

Capítulo II 
De los Mexicanos 

 
Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 
 
A)  Son mexicanos por nacimiento: 
 

I.  Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus 
padres. 

 
II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre mexicana o de 

padre mexicano; 
Fracción reformada DOF 26-12-1969, 20-03-1997, 17-05-2021 

 
III.  Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre 

mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 
Fracción adicionada DOF 20-03-1997 

 
IV.  Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o 

mercantes. 
Fracción recorrida DOF 20-03-1997 
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B)  Son mexicanos por naturalización: 
 

I.  Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturalización. 
 
II.  La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer 

mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan 
con los demás requisitos que al efecto señale la ley. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974, 20-03-1997 

Artículo reformado DOF 18-01-1934 

 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las 

escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos 
que establezca la ley, así como participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y 
desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo; 

Fracción reformada DOF 05-03-1993, 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019 

 
II.  Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir 

instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 
diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la disciplina militar. 

 
III.  Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme a la ley, para asegurar y defender la 

independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, y 
Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 
IV.  Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 

México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

Fracción reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los 

mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 
nacionalidad. 

 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, se 

requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra 
nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 
Congreso de la Unión. 

 
En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía o seguridad 

pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea 
en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por 
nacimiento. 

 
Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, de 

una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare 
con la bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar los cargos de 
capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de aeródromo. 

 
Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda clase de 

concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea indispensable la 
calidad de ciudadano. 
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Artículo reformado DOF 15-12-1934, 10-02-1944, 20-03-1997 

 

Capítulo III 
De los Extranjeros 

 
Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 30 

constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas extranjeras 

con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento administrativo, así como el lugar y tiempo que 
dure la detención. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 
 

Capítulo IV 
De los Ciudadanos Mexicanos 

 
Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de 

mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 
 
I.  Haber cumplido 18 años, y 
 
II.  Tener un modo honesto de vivir. 

Artículo reformado DOF 17-10-1953, 22-12-1969 

 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012, 06-06-2019 

 
I.  Votar en las elecciones populares; 
 
II.  Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 06-06-2019 

 
III.  Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 

país; 
Fracción reformada DOF 06-04-1990, 22-08-1996 

 
IV.  Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, para la defensa 

de la República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; 
Fracción reformada DOF 09-08-2012, 26-03-2019 

 
V.  Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
 
VI.  Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las 

calidades que establezca la ley; 
Fracción adicionada DOF 09-08-2012 
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VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del 
Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la 
ley; 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012. Reformada DOF 10-02-2014, 20-12-2019 

 
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional, las que se 

sujetarán a lo siguiente: 
Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
1o.  Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 
 

a)  El Presidente de la República; 
 
b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las 

Cámaras del Congreso de la Unión; o 
 
c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los 

ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la 
lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

 
 Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional 

competencia de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, en 
un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 
de electores de la entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos 
que determine la ley. 

Inciso reformado DOF 20-12-2019 

 
 Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 

aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 
Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
2o.  Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 

ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio para los 
poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades competentes; 

 
3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 

reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ni las garantías para su protección; los principios consagrados en el 
artículo 40 de la misma; la permanencia o continuidad en el cargo de los servidores públicos 
de elección popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras de infraestructura en ejecución; la 
seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 
permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria 
que realice el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

Apartado reformado DOF 20-12-2019 

 
4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito 

establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 
difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

 
 El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y será la 

única instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser imparcial y de 
ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, sino que 
deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

47 de 361 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos 
sobre las consultas populares. 

 
 Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria y 

hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 
aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia; 

Apartado reformado DOF 10-02-2014, 20-12-2019 

 
5o. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán el primer 

domingo de agosto; 
Apartado reformado DOF 20-12-2019 

 
6o.  Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los términos de 

lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de 
esta Constitución; y 

Apartado reformado DOF 10-02-2014 

 
7o.  Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente 

fracción. 
Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 
 
 El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a cabo 

conforme a lo siguiente: 
 
1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y 

ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos 
diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la 
lista nominal de electores de cada una de ellas. 

 
 El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el 

requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al 
proceso para la revocación de mandato. 

 
2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión 

del tercer año del periodo constitucional. 
 
 Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de 

mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, 
a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los 
lineamientos para las actividades relacionadas. 

 
3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos 

en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y 
en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

48 de 361 

4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una participación 
de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de 
electores. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría absoluta. 

 
5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo 

y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de revocación de mandato 
del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos de lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 99. 

 
6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará el 

cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de revocación y se estará a 
lo dispuesto en el artículo 84. 

 
7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con 

fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato. 
 
 El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la 

participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La 
promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

 
 Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y 
ciudadanas. 

 
 Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 

convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 

 
 Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán 
difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o las 
necesarias para la protección civil. 

 
8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Fracción con apartados adicionada DOF 20-12-2019 

 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
 
I.  Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 

tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como también inscribirse en el 
Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes. 

 
La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y 
por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que 
establezca la ley, 

Fracción reformada DOF 06-04-1990 

 
II.  Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley; 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 
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III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, en los 

términos que señale la ley; 
Fracción reformada DOF 22-08-1996, 09-08-2012, 20-12-2019 

 
IV.  Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades federativas, que 

en ningún caso serán gratuitos; y 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
V.  Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones electorales y las de 

jurado. 
 
Artículo 37. 
A)  Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
 
B)  La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos: 
 

I.  Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en cualquier 
instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar 
títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 

 
II.  Por residir durante cinco años continuos en el extranjero. 

 
C)  La ciudadanía mexicana se pierde: 
 

I.  Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros; 
 
II.  Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, sin 

permiso del Ejecutivo Federal; 
Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 
III.  Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo Federal. 
 

El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 
IV.  Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso del Ejecutivo 

Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que pueden aceptarse 
libremente; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 
V.  Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en cualquier 

reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y 
 
VI.  En los demás casos que fijan las leyes. 

Reforma DOF 30-09-2013: Derogó del Apartado C el entonces último párrafo 
Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 18-01-1934, 20-03-1997 

 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
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I.  Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el 
artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 
mismo hecho señalare la ley; 

 
II.  Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la 

fecha del auto de formal prisión; 
 
III.  Durante la extinción de una pena corporal; 
 
IV.  Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
 
V.  Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 

la acción penal; 
Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
VI.  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

Fracción reformada DOF 29-05-2023 

 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 

corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para 
cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 

ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 
 

Título Segundo 
 

Capítulo I 
De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno 

 
Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público 

dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios de 
esta ley fundamental. 

Artículo reformado DOF 30-11-2012, 29-01-2016 

 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
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particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad 

de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder 
Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos 
autónomos se observará el mismo principio. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2019 

 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
I.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos 

para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 06-06-2019 

 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral 
para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales 
o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 06-06-2019 

 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades 
federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el 
registro. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
II.  La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y 
las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
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anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. 

Inciso reformado DOF 27-01-2016, 29-01-2016 

 
b)  El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el 

año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales, 
equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados 
federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

 
c)  El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 

investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres 
por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por 
actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados inmediata anterior. 

 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los 
partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados a la Federación. 

 
III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios 

de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 
prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo 
que establezcan las leyes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a 

disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 
distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación 
de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado. En 
el período comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el 
cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios 
de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos de los 
partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 
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b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto 
por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo 
restante se utilizará conforme a lo que determine la ley; 

 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los 

partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo 
total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro 

del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 
 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los 

candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el 
setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior y el treinta por 
ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá 
ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le 

asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso anterior, y 

 
g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los 

períodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional 
Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del 
total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma 
igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de 
otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada 
partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en los 
formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este 
inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el 
inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer 
de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, 
cuando así se justifique. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí 
o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero. 

 
Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el 
ámbito de las entidades federativas conforme a la legislación aplicable. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
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Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional 
Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a 
lo que determine la ley: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 

coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A 
de esta base; 

 
b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, 

conforme a los criterios de esta base constitucional, y 
 
c)  La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro 

local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los criterios 
señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación aplicable. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se 
refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los de otras 
autoridades electorales o para los candidatos independientes, determinará lo conducente 
para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, 
como de las entidades federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a 
lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los 
términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará el 
expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre otras 
medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 
transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 

Apartado reformado DOF 10-02-2014 

 
IV.  La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados 
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federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las 
dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

 
La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será 
sancionada conforme a la ley. 

 
V.  La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución. 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes 
de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así 
como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano 
interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de 
todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 
que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las 
mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos 
que señale la ley. 
 
El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no 
podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 
 
a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Presidente y 

los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas completas 
para el procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso 
para la designación de un comité técnico de evaluación, integrado por siete personas 
de reconocido prestigio, de las cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección 
política de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y dos por el organismo garante establecido en el artículo 6o. de esta 
Constitución; 
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b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la convocatoria 
pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como 
su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una 
proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara de Diputados; 

 
c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la 

elección del consejero Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez 
realizada la votación por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la 
Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes; 

 
d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el 

inciso a), sin que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la 
votación o remisión previstas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la 
votación requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la que se 
realizará la elección mediante insaculación de la lista conformada por el comité de 
evaluación; 

 
e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se hubiere 

concretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación realizará, en sesión pública, la designación mediante 
insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación. 

 
De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período de la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General 
y los no remunerados que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia. 
 
El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de 
instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. 
Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta de su Presidente. 
 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 
Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de 
control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido 
como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán 
desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, de 
dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos años 
siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 
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Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios con 
afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 
 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes: 
 
a)  Para los procesos electorales federales y locales: 

 
1. La capacitación electoral; 
 
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 

electorales y división del territorio en secciones electorales; 
 
3. El padrón y la lista de electores; 
 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas; 
 
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 
 
7. Las demás que determine la ley. 
 

b)  Para los procesos electorales federales: 
 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
 
2. La preparación de la jornada electoral; 
 
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
 
5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 

diputados y senadores; 
 
6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 

cada uno de los distritos electorales uninominales, y 
 
7. Las demás que determine la ley. 
 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, fracción 
IX, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que correspondan 
para su debida implementación. 

Inciso adicionado DOF 20-12-2019 

 
El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes 
de las entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos electorales, de 
consulta popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los términos que 
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disponga su Constitución y la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con 
cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las 
elecciones de sus dirigentes. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las 
atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los 
órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento 
de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 
 
En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas 
populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las 
siguientes materias: 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
 
2. Educación cívica; 
 
3. Preparación de la jornada electoral; 
 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
 
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 
 
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 

conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 
 
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local; 
 
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
 
11. Las que determine la ley. 
 
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando 
menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá: 
 
a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que 

corresponden a los órganos electorales locales; 
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b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del 
Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier 
momento, o 

 
c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales 

locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de 
interpretación. 

 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano 
superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de esta 
Constitución. 
 
Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, 
de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia 
electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento de este 
Servicio. 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de 
mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales, de consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 
 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los 

supuestos previstos en la ley; 
Inciso reformado DOF 07-07-2014 

 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 10-02-2014 

 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y 
el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 06-12-1977, 06-04-1990, 03-09-1993, 19-04-1994, 22-08-1996, 13-11-2007 
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Capítulo II 
De las Partes Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional 

 
Artículo 42. El territorio nacional comprende: 
 
I.  El de las partes integrantes de la Federación; 
 
II.  El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 
 
III.  El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico; 
 
IV.  La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; 
 
V.  Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho Internacional y 

las marítimas interiores; 
 
VI.  El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca el 

propio Derecho Internacional. 
Artículo reformado DOF 18-01-1934, 20-01-1960 

 
Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja 

California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

Artículo reformado DOF 07-02-1931, 19-12-1931, 16-01-1935, 16-01-1952, 08-10-1974, 13-04-2011, 29-01-2016, 17-05-2021 

 
Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de la Unión y Capital 

de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que 
los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión con la denominación 
de Ciudad de México. 

Artículo reformado DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 45. Los Estados de la Federación conservan la extensión y límites que hasta hoy han tenido, 

siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos. 
Artículo reformado DOF 07-02-1931, 19-12-1931, 22-03-1934, 16-01-1935, 16-01-1952, 08-10-1974 

 
Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí y en cualquier momento, por 

convenios amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación 
de la Cámara de Senadores. 

 
De no existir el convenio a que se refiere el párrafo anterior, y a instancia de alguna de las partes en 

conflicto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, sustanciará y resolverá con carácter de 
inatacable, las controversias sobre límites territoriales que se susciten entre las entidades federativas, en 
los términos de la fracción I del artículo 105 de esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 17-03-1987, 08-12-2005, 15-10-2012 

 
Artículo 47. El Estado del (sic DOF 05-02-1917) Nayarit tendrá la extensión territorial y límites que 

comprende actualmente el Territorio de Tepic. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio 

nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los 
mares territoriales, las aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, 
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dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que 
hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

Artículo reformado DOF 20-01-1960 

 

Título Tercero 
 

Capítulo I 
De la División de Poderes 

 
Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. 
 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 

Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

Artículo reformado DOF 12-08-1938, 28-03-1951 

 

Capítulo II 
Del Poder Legislativo 

 
Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso 

general, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Sección I 
De la Elección e Instalación del Congreso 

 
Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, electos en su 

totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente. 
Artículo reformado DOF 29-04-1933, 06-12-1977 

 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así 
como por 200 diputadas y diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 30-12-1942, 11-06-1951, 20-12-1960, 14-02-1972, 08-10-1974, 06-12-1977, 15-12-1986, 06-06-2019 

 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte 

de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales 
uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de 
población, sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos 
diputados o diputadas de mayoría. 

 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación proporcional y 

el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el 
país conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y 
hombres cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de 
estas circunscripciones. 

Artículo reformado DOF 06-12-1977, 15-12-1986, 29-01-2016, 06-06-2019 

 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el 

sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
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Párrafo reformado DOF 03-09-1993 

 
I.  Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que 

participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos 
uninominales; 

 
II.  Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida 

emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le 
sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; 

Fracción reformada DOF 22-08-1996, 10-02-2014 

 
III.  Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el número 
de diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 

Fracción reformada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 
IV.  Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios. 

Fracción reformada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 
V.  En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, 
superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 

Fracción adicionada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 
VI.  En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las diputaciones de 

representación proporcional que resten después de asignar las que correspondan al partido 
político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás 
partidos políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en 
proporción directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley 
desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 

Fracción adicionada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

Reforma DOF 22-08-1996: Eliminó del artículo la entonces fracción VII (antes adicionada DOF 03-09-1993) 
Artículo reformado DOF 22-06-1963, 14-02-1972, 06-12-1977, 15-12-1986, 06-04-1990 

 
Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 
 
II.  Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

Fracción reformada DOF 14-02-1972, 06-06-2023 

 
III.  Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de esta con residencia 

efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como 
candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que 
comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 
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La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección popular. 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-12-1977 

 
IV.  No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o gendarmería rural 

en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 
 
V.  No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, ni ser 

Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de 
sus funciones 90 días antes del día de la elección. 

 
No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México no podrán ser 
electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 
cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y Jueces Federales y 
locales, así como los Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad de México, no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan 
definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción reformada DOF 29-04-1933, 31-12-1994, 19-06-2007 

 
VI.  No ser Ministro de algún culto religioso, y 

Fracción reformada DOF 29-04-1933 

 
VII.  No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59. 

Fracción adicionada DOF 29-04-1933 

 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores, de 

los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos 
deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será 
asignada a la fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya 
ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 06-06-2019 

 
Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y 
hombres cada periodo electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 
La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años. 

Artículo reformado DOF 29-04-1933, 15-12-1986, 03-09-1993, 22-08-1996 

 
Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 
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Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser diputado, excepto el de 

la edad, que será la de 25 años cumplidos el día de la elección. 
Artículo reformado DOF 29-04-1933, 14-02-1972, 29-07-1999 

 
Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los Diputados 

al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Artículo reformado DOF 29-04-1933, 10-02-2014 

 
Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de acuerdo con lo 

que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en cada uno de los 
distritos electorales uninominales y en cada una de las entidades federativas; otorgará las constancias 
respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asignación de 
senadores de primera minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en 
la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación de diputados según el principio de 
representación proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley. 

 
Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la 

asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que señale la ley. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 
Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser revisadas exclusivamente 

por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de impugnación que los partidos políticos 
podrán interponer únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la 
elección. Los fallos de la Sala serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, 
requisitos de procedencia y el trámite para este medio de impugnación. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 
Artículo reformado DOF 06-12-1977, 22-04-1981, 15-12-1986, 06-04-1990, 03-09-1993 

 
Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 
 
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la 

misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el período de su encargo, no podrán 

desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de las entidades federativas por los 
cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus 
funciones representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se observará con los 
diputados y senadores suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será 
castigada con la pérdida del carácter de diputado o senador. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la concurrencia, en 

cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una y 
otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los 
treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo hecho, que 
no aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, 
y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las vacantes de diputados y senadores 
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del Congreso de la Unión que se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran durante su 
ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones extraordinarias de conformidad con lo que 
dispone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la Cámara de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional, será cubierta por la fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le hubieren correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de representación proporcional, será cubierta por aquella fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos 
por el principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para 
la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista correspondiente. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993, 29-10-2003 

 
Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecutivos, sin causa 

justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, con la cual se dará conocimiento 
a ésta, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, llamándose desde luego a los suplentes. 

 
Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan sus funciones una 

vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor brevedad 
a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los treinta días de que antes se habla. 

 
Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la ley señale, quienes 

habiendo sido electos diputados o senadores, no se presenten, sin causa justificada a juicio de la Cámara 
respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. 
También incurrirán en responsabilidad, que la misma ley sancionará, los Partidos Políticos Nacionales 
que habiendo postulado candidatos en una elección para diputados o senadores, acuerden que sus 
miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus funciones. 

Párrafo adicionado DOF 22-06-1963 

 
Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin causa justificada o sin 

permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en que falten. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para celebrar un 

primer periodo de sesiones ordinarias, y a partir del 1o. de febrero para celebrar un segundo periodo de 
sesiones ordinarias. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993, 02-08-2004, 10-02-2014, 24-01-2024 

 
En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y votación de las 

Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolución de los demás asuntos que le correspondan 
conforme a esta Constitución. 

 
En cada Período de Sesiones Ordinarias el Congreso se ocupará de manera preferente de los 

asuntos que señale su Ley Orgánica. 
Artículo reformado DOF 06-12-1977, 07-04-1986 

 
Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar todos los 

asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 15 de 
diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha 
prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese 
mismo año. El segundo período no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993 
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Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones antes de las fechas 
indicadas, resolverá el Presidente de la República. 

Artículo reformado DOF 07-04-1986 

 
Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de asunto exclusivo de ella, se 

reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque para ese objeto la Comisión 
Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la propia Comisión 
sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. 

Artículo reformado DOF 24-11-1923 

 
Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse a otro sin que 

antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto para 
la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y 
lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna 
Cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de ejercicio del 

Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del 
Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente 
informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 

 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente de la 

República ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y a los 
directores de las entidades paraestatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de 
decir verdad. La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del 

Congreso, el Presidente de la República presentará ante la Cámara de Senadores, para su aprobación, la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública e informará anualmente sobre el estado que guarde. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 24-11-1923, 07-04-1986, 15-08-2008 

 
Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes o decretos se 

comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada 
una de ellas, y se promulgarán en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
(texto de la ley o decreto)". 

 
El Congreso expedirá la Ley que regulará su estructura y funcionamiento internos. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
La ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados, según su 

afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas representadas 
en la Cámara de Diputados. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal para tener vigencia. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 

Sección II 
De la Iniciativa y Formación de las Leyes 
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Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
 
I.  Al Presidente de la República; 
 
II.  A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
III.  A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 29-01-2016 

 
IV.  A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la 

lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes. 
Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011, 09-08-2012 

 
El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República podrá 

presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere 
presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser 
discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta días naturales. 
Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser 
discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o modificado por la Cámara 
de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual 
deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 

Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones: 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011 

 
A.  Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo 

aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 
inmediatamente. 

 
B.  Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a la 

Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido este 
plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o decreto. 
Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el Presidente 
de la Cámara de origen ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta 
fracción no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse a la Comisión Permanente. 

Inciso reformado DOF 17-08-2011 

 
C.  El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con 

sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta,, (sic 
DOF 05-02-1917) y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, 
pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese sancionado por la misma mayoría, el 
proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 
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Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 

 
D.  Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la Cámara de revisión, 

volverá a la de su origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado de 
nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara 
que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma 
mayoría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá 
volver a presentarse en el mismo período de sesiones. 

 
E.  Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la 

Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo 
desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos 
aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la 
mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto 
al Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a 
aquella para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos 
presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en 
lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la 
fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en 
dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente 
período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus 
miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se 
reserven los adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

 
F.  En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 

trámites establecidos para su formación. 
 
G.  Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no podrá 

volver a presentarse en las sesiones del año. 
 
H.  La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las dos 

Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la 
Cámara de Diputados. 

 
I.  Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara en que se 

presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión dictaminadora sin 
que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede 
presentarse y discutirse en la otra Cámara. 

 
I (sic DOF 24-11-1923). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del 

Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de 
jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los 
altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 

 
Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la 
Comisión Permanente. 

Inciso reformado DOF 24-11-1923 

 

Sección III 
De las Facultades del Congreso 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

Párrafo reformado DOF 24-10-1942, 10-02-1944 

 
I.  Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974 

 
II.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 08-10-1974 

 
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo necesario al 

efecto: 
 

1o.  Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una población 
de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 

 
2o.  Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para proveer a 

su existencia política. 
 
3o.  Que sean oídas las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, 

sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando 
obligadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les 
remita la comunicación respectiva. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
4o.  Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe dentro 

de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido. 
 
5o.  Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los diputados y 

senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 
 
6o.  Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas de las 

entidades federativas, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan 
dado su consentimiento las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio 
se trate. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
7o.  Si las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, no hubieren 

dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser 
hecha por las dos terceras partes del total de Legislaturas de las demás entidades 
federativas. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
IV.  Derogada. 

Fe de erratas a la fracción DOF 06-02-1917. Derogada DOF 08-12-2005 

 
V.  Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación. 
 
VI.  Derogada; 

Fracción reformada DOF 20-08-1928 (2 reformas), 15-12-1934, 14-12-1940, 21-09-1944, 19-02-1951. Fe de erratas DOF 14-03-1951. 

Reformada DOF 08-10-1974, 06-12-1977, 28-12-1982, 10-08-1987, 06-04-1990, 25-10-1993. Derogada DOF 22-08-1996 

 
VII.  Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 
 
VIII.  En materia de deuda pública, para: 
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1o.  Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar 

garantías sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y 
para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá 
celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un 
incremento en los ingresos públicos o, en términos de la ley de la materia, los que 
se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de 
refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las mejores 
condiciones de mercado; así como los que se contraten durante alguna emergencia 
declarada por el Presidente de la República en los términos del artículo 29. 

 
2o.  Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley 

de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades 
de su sector público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo 
Federal informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha 
deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que sobre el 
ejercicio de los recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno 
informará igualmente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al rendir la 
cuenta pública. 

 
3o.  Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios puedan incurrir en endeudamiento; los límites y 
modalidades bajo los cuales dichos órdenes de gobierno podrán afectar sus 
respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que 
contraigan; la obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y publicar la 
totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro público único, de 
manera oportuna y transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; 
así como las sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus 
disposiciones. Dichas leyes deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados 
conforme a lo dispuesto por la fracción H del artículo 72 de esta Constitución. 

 
4o.  El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral competente, 

analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de los Estados, 
planteada en los convenios que pretendan celebrar con el Gobierno Federal para 
obtener garantías y, en su caso, emitirá las observaciones que estime pertinentes en 
un plazo máximo de quince días hábiles, inclusive durante los períodos de receso 
del Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que tengan 
niveles elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de manera 
inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, será informado de la 
estrategia de ajuste para los Municipios que se encuentren en el mismo supuesto, 
así como de los convenios que, en su caso, celebren los Estados que no tengan un 
nivel elevado de deuda; 

Fracción reformada DOF 30-12-1946, 25-10-1993, 26-05-2015 

 
IX.  Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se establezcan restricciones. 

Fracción reformada DOF 24-10-1942, 29-01-2016 

 
X.  Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, 

explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123; 

Fracción reformada DOF 06-09-1929, 27-04-1933, 18-01-1934, 18-01-1935, 14-12-1940, 24-10-1942, 18-11-1942, 29-12-1947, 06-02-1975, 

17-11-1982, 20-08-1993, 20-07-2007 
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XI.  Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar o disminuir sus 
dotaciones. 

 
XII.  Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo. 
 
XIII.  Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas de mar y 

tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 
Fracción reformada DOF 21-10-1966. Fe de erratas DOF 22-10-1966 

 
XIV.  Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de 

Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio. 
Fracción reformada DOF 10-02-1944 

 
XV.  Derogada. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016. Derogada DOF 26-03-2019 

 
XVI.  Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 

naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 
Párrafo reformado DOF 18-01-1934 

 
1a.  El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la 

República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país. 

 
2a.  En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas 

en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las 
medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
Presidente de la República. 

Base reformada DOF 02-08-2007 

 
3a.  La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 

autoridades administrativas del País. 
 
4a.  Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo 

y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, 
así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán 
después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

Base reformada DOF 06-07-1971 

 
XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la 

comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y 
correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

Fracción reformada DOF 11-06-2013 

 
XVIII.  Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, dictar reglas 

para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general de 
pesas y medidas; 

Fracción reformada DOF 17-11-1982 

 
XIX.  Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el 

precio de estos. 
 
XX.  Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular 

mexicano. 
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XXI. Para expedir: 
 

a)  Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones 
en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de 
privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 10-07-2015 

 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y 

sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de 
delincuencia organizada; 

 
c)  La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal 
para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 

Inciso reformado DOF 02-07-2015, 05-02-2017 

 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 
tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones 
que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión 
o imprenta. 
 
En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán 
los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales; 

Fracción reformada DOF 03-07-1996, 28-11-2005, 18-06-2008, 04-05-2009, 14-07-2011, 25-06-2012, 08-10-2013 

 
XXII.  Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la 

Federación. 
 
XXIII.  Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; organicen la 
Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia federal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de Detenciones; 

Fracción derogada DOF 06-12-1977. Adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 18-06-2008, 29-01-2016, 26-03-2019 

 
XXIII Bis. Para expedir la ley general en materia de seguridad privada, que establezca: 

 
a) Las reglas y la autoridad facultada para autorizar y regular a los prestadores de 

servicios de seguridad privada en todo el territorio nacional; 
 
b) Las reglas de coordinación entre las personas autorizadas a prestar los servicios de 

seguridad privada y las autoridades correspondientes de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, para la adecuada organización y funcionamiento como 
auxiliares de la seguridad pública; 

 
c) La coordinación de esos prestadores con las instituciones de seguridad pública en 

situaciones de emergencia y desastre, y 
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d) Los aspectos vinculados a la coordinación y supervisión de las policías 

complementarias en el país; 
Fracción con incisos adicionada DOF 28-05-2021 

 
XXIV.  Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de la 

Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la 
Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que establezca 
las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 
113 de esta Constitución; 

Fracción reformada DOF 30-07-1999, 27-05-2015 

 
XXV.  De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en términos del 

artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República 
escuelas rurales, elementales, media superiores, superiores, secundarias y profesionales; de 
investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 
agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo 
lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 
nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios el ejercicio de la función educativa y 
las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de 
la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se 
expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. 
Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual 
relacionadas con la misma; 

Fracción reformada DOF 08-07-1921. Recorrida (antes fracción XXVII) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Reformada 
DOF 13-12-1934, 13-01-1966, 21-09-2000, 30-04-2009, 26-02-2013, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
XXVI.  Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en Colegio Electoral 

y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la República, ya sea con el 
carácter de interino o substituto, en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución; 

Fracción recorrida (antes fracción XXVIII) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Reformada DOF 29-04-1933, 

09-08-2012 

 
XXVII.  Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República. 

Fracción recorrida (antes fracción XXIX) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928 

 
XXVIII.  Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad 

pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así 
como patrimonial, para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización a 
nivel nacional; 

Fracción recorrida (antes fracción XXX) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Derogada DOF 06-12-1977. Adicionada 
DOF 07-05-2008. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX.  Para establecer contribuciones: 
 

1o.  Sobre el comercio exterior; 
 
2o.  Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los 

párrafos 4º y 5º del artículo 27; 
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3o.  Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 
 
4o.  Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y 
 
5o.  Especiales sobre: 
 

a)  Energía eléctrica; 
 
b)  Producción y consumo de tabacos labrados; 
 
c)  Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 
 
d)  Cerillos y fósforos; 
 
e)  Aguamiel y productos de su fermentación; y 
 
f)  Explotación forestal. 
 
g)  Producción y consumo de cerveza. 

Inciso adicionado DOF 10-02-1949 

 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 

Fracción recorrida (antes fracción XXXI) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Fracción reformada DOF 24-10-1942 

 
XXIX-A.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en materia de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, con excepción de la materia penal; 
Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 
XXIX-B.  Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno Nacionales. 

Fracción adicionada DOF 24-10-1967 

 
XXIX-C.  Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, así como en materia de movilidad y seguridad vial; 

Fracción adicionada DOF 06-02-1976. Reformada DOF 29-01-2016, 18-12-2020 

 
XXIX-D.  Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social, así como en 

materia de información estadística y geográfica de interés nacional; 
Fracción adicionada DOF 03-02-1983. Reformada DOF 07-04-2006 

 
XXIX-E.  Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de acciones 

de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

 
XXIX-F.  Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la 

inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de 
los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. Asimismo, 
para legislar en materia de ciencia, tecnología e innovación, estableciendo bases generales 
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de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como la participación de los sectores social y privado, con el objeto de 
consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983. Reformada DOF 15-05-2019 

 
XXIX-G.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos 

de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Fracción adicionada DOF 10-08-1987. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-H.  Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de 

plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su organización, su funcionamiento 
y los recursos para impugnar sus resoluciones. 

 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares. 
 
Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores públicos 
por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los 
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar 
a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de 
los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales. 
 
El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 
 
La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en Pleno o 
en Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los procedimientos a que 
se refiere el párrafo tercero de la presente fracción. 
 
Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República y 
ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince 
años improrrogables. 
 
Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la República y 
ratificados por mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo ser 
considerados para nuevos nombramientos. 
 
Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale 
la ley. 

Fracción adicionada DOF 10-08-1987. Reformada DOF 25-10-1993, 28-06-1999, 04-12-2006, 27-05-2015 

 
XXIX-I.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia 
de protección civil; 

Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-J.  Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo previsto en el 

artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, las 
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entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias; así como la participación 
de los sectores social y privado; 

Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 12-10-2011, 29-01-2016 

 
XXIX-K.  Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de coordinación 

de las facultades concurrentes entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como la participación de los sectores social y privado; 

Fracción adicionada DOF 29-09-2003. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-L.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de 

las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de pesca y acuacultura, así como la participación de los sectores social y privado, 
y 

Fracción adicionada DOF 27-09-2004 

 
XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los requisitos y límites a 

las investigaciones correspondientes. 
Fracción adicionada DOF 05-04-2004 

 
XXIX-N.  Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento y extinción de 

las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la concurrencia en 
materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, 
entidades federativas, Municipios y, en su caso, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

Fracción adicionada DOF 15-08-2007. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-Ñ.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia 
de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los 
mecanismos de participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines 
previstos en el párrafo décimo segundo del artículo 4o. de esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 30-04-2009. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-O.  Para legislar en materia de protección de datos personales en posesión de particulares. 

Fracción adicionada DOF 30-04-2009 

 
XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos, así como en 
materia de formación y desarrollo integral de la juventud, cumpliendo con los tratados 
internacionales de la materia de los que México sea parte; 

Fracción adicionada DOF 12-10-2011. Reformada DOF 29-01-2016, 24-12-2020 

 
XXIX-Q.  Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares. 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
XXIX-R.  Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la organización y el 

funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos inmobiliarios y de personas 
morales de las entidades federativas y los catastros municipales; 

Fracción adicionada DOF 27-12-2013. Reformada DOF 05-02-2017 
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XXIX-S.  Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases en 
materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos 
gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
XXIX-T.  Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea de 

los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-U.  Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 

entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
XXIX-V.  Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran  y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto 
prevea, así como los procedimientos para su aplicación. 

Fracción adicionada DOF 27-05-2015 

 
XXIX-W. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el 

manejo sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los Estados, Municipios y el 
Distrito Federal, con base en el principio establecido en el párrafo segundo del artículo 25; 

Fracción adicionada DOF 26-05-2015 

 
XXIX-X.  Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, las entidades 

federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de las 
víctimas. 

Fracción adicionada DOF 25-07-2016 

 
XXIX-Y.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse 

los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
mejora regulatoria; 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 
XXIX-Z.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse 

los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia, en materia de justicia 
cívica e itinerante, y 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 
XXX.  Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre extinción 

de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución, y 
Fracción adicionada DOF 15-09-2017. Reformada DOF 14-03-2019 

 
XXXI.  Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 

anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 
Fracción adicionada DOF 24-10-1942. Recorrida DOF 15-09-2017 

Reforma DOF 20-08-1928: Eliminó del artículo las entonces fracciones XXV y XXVI 

 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
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I.  Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración de Presidente 

Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
Fracción reformada DOF 06-07-1971, 08-10-1974, 03-09-1993, 22-08-1996 

 
II.  Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las 

funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos que disponga la ley; 
Fracción reformada DOF 30-07-1999, 27-05-2015 

 
III.  Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República haga del Secretario del ramo en 

materia de Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta Constitución; así como de los demás empleados 
superiores de Hacienda; 

Fracción derogada DOF 30-07-1999. Adicionada DOF 10-02-2014 

 
IV.  Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en 

su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las 
contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en 
dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las 
erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 30-07-2004, 07-05-2008 

 
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo 
comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara 
de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de noviembre. 

Párrafo reformado DOF 17-11-1982, 25-10-1993, 30-07-2004 

 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará llegar a 
la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

Párrafo adicionado DOF 30-07-2004. Reformado DOF 10-02-2014 

 
No podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 17-05-2021 

 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a 
juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el 
Secretario del Despacho correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 07-05-2008 

Reforma DOF 07-05-2008: Derogó de la fracción los entonces párrafos quinto, sexto (antes reformado DOF 30-07-1999) y séptimo (antes 

reformado DOF 17-03-1987) 
Fracción reformada DOF 06-12-1977 

 
V.  Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos que hubieren 

incurrido en delito en los términos del artículo 111 de esta Constitución. 
 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere el artículo 
110 de esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que contra 
éstos se instauren. 

Fracción reformada DOF 28-12-1982 
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VI.  Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 
financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 
Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 
cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las 
partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la 
revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá 
emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la 
Ley. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara de 
Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de 
presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no 
deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la Federación 
contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del Informe General Ejecutivo del 
resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones 
técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere 
el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su 
curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012, 27-05-2015 

 
La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al 
efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización; 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 
Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974. Derogada DOF 10-08-1987. Adicionada DOF 07-05-2008 

 
VII.  Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. En caso de que la 

Cámara de Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado; 
Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 10-02-2014 

 
VIII.  Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los 

órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución 
que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

Fracción adicionada DOF 27-05-2015 

 
IX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Recorrida DOF 27-05-2015 

 
Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de 

señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por 
cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere 
tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo. 

 
En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127 de esta 

Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General. 
Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 
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Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 

reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta 
Constitución y demás disposiciones legales aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I.  Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes 

anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan 
al Congreso. 
 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; 

Fracción reformada DOF 06-12-1977, 12-02-2007 

 
II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en 

caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos 
de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los 
empleados superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia 
económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 31-12-1994, 09-08-2012, 10-02-2014, 27-05-2015 

 
III.  Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites 

del País, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de 
otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas. 

 
IV.  Analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal le presente sobre las actividades de 

la Guardia Nacional; 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 29-01-2016, 26-03-2019 

 
V.  Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una entidad 

federativa, que es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El 
nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a propuesta en terna 
del Presidente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las elecciones que 
se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que 
las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
VI.  Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad federativa cuando 

alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se 
haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el 
Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución General de la República y a la de la 
entidad federativa. 
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Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior. 

Fracción reubicada por aplicación de la reforma DOF 20-08-1928 

 
VII.  Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que 

cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de esta Constitución. 

Fracción reformada DOF 28-12-1982 

 
VIII.  Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre la terna que 

someta a su consideración el Presidente de la República, así como otorgar o negar su 
aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, que le someta dicho 
funcionario; 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 31-12-1994 

 
IX.  Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 25-10-1993. Derogada DOF 29-01-2016 

 
X.  Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren las entidades 
federativas; 

Fracción adicionada DOF 08-12-2005 

 
XI.  Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que disponga la ley, 

previa comparecencia del titular de la secretaría del ramo. En caso de que el Senado no se 
pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada; 

Fracción adicionada DOF 08-12-2005. Derogada DOF 15-10-2012. Adicionada DOF 10-02-2014. Reformada DOF 26-03-2019 

 
XII.  Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 

Constitución, en los términos establecidos por la misma y las disposiciones previstas en la ley; y 
Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
XIII.  Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a dicho servidor 

público, y formular objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
XIV.  Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada y recorrida DOF 08-12-2005. Recorrida DOF 07-02-2014, 10-02-2014 

 
Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra: 
 
I.  Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 
 
II.  Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, por medio de 

comisiones de su seno. 
 
III.  Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de la misma. 
 
IV.  Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la vacante, para 

elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de 
cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de esta Constitución, en el 
caso de vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de 
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mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio del legislador 
correspondiente. 

Fracción reformada DOF 15-12-1986, 29-10-2003 

 

Sección IV 
De la Comisión Permanente 

 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente 

compuesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular 
las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta 

Constitución, tendrá las siguientes: 
 
I.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 26-03-2019 

 
II.  Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República; 
 
III.  Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso de la Unión las 

iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe el Ejecutivo y 
proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la Cámara 
a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato periodo de sesiones; 

Fracción reformada DOF 17-08-2011 

 
IV.  Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara 

a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones 
extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso General para que se erija en Colegio 
Electoral y designe presidente interino o substituto, la aprobación de la convocatoria se hará por 
mayoría; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
V.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 10-02-2014 

 
VI.  Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la República; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
VII.  Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules generales, 

empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado de la 
regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 11-06-2013 

 
VIII.  Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los 

legisladores. 
Párrafo con fracciones adicionado DOF 30-07-1999 

Artículo reformado DOF 29-12-1980, 10-08-1987 

 

Sección V 
De la Fiscalización Superior de la Federación 

Sección adicionada DOF 30-07-1999 
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Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía 

técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, definitividad, 

imparcialidad y confiabilidad. 
Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 27-05-2015 

 
La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día 

hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su 
caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la Auditoría Superior 

de la Federación podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 
Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
I.  Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, 

otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rendirán en los términos 
que disponga la Ley. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015 

 
También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los 
términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de 
fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y los 
Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y 
ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, 
fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o 
privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 
del sistema financiero. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015, 29-01-2016 

 
Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el control y registro 
contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos 
y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la Ley. 
 
La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al 
que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 
erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los 
programas federales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría 
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Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 
Cuenta Pública en revisión. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley, 
derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización de su Titular, 
podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto 
de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite 
para la revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, 
serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación 
rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las acciones 
que correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

Fracción reformada DOF 07-05-2008 

 
II.  Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como 

el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes 
individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta última 
fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno de dicha Cámara. El Informe 
General Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que 
determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado 
específico con las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre 
las mismas. 

 
Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los 
informes individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que 
les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las 
justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la 
Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría. 
 
El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los 
informes individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la Cámara 
de Diputados, mismos que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para 
que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán acreedores a las 
sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a las promociones de responsabilidades 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 
términos que establezca la Ley. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles 
sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán 
por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 
 
En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante la Auditoría 
Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, 
justificar su improcedencia. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de 
los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan las 
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observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los 
informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. En dicho 
informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente resarcidos 
a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, como 
consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los 
procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General 
Ejecutivo a la Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición; 

Fracción reformada DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 
III.  Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el 

ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y efectuar visitas 
domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables 
para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades 
establecidas para los cateos, y 

 
IV.  Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, para la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos 
federales y, en el caso del párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores 
públicos de los estados, municipios,  del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los 
particulares. 

Fracción reformada DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 
La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la Federación por el voto de 

las dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 
designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una 
sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma 
votación requerida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en 
el Título Cuarto de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además de los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. 
Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 
beneficencia. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas facilitarán los 

auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso 
de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores 
públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 
fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos 
federales, deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la 
Federación, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de 
no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos que establezca la 
Ley. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 27-05-2015 
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El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción IV del presente artículo. 

Artículo reformado DOF 24-11-1923, 20-08-1928, 29-04-1933, 21-10-1966, 06-07-1971, 08-10-1974, 08-02-1985, 10-08-1987, 25-10-1993, 

31-12-1994, 30-07-1999 

 

Capítulo III 
Del Poder Ejecutivo 

 
Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, 

que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos." 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la ley electoral. El 

cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en los términos establecidos 
en esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 20-12-2019 

 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 
 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre 

mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte años. 
Fracción reformada DOF 01-07-1994 

 
II.  Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 
 
III.  Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La ausencia del país 

hasta por treinta días, no interrumpe la residencia. 
Fracción reformada DOF 20-08-1993 

 
IV.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 
 
V.  No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes del día de la 

elección. 
Fracción reformada DOF 08-01-1943 

 
VI.  No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni titular del poder 

ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección; y 

Fracción reformada DOF 08-01-1943, 08-10-1974, 19-06-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
VII.  No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el artículo 83. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927 

 
Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años. El 

ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el 
carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún 
caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927, 24-01-1928, 29-04-1933, 09-08-2012, 10-02-2014 

 
Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, en tanto el Congreso nombra al 

presidente interino o substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, el 
Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no 
será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución. 
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Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a los Secretarios de 
Estado sin autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, entregará al Congreso de la Unión 
un informe de labores en un plazo no mayor a diez días, contados a partir del momento en que termine su 
encargo. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros años del período respectivo, si 

el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras 
partes del número total de los miembros de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los 
términos que disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días 
siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el 
período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 
realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor de nueve. El así electo 
iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido el proceso 
electoral. 

 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a 

sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, nombre un presidente interino y 
expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los términos del párrafo anterior. 

 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del período respectivo, si 

el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente substituto que deberá 
concluir el período, siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente 
interino. 

 
Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a 

sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral y nombre un presidente substituto 
siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente interino. 

 
En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá provisionalmente la 

titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del Congreso; dentro de los treinta días 
siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá el período constitucional. En ese período, en lo 
conducente, se aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 
Artículo reformado DOF 24-11-1923, 29-04-1933, 09-08-2012 

 
Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha o declarada 

válida, cesará el Presidente cuyo periodo haya concluido y será presidente interino el que haya 
designado el Congreso, en los términos del artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 09-08-2012 

 
Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del Presidente de la República, asumirá 

provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de Senadores, en tanto el Congreso designa al 
presidente interino, conforme al artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 
Cuando el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta días naturales, una 

vez autorizada por el Congreso, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el artículo anterior. 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 29-04-1933 
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Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable por causa grave, que 

calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Congreso de la Unión o 

ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo 
demande." 

 
Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la protesta en los términos del párrafo 

anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión. 
Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el Congreso de la Unión, ante la 

Comisión Permanente o ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión lo hará de 
inmediato ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional hasta por siete 

días, informando previamente de los motivos de la ausencia a la Cámara de Senadores o a la Comisión 
Permanente en su caso, así como de los resultados de las gestiones realizadas. En ausencias mayores a 
siete días, se requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente. 

Artículo reformado DOF 21-10-1966, 29-08-2008 

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 25-10-1993, 12-02-2007 

 
I.  Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia. 
 
II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los embajadores, 

cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en la Constitución o en las leyes; 

 
Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán en 
funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los términos de esta 
Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, cuando no 
se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el 
nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo la persona que designe el 
Presidente de la República; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 09-08-2012 

 
III.  Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, empleados 

superiores de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia económica; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

89 de 361 

IV.  Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales; 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 09-08-2012 

 
V.  Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a 

las leyes. 
Fracción reformada DOF 10-02-1944 

 
VI.  Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad 

de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para la 
seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 05-04-2004 

 
VII.  Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley; 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 
VIII.  Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de la 

Unión. 
 
IX.  Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y removerlo, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución; 
Fracción derogada DOF 21-10-1966. Adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 10-02-2014 

 
X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 

suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular 
del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza 
o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

Fracción reformada DOF 11-05-1988, 12-02-2007, 10-06-2011 

 
XI.  Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión Permanente. 

Fracción reformada DOF 24-11-1923 

 
XII.  Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. 
 
XIII.  Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, y designar su 

ubicación. 
 
XIV.  Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de 

los tribunales federales; 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
XV.  Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los 

descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la industria. 
 
XVI.  Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la República podrá 

hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la 
Comisión Permanente; 

Fracción reformada DOF 21-10-1966, 31-12-1994 

 
XVII.  En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con uno o varios de los partidos 

políticos representados en el Congreso de la Unión. 
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El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los cuales 
deberán ser aprobados por mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. El 
convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición. 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974, 10-08-1987. Derogada DOF 25-10-1993. Adicionada DOF 10-02-2014 

 
XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación de Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado; 
Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada DOF 31-12-1994 

 
XIX.  Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que establece el artículo 

6o. de esta Constitución hechos por el Senado de la República, en los términos establecidos en 
esta Constitución y en la ley; 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 07-02-2014 

 
XX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928 

 
Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 

Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación 
que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

 
La (sic DOF 02-08-2007) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 

Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 
 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal 

que, para tal efecto, establezca la ley. 
Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, por conducto 

de la dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero Jurídico del Gobierno o de las 
Secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 
Artículo 91. Para ser Secretario de Estado se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar 

en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos. 
Artículo reformado DOF 06-06-2023 

 
Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar 

firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidos. 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 
Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, 

darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 
Párrafo reformado DOF 02-08-2007 

 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, a los directores y 

administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, para 
que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 02-08-2007, 15-08-2008, 10-02-2014 
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Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la 
mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el 
funcionamiento de dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 
Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las dependencias y 

entidades del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 
término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 

 
El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley del Congreso y sus 

reglamentos. 
Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 

Artículo reformado DOF 31-01-1974 

 

Capítulo IV 
Del Poder Judicial 

 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 

Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, en 
Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 22-08-1996, 11-06-1999, 11-03-2021 

 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los 
términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras y Ministros, y 

funcionará en Pleno o en Salas. 
Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2019 

 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por 

excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público. 
 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los 

Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así 
como las responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 11-03-2021 

 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia 

territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones 
y competencia económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de 
Apelación y de los Juzgados de Distrito. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-06-2013, 11-03-2021 

 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales ejercerán 

jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las leyes establecerán su 
integración y funcionamiento. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2011. Reformado DOF 11-03-2021 
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La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de los 
órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2019 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de 

lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así 
como remitir asuntos a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor 
prontitud en el despacho de los mismos. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-06-1999, 06-06-2011, 11-03-2021 

 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad se 

substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a través 
de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la 
urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes 
reglamentarias. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2011 

 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del 

Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como 
los requisitos para su interrupción. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2011, 11-03-2021 

 
Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de 
cuatro votos, serán obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las 
entidades federativas. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de 

Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados 
Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 22-08-1996 

 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo podrán ser 

removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su 
periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que 

hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 
Párrafo adicionado DOF 31-12-1994. Reformado DOF 06-06-2011 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 15-12-1934, 21-09-1944, 19-02-1951. Fe de erratas DOF 14-03-1951. Reformado DOF 25-10-1967, 

28-12-1982, 10-08-1987 

 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

Párrafo reformado DOF 02-08-2007 

 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
 
II.  Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

Fracción reformada DOF 15-12-1934, 31-12-1994 

 
III.  Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de 

licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
Fracción reformada DOF 15-12-1934, 31-12-1994 
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IV.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y 
otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena. 

 
V.  Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; y 

Fracción reformada DOF 31-12-1994 

 
VI.  No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal, ni 

titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 02-08-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que 

hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan 
distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1994 

 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la 

República someterá una terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 
treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de 

la República someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 31-12-1994 

 
Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de 

Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios 
objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezcan las disposiciones aplicables. 
Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y los Magistrados de Circuito, las Juezas y 

los Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, se 
sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que 

averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias y demás 

funcionarios y empleados. El nombramiento y remoción de las funcionarias, los funcionarios y empleados 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se realizará conforme a lo que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

94 de 361 

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior. 

 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, protestará ante el 

Senado, en la siguiente forma: 
 

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la Unión?” 

 
Ministro: “Sí protesto” 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 

 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte de Justicia y el 

Consejo de la Judicatura Federal. 
Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

Reforma DOF 13-11-2007: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 11-09-1940, 19-02-1951, 06-12-1977, 28-12-1982, 10-08-1987, 31-12-1994 

 
Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, el Presidente de la República 

someterá el nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del Senado, observándose lo dispuesto 
en el artículo 96 de esta Constitución. 

 
Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, el Presidente 

someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del artículo 96 de esta 
Constitución. 

 
Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán por causas 

graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su aprobación al Senado. 
Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 
Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por el Presidente de 
la República con la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos años. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 19-02-1951. Fe de erratas al artículo DOF 14-03-1951. Reformado DOF 25-10-1967, 31-12-1994 

 
Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 

de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder 
Judicial de la Federación. 

 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con una Sala 

Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la 
ley. Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

 
La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será 

elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 
 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 
 
I.  Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 
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II.  Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 
 

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por 
las causales que expresamente se establezcan en las leyes. 

 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 
procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidente 
Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. 

 
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las 

señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales, así 
como en materia de revocación de mandato; 

Fracción reformada DOF 20-12-2019 

 
IV.  Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes 

de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 
que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso 
respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la 
reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea 
factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

 
V.  Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 

ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 
políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un 
ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido 
político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de 
solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos 
aplicables; 

 
VI.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 
 
VII.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores; 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
VIII.  La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional Electoral a partidos o 

agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las 
disposiciones de esta Constitución y las leyes; 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
IX.  Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo 

previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución; a las 
normas sobre propaganda política y electoral, así como por la realización de actos anticipados de 
precampaña o de campaña, e imponer las sanciones que correspondan, y 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
X.  Las demás que señale la ley. 

Fracción recorrida DOF 10-02-2014 

 
Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de 

manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del Tribunal Electoral 

podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. 
Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que 
verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la inconstitucionalidad de algún acto 

o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicho criterio pueda ser 
contradictorio con uno sostenido por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
las Ministras y Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que 
señale la ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál 
criterio debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya 
resueltos. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para la resolución de los 

asuntos de su competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en 
la materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes. 

 
La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regionales, atraer los 

juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas 
regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos para el 
ejercicio de tales facultades. 

 
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los términos que 

señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del 
Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por 
insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y 
los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

 
Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán elegidos por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a 
las reglas y al procedimiento que señale la ley. 

 
Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que 

establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por 
dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. 

 
Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos que 

señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal Colegiado 
de Circuito. Durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos 
superiores. 

 
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante al del 

nombramiento original. 
 
El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al 

Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. El ingreso, 
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formación, permanencia y demás aspectos inherentes a las servidoras y los servidores públicos que 
pertenezcan al servicio de carrera judicial se sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 31-12-1994, 22-08-1996, 27-09-2007, 13-11-2007 

 
Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la Federación 

con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 
Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, por 
mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos 
Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta Constitución y 

ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y 
honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los designados por la Suprema Corte, 
deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999 

 
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, adscripción, 

ratificación y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine. 
Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán 

substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo período. 
 
Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con 

independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarias y funcionarios, así como 

para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género. El Consejo de la Judicatura Federal 
contará con una Escuela Federal de Formación Judicial encargada de implementar los procesos de 
formación, capacitación y actualización del personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial de la 
Federación y sus órganos auxiliares, así como de llevar a cabo los concursos de oposición para acceder 
a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de las disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero federal será proporcionado por el Consejo de la 

Judicatura Federal a través del Instituto Federal de Defensoría Pública, en los términos que establezcan 
las disposiciones aplicables. La Escuela Federal de Formación Judicial será la encargada de capacitar a 
las y los defensores públicos, así como de llevar a cabo los concursos de oposición. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 

generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al 
Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un 
adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, en su 
caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá 
los términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 
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Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso 

alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la adscripción, ratificación y remoción de 
Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca esta 
Constitución y la ley. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999, 11-03-2021 

 
En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, no procede recurso 

alguno, pero los resultados de los concursos de oposición podrán ser impugnados ante el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en uno o más órganos jurisdiccionales para que 

conozcan de los asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos 
humanos. La decisión sobre la idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del interés social 
y el orden público, lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para el resto del 

Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 99 de esta 
Constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente de la Suprema Corte 
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración de la 
Suprema Corte de Justicia corresponderá a su Presidente. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 25-10-1967, 03-09-1993, 31-12-1994 

 
Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los Jueces 

de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los 
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni 
desempeñar empleo o encargo de la Federación, de las entidades federativas o de particulares, salvo los 
cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 29-01-2016 

 
Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Magistrado de 

Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como Magistrado de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como 
patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 
Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como Ministros, salvo que lo hubieran 

hecho con el carácter de provisional o interino, no podrán ocupar los cargos señalados en la fracción VI 
del artículo 95 de esta Constitución. 

 
Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que gocen de licencia. 
 
La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con la pérdida del respectivo 

cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de las prestaciones y beneficios que en lo 
sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demás sanciones que las leyes 
prevean. 

Artículo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994 

 
Artículo 102. 
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A.  El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República 
como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Para que una persona pueda ser titular de la Fiscalía General de la República se requiere: ser 
ciudadana mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; tener cuando menos treinta y 
cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con 
título profesional de licenciatura en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido 
condenada por la comisión de delito doloso. 

Párrafo reformado DOF 29-05-2023 

 
El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado y removido conforme a lo 
siguiente: 
 
I.  A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado de la República contará con 

veinte días para integrar una lista de al menos diez candidatos al cargo, aprobada por las 
dos terceras partes de los miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo Federal. 
 
Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al Senado 
una terna y designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus funciones 
hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido en este artículo. 
En este caso, el Fiscal General designado podrá formar parte de la terna. 
 

II.  Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días siguientes el 
Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la consideración del Senado. 

 
III.  El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas propuestas, 

designará al Fiscal General con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes dentro del plazo de diez días. 

 
En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la fracción anterior, el Senado 
tendrá diez días para designar al Fiscal General de entre los candidatos de la lista que 
señala la fracción I. 
 
Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos anteriores, el 
Ejecutivo designará al Fiscal General de entre los candidatos que integren la lista o, en su 
caso, la terna respectiva. 
 

IV.  El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por las causas graves que 
establezca la ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo 
caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se 
pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción. 

 
V.  En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato a sesiones 

extraordinarias para la designación o formulación de objeción a la remoción del Fiscal 
General. 

 
VI.  Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine la ley. 
 
Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los 
imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
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que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación 
de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos 
electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el 
Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de los fiscales especializados antes 
referidos podrán ser objetados por el Senado de la República por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en 
este plazo, se entenderá que no tiene objeción. 
 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores públicos de la 
Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. 
 
El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión un 
informe de actividades. Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir 
cuentas o a informar sobre su gestión. 
 
El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión o 
violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

Apartado reformado DOF 28-01-1992, 31-12-1994, 10-02-2014 

 
B.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones 
de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

 
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 
obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores 
públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de 
Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades 
federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades 
o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a 
efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

 
Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la autonomía de los 
organismos de protección de los derechos humanos. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011. Reformado DOF 29-01-2016 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo integrado por 
diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán 
substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo período. 

 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será también del 
Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su 
encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 
La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de protección de 
los derechos humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta 
pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anualmente a los 
Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que disponga la ley. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades que se 
presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes en las entidades federativas. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de éstas. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011. Reformado DOF 29-01-2016 

Apartado B adicionado DOF 28-01-1992. Reformado DOF 13-09-1999 
Artículo reformado DOF 11-09-1940, 25-10-1967 

 
Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 
 
I.  Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 

reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

 
II.  Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de 

los Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
III.  Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas que invadan la 

esfera de competencia de la autoridad federal. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

Artículo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 
Artículo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán: 
 
I.  De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal; 
 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

102 de 361 

II.  De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano. A elección del actor y cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer 
de ellas, los jueces y tribunales del orden común. 

 
Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez 
que conozca del asunto en primer grado; 

 
III.  De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 

tribunales de justicia administrativa a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de esta 
Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán 
los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de 
las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o 
recurso alguno; 

Fracción reformada DOF 27-05-2015, 29-01-2016 

 
IV.  De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo; 
 
V.  De aquellas en que la Federación fuese parte; 
 
VI.  De las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 105, mismas que serán del 

conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
 
VII.  De las que surjan entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, y 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
VIII.  De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. 

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 30-12-1946, 25-10-1967, 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 06-06-2011 

 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
I.  De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 

actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
Párrafo reformado DOF 08-12-2005, 15-10-2012, 11-03-2021 

 
a)  La Federación y una entidad federativa; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  La Federación y un municipio; 
 
c)  El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, 

en su caso, la Comisión Permanente; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
d)  Una entidad federativa y otra; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
e)  Se deroga. 

Inciso derogado DOF 29-01-2016 

 
f)  Se deroga. 

Inciso derogado DOF 29-01-2016 
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g)  Dos municipios de diversos Estados; 
 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016, 11-03-2021 

 
i) Un Estado y uno de sus Municipios; 

Inciso reformado DOF 11-03-2021 

 
j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de 

México; 
Inciso reformado DOF 11-06-2013, 29-01-2016, 11-03-2021 

 
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el 

Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 
Inciso reformado DOF 11-06-2013. Derogado DOF 29-01-2016. Adicionado DOF 11-03-2021 

 
l) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder 

Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. 
Inciso adicionado DOF 11-06-2013. Reformado DOF 07-02-2014, 11-03-2021 

 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, 
de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la 
Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y 
l) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, 
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por 
lo menos ocho votos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 11-03-2021 

 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. 
 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a 
esta Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
II.  De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 

entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

 
a)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, en contra de leyes federales; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las 

leyes federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 

generales de carácter federal y de las entidades federativas; 
Inciso reformado DOF 10-02-2014 
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d)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de 

las entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; 
Inciso reformado DOF 22-08-1996, 29-01-2016 

 
e)  Se deroga. 

Inciso reformado DOF 22-08-1996. Derogado DOF 29-01-2016 

 
f)  Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus 

dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente 
en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les 
otorgó el registro; 

Inciso adicionado DOF 22-08-1996. Reformado DOF 10-02-2014, 29-01-2016 

 
g)  La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o 

de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 

Inciso adicionado DOF 14-09-2006. Reformado DOF 10-06-2011, 29-01-2016 

 
h)  El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de 

carácter federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas 
locales; e 

Inciso adicionado DOF 07-02-2014. Reformado DOF 29-01-2016 

 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, 

en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus 
funciones; 

Inciso adicionado DOF 10-02-2014 

 
La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la 
prevista en este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa 
días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no 
podrá haber modificaciones legales fundamentales. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 

 
III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Apelación o del 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejera o Consejero Jurídico del Gobierno, así como de 
la o el Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga el Ministerio Público, 
podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de los Juzgados de Distrito 
dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

Fracción reformada DOF 10-02-2014, 11-03-2021 
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La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo 

no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia. 

 
En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo se 

aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción 
XVI del artículo 107 de esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 25-10-1967, 25-10-1993, 31-12-1994 

 
Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley respectiva, 

dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la 
Federación, entre éstos y los de las entidades federativas o entre los de una entidad federativa y otra. 

Artículo reformado DOF 07-04-1986, 31-12-1994, 29-01-2016 

 
Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 

aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 06-06-2011 

 
I.  El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 

quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico. 

 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; 

Fracción reformada DOF 06-06-2011 

 
II.  Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos 

que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. 

 
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 
norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 
correspondiente. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere 
aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley 
reglamentaria. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en materia 
tributaria. 
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En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. 

 
Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los 
núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios 
o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las 
entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para 
precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

 
En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los núcleos 
ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por inactividad 
procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. 
Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán 
desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, salvo que el primero sea 
acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta; 

Fracción reformada DOF 02-11-1962, 25-10-1967, 20-03-1974, 07-04-1986, 06-06-2011 

 
III.  Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 

procederá en los casos siguientes: 
 

a)  Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el amparo al 
que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito 
deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos 
precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no 
se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer 
de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de 
concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior. 

 
La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. La 
ley determinará la forma y términos en que deberá promoverse. 

 
Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que 
se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en 
que la ley permita la renuncia de los recursos. 

 
Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán 
hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible 
en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o 
al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado; 

Inciso reformado DOF 10-08-1987, 06-06-2011 

 
b)  Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 

después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y 
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c)  Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967 

 
IV.  En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones que provengan 

de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen 
agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos 
medios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y 
sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión 
definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión 
provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible 
de ser suspendido de acuerdo con dicha ley. 

 
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece 
de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
V.  El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 

promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los 
casos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 06-06-2011 

 
a)  En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean 

éstos federales, del orden común o militares. 
 
b)  En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y 

resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no 
reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal; 

Inciso reformado DOF 10-08-1987 

 
c)  En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden 

federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en 
juicios del orden común. 

 
En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en amparo 
por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses 
patrimoniales, y 

 
d)  En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas que pongan 

fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales o laudos del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus 
homólogos en las entidades federativas; 

Inciso reformado DOF 24-02-2017 

 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio 
Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico 
del Gobierno, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten. 

Párrafo adicionado DOF 10-08-1987. Reformado DOF 31-12-1994, 10-02-2014 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-08-1979 
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VI.  En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará el procedimiento 
y los términos a que deberán someterse los Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-08-1979, 10-08-1987, 06-06-2011 

 
VII.  El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que 

afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de 
autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se 
encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 
limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el 
que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y 
oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de Distrito o los 

Tribunales Colegiados de Apelación procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de 
Justicia: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-03-2021 

 
a)  Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por 

estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el recurso el 
problema de constitucionalidad. 

Inciso reformado DOF 25-10-1993, 06-06-2011 

 
b)  Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 103 de 

esta Constitución. 
 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio 
Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico 
del Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, que por su interés y trascendencia así 
lo ameriten. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 10-02-2014 

 
En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los tribunales 
colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 08-10-1974, 10-08-1987 

 
IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 

resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa 
de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren 
sido planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto 
revista un interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del 
recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder 
comprender otras. En contra del auto que deseche el recurso no procederá medio de 
impugnación alguno; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 10-08-1987, 11-06-1999, 06-06-2011, 11-03-2021 

 
X.  Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones 

que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la 
naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social. 
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Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al 
comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, 
mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal 
suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. La suspensión quedará sin efecto si éste 
último da contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se 
concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
XI.  La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual decidirá 

sobre la suspensión. En los demás casos, la demanda se presentará ante los Juzgados de 
Distrito o los Tribunales Colegiados de Apelación los cuales resolverán sobre la suspensión, o 
ante los tribunales de las entidades federativas en los casos que la ley lo autorice; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 10-08-1987, 31-12-1994, 06-06-2011, 29-01-2016, 11-03-2021 

 
XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el 

superior del tribunal que la cometa, o ante el Juzgado de Distrito o Tribunal Colegiado de 
Apelación que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se 
pronuncien, en los términos prescritos por la fracción VIII. 
 
Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado de Apelación no residieren en el mismo lugar 
en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el juzgado o tribunal ante el que se 
ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto 
reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca. 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 31-12-1994, 11-03-2021 

 
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten criterios 

contradictorios en los juicios de amparo de su competencia, el o la Fiscal General de la 
República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el 
ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, las y los Jueces de 
Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto de la o 
el Consejero Jurídico del Gobierno podrán denunciar la contradicción ante el Pleno Regional 
correspondiente, a fin de que decida el criterio que debe prevalecer como precedente. 
 
Cuando los Plenos Regionales sustenten criterios contradictorios al resolver las contradicciones 
o los asuntos de su competencia, según corresponda, las Ministras y los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos Regionales, así como los órganos a 
que se refiere el párrafo anterior podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva decida el criterio que deberá 
prevalecer. 
 
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios 
contradictorios en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los 
Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o la Fiscal 
General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los 
relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el 
Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, 
para que éste resuelva la contradicción. 
 
Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los Plenos Regionales conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la 
jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Reformada DOF 25-10-1967, 31-12-1994, 06-06-2011, 10-02-2014, 11-03-2021 
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XIV.  Se deroga; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 17-02-1975. Derogada DOF 06-06-2011 

 
XV.  El Fiscal General de la República o el Agente del Ministerio Público de la Federación que al 

efecto designe, será parte en todos los juicios de amparo en los que el acto reclamado provenga 
de procedimientos del orden penal y aquéllos que determine la ley; 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
XVI.  Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimiento es 

justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto 
por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su cumplimiento, plazo 
que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido 
el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad 
responsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providencias se tomarán 
respecto del superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en 
responsabilidad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la 
autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. 

 
Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamentaria, procederá a 
separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista al Ministerio Público 
Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos el acto repetido antes de 
que sea emitida la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el quejoso o 
decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de amparo, 
cuando la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor proporción a los beneficios 
que pudiera obtener el quejoso o cuando por las circunstancias del caso, sea imposible o 
desproporcionadamente gravoso restituir la situación que imperaba antes de la violación. El 
incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de daños y 
perjuicios al quejoso. Las partes en el juicio podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante 
convenio sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la sentencia que 
concedió la protección constitucional; 

Fracción reformada DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 
XVII.  La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión o que, ante tal medida, 

admita por mala fe o negligencia fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente, será 
sancionada penalmente; 

Fracción reformada DOF 06-06-2011 

 
XVIII. Se deroga. 

Fracción derogada DOF 03-09-1993 

Artículo reformado DOF 19-02-1951 

 

Título Cuarto 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas 

Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado. 
Denominación del Título reformada DOF 28-12-1982, 14-06-2002, 27-05-2015 
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Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 13-11-2007, 29-01-2016 

 
Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado por 

traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por los que podría 
ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana. 

Párrafo reformado DOF 19-02-2021 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados 

de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a 
los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos 
locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el 
manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994. Fe de erratas DOF 03-01-1995. Reformado DOF 07-02-2014, 17-06-2014, 29-01-2016 

 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo 

de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de 
quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el 
manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015, 29-01-2016 

 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo 

protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en 
los términos que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, 

serán sancionados conforme a lo siguiente: 
 
I.  Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los 

servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones 
incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. 
 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
II.  La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en 

hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente 
por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, 
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 
justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de 
dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 
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III.  Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y 
deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya 
obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos 
actos u omisiones. 

 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior 
de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades 
federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que 
resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas 
por los órganos internos de control. 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en 
materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas 
administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control. 
 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en su ámbito de 
competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
 

IV.  Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las 
personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse 
la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se 
trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus 
socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática 
para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará 
hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 
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Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 
misma naturaleza. 

 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos 

de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de 
las conductas a las que se refiere el presente artículo. 

 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones 
dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de 
depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los 
procedimientos para que les sea entregada dicha información. 

 
La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control 

interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, 
Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III de esta Constitución, respectivamente. 

 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 

cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 27-05-2015 

 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, el consejero Presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales 
autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos. 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994, 22-08-1996, 02-08-2007, 07-02-2014, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así 
como los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo 
podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este Título por violaciones graves a esta 
Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 
Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 07-02-2014, 29-01-2016 

 
Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar 

funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 
 
Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá 

a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del 
número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el 
procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado. 
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Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la 
sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en 
sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

 
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General 
de la República, así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado. 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994, 22-08-1996, 02-08-2007, 07-02-2014, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no 

será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado 
haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.  

 
Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades 

competentes para que actúen con arreglo a la ley. 
 
Para proceder penalmente contra el Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la 

Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores 
resolverá con base en la legislación penal aplicable. 

Párrafo reformado DOF 19-02-2021 

 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los ejecutivos de las entidades 

federativas, diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades 
federativas, en su caso los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los 
organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía se seguirá el mismo 
procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será 
para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones 
procedan como corresponda. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 07-02-2014, 29-01-2016 

 
Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-1982) Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12-

1982) Senadores son inatacables. 
 
El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo de su 

encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá 
reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el 
ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

 
En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá 

declaración de procedencia.  
 
Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose 

de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios 
patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los 
daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 
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Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños o perjuicios causados. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 21-09-1944, 08-10-1974, 28-12-1982 

 
Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados cuando alguno 

de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un delito 
durante el tiempo en que se encuentre separado de su encargo. 

 
Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido nombrado o electo para 

desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se procederá de acuerdo con 
lo dispuesto en dicho precepto. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

 
I.  El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la 

Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 
de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece 
el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un representante del Consejo de la Judicatura 
Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana; 

 
II.  El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que 

se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate 
a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y 

 
III.  Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 

 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 
 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades 

de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 
 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 

de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
 
 Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 

con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de 
su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

116 de 361 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a 
las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 14-06-2002, 27-05-2015 

 
Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el que el 

servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones correspondientes se 
aplicarán en un período no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

 
La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier servidor público, 

será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que nunca serán 
inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña 
alguno de los encargos a que hace referencia el artículo 111. 

 
La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la 

naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. 
Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a siete 
años. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 

Título Quinto 
De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

Denominación del Título reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 

 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo 
cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y 
cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán 
suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 
procederá según lo disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
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En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de 
entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 
Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley. 
 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

 
a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

 
b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de 

los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento; 

 
c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
116 de esta Constitución; 

 
d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal 
considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; 
en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por 
cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

 
e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o 

reglamentos correspondientes. 
Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 

 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los 
cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del 
estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
III.  Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

118 de 361 

a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
b)  Alumbrado público. 
 
c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
d)  Mercados y centrales de abasto. 
 
e)  Panteones. 
 
f)  Rastro. 
 
g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito; e 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
i)  Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, 
deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por 
el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 

 
IV.  Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 
a)  Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
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b)  Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados. 

 
c)  Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 

 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
V.  Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 

para: 
 

a)  Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, 
así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

Inciso reformado DOF 18-12-2020 

 
b)  Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
c)  Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

 
d)  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 

sus jurisdicciones territoriales; 
 
e)  Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
 
f)  Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
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g)  Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

 
h)  Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 

cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
 
i)  Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 
esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que 
puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 
VI.  Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y 
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios 
para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 

Fracción reformada DOF 18-12-2020 

 
VII.  La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público. 

Párrafo reformado DOF 18-06-2008 

 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente; 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 
VIII.  Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 
 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17-03-1987 

 
IX.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

 
X.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 29-04-1933, 08-01-1943, 12-02-1947, 17-10-1953, 06-02-1976, 06-12-1977, 03-02-1983 

 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 

sujeción a las siguientes normas: 
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I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las normas relativas a los 
procesos de revocación de mandato del gobernador de la entidad. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en 
los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

 
Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, 
en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho. 

 
Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

 
a)  El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período en caso de 

falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 
 
b)  El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla 

las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años 
del periodo. 

Inciso reformado DOF 26-09-2008 

 
Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y 
nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la 
Constitución Política de la Entidad Federativa. 

Párrafo reformado DOF 26-09-2008 

 
II.  El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes 

de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. 
 
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las 
legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En 
ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración 
de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 10-02-2014 
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Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 
bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de 
presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
de los presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales 
serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y 
Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de 
las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015 

 
El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos no menores a 
siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008 

 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a más tardar el 
30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del 
Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos puedan 
presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
III.  El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones 

respectivas. 
 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán 
las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 

 
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser 
Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, 
Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al día 
de la designación. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

 
Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales 
serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con 
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eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 
 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo que 
señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. 

 
Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 
podrá ser disminuida durante su encargo. 

Reforma DOF 31-12-1994: Derogó de la fracción el entonces párrafo quinto 

 
IV.  De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 

integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 
determinen las leyes: 
 
1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 

superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 
políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 
contará con un representante en dicho órgano. 

 
2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los 
consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 
correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 
anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
consejero para un nuevo periodo. 

 
3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y 

no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y 
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podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las 
causas graves que establezca la ley. 

 
4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, 

no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados 
en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo 
de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de su encargo. 

 
5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de 

magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos 
que determine la ley. 

 
6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos 

investidos de fé pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 
7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de 

esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los procesos 
electorales locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, conforme lo determine la ley. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el 

Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales 
locales; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
e)  Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 

gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo 
tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de 
esta Constitución. 

Inciso reformado DOF 27-12-2013 

 
f)  Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los 

partidos en los términos que expresamente señalen; 
 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta disposición no será 
aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
g)  Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus 

actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de 
los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
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h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
i)  Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas 

por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 
 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos 

políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las 
campañas será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a 
sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los 

candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a 
la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
l)  Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, 
que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

 
m)  Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y 

ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, y 

 
n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de 

las elecciones federales; 
Inciso adicionado DOF 10-02-2014 

 
o)  Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones 

que por ellos deban imponerse. 
Inciso recorrido DOF 10-02-2014 

 
p)  Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 

como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de 
elección popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. 

Inciso adicionado DOF 27-12-2013. Recorrido DOF 10-02-2014 
Fracción adicionada DOF 22-08-1996. Reformada DOF 13-11-2007 

 
V.  Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, 

dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su 
cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y 
los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores 
públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables 
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
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que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 
locales o municipales. 

 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las Constituciones 
respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos; 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-1996. Reformada DOF 27-05-2015 

 
VI.  Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 

expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-1996 

 
VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 

éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de 
que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se 
refiere el párrafo anterior. 

Fracción recorrida DOF 22-08-1996 

 
VIII.  Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, 

imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso 
de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
IX.  Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración de justicia se 

realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
X.  Las Legislaturas de las entidades federativas, observando en todo momento la supremacía de los 

símbolos patrios, podrán legislar en materia de símbolos estatales, como son: himno, escudo y 
bandera, a fin de fomentar el patrimonio cultural, la historia y la identidad local. 

Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

Artículo reformado DOF 17-03-1987 

 
Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
 
I.  Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias extranjeras. 
 
II.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 21-10-1966 

 
III.  Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado. 
 
IV.  Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 
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V.  Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna 
mercancía nacional o extranjera. 

 
VI.  Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o 

derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de 
bultos o exija documentación que acompañe la mercancía. 

 
VII.  Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de impues 

(sic DOF 05-02-1917) o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o 
extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la producción similar de la 
localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia. 

 
VIII.  Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, 

con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda extranjera o 
fuera del territorio nacional. 

 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan 
organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los Estados, 
adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento de los Municipios. Lo anterior, 
conforme a las bases que establezcan las legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de 
lo previsto en esta Constitución, y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas 
aprueben. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso 
podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015 

 
Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
deberán autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar 
dichos empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su 
caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir 
sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca 
la ley general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán 
liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y 
no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 
Fracción reformada DOF 24-10-1942, 30-12-1946, 21-04-1981 

 
IX.  Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas 

mayores de las que el Congreso de la Unión autorice. 
 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción adicionada DOF 24-10-1942 

 
Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
 
I.  Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o 

derechos sobre importaciones o exportaciones. 
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II.  Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra. 
 
III.  Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de invasión y de 

peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán cuenta inmediata al 
Presidente de la República. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a las entidades federativas contra 

toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o transtorno interior, les prestarán igual 
protección, siempre que sean excitados por la Legislatura de la entidad federativa o por su Ejecutivo, si 
aquélla no estuviere reunida. 

Párrafo adicionado DOF 25-10-1993. Reformado DOF 29-01-2016 

 
Las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a los imputados o sentenciados, así 

como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del delito, atendiendo 
a la autoridad de cualquier otra que los requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de los 
respectivos órganos de procuración de justicia, en los términos de los convenios de colaboración que, al 
efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, las autoridades locales podrán celebrar 
convenios de colaboración con la Fiscalía General de la República. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con 

la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta Constitución, los Tratados Internacionales 
que al respecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que mande 
cumplir la requisitoria será bastante para motivar la detención hasta por sesenta días naturales. 

Artículo reformado DOF 03-09-1993 

 
Artículo 120. Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas están obligados a 

publicar y hacer cumplir las leyes federales. 
Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y 

procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 
prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose 
a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por 

consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
II.  Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación. 
 
III.  Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad federativa sobre derechos reales 

o bienes inmuebles ubicados en otra entidad federativa, sólo tendrán fuerza ejecutoria en ésta, 
cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

 
Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otra entidad federativa, 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, a la 
justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir al juicio. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
IV.  Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad federativa, tendrán validez en las 

otras. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 
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V.  Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa con sujeción a 

sus leyes, serán respetados en las otras. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 
 
A.  El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos 

establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 
I.  La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías 
para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 

 
II.  El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la 

cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 

 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de 
un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la 
Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación 
deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso 
de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a los 
de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 

 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución Política 
de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas por las 
dos terceras partes de los diputados presentes. 
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Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta pública 
del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un órgano con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga su ley. 
La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar el 30 
de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando se formule 
una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente justificada a 
juicio de la Legislatura. 

 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrán 
carácter público. 

 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no menor de 
siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades. 

 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y 

tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación 
universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su 
mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, 
ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe de 
Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 

 
IV.  El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 

de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el 
ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial. 

 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente o 
de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, durante el 
año previo al día de la designación. 

 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así 
como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los magistrados y los jueces 
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percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su encargo. 

 
V.  La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. La 

hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El régimen 
patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá carácter unitario. 

 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de unidad 
presupuestaria y financiera. 

 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse 
a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las 
leyes locales. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su cargo, ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder Legislativo 
local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 
VI.  La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político 

administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus demarcaciones 
territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 

 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de 
las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 
México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán 
de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la Constitución Política 
local. 

 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se establecerán 
en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

 
a)  Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde y 

por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
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periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de 
entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer 
principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición 
electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 

 
b)  La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
c)  La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 

Alcaldes. 
 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 
México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de 
presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local 
para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser 
remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar 
las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva 
demarcación territorial. 

 
Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 

 
d)  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 

ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de 
los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo. 

 
e)  Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 

indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
f)  Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
VII.  La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos que esta 

Constitución prevé para las entidades federativas. 
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VIII.  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 

organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 

 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que disponga la 
ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a 
los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así 
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de 
México o al patrimonio de sus entes públicos. 

 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 

 
La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de 
los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la Judicatura 
local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 

 
IX.  La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en 

materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las leyes 
generales correspondientes. 

 
X.  La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en 

la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos. 

 
XI.  Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán por la 

ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes reglamentarias. 

 
B.  Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las facultades 

que expresamente les confiere esta Constitución. 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en los términos de 
este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades constitucionales de 
los poderes federales. 

 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coordinación 
entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en virtud de su 
carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones 
necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las facultades que esta 
Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 

 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de 
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México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su 
ejercicio. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones de 
seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y remover libremente al servidor 
público que ejerza el mando directo de la fuerza pública. 

 
En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de esta 
Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el mando directo 
de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas graves que determine la ley 
que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta Base. 

 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 

 
C.  La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los Estados y 

Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación 
administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para 
la prestación de servicios públicos, en términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 

 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases 
para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que 
corresponderá acordar las acciones en materia de asentamientos humanos; movilidad y 
seguridad vial; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos 
sólidos, y seguridad pública. 

Párrafo reformado DOF 18-12-2020 

 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán las 
determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán comprender: 

 
a)  La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 

operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
 
b)  Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos a los 

proyectos metropolitanos; y 
 
c)  La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 

prestación de servicios públicos. 
 
D.  Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados aplicarán a la 

Ciudad de México. 
Artículo reformado DOF 25-10-1993, 31-12-1994. Fe de erratas DOF 03-01-1995. Reformado DOF 22-08-1996, 13-11-2007, 07-05-2008, 

24-08-2009, 27-04-2010, 09-08-2012, 27-12-2013, 07-02-2014, 10-02-2014, 27-05-2015, 29-01-2016 

 

Título Sexto 
Del Trabajo y de la Previsión Social 

 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán 

la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
Párrafo adicionado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 18-06-2008 
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El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán: 
Párrafo reformado DOF 06-09-1929, 05-12-1960. Reformado y reubicado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 18-06-2008 

 
A.  Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 

todo contrato de trabajo: 
Párrafo adicionado (como encabezado de Apartado A) DOF 05-12-1960 

 
I.  La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 
 
II.  La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las 

labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo 
después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años; 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 31-12-1974 

 
III.  Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los 

mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de 
seis horas. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 17-06-2014 

 
IV.  Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, 

cuando menos. 
 
V.  Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo 
percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado 
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

Párrafo reformado DOF 27-01-2016 

 
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y 
para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos 
profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 
actividades económicas. 

 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por 
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá 
auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere 
indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 23-12-1986 

 
VII.  Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad. 
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VIII.  El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 
 
IX.  Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las 

empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 
 

a)  Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de 
los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba 
repartirse entre los trabajadores; 

 
b)  La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios 

necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la 
economía nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de 
fomentar el desarrollo industrial del País, el interés razonable que debe 
percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales; 

 
c)  La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos 

estudios e investigaciones que los justifiquen. 
 
d)  La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas 

de nueva creación durante un número determinado y limitado de años, a los 
trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza 
y condiciones particulares; 

 
e)  Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como 

base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la Oficina 
correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones 
que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley; 

 
f)  El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la 

facultad de intervenir en la dirección o administración de las empresas. 
Fracción reformada DOF 04-11-1933, 21-11-1962 

 
X.  El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 

permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda substituir la moneda. 

 
XI.  Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, 

se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las 
horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 
diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán 
admitidos en esta clase de trabajos. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XII.  Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará 

obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante 
las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad tales habitaciones. 
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Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un 
organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y 
de los patrones, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha 
ley regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 
podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

 
Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas fuera 
de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás 
servicios necesarios a la comunidad. 

 
Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de 
dosicentos (sic DOF 09-01-1978) habitantes, deberá reservarse un espacio de 
terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 
mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y 
centros recreativos. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 

 
Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de expendios de 
bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 

Fracción reformada DOF 14-02-1972 

 
XIII.  Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a 

sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 
determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los 
patrones deberán cumplir con dicha obligación. 

Fracción reformada DOF 09-01-1978 

 
XIV.  Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la 
indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 
o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el 
patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

 
XV.  El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, 

los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 
establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 
uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 
manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, 
y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XVI.  Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 
 
XVII.  Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas 

y los paros. 
 
XVIII.  Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con 
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diez días de anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la 
suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o 
las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los 
establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 
 
Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se 
deberá acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

Fracción reformada DOF 31-12-1938, 24-02-2017 

 
XIX.  Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 
aprobación de los tribunales laborales. 

Fracción reformada DOF 24-02-2017 

 
XX.  La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a 

cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las 
entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de esta 
Constitución, según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en 
materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

 
Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir 
a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria 
estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se 
instituyan en las entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las 
leyes locales. 
 
La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia 
obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. Las 
subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las 
partes en conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios laborales 
adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución. 
 
En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro 
de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como 
todos los procesos administrativos relacionados. 
 
El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en la ley de la materia. 
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Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el 
párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la 
Cámara de Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, 
realizará la designación correspondiente. La designación se hará por el voto de las 
dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, dentro 
del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro de dicha terna, designe el 
Ejecutivo Federal. 
 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 
Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 
terna designe el Ejecutivo Federal. 
 
El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en 
las materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado 
un cargo en algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de 
elección popular en los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena 
reputación y no haya sido condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los 
requisitos que establezca la ley. Desempeñará su encargo por períodos de seis años 
y podrá ser reelecto por una sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será 
nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa 
grave en los términos del Título IV de esta Constitución y no podrá tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en 
representación del organismo y de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales o de beneficencia. 

Fracción reformada DOF 24-02-2017 

 
XXI.  Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la 

resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 
indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los 
casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 24-02-2017 

 
XXII.  El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una 

asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, 
a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres 
meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido 
de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. 
Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres 
meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 
hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 
malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el 
consentimieto (sic DOF 21-11-1962) o tolerancia de él. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962 

 
XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad de 

negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deberán 
garantizar, entre otros, los siguientes principios: 
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a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 
 
b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 
 
Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un 
contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores 
será personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. 
Con base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales 
aplicables a los respectivos procesos. 

Fracción adicionada DOF 24-02-2017 

 
XXIII.  Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el 

último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los 
casos de concurso o de quiebra. 

 
XXIV.  De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 

asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 
ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un 
mes. 

 
XXV.  El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se 

efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución 
oficial o particular. 

 
En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en 
igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de 
ingresos en su familia. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XXVI.  Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, 

deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de 
la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las 
cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación 
quedan a cargo del empresario contratante. 

 
XXVII.  Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato: 
 

a)  Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 
la índole del trabajo. 

 
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales 

laborales. 
Inciso reformado DOF 24-02-2017 

 
c)  Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

jornal. 
 
d)  Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda 

para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos 
establecimientos. 
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e)  Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 

consumo en tiendas o lugares determinados. 
 
f)  Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
 
g)  Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a 

que tenga derecho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la 
obra. 

 
h)  Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadores. 

 
XXVIII.  Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes 

que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y 
serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las formalidades de los 
juicios sucesorios. 

 
XXIX.  Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 
accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y 
sus familiares. 

Fracción reformada DOF 06-09-1929, 31-12-1974 

 
XXX.  Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, 
por los trabajadores en plazos determinados. 

 
XXXI.  La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las entidades 

federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de 
las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
a)  Ramas industriales y servicios. 

Encabezado de inciso reformado DOF 27-06-1990 

 
1.  Textil; 
 
2.  Eléctrica; 
 
3.  Cinematográfica; 
 
4.  Hulera; 
 
5.  Azucarera; 
 
6.  Minera; 
 
7.  Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales 

básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la 
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obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los 
productos laminados de los mismos; 

 
8.  De hidrocarburos; 
 
9.  Petroquímica; 
 
10.  Cementera; 
 
11.  Calera; 
 
12.  Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 
 
13.  Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 
 
14.  De celulosa y papel; 
 
15.  De aceites y grasas vegetales; 
 
16.  Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de 

los que sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a 
ello; 

 
17.  Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 

destinen a ello; 
 
18.  Ferrocarrilera; 
 
19.  Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la 

fabricación de triplay o aglutinados de madera; 
Fe de erratas al numeral DOF 13-01-1978 

 
20.  Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio 

plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; y 
 
21.  Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de 

tabaco; 
 
22.  Servicios de banca y crédito. 

Numeral adicionado DOF 27-06-1990 

 
b)  Empresas: 
 

1.  Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada 
por el Gobierno Federal; 

 
2.  Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las 

industrias que les sean conexas; y 
 
3.  Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las 
comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nación. 
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c) Materias: 
 
1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las 

organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados; 

 
2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 

conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; 
 
3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 

de una entidad federativa; 
 
4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, 

y 
 
5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 

adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene 
en los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales 
contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley 
correspondiente. 

Inciso adicionado DOF 24-02-2017 

Reforma DOF 24-02-2017: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 
Fracción adicionada DOF 18-11-1942. Reformada DOF 21-11-1962, 06-02-1975. Fe de erratas DOF 17-03-1975. Reformada DOF 09-01-1978 

 
B.  Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
I.  La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas 

respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento 
por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas; 

 
II.  Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando 

menos, con goce de salario íntegro; 
 
III.  Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días al 

año; 
 
IV.  Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda 

ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Constitución y en la ley. 

Párrafo reformado DOF 24-08-2009 

 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en 
general en las entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 27-11-1961 

 
V.  A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; 
 
VI.  Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en 

los casos previstos en las leyes; 
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VII.  La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los 

conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de 
Administración Pública; 

 
VIII.  Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se 

otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 
condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su 
familia; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XI (sic 05-12-1960). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 

justificada, en los términos que fije la ley. 
 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su 
trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los 
casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se 
les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

 
X.  Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses 

comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento 
de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los 
Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que 
este artículo les consagra; 

 
XI.  La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 
 

a)  Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 
profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

 
b)  En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por 

el tiempo que determine la ley. 
 
c)  Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la 
gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 
fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles. 

Inciso reformado DOF 31-12-1974 

 
d)  Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y 

medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 
 
e)  Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como 

tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 
 
f)  Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento 

o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el 
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Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de 
la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos. 

 
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo 
encargado de la seguridad social regulándose en su Ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se 
administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 
respectivos. 

Inciso reformado DOF 10-11-1972 

 
XII.  Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 
reglamentaria. 

 
Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán 
resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la 
Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

 
XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, 

peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 
 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser 
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por 
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de 
propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio 
Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y 
dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 
apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad 
social de los componentes de dichas instituciones. 

Fracción reformada DOF 10-11-1972, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que formen 

parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 
trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado. 

Fracción adicionada DOF 17-11-1982. Reformada DOF 27-06-1990, 20-08-1993 
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XIV.  La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas 

que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de 
los beneficios de la seguridad social. 

Apartado B con fracciones adicionado DOF 05-12-1960 

 

Título Séptimo 
Prevenciones Generales 

 
Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de 
sus respectivas competencias. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección popular 

ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de elección; pero el nombrado 
puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o 

determinado por la ley posterior. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 

correspondientes, bajo las siguientes bases: 
 
I.  Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 

dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

 
II.  Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto correspondiente. 

 
III.  Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; 

salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente. 

 
IV.  No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 

servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

 
V.  Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la 

totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 
 
VI.  El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las 
disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las 
conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este 
artículo. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 
Artículo reformado DOF 28-12-1982, 10-08-1987, 24-08-2009 

 
Artículo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, 

prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que 

tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y 
permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la 
Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la 
estación de las tropas. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las normas 

contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
 
Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto público y de iglesias 

y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, desarrollará y 
concretará las disposiciones siguientes: 

 
a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones 

religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaciones y 
determinará las condiciones y requisitos para el registro constitutivo de las mismas. 

 
b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas; 
 
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos así como los 

extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 
 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán desempeñar cargos 

públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de 
ser ministros de cultos con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados. 

 
e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra de 

candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o 
de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus 
instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 

 
Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas cuyo título tenga 

alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán 
celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 
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La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta al que la 
hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 

 
Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, así como las 

asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, serán incapaces para heredar por testamento, de las 
personas a quienes los propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan 
parentesco dentro del cuarto grado. 

 
Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades 

administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas 
les atribuyan. 

 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades que 
determine la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Artículo reformado DOF 28-01-1992 

 
Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o 

exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún 
prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda clase 
de efectos, cualquiera que sea su procedencia. 

Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las 

cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; 
así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, 
la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El 
propio Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a su aprobación el 
uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

Párrafo adicionado DOF 28-03-1951 

 
Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles destinados 

por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los 
Poderes Federales en los términos que establezca la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para 
que lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, será 
necesario el consentimiento de la legislatura respectiva. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 
entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 29-01-2016 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 

 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 

establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que 
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los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo 
precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 
79 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 29-01-2016 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. 

 
El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las 
leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 
técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 

 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución. 
 
Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007. Reformado DOF 29-01-2016 

 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 

poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 

 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 

previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 
Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 

Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Párrafo reformado (se suprime la última oración, la cual se reforma y adiciona para quedar como segundo párrafo) DOF 21-10-1966. 

Reformado DOF 29-01-2016 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

150 de 361 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 
Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

Párrafo adicionado DOF 21-10-1966 

 

Título Noveno 
De la Inviolabilidad de la Constitución 

 
Artículo 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión se 

interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno público, se establezca un gobierno 
contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá 
su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, 
así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a 
ésta. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero. Esta Constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad se 

protestará guardarla y hacerla guardar en toda la República; pero con excepción de las disposiciones 
relativas a las elecciones de los Supremos Poderes Federales y de los Estados, que desde luego entran 
en vigor, no comenzará a regir sino desde el día 1o. de Mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse 
solemnemente el Congreso Constitucional y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo 
en las próximas elecciones para ejercer el cargo de Presidente de la República. 

 
En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no regirá la fracción V del 

artículo 82; ni será impedimento para ser diputado o senador, estar en servicio activo en el Ejército, 
siempre que no se tenga mando de fuerza en el distrito electoral respectivo; tampoco estarán impedidos 
para poder ser electos al próximo Congreso de la Unión, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, 
siempre que éstos se separen definitivamente de sus puestos el día que se expida la convocatoria 
respectiva. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Segundo. El Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inmediatamente que se publique 

esta Constitución, convocará a elecciones de Poderes Federales, procurando que éstas se efectúen de 
tal manera que el Congreso quede constituído en tiempo oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los 
votos emitidos en las elecciones presidenciales, pueda declararse quién es la persona designada como 
Presidente de la República, a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Tercero. El próximo período constitucional comenzará a contarse, para los Diputados y 

Senadores, desde el primero de septiembre próximo pasado, y para el Presidente de la República, desde 
el 1o. de Diciembre de 1916. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Cuarto. Los Senadores que en las próximas elecciones llevaren el número par, sólo durarán 

dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Senadores pueda renovarse en lo 
sucesivo, por mitad cada dos años. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Quinto. El Congreso de la Unión elegirá a los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en el mes de mayo próximo para que este alto Cuerpo quede solemnemente instalado el 
primero de Junio. 
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En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relativo a las propuestas de candidatos por las 
Legislaturas locales; pero los nombrados lo serán sólo para el primer período de dos años que establece 
el artículo 94. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Sexto. El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de sesiones que comenzará 

el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer el cómputo de votos y calificar las 
elecciones de Presidente de la República, haciendo la declaratoria respectiva; y además, para expedir la 
ley Orgánica de los Tribunales de Circuito y de Distrito, la ley Orgánica de los Tribunales del Distrito 
Federal y Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmediatamente los 
nombramientos de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, y el mismo Congreso de la Unión las 
elecciones de Magistrados, Jueces de primera Instancia del Distrito Federal y Territorios; expedirá 
también todas las leyes que consultare el Poder Ejecutivo de la Nación. Los Magistrados de Circuito y los 
Jueces de Distrito, y los Magistrados y Jueces del Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesión 
de su cargo antes del 1o. de Julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido nombrados por el 
actual Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Séptimo. Por esta vez, el cómputo de los votos para Senadores se hará por la Junta 

Computadora del Primer Distrito Electoral de cada Estado o Distrito Federal, que se formará para la 
computación de los votos de diputados, expidiéndose por dicha junta a los senadores electos, las 
credenciales correspondientes. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Octavo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolverá los amparos que estuvieren 

pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Noveno. El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de 

la Unión, queda facultado para expedir la ley electoral, conforme a la cual deberán celebrarse, esta vez, 
las elecciones para integrar los Poderes de la Unión. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Décimo. Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, contra el legítimo 

de la República, o cooperado a aquélla, combatiendo después con las armas en la mano, o sirviendo 
empleos o cargos de las facciones que han atacado al Gobierno Constitucionalista, serán juzgados por 
las leyes vigentes, siempre que no hubieren sido indultados por éste. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimoprimero. Entre tanto el Congreso de la Unión y los de los Estados legislan sobre los 

problemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta Constitución para dichas leyes, se pondrán 
en vigor en toda la República. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimosegundo. Los mexicanos que hayan militado en el Ejército Constitucionalista, los 

hijos y viudas de éstos, y las demás personas que hayan prestado servicios a la causa de la Revolución o 
a la Instrucción Pública, tendrán preferencia para la adquisición de fracciones a que se refiere el artículo 
27 y derecho a los descuentos que las leyes señalarán. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimotercero. Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razón de trabajo 

hayan contraído los trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus familiares o 
intermediarios. 

Artículo original DOF 05-02-1917 
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Artículo Decimocuarto. Queda suprimida la Secretaría de Justicia. 
Artículo reformado DOF 08-07-1921 

 
Artículo Decimoquinto. Se faculta al C. Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión para que expida 

la ley de responsabilidad civil aplicable a los autores, cómplices y encubridores de los delitos cometidos 
contra el orden constitucional en el mes de febrero de 1913 y contra el Gobierno Constitucionalista. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimosexto. El Congreso Constitucional en el período ordinario de sus sesiones, que 

comenzará el 1o. de septiembre de este año, expedirá todas las leyes orgánicas de la Constitución que 
no hubieren sido ya expedidas en el período extraordinario a que se refiere el artículo 6o. transitorio, y 
dará preferencia a las leyes relativas a Garantías Individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y 
parte final del artículo 111 de esta Constitución. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimoséptimo. Los Templos y demás bienes que, conforme a la fracción II del artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, son 
propiedad de la nación, mantendrán su actual situación jurídica. 

Artículo adicionado DOF 07-04-1986. Derogado DOF 06-04-1990. Adicionado DOF 28-01-1992 

 
Artículo Decimoctavo. Derogado. 

Artículo adicionado DOF 07-04-1986. Reformado DOF 15-12-1986. Derogado DOF 06-04-1990 

 
Artículo Decimonoveno. Derogado. 

Artículo adicionado DOF 10-08-1987. Derogado DOF 06-04-1990 

 
Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyente en Querétaro, a treinta y uno de enero de 

mil novecientos diecisiete.- Presidente: Luis Manuel Rojas, Diputado por el Estado de Jalisco.- Primer 
Vice-Presidente: Gral. de División Cándido Aguilar, Diputado por el Estado de Veracruz.- Segundo Vice-
Presidente: Gral. Brigadier Salvador González Torres, Diputado por el Estado de Oaxaca.- Diputado por 
el Estado de Aguascalientes: Daniel Cervantes.- Diputado por el Territorio de la Baja California: Ignacio 
Roel.- Diputados por el Estado de Coahuila: M. Aguirre Berlanga, José Ma. Rodríguez, Jorge E. Von 
Versen, Manuel Cepeda Medrano, José Rodríguez González (Suplente).- Diputado por el Edo. de Colima: 
Francisco Ramírez Villarreal.- Diputados por el Edo. de Chiapas: Enrique Suárez, Lisandro López, Daniel 
A. Cepeda, Cristóbal Ll. y Castillo, J. Amilcar Vidal.- Diputado por el Edo. de Chihuahua: Manuel M. 
Prieto.- Diputados por el Distrito Federal: Gral. Ignacio L. Pesqueira, Lauro López Guerra, Gerzayn 
Ugarte, Amador Lozano, Félix F. Palavicini, Carlos Duplán, Rafael L. de los Ríos, Arnulfo Silva, Antonio 
Norzagaray, Ciro B. Ceballos, Alfonso Herrera, Román Rosas y Reyes (Suplente), Lic. Francisco 
Espinosa (Suplente).- Diputados por el Edo. de Durango: Silvestre Dorador, Lic. Rafael Espeleta, Antonio 
Gutiérrez, Dr. Fernando Gómez Palacio, Alberto Terrones B., Jesús de la Torre.- Diputados por el Edo. de 
Guanajuato: Gral. Lic. Ramón Frausto, Ing. Vicente M. Valtierra, José N. Macías, David Peñaflor, José 
Villaseñor, Santiago Manrique, Lic. Hilario Medina, Manuel G. Aranda, Enrique Colunga, Ing. Ignacio 
López, Dr. Francisco Díaz Barriga, Nicolás Cano, Tte. Crnl. Gilberto N. Navarro, Luis Fernández Martínez, 
Luis M. Alcocer (Suplente), Ing. Carlos Ramírez Llaca.- Diputados por el Edo. de Guerrero: Fidel Jiménez, 
Fidel Guillén, Francisco Figueroa.- Diputados por el Edo. de Hidalgo: Antonio Guerrero, Leopoldo Ruiz, 
Lic. Alberto M. González, Rafael Vega Sánchez, Alfonso Cravioto, Matías Rodríguez, Ismael Pintado 
Sánchez, Lic. Refugio M. Mercado, Alfonso Mayorga.- Diputados por el Edo. de Jalisco: Marcelino 
Dávalos, Federico E. Ibarra, Manuel Dávalos Ornelas, Francisco Martín del Campo, Bruno Moreno, 
Gaspar Bolaños B., Juan de Dios Robledo, Ramón Castañeda y Castañeda, Jorge Villaseñor, Gral. 
Amado Aguirre, José I. Solórzano, Francisco Labastida Izquierdo, Ignacio Ramos Praslow, José 
Manzano, Joaquín Aguirre Berlanga, Gral. Brigadier Esteban B. Calderón, Paulino Machorro y Narváez, 
Crnl. Sebastián Allende, Jr.- Diputados por el Edo. de México: Aldegundo Villaseñor, Fernando Moreno, 
Enrique O'Fárril, Guillermo Ordorica, José J. Reynoso, Antonio Aguilar, Juan Manuel Giffard, Manuel A. 
Hernández, Enrique A. Enríquez, Donato Bravo Izquierdo, Rubén Martí.- Diputados por el Edo. de 
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Michoacán: José P. Ruíz, Alberto Peralta, Cayetano Andrade, Uriel Avilés, Gabriel R. Cervera, Onésimo 
López Couto, Salvador Alcaraz Romero, Manuel Martínez Solórzano, Martín Castrejón, Lic. Alberto 
Alvarado, José Alvarez, Rafael Márquez, José Silva Herrera, Amadeo Betancourt, Francisco J. Múgica, 
Jesús Romero Flores.- Diputados por el Edo. de Morelos: Antonio Garza Zambrano, Alvaro L. Alcázar, 
José L. Gómez.- Diputados por el Edo. de Nuevo León: Manuel Amaya, Nicéforo Zambrano, Luis 
Ilizaliturri, Crnl. Ramón Gámez, Reynaldo Garza, Plutarco González, Lorenzo Sepúlveda (Suplente).- 
Diputados por el Edo. de Oaxaca: Juan Sánchez, Leopoldo Payán, Lic. Manuel Herrera, Lic. Porfirio 
Sosa, Lic. Celestino Pérez Jr., Crisóforo Rivera Cabrera, Crnl. José F. Gómez, Mayor Luis Espinosa.- 
Diputados por el Edo. de Puebla: Dr. Salvador R. Guzmán, Lic. Rafael P. Cañete, Miguel Rosales, Gabriel 
Rojana, Lic. David Pastrana Jaimes, Froylán C. Manjarrez, Tte. Crnl. Antonio de la Barrera, Mayor José 
Rivera, Crnl. Epigmenio A. Martínez, Pastor Rouaix, Crnl. de Ings. Luis T. Navarro, Tte. Crnl. Federico 
Dinorín, Gral. Gabino Bandera Mata, Crnl. Porfirio del Castillo, Crnl. Dr. Gilberto de la Fuente, Alfonso 
Cabrera, José Verástegui.- Diputados por el Edo. de Querétaro: Juan N. Frías, Ernesto Perrusquía.- 
Diputados por el Edo. de San Luis Potosí: Samuel M. Santos, Dr. Arturo Méndez, Rafael Martínez 
Mendoza, Rafael Nieto, Dionisio Zavala, Gregorio A. Tello, Rafael Curiel, Cosme Dávila (Suplente).- 
Diputados por el Edo. de Sinaloa: Pedro R. Zavala, Andrés Magallón, Carlos M. Ezquerro, Cándido 
Avilés, Emiliano C. García.- Diputados por el Edo. de Sonora: Luis G. Monzón, Ramón Ross.- Diputados 
por el Edo. de Tabasco: Lic. Rafael Martínez de Escobar, Santiago Ocampo, Carmen Sánchez 
Magallanes,- Diputados por el Edo. de Tamaulipas: Crnl. Pedro A. Chapa, Ceferino Fajardo, Fortunato de 
la Híjar, Emiliano Próspero Nafarrete.- Diputados por el Territorio de Tepic: Tte. Crnl. Cristóbal Limón, 
Mayor Marcelino Sedano, Juan Espinosa Bávara.- Diputados por el Edo. de Tlaxcala: Antonio Hidalgo, 
Ascensión Tépal, Modesto González y Galindo.- Diputados por el Edo. de Veracruz: Saúl Rodiles, 
Enrique Meza, Benito Ramírez G., Eliseo L. Céspedes, Adolfo G. García, Josafat F. Márquez, Alfredo 
Solares, Alberto Román, Silvestre Aguilar, Angel S. Juarico, Heriberto Jara, Victorio N. Góngora, Carlos L. 
Gracidas (Suplente), Marcelo Torres, Juan de Dios Palma, Galdino H. Casados, Fernando A. Pereyra.- 
Diputados por el Edo. de Yucatán: Enrique Recio, Miguel Alonso Romero, Héctor Victoria A.- Diputados 
por el Edo. de Zacatecas: Adolfo Villaseñor, Julián Adame, Jairo R. Dyer, Samuel Castañón, Andrés L. 
Arteaga, Antonio Cervantes, Crnl. Juan Aguirre Escobar.- Secretario: Fernando Lizardi, Diputado por el 
Edo. de Guanajuato.- Secretario: Ernesto Meade Fierro, Diputado por el Edo. de Coahuila.- Secretario: 
José M. Truchuelo, Diputado por el Edo. de Querétaro.- Secretario: Antonio Ancona Albertos, Diputado 
por el Edo. de Yucatán.- Prosecretario: Dr. Jesús López Lira, Diputado por el Edo. de Guanajuato.- 
Prosecretario: Fernando Castaños, Diputado por el Edo. de Durango.- Prosecretario: Juan de Dios 
Bojórquez, Diputado por el Edo. de Sonora.- Prosecretario: Flavio A. Bórquez, Diputado por el Edo. de 
Sonora. 

 
Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando solemne y pregón en toda la República 

para su debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio Nacional de la Ciudad de Querétaro, el 5 de febrero de 1917.- V. CARRANZA.- 

Rúbrica. 
 
Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario Encargado del Despacho de Gobernación.- México. 
 
Lo que hónrome en comunicar a usted para su publicación y demás efectos. 
 
Constitución y Reformas.- México, cinco de febrero de mil novecientos diez y siete.- AGUIRRE 

BERLANGA. 
 
Al Ciudadano …… 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
A partir del 3 de septiembre de 1993 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 65 y el primer párrafo del artículo 66 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El período ordinario correspondiente a noviembre y diciembre del año de 1993 y los 

períodos ordinarios correspondientes al año de 1994, se celebrarán de acuerdo con las fechas que han 
venido rigiendo en los términos del Decreto de reformas publicado el 7 de abril de 1986. 

 
TERCERO.- A partir del 15 de marzo de 1995 los períodos de sesiones ordinarias se celebrarán de 

acuerdo con las fechas establecidas por el presente Decreto. 
 
CUARTO.- Los diputados que se elijan a la LVI legislatura del Congreso de la Unión durarán en sus 

funciones del 1o. de noviembre de 1994 al 31 agosto de 1997. 
 
QUINTO.- Los senadores que se elijan a las LVI y LVII legislaturas del Congreso de la Unión durarán 

en sus funciones del 1o. de noviembre de 1994 al 31 de agosto del año 2000. 
 
Los senadores que se elijan en 1997 durarán en sus funciones del 1o. de noviembre de dicho año, al 

31 de agosto del año 2000. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1993 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 

 
ARTICULO PRIMERO.- Se modifica el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos con la adición de un párrafo sexto; los actuales párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno se 
recorren en su orden para quedar como párrafos séptimo, octavo, noveno y décimo; se modifica y se 
recorre en su orden el actual párrafo décimo para quedar como párrafo décimo primero; se deroga el 
actual párrafo décimo primero y se adicionan los párrafos décimo segundo, décimo tercero, décimo 
cuarto, décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo; se recorre el actual párrafo décimo segundo para 
quedar como párrafo décimo octavo; y se adicionan los párrafos décimo noveno y vigésimo en los 
siguientes términos: 

 
……… 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman y adicionan los artículos 54, 56, 60, 63, 74 fracción I, y 100 para 

quedar en los siguientes términos: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Artículo Segundo. Permanecerán en sus cargos los actuales Magistrados del Tribunal Federal 

Electoral electos por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, según Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 1990. 

 
Artículo Tercero. En la elección federal de 1994 se elegirán, para cada Estado y el Distrito Federal, 

dos senadores de mayoría relativa y uno de primera minoría a las Legislaturas LVI y LVII del Congreso de 
la Unión, quienes durarán en funciones del 1o. de noviembre de 1994 a la fecha del término del ejercicio 
de la última legislatura citada. Para esta elección, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos en cada entidad federativa. 

Reforma DOF 22-08-1996: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
Artículo Cuarto. Los diputados federales a la LVI Legislatura durarán en su encargo del 1o. de 

noviembre de 1994 a la fecha en que concluya la citada legislatura. 
 
Artículo Quinto. La elección federal para integrar la LVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, se realizará con base en la distribución de los distritos uninominales y las cinco 
circunscripciones plurinominales en que se dividió el país para el proceso electoral federal de 1991. Para 
la elección federal de 1997, por la que se integrará la LVII Legislatura, se hará la nueva distribución de 
distritos uninominales con base en los resultados definitivos del censo general de población de 1990. 

 
Artículo Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las reformas establecidas en el 

presente Decreto. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1993 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se deroga la fracción 
XVIII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se deroga la fracción XVIII del 

artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto por el Artículo Segundo Transitorio. 
 
SEGUNDO.- Lo previsto en el párrafo primero de la fracción I, del artículo 20 Constitucional del 

presente Decreto, entrará en vigor al año contado a partir de la presente publicación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1993 
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FE de erratas al Decreto por el que se reforman los artículos 65 y 66 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 3 de septiembre de 1993. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1993 

 
En la página 2, segunda columna, renglón 22, dice: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

 
Debe decir: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 
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FE de erratas al Decreto por el que se reforman los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 3 de septiembre 
de 1993. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1993 

 
En la página 5, primera columna, renglón 13, dice: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

 
Debe decir: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 
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FE de erratas al Decreto por el que se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se deroga 
la fracción XVIII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 3 de septiembre de 1993. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1993 

 
En la página 6, segunda columna, renglón 55, dice: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

 
Debe decir: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 31, 44, 73, 74, 79, 89, 104, 105, 107, 122, así 
como la denominación del título quinto, adición de una fracción IX al artículo 76 y un 
primer párrafo al 119 y se deroga la fracción XVII del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 31, fracción IV; 44; 73, fracciones VI, VIII y XXIX-H; 74, 

fracción IV, en sus párrafos primero, segundo y séptimo; 79, fracción II; 89, fracción II; 104 fracción 1-B; 
105; y 107, fracción VIII, inciso a); la denominación del Título Quinto y el artículo 122. Se adicionan los 
artículos 76 con una fracción IX y 119 con un primer párrafo, pasando los actuales primero y segundo a 
ser segundo y tercero, respectivamente, y se deroga la fracción XVII del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos. 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios. 

 
SEGUNDO.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal electa para el periodo noviembre de 

1991 a noviembre de 1994, continuará teniendo las facultades establecidas en la fracción VI del artículo 
73 de esta Constitución vigentes al momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

 
TERCERO.- La III Asamblea de Representantes del Distrito Federal, tendrá las facultades que le 

otorga el presente Decreto, y será la que se integre para el periodo que comenzará el 15 de noviembre 
de 1994 y concluirá el 16 de septiembre de 1997. 

 
CUARTO.- A partir del 15 de marzo de 1995, los periodos de sesiones ordinarias de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal se celebrarán de acuerdo con las fechas establecidas por el presente 
decreto. 

 
QUINTO.- El primer nombramiento para el cargo de Jefe del Distrito Federal, en los términos de este 

Decreto se verificará en el mes de diciembre de 1997 y el periodo constitucional respectivo concluirá el 2 
de diciembre del año 2000. En tanto dicho Jefe asume su encargo, el gobierno del Distrito Federal 
seguirá a cargo del Presidente de la República de acuerdo con la base 1a. de la fracción VI del artículo 
73 de esta Constitución vigente al momento de entrar en vigor el presente Decreto. El Ejecutivo Federal 
mantendrá la facultad de nombrar y remover libremente al titular del órgano u órganos de gobierno del 
Distrito Federal y continuará ejerciendo para el Distrito Federal, en lo conducente, las facultades 
establecidas en la fracción I del artículo 89 de esta Constitución. 

 
SEXTO.- Los consejos de ciudadanos por demarcación territorial se elegirán e instalarán en 1995, 

conforme a las disposiciones del Estatuto de Gobierno y las leyes respectivas. 
 
SEPTIMO.- Los servidores públicos que se readscriban a la administración pública del Distrito Federal 

y sus dependencias conservarán todos sus derechos laborales. 
 
OCTAVO.- Las iniciativas de leyes de ingresos, y de decretos de presupuesto de egresos del Distrito 

Federal para los ejercicios 1995, 1996 y 1997, así como las cuentas públicas de 1995 y 1996 serán 
enviados a la Asamblea de Representantes por el Presidente de la República. La cuenta pública 
correspondiente a 1994 será revisada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

162 de 361 

 
NOVENO.- En tanto se reforman y expidan las disposiciones que coordinen el sistema fiscal entre la 

Federación y el Distrito Federal, continuarán aplicándose las normas que sobre la materia rijan al entrar 
en vigor el presente Decreto. 

 
DECIMO.- En tanto se expidan las nuevas normas aplicables al Distrito Federal continuarán rigiendo 

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Congreso de la Unión conservará la facultad de legislar, en el ámbito local, en 

las materias de orden común, civil y penal para el Distrito Federal, en tanto se expidan los ordenamientos 
de carácter federal correspondientes, a cuya entrada en vigor, corresponderá a la Asamblea de 
Representantes legislar sobre el particular, en los términos del presente Decreto. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D. F., a 20 de octubre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Ma. Luisa Urrecha Beltrán, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los párrafos octavo, noveno, decimoséptimo y 
decimoctavo del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 1994 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los párrafos octavo, noveno, decimoséptimo y decimoctavo del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 15 de abril de 1994.- Dip. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 
Francisco José Paoli Bolio, Secretario.- Sen. Gustavo Salinas Iñiguez, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de abril de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción I del Artículo 82 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1994 

 
ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 82, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 31 de diciembre de 1999. 
 
México, D.F., a 28 de junio de 1994.- Sen. Ricardo Monreal Avila, Presidente.- Dip. Javier Colorado 

Pulido, Presidente.- Sen. Oscar Ramírez Mijares, Secretario.- Dip. José Raúl Hernández Avila, 
Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica. 
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DECRETO mediante el cual se declaran reformados los artículos 21, 55, 73, 76, 79, 89, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 111, 116, 122 y 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan tres párrafos al artículo 21; se reforma la fracción V del artículo 55; 

se restablece la fracción XXIII del artículo 73; se reforman las fracciones II y VIII del artículo 76; se 
reforman las fracciones II y V del artículo 79; se reforman las fracciones II, IX, XVI y XVIII del artículo 89; 
se reforma el párrafo segundo del artículo 93; se reforman los párrafos primero, segundo, quinto, sexto, 
octavo, noveno y se adiciona un décimo, del artículo 94; se reforman las fracciones II, III y V, se adiciona 
una VI y un último párrafo, del artículo 95; se reforma el artículo 96; se reforma el artículo 97; se reforma 
el artículo 98; se reforma el artículo 99; se reforma el artículo 100; se reforma el artículo 101; se reforman 
los párrafos primero, tercero, quinto y se adiciona un último, del artículo 102 apartado A; se reforman las 
fracciones II y III del artículo 103; se reforma  la fracción IV del artículo 104; se reforma el artículo 105; se 
reforma el artículo 106; se reforman las fracciones V último párrafo, VIII párrafos primero y penúltimo, XI, 
XII párrafos primero y segundo, XIII párrafo primero y XVI, del artículo 107; se reforma el párrafo tercero 
del artículo 108; se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 110; se reforman los párrafos 
primero y quinto del artículo 111; se reforma la fracción III, párrafo tercero y se deroga el párrafo quinto, 
hecho lo cual se recorre la numeración, del artículo 116; se reforma y adiciona la fracción VII del artículo 
122, y se reforma la fracción XII, párrafo segundo del Apartado B del artículo 123, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos Octavo y Noveno siguientes. 
 
SEGUNDO.- Los actuales Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluirán sus 

funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. Recibirán una pensión igual a la que para casos de 
retiro forzoso prevé el "Decreto que establece las Causas de Retiro Forzoso o Voluntario de los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

 
A los Ministros citados en el párrafo anterior, no les serán aplicables los impedimentos a que se 

refieren el último párrafo del artículo 94 y el tercer párrafo del artículo 101, reformados por virtud del 
presente Decreto. 

 
De regresar al ejercicio de sus funciones, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 

96 reformado por virtud del presente Decreto, se suspenderá el derecho concedido en el primer párrafo 
de este artículo, durante el tiempo en que continúen en funciones. 

 
TERCERO.- Para la nominación y aprobación de los primeros ministros que integrarán la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, conforme a las reformas previstas en el presente Decreto, el titular del 
Ejecutivo Federal propondrá ante la Cámara de Senadores, a 18 personas, de entre las cuales dicha 
Cámara aprobará, en su caso, los nombramientos de 11 ministros, con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros. 

 
CUARTO.- Para los efectos del primer párrafo del artículo 97 de este Decreto de Reformas, la ley que 

reglamente la selección, ingreso, promoción o remoción de los miembros del Poder Judicial Federal, 
distinguirá los casos y procedimientos que deban resolverse conforme a las fracciones I, II y III del 
artículo 109 de la Constitución. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

166 de 361 

 
La Cámara de Senadores, previa comparecencia de las personas propuestas, emitirá su resolución 

dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales. 
 
El período de los Ministros, vencerá el último día de noviembre del año 2003, del 2006, del 2009 y del 

2012, para cada dos de ellos y el último día de noviembre del año 2015, para los tres restantes. Al 
aprobar los nombramientos, el Senado deberá señalar cuál de los períodos corresponderá a cada 
Ministro. 

 
Una vez aprobado el nombramiento de, por lo menos, siete Ministros, se realizará una sesión solemne 

de apertura e instalación, en la cual se designará al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

 
QUINTO.- Los magistrados de Circuito y el Juez de Distrito electos la primera vez para integrar el 

Consejo de la Judicatura Federal, serán Consejeros por un período que vencerá el último día de 
noviembre del año 2001. El período de uno de los Consejeros designados por el Senado y el designado 
por el Ejecutivo, vencerá el último día de noviembre de 1999 y el correspondiente al Consejero restante, 
el último día de noviembre del año 1997. El Senado y el Ejecutivo Federal deberán designar a sus 
representantes dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto e 
indicarán cuál de los períodos corresponde a cada Consejero. 

 
El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros, siempre y cuando uno de 

ellos sea su Presidente. 
 
SEXTO.- En tanto quedan instalados la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 

Judicatura Federal, en términos de los transitorios Tercero y Quinto anteriores, la última Comisión de 
Gobierno y Administración de la propia Corte, ejercerá las funciones de ésta y atenderá los asuntos 
administrativos del Poder Judicial de la Federación. En esa virtud, lo señalado en el artículo segundo 
transitorio será aplicable, en su caso, a los miembros de la citada Comisión, una vez que haya quedado 
formalmente instalada la Suprema Corte de Justicia, en términos de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
Corresponde a la propia Comisión convocar a la sesión solemne de apertura e instalación a que se 

refiere el artículo Tercero transitorio, así como tomar las medidas necesarias para que la primera 
insaculación de los Magistrados de Circuito y del Juez de Distrito que serán Consejeros, se haga en los 
días inmediatos siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
La Comisión dejará de funcionar una vez que haya dado cuenta de los asuntos atendidos conforme a 

los párrafos anteriores, a la Suprema Corte o al Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, 
cuando estos últimos se encuentren instalados. 

 
SEPTIMO.- El Magistrado, el Juez de Primera Instancia y el Juez de Paz electos la primera vez para 

integrar el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, serán Consejeros por un período que vencerá el 
último día de noviembre del año 2001. El período de uno de los Consejeros designados por la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal y el designado por el Jefe del Departamento del Distrito Federal 
vencerá el último día de noviembre de 1999, y el correspondiente al Consejero restante, el último día de 
noviembre de 1997. La Asamblea y el Jefe del Departamento deberán designar a sus representantes 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto e indicarán cuál 
de los períodos corresponde a cada Consejero. 

 
El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros. 
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia continuará a cargo de los asuntos administrativos, hasta en 

tanto quede constituido el Consejo. Asimismo, tomará las medidas necesarias para que la elección del 
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Magistrado y del Juez de Primera Instancia que serán Consejeros, se haga en los días inmediatos 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
OCTAVO.- Las reformas al artículo 105, entrarán en vigor en la misma fecha en que entre en vigor la 

ley reglamentaria correspondiente. 
 
NOVENO.- Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con anterioridad 

continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes al entrar en vigor el presente Decreto. 
Las reformas a la fracción XVI del artículo 107, entrarán en vigor en la misma fecha en que entren en 

vigor las reformas a la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 
 
DECIMO.- Los conflictos de carácter laboral entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, 

iniciados con anterioridad, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes, al entrar en 
vigor el presente Decreto, ante el Consejo de la Judicatura Federal o la Suprema Corte de Justicia, según 
corresponda, una vez integrados conforme a los artículos Tercero y Quinto transitorios anteriores. 

 
DECIMO PRIMERO.- En tanto se expidan las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos 

generales a que se refieren los preceptos constitucionales que se reforman por el presente Decreto, 
seguirán aplicándose los vigentes al entrar en vigor las reformas, en lo que no se opongan a éstas. 

 
DECIMO SEGUNDO.- Los derechos laborales de los servidores públicos del Poder Judicial de la 

Federación serán respetados íntegramente. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 30 de diciembre de 1994.- Dip. Humberto Roque Villanueva, Presidente.- Dip. Juan 
Salgado Brito, Secretario.- Sen. María Elena Chapa Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Consititución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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FE de erratas al Decreto por el que se declaran reformados diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 31 de diciembre de 
1994. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 1995 

 
I.- En la página 7, Primera Sección, segunda columna, renglón 47 (artículo 108), dice: 

 
fondos y recursos federales. 
 
Debe decir:  
 
fondos y recursos federales. 
 
. . . 

 
II.- En la página 8, Primera Sección, segunda columna, renglón 30 (artículo 122, fracción VII), dice: 

 
cargo del Jefe del Distrito Federal 
 
Debe decir: 
 
cargo de Jefe del Distrito Federal 
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DECRETO por el que se declara reformado el cuarto párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 1995 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……….. 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 27 de febrero de 1995.- Dip. Humberto Roque Villanueva, Presidente.- Dip. Juan 
Salgado Brito, Secretario.- Dip. Gerardo de Jesús Arellano Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día primero del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y cinco.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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DECRETO mediante el cual se declaran reformados los artículos 16, 20 fracción I y 
penúltimo párrafo, 21, 22 y 73 fracción XXI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1996 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan dos párrafos al artículo 16, como noveno y décimo, hecho lo cual, 

los párrafos subsecuentes se recorren en su orden; se reforma el artículo 20, fracción I y penúltimo 
párrafo; se reforma el artículo 21, párrafo primero; se reforma el artículo 22, párrafo segundo; se reforma 
el artículo 73, fracción XXI y se le adiciona un segundo párrafo; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 26 de junio de 1996.- Sen. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Dip. Martina 
Montenegro Espinoza, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Saenz, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de julio de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO mediante el cual se declaran reformados diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996 

 
ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMAN la fracción III del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el 

artículo 41, de su párrafo segundo en adelante; el artículo 54, de su fracción II en adelante; el artículo 56; 
los párrafos segundo y tercero del artículo 60; la fracción I del artículo 74; los párrafos primero, cuarto y 
octavo del artículo 94; el artículo 99; los párrafos primero y segundo del artículo 101; el encabezado y el 
párrafo tercero, que se recorre con el mismo texto para quedar como párrafo quinto de la fracción II del 
artículo 105; el primer párrafo del artículo 108; el primer párrafo del artículo 110; el primer párrafo del 
artículo 111; el tercer párrafo de la fracción II del artículo 116; y el artículo 122; SE ADICIONAN dos 
párrafos, tercero y cuarto, al artículo 98; un inciso f) y dos párrafos, tercero y cuarto, a la fracción II del 
artículo 105; y una fracción IV al artículo 116, por lo que se recorren en su orden las fracciones IV, V y VI 
vigentes, para quedar como V, VI y VII; SE DEROGAN la fracción VI del artículo 73; y el segundo párrafo 
del artículo tercero de los Artículos Transitorios del Decreto de fecha 2 de septiembre de 1993, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 del mismo mes y año, por el que se reformaron los Artículos 
41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100; todos de esta Constitución, para quedar en los siguientes términos: 

 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, con excepción de lo previsto en los artículos siguientes. 
 
SEGUNDO. Las adiciones contenidas en la fracción ll del artículo 105 del presente Decreto, 

únicamente por lo que se refiere a las legislaciones electorales de los Estados, que por los calendarios 
vigentes de sus procesos la jornada electoral deba celebrarse antes del primero de abril de 1997, 
entrarán en vigor a partir del 1o. de enero de 1997. 

 
Para las legislaciones electorales federal y locales que se expidan antes del 1o. de abril de 1997 con 

motivo de las reformas contenidas en el presente Decreto, por única ocasión, no se aplicará el plazo 
señalado en el párrafo cuarto de la fracción II del artículo 105. 

 
Las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 

norma de carácter general electoral y la Constitución, que se ejerciten en los términos previstos por el 
Artículo 105 fracción II de la misma y este Decreto, antes del 1o. de abril de 1997, se sujetarán a las 
siguientes disposiciones especiales: 

 
a) El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del artículo mencionado, para el 

ejercicio de la acción, será de quince días naturales; y 
 
b) La Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá resolver la acción ejercida en un plazo no mayor 

a quince días hábiles, contados a partir de la presentación del escrito inicial. 
 
Las reformas al artículo 116 contenidas en el presente Decreto no se aplicarán a las disposiciones 

constitucionales y legales de los Estados que deban celebrar procesos electorales cuyo inicio haya 
ocurrido u ocurra antes del 1o. de enero de 1997. En estos casos, dispondrán de un plazo de un año 
contado a partir de la conclusión de los procesos electorales respectivos, para adecuar su marco 
constitucional y legal al precepto citado. 
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Todos los demás Estados, que no se encuentren comprendidos en la excepción del párrafo anterior, 
deberán adecuar su marco constitucional y legal a lo dispuesto por el artículo 116 modificado por el 
presente Decreto, en un plazo que no excederá de seis meses contado a partir de su entrada en vigor. 

 
TERCERO. A más tardar el 31 de octubre de 1996 deberán estar nombrados el consejero Presidente 

y el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, así como los ocho nuevos 
consejeros electorales y sus suplentes, que sustituirán a los actuales Consejeros Ciudadanos, quienes no 
podrán ser reelectos. En tanto se hacen los nombramientos o se reforma la ley de la materia, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral seguirá ejerciendo las competencias y funciones que actualmente 
le señala el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
CUARTO. En la elección federal de 1997 se elegirán, a la Quincuagésima Séptima Legislatura, treinta 

y dos senadores según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas 
en una sola circunscripción plurinominal nacional, y durarán en funciones del 1o. de noviembre de 1997 a 
la fecha en que concluya la señalada Legislatura. La asignación se hará mediante una fórmula que tome 
en cuenta el cociente natural y el resto mayor; y se hará en orden decreciente de las listas respectivas. 
Se deroga el segundo párrafo del Artículo Tercero de los Artículos Transitorios del Decreto de fecha 2 de 
septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 del mismo mes y año, por el 
que se reformaron los Artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de esta Constitución. 

 
QUINTO. Los nuevos Magistrados Electorales deberán designarse a más tardar el 31 de octubre de 

1996 y, por esta ocasión, requerirán para su elección del voto de las tres cuartas partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores. 

 
SEXTO. En tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, el Tribunal Federal Electoral 

seguirá ejerciendo las competencias y funciones que actualmente le señala el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
SÉPTIMO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal se elegirá en el año de 1997 y ejercerá su 

mandato, por esta única vez, hasta el día 4 de diciembre del año 2000. 
 
OCTAVO. La norma que determina la facultad para expedir las disposiciones que rijan las elecciones 

locales en el Distrito Federal señalada en el inciso f) de la fracción V del apartado C del artículo 122 de 
este Decreto, entrará en vigor el 1o. de enero de 1998. Para la elección en 1997 del Jefe de Gobierno y 
los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, se aplicará el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
NOVENO. El requisito a que se refiere el párrafo segundo de la fracción I de la BASE SEGUNDA, del 

apartado C del artículo 122, que prohíbe acceder a Jefe de Gobierno si se hubiese desempeñado tal 
cargo con cualquier carácter, debe entenderse aplicable a todo ciudadano que haya sido titular de dicho 
órgano, aunque lo haya desempeñado bajo distinta denominación. 

 
DÉCIMO. Lo dispuesto en la fracción II de la BASE TERCERA, del apartado C del artículo 122, que se 

refiere a la elección de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, entrará en vigor el 1o. de enero del año 2000; en 1997, se elegirán en 
forma indirecta, en los términos que señale la ley. 

 
DECIMOPRIMERO. La norma que establece la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para legislar en materias civil y penal para el Distrito Federal entrará en vigor el 1o. de enero de 
1999. 
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DECIMOSEGUNDO. Continuarán bajo jurisdicción federal los inmuebles sitos en el Distrito Federal, 
que estén destinados al servicio que prestan los Poderes Federales, así como cualquier otro bien afecto 
al uso de dichos poderes. 

 
DECIMOTERCERO. Todos los ordenamientos que regulan hasta la fecha a los órganos locales en el 

Distrito Federal seguirán vigentes en tanto no se expidan por los órganos competentes aquellos que 
deban sustituirlos conforme a las disposiciones y las bases señaladas en este Decreto. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 21 de agosto de 1996.- Sen. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Dip. Martina 
Montenegro Espinoza, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1997 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II, la fracción III se recorre y pasa a ser IV y se adiciona 

una nueva fracción III, del apartado A) del artículo 30; se reforma la fracción II del apartado B) del artículo 
30; se reforma el artículo 32; y se reforma el apartado A), el apartado B) se recorre y pasa a ser el C), se 
agrega un nuevo apartado B), se reforma la fracción I y se agrega un último párrafo al nuevo apartado C) 
del artículo 37; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento, por haber adquirido 

voluntariamente una nacionalidad extranjera y si se encuentran en pleno goce de sus derechos, podrán 
beneficiarse de lo dispuesto en el artículo 37, apartado A), constitucional, previa solicitud que hagan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en cualquier tiempo. 

Artículo reformado DOF 22-07-2004 

 
TERCERO.- Las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, 

seguirán aplicándose a los nacidos o concebidos durante su vigencia, únicamente en todo aquello que 
les favorezca, sin perjuicio de los beneficios que les otorga la reforma contenida en el presente decreto 

Artículo reformado DOF 26-02-1999 

 
CUARTO.- En tanto el Congreso de la Unión emita las disposiciones correspondientes en materia de 

nacionalidad, seguirá aplicándose la Ley de Nacionalidad vigente, en lo que no se oponga al presente 
Decreto. 

 
QUINTO.- El último párrafo del apartado C) del artículo 37, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN.- 

México, D.F., a 5 de marzo de 1997.- Dip. Juan José Osorio Palacios, Presidente.- Sen. Melquiades 
Morales Flores, Secretario.- Dip. Armando Ballinas Mayes, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el artículo 3o. transitorio, del Decreto por el 
que se reformaron los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 20 de marzo de 1997. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el Artículo 3o. transitorio, del decreto por el que se reformaron los 

artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de Marzo de 1997, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Único.- Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 3 de febrero de 1999.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Guadalupe 
Gómez Maganda, Secretaria.- Dip. Carlos Jiménez Macías, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 16, 19, 22 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 16; se reforma el primer párrafo, se 

adiciona un segundo párrafo y los dos subsecuentes pasan a ser tercero y cuarto párrafos del artículo 19; 
se adiciona un tercer párrafo del artículo 22 y el subsecuente pasa a ser el cuarto párrafo; se reforma el 
primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo a la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 3 de febrero de 1999.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Dip. Felipe 
Vicencio Alvarez, Secretario.- Sen. Francisco Molina Ruiz, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 94, 97, 100 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 1999 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 94, párrafos primero y sexto; 97, último párrafo; 100, 

párrafos primero, segundo, tercero, quinto, séptimo, octavo y noveno; y 107, fracción IX; se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 94, recorriéndose en su orden los párrafos segundo a décimo para pasar a ser 
tercero a undécimo y un tercer párrafo al artículo 100, recorriéndose en su orden los párrafos tercero a 
noveno para pasar a ser cuarto a décimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Los actuales Consejeros de la Judicatura Federal, con excepción del Presidente del 

Consejo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor del presente decreto. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, el Senado y el Ejecutivo Federal deberán designar a los 

Consejeros de la Judicatura Federal, de conformidad con el artículo 100 constitucional reformado, a más 
tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 
Por única vez, el período de los Consejeros designados por la Suprema Corte de Justicia vencerá el 

último día de noviembre de 2002, de 2004 y de 2006; el de los designados por el senado el último día de 
noviembre de 2003 y 2007; y el designado por el Ejecutivo Federal, el último día de noviembre de 2005. 
Al designar Consejeros, se deberá señalar cual de los períodos corresponderá a cada uno. 

 
TERCERO.- En tanto queda instalado el Consejo de la Judicatura Federal, en términos del transitorio 

que antecede, funcionará una comisión temporal compuesta por el Presidente del Consejo y por los 
funcionarios que dependan directamente del propio Consejo. Dicha comisión proveerá los trámites y 
resolverá los asuntos administrativos de notoria urgencia que se presenten, salvo los relacionados con 
nombramientos, adscripción, ratificación y remoción de jueces y magistrados. Una vez instalado el 
Consejo, dará cuenta al pleno de las medidas tomadas, a fin de que éste acuerde lo que proceda. 

 
CUARTO.- Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes 
en el momento en que fueron iniciados. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.-  
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara la adición de un párrafo quinto al artículo 4o. 
Constitucional y se reforma el párrafo primero del artículo 25 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999 

 
Artículo Unico.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 4o., pasando los párrafos quinto y sexto a 

ser el sexto y séptimo respectivamente, y se reforma el párrafo primero del artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO: 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

179 de 361 

DECRETO por el que se declara reformada la fracción XXIX-H y se adiciona una fracción 
XXIX-I al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción XXIX-H y se adiciona una fracción XXIX-I al Artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara la adición de una fracción XXIX-J al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-J al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se fija como plazo máximo para la expedición de la ley reglamentaria de las atribuciones 

de la Federación en materia de deporte, el de un año. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el artículo 58 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1999 

 
Artículo Unico.- Se reforma el artículo 58 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Artículo Transitorio 
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 14 de julio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 73, 74, 78 y 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan con un segundo párrafo y ocho fracciones el artículo 78, con una 

Sección V el Capítulo II del Título Tercero, así como el artículo 74 fracción IV, párrafo quinto; se reforman 
los artículos 73, fracción XXIV, 74, fracción II y 79; y se deroga la fracción III del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios. 
 
SEGUNDO.- La entidad de fiscalización superior de la Federación iniciará sus funciones el 1 de enero 

del año 2000. La revisión de la Cuenta Pública y las funciones de fiscalización a que se refieren las 
fracciones I a IV del artículo 79 reformado por este Decreto, se llevarán a cabo, en los términos del propio 
Decreto, a partir de la revisión de la Cuenta Pública correspondiente al año 2001. 

 
La entidad de fiscalización superior de la Federación revisará la Cuenta Pública de los años 1998, 

1999 y 2000 conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
Las referencias que se hacen en dichas disposiciones a la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Cámara de Diputados, se entenderán hechas a la entidad de fiscalización superior de la Federación. 
 
TERCERO.- En tanto la entidad de fiscalización superior de la Federación no empiece a ejercer las 

atribuciones a que se refiere este Decreto, la Contaduría Mayor de Hacienda continuará ejerciendo las 
atribuciones que actualmente tiene conforme al artículo 74, fracción IV, de la Constitución, su Ley 
Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables vigentes hasta antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda no serán afectados en forma alguna en 

sus derechos laborales con motivo de la entrada en vigor de este Decreto y de las leyes que en 
consecuencia  se emitan. 

 
Una vez creada la entidad de fiscalización superior de la Federación, todos los recursos humanos, 

materiales y patrimoniales en general de la Contaduría Mayor de Hacienda, pasarán a formar parte de 
dicha entidad. 

 
CUARTO.- El Contador Mayor de Hacienda será titular de la entidad de fiscalización superior de la 

Federación hasta el 31 de diciembre de 2001; podrá ser ratificado para continuar en dicho encargo hasta 
completar el período de ocho años a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución." 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 14 de julio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.-  
Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
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residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 102 apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1999 

 
Artículo Unico.- Se reforma el artículo 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SEGUNDO.- Los actuales integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, continuarán en su encargo hasta concluir el período para el que fueron designados, pudiendo, 
en su caso, ser propuestos y elegidos para un segundo período en los términos de lo dispuesto por el 
quinto párrafo del apartado B del Artículo 102 que se reforma por este Decreto. 

 
TERCERO.- En un plazo máximo de sesenta días, la Cámara de Senadores o, en su caso, la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, deberá elegir al Presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, conforme al procedimiento dispuesto por el apartado B del Artículo 102 que se 
reforma por este Decreto. Para tal efecto, se observarán las siguientes reglas: 

 
A.- La Comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a realizar una amplia 

auscultación entre las organizaciones sociales representativas de los distintos sectores de la sociedad, 
así como entre los organismos públicos y privados promotores o defensores de los Derechos Humanos. 

 
B.- Con base en la auscultación antes señalada, la Comisión podrá proponer la ratificación de la 

actual Titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos o, en su caso, integrar una terna de 
candidatos. 

 
CUARTO.- En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, ésta ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el 
presente Decreto y la ley reglamentaria vigente hasta dicha expedición. 

 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.-  México, D.F., a 18 de agosto de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, 
Presidenta.-  Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Porfirio Camarena Castro, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los párrafos primero, cuarto y quinto de la fracción I; se reforma el 

párrafo segundo y se adicionan un párrafo tercero y uno cuarto a la fracción II; se reforma el párrafo 
primero y sus incisos a), c), g), h), e i), el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero a la fracción III; 
se reforman los párrafos segundo y tercero, y se adicionan los párrafos cuarto y quinto a la fracción IV; y 
se reforman las fracciones V y VII; todas del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor noventa días después de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto en los artículos siguientes. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Los Estados deberán adecuar sus constituciones y leyes conforme a lo 

dispuesto en este decreto a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. En su caso, el 
Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril 
del año 2001. 

 
En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se continuarán aplicando las 

disposiciones vigentes. 
 
ARTICULO TERCERO. Tratándose de funciones y servicios que conforme al presente Decreto sean 

competencia de los municipios y que a la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el artículo 
transitorio anterior sean prestados por los gobiernos estatales, o de manera coordinada con los 
municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del ayuntamiento. Los gobiernos de los estados 
dispondrán de lo necesario para que la función o servicio público de que se trate se transfiera al municipio 
de manera ordenada, conforme al programa de transferencia que presente el gobierno del estado, en un 
plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción de la correspondiente solicitud. 

 
En el caso del inciso a) de la fracción III del artículo 115, dentro del plazo señalado en el párrafo 

anterior, los gobiernos estatales podrán solicitar a la legislatura correspondiente, conservar en su ámbito 
de competencia los servicios a que se refiere el citado inciso, cuando la transferencia de estado a 
municipio afecte, en perjuicio de la población, su prestación. La legislatura estatal resolverá lo 
conducente. 

 
En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, las funciones y servicios públicos 

seguirán ejerciéndose o prestándose en los términos y condiciones vigentes. 
 
ARTICULO CUARTO. Los estados y municipios realizarán los actos conducentes a efecto de que los 

convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con anterioridad, se ajusten a lo establecido en este 
decreto y a las constituciones y leyes estatales. 

 
ARTICULO QUINTO. Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 

coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los valores 
unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria 
sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su caso, a realizar las 
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adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a 
fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad. 

 
ARTICULO SEXTO. En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento del presente 

decreto, se respetarán los derechos y obligaciones contraídos previamente con terceros, así como los 
derechos de los trabajadores estatales y municipales. 

 
México, D.F., a 28 de octubre de 1999.- Sen. Cristóbal Arias Solís, Presidente.- Dip. Francisco José 

Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Alejandro García Acevedo, Secretario.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2000 

 
ARTICULO UNICO: Se reforma y adiciona el artículo 4o., último párrafo, de la Constitución General 

de la República para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 8 de marzo de 2000.-  Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.-  Dip. 
Sergio Valdés Arias, Secretario.- Dip. Miguel A. Quiroz Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a los seis días del mes 
de abril de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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FE de erratas al Decreto por el que se declara reformado y adicionado el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 7 de abril de 2000. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2000 

 
En la página 2, segunda columna, décimo renglón, dice: 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que se coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez. 
 
Debe decir: 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 

de la niñez". 
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DECRETO por el que se declaran reformadas, adicionadas y derogadas diversas 
disposiciones del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000 

 
ARTICULO PRIMERO.- Se deroga el último párrafo del artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo inicial y la fracción IV del artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; se agrupa el contenido del artículo en un apartado A, y se 
adiciona un apartado B; para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Las disposiciones legales vigentes continuarán aplicándose en lo que no se 

opongan al presente Decreto, en tanto se expiden las normas reglamentarias correspondientes. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 23 de agosto de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, 
Presidenta.- Sen. José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de septiembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformada la fracción XXV del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000 

 
Artículo Unico.- Se reforma la fracción XXV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 23 de agosto de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, 
Presidenta.- Sen. José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de septiembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

191 de 361 

DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 1o., se reforma el artículo 2o., se deroga el párrafo primero del 
artículo 4o.; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la 
fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1o.; se reforma en su 

integridad el artículo 2o. y se deroga el párrafo primero del artículo 4o.; se adicionan: un sexto párrafo al 
artículo 18, un último párrafo a la fracción tercera del artículo 115, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como cuatro Transitorios, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes federales y constituciones 
locales que procedan y reglamenten lo aquí estipulado. 

 
ARTICULO TERCERO. Para establecer la demarcación territorial de los distritos electorales 

uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política. 

 
ARTICULO CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto íntegro de la 

exposición de motivos y del cuerpo normativo del presente decreto, se traduzca a las lenguas de los 
pueblos indígenas del país y ordenará su difusión en sus comunidades. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 18 de julio de 2001.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones 
de Presidente.- Sen. Susana Sthepenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes 
de agosto de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se modifica la denominación del 
Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002 

 
ARTICULO UNICO.- Se modifica la denominación del Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo 

al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero del segundo año siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
La Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con el periodo comprendido entre 

la publicación del presente Decreto y su entrada en vigor, para expedir las leyes o realizar las 
modificaciones necesarias, según sea el caso, a fin de proveer el debido cumplimiento del mismo, así 
como para incluir en sus respectivos presupuestos, una partida para hacer frente a su responsabilidad 
patrimonial. 

 
La aprobación de la reforma constitucional implicará necesariamente la adecuación a las 

disposiciones jurídicas secundarias, tanto en el ámbito federal como en el local, conforme a los criterios 
siguientes: 

 
a) El pago de la indemnización se efectuaría después de seguir los procedimientos para determinar 

que al particular efectivamente le corresponde dicha indemnización, y 
 
b) El pago de la indemnización estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal de 

que se trate. 
 
Para la expedición de las leyes o la realización de las modificaciones necesarias para proveer al 

debido cumplimiento del decreto, se contaría con el periodo comprendido entre la publicación del decreto 
y su entrada en vigor. Según la fecha de aprobación del Decreto y su consiguiente publicación, el citado 
periodo no sería menor a un año ni mayor a dos. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 15 de mayo de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manuel Añorve Baños, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes 
de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona el artículo 3o., en su 
párrafo primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2002 

 
ARTICULO PRIMERO: Se adiciona el artículo 3o. constitucional para quedar como sigue: 
 
……… 
 
ARTICULO SEGUNDO: Se adiciona el artículo 31 constitucional para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente Decreto, instalar 

comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del país que resulten 
pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la unificación estructural, curricular y laboral de los tres 
niveles constitucionales obligatorios, en un solo nivel de educación básica integrada. 

 
Tercero.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente Decreto, instalar 

comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del país que resulten 
pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la revisión de los planes, programas y materiales de 
estudio, para establecer, en el ejercicio de sus funciones constitucionales, los nuevos programas de 
estudio de la educación preescolar obligatoria para todo el país, así como preparar al personal docente y 
directivo de este nivel, de acuerdo a la nueva realidad educativa que surge de este Decreto. 

 
Cuarto.- Con el objetivo de impulsar la equidad en la calidad de los servicios de educación preescolar 

en el país, la autoridad educativa deberá prever lo necesario para dar cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 2o. de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional en materia de profesiones, en el 
sentido de que la impartición de la educación preescolar es una profesión que necesita título para su 
ejercicio, sin perjuicio de los derechos adquiridos de quienes a la fecha imparten este nivel educativo. 

 
Quinto.- La educación preescolar será obligatoria para todos en los siguientes plazos: en el tercer año 

de preescolar a partir del ciclo 2004-2005; el segundo año de preescolar, a partir del ciclo 2005-2006; el 
primer año de preescolar, a partir del ciclo 2008-2009. En los plazos señalados, el Estado mexicano 
habrá de universalizar en todo el país, con calidad, la oferta de este servicio educativo. 

 
Sexto.- Los presupuestos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales incluirán los recursos 

necesarios para: la construcción, ampliación y equipamiento de la infraestructura suficiente para la 
cobertura progresiva de los servicios de educación preescolar; con sus correspondientes programas de 
formación profesional del personal docente así como de dotación de materiales de estudio gratuito para 
maestros y alumnos. Para las comunidades rurales alejadas de los centros urbanos y las zonas donde no 
haya sido posible establecer infraestructura para la prestación del servicio de educación preescolar, las 
autoridades educativas federales en coordinación con las locales, establecerán los programas especiales 
que se requieran y tomarán las decisiones pertinentes para asegurar el acceso de los educandos a los 
servicios de educación primaria. 
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Séptimo.- Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán con el gobierno federal convenios 
de colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad de la educación preescolar en los términos 
establecidos en los artículos anteriores. 

 
Octavo.- Al entrar en vigor el presente Decreto, deberán impulsarse las reformas y adiciones a la Ley 

General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 15 de mayo de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manuel Añorve Baños, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes 
de noviembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona una fracción XXIX-K al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2003 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XXIX-K del artículo 73, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 21 de mayo de 2003.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones 
de Presidente.- Dip. Enrique Martínez Orta Flores, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de septiembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso que reforma el párrafo primero del artículo 63 
y la fracción IV del artículo 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2003 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 63 y la fracción IV del artículo 77, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 

 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 13 de agosto de 2003.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones 
de Presidente.- Dip. Enrique Martínez Orta Flores, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 
del mes de octubre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-M al artículo 73 y se reforma la fracción 
VI del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2004 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-M al artículo 73 y se reforma la fracción VI del 

artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
México, D.F., a 18 de marzo de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de 

Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del 
mes de abril de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso que reforma el artículo segundo transitorio a 
los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el veinte de marzo de 1997. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2004 

 
ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS 

A LOS ARTÍCULOS 30, 32 Y 37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE MARZO DE 
1997, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
México, D.F., a 2 de junio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Jorge 

Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del 
mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso mediante el cual se reforma la fracción IV del 
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2004 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del Artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
México, D.F., a 7 de julio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Cruz López 

Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Decreto que reforma el primer párrafo del artículo 65 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2004 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Al entrar en vigor el presente decreto, deberán impulsarse las reformas y adiciones a la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

 
México, D.F., a 30 de junio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Jorge 

Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas". 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso que adiciona una fracción XXIX-L al artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2004 

 
Artículo Unico. Se adiciona la fracción XXIX-L al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de julio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Cruz López 

Aguilar, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de septiembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2005 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, recorriéndose en su orden los actuales quinto y sexto, que pasan a ser sexto 
y séptimo, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 4 de mayo de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. 

María Guadalupe Suárez Ponce, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de junio de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara adicionado un párrafo tercero a la fracción XXI, del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2005 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción XXI, del Artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de noviembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 46; se deroga la fracción IV del artículo 73; se adicionan las 
fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII del artículo 76, y se 
reforma la fracción I del artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005 

 
Artículo Primero.- Se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 

46 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Segundo.- Se deroga la fracción IV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Tercero.- Se adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII 

del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política Mexicana, para 

quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO.- La Cámara de Senadores establecerá dentro del periodo ordinario de sesiones inmediato 

siguiente a la entrada en vigor del presente decreto, la Comisión de Límites de las Entidades Federativas, 
la cual se integrará y funcionará en los términos de la ley reglamentaria que al efecto se expida, así como 
por las disposiciones que para el caso dispongan la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reglamento para su Gobierno Interior. 

 
TERCERO.- Las controversias que a la entrada en vigor de este decreto se encuentren en trámite 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de conflictos limítrofes entre entidades 
federativas, serán remitidas de inmediato, con todos sus antecedentes, a la Cámara de Senadores, a fin 
de que ésta en términos de sus atribuciones constitucionales proceda a establecerlos de manera 
definitiva mediante decreto legislativo. 

 
México, D.F., a 3 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. 

Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Dip. 
Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del 
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mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformados los artículos 14, segundo párrafo y 22 primer 
párrafo, y derogado el cuarto párrafo del artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2005 

 
Artículo Único. Se reforman los Artículos 14, segundo párrafo y 22 primer párrafo, y se deroga el 

cuarto párrafo del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del 
mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos 
quinto y sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del Artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005 

 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos quinto y sexto, y se recorre 

en su orden los últimos dos párrafos del Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Los Estados de la Federación y el Distrito Federal contarán con seis meses a partir de la 

entrada en vigor del Decreto, para crear las leyes, instituciones y órganos que se requieran para la 
aplicación del presente Decreto. 

 

La Federación contará con un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para expedir 

las leyes y establecer las instituciones y los órganos que se requieran en el orden federal para la 

implementación del sistema de justicia integral para adolescentes. 
Párrafo adicionado DOF 14-08-2009 

 

TERCERO. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entren en vigor las leyes y se 

implementen las instituciones y los órganos a que se refiere el transitorio anterior se concluirán conforme 

a la legislación con que se iniciaron. Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución en el 

momento en que inicie la operación del nuevo sistema se remitirán a la autoridad que resulte competente 

para que continúe en el conocimiento de éstos hasta su conclusión. 
Artículo adicionado DOF 14-08-2009 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del 
mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2006 

 
Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción XXIX-D del Artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- En tanto se expide la Ley general a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 

Constitución, continuará en vigor la Ley de Información Estadística y Geográfica, y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables. Asimismo, subsistirán los nombramientos, poderes, mandatos, 
comisiones y, en general, las delegaciones y facultades concedidas, a los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 
Tercero.- A la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 

Constitución, los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se transferirán al organismo creado en los términos del presente Decreto. Los 
trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el apartado B del 
Artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus derechos laborales y de 
seguridad social. 

 
Cuarto.- Conforme a las disposiciones aplicables, el régimen presupuestario del organismo creado en 

los términos del presente Decreto, deberá garantizar la libre administración, la no-transferencia y la 
suficiencia de recursos públicos. Lo anterior, a efecto de que el organismo esté en condiciones de dar 
cumplimiento a los planes y programas que formule en observancia de la Ley a que se refiere el apartado 
B del Artículo 26 de esta Constitución. 

 
Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor 

de este Decreto, se seguirán substanciando ante el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, y posteriormente ante el organismo creado en los términos del presente Decreto. 

 
Sexto.- Dentro de los 180 días naturales, posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión deberá emitir la Ley a la que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 
Constitución. 

 
Séptimo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidenta.- Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Dip. Patricia Garduño Morales, 
Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del 
mes de abril del año dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2006 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Diva 

Hadamira Gastelum Bajo, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes 
de septiembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Artículo Segundo.- En tanto no se modifique la legislación que regula la materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos federales, ésta continuará rigiéndose por las 
disposiciones legales vigentes al momento de su aplicación. 

 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Lilia Gpe. Merodio Reza, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el Artículo 1o., Párrafo Tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 1o., Párrafo Tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Ma. Mercedez Maciel Ortiz, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 76 fracción I, y el artículo 89 fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2007 

 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 76 fracción I; y el artículo 89 fracción X de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 17 de enero de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Dip. Miguel Angel 

Peña Sanchez, Secretario.- Sen. Ricardo Fidel Pacheco Rodriguez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes 
de febrero de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de junio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de junio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 

presente Decreto. Lo anterior será sin perjuicio de las disposiciones normativas que para tal efecto 
expidan las entidades federativas como complemento para la prevención de accidentes, la seguridad 
pública y la protección civil, siempre y cuando se sujeten a lo que establezca la ley de la materia. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007 

 
Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, deberán expedir las leyes en materia de acceso a la información pública y transparencia, o 
en su caso, realizar las modificaciones necesarias, a más tardar un año después de la entrada en vigor 
de este Decreto. 

 
Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con sistemas electrónicos 

para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de acceso a la información y de 
los procedimientos de revisión a los que se refiere este Decreto, a más tardar en dos años a partir de la 
entrada en vigor del mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario para que los municipios con 
población superior a setenta mil habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten 
en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respectivos. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Javier 

Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2007 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la numeral 2 de la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los dos párrafos del artículo 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los dos primeros párrafos del artículo 93 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma la fracción VI del artículo 95 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 110 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión al inicio de la vigencia del presente Decreto hará las 

adecuaciones correspondientes a la legislación federal, conforme a lo estipulado en este Decreto. Los 
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estados y el Distrito Federal deberán adecuar sus leyes conforme a las disposiciones del presente 
Decreto a más tardar seis meses después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 

presente Decreto. 
 
México, D.F., a 13 de junio de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Javier 

Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de agosto de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción IV del artículo 99, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 
del mes de agosto de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 
y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007 

 
ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 6o.; se reforman y adicionan los artículos 41 y 99; se 

reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo primero del artículo 108; se reforma y 
adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera el 
artículo 122; se adicionan tres párrafos finales al artículo 134; y se deroga el párrafo tercero del artículo 
97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
Artículo Segundo. Por única vez el Instituto Federal Electoral deberá establecer, conforme a las 

bases legales que se expidan, tope de gastos para campaña presidencial en el año 2008, sólo para 
efecto de determinar el monto total del financiamiento privado que podrá obtener anualmente cada 
partido político. 

 
Artículo Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones que correspondan en las 

leyes federales en un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir del inicio de la vigencia de 
este Decreto. 

 
Artículo Cuarto. Para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la base V del artículo 41 de 

esta Constitución, en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, la Cámara de Diputados procederá a integrar el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral conforme a las siguientes bases: 

 
a) Elegirá a un nuevo consejero Presidente, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2013; 

llegado el caso, el así nombrado podrá ser reelecto por una sola vez, en los términos de lo 
establecido en el citado párrafo tercero del artículo 41 de esta Constitución; 

 
b) Elegirá, dos nuevos consejeros electorales, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2016. 
 
c) Elegirá, de entre los ocho consejeros electorales en funciones a la entrada en vigor de este 

Decreto, a tres que concluirán su mandato el 15 de agosto de 2008 y a tres que continuarán en 
su encargo hasta el 30 de octubre de 2010; 

 
d) A más tardar el 15 de agosto de 2008, elegirá a tres nuevos consejeros electorales que 

concluirán su mandato el 30 de octubre de 2013. 
 
Los consejeros electorales y el consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán en sus cargos hasta en 
tanto la Cámara de Diputados da cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. Queda sin efectos 
el nombramiento de consejeros electorales suplentes del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
establecido por el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de octubre de 2003. 
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Artículo Quinto. Para los efectos de la renovación escalonada de los Magistrados Electorales de la 
Sala Superior y de las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a que se 
refiere el artículo 99 de esta Constitución, se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

 
Artículo Sexto. Las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán 

adecuar su legislación aplicable conforme a lo dispuesto en este Decreto, a más tardar en un año a partir 
de su entrada en vigor; en su caso, se observará lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Los Estados que a la entrada en vigor del presente Decreto hayan iniciado procesos electorales o 

estén por iniciarlos, realizarán sus comicios conforme lo establezcan sus disposiciones constitucionales y 
legales vigentes, pero una vez terminado el proceso electoral deberán realizar las adecuaciones a que se 
refiere el párrafo anterior en el mismo plazo señalado, contado a partir del día siguiente de la conclusión 
del proceso comicial respectivo. 

 
Artículo Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Antonio Xavier López Adame, Secretario.- Sen. Adrian Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de noviembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008 

 
Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 74 fracción IV, actuales primer y octavo párrafos; 79 

fracciones I y II, y actual quinto párrafo; 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos c) primer 
párrafo y e) y 134 actuales primer y cuarto párrafos; se ADICIONAN los artículos 73 fracción XXVIII; 74 
fracción VI; 79 segundo párrafo, pasando los actuales segundo a sexto párrafos a ser tercer a séptimo 
párrafos, respectivamente, y fracción IV, segundo párrafo; 116 fracción II, párrafos cuarto y quinto; 122, 
Apartado C, Base Primera, fracción V inciso c) tercer párrafo y 134 segundo párrafo, pasando los 
actuales segundo a octavo párrafos a ser tercero a noveno párrafos, respectivamente, y se DEROGA el 
artículo 74 fracción IV, quinto, sexto y séptimo párrafos, pasando el actual octavo párrafo a ser quinto 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo previsto en el transitorio tercero siguiente. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión, así como las legislaturas de los Estados y del Distrito Federal, 

deberán aprobar las leyes y, en su caso, las reformas que sean necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Decreto, a más tardar en un plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor del mismo, salvo en el caso de lo dispuesto en el artículo 74, fracción IV constitucional. 

 
TERCERO. Las fechas aplicables para la presentación de la Cuenta Pública y el informe del resultado 

sobre su revisión, entrarán en vigor a partir de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2008. 
 
CUARTO. Las Cuentas Públicas anteriores a la correspondiente al ejercicio fiscal 2008 se sujetarán a 

lo siguiente: 
 
I. La Cámara de Diputados, dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor de este 

Decreto, deberá concluir la revisión de las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 
2002, 2003, 2004 y 2005. 

 
II. Las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 2006 y 2007 serán revisadas en los 

términos de las disposiciones aplicables en la materia antes de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
III. La Cámara de Diputados deberá concluir la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 

2006 durante el año 2008. 
 
IV. La Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2007 será presentada a más tardar el 15 de 

mayo de 2008, el informe del resultado el 15 de marzo de 2009 y su revisión deberá concluir en 2009. 
 
México, D.F., a 19 de febrero de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth 

Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Esmeralda Cardenas 
Sanchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de mayo de dos 
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mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo 
Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 

 
Único. Se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; 

la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

 
Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 

decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

 
En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean 
necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el 
Distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o 
por tipo de delito. 

 
En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo anterior, los 

poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará 
en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal 
acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que 
consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los 
procedimientos penales. 

 
Tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal penal 

acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y 
sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, en las entidades federativas que ya lo hubieren 
incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, siendo plenamente válidas las actuaciones 
procesales que se hubieren practicado con fundamento en tales ordenamientos, independientemente de 
la fecha en que éstos entraron en vigor. Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el 
artículo transitorio Segundo. 

 
Cuarto. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema 

procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. 

 
Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del artículo 18, así como el 

régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en 
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de 
tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 
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Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, 
fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos penales iniciados con fundamento en dichas 
legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la 
entrada en vigor de la legislación federal. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de esta última. 

 
Séptimo. El Congreso de la Unión, a más tardar dentro de seis meses a partir de la publicación de 

este Decreto, expedirá la ley que establezca el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Las entidades 
federativas expedirán a más tardar en un año, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
leyes en esta materia. 

 
Octavo. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados y el órgano legislativo del Distrito 

Federal, deberán destinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de justicia penal. Las 
partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en vigor 
del presente decreto y en los presupuestos sucesivos. Este presupuesto deberá destinarse al diseño de 
las reformas legales, los cambios organizacionales, la construcción y operación de la infraestructura, y la 
capacitación necesarias para jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos y 
abogados. 

 
Noveno. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto se creará una 

instancia de coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
además del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales, la cual contará con una secretaría técnica, que 
coadyuvará y apoyará a las autoridades locales y federales, cuando así se lo soliciten. 

 
Décimo. La Federación creará un fondo especial para el financiamiento de las actividades de la 

secretaría técnica a que se refiere el artículo transitorio octavo. Los fondos se otorgarán en función del 
cumplimiento de las obligaciones y de los fines que se establezcan en la Ley. 

 
Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del Ministerio 

Público que determine la ley podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de 
delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días. 

 
Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investigación, la 

protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. 

 
México, D.F., a 28 de mayo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Susana 

Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2008 

 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo, y se adiciona un párrafo segundo al artículo 69; se 

reforma el párrafo segundo y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 93, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente decreto. 
 
México, D.F., a 30 de julio de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Susana 

Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de agosto de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2008 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. María Oralia 

Vega Ortiz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto 
de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo quinto de la fracción I del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2008 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 116, fracción I, párrafo quinto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Las Legislaturas de los Estados deberán realizar las adecuaciones que correspondan a sus 

Constituciones Locales, así como a su legislación secundaria en un plazo máximo de treinta días 
naturales contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. María Oralia 

Vega Ortiz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de 
septiembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Juan Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo noveno al artículo 4o.; se reforma la fracción 
XXV y se adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2009 

 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo noveno al artículo 4o.; se reforma la fracción XXV y se 

adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Todos los actos jurídicos emitidos y fundamentados en las leyes anteriores y en la Ley 

Federal del Derecho de Autor vigente, tales como registros de obras y contratos, reservas de derechos 
otorgadas, resoluciones a procedimientos entre otros, así como los celebrados entre particulares, 
contratos, convenios, sucesiones testamentarias, conservarán su validez. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Manuel Portilla 
Dieguez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-O al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2009 

 
Artículo Único.- Se adiciona la fracción XXIX-O al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la ley en la materia en un plazo no mayor de 12 

meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Tercero.- En tanto el Congreso de la Unión expide la ley respectiva a la facultad que se otorga en este 

Decreto, continuarán vigentes las disposiciones que sobre la materia hayan dictado las legislaturas de las 
entidades federativas, en tratándose de datos personales en posesión de particulares. 

 
México, D. F., a 24 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 

César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. María 
Eugenia Jiménez Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2009 

 
Artículo Único. Se reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Las legislaciones en materia de secuestro de las entidades federativas, continuarán en 

vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXI, de 
esta Constitución. Los procesos penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como las 
sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación 
general. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de esta última. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita 
Arenas Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de 
dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en 
su orden, al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2009 

 
Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 21 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzman, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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FE de errata al Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 1 de junio de 2009. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2009 

 
En la Primera Sección, página 4, en el último párrafo transcrito, dice: 
 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que proceda denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 

 
Debe decir: 
 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un 
artículo tercero transitorio al decreto por el que se declaran reformado el párrafo cuarto y 
adicionados los párrafos quinto y sexto, y se recorre el orden de los últimos dos párrafos 
del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 
12 de diciembre de 2005. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2009 

 

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un artículo tercero 

transitorio al Decreto por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos quinto y 

sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, 

para quedar como sigue: 

 

………. 

 

Artículo Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

México, D.F., a 15 de julio de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 

Esmeralda Cárdenas Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de 

dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 

Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009 

 
Artículo Único. Se reforman el párrafo cuarto del inciso c) de la fracción IV del artículo 115; el primer 

párrafo del inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA del artículo 122; el primer párrafo de la 
fracción IV del apartado B del artículo 123; el artículo 127, y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
al artículo 75; los párrafos cuarto y quinto a la fracción II del artículo 116, recorriéndose en su orden los 
actuales cuarto y quinto; un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales segundo a quinto, al 
inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 

 
Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida en 

el presente Decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos de egresos 
correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente 
Decreto. 

 
Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente 

Decreto las percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de 
Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral y los magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en 
funciones, se sujetarán a lo siguiente: 

 
a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto máximo 

previsto en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se mantendrán durante el tiempo que dure su encargo. 

 
b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en 
dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la remuneración total no exceda 
el máximo establecido en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán realizarse si la 

remuneración total no excede el monto máximo antes referido. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en el ámbito de su competencia, deberán expedir o adecuar la legislación, de conformidad con 
los términos del presente Decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en 
vigor. 

 
Quinto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en el ámbito de su competencia, deberán tipificar y sancionar penal y administrativamente las 
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conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto en el presente Decreto, dentro 
de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 
México, D.F., a 22 de julio de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 

Esmeralda Cárdenas Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de agosto 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción II, de la Base Cuarta del Apartado C del 
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2010 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción II, de la Base Cuarta del Apartado C del artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D. F., a 2 de marzo de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Jaime 
Arturo Vázquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de abril de 
dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de los párrafos 
subsecuentes del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2010 

 
ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de los párrafos subsecuentes del artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones legislativas que correspondan en 

un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 
 
México, D.F., a 9 de junio de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Óscar Saúl 

Castillo Andrade, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de julio de dos 
mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2011 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 22 de febrero de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos Samuel Moreno Teran, Secretario.- Sen. Martha 
Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de abril de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011 

 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 94, para modificar el párrafo ubicado actualmente en octavo 

lugar; se incorpora un nuevo párrafo para quedar en séptimo lugar y se incorpora otro nuevo párrafo para 
quedar en noveno lugar. Se reforma el artículo 103. Se reforma el artículo 104. Se reforma el artículo 107 
de la siguiente manera: el párrafo inicial; las fracciones I y II; el inciso a) de la fracción III; las fracciones 
IV, V, VI y VII; el inciso a) de la fracción VIII; las fracciones IX, X, XI, XIII, XVI y XVII y se deroga la 
fracción XIV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 120 días de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de los 120 

días posteriores a la publicación del presente Decreto. 
 
Tercero. Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 

continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su 
inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y 
caducidad de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

 
Cuarto. Para la integración de jurisprudencia por reiteración no se tomarán en cuenta las tesis 

aprobadas en los asuntos resueltos conforme a lo dispuesto en las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
México, D.F., a 4 de mayo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Juan 

Carlos López Fernández, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de junio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y 
reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la denominación del Capítulo Primero del Título Primero; el primero 

y quinto párrafos del artículo 1o.; el segundo párrafo del artículo 3o.; el primer párrafo del artículo 11; el 
artículo 15; el segundo párrafo del artículo 18; el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del 
artículo 33; la fracción décima del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 97; el segundo y tercer 
párrafos del apartado B del artículo 102; y el inciso g) de la fracción segunda del artículo 105; la adición 
de dos nuevos párrafos, segundo y tercero, al artículo 1o. y recorriéndose los actuales en su orden; un 
nuevo párrafo segundo al artículo 11, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 29; un 
nuevo párrafo segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su orden y los nuevos párrafos quinto, 
octavo y décimo primero, recorriéndose los actuales en su orden, al artículo 102 del Apartado B; todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional sobre reparación 

deberá ser expedida en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

 
Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, deberá ser expedida en un 

plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 29 constitucional en 

materia de suspensión del ejercicio de los derechos y las garantías, en un plazo máximo de un año, 
contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 
Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 constitucional, en 

materia de expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la 
vigencia de este decreto. En tanto se expida la ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los 
términos del texto vigente. 

 
Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitucional, que estén pendientes 

de resolución al momento de entrar en vigor la reforma, los continuará desahogando la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación hasta su conclusión. 

 
Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la autonomía de los 

organismos locales de derechos humanos, las legislaturas locales deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan en un plazo máximo de un año contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 
Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto. 
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México, D.F., a 1 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Julio 
Castellanos Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2011 

 
ÚNICO.- Se reforman los artículos 19, segundo párrafo; 20, apartado C, fracción V, y 73, fracción XXI, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para Prevenir y Sancionar la Trata 

de Personas, en un plazo no mayor a los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
México, D.F., a 29 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Arturo 

Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de julio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 71, 72 y 78 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2011 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el último párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrafo y de la fracción B del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción III del artículo 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 25 de mayo de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Arturo 

Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la 
fracción XXIX-J del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2011 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. En el plazo de un año, a partir de la publicación del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión expedirá la legislación general reglamentaria del artículo cuarto constitucional en materia de cultura 
física y deporte 

 
México, D.F., a 10 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Arturo 

Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. y se 
adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2011 

 
Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. y se adiciona la fracción 

XXIX-P al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 24 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. 

Claudia Ruiz Massieu Salinas, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o. recorriéndose en el 
orden los subsecuentes y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2011 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o., recorriéndose en el orden los 

subsecuentes, y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 17 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Juan 

Carlos López Fernández, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se Declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo 
sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012 

 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su 

orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las 

disposiciones relativas al derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y 
deterioro ambiental. 

 
Tercero.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de 

Aguas. 
 
México, D.F., a 18 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Rigoberto 

Salgado Vázquez, Secretario.- Sen Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II 
y la fracción V del artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2012 

 
Artículo Primero. Se reforman el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 
Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior, como deber del 

mismo de ofrecer un lugar para cursarla a quien teniendo la edad típica hubiera concluido la educación 
básica, se realizará de manera gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la 
cobertura total en sus diversas modalidades en el país a más tardar en el ciclo escolar 2021-2022, con la 
concurrencia presupuestal de la Federación y de las entidades federativas, y en los términos establecidos 
en los instrumentos del Sistema Nacional y los Sistemas Estatales de Planeación Democrática del 
Desarrollo. 

 
Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los presupuestos federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se establecerán 
los mecanismos para impulsar la implementación de presupuestos plurianuales que aseguren a largo 
plazo los recursos económicos crecientes para infraestructura de la educación media superior. 

 
Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de 

la Unión y las legislaturas de los estados, deberán adecuar en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Ley General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

 
México, D.F., a 11 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Francisco 

Alejandro Moreno Merino, Secretario.- Sen. Luis Alberto Villarreal García, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de febrero de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2012 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a las leyes secundarias que 

correspondan en un plazo máximo de hasta seis meses, contados a partir del día siguiente de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

 
Tercero. Las autoridades federales podrán ejercer la facultad de atracción a que se refiere el presente 

Decreto, después de la entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria, que al efecto expida el 
Honorable Congreso de la Unión. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Gloria Romero 

León, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de junio de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2012 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN: el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; la fracción III 

del artículo 36; el párrafo segundo del artículo 71; la fracción XXVI del artículo 73; el párrafo cuarto de la 
fracción VI del artículo 74; la fracción II del artículo 76; las fracciones IV, VI y VII del artículo 78; el artículo 
83; los párrafos primero, segundo y tercero (que pasan a ser cuarto y quinto) del artículo 84; los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 85; las fracciones II, III y IV del artículo 89; y la fracción III de la 
Base Primera del Apartado C del artículo 122; SE ADICIONAN: las fracciones VI, VII y VIII al artículo 35; 
una fracción IV y un tercer y cuarto párrafos al artículo 71; una fracción XXIX-Q al artículo 73; los párrafos 
segundo y tercero, recorriéndose en su orden los subsecuentes y un último párrafo al artículo 84; un 
segundo y tercer párrafos al artículo 87; un octavo párrafo a la fracción II del artículo 116; un inciso o), 
recorriéndose en su orden el subsecuente a la fracción V de la Base Primera del Apartado C del artículo 
122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Política, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTICULO SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación para hacer cumplir lo 

dispuesto en el presente Decreto, a más tardar en un año contando a partir de la entrada en vigor del 
mismo. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

deberán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas del presente 
Decreto en un plazo no mayor a un año, contado a partir de su entrada en vigor. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 18 de julio de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. María de Jesús 

Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de agosto de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 46, 76 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 

 
ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo, se adiciona un segundo párrafo, y se suprimen los dos últimos 

párrafos del artículo 46; se deroga la fracción XI del artículo 76, y se reforma la fracción I del artículo 105, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y quedarán derogadas todas las disposiciones normativas que contravengan a este 
decreto. 

 
México, D.F., a 22 de agosto de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. José Luis 

Jaime Correa, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de octubre de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

255 de 361 

DECRETO por el que se reforma el Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012 

 
Artículo Único.- Se reforma el Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2012.- Sen. Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. 

Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Diaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angel Cedillo 
Hernández, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de 
noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 3o. en sus fracciones III, VII y VIII; y 73, 
fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la 
fracción II y una fracción IX al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3o., fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se 

adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX, al artículo 
3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las ternas para la designación de 

los integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en un 
plazo máximo de sesenta días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación, que deberá recaer en personas con capacidad y experiencia en las materias de la 
competencia del Instituto. 

 
Para asegurar la renovación escalonada de los integrantes, los primeros nombramientos se realizarán 

por los periodos siguientes: 
 
I. Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 
 
II. Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 
 
III. Un nombramiento por un periodo de siete. 
 
El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a cada uno de los miembros, al 

someter su designación a la aprobación de la Cámara de Senadores. 
 
Para la conformación de la Primera Junta de Gobierno del Instituto, el Ejecutivo Federal someterá a la 

aprobación de la Cámara de Senadores cinco ternas para que de entre ellas se designen a los cinco 
integrantes que la constituirán. La presentación de ternas en el futuro corresponderá a la renovación 
escalonada que precisa el párrafo segundo de este artículo. 

 
El primer Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto durará en su encargo cuatro años. 
 
Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, así como las reformas a la Ley General de Educación correspondientes, a más tardar en un 
plazo de seis meses contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

 
En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, el Instituto Nacional creado por este Decreto ejercerá sus atribuciones y competencia 
conforme al Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de mayo de 2012, en lo 
que no se oponga al presente Decreto. Para estos efectos, las atribuciones previstas en dicho 
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ordenamiento para el Órgano de Gobierno y la Junta Técnica serán ejercidas por la Junta de Gobierno 
del Instituto, y las de la Presidencia por el Presidente de la Junta de Gobierno. 

 
Cuarto. Los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores adscritos al organismo 

descentralizado Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, pasan a formar parte del Instituto 
que se crea en los términos del presente Decreto. 

 
Quinto. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3o. y 73, fracción XXV, de esta 

Constitución, el Congreso de la Unión y las autoridades competentes deberán prever al menos lo 
siguiente: 

 
I. La creación de un Sistema de Información y Gestión Educativa. Al efecto, durante el año 2013 el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará un censo de escuelas, maestros y alumnos, que 
permita a la autoridad tener en una sola plataforma los datos necesarios para la operación del sistema 
educativo y que, a su vez, permita una comunicación directa entre los directores de escuela y las 
autoridades educativas; 

 
II. El uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor pertinencia y capacidades al 

sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional para maestros, en el 
marco de la creación de un servicio profesional docente. La evaluación de los maestros debe tener, como 
primer propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con referentes bien fundamentados para la 
reflexión y el diálogo conducentes a una mejor práctica profesional. El sistema educativo deberá otorgar 
los apoyos necesarios para que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y 
superar sus debilidades, y 

 
III. Las adecuaciones al marco jurídico para: 
 
a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes de gobierno que corresponda 

con el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales educativos, resolver problemas de 
operación básicos y propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres de 
familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos que cada escuela 
enfrenta. 

 
b) Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal escuelas de tiempo 

completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para el 
desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices 
de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes para el suministro de 
alimentos nutritivos a los alumnos a partir de microempresas locales, y 

 
c) Prohibir en todas las escuelas los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos. 
 
Al efecto, el Poder Legislativo hará las adecuaciones normativas conducentes y preverá en ellas los 

elementos que permitan al Ejecutivo Federal instrumentar esta medida. El Ejecutivo Federal la 
instrumentará en un plazo de 180 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la entrada en 
vigor de las normas que al efecto expida el Congreso de la Unión. 

 
Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 7 de febrero de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como 
el párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2013 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo 

primero y tercero del apartado A del artículo 26, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal tendrá un plazo de 16 meses para iniciar las leyes reglamentarias 

pertinentes a la presente reforma. 
 
México, D.F., a 15 de mayo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el párrafo primero del artículo 6o.; el artículo 7o.; el párrafo sexto 

del artículo 27; el párrafo segundo del artículo 28; la fracción XVII del artículo 73; la fracción VII del 
artículo 78 y el párrafo sexto del artículo 94; y se ADICIONAN los párrafos segundo, tercero y cuarto, 
pasando el actual párrafo segundo a ser apartado A del párrafo cuarto, y un apartado B al artículo 6o.; los 
párrafos decimotercero al trigésimo del artículo 28, y un inciso l) a la fracción I del artículo 105, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servicios de 

datos, deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice en su conjunto la 
competencia efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme 

al presente Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y 
deberá: 

 
I. Establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas monopólicas y fenómenos 

de concentración; 
 
II. Regular el organismo público a que se refiere el artículo 6o. que se adiciona en virtud del presente 

Decreto. Pasarán a este organismo público los recursos humanos, financieros y materiales del organismo 
descentralizado denominado Organismo Promotor de Medios Audiovisuales; 

 
III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones de 

radiodifusión, a efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una diversidad de medios 
que permita distinguir las concesiones de uso comercial, público, privado y social que incluyen las 
comunitarias e indígenas; 

 
IV. Regular el derecho de réplica; 
 
V. Establecer la prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia; 
 
VI. Establecer los mecanismos que aseguren la promoción de la producción nacional independiente; 
 
VII. Establecer prohibiciones específicas en materia de subsidios cruzados o trato preferencial, 

consistentes con los principios de competencia, para el efecto de que los operadores de radiodifusión o 
telecomunicaciones no otorguen subsidios a los servicios que proporcionan, por sí o a través de sus 
empresas subsidiarias, filiales, afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Cada 
concesionario deberá fijar tarifas mínimas, consistentes con los principios de competencia, para la 
emisión de anuncios, las cuales serán presentadas ante la autoridad para su registro público; 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

261 de 361 

VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorgará las autorizaciones para el acceso a la multiprogramación, bajo los principios de competencia y 
calidad, garantizado el derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso, el pago de las contraprestaciones debidas; 

 
IX. Crear un Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, integrado por miembros 

honorarios y encargado de fungir como órgano asesor en la observancia de los principios establecidos en 
los artículos 6o. y 7o. constitucionales, y 

 
X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente Decreto. 
 
CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de la Unión deberá expedir 

un solo ordenamiento legal que regule de manera convergente, el uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
La ley establecerá que las concesiones serán únicas, de forma que los concesionarios puedan prestar 

todo tipo de servicios a través de sus redes, siempre que cumplan con las obligaciones y 
contraprestaciones que les imponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones y en su caso, las 
contraprestaciones correspondientes. 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado los concesionarios que 

tienen el carácter de agente económico preponderante en términos de la fracción III del artículo Octavo 
Transitorio de este Decreto, establecerá, dentro de los sesenta días naturales siguientes, mediante 
lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios 
de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación de 
servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar al modelo de concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 
concesión. La autorización a que se refiere este párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos 
preponderantes sólo cuando se encuentren en cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto 
conforme a lo previsto en las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio de este Decreto. El Instituto 
deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las autorizaciones a que se refiere este párrafo 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la presentación de las solicitudes respectivas y, en el 
primer caso, determinará las contraprestaciones correspondientes. 

 
QUINTO. A la entrada en vigor del presente Decreto se permitirá la inversión extranjera directa hasta 

el cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación vía satélite. 
 
Se permitirá la inversión extranjera directa hasta un máximo del cuarenta y nueve por ciento en 

radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se estará a la reciprocidad que exista en el 
país en el que se encuentre constituido el inversionista o el agente económico que controle en última 
instancia a éste, directa o indirectamente. 

 
La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. Los Poderes de la Unión estarán 

obligados a promover, en el ámbito de sus competencias, la implementación de equipos receptores y 
decodificadores necesarios para la adopción de esta política de gobierno garantizando, a su vez, los 
recursos presupuestales que resulten necesarios. Los concesionarios y permisionarios están obligados a 
devolver, en cuanto culmine el proceso de transición a la televisión digital terrestre, las frecuencias que 
originalmente les fueron concesionadas por el Estado, a fin de garantizar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la banda de 700 MHz. 

 
SEXTO. Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los Comisionados de la Comisión 

Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, los primeros 
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Comisionados nombrados en cada uno de esos órganos concluirán su encargo el último día de febrero de 
los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

 
El Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la ratificación del Senado de la República, 

señalará los periodos respectivos. 
 
Para los nombramientos de los primeros Comisionados, tanto de la Comisión Federal de Competencia 

Económica como del Instituto Federal de Telecomunicaciones, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución deberá enviar al Ejecutivo 

Federal las listas de aspirantes respectivas, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto; 

 
II. Una vez recibidas las listas, el Ejecutivo Federal deberá remitir sus propuestas al Senado de la 

República dentro de los diez días naturales siguientes; 
 
III. El Senado de la República, una vez reunido, contará con un plazo de diez días naturales para 

resolver sobre la propuesta, y 
 
IV. En caso de que respecto de una misma vacante el Senado de la República no apruebe en dos 

ocasiones la designación del Ejecutivo Federal, corresponderá a éste la designación directa del 
comisionado respectivo, a partir de la lista de aspirantes presentada por el Comité de Evaluación a que 
se refiere el artículo 28 de la Constitución. 

 
SÉPTIMO. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme a lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio, continuarán en sus funciones, conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor 
del presente Decreto, los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y materiales de los órganos 
desconcentrados referidos pasarán a los órganos constitucionales que se crean por virtud de este 
Decreto. 

 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia 

Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en estos 
procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el presente Decreto 
mediante juicio de amparo indirecto. 

 
Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la legislación 

vigente a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero 

Transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente 
Decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en 

el artículo Sexto Transitorio, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están obligados a permitir a 

los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no 
discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 
modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

263 de 361 

 
Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados a retransmitir la 

señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de 
cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados 
por los suscriptores y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo deberán 
retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del 
territorio nacional. Todos los concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir las señales 
radiodifundidas por instituciones públicas federales. 

 
Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan sido declarados 

con poder sustancial en cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como 
agentes económicos preponderantes en los términos de este Decreto, no tendrán derecho a la regla de 
gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso se 
reflejará como costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Estos 
concesionarios deberán acordar las condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos o de la 
retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo 
los principios de libre competencia y concurrencia. El Instituto Federal de Telecomunicaciones sancionará 
con la revocación de la concesión a los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial que 
se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a través de otros concesionarios, sin 
perjuicio del pago de las contraprestaciones que correspondan. También se revocará la concesión a 
estos últimos. 

 
Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos perderán su 

vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de competencia en los mercados de radiodifusión 
y telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
los términos que establezca la ley. En este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar los 
precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa que deberá estar orientada a costos. 

 
II. Para dar cabal cumplimiento al Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión 

Radiodifundida Digital, el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicará, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales a partir de su integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas 
concesiones de frecuencias de televisión radiodifundida que deberán ser agrupadas a efecto de formar 
por lo menos dos nuevas cadenas de televisión con cobertura nacional, bajo los principios de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la 
información y función social de los medios de comunicación, y atendiendo de manera particular las 
barreras de entrada y las características existentes en el mercado de televisión abierta. No podrán 
participar en las licitaciones aquellos concesionarios o grupos relacionados con vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico, que actualmente acumulen concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión de 12 MHz de espectro radioeléctrico o más en cualquier zona de cobertura 
geográfica. 

 
III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la existencia de agentes económicos 

preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. Dichas medidas se emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a 
partir de su integración, e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 
y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 
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Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente económico preponderante, 
en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los 
datos con que disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 
Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en sus efectos por 

declaratoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan 
condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

 
IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 

contados a partir de su integración, establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la 
red local del agente preponderante en telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión 
entre cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables al agente económico con poder 
sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final. 

 
Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo esencial todos los 

elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local. En particular, los concesionarios 
podrán elegir los elementos de la red local que requieran del agente preponderante y el punto de acceso 
a la misma. Las citadas medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y 
de calidad, así como su calendario de implantación con el objeto de procurar la cobertura universal y el 
aumento en la penetración de los servicios de telecomunicaciones. 

 
V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones revisará, dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su integración, los títulos de concesión vigentes, a efecto de verificar el cumplimiento de sus 
términos, condiciones y modalidades. 

 
VI. En un plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a su integración, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones recabará la información necesaria a fin de constituir el Registro Público de 
Concesiones a que se refiere el artículo 28 de la Constitución. 

 
NOVENO. En relación con las resoluciones a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 

anterior, se estará a lo siguiente: 
 
I. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca la legislación vigente en la 

fecha de su emisión y a falta de disposición expresa, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 

 
II. Únicamente podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de 

suspensión, tal y como lo establece el artículo 28 de la Constitución, reformado en virtud del presente 
Decreto. Las normas generales aplicadas durante el procedimiento y los actos intraprocesales sólo 
podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida, y 

 
III. No admitirán recurso administrativo alguno y solamente podrán ser impugnadas a través del juicio 

de amparo indirecto en los términos de la fracción anterior. 
 
El incumplimiento de las medidas contempladas en las citadas resoluciones será sancionado en 

términos de las disposiciones aplicables. El incumplimiento a la separación contable, funcional o 
estructural dará lugar a la revocación de los títulos de concesión. 
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DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con 
independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, la ley dotará al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para vigilar el cumplimiento de los tiempos 
máximos que la misma señale para la transmisión de mensajes comerciales. 

 
La ley deberá asegurar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores y 

principios a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, así como las normas en materia de salud y 
establecerá lineamientos específicos que regulen la publicidad pautada en la programación destinada al 
público infantil. El Instituto contará con facultades para supervisar su cumplimiento. 

 
Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier desacuerdo en materia de retransmisión de 

contenidos, con excepción de la materia electoral. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura Federal deberá establecer Tribunales Colegiados 

de Circuito y Juzgados de Distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

 
El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de carácter general en los que se preverán la 

forma de asignación de los asuntos y la rotación de jueces y magistrados especializados que conocerán 
de los mismos, así como las medidas pertinentes para garantizar la independencia, objetividad e 
imparcialidad de los juzgados y tribunales a que se refiere el párrafo anterior. 

 
DÉCIMO TERCERO. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

aprobará las disposiciones necesarias para dotar de suficiencia presupuestaria a los órganos reguladores 
a que se refiere este Decreto para el desempeño de sus funciones, así como las previsiones 
presupuestarias para el buen funcionamiento del organismo a que se refiere el artículo 6o., Apartado B, 
fracción V, de la Constitución. 

 
DÉCIMO CUARTO. El Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, en 

la que se incluirán los objetivos y metas en materia de infraestructura, accesibilidad y conectividad, 
tecnologías de la información y comunicación, y habilidades digitales, así como los programas de 
gobierno digital, gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones de 
telesalud, telemedicina y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y 
contenidos digitales, entre otros aspectos. 

 
Dicha política tendrá, entre otras metas, que por lo menos 70 por ciento de todos los hogares y 85 por 

ciento de todas las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel nacional, cuenten con accesos con 
una velocidad real para descarga de información de conformidad con el promedio registrado en los 
países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Esta característica 
deberá ser ofrecida a precios competitivos internacionalmente. 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con 

los objetivos de la política de inclusión digital universal. 
 
Asimismo, el Ejecutivo Federal elaborará las políticas de radiodifusión y telecomunicaciones del 

Gobierno Federal y realizará las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en 
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edificios e instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Las 
entidades federativas harán lo propio en el ámbito de su competencia. 

 
DÉCIMO QUINTO. La Comisión Federal de Electricidad cederá totalmente a Telecomunicaciones de 

México su concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y le 
transferirá todos los recursos y equipos necesarios para la operación y explotación de dicha concesión, 
con excepción de la fibra óptica, derechos de vía, torres, postería, edificios e instalaciones que quedarán 
a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, garantizando a Telecomunicaciones de México el acceso 
efectivo y compartido a dicha infraestructura para su aprovechamiento eficiente, a fin de lograr el 
adecuado ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos. Telecomunicaciones de México 
tendrá atribuciones y recursos para promover el acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y 
ejecutar la construcción y el crecimiento de una robusta red troncal de telecomunicaciones de cobertura 
nacional, así como la comunicación vía satélite y la prestación del servicio de telégrafos. Lo anterior, de 
conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 
DÉCIMO SEXTO. El Estado, a través del Ejecutivo Federal, en coordinación con el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, garantizará la instalación de una red pública compartida de telecomunicaciones 
que impulse el acceso efectivo de la población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 
telecomunicaciones, de conformidad con los principios contenidos en el artículo 6o., Apartado B, fracción 
II del presente Decreto y las características siguientes: 

 
I. Iniciará la instalación antes de que concluya el año 2014, y estará en operación antes de que 

concluya el año 2018; 
 
II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90 MHz del espectro liberado por la transición a la 

Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de la red troncal de fibra óptica de la 
Comisión Federal de Electricidad y de cualquier otro activo del Estado que pueda utilizarse en la 
instalación y la operación de la red compartida; 

 
III. Podrá contemplar inversión pública o privada, identificando las necesidades presupuestales y, en 

su caso, las previsiones que deba aprobar la Cámara de Diputados; 
 
IV. Asegurará que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones tenga influencia en la 

operación de la red; 
 
V. Asegurará el acceso a los activos requeridos para la instalación y operación de la red, así como el 

cumplimiento de su objeto y obligaciones de cobertura, calidad y prestación no discriminatoria de 
servicios; 

 
VI. Operará bajo principios de compartición de toda su infraestructura y la venta desagregada de todos 

sus servicios y capacidades, y prestará exclusivamente servicios a las empresas comercializadoras y 
operadoras de redes de telecomunicaciones, bajo condiciones de no discriminación y a precios 
competitivos. Los operadores que hagan uso de dicha compartición y venta desagregada se obligarán a 
ofrecer a los demás operadores y comercializadores las mismas condiciones que reciban de la red 
compartida, y 

 
VII. Promoverá que la política tarifaria de la red compartida fomente la competencia y que asegure la 

reinversión de utilidades para la actualización, el crecimiento y la cobertura universal. 
 
El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, incluirá en los 

instrumentos programáticos respectivos, las acciones necesarias para el desarrollo de la red a que se 
refiere este artículo. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo 
Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y 
especiales conducentes las siguientes acciones: 

 
I. El crecimiento de la red troncal prevista en el artículo Décimo Sexto Transitorio de este Decreto, ya 

sea mediante inversión pública, privada o mixta, para asegurar la máxima cobertura de servicios a la 
población; 

 
II. Un programa de banda ancha en sitios públicos que identifique el número de sitios a conectar cada 

año, hasta alcanzar la cobertura universal; 
 
III. Un estudio pormenorizado que identifique el mayor número posible de sitios públicos federales, 

ductos, postería y derechos de vía que deberán ser puestos a disposición de los operadores de 
telecomunicaciones y radiodifusión para agilizar el despliegue de sus redes. El programa deberá incluir la 
contraprestación que los concesionarios deberán pagar por el aprovechamiento correspondiente, bajo 
principios de acceso no discriminatorio y precios que promuevan el cumplimiento del derecho a que se 
refiere el artículo 6o., párrafo tercero, de la Constitución, siempre y cuando el concesionario ofrezca las 
mismas condiciones en el acceso a su propia infraestructura; 

 
IV. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la política para la transición a la Televisión 

Digital Terrestre y los recursos presupuestales necesarios para ello, y 
 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera enunciativa y no limitativa, 

incluirá lo siguiente: 
 
a) Un programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 

principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo, y 
 
b) Un programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 

televisión. 
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con 

los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos, 
relacionados con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
DÉCIMO OCTAVO. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en las 

empresas y organismos dedicados a las actividades que comprende el presente Decreto se respetarán 
en todo momento de conformidad con la ley. 

 
México, D.F., a 22 de mayo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de junio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 24 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2013 

 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 24 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 19 de junio de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de julio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2013 

 
Artículo Único. Se reforman las fracciones II, III y IV, y se suprime el último párrafo del apartado C) 

del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Quedará sin efecto toda disposición que contravenga el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 24 de julio de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de 
septiembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2013 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de conformidad con las disposiciones previstas en los artículos siguientes. 

 
SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de 

solución de controversias y de ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme al 
presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el día dieciocho de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 

controversias y de ejecución de penas expedida por el Congreso de la Unión, las legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta que inicie la vigencia de 
la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme al 
presente Decreto. 

 
TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

legislación procedimental penal que establece el presente Decreto, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos. 

 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de octubre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013 

 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos cuarto, sexto y octavo del artículo 25; el párrafo sexto del 

artículo 27; los párrafos cuarto y sexto del artículo 28; y se adicionan un párrafo séptimo, recorriéndose 
los subsecuentes en su orden, al artículo 27; un párrafo octavo, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en los organismos, 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal dedicadas a las actividades que 
comprende el presente Decreto se respetarán en todo momento de conformidad con la ley. 

 
Tercero. La ley establecerá la forma y plazos, los cuales no podrán exceder dos años a partir de la 

publicación de este Decreto, para que los organismos descentralizados denominados Petróleos 
Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad se conviertan en empresas productivas del Estado. En 
tanto se lleva a cabo esta transición, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios quedan 
facultados para recibir asignaciones y celebrar los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del 
artículo 27 que se reforma por este Decreto. Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad podrá 
suscribir los contratos a que se refiere el párrafo sexto del artículo 27 que se reforma por virtud de este 
Decreto. 

 
Cuarto. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico, a 
fin de hacer efectivas las disposiciones del presente Decreto, entre ellas, regular las modalidades de 
contratación, que deberán ser, entre otras: de servicios, de utilidad o producción compartida, o de 
licencia, para llevar a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo las que puedan realizar las 
empresas productivas del Estado con particulares, en términos de lo dispuesto por el artículo 27 de esta 
Constitución. En cada caso, el Estado definirá el modelo contractual que mejor convenga para maximizar 
los ingresos de la Nación. 

 
La ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones que pagará el Estado a sus empresas 

productivas o a los particulares por virtud de las actividades de exploración y extracción del petróleo y de 
los demás hidrocarburos que hagan por cuenta de la Nación. Entre otras modalidades de 
contraprestaciones, deberán regularse las siguientes: I) en efectivo, para los contratos de servicios; II) 
con un porcentaje de la utilidad, para los contratos de utilidad compartida; III) con un porcentaje de la 
producción obtenida, para los contratos de producción compartida; IV) con la transmisión onerosa de los 
hidrocarburos una vez que hayan sido extraídos del subsuelo, para los contratos de licencia, o V) 
cualquier combinación de las anteriores. La Nación escogerá la modalidad de contraprestación 
atendiendo siempre a maximizar los ingresos para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo 
plazo. Asimismo, la ley establecerá las contraprestaciones y contribuciones a cargo de las empresas 
productivas del Estado o los particulares y regulará los casos en que se les impondrá el pago a favor de 
la Nación por los productos extraídos que se les transfieran. 
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Quinto. Las empresas productivas del Estado que cuenten con una asignación o suscriban un 

contrato para realizar actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos, así como los particulares que suscriban un contrato con el Estado o alguna de sus 
empresas productivas del Estado, para el mismo fin, conforme a lo establecido en el presente Decreto, 
podrán reportar para efectos contables y financieros la asignación o contrato correspondiente y sus 
beneficios esperados, siempre y cuando se afirme en las asignaciones o contratos que el petróleo y todos 
los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que se encuentren en el subsuelo, son propiedad de la 
Nación. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios durante el periodo de transición a que se refiere el transitorio tercero del presente Decreto. 
 
Sexto. La Secretaría del ramo en materia de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, será la encargada de adjudicar a Petróleos Mexicanos las asignaciones a que 
se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. 

 
El organismo deberá someter a consideración de la Secretaría del ramo en materia de Energía la 

adjudicación de las áreas en exploración y los campos que estén en producción, que esté en capacidad 
de operar, a través de asignaciones. Para lo anterior, deberá acreditar que cuenta con las capacidades 
técnicas, financieras y de ejecución necesarias para explorar y extraer los hidrocarburos de forma 
eficiente y competitiva. La solicitud se deberá presentar dentro de los noventa días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
La Secretaría del ramo en materia de Energía revisará la solicitud, con la asistencia técnica de la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos, y emitirá la resolución correspondiente dentro del plazo de ciento 
ochenta días naturales posteriores a la fecha de la solicitud de Petróleos Mexicanos, estableciendo en la 
misma la superficie, profundidad y vigencia de las asignaciones procedentes. Lo anterior tomando en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

 
a) Para asignaciones de exploración de hidrocarburos: en las áreas en las que, a la fecha de 

entrada en vigor del presente Decreto, Petróleos Mexicanos haya realizado descubrimientos 
comerciales o inversiones en exploración, será posible que, con base en su capacidad de 
inversión y sujeto a un plan claramente establecido de exploración de cada área asignada, 
continúe con los trabajos en un plazo de tres años, prorrogables por un período máximo de dos 
años en función de las características técnicas del campo de que se trate y del cumplimiento de 
dicho plan de exploración, y en caso de éxito, que continúe con las actividades de extracción. De 
no cumplirse con el plan de exploración, el área en cuestión deberá revertirse al Estado. 

 
b) Para asignaciones de extracción de hidrocarburos: Petróleos Mexicanos mantendrá sus derechos 

en cada uno de los campos que se encuentren en producción a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto. Deberá presentar un plan de desarrollo de dichos campos que incluya 
descripciones de los trabajos e inversiones a realizar, justificando su adecuado aprovechamiento 
y una producción eficiente y competitiva. 

 
Para la determinación de las características establecidas en cada asignación de extracción de 

hidrocarburos se considerará la coexistencia de distintos campos en un área determinada. Con base en 
lo anterior, se podrá establecer la profundidad específica para cada asignación, de forma que las 
actividades extractivas puedan ser realizadas, por separado, en aquellos campos que se ubiquen en una 
misma área pero a diferente profundidad, con el fin de maximizar el desarrollo de recursos prospectivos 
en beneficio de la Nación. 
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En caso de que, como resultado del proceso de adjudicación de asignaciones para llevar a cabo las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos a 
que hace mención este transitorio, se llegaran a afectar inversiones de Petróleos Mexicanos, éstas serán 
reconocidas en su justo valor económico en los términos que para tal efecto disponga la Secretaría del 
ramo en materia de Energía. El Estado podrá determinar una contraprestación al realizar una asignación. 
Las asignaciones no podrán ser transferidas sin aprobación de la Secretaría del ramo en materia de 
Energía. 

 
Petróleos Mexicanos podrá proponer a la Secretaría del ramo en materia de Energía, para su 

autorización, la migración de las asignaciones que se le adjudiquen a los contratos a que se refiere el 
artículo 27, párrafo séptimo, de esta Constitución. Para ello, la Secretaría del ramo en materia de Energía 
contará con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 
En la migración de las asignaciones a contratos, cuando Petróleos Mexicanos elija contratar con 

particulares, a fin de determinar al particular contratista, la Comisión Nacional de Hidrocarburos llevará a 
cabo la licitación en los términos que disponga la ley. La ley preverá, al menos, que la Secretaría del 
ramo en materia de Energía establezca los lineamientos técnicos y contractuales, y que la Secretaría del 
ramo en materia de Hacienda será la encargada de establecer las condiciones fiscales. En estos casos, 
la administración del contrato estará sujeta a las mismas autoridades y mecanismos de control que 
aplicarán a los contratos suscritos por el Estado. 

 
Séptimo. Para promover la participación de cadenas productivas nacionales y locales, la ley 

establecerá, dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto, las bases y los porcentajes mínimos del 
contenido nacional en la proveeduría para la ejecución de las asignaciones y contratos a que se refiere el 
presente Decreto. 

 
La ley deberá establecer mecanismos para fomentar la industria nacional en las materias de este 

Decreto. 
 
Las disposiciones legales sobre contenido nacional deberán ajustarse a lo dispuesto en los tratados 

internacionales y acuerdos comerciales suscritos por México. 
 
Octavo. Derivado de su carácter estratégico, las actividades de exploración y extracción del petróleo y 

de los demás hidrocarburos, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, a que se refiere el presente Decreto se consideran de interés social y orden público, por lo que 
tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento de la superficie y del subsuelo 
de los terrenos afectos a aquéllas. 

 
La ley preverá los términos y las condiciones generales de la contraprestación que se deberá cubrir 

por la ocupación o afectación superficial o, en su caso, la indemnización respectiva. 
 
Los títulos de concesiones mineras que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de este Decreto 

y aquellos que se otorguen con posterioridad, no conferirán derechos para la exploración y extracción del 
petróleo y los demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, sin perjuicio de los derechos previstos 
en sus propias concesiones. Los concesionarios deberán permitir la realización de estas actividades. 

 
La ley preverá, cuando ello fuere técnicamente posible, mecanismos para facilitar la coexistencia de 

las actividades mencionadas en el presente transitorio con otras que realicen el Estado o los particulares. 
 
Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer que los contratos y las 
asignaciones que el Estado suscriba con empresas productivas del Estado o con particulares para llevar 
a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los 
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hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, serán otorgados a través de mecanismos que garanticen la 
máxima transparencia, por lo que se preverá que las bases y reglas de los procedimientos que se 
instauren al efecto, serán debidamente difundidas y públicamente consultables. 

 
Asimismo, la ley preverá y regulará: 
 
a) Que los contratos cuenten con cláusulas de transparencia, que posibiliten que cualquier 

interesado los pueda consultar; 
 
b) Un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva recuperación, en su caso, de los 

costos incurridos y demás contabilidad involucrada en la operación de los contratos, y 
 
c) La divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos previstos en los contratos. 
 
Décimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico a fin de establecer, entre 
otras, las siguientes atribuciones de las dependencias y órganos de la Administración Pública Federal: 

 
a) A la Secretaría del ramo en materia de Energía: establecer, conducir y coordinar la política 

energética, la adjudicación de asignaciones y la selección de áreas que podrán ser objeto de los 
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con la 
asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; el diseño técnico de dichos 
contratos y los lineamientos técnicos que deberán observarse en el proceso de licitación; así 
como el otorgamiento de permisos para el tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento 
de gas natural. En materia de electricidad, establecerá los términos de estricta separación legal 
que se requieren para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y 
vigilará su cumplimiento. 

 
b) A la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría técnica a la Secretaría del 

ramo en materia de Energía; la recopilación de información geológica y operativa; la autorización 
de servicios de reconocimiento y exploración superficial; la realización de las licitaciones, 
asignación de ganadores y suscripción de los contratos para las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos; la administración en materia técnica de 
asignaciones y contratos; la supervisión de los planes de extracción que maximicen la 
productividad del campo en el tiempo, y la regulación en materia de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

 
c) A la Comisión Reguladora de Energía: en materia de hidrocarburos, la regulación y el 

otorgamiento de permisos para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de 
petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos de 
transporte y al almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las ventas 
de primera mano de dichos productos. En materia de electricidad, la regulación y el otorgamiento 
de permisos para la generación, así como las tarifas de porteo para transmisión y distribución. 

 
d) A la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, entre otras, el establecimiento de las 

condiciones económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere el presente Decreto 
relativas a los términos fiscales que permitan a la Nación obtener en el tiempo ingresos que 
contribuyan a su desarrollo de largo plazo. 

 
La ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la imposición de sanciones, el procedimiento 

para ello, así como las atribuciones de cada dependencia u órgano para imponerlas y ejecutarlas. 
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Lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas autoridades les otorguen las leyes, en 
estas materias. 

 
La ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación entre los órganos reguladores en 

materia de energía y la Administración Pública Federal, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, emitan sus actos y resoluciones de conformidad con las políticas públicas del Ejecutivo 
Federal. 

 
Décimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso 

de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico a fin de regular las modalidades de contratación 
para que los particulares, por cuenta de la Nación, lleven a cabo, entre otros, el financiamiento, 
instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto en este 
Decreto. 

 
Décimo Segundo. Dentro del mismo plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, se conviertan en órganos reguladores coordinados 
en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de gestión; asimismo, podrán 
disponer de los ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por 
sus servicios en la emisión y administración de los permisos, autorizaciones, asignaciones y contratos, 
así como por los servicios relacionados con el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, que 
correspondan conforme a sus atribuciones, para financiar un presupuesto total que les permita cumplir 
con sus atribuciones. Para lo anterior, las leyes preverán, al menos: 

 
a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 

excedentes, la comisión respectiva instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido para 
cada una de éstas por la Secretaría del ramo en materia de Energía, donde una institución de la 
banca de desarrollo operará como fiduciario. 

 
b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la aplicación de los recursos de estos 

fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores 
ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución 
y estando sujetos a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del Estado. 

 
c) En el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se dará prioridad al desarrollo y 

mantenimiento del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, mismo que contendrá al 
menos la información de los estudios sísmicos, así como los núcleos de roca, obtenidos de los 
trabajos de exploración y extracción de hidrocarburos del país. 

 
Los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto 

anual de la Comisión de que se trate, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último 
ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la 
Federación. 

 
Los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán sujetos a las obligaciones en materia 

de transparencia conforme a la ley de la materia. Asimismo, cada Comisión deberá publicar en su sitio 
electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso respectivo, así 
como el uso y destino de dichos recursos y demás información que sea de interés público. 

 
La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestales a 

las comisiones, con el fin de que éstas puedan llevar a cabo su cometido. El Presupuesto aprobado 
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deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios 
generales, necesarios para cumplir con sus funciones. 

 
Décimo Tercero. En el plazo de ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de 
establecer que los comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora 
de Energía sólo podrán ser removidos de su encargo por las causas graves que se establezcan al efecto; 
que podrán ser designados, nuevamente, por única ocasión para cubrir un segundo período, y que su 
renovación se llevará a cabo de forma escalonada, a fin de asegurar el debido ejercicio de sus 
atribuciones. 

 
Los actuales comisionados concluirán los periodos para los que fueron nombrados, sujetándose a lo 

dispuesto en el párrafo anterior. Para nombrar a los comisionados de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora de Energía, el Presidente de la República someterá una 
terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará 
al comisionado que deberá cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el 
Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona que, dentro de 
dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de 

la República, someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Presidente de la República. 

 
Se nombrarán dos nuevos comisionados por cada Comisión, de manera escalonada, en los términos 

de los dos párrafos anteriores. 
 
Décimo Cuarto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será un 

fideicomiso público en el que el Banco de México fungirá como fiduciario. La Secretaría del ramo en 
materia de Hacienda realizará las acciones para la constitución y funcionamiento del fideicomiso público 
referido, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transitorio cuarto del presente Decreto. 

 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será el encargado de recibir 

todos los ingresos, con excepción de los impuestos, que correspondan al Estado Mexicano derivados de 
las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. Los 
ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la siguiente prelación y conforme se establezca en la 
ley para: 

 
1. Realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos. 
 
2. Realizar las transferencias a los Fondos de Estabilización de los Ingresos Petroleros y de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez que el Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los 
recursos asignados al Fondo se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el numeral 5. 
Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico en 
materia del límite máximo del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros y del Derecho 
sobre Hidrocarburos para el Fondo de Estabilización. 

 
3. Realizar las transferencias al Fondo de Extracción de Hidrocarburos; a los fondos de 

investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia de 
fiscalización petrolera. 
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4. Transferir a la Tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos 
petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto de Egresos de la 
Federación de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del Producto Interno 
Bruto, que corresponde a la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros del 
año 2013. Para lo anterior, se consideran los rubros siguientes: Derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, Derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de Estabilización, Derecho 
extraordinario sobre exportación de petróleo crudo, Derecho para la investigación científica y 
tecnológica en materia de energía, Derecho para la fiscalización petrolera, Derecho sobre 
extracción de hidrocarburos, Derecho para regular y supervisar la exploración y explotación de 
hidrocarburos, Derecho especial sobre hidrocarburos y Derecho adicional sobre hidrocarburos. 
Para efectos del cumplimiento del monto establecido en este numeral, se considerarán incluidos 
los recursos transferidos acorde a los numerales 2 y 3. 

 
5. Destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos financieros. 
 
Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, sea igual o mayor al 

tres por ciento del Producto Interno Bruto del año previo al que se trate, el Comité Técnico del Fondo 
podrá destinar recursos del saldo acumulado del Fondo para lo siguiente: 

 
a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo, al Fondo para el sistema de pensión universal conforme a lo que 
señale su ley; 

 
b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de inversión en ciencia, tecnología e 
innovación, y en energías renovables; 

 
c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del incremento observado el año anterior en 

el saldo del ahorro de largo plazo, en fondear un vehículo de inversión especializado en 
proyectos petroleros, sectorizado en la Secretaría del ramo en materia de Energía y, en su caso, 
en inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional, y 

 
d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo; en becas para la formación de capital humano en universidades y 
posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así como para el desarrollo regional de la 
industria. Con excepción del programa de becas, no podrán emplearse recursos para gasto 
corriente. 

 
La asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), c) y d) anteriores no deberán tener 

como consecuencia que el saldo destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por debajo de tres por 
ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes, la Cámara de Diputados podrá modificar los límites y los 
posibles destinos mencionados en los incisos a), b), c) y d) de este numeral. Una vez que el saldo 
acumulado del ahorro público de largo plazo sea equivalente o superior al diez por ciento del Producto 
Interno Bruto del año previo al que se trate, los rendimientos financieros reales anuales asociados a los 
recursos del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo destinados a ahorro de 
largo plazo serán transferidos a la Tesorería de la Federación. Los recursos transferidos a estos destinos 
serán adicionales a las transferencias que se realicen de acuerdo al numeral 4 del presente transitorio. 

 
En caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a una caída en el Producto 

Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una caída en la plataforma de 
producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros o su equivalente, la Cámara de Diputados podrá aprobar, mediante votación de 
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las dos terceras partes de sus miembros presentes, la integración de recursos de ahorro público de largo 
plazo al Presupuesto de Egresos de la Federación, aún cuando el saldo de ahorro de largo plazo se 
redujera por debajo de tres por ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. La integración de estos 
recursos al Presupuesto de Egresos de la Federación se considerarán incluidos en la transferencia 
acorde con el numeral 4 del presente transitorio. 

 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo estará sujeto a las obligaciones 

en materia de transparencia de conformidad con la ley. Asimismo, deberá publicar por medios 
electrónicos y por lo menos de manera trimestral, la información que permita dar seguimiento a los 
resultados financieros de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 de esta Constitución, así como el destino de los ingresos del Estado Mexicano conforme a los párrafos 
anteriores. 

 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo se constituirá durante 2014 y 

comenzará sus operaciones en el 2015. 
 
Décimo Quinto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo contará con un 

Comité Técnico integrado por tres miembros representantes del Estado y cuatro miembros 
independientes. Los miembros representantes del Estado serán los titulares de las Secretarías de los 
ramos en materia de Hacienda y de Energía, así como el Gobernador del Banco de México. Los 
miembros independientes serán nombrados por el titular del Ejecutivo Federal, con aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República. El titular de la Secretaría del 
ramo en materia de Hacienda fungirá como Presidente del Comité Técnico. 

 
El Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo tendrá, entre 

otras, las siguientes atribuciones: 
 
a) Determinar la política de inversiones para los recursos de ahorro de largo plazo de conformidad 

con lo establecido en el numeral 5 del transitorio anterior. 
 
b) Instruir a la institución fiduciaria para que realice las transferencias a la Tesorería de la 

Federación de conformidad con lo establecido en el transitorio anterior. 
 
c) Recomendar a la Cámara de Diputados, a más tardar el veintiocho de febrero de cada año, la 

asignación de los montos correspondientes a los rubros generales establecidos en los incisos a), 
b), c) y d) del transitorio anterior. La Cámara de Diputados aprobará, con las modificaciones que 
estime convenientes, la asignación antes mencionada. En este proceso, la Cámara de Diputados 
no podrá asignar recursos a proyectos o programas específicos. En caso de que la Cámara de 
Diputados no se pronuncie acerca de la recomendación del Comité Técnico a más tardar el 
treinta de abril del mismo año, se considerará aprobada. Con base en la asignación aprobada por 
la Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal determinará los proyectos y programas específicos 
a los que se asignarán los recursos en cada rubro, para su inclusión en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del año de que se trate. En el proceso de aprobación 
de dicho Proyecto, la Cámara de Diputados podrá reasignar los recursos destinados a los 
proyectos específicos dentro de cada rubro, respetando la distribución de recursos en rubros 
generales que ya se hayan aprobado. 

 
 Lo anterior sin perjuicio de otros recursos que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para proyectos y programas de inversión. 
 
Décimo Sexto. Dentro de los plazos que se señalan a continuación, el Poder Ejecutivo Federal 

deberá proveer los siguientes decretos: 
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a) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley Reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, emitirá el Decreto de creación del 
organismo público descentralizado denominado Centro Nacional de Control del Gas Natural, 
encargado de la operación del sistema nacional de ductos de transporte y almacenamiento. En 
dicho Decreto se establecerá la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

 
 El Decreto proveerá lo necesario para que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o 

divisiones transfieran los recursos necesarios para que el Centro Nacional de Control del Gas 
Natural adquiera y administre la infraestructura para el transporte por ducto y almacenamiento de 
gas natural que tengan en propiedad para dar el servicio a los usuarios correspondientes. 

 
 El Decreto también preverá que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, transfieran 

de forma inmediata al Centro Nacional de Control del Gas Natural los contratos que tengan 
suscritos, a efecto de que el Centro sea quien los administre. 

 
 El Centro Nacional de Control del Gas Natural dará a Petróleos Mexicanos el apoyo necesario, 

hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando la infraestructura 
para el transporte por ducto y almacenamiento de gas natural que le brinde servicio en 
condiciones de continuidad, eficiencia y seguridad. 

 
b) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la ley reglamentaria de 

la industria eléctrica, emitirá el Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de 
Energía como organismo público descentralizado, encargado del control operativo del sistema 
eléctrico nacional; de operar el mercado eléctrico mayorista; del acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la red nacional de transmisión y las redes generales de 
distribución, y las demás facultades que se determinen en la ley y en su Decreto de creación. En 
dicho Decreto se establecerá la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

 
 El Decreto proveerá lo conducente para que la Comisión Federal de Electricidad transfiera los 

recursos que el Centro Nacional de Control de Energía requiera para el cumplimiento de sus 
facultades. 

 
 El Centro Nacional de Control de Energía dará a la Comisión Federal de Electricidad el apoyo 

necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando sus 
redes del servicio público de transmisión y distribución en condiciones de continuidad, eficiencia y 
seguridad. 

 
Décimo Séptimo. Dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, para 
establecer las bases en las que el Estado procurará la protección y cuidado del medio ambiente, en todos 
los procesos relacionados con la materia del presente Decreto en los que intervengan empresas 
productivas del Estado, los particulares o ambos, mediante la incorporación de criterios y mejores 
prácticas en los temas de eficiencia en el uso de energía, disminución en la generación de gases y 
compuestos de efecto invernadero, eficiencia en el uso de recursos naturales, baja generación de 
residuos y emisiones, así como la menor huella de carbono en todos sus procesos. 

 
En materia de electricidad, la ley establecerá a los participantes de la industria eléctrica obligaciones 

de energías limpias y reducción de emisiones contaminantes. 
 
Décimo Octavo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría del ramo en materia de Energía y 

en un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá incluir en el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía, una estrategia de transición para promover el uso de tecnologías y combustibles más limpios. 
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Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la Unión emitirá 

una ley que tenga por objeto regular el reconocimiento, la exploración y la explotación de recursos 
geotérmicos para el aprovechamiento de la energía del subsuelo dentro de los límites del territorio 
nacional, con el fin de generar energía eléctrica o destinarla a usos diversos. 

 
Décimo Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso 

de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de 
gestión, que disponga de los ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley 
establezca por sus servicios para financiar un presupuesto total que le permita cumplir con sus 
atribuciones. 

 
La Agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en materia de seguridad industrial, 

operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del sector hidrocarburos, 
incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral 
de residuos. En la organización, funcionamiento y facultades de la Agencia, se deberá prever al menos: 

 
a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 

excedentes, la Agencia instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido por la Secretaría del 
ramo en materia de Medio Ambiente, donde una institución de la banca de desarrollo operará 
como fiduciario. 

 
b) Que la Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos de este fideicomiso a la 

cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores ejercicios 
respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución y estando 
sujeta a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del Estado. 

 
El fideicomiso no podrá acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto 

anual de la Agencia, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último ejercicio fiscal. En 
caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la Federación. 

 
El fideicomiso a que hace referencia este transitorio estará sujeto a las obligaciones en materia de 

transparencia derivadas de la ley. Asimismo, la Agencia deberá publicar en su sitio electrónico, por lo 
menos de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso, así como el uso y destino de 
dichos recursos. 

 
La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestales a 

la Agencia, con el fin de que ésta pueda llevar a cabo su cometido. El presupuesto aprobado deberá 
cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, 
necesarios para cumplir con sus funciones. 

 
Vigésimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de este Decreto, el Congreso de la Unión 

realizará las adecuaciones al marco jurídico para regular a las empresas productivas del Estado, y 
establecerá al menos que: 

 
I. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar los ingresos de la Nación, con 

sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental. 
 
II. Cuenten con autonomía presupuestal y estén sujetas sólo al balance financiero y al techo de 

servicios personales que, a propuesta de la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, 
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apruebe el Congreso de la Unión. Su régimen de remuneraciones será distinto del previsto en el 
artículo 127 de esta Constitución. 

 
III. Su organización, administración y estructura corporativa sean acordes con las mejores prácticas 

a nivel internacional, asegurando su autonomía técnica y de gestión, así como un régimen 
especial de contratación para la obtención de los mejores resultados de sus actividades, de forma 
que sus órganos de gobierno cuenten con las facultades necesarias para determinar su arreglo 
institucional. 

 
IV. Sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la ley y sus directores sean nombrados y 

removidos libremente por el Titular del Ejecutivo Federal o, en su caso, removidos por el Consejo 
de Administración. Para el caso de empresas productivas del Estado que realicen las actividades 
de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en 
términos de lo previsto por el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, la ley deberá 
establecer, entre otras disposiciones, que su Consejo de Administración se conforme de la 
siguiente manera: cinco consejeros del Gobierno Federal, incluyendo el Secretario del Ramo en 
materia de Energía quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, y cinco consejeros independientes. 

 
V. Se coordinen con el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia competente, con objeto de que 

sus operaciones de financiamiento no conduzcan a un incremento en el costo de financiamiento 
del resto del sector público o bien, contribuyan a reducir las fuentes de financiamiento del mismo. 

 
VI. Cuenten, en términos de lo establecido en las leyes correspondientes, con un régimen especial 

en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, presupuestaria, deuda 
pública, responsabilidades administrativas y demás que se requieran para la eficaz realización de 
su objeto, de forma que les permita competir con eficacia en la industria o actividad de que se 
trate. 

 
Una vez que los organismos descentralizados denominados Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios, y Comisión Federal de Electricidad, se conviertan en empresas productivas del Estado de 
conformidad con las leyes que se expidan para tal efecto en términos del transitorio tercero de este 
Decreto, no les serán aplicables las disposiciones relativas a la autonomía contenidas en las fracciones 
anteriores, sino hasta que conforme a las nuevas disposiciones legales se encuentren en funciones sus 
consejos de administración y estén en operación los mecanismos de fiscalización, transparencia y 
rendición de cuentas. 

 
Los consejeros profesionales de Petróleos Mexicanos en funciones a la entrada en vigor del presente 

Decreto permanecerán en sus cargos hasta la conclusión de los periodos por los cuales fueron 
nombrados, o bien hasta que dicho organismo se convierta en empresa productiva del Estado y sea 
nombrado el nuevo Consejo de Administración. Los citados consejeros podrán ser considerados para 
formar parte del nuevo Consejo de Administración de la empresa productiva del Estado, conforme al 
procedimiento que establezca la ley. 

 
Vigésimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer los mecanismos 
legales suficientes para prevenir, investigar, identificar y sancionar severamente a los asignatarios, 
contratistas, permisionarios, servidores públicos, así como a toda persona física o moral, pública o 
privada, nacional o extranjera, que participen en el sector energético, cuando realicen actos u omisiones 
contrarios a la ley, entre otros, los que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la 
toma de decisión de un servidor público, del personal o de los consejeros de las empresas productivas 
del Estado para obtener un beneficio económico personal directo o indirecto. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 18 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. 
Raymundo King De la Rosa, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de diciembre 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2013 

 
Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Congreso de la Unión expedirá la ley general correspondiente en un plazo no mayor a 

180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Para ello, solicitará previamente la opinión 
de las entidades federativas. 

 
Tercero.- Las Legislaturas de las Entidades Federativas adecuarán las legislaciones correspondientes 

a lo dispuesto en el presente Decreto y a la ley general que apruebe el Congreso de la Unión en un plazo 
no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor de dicha ley general. 

 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco 
Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el inciso e) y se adiciona un inciso o) de la fracción IV 
del artículo 116; y se reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 
f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2013 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el inciso e) y se adiciona el inciso o) de la fracción IV del artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones I, IV y V del apartado A, y se adiciona una fracción VIII 

al artículo 6o.; se adicionan las fracciones XXIX-S y XXIX-T al artículo 73; se adiciona una fracción XII al 
artículo 76 y se recorre la subsecuente; se reforma la fracción XIX del artículo 89; se reforma el inciso l) 
de la fracción I y se adiciona el inciso h) a la fracción II del artículo 105; se reforma el párrafo tercero del 
artículo 108; se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 110; se reforman los párrafos 
primero y quinto del artículo 111; se adiciona una fracción VIII al artículo 116; se adiciona un inciso ñ), 
recorriéndose los actuales incisos en su orden, a la fracción V, de la Base Primera del Apartado C del 
artículo 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6o. de esta 

Constitución, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un 
plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

 
TERCERO. Los Comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos podrán formar parte del nuevo organismo autónomo en el ámbito 
federal, previa petición formal al Senado de la República dentro de los diez días siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto 
en el Instituto que se extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras 
partes de los Senadores presentes. En este caso, la Cámara de Senadores deberá resolver en un plazo 
de diez días, de lo contrario se entenderá la negativa a su petición. 

 
En tanto se integra el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, 

continuarán en sus funciones, conforme al orden jurídico vigente al entrar en vigor el presente Decreto, 
los comisionados del actual Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

 
La designación de los comisionados del organismo garante que se crea mediante la modificación del 

artículo 6o. constitucional materia del presente Decreto, será realizada a más tardar 90 días después de 
su entrada en vigor, conforme a lo siguiente: 

 
I.  En el supuesto de que la totalidad de los comisionados del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos soliciten su continuidad en el cargo y obtengan la respectiva 
aprobación en los términos del párrafo primero de esta disposición transitoria, formarán parte 
del organismo garante del derecho de acceso a la información que se crea mediante el presente 
Decreto, hasta la fecha de terminación del período para el que fueron originariamente 
designados, conforme a lo dispuesto por el siguiente artículo transitorio. 

 
II.  En el caso de que sólo alguna, alguno, algunas o algunos de los comisionados del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos soliciten continuar en el cargo y 
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obtengan la aprobación a que se refiere el párrafo primero de este precepto, continuarán en el 
ejercicio del cargo en el nuevo organismo hasta el término de la designación que se les confirió 
originariamente para formar parte del Instituto que se extingue; asimismo, se designarán los 
comisionados a que se refieren los incisos a) y b) del siguiente artículo transitorio, quienes 
ejercerán el cargo en los periodos señalados en los respectivos incisos. 

 
En esta hipótesis, los comisionados que formen parte del nuevo organismo en virtud de que los 
comisionados del citado Instituto no soliciten o no obtengan la aprobación para continuar en esa 
función, tendrán los períodos de desempeño siguientes: 

 
a) Si ha fenecido el mandato de la comisionada que concluye el encargo el 9 de enero de 

2014, el nombramiento concluirá el 31 de marzo de 2018; 
 
b) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que habría 

concluido el encargo el 13 de abril de 2019, el mismo se hará hasta esa fecha. 
 
c) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que habría 

concluido el encargo el 17 de junio de 2016, el mismo se hará hasta esa fecha. 
 
d) Si el o los nombramientos son en razón de la no continuación de una o de ambas 

comisionadas que habría o habrían concluido el encargo el 11 de septiembre de 2016, el 
o los mismos se harán hasta esa fecha. 

 
III.  En el supuesto de que ninguno de los actuales comisionados del Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos solicite al Senado o reciba la aprobación para formar parte 
del organismo garante del derecho de acceso a la información que se crea por medio del 
presente Decreto, y para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos 
que se realizarán, el Senado de la República especificará el período de ejercicio para cada 
comisionado, tomando en consideración lo siguiente: 

 
a) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2018. 
 
b) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2020. 
 
c) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2022, y 
 
d) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2023. 

 
CUARTO. La designación de los dos nuevos comisionados del organismo garante que establece el 

artículo 6o. de esta Constitución será realizada a más tardar 90 días después de la entrada en vigor de 
este Decreto. 

 
Para asegurar la renovación escalonada de los comisionados en los primeros nombramientos, el 

Senado de la República especificará el período de ejercicio para cada comisionado tomando en 
consideración lo siguiente: 

 
a) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 1 de noviembre de 2017. 
 
b) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2020. 
 
c) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 9 de enero de 2014, concluirá su 

mandato el 31 de marzo de 2018. 
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d) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 13 de abril de 2019, concluirá su 
mandato el 31 de marzo de 2026. 

 
e) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 17 de junio de 2016, concluirá su 

mandato el 1 de noviembre de 2021. 
 
f) Quienes sustituyan a los comisionados que dejan su encargo el 11 de septiembre de 2016, uno 

concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2022 y el otro concluirá su mandato el 1 de 
noviembre de 2023. 

 
QUINTO. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tendrán un 

plazo de un año, contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar su normatividad conforme a lo 
establecido en el presente Decreto. 

 
SEXTO. El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución podrá ejercer las 

facultades de revisión y de atracción a que se refiere el presente Decreto, posterior a la entrada en vigor 
de las reformas a la ley secundaria que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión. 

 
SÉPTIMO. En tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los temas en materia 

de protección de datos personales en posesión de particulares, el organismo garante que establece el 
artículo 6o. de esta Constitución ejercerá las atribuciones correspondientes. 

 
OCTAVO. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de 

transparencia, el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá sus 
atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente. 

 
NOVENO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor 

de este Decreto se sustanciarán ante el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución, creado en los términos del presente Decreto. 

 
DÉCIMO. Los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se transferirán al 
organismo público autónomo creado. Los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se 
seguirán rigiendo por el apartado B del artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán 
afectados en sus derechos laborales y de seguridad social. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 22 de enero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Verónica 
Beatriz Juárez Piña, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de febrero de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos segundo y cuarto del apartado A del artículo 26; la 

fracción VII del párrafo vigésimo tercero del artículo 28; el primer párrafo del artículo 29; la fracción VII y 
los apartados 4o. y 6o. de la fracción VIII del artículo 35; la base I en sus párrafos inicial y segundo, el 
tercer párrafo de la base II, la base III en su párrafo inicial, el apartado A en su párrafo inicial e incisos a), 
c), e) y g) y en su segundo párrafo, el apartado B en su primer párrafo e inciso c) y su segundo párrafo, el 
apartado C en su primer párrafo y el apartado D, la base IV en su párrafo inicial y la base V del artículo 
41; la fracción II del artículo 54; el segundo párrafo de la fracción V del artículo 55; el artículo 59; el primer 
párrafo del artículo 65; el segundo párrafo del artículo 69, el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73; el 
tercer párrafo de la fracción IV del artículo 74; la fracción II del artículo 76; la fracción VI del artículo 82; el 
artículo 83; el segundo párrafo del artículo 84; la fracción IX del artículo 89; el segundo párrafo del 
artículo 93; la fracción VI del artículo 95; las fracciones VII y VIII del artículo 99; el apartado A del artículo 
102; los incisos c) y f) del segundo párrafo de la fracción II y la fracción III del artículo 105; el segundo 
párrafo de la fracción V, el segundo párrafo de la fracción VIII, el primer y tercer párrafos de la fracción 
XIII y la fracción XV del artículo 107; el primer párrafo del artículo 110; el primer párrafo del artículo 111; 
el encabezado y el segundo párrafo de la fracción I del artículo 115; los párrafos segundo y tercero de la 
fracción II, el primer párrafo y los incisos a), b), c), d), h), j) y k) de la fracción IV del artículo 116; el 
segundo párrafo del artículo 119; la fracción III de la BASE PRIMERA del apartado C del artículo 122; se 
adicionan un apartado C al artículo 26; un cuarto párrafo a la base I, y un tercer, cuarto y quinto párrafos 
a la base VI del artículo 41; un tercer párrafo al artículo 69; la fracción XXIX-U al artículo 73; las 
fracciones III y VII al artículo 74; las fracciones XI y XIII, recorriéndose la subsecuente en su orden, al 
artículo 76; un segundo y tercer párrafos a la fracción II y la fracción XVII al artículo 89; los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 90; la fracción IX, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 99; un 
inciso i) al segundo párrafo de la fracción II del artículo 105; un segundo párrafo al inciso f) y un inciso n), 
recorriéndose los subsecuentes en su orden a la fracción IV, así como una fracción IX al artículo 116; y 
se deroga la fracción V del artículo 78, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 

fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 
2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
 

a)  Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos 
electorales federales y locales; 

 
b)  Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los órganos 

imparciales de justicia intrapartidaria; 
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c)  Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos; la postulación de 
sus candidatos y, en general, la conducción de sus actividades de forma democrática; así 
como la transparencia en el uso de los recursos; 

 
d)  Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 
 
e)  Los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 
 
f)  El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de 

coaliciones, conforme a lo siguiente: 
 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 
federales y locales; 

 
2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 
 
3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total 

se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de 
los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los 
partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas 
en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por 
coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso 
electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 

 
4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 

electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 
 
5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 

coaligarse, y 
 
g)  Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten 

los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 
 

1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos 
de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma 
expedita y oportuna durante la campaña electoral; 

 
2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de 

acceso por medios electrónicos; 
 
3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las 

candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, la información sobre los contratos que celebren durante las 
campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter financiero y la 
relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales 
notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios de que se trate; 

 
4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los 

avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior; 
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5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 

 
6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a 

sus actividades y campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que el mismo Instituto establezca mediante disposiciones 
de carácter general; 

 
7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a 

la contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, y 
 
8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones. 

 
II.  La ley general que regule los procedimientos electorales: 
 

a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio del año que 
corresponda, en los términos de esta Constitución, a partir del 2015, salvo aquellas que 
se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio; 

 
b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo Federal en materia de 

inteligencia financiera y el Instituto Nacional Electoral, que permitan reportar a éste las 
disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación, 
de las entidades federativas y de los municipios durante cualquier proceso electoral, 
cuando tales operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los 
ordenamientos aplicables; 

 
c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y los resultados 

de las encuestas que se difundan, relativas a las preferencias electorales, así como las 
fechas límite para llevar a cabo su difusión; 

 
d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre 

candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al ejercicio 
de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir debates entre 
candidatos a cualquier cargo de elección popular. La negativa a participar de cualquiera 
de los candidatos en ningún caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate 
respectivo. La realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en 
contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como propaganda 
encubierta; 

 
e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral para 

efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión; 
 
f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos se 

entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva respecto a hechos que no se 
encuentren soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el 
supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia; 

 
g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos 

promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil; 
 
h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores 

federales y locales, e 
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i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los 

procedimientos electorales. 
 
III.  La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, la 

distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación y las entidades 
federativas. 

 
TERCERO.- El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el segundo periodo de sesiones 

ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, la ley que reglamente el párrafo octavo del 
artículo 134 de esta Constitución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y de 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto en comunicación 
social cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de 
egresos respectivos. 

 
CUARTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 35; 41; 54; 55; 99; 

105 fracción II inciso f); 110 y 111 por lo que hace a la denominación del Instituto Nacional Electoral, y 
116, fracción IV, de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas a 
que se refiere el Transitorio Segundo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el transitorio Quinto 
siguiente. 

 
La adición del cuarto párrafo a la base I del artículo 41 de esta Constitución, relativa al porcentaje de 

votación necesaria para que los partidos políticos conserven su registro, entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación del presente Decreto. 

 
Las reformas a que se refiere el primer párrafo del presente transitorio, respecto de entidades 

federativas que tengan procesos electorales en 2014, entrarán en vigor una vez que hayan concluido 
dichos procesos. 

 
QUINTO.- El Instituto Nacional Electoral deberá integrarse dentro de los ciento veinte días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de 
que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior. En caso de que a la fecha de 
integración del Instituto Nacional Electoral no hubieren entrado en vigor las normas previstas en el 
Transitorio Segundo anterior, dicho Instituto ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan al 
Instituto Federal Electoral. 

 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los integrantes del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, el comité de evaluación a que se refiere el inciso a) del párrafo quinto del 
Apartado A de la Base V del artículo 41, que se reforma por virtud del presente Decreto, deberá remitir a 
la Cámara de Diputados para su trámite en procesos separados, conforme a lo previsto en el referido 
párrafo: 

 
a)  Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que durarán en su encargo 

tres años; 
 
b)  Cuatro listas para cubrir la elección de cada uno de los cuatro consejeros que durarán en su 

encargo seis años; 
 
c)  Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que durarán en su encargo 

nueve años, y 
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d)  Una lista para cubrir la elección del Presidente que durará en su encargo nueve años. 
 
Los consejeros del Instituto Federal Electoral que se encuentren en funciones al inicio del 

procedimiento de selección para la integración del Instituto Nacional Electoral, podrán participar en dicho 
proceso. 

 
SEXTO.- Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio 

Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos para garantizar la 
incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales 
en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás normas para su 
integración total. 

 
SÉPTIMO.- Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del Instituto Federal 

Electoral, pasarán a formar parte del Instituto Nacional Electoral una vez que quede integrado en 
términos del Transitorio Quinto anterior; sin menoscabo de los derechos laborales. 

 
OCTAVO.- Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en vigor las 

normas previstas en el Transitorio Segundo anterior, las funciones correspondientes a la capacitación 
electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en 
los procesos electorales locales, se entenderán delegadas a los organismos públicos locales. 

 
En este caso, el Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del Consejo 

General. 
 
La delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá a lo dispuesto en la Base V, 

Apartado C del artículo 41 de esta Constitución. 
 
NOVENO.- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral designará a los nuevos consejeros de 

los organismos locales en materia electoral, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV 
del artículo 116 de esta Constitución. Los actuales consejeros continuarán en su encargo hasta en tanto 
se realicen las designaciones a que se refiere el presente Transitorio. El Consejo General llevará a cabo 
los procedimientos para que el nombramiento de los consejeros electorales se verifique con antelación al 
siguiente proceso electoral posterior a la entrada en vigor de este Decreto. 

 
DÉCIMO.- Los Magistrados de los órganos jurisdiccionales locales en materia electoral, que se 

encuentren en funciones a la entrada en vigor de las normas previstas en el Transitorio Segundo, 
continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen los nuevos nombramientos, en los términos 
previstos por la fracción IV, inciso c), del artículo 116 de esta Constitución. El Senado de la República 
llevará a cabo los procedimientos para que el nombramiento de los magistrados electorales se verifique 
con antelación al inicio del siguiente proceso electoral local posterior a la entrada en vigor de este 
Decreto. 

 
Los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán elegibles para un nuevo nombramiento. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- La reforma al artículo 59 de esta Constitución será aplicable a los diputados y 

senadores que sean electos a partir del proceso electoral de 2018. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 69, 

párrafo tercero; 74, fracciones III y VII; 76, fracciones II y XI; 89, fracción II, párrafos segundo y tercero, y 
fracción XVII, entrarán en vigor el 1o. de diciembre de 2018. 

 
DÉCIMO TERCERO.- La reforma al artículo 116 de esta Constitución en materia de reelección de 

diputados locales, así como a diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no será aplicable a 
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los legisladores que hayan protestado el cargo en la legislatura que se encuentre en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO CUARTO.- La reforma al artículo 115 de esta Constitución en materia de reelección de 

presidentes municipales, regidores y síndicos no será aplicable a los integrantes que hayan protestado el 
cargo en el Ayuntamiento que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO QUINTO.- Las reformas a los artículos 65; 74, fracción IV y 83 de esta Constitución entrarán 

en vigor el 1o. de diciembre de 2018, por lo que el período presidencial comprendido entre los años 2018 
y 2024 iniciará el 1o. de diciembre de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 2024. 

 
DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, 

párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la 
ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 
89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 
110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero 
de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que 
expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se 
refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de 
entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 

 
Una vez realizada la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara de Senadores iniciará 

de forma inmediata el procedimiento previsto en el Apartado A del artículo 102 de esta Constitución para 
la designación del Fiscal General de la República. Si la Cámara de Senadores no estuviere reunida, la 
Comisión Permanente la convocará inmediatamente a sesión extraordinaria. 

Párrafo adicionado DOF 27-08-2018 

 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la 

declaratoria a que se refiere el párrafo primero de este artículo, continuará en su encargo hasta en tanto 
el Senado designe al Fiscal General de la República. 

Párrafo reformado DOF 27-08-2018 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 

Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
 
I.-  Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 

Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en 
casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta 
Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la 
función de Consejero Jurídico del Gobierno. 

 
Los procedimientos señalados en el párrafo que antecede se suspenderán por un plazo de 
sesenta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior; en cada caso, la suspensión será decretada de oficio por los 
órganos jurisdiccionales ante los cuales se desahoguen dichos procedimientos, y 

 
II.-  Los recursos humanos, financieros y materiales que la Procuraduría General de la República 

destine para la atención y desahogo de los procedimientos a que se refiere la fracción anterior, 
serán transferidos a la dependencia que realice las funciones de Consejero Jurídico del 
Gobierno. Los titulares de ambos órganos realizarán las previsiones necesarias para que dichos 
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recursos queden transferidos el mismo día en que entren en vigor las disposiciones señaladas 
en el Transitorio anterior. 

 
DÉCIMO OCTAVO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto el Senado nombrará por dos 

terceras partes de sus miembros presentes al titular de la Fiscalía Especializada en Atención de Delitos 
Electorales de la Procuraduría General de la República. El Ejecutivo Federal podrá objetar dicho 
nombramiento, en cuyo caso se procederá a un nuevo nombramiento en los términos de este párrafo. 

 
En el plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Procurador General de la 

República expedirá el acuerdo de creación de la fiscalía especializada en materia de delitos relacionados 
con hechos de corrupción, cuyo titular será nombrado por el Senado en los términos del párrafo anterior. 

 
Los titulares de las fiscalías nombrados en términos del presente transitorio durarán en su encargo 

hasta el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, sin perjuicio de que puedan ser removidos libremente 
por el Procurador General de la República o, en su caso, del Fiscal General de la República. La remoción 
podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el titular de la fiscalía de que se trate, será 
restituido en el ejercicio de sus funciones. 

 
DÉCIMO NOVENO.- A partir de la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el transitorio 

Décimo Sexto anterior, los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales de la 
Procuraduría General de la República pasarán al órgano autónomo que el propio Decreto establece. 

 
VIGÉSIMO.- La reforma al artículo 26 de esta Constitución entrará en vigor al día siguiente de la 

publicación del presente Decreto. 
 
El Consejo General del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá 

integrarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
Para dicho efecto, se deberán elegir dos consejeros por un periodo de dos años, dos por un periodo de 
tres años, dos por un periodo de cuatro años y un consejero presidente por un periodo de cuatro años. 
En caso de que en el plazo referido no quede integrado el órgano constitucional referido y hasta su 
integración, continuará en sus funciones el organismo descentralizado denominado Consejo Nacional 
para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 
Con excepción del Secretario de Desarrollo Social, los integrantes del Comité Directivo del organismo 

descentralizado referido en el párrafo anterior, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto, podrán ser considerados para integrar el nuevo órgano autónomo que se crea. 

 
El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que regirá al órgano autónomo denominado Consejo 

Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social, dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo 

Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social que se crea por virtud del presente 
Decreto, una vez instalado, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el 
mismo y en el Decreto por el que se regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2005. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Los Consejeros del Instituto Federal Electoral que a la entrada en vigor del 

presente Decreto se encuentren en funciones, continuarán en su encargo hasta que se integre el Instituto 
Nacional Electoral, en términos de lo previsto por el Quinto Transitorio del presente Decreto; por lo que 
los actos jurídicos emitidos válidamente por el Instituto Federal Electoral en los términos de la legislación 
vigente, surtirán todos sus efectos legales. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 22 de enero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Mónica 
García de la Fuente, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de enero 
de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un octavo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los Estados y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses para establecer en sus haciendas o 
códigos financieros la exención de cobro del derecho por el registro de nacimiento y la expedición de la 
primera copia certificada del acta de nacimiento. 

 
TERCERO. El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, y previa opinión de las entidades federativas y la autoridad competente en 
materia de registro nacional de población, deberá realizar las adecuaciones a la ley que determinen las 
características, diseño y contenido del formato único en materia de registro de población, así como para 
la expedición de toda acta del registro civil que deberá implementarse a través de mecanismos 
electrónicos y adoptarse por las propias entidades federativas del país y por las representaciones de 
México en el exterior. 

 
CUARTO. La Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población, remitirá al 

Instituto Nacional Electoral la información recabada por las autoridades locales registrales relativas a los 
certificados de defunción. 

 
México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 
 
México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 25 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Juan Pablo 

Adame Alemán, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2015 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Las Legislaturas de las entidades federativas adecuarán sus respectivas Constituciones, 

así como la legislación correspondiente, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto en un plazo no 
mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
México, D.F., a 14 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César 

Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Sergio Augusto Chan 
Lugo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las 
entidades federativas y los municipios. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2015 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 73, fracción VIII; 79, fracción I, párrafos primero y segundo; 

108, párrafo cuarto; 116, fracción II, párrafo sexto; 117, fracción VIII, párrafo segundo; y se adicionan los 
artículos 25, con un segundo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes; 73, con una fracción 
XXIX-W; y 117, fracción VIII, con los párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La Ley reglamentaria en materia de responsabilidad hacendaria aplicable a las Entidades 

Federativas y los Municipios que deberá expedirse en términos de la fracción XXIX-W del artículo 73 del 
presente Decreto, así como las reformas que sean necesarias para cumplir lo previsto en este Decreto, 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la ley 

reglamentaria a que se refiere el artículo anterior, las legislaturas de las Entidades Federativas realizarán 
las reformas necesarias para armonizar su legislación con este Decreto y la ley citada. 

 
Cuarto. Las Entidades Federativas y los Municipios se sujetarán a las disposiciones de este Decreto y 

a las de las leyes a que se refiere el Artículo Transitorio Segundo del mismo, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor y respetarán las obligaciones que, con anterioridad a dicha fecha, hayan sido adquiridas 
con terceros en los términos de las disposiciones aplicables. 

 
Quinto. La ley reglamentaria establecerá la transitoriedad conforme a la cual entrarán en vigor las 

restricciones establecidas en relación a la contratación de obligaciones de corto plazo, a que se refiere el 
artículo 117, fracción VIII, último párrafo de este Decreto. 

 
Sexto. Las Entidades Federativas y los Municipios enviarán al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 

Unión un informe sobre todos los empréstitos y obligaciones de pago vigentes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, en un plazo máximo de 60 días naturales, conforme a los lineamientos que aquél 
emita. 

 
Séptimo. La ley reglamentaria establecerá que en el registro a que se refiere el inciso 3o. de la 

fracción VIII del artículo 73 de este Decreto, se incluirán cuando menos los siguientes datos de cada 
empréstito u obligaciones: deudor, acreedor, monto, tasa de interés, plazo, tipo de garantía o fuente de 
pago, así como los que se determinen necesarios para efectos de fortalecimiento de la transparencia y 
acceso a la información. 

 
En tanto se implementa el referido registro, se pondrá a disposición de las comisiones legislativas 

competentes del Congreso de la Unión un reporte de las obligaciones y empréstitos a que se refiere el 
artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal con la que actualmente cuenta el registro, a más tardar en un 
plazo de 30 días naturales; así como, aquella información adicional que las comisiones legislativas 
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competentes soliciten a las autoridades relacionadas con la misma. Igualmente, se deberá informar cada 
cierre trimestral (marzo, junio, septiembre y diciembre), los empréstitos y obligaciones registrados en 
cada periodo, especificando en su caso, si fue utilizado para refinanciar o reestructurar créditos 
existentes. Lo anterior, con el objeto de que en tanto entra en vigor la ley reglamentaria y se implementa 
el registro, el Congreso de la Unión pueda dar puntual seguimiento al endeudamiento de los Estados y 
Municipios. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación, verificará el destino y aplicación de los 
recursos en los que se hubiera establecido como garantía recursos de origen federal. 

 
Las legislaturas de los Estados realizarán y publicarán por medio de sus entes fiscalizadores, una 

auditoría al conjunto de obligaciones del sector público, con independencia del origen de los recursos 
afectados como garantía, en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Los servidores públicos y demás personal del Congreso de la Unión que tengan acceso a la 

información referente al presente Artículo Transitorio, serán responsables del manejo de la misma y 
responderán de los daños y perjuicios que en su caso ocasionen por su divulgación. 

 
Octavo. La ley reglamentaria a que se refiere el Artículo 73, fracción VIII, inciso 3o. de este Decreto, 

establecerá las modalidades y condiciones de deuda pública que deberán contratarse mediante licitación 
pública, así como los mecanismos que se determinen necesarios para efectos de asegurar condiciones 
de mercado o mejores que éstas y el fortalecimiento de la transparencia en los casos en que no se 
establezca como obligatorio. 

 
México, D.F., a 6 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo 
de 2015.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, 

fracción XII; 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, 
fracciones XXIV y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76, 
fracción II; 79, párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus párrafos segundo, 
cuarto y quinto, II y IV, primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto; 104, fracción III; se 
modifica la denominación del Título Cuarto para quedar ”De las Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, Particulares Vinculados con faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial 
del Estado”; 109; 113; 114, párrafo tercero; 116, párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 
122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE 
QUINTA; se adicionan los artículos 73, con una fracción XXIX-V; 74, con una fracción VIII, pasando la 
actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los actuales en su orden; 108, con 
un último párrafo; 116, párrafo segundo, fracción II, con un octavo párrafo, recorriéndose el actual en su 
orden; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el 
actual en su orden; y se deroga el segundo párrafo de la fracción IV, del actual párrafo tercero del artículo 
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V 
del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación establecida en las fracciones 
XXIV y XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del 
Ejecutivo Federal asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto y en las leyes que derivan del mismo. 

 
Tercero. La ley a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución, establecerá que, 

observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa: 

 
a) Aprobará su proyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política 

económica y los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal; 
 
b) Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las 

disposiciones emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; 
 
c) Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebase su techo global aprobado por la Cámara 
de Diputados; 

 
d) Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos 

durante el ejercicio fiscal, y 
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e) Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de su propia 

tesorería, en los términos de las leyes aplicables. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las 
adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en 
vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto. 

 
Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los 

artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del presente Decreto. 

 
Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará 

aplicándose la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así 
como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de las entidades federativas, 
que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo 

con las Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y leyes locales. 
 
Octavo. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que hayan sido 

nombrados a la fecha de entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de 
esta Constitución, continuarán como Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el 
tiempo que fueron nombrados. 

 
Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que establece el presente 

Decreto en las fracciones VIII del artículo 74 y II del artículo 76, que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor del mismo, continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 

 
Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos cualquiera que sea su denominación 

en el ámbito de las entidades federativas, continuarán como magistrados de los Tribunales de Justicia 
Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente por el tiempo que hayan sido nombrados. 

 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará funcionando con su organización y 

facultades actuales y substanciando los asuntos que actualmente se encuentran en trámite, hasta la 
entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de este Decreto. 

 
Noveno. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los 
fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en 
los términos que determine la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta 
Constitución. 

 
Décimo. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, a la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del 
artículo 73, de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les 
corresponden ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos que dicha ley determine. 

 
Décimo Primero. La ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 Constitucional, reformado 

por virtud del presente Decreto, se entenderá referida al último párrafo del artículo 109 Constitucional 
atendiendo a lo establecido en el Quinto Transitorio del presente Decreto. 
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México, D.F., a 20 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Rocío 
Esmeralda Reza Gallegos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo 
de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2015 

 
Único.- Se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y se reforma el inciso c) de la fracción 

XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
……… 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión dentro de los 180 días naturales siguientes a la publicación de 

este Decreto en el Diario Oficial de la Federación, deberá expedir la legislación nacional en materia de 
justicia para adolescentes, previendo las disposiciones transitorias necesarias para diferenciar el inicio de 
su vigencia, en función de la etapa del proceso de implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
en que se encuentren. En razón de lo anterior, se abroga la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012. 

 
La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia de Fuero 

Común y para toda la República en materia de Fuero Federal, así como la legislación vigente en materia 
de justicia para adolescentes expedida por las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, continuarán en vigor hasta que inicie la vigencia de la legislación nacional que expida el 
Congreso de la Unión conforme al presente Decreto. 

 
TERCERO. Los procedimientos de justicia para adolescentes y la ejecución de las medidas 

sancionadoras, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación nacional que establece el 
presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos 
procedimientos y ejecución de medidas sancionadoras. 

 
CUARTO. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, deberán prever los recursos necesarios para la debida implementación, funcionamiento y 
desarrollo del sistema de justicia para adolescentes. Las partidas para tales propósitos deberán señalarse 
en los presupuestos de egresos correspondientes. 

 
México, D.F., a 3 de junio de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de junio de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2015 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias que se adicionan 

por virtud del presente Decreto al artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días siguientes a 
la entrada en vigor del mismo. 

 
La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas. 
 
TERCERO. La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras formas de privación 

de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de las 
entidades federativas y de la Federación, continuará en vigor hasta en tanto entren en vigor las leyes 
generales que expida el Congreso de la Unión referidas en el Transitorio anterior. Los procesos penales 
iniciados con fundamento en dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en la misma, 
no serán afectados por la entrada en vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán concluirse y 
ejecutarse, respectivamente, conforme las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de estas 
últimas. 

 
México, D.F., a 17 de junio de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de julio de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016 

 
Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la 

fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el 
país, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor 
conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

 
El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por 
su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 

 
Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones 
y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización. 

 
Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 
Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo 
de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 
la Unidad de Medida y Actualización. 

 
Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no excederá de 120 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto. 

 
En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización: 
 
I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización del 

año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación interanual del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior. 

 
II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización por 30.4. 
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III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y 

Actualización por 12. 
 
Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con que se 

deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial de la 
Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su caso procedan. 

 
El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme al 

procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones legales correspondientes. 
 
Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos se actualicen 

con base al salario mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito para la 
vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados. 

 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el salario mínimo se incremente 

por encima de la inflación, las referidas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de 
este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y 
Actualización durante el mismo año. 

 
Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo, seguir otorgando créditos 
a la vivienda que se referencien o actualicen con base al salario mínimo. En el evento de que el salario 
mínimo se incremente por encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán actualizar el saldo en 
moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad 
de Medida y Actualización durante el mismo año. 

 
El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más adecuado para 

implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 
 
Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor 

de este Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificarán 
por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan 
utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida y Actualización. 

 
Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados o respaldados 

por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria 
Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a 
la vivienda se haya previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus mensualidades el 
salario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas entidades deberán llevar a cabo los actos y 
gestiones necesarias para que el monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea 
superior a la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad podrá 
determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

 
Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 

Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de 
Inversión o UDI. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 7 de enero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Dip. 
Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de enero de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 
de la Ciudad de México. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado A, fracción III y Apartado B, párrafo 

primero, y párrafo segundo, fracción IX; 3o., párrafo primero y las fracciones III y VIII; 5o., párrafo 
segundo; 6o., Apartado A, párrafo primero y fracción VIII, párrafos cuarto, quinto y décimo sexto; 17, 
párrafo séptimo; 18, párrafos tercero y cuarto; 21, párrafo noveno y párrafo décimo, inciso a); 26, 
Apartado B, párrafo primero; 27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI, párrafos primero y segundo; 
28, párrafos noveno y vigésimo tercero, fracción VII; 31, fracción IV; 36, fracción IV; 40; 41, párrafo 
primero, así como la Base II, párrafo segundo, inciso a), y la Base III, Apartado A, párrafo cuarto, y 
Apartado C, párrafo segundo; 43; 44; 53, párrafo primero; 55, párrafo primero, fracciones III y V párrafos 
tercero y cuarto; 56, párrafo primero; 62; 71, fracción III; 73, fracciones III, numerales 3o., 6o. y 7o., IX, 
XV, XXI, inciso a), párrafo segundo, XXIII, XXV, XXVIII, XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-
N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 76, fracciones IV, V y VI; 79, párrafo tercero, fracción I, segundo párrafo; 
82, fracción VI; 89, fracción XIV; 95, fracción VI; 101, párrafo primero; 102, Apartado A, párrafos primero y 
cuarto, y Apartado B, párrafos quinto y décimo primero; 103, fracciones II y III; 104, fracciones III y VII; 
105, párrafo primero, fracción I, inciso a), c), d), h), j), l) y párrafo segundo y fracción II, párrafo segundo, 
incisos a), b), d), f), g) y h); 106; 107, fracción XI; 108, párrafos primero, tercero y cuarto; 110, párrafos 
primero y segundo; 111, párrafos primero y quinto; la denominación del Título Quinto; 115, fracción IV, 
párrafo segundo y fracción V, párrafo segundo; 117, fracción IX, párrafo segundo; 119, párrafo primero; 
120; 121, párrafo primero y fracciones I, III, IV y V; 122; 123, párrafo segundo, Apartado A, fracción XXXI 
y Apartado B, primer párrafo y fracciones IV párrafo segundo, y XIII párrafos segundo y tercero; 124; 125; 
127, párrafo primero y fracción VI del párrafo segundo; 130, párrafo séptimo; 131, párrafo primero; 133; 
134, párrafos primero, segundo, quinto y séptimo; y 135, párrafo primero; y se DEROGAN la fracción IX 
del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la fracción I del párrafo segundo, y el inciso e) de la fracción II 
del párrafo segundo, ambas del artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo disposición en contrario conforme a lo establecido en los artículos 
transitorios siguientes. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las normas de esta Constitución y los ordenamientos legales aplicables al 

Distrito Federal que se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 
aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que lo sustituyan. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Las normas relativas a la elección de los poderes locales de la Ciudad de 

México se aplicarán a partir del proceso electoral para la elección constitucional del año 2018. Se faculta 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución Política de la 
Ciudad de México, expida las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y competencias de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad, necesarias para que ejerzan las facultades que 
establezcan esta Constitución y la de la Ciudad de México, a partir del inicio de sus funciones. Dichas 
leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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Lo dispuesto en el párrafo tercero de la Base II del Apartado A del artículo 122 constitucional 
contenido en el presente Decreto, no será aplicable a los diputados integrantes de la VII Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Las normas relativas a la elección de las Alcaldías se aplicarán a partir del 

proceso electoral para la elección constitucional del año 2018. 
 
La elección de las Alcaldías en el año 2018 se realizará con base en la división territorial de las 

dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito Federal vigente hasta la entrada en vigor del presente 
Decreto. Los Concejos de las dieciséis Alcaldías electos en 2018 se integrarán por el Alcalde y diez 
Concejales electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en una 
proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 

 
Lo dispuesto en el inciso b) del párrafo tercero de la Base VI del Apartado A del artículo 122 

constitucional contenido en el presente Decreto, no será aplicable a los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal electos en 2015, quienes no podrán 
ser postulados en los comicios de 2018 para integrar las Alcaldías. 

 
Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución 

Política de la Ciudad de México, expida las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y 
competencias necesarias para que las Alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 2018, ejerzan las 
facultades a que se refiere esta Constitución y la de la Ciudad de México. Dichas leyes entrarán en vigor 
una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Los órganos de gobierno electos en los años 2012 y 2015 permanecerán en 

funciones hasta la terminación del periodo para el cual fueron electos. En su desempeño se ajustarán al 
orden constitucional, legal y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal destinado a normar las 
funciones a su cargo, que hubiere emanado o emane de los órganos competentes. Las facultades y 
atribuciones derivadas del presente Decreto de reformas constitucionales no serán aplicables a dichos 
órganos de gobierno, por lo que se sujetarán a las disposiciones constitucionales y legales vigentes con 
antelación a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas al primer párrafo del Apartado B del artículo 123 y la Base XI del 

Apartado A del artículo 122 relativas al régimen jurídico de las relaciones de trabajo entre la Ciudad de 
México y sus trabajadores, entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 2020. 

 
En tanto la Legislatura de la Ciudad de México ejerce la atribución a que se refiere la Base XI del 

Apartado A del artículo 122 constitucional, las relaciones laborales entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores que, hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se hubieren regido por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, continuarán normándose por dicha Ley, y los 
conflictos del trabajo que se susciten se conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, hasta que se establezca la instancia competente en el ámbito local de la Ciudad 
de México. 

 
Los trabajadores de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, sus 

demarcaciones territoriales y sus órganos autónomos, así como de las entidades paraestatales de la 
Administración Pública local conservarán los derechos adquiridos que deriven de la aplicación del orden 
jurídico que los rija, al momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

 
Los órganos públicos de la Ciudad de México, que hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto 

se encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
continuarán sujetos, al igual que sus trabajadores, al mismo régimen de seguridad social. 
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Los órganos públicos de la Ciudad de México que no se encuentren incorporados al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, podrán celebrar convenio, en los términos 
de la ley de dicho Instituto, para su incorporación y la afiliación de sus trabajadores. Lo anterior, siempre y 
cuando la Ciudad de México se encuentre al corriente en sus obligaciones con el Instituto y éste cuente 
con capacidad necesaria, en términos de su propia ley. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se compondrá de cien 

diputados constituyentes, que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
 
A. Sesenta se elegirán según el principio de representación proporcional, mediante una lista votada en 

una sola circunscripción plurinominal, en los siguientes términos: 
 
I. Podrán solicitar el registro de candidatos los partidos políticos nacionales mediante listas con 

fórmulas integradas por propietarios y suplentes, así como los ciudadanos mediante candidaturas 
independientes, integradas por fórmula de propietarios y suplentes. 

 
II. Tratándose de las candidaturas independientes, se observará lo siguiente: 
 
a) El registro de cada fórmula de candidatos independientes requerirá la manifestación de voluntad de 

ser candidato y contar cuando menos con la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al uno por 
ciento de la lista nominal de electores del Distrito Federal, dentro de los plazos que para tal efecto 
determine el Instituto Nacional Electoral. 

 
b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan con los requisitos del inciso anterior, el Instituto 

Nacional Electoral integrará una lista de hasta sesenta fórmulas con los nombres de los candidatos, 
ordenados en forma descendente en razón de la fecha de obtención del registro. 

 
c) En la boleta electoral deberá aparecer un recuadro blanco a efecto de que el elector asiente su 

voto, en su caso, por la fórmula de candidatos independientes de su preferencia, identificándolos por 
nombre o el número que les corresponda. Bastará con que asiente el nombre o apellido del candidato 
propietario y, en todo caso, que resulte indubitable el sentido de su voto. 

 
d) A partir de los cómputos de las casillas, el Instituto Nacional Electoral hará el cómputo de cada una 

de las fórmulas de candidatos independientes, y establecerá aquellas que hubieren obtenido una 
votación igual o mayor al cociente natural de la fórmula de asignación de las diputaciones constituyentes. 

 
III. Las diputaciones constituyentes se asignarán: 
 
a) A las fórmulas de candidatos independientes que hubieren alcanzado una votación igual o mayor al 

cociente natural, que será el que resulte de dividir la votación válida emitida entre sesenta. 
 
b) A los partidos políticos las diputaciones restantes, conforme las reglas previstas en el artículo 54 de 

la Constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que resulten aplicables 
y en lo que no se oponga al presente Decreto. 

 
Para esta asignación se establecerá un nuevo cociente que será resultado de dividir la votación 

emitida, una vez deducidos los votos obtenidos por los candidatos independientes, entre el número de 
diputaciones restantes por asignar. 

 
En la asignación de los diputados constituyentes se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en 

las listas presentadas por los partidos políticos. 
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c) Si después de aplicarse la distribución en los términos previstos en los incisos anteriores, quedaren 
diputaciones constituyentes por distribuir, se utilizará el resto mayor de votos que tuvieren partidos 
políticos y candidatos independientes. 

 
IV. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga al presente Decreto, las disposiciones 

conducentes de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
V. Los partidos políticos no podrán participar en el proceso electoral a que se refiere este Apartado, a 

través de la figura de coaliciones. 
 
VI. Para ser electo diputado constituyente en los términos del presente Apartado, se observarán los 

siguientes requisitos: 
 
a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 
 
b) Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
 
c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses 

anteriores a la fecha de ella; 
 
d) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 
 
e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de policía en el Distrito Federal, 

cuando menos sesenta días antes de la elección; 
 
f) No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, salvo que 

se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 
 
g) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la elección; 

 
h) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o miembro del Consejo de la 

Judicatura Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 
 
i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, ni Consejero Presidente o consejero electoral de los Consejos 
General, locales, distritales o de demarcación territorial del Instituto Nacional Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo de 
dichos Institutos, ni pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separen 
definitivamente de sus cargos tres años antes del día de la elección; 

 
j) No ser legislador federal, ni diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ni Jefe 

Delegacional, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; resultando 
aplicable en cualquier caso lo previsto en el artículo 125 de la Constitución; 

 
k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, ni Magistrado o Juez 
Federal en el Distrito Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

 
l) No ser titular de alguno de los organismos con autonomía constitucional del Distrito Federal, salvo 

que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 
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m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito Federal, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración pública local, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la elección; 

 
n) No ser Ministro de algún culto religioso; y 
 
o) En el caso de candidatos independientes, no estar registrados en los padrones de afiliados de los 

partidos políticos, con fecha de corte a marzo de 2016, ni haber participado como precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular postulados por algún partido político o coalición, en las 
elecciones federales o locales inmediatas anteriores a la elección de la Asamblea Constituyente. 

 
VII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá la Convocatoria para la elección de los 

diputados constituyentes a más tardar dentro de los siguientes 15 días a partir de la publicación de este 
Decreto. El Acuerdo de aprobación de la Convocatoria a la elección, establecerá las fechas y los plazos 
para el desarrollo de las etapas del proceso electoral, en atención a lo previsto en el párrafo segundo del 
presente Transitorio. 

 
VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas generales que apruebe el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas deberán regular el proceso en atención a la finalidad del mismo 
y, en consecuencia, el Instituto podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en la legislación electoral 
a fin de garantizar la ejecución de las actividades y procedimientos electorales. 

 
Los actos dentro del proceso electoral deberán circunscribirse a propuestas y contenidos relacionados 

con el proceso constituyente. Para tal efecto, las autoridades electorales correspondientes deberán 
aplicar escrutinio estricto sobre su legalidad. 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación será competente para resolver las 

impugnaciones derivadas del proceso electoral, en los términos que determinan las leyes aplicables. 
 
B. Catorce senadores designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 

la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política. 
 
C. Catorce diputados federales designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política. 
 
Los legisladores federales designados como diputados constituyentes en términos del presente 

Apartado y el anterior, continuarán ejerciendo sus cargos federales de elección popular, sin que resulte 
aplicable el artículo 62 constitucional. 

 
D. Seis designados por el Presidente de la República. 
 
E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
F. Todos los diputados constituyentes ejercerán su encargo de forma honorífica, por lo que no 

percibirán remuneración alguna. 
 
La Asamblea Constituyente ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de Poder Constituyente 

para la Ciudad de México y la elección para su conformación se realizará el primer domingo de junio de 
2016 para instalarse el 15 de septiembre de ese año, debiendo aprobar la Constitución Política de la 
Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero de 2017, por las dos terceras partes de sus integrantes 
presentes. 
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Para la conducción de la sesión constitutiva de la Asamblea Constituyente, actuarán como Junta 
Instaladora los cinco diputados constituyentes de mayor edad. La Junta Instaladora estará constituida por 
un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. El diputado constituyente que cuente con mayor 
antigüedad será el Presidente de la Junta Instaladora. Serán Vicepresidentes los diputados 
constituyentes que cuenten con las dos siguientes mayores antigüedades y, en calidad de Secretarios les 
asistirán los siguientes dos integrantes que cuenten con las sucesivas mayores antigüedades. 

 
La sesión de instalación de la Asamblea se regirá, en lo que resulte conducente, por lo previsto en el 

artículo 15 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Corresponderá a la Junta Instaladora conducir los trabajos para la aprobación del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, mismo que deberá ser aprobado 
dentro de los diez días siguientes a la instalación de la Asamblea. Para su discusión y aprobación será 
aplicable en lo que resulte conducente el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

 
Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno del Distrito Federal elaborar y remitir el proyecto de 

Constitución Política de la Ciudad de México, que será discutido, en su caso modificado, adicionado, y 
votado por la Asamblea Constituyente, sin limitación alguna de materia. El Jefe de Gobierno deberá 
remitir el proyecto de la Constitución Política de la Ciudad de México a la Asamblea Constituyente a más 
tardar el día en que ésta celebre su sesión de instalación. 

 
Con la finalidad de cumplir con sus funciones, la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 

deberá crear, al menos, tres comisiones para la discusión y aprobación de los dictámenes relativos al 
proyecto de Constitución. 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Aprobada y expedida la Constitución Política de la Ciudad de México, no 

podrá ser vetada por ninguna autoridad y será remitida de inmediato para que, sin más trámite, se 
publique en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México, entrará en vigor el día que ésta señale para la 

instalación de la Legislatura, excepto en lo que hace a la materia electoral, misma que será aplicable 
desde el mes de enero de 2017. En el caso de que sea necesario que se verifiquen elecciones 
extraordinarias, las mismas se llevarán a cabo de conformidad a la legislación electoral vigente al día de 
la publicación del presente Decreto. 

 
Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para legislar sobre los procedimientos e 

instituciones electorales que resultarán aplicables al proceso electoral 2017-2018. 
 
Al momento de la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México, cesarán las 

funciones de la Asamblea Constituyente. A partir de ello, las reformas y adiciones a la Constitución 
Política de la Ciudad de México se realizarán de conformidad con lo que la misma establezca. 

 
ARTÍCULO NOVENO.- La integración, organización y funcionamiento de la Asamblea Constituyente 

de la Ciudad de México se regirá exclusivamente por lo dispuesto en el presente Decreto y en el 
Reglamento para su Gobierno Interior, conforme a las bases siguientes: 

 
I. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México tendrá las facultades siguientes: 
 
a) Elegir, por el voto de sus dos terceras partes, a los integrantes de su Mesa Directiva, en los 

términos que disponga el Reglamento para su Gobierno Interior, dentro de los cinco días siguientes a la 
aprobación de éste. 
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En el caso de que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se hubiere electo a la 
Mesa Directiva, la Junta Instaladora ejercerá las atribuciones y facultades que el Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente le otorga a aquélla y a sus integrantes, según 
corresponda. La Junta Instaladora no podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de octubre de 
2016. 

 
b) Sesionar en Pleno y en comisiones, de conformidad con las convocatorias que al efecto expidan su 

Mesa Directiva y los órganos de dirección de sus comisiones. 
 
c) Dictar todos los acuerdos necesarios para el cumplimiento de su función. 
 
d) Recibir el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México que le sea remitido por el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. 
 
e) Discutir, modificar, adicionar y votar el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
f) Aprobar, expedir y ordenar la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
II. La Asamblea Constituyente gozará de plena autonomía para el ejercicio de sus facultades como 

Poder Constituyente; ninguna autoridad podrá intervenir ni interferir en su instalación y funcionamiento. 
 
III. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México sesionará en la antigua sede del Senado de la 

República en Xicoténcatl. Corresponderá a dicha Cámara determinar la sede de la Asamblea 
Constituyente para su instalación, en caso de que por circunstancias de hecho no fuere posible ocupar el 
recinto referido. El pleno de la Asamblea Constituyente podrá determinar en cualquier momento, la 
habilitación de otro recinto para sesionar. 

 
IV. Los recintos que ocupe la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para el cumplimiento 

de su función, son inviolables. Las autoridades federales y del Distrito Federal deberán prestar el auxilio 
que les solicite el Presidente de la Asamblea Constituyente para salvaguardar la inviolabilidad de los 
recintos que ésta ocupe y para garantizar a sus integrantes el libre ejercicio de su función. 

 
V. La Asamblea Constituyente sesionará en Pleno y en comisiones, de conformidad con lo que 

disponga su Reglamento. Las sesiones del Pleno requerirán la asistencia, por lo menos, de la mayoría 
del total de sus integrantes y sus acuerdos se adoptarán con la votación de las dos terceras partes del 
total de sus integrantes. Las sesiones de las Comisiones requerirán la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes y sus determinaciones se adoptarán con la votación de la mayoría de los presentes. En todos 
los casos las discusiones deberán circunscribirse al tema objeto del debate. 

 
VI. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México no podrá interferir, bajo ninguna circunstancia, 

en las funciones de los Poderes de la Unión ni de los órganos del Distrito Federal, ni tendrán ninguna 
facultad relacionada con el ejercicio del gobierno de la entidad. Tampoco podrá realizar pronunciamientos 
o tomar acuerdos respecto del ejercicio de los Gobiernos Federal o del Distrito Federal o de cualquier otro 
poder federal o local. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El Congreso de la Unión, en la expedición de las leyes a que se refiere el 

párrafo tercero del Apartado B y el primer párrafo del Apartado C del artículo 122, deberá prever que las 
mismas entren en vigor en la fecha en que inicie la vigencia de la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Todos los inmuebles ubicados en la Ciudad de México que estén 

destinados al servicio que prestan los poderes de la Federación, así como cualquier otro bien afecto a 
éstos, continuarán bajo la jurisdicción de los poderes federales. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los jueces y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal se integrarán en el Poder Judicial de la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus 
funciones, de conformidad con lo que establezca la Constitución Política de dicha entidad. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción III de esta Constitución, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en 
vigor del presente Decreto, continuarán el trámite que corresponda conforme al régimen jurídico aplicable 
al momento de su interposición, hasta su total conclusión. 

 
En tanto en la Ciudad de México no se emitan las disposiciones legales para la presentación y 

sustanciación de los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, dichos recursos serán conocidos y resueltos por los Tribunales de 
la Federación, en los términos de la fracción III del artículo 104 constitucional. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas las 

referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, 
deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los ciudadanos que hayan ocupado la titularidad del Departamento 

del Distrito Federal, de la Jefatura de Gobierno o del Ejecutivo local, designados o electos, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán ocupar el de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni con el 
carácter de interino, provisional, sustituto o encargado de despacho. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las Alcaldías accederán a los recursos de los fondos y ramos 

federales en los términos que prevea la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Dentro de las funciones que correspondan a las Alcaldías, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales contemplarán, al menos, aquéllas que la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente a la entrada en vigor del presente 
Decreto, señala para los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, con base en lo establecido por el artículo 122 constitucional. 

 
Las competencias de las Alcaldías, a que se refiere el presente artículo Transitorio, deberán 

distribuirse entre el Alcalde y el Concejo de la Alcaldía, en atención a lo dispuesto en la Base VI del 
Apartado A del artículo 122 constitucional, reformado mediante el presente Decreto. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 20 de enero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 
Dip. Carlos Gerardo Hermosillo Arteaga, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de enero 
de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2016 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Genoveva 

Huerta Villegas, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de julio de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2016 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Genoveva 

Huerta Villegas, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias, Mejora Regulatoria, Justicia Cívica e 
Itinerante y Registros Civiles. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2017 

 
Artículo Único.- Se reforman las fracciones XXI, inciso c) y XXIX-R del artículo 73 y se adicionan un 

último párrafo al artículo 25 y las fracciones XXIX-A, XXIX-Y y XXIX-Z al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- En un plazo que no excederá de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá las leyes generales a que se refieren las fracciones 
XXIX-A, XXIX-R, XXIX-Y y XXIX-Z de esta Constitución. 

 
Tercero.- La ley general en materia de registros civiles a que se refiere la fracción XXIX-R del artículo 

73 de esta Constitución deberá prever, al menos: la obligación de trabajar con formatos accesibles de 
inscripción; la estandarización de actas a nivel nacional; medidas de seguridad física y electrónica; la 
posibilidad de realizar trámites con firmas digitales; de realizar consultas y emisiones vía remota; el 
diseño de mecanismos alternos para la atención de comunidades indígenas y grupos en situación de 
especial vulnerabilidad y marginación; mecanismos homologados de captura de datos; simplificación de 
procedimientos de corrección, rectificación y aclaración de actas. 

 
Los documentos expedidos con antelación a la entrada en vigor de la ley a que se refiere el segundo 

transitorio del presente Decreto, continuarán siendo válidos conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de su expedición. Asimismo, los procedimientos iniciados y las resoluciones emitidas con 
fundamento en dichas disposiciones deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las 
mismas. 

 
Cuarto.- La legislación federal y local en materia de mecanismos alternativos de solución de 

controversias continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere el presente 
Decreto, por lo que los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en las 
mismas, deberán concluirse y ejecutarse, conforme a lo previsto en aquéllas. 

 
Quinto.- La legislación en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias de la 

federación y de las entidades federativas deberá ajustarse a lo previsto en la ley general que emita el 
Congreso de la Unión conforme al artículo 73, fracción XXIX-A de esta Constitución. 

 
Sexto.- La ley general en materia de mejora regulatoria a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y 

de esta Constitución deberá considerar al menos, lo siguiente: 
 
a) Un catálogo nacional de regulaciones, trámites y servicios federales, locales y municipales con el 

objetivo de generar seguridad jurídica a los particulares. 
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b) Establecer la obligación para las autoridades de facilitar los trámites y la obtención de servicios 
mediante el uso de las tecnologías de la información, de conformidad con su disponibilidad 
presupuestaria. 

 
c) La inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades en los términos en que la 

misma disponga. 
 

Séptimo.- La ley general en materia de justicia cívica e itinerante a que se refiere el artículo 73, 
fracción XXIX-Z de esta Constitución deberá considerar, al menos lo siguiente: 

 
a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante sea 

accesible y disponible a los ciudadanos; 
 
b) Las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las entidades federativas, 

y 
 
c) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las autoridades de 

cumplir con los principios previstos por la ley. 
 

Las legislaturas de las entidades federativas proveerán de los recursos necesarios para cumplir con lo 
dispuesto en el presente artículo transitorio. 

 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Dip. 
Raúl Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Ciudad de Querétaro, a cinco de febrero de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Justicia Laboral. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2017 

 
Artículo Único.- Se reforman el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las fracciones XVIII, XIX, 

XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 123; se adicionan la fracción XXII Bis y el inciso c) a 
la fracción XXXI del Apartado A del artículo 123, y se elimina el último párrafo de la fracción XXXI del 
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las 

adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, 
dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 

 
Tercero. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, los Centros de 

Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente Decreto, de conformidad con el 
transitorio anterior, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o las autoridades locales laborales, continuarán atendiendo las diferencias o conflictos 
que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro de los contratos colectivos de trabajo y de 
organizaciones sindicales. 

 
Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación continuarán conociendo de 

los amparos interpuestos en contra de los laudos emitidos por las referidas Juntas en términos de lo 
previsto por la fracción V del artículo 107 de esta Constitución. 

 
Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar sus funciones los tribunales laborales, los 

Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente Decreto, serán 
resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al momento de su inicio. 

 
Cuarto. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este Decreto, el Ejecutivo 

Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la designación del titular del organismo 
descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados con el registro de contratos 
colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

 
Quinto. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la atención de los 

asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo tercero transitorio, se respetarán conforme a la ley. 
 
Sexto. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán transferir los 

procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales laborales y a los Centros de Conciliación que se 
encargarán de resolver las diferencias y los conflictos entre patrones y trabajadores. 

 
Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán transferir los 

expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias tengan bajo su 
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atención o resguardo, al organismo descentralizado que se encargará de atender los asuntos 
relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

 
Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 

Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. 
María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

325 de 361 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (Solución de 
Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre Procedimientos Civiles y 
Familiares). 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017 

 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 16; y se adicionan un párrafo tercero, 

recorriéndose en su orden los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 
17; y la fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual XXX para quedar como XXXI al artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el transitorio siguiente. 

 
SEGUNDO. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al 

artículo 17 constitucional entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y en los casos en que se requiera, el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas deberán adecuar a las 
modificaciones en cuestión, respectivamente, las leyes generales y las leyes federales, así como las 
leyes de las entidades federativas. 

 
TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a cabo las reformas a sus 

constituciones para adecuarlas al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de ciento 
ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
CUARTO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace referencia 

la fracción XXX del artículo 73 constitucional adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo que 
no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas 

continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 
73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad con el régimen transitorio 
que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la 
legislación procesal civil federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas 
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a la misma. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Sen. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2018 

 
Artículo Único.- Se reforma el actual segundo párrafo y se adiciona un segundo párrafo, pasando el 

actual segundo a ser tercero, al artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, 
para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María 

Gloria Hernández Madrid, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman el artículo 22 y la fracción XXX del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extinción de 
Dominio. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2019 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, segundo párrafo y 73, fracción XXX, y se adicionan un 

tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días posteriores al inicio de vigencia de este 

Decreto expedirá la legislación nacional única en materia de extinción de dominio. 
 
Tercero. La Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución 

Política los Estados Unidos Mexicanos, así como la legislación respectiva del ámbito local, seguirán en 
vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la legislación nacional única en materia de extinción 
de dominio que ordena el presente Decreto. 

 
Cuarto. Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados con fundamento en la legislación 

federal y local referida en el artículo transitorio anterior, así como las sentencias dictadas con base en las 
mismas, no se verán afectados por la entrada en vigor del presente Decreto, y deberán concluirse y 
ejecutarse conforme al orden constitucional y legal vigente al momento de su inicio. 

 
Ciudad de México, a 7 de marzo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 10; 16, párrafo quinto; 21, párrafos noveno, décimo y su 

inciso b); 31, fracción III; 35, fracción IV; 36, fracción II; 73, fracción XXIII; 76, fracciones IV y XI, y 89, 
fracción VII; se adicionan los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero al artículo 21; y 
se derogan la fracción XV del artículo 73, y la fracción I del artículo 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
El Congreso de la Unión dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este 

Decreto, expedirá la Ley de la Guardia Nacional y hará las adecuaciones legales conducentes. 
 
Asimismo, expedirá las leyes nacionales que reglamenten el uso de la fuerza y del registro de 

detenciones dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto. 
 
Segundo. La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del presente Decreto con los 

elementos de la Policía Federal, la Policía Militar y la Policía Naval que determine en acuerdos de 
carácter general el Presidente de la República. En tanto se expide la ley respectiva, la Guardia Nacional 
asumirá los objetivos, atribuciones y obligaciones previstas en los artículos 2 y 8 de la Ley de la Policía 
Federal, con la gradualidad que se requiera para asegurar la continuidad de operaciones y la 
transferencia de recursos humanos, materiales y financieros que correspondan. De igual forma, el 
Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para la incorporación de los elementos de las policías Militar y 
Naval a la Guardia Nacional y designará al titular del órgano de mando superior y a los integrantes de la 
instancia de coordinación operativa interinstitucional formada por representantes de las secretarías del 
ramo de seguridad, de la Defensa Nacional y de Marina. 

 
Tercero. Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de mando y servicios 

de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional, conservarán su 
rango y prestaciones; la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, 
ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla, así como 
el reconocimiento del tiempo de servicio en la misma, para efectos de su antigüedad. Lo anterior será 
aplicable, en lo conducente, a los elementos de la Policía Federal que sean adscritos a la Guardia 
Nacional. 

 
Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta Constitución, el 

Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 
 
I. Las reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberán contemplar, al 

menos, los siguientes elementos: 
 
1. La normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de policía encargadas de la 

seguridad pública en términos de la doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de esta 
Constitución, y 
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2. La regulación del sistema nacional de información en seguridad pública a que se refiere el 
inciso b) del párrafo décimo del artículo 21 constitucional. 

 
II. La Ley de la Guardia Nacional contendrá, al menos, los siguientes elementos: 

 
1. Los supuestos para la coordinación y colaboración de la Guardia Nacional con las instituciones 

de seguridad pública de las entidades federativas y de los Municipios; 
 
2. Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas y Municipios cuando 

soliciten la colaboración de la Guardia Nacional para la atención de tareas de seguridad pública 
de competencia local; 

 
3. Lo relativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que incluya faltas, delitos y 

sanciones a la disciplina policial, responsabilidades y servicios, ascensos, prestaciones, 
ingreso, educación, capacitación, profesionalización y el cumplimiento de las responsabilidades 
y tareas que puedan homologarse, en lo conducente a las disposiciones aplicables en el ámbito 
de la Fuerza Armada permanente; 

 
4. Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes; 
 
5. La regulación sobre la disposición, posesión, portación y uso de armas de fuego, atendiendo los 

estándares y mejores prácticas internacionales; 
 
6. Las hipótesis para la delimitación de la actuación de sus integrantes; 
 
7. Los requisitos que deberán cumplir sus integrantes, conforme a las leyes aplicables, y 
 
8. Los componentes mínimos del informe anual a que se refiere la fracción IV del artículo 76 de 

esta Constitución. 
 
III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las siguientes previsiones: 

 
1. La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública; 
 
2. Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los derechos y obligaciones de los 

integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública; 
 
3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, 

racionalidad y oportunidad; 
 
4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza 

mediante el control físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de armas letales; 
 
5. Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos en el ejercicio de sus 

atribuciones para hacer cumplir la ley; 
 
6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y letales; 
 
7. Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los integrantes de instituciones con 

atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, así como sus responsabilidades 
y sanciones; 
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8. Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a 
cabo el ejercicio de la fuerza pública, con relación a personas detenidas, bajo su custodia o en 
manifestaciones públicas; 

 
9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que hagan uso de 

armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su sistematización y archivo, 
y 

 
10. Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de la fuerza pública. 

 
IV. La Ley Nacional del Registro de Detenciones incorporará, al menos, las siguientes previsiones: 

 
1. Las características del Registro y los principios que rigen su conformación, uso y conservación; 
 
2. El momento de realizar el registro de la persona dentro del procedimiento de detención; 
 
3. El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, en términos de las leyes en la 

materia; 
 
4. Los criterios para clasificar la información como reservada o confidencial; 
 
5. Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro y los niveles de acceso; 
 
6. Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones en el Registro y sus 

responsabilidades en la recepción, administración y seguridad de la información, y 
 
7. La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de ocurrir hechos que 

pongan en riesgo o vulneren su base de datos. 
 
Quinto. Durante los nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la 

Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, el Presidente de la 
República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública. Conforme a 
los términos planteados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esa participación deberá ser: 

 
I. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea temporal y 

solicitada de forma expresa y justificada por la autoridad civil; 
 
II. Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en esta Constitución, 

en las leyes que de ella emanen y los tratados internacionales que estén de acuerdo con la 
misma; 

 
III. Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o supervisión del funcionamiento 

institucional a través de la rendición de cuentas, y 
 
IV. Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la Fuerza Armada 

preste a las instituciones de seguridad pública solo puedan realizarse en su auxilio o 
complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 

 
La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública con su organización y 

medios, y deberá capacitarse en la doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de esta Constitución. 
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Las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún caso tendrán por objeto 
sustituir a las autoridades civiles de otros órdenes de gobierno en el cumplimiento de sus competencias o 
eximir a dichas autoridades de sus responsabilidades. 

 
El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe semestral sobre el uso de la 

facultad anterior, proporcionando los indicadores cuantificables y verificables que permitan evaluar los 
resultados obtenidos en el periodo reportado en materia de seguridad pública, y corroborar el respeto a 
los derechos humanos y a los de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

 
Para el análisis y dictamen de los informes establecidos en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a 

sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y hasta la conclusión del 
plazo señalado en el primer párrafo, se integrará una comisión bicameral, en los términos que acuerden 
los órganos de dirección política de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

 
La comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la emisión del dictamen semestral 

convocará, si así lo requiere, a los titulares de las secretarías de Gobernación, de Seguridad y Protección 
Ciudadana, de Defensa Nacional y de Marina. El dictamen evaluará el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el primer párrafo del presente artículo para la participación de la Fuerza Armada 
permanente en labores de seguridad pública y deberá señalar aquellas entidades federativas donde deje 
de ser requerida la presencia permanente de las Fuerzas Armadas en esas labores. Asimismo, contendrá 
las recomendaciones que contribuyan al cumplimiento del plazo establecido en ese mismo párrafo. 

 
La comisión bicameral remitirá a cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión los dictámenes 

semestrales, para su discusión y aprobación. Una vez aprobados se remitirán al Ejecutivo Federal, el que 
deberá informar de la atención que brindó a las recomendaciones emitidas. 

 
La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las actividades de la 

Guardia Nacional le rinda el Ejecutivo Federal, evaluará la participación de la Fuerza Armada permanente 
en labores de seguridad pública, realizadas al amparo del presente artículo transitorio, a fin de garantizar 
que a la conclusión del plazo señalado en el párrafo primero del mismo la Fuerza Armada permanente 
concluya su participación en labores de seguridad pública, y la Guardia Nacional y las demás 
instituciones de seguridad pública asuman a plenitud las facultades establecidas en el artículo 21 de esta 
Constitución. 

 
Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas remitirán anualmente a las 

correspondientes legislaturas locales y al Consejo Nacional de Seguridad Pública la evaluación integral, 
en una perspectiva de seis años, contados a partir de la entrada en vigor de la reforma al presente 
artículo transitorio, del programa señalado en el Artículo Séptimo transitorio. Los resultados de esas 
evaluaciones serán la base para los ajustes del referido programa y su calendario de ejecución, por los 
órganos correspondientes. 

Artículo reformado DOF 18-11-2022 

 
Sexto. Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, para la conformación y funcionamiento 

de la Guardia Nacional, las secretarías de los ramos de Defensa Nacional y de Marina participarán, 
conforme a la ley, con la del ramo de seguridad, para el establecimiento de su estructura jerárquica, sus 
regímenes de disciplina, de cumplimiento de responsabilidades y tareas, y de servicios, así como para la 
instrumentación de las normas de ingreso, educación, capacitación, profesionalización, ascensos y 
prestaciones, que podrán estar homologados en lo conducente, a las disposiciones aplicables en el 
ámbito de la Fuerza Armada permanente. 

 
Séptimo. Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, en un plazo que no podrá exceder de 180 días a partir de la entrada en vigor del 
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presente Decreto, el diagnóstico y el programa para el fortalecimiento del estado de fuerza y las 
capacidades institucionales de sus respectivos cuerpos policiales estatales y municipales. 

 
Para la ejecución del programa, se establecerán las previsiones necesarias en los presupuestos de 

Egresos de la Federación y de las entidades federativas, sobre la base de la corresponsabilidad a partir 
del ejercicio fiscal de 2020. 

 
Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local enviará anualmente a la 

Legislatura de la entidad federativa correspondiente y al Consejo Nacional de Seguridad Pública, la 
evaluación integral del mismo con el informe sobre los avances en los objetivos señalados y su 
cumplimiento en un horizonte de seis años. Los resultados de la evaluación serán considerados para el 
ajuste del programa y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara 
Rocha Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.-  Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el Artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2019 

 
Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Para los efectos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 19, materia de este 

Decreto, el Congreso de la Unión, en un lapso de 90 días siguientes a la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, deberá realizar las adecuaciones normativas necesarias para incluir en el artículo 167 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás ordenamientos correspondientes las hipótesis 
delictivas a que se refiere el artículo 19. 

 
Tercero. Entrando en vigor el presente Decreto, los delitos en materia de corrupción tratándose de 

aquellos correspondientes a enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, entrarán en vigor a 
partir del nombramiento que realice el Titular de la Fiscalía General de la República respecto de la 
Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción. 

 
Cuarto. La prisión preventiva oficiosa, deberá evaluarse para determinar la continuidad de su 

aplicación, a partir de los cinco años cumplidos de la vigencia del presente Decreto. 
 
En el lapso señalado en el párrafo anterior, se deberá evaluar conforme a los criterios del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la eficacia de esta medida cautelar, y la eficiencia del sistema penal 
acusatorio, mediante informes emitidos, por el gobierno federal y los gobiernos de las entidades 
federativas, tomando en cuenta a los poderes judiciales respectivos, así como a las fiscalías o 
procuradurías correspondientes, y organismos de protección de los derechos humanos, y que deberá 
contener, al menos, los siguientes elementos: 

 
1. Desempeño eficaz de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares y Suspensión 

Condicional del Proceso; 
 
2. Eficacia de las medidas cautelares aplicadas; 
 
3. Creación y desempeño de instancias de atención integral de víctimas; 
 
4. Implementación de sistemas de información criminal y de judicialización; 
 
5. Resultado de la aplicación de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 

Penal, y 
 
6. Los avances de la implementación de elementos críticos como la capacitación de los operadores 

de los poderes judiciales y del Ministerio Público, policía de investigación, policía preventiva, 
peritos, entre otros. 
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Los parámetros para la medición de la eficacia en la implementación de los elementos críticos serán 
dispuestos por la ley correspondiente. 

 
Quinto. La aplicación de las normas relativas al artículo 19 en los supuestos delictivos materia del 

presente Decreto, se harán conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución. 
 
Ciudad de México, a 4 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 
Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de abril de 2019.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.-  Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia educativa. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019 

 
Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y actual segundo, recorriéndose en su numeración 

para ser el cuarto, las fracciones II, inciso c), V, VI, párrafo primero y su inciso a), y IX del artículo 3o., la 
fracción I del artículo 31 y las fracciones XXV y XXIX-F del artículo 73; se adicionan los párrafos 
segundo, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo, a la fracción 
II los incisos e), f), g), h), e i) y la fracción X del artículo 3o.; y se derogan el párrafo tercero, el inciso d) 
de la fracción II y la fracción III del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y quedan 
sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

 
Hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la ley en materia del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros, queda suspendida cualquier evaluación y permanecerán vigentes las 
disposiciones que facultan a la actual Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente de la 
Secretaría de Educación Pública, para proveer las medidas necesarias y dar cumplimiento a los procesos 
derivados del Servicio Profesional Docente. 

 
En la aplicación de este Decreto se respetarán los derechos adquiridos de las maestras y los 

maestros, los cuales no podrán ser restringidos o afectados de manera retroactiva con las disposiciones 
de nueva creación. 

 
Tercero. Quedan sin efectos los actos referidos a la aplicación de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente que afectaron la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. 
 
Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y 
quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este 
Decreto. 

 
Quinto. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del organismo al que se refiere la fracción IX 

del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la 
publicación del presente Decreto. 

 
Sexto. El Congreso de la Unión deberá expedir las Leyes Generales en materia de Educación 

Superior y de Ciencia, Tecnología e Innovación a más tardar en el año 2020. 
 
Séptimo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria 

correspondiente, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación de este Decreto. 
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Octavo. Las legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo de un año 

para armonizar el marco jurídico en la materia, conforme a este Decreto. 
 
Noveno. Para la integración de la primera Junta Directiva del organismo al que se refiere la fracción 

IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Senadores 
designará a sus cinco integrantes en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, con una prórroga de hasta 15 días naturales. 

 
Con el fin de asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, 

éstos se harán por los periodos siguientes: 
 
1) Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 
 
2) Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 
 
3) Un nombramiento por un periodo de siete años. 
 
En la integración del Consejo Técnico de Educación, la Cámara de Senadores designará a sus siete 

miembros en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto. Cuatro de ellos deberán ser representantes de los diversos tipos y modalidades de la educación. 

 
Para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, éstos se 

harán por los periodos siguientes: 
 
1) Tres nombramientos por un periodo de tres años; 
 
2) Tres nombramientos por un periodo de cuatro años, y 
 
3) Un nombramiento por un periodo de cinco años. 
 
Para la designación de los integrantes de la Junta Directiva y del Consejo Técnico, el Senado de la 

República emitirá convocatoria pública a fin de que las instituciones educativas, organismos de la 
sociedad civil organizada y sociedad en general presenten propuestas. La Junta de Coordinación Política 
acordará los procedimientos para su elección. 

 
La Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación asumirán sus funciones para ejercer las 

facultades que le otorga este Decreto, una vez que entre en vigor la legislación del organismo para la 
mejora continua de la educación, que expida el Congreso de la Unión. 

 
Décimo. Las asignaciones presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y materiales 

con que cuenta el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, formarán parte del organismo al 
que se refiere el artículo 3o., fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Una vez constituida la Junta Directiva, será la encargada de dar cumplimiento a esta disposición, con 

independencia de las atribuciones que correspondan en este proceso a otras autoridades, además 
realizará todas aquellas para el funcionamiento del organismo. 

 
Hasta la designación de la Junta Directiva que realice la Cámara de Senadores en los términos del 

Artículo Noveno Transitorio, se nombrará como Coordinador de Administración a quien fungía como 
titular de la Unidad de Administración del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, quien 
dispondrá las medidas administrativas y financieras para el funcionamiento del mismo, para lo cual tendrá 
las siguientes atribuciones: 
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I. Administrar y controlar los recursos humanos, presupuesto, recursos financieros, bienes y 

servicios, servicios tecnológicos, asuntos jurídicos y mejora de la gestión del organismo; 
 
II. Dar seguimiento a los procesos de planeación y programación, así como su implementación, 

con la participación de las unidades administrativas; 
 
III. Dar continuidad a las disposiciones que rijan las relaciones laborales y llevar a cabo los 

procesos de reclutamiento, selección, nómina y remuneraciones, servicios y capacitación al 
personal; 

 
IV. Supervisar las acciones para el desarrollo y seguimiento de los procesos de adquisición, 

almacenamiento, distribución, control y mantenimiento de los recursos materiales, así como de 
los servicios generales del Instituto; 

 
V. Suscribir los instrumentos jurídicos en materia de administración del Instituto; 
 
VI. Dirigir las estrategias de tecnologías de la información del organismo y el desarrollo de 

herramientas informáticas y sistemas de comunicación y tecnológicos, así como la prestación 
de servicios informáticos y de soporte técnico, con la participación de las unidades 
administrativas; 

 
VII. Establecer las estrategias para representar legalmente al organismo en toda clase de juicios, 

procedimientos administrativos e investigaciones ante los tribunales y otras autoridades; 
 
VIII. Coordinar la atención y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, y 
 
IX. Determinar las acciones para atender las auditorías de las instancias fiscalizadoras, en 

coordinación con las unidades administrativas. 
 
En un plazo de 15 días a partir de la vigencia de este Decreto, el Coordinador de Administración 

deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un informe acerca de la situación del Instituto que 
incluya el balance financiero correspondiente. 

 
Los derechos laborales de los servidores públicos del actual Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación se respetarán conforme a la ley. 
 
El acervo de información estadística, indicadores, estudios, bases de datos, informes y cualquier otro 

documento publicado o por publicar elaborado o en posesión del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación es patrimonio público y deberá ser puesto a disposición de la ciudadanía en un portal 
público, accesible, con la debida protección de datos personales y de fácil manejo en un plazo de 90 días 
a partir de la publicación de este Decreto. 

 
Décimo Primero. Para la integración de los planes y programas a los que se refiere el artículo 3o. en 

su párrafo décimo primero, el Ejecutivo Federal considerará el carácter local, contextual y situacional del 
proceso de enseñanza aprendizaje. 

 
En el caso de las escuelas normales, la ley respectiva en materia de educación superior, establecerá 

los criterios para su desarrollo institucional y regional, la actualización de sus planes y programas de 
estudio para promover la superación académica y contribuir a la mejora de la educación, así como el 
mejoramiento de su infraestructura y equipamiento. 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

338 de 361 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo noveno del artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en 
un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, 
definirá una Estrategia Nacional de Mejora de las Escuelas Normales, la cual establecerá acciones para 
su fortalecimiento. 

 
Décimo Segundo. Para atender la educación inicial referida en el artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en 

un plazo no mayor a 180 días contados a partir de su entrada en vigor de estas disposiciones, definirá 
una Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia, en la cual se determinará la gradualidad de su 
impartición y financiamiento. 

 
Décimo Tercero. La Autoridad Educativa Federal mantendrá sus facultades y atribuciones 

correspondientes para la impartición de la educación inicial, básica, incluyendo la indígena, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito de la Ciudad 
de México, mientras se lleve a cabo la descentralización de los servicios educativos y la transferencia de 
los recursos humanos, materiales y presupuestales, conforme al Acuerdo que celebre la Federación y el 
Gobierno de la Ciudad de México. 

 
Décimo Cuarto. La legislación secundaria, en los aspectos que así lo ameriten, determinará la 

gradualidad para la implementación de lo contenido en este Decreto y, la Cámara de Diputados 
anualmente, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobará las previsiones presupuestarias 
necesarias para el cumplimento progresivo de las mismas. 

 
La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda, aprobará 

los recursos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción V del artículo 3o. 
Constitucional. 

 
Décimo Quinto. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad de la educación superior, se 

incluirán los recursos necesarios en los presupuestos federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, en términos de las fracciones VIII y X del artículo 3o. de esta Constitución; adicionalmente, se 
establecerá un fondo federal especial que asegure a largo plazo los recursos económicos necesarios 
para garantizar la obligatoriedad de los servicios a que se refiere este artículo, así como la plurianualidad 
de la infraestructura. 

 
Décimo Sexto. Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, los derechos laborales de los 

trabajadores al servicio de la educación, se regirán por el artículo 123 Constitucional Apartado B. Con 
fundamento en este Decreto, la admisión, promoción y reconocimiento se regirán por la Ley 
Reglamentaria del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, prevaleciendo siempre la 
rectoría del Estado. 

 
Décimo Séptimo. La ley secundaria definirá que, dentro de los consejos técnicos escolares, se 

integrará un Comité de Planeación y Evaluación para formular un programa de mejora continua que 
contemple, de manera integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas 
educativos, la formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el 
aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades educativas y los contextos 
socioculturales. Dichos programas tendrán un carácter multianual, definirán objetivos y metas, los cuales 
serán evaluados por el referido Comité. 

 
Décimo Octavo. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3o., fracción II, 

inciso f), el Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de 
las presentes disposiciones, definirá una Estrategia Nacional de Inclusión Educativa, la cual establecerá 
acciones y etapas para su cumplimiento progresivo. La educación especial en sus diferentes modalidades 
se impartirá en situaciones excepcionales. 
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Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. 
Mónica Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre 
Géneros. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2019 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: la fracción VII del apartado A del artículo 2; el párrafo primero del 

artículo 4; el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; los párrafos primero y segundo de la fracción I 
del artículo 41; el artículo 52; los párrafos primero y segundo del artículo 53; los párrafos primero y 
segundo del artículo 56; el tercer párrafo del artículo 94; el párrafo primero de la fracción I del artículo 
115. Se adicionan: un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 41; un párrafo octavo, 
recorriendo los subsecuentes, al artículo 94, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones normativas correspondientes a efecto de 
observar el principio de paridad de género establecido en esta Constitución, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 41. 

 
TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el artículo 41, será 

aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente 
a la entrada en vigor del presente Decreto, según corresponda. 

 
Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y 

designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y 
nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 

 
CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán 

realizar las reformas correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio de 
paridad de género en los términos del artículo 41. 

 
Ciudad de México, a 05 de junio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de junio de 2019.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2019 

 
Artículo Único.- Se adiciona un apartado C al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 31 de julio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de agosto de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y 
Revocación de Mandato. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019 

 
Artículo Único. Se reforman el primer párrafo, el apartado 1o. en su inciso c) y párrafo segundo, los 

apartados 3o., 4o. y 5o., de la fracción VIII del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el segundo párrafo 
del Apartado B de la fracción V, el primer párrafo del Apartado C, y el primer párrafo de la fracción VI, del 
artículo 41; el artículo 81; la fracción III del párrafo cuarto del artículo 99; el primer párrafo de la fracción I, 
del párrafo segundo del artículo 116; la fracción III del Apartado A, del artículo 122; se adicionan una 
fracción IX al artículo 35; un inciso c) al Apartado B de la fracción V del artículo 41; un párrafo séptimo al 
artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 

deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la fracción IX del artículo 35. 
 
Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución tanto a 

nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de 
la confianza. 

 
Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República 

electo para el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de 
noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La petición correspondiente deberá presentarse 
dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea 
procedente, el Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al 
vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a los sesenta días 
de expedida la convocatoria. 

 
Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral 

en materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

 
Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación 
de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo local. La solicitud deberá plantearse durante los tres 
meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional, por un número equivalente, al 
menos, al diez por ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa, en la mitad más uno de 
los municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en una sola ocasión durante el periodo 
constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; será vinculante cuando la participación 
corresponda como mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La 
jornada de votación se efectuará en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de 
participación ciudadana locales o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el 
periodo constitucional. 
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Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del Ejecutivo local con 

anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de conformidad con las presentes reformas y 
adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para los encargos iniciados durante la vigencia de 
dichas normas. 

 
Ciudad de México, a 28 de noviembre 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-01-2024 

 

 

344 de 361 

DECRETO por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de condonación de 
impuestos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2020 

 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, deberán armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto en un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del mismo. 

 
Ciudad de México, a 25 de febrero de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. 

Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Ma. Sara 
Rocha Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de marzo de 2020.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2020 

 
Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo quinto 

y décimo sexto, del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al 

contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a partir de la entrada en vigor 
del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento 
gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así como la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para garantizar los derechos derivados del presente 
Decreto. 

 
Tercero. El monto de los recursos asignados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en el 

presupuesto de las entidades federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para los programas de 
atención médica y medicamentos gratuitos, de apoyo económico para personas que tengan discapacidad 
permanente, de pensiones para personas adultas mayores, y de becas para estudiantes que se 
encuentren en condición de pobreza, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se 
haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 
Ciudad de México, a 01 de mayo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de mayo de 2020.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Movilidad y Seguridad Vial. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2020 

 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-C del artículo 73; el inciso a) de la fracción V y la 

fracción VI del artículo 115, y el párrafo segundo del Apartado C del artículo 122; y se adiciona un último 
párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo que no excederá de ciento ochenta 

días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Ley General en Materia de 
Movilidad y Seguridad Vial. 

 
Tercero.- El Congreso de la Unión deberá armonizar, en lo que corresponda, y en un plazo que no 

excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el 
artículo anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto y la referida Ley. 

 
Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Nancy De 
la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformados los artículos 4o. y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Juventud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2020 

 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-P del artículo 73 y se adiciona un último párrafo al 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General en materia de Personas Jóvenes, 

en el plazo de un año, a partir de la publicación del presente Decreto. 
 
Tercero. Las Legislaturas de las entidades federativas, realizarán las adecuaciones normativas 

necesarias para cumplir con los fines establecidos en el presente Decreto, dentro de los 180 días 
siguientes a la expedición de la Ley General en materia de Personas Jóvenes. 

 
Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Sen. 
Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformados los artículos 108 y 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fuero. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2021 

 
Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artículo 108 y el cuarto párrafo del artículo 111 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.-  Dip. 

Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. María Merced González González, Secretaria.-  Dip. 
Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de febrero de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforman los párrafos primero, quinto, sexto, séptimo, noveno y décimo primero 

del artículo 94; los párrafos primero y actual tercero del artículo 97; los párrafos séptimo y décimo quinto 
del artículo 99; los párrafos séptimo y actual noveno del artículo 100; la fracción I y los incisos h), i), j), k), 
l), el párrafo tercero y el primer párrafo de la fracción III, del artículo 105; los párrafos segundo y tercero 
de la fracción II, fracciones VIII, IX, XI, XII, XIII y XVI, del artículo 107 y; se adicionan un párrafo décimo 
segundo al artículo 94, recorriéndose los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 97, recorriéndose 
los subsecuentes; tres párrafos, para quedar en orden de octavo, décimo primero y décimo segundo, 
recorriéndose en su orden los anteriores y subsecuentes, del artículo 100; un párrafo quinto al artículo 
105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá aprobar la legislación secundaria derivada del mismo. 
 
Tercero. A partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a los 

Tribunales Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se entenderán hechas a los 
Tribunales Colegiados de Apelación y a los Plenos Regionales. 

 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

 
Quinto. En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judicatura Federal adoptará las 

medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de 
Apelación, y los Plenos de Circuito en Plenos Regionales, considerando los siguientes lineamientos: 

 
a) En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación. 
 
b) El establecimiento de los Plenos Regionales partirá de la agrupación de Circuitos según las 

cargas de trabajo y las estadísticas de asuntos planteados y resueltos. 
 
Sexto. El sistema de creación de jurisprudencia por precedentes, que se incorpora como párrafo 

décimo segundo al artículo 94 constitucional, entrará en vigor cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emita el Acuerdo General respectivo, de conformidad con su facultad autorregulatoria prevista en 
dicho precepto. 

 
Séptimo. Los recursos de reclamación y los de revisión administrativa en contra de las designaciones 

de juezas, jueces, magistradas y magistrados, que ya se encuentren en trámite y que conforme al nuevo 
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marco constitucional resulten improcedentes, continuarán su tramitación hasta su archivo, sin que puedan 
declararse sin materia. 

 
Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Sen. 
María Merced González González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 30 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de nacionalidad. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción II del Apartado A) del artículo 30 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Michoacán de Ocampo). 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la 
denominación de la parte integrante de la Federación "Michoacán de Ocampo", por lo que quedan 
subsistentes las denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la 
entrada en vigor. 

 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Veracruz de Ignacio de la Llave). 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la 
denominación de la parte integrante de la Federación "Veracruz de Ignacio de la Llave", por lo que 
quedan subsistentes las denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de 
la entrada  en vigor. 

 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de partidas secretas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Privada. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2021 

 
Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley general en materia de seguridad privada a que 
hace referencia el artículo 73, fracción XXIII Bis de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la ley general de 

seguridad privada a que se refiere el artículo 73, fracción XXIII Bis de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán expedir la legislación necesaria para adecuar el marco normativo con este Decreto y la ley 
citada. Mientras tanto, continuará en vigor la legislación en los términos que se encuentre a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Para el caso que no se lleven a cabo las adecuaciones normativas, dentro del plazo concedido al 

Congreso de la Unión y a las legislaturas de las entidades federativas, deberá cesar la aplicación de la 
legislación que no se ajuste al contenido de la mencionada ley general y, en su caso, aplicarse 
directamente el contenido de ésta. 

 
Cuarto. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entre en vigor la ley general en materia de 

seguridad privada, se concluirán conforme a la legislación con que se iniciaron. 
 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de marzo de 2019. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2022 

 
Artículo Único.- Se reforma el Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, 
para quedar  como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo Nacional de Seguridad 

Pública determinará el grado de avance en el diagnóstico y los programas señalados en el Artículo 
Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26 de marzo de 2019 en materia de Guardia Nacional, a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo de dicho transitorio. 

 
A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo permanente de apoyo a las 

entidades federativas y municipios destinado al fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública. 
Dicho fondo se establecerá de forma separada e identificable respecto de cualquier otro ramo o programa 
destinado a otros propósitos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y no podrá ser inferior en 
términos porcentuales al incremento que reciba la Fuerza Armada permanente y la Guardia Nacional para 
tareas de seguridad pública cada año. Los recursos de dicho fondo no podrán ser utilizados para otro fin. 

 
El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al número de 

habitantes con que cuente cada entidad federativa, de acuerdo con la información estadística más 
reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Hasta un veinticinco por 
ciento de dicho fondo se asignará a las entidades federativas con mejores resultados en materia de 
seguridad pública, conforme los indicadores que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 
En adición a los recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, los titulares de los 

poderes ejecutivos de las entidades federativas establecerán anualmente un fondo de apoyo a las 
instituciones de seguridad pública de los municipios, en especial aquellos con menor población o mayor 
grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada entidad federativa deberán ser al menos en 
una proporción uno a uno respecto de los recursos federales a que se refiere este mismo artículo 
transitorio. 

 
Las partidas presupuestales a que hacen referencia los párrafos anteriores no se exceptuarán de la 

transparencia y fiscalización superior por razones de seguridad nacional y deberán ser utilizadas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Tercero.- Los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en el Poder Judicial de la 

Federación a la entrada en vigor de este Decreto, se continuarán sustanciando hasta su resolución de 
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fondo sin sobreseerse por cambio en la norma impugnada, y se resolverán conforme al régimen jurídico 
vigente al momento de su presentación. 

 
Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.-  Sen. 

Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara adicionada una fracción X al artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de símbolos de las 
entidades federativas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023 

 
Artículo Único.- Se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. 

Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para 
ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023 

 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del Apartado A del artículo 102 y se adiciona una 

fracción VII al artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo.- Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso de la Unión 

y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus Constituciones y demás legislación 
que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al presente Decreto. 

 
Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Olimpia 

Tamara Girón Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2023 

 
Artículo Único.- Se reforman la fracción II del artículo 55 y el artículo 91 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo. Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso de la Unión 

y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus Constituciones y demás legislación 
que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al presente Decreto. 

 
Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Olimpia 

Tamara Girón Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de junio de 2023.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 65 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de periodos de 
sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2024 

 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
Segundo. La duración en el cargo de las y los diputados federales electos para la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión se computará a partir del 1o. de septiembre de 2021 y hasta el 31 de agosto de 
2024. 

 
Tercero. La duración en el cargo de las y los senadores electos para las LXIV y LXV Legislaturas del 

Congreso de la Unión se computará a partir del 1o. de septiembre de 2018 y hasta el 31 de agosto de 
2024. 

 
Cuarto. Las y los diputados federales electos para la LXVI Legislatura, durarán en el ejercicio de su 

cargo 36 meses, computados a partir del 1o. de septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2027. 
 
Quinto. Las y los senadores electos para las LXVI y LXVII Legislaturas, durarán en el ejercicio de su 

cargo 72 meses, computados a partir del 1o. de septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2030.  
 
Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2023.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. 

Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro 
Vázquez González, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EL 05 DE FEBRERO DE 2017 

 

TEXTO VIGENTE 

 

Última reforma publicada en la G.O. CDMX 

el 24 de noviembre de 2023 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

 

(Al margen superior un escudo que dice: CDMX. - CIUDAD DE MÉXICO) 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 

 

 

Que con fecha 29 de enero 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

Declaran Reformadas y Derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México. 

 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ciudad de México es la Entidad Federativa sede de los Poderes de la Unión y Capital de los 

Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que los poderes 

federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión con la denominación de Ciudad de 

México. 

 

Que los Transitorios Séptimo, Octavo y Noveno del Decreto por el que se Declaran Reformadas y Derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 

Reforma Política de la Ciudad de México, y el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México, establecen que la Asamblea Constituyente expresa la soberanía del 

pueblo y ejercerá en forma exclusiva todas las funciones del Poder Constituyente para la Ciudad de México, 

por ende, entre sus atribuciones se encontraban las de aprobar, expedir y ordenar la publicación de la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que la H. Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, en sesión solemne, celebrada el treinta y uno de 

enero de dos mil diecisiete, aprobó la Constitución Política de la Ciudad de México, por lo que cumpliendo 

con el objeto para la cual fue convocada, con fundamento en los Transitorios Octavo y Noveno, fracción I, 

inciso f), del Decreto por el que se Declaran Reformadas y Derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha tenido a bien expedir y dirigirme el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, reunida en la antigua sede del Senado 

de la República en Xicoténcatl, a partir del 15 de septiembre de 2016, en virtud de los artículos Séptimo, 

Octavo y Noveno Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 

política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, ha 

tenido a bien expedir la siguiente: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

PREÁMBULO 

 

In quexquichcauh maniz cemanahuac, aic tlamiz, aic polihuiz, in  

itenyo, in itauhca Mexihco Tenochtitlan 

 

“En tanto que dure el mundo, no acabará, no perecerá la fama, la 

 gloria de México Tenochtitlan” 

Tenoch, 1325. 

 

En la cercanía del séptimo centenario de su fundación, la Ciudad de México se otorga esta Constitución 

Política. Al hacerlo rememora sus incontables grandezas, hazañas y sufrimientos. Rinde homenaje a los 

creadores de sus espacios y culturas, a los precursores de su soberanía y a los promotores de su libertad. 

 

Honra su legado y rinde homenaje a todas las comunidades y periodos históricos que le antecedieron, 

asume un compromiso perdurable con la dignidad y la igualdad de sus pobladores. Ciudad intercultural y 

hospitalaria. Reconoce la herencia de las grandes migraciones, el arribo cotidiano de las poblaciones 

vecinas y la llegada permanente de personas de la nación entera y de todos los continentes. 

 

Esta Constitución es posible merced a la organización cívica y autónoma de sus pobladores y la 

resistencia histórica contra la opresión. Es la culminación de una transición política de inspiración 

plural y democrática. 

 

La Ciudad pertenece a sus habitantes. Se concibe como un espacio civilizatorio, ciudadano, laico y 

habitable para el ejercicio pleno de sus posibilidades, el disfrute equitativo de sus bienes y la búsqueda 

de la felicidad. 

 

Reconoce la libre manifestación de las ideas como un elemento integrador del orden democrático. 

Busca la consolidación del Estado garante de los derechos humanos y de las libertades inalienables de las 

personas. 

 

Guardemos lealtad al eco de la antigua palabra, cuidemos nuestra casa común y restauremos, por la obra 

laboriosa y la conducta solidaria de sus hijas e hijos, la transparencia de esta comarca emanada del 

agua. Seamos ciudadanas y ciudadanos íntegros y leales al nuevo orden constitucional. Espejo en que 

se mire la República, digna capital de todas las mexicanas y los mexicanos y orgullo universal de nuestras 

raíces. 
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TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1 

De la Ciudad de México 

 

1.  La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión 

y capital de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2.  En la Ciudad la soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo, quien  la ejerce por 

conducto de sus poderes públicos y las figuras de democracia directa y participativa, a fin de 

preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral y progresivo 

de la sociedad. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 

 

3.  La Ciudad adopta para su gobierno la forma republicana, democrática, representativa, laica y 

popular, bajo un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social. 

 

4.  La Ciudad es libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa. 

 

5. Las autoridades de la Ciudad ejercen las facultades que les otorga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, todas aquellas que ésta no concede expresamente a los funcionarios 

federales y las previstas en esta Constitución.  

 

6.  Para la construcción del futuro la Ciudad impulsa la sociedad del conocimiento, la educación integral 

e inclusiva, la investigación científica, la innovación tecnológica y la difusión del saber. 

 

7.  La sustentabilidad de la Ciudad exige eficiencia en el uso del territorio, así como  en la gestión 

de bienes públicos, infraestructura, servicios y equipamiento. De ello depende su competitividad, 

productividad y prosperidad. 

 

8.  El territorio de la Ciudad de México es el que actualmente tiene de conformidad con el artículo 44 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus límites geográficos son los fijados por 

los decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898 expedidos por el Congreso de la Unión. 

 

Artículo 2 

De la naturaleza intercultural, pluriétnica, plurilingüe y  

pluricultural de la Ciudad. 

 

1.  La Ciudad de México es intercultural, tiene una composición plurilingüe, pluriétnica y pluricultural 

sustentada en sus habitantes; sus pueblos y barrios originarios históricamente asentados en su 

territorio y en sus comunidades indígenas residentes. Se funda en la diversidad de sus tradiciones 

y expresiones sociales y culturales. 

 

2.  La Ciudad de México se enriquece con el tránsito, destino y retorno de la migración nacional 

e internacional. 
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3.  La Ciudad de México es un espacio abierto a las personas internamente desplazadas y a las personas 

extranjeras a quienes el Estado Mexicano les ha reconocido su condición de refugiado u otorgado 

asilo político o la protección complementaria. 

 

Artículo 3 

De los principios rectores 

 

1.  La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos humanos. Se 

reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de los derechos 

humanos es el fundamento de esta Constitución y toda actividad pública estará guiada por el respeto 

y garantía a éstos. 

 

2.  La Ciudad de México asume como principios: 

 

a)  El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo 

social, la cultura de la paz y la no violencia, el desarrollo económico sustentable y solidario con 

visión metropolitana, la más justa distribución del ingreso, la dignificación del trabajo y el salario, 

la erradicación de la pobreza, el respeto a la propiedad privada, la igualdad sustantiva, la no 

discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el diseño universal, la preservación del equilibrio 

ecológico, la protección al ambiente, la protección y conservación del patrimonio cultural y 

natural. Se reconoce la propiedad de la Ciudad sobre sus bienes del dominio público, de uso 

común y del dominio privado; asimismo, la propiedad ejidal y comunal; 

 

b) La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la racionalidad, 

la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana y la rendición de 

cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos que fije la ley; y 

 

c) La función social de la Ciudad, a fin de garantizar el bienestar de sus habitantes, en armonía con 

la naturaleza. 

 

3.  El ejercicio del poder se organizará conforme a las figuras de democracia directa, 

representativa y participativa, con base en los principios de interés social, subsidiariedad, la 

proximidad gubernamental y el derecho a la buena administración. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

CARTA DE DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS NORMAS Y GARANTÍAS DE LOS  

DERECHOS HUMANOS 

 

Artículo 4 

Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos 

 

A. De la protección de los derechos humanos 

 

1.  En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y garantías reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,   en los tratados e instrumentos 
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internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las normas 

generales y locales. 

 

2.  Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una dimensión social y son de 

responsabilidad común. 

 

3.  Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos. 

 

4.  Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, 

aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e infraestructura públicos necesarios 

para que las personas que habitan en la Ciudad puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles de 

bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso y la erradicación de la desigualdad. 

 

5.  Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos. 

 

6.  Las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el control de constitucionalidad, favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia para las personas, dejando de aplicar aquellas normas 

contrarias esta Constitución.  

 

B. Principios rectores de los derechos humanos 

 

1.  La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, integralidad, progresividad 

y no regresividad son principios de los derechos humanos. 

 

2.  Los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles, irrenunciables, irrevocables y exigibles. 

 

3.  En la aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá el principio 

pro persona. 

 

4.  En la aplicación transversal de los derechos humanos las autoridades atenderán las perspectivas 

de género, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el interés superior de niñas, niños y 

adolescentes, el diseño universal, la interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad. 

 

C. Igualdad y no discriminación 

 

1.  La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las personas sin distinción por 

cualquiera de las condiciones de diversidad humana. Las autoridades adoptarán medidas de 

nivelación, inclusión y acción afirmativa. 

 

2.  Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o 

tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o 

restricción de los derechos de las personas, grupos y comunidades, motivada por origen étnico o 

nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, condición social, 

situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, 

orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, estado civil o 

cualquier otra. También se considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de 
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xenofobia, segregación racial, antisemitismo, islamofobia, así como la discriminación racial y otras 

formas conexas de intolerancia. La negación de ajustes razonables, proporcionales y objetivos, se 

considerará discriminación. 

 

Artículo 5 

Ciudad garantista 

 

A. Progresividad de los derechos 

 

1.  Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, económicas y las que 

sean necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que dispongan, a fin de lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en esta Constitución. El logro 

progresivo requiere de una utilización eficaz de los recursos de que dispongan y tomando en 

cuenta el grado de desarrollo de la ciudad. 

 

2.  El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México establecerá un sistema 

de indicadores de estos derechos que permitan fijar metas en el presupuesto anual y evaluar la 

garantía de su cumplimiento progresivo, tomando como base los niveles esenciales y alcanzados de 

satisfacción conforme a lo previsto por la ley. 

 

3.  El ejercicio de la hacienda pública se orientará al cumplimiento efectivo de los derechos. 

 

4.  Aún en contextos de limitaciones graves de recursos, se optará por programas específicos y 

económicos que permitan salvaguardar los niveles esenciales de los derechos. 

 

5.  Las medidas que adopte la autoridad incorporarán los ajustes razonables y el diseño universal. 

 

6.  La Ciudad de México contará con un Sistema Integral de Derechos Humanos, articulado al sistema 

de planeación de la Ciudad, para garantizar la efectividad de los derechos de todas las personas, con 

base en el Programa de Derechos Humanos y diagnósticos cuya información estadística e 

indicadores sirvan de base para asegurar la progresividad y no regresividad de estas prerrogativas, 

a fin de que se superen las causas estructurales y se eliminen las barreras que vulneran la 

dignidad de las personas. Este sistema diseñará las medidas de nivelación, inclusión y acción 

afirmativa que sean necesarias. Asimismo, tendrá a su cargo la determinación de principios y bases 

para la efectiva coordinación entre los Poderes de la Ciudad de México, los organismos 

constitucionales autónomos y las alcaldías, a fin de lograr la transversalización de programas, 

políticas públicas y acciones gubernamentales, así como su evaluación y reorientación. 

 

7.  Este sistema elaborará el Programa de Derechos Humanos, cuyo objeto será establecer  criterios 

de orientación para la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, estrategias, líneas 

de acción y asignación del gasto público, con enfoque de derechos humanos, asegurando en su 

elaboración y seguimiento la participación de la sociedad civil y la convergencia de todas las 

autoridades del ámbito local. 

 

8.  Este sistema será dirigido por un comité coordinador conformado por las personas titulares o 

representantes de la Jefatura de Gobierno, el Poder Judicial local y el Congreso de la Ciudad; del 

Cabildo de la Ciudad; por cuatro representantes de organizaciones de la sociedad civil y tres 

representantes de instituciones de educación superior ubicadas en la Ciudad de México, electos por 
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convocatoria de conformidad con la ley; y por la persona titular de la Comisión de Derechos Humanos 

de la Ciudad de México, de conformidad con la ley. 

 

9.  El Sistema Integral de Derechos Humanos contará con una instancia ejecutora, en los términos 

que determine la ley. 

 

B. Exigibilidad y justiciabilidad de los derechos 

 

Toda persona, grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos 

reconocidos por esta Constitución, mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y 

justiciabilidad. Para tales efectos, contarán con la acción de protección efectiva de derechos, el juicio de 

restitución obligatoria de derechos humanos y las demás que prevea esta Constitución. 

 

C. Derecho a la reparación integral 

 

1. La reparación integral por la violación de los derechos humanos incluirá las medidas de 

restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus 

dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica, conforme a lo previsto por la ley. 

 

2. Toda persona tiene derecho a la memoria, a conocer y preservar su historia, a la verdad y a la justicia 

por hechos del pasado. 

 

3. La ley establecerá los supuestos de indemnización por error judicial, detención arbitraria, retraso 

injustificado o inadecuada administración de justicia en los procesos penales. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Artículo 6 

Ciudad de libertades y derechos 

 

A. Derecho a la autodeterminación personal 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la autodeterminación y al libre desarrollo de una personalidad. 

 

2.  Este derecho humano fundamental deberá posibilitar que todas las personas puedan ejercer 

plenamente sus capacidades para vivir con dignidad. La vida digna contiene implícitamente el 

derecho a una muerte digna. 

 

B. Derecho a la integridad 

 

Toda persona tiene derecho a ser respetada en su integridad física y psicológica, así como a una vida 

libre de violencia. 

 

C. Derecho a la identidad y a la seguridad jurídica 

 

1.  Toda persona, grupo o comunidad tienen derecho al nombre, a su propia imagen y reputación, 

así como al reconocimiento de su identidad y personalidad jurídica. 
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2.  Las autoridades facilitarán el acceso de las personas a obtener documentos de identidad. 

 

3.  Toda persona tiene derecho al servicio notarial y a la inscripción registral de bienes y actos 

jurídicos de forma accesible y asequible. 

 

D. Derechos de las familias 

 

1.  Se reconoce a las familias la más amplia protección, en su ámbito individual y colectivo, así como 

su aporte en la construcción y bienestar de la sociedad por su contribución al cuidado, formación, 

desarrollo y transmisión de saberes para la vida, valores culturales, éticos y sociales. 

 

2.  Todas las estructuras, manifestaciones y formas de comunidad familiar son reconocidas en 

igualdad de derechos, protegidas integralmente por la ley y apoyadas en sus tareas de cuidado. 

 

3.  Se implementará una política pública de atención y protección a las familias de la Ciudad de México. 

 

E. Derechos sexuales 

 

Toda persona tiene derecho a la sexualidad; a decidir sobre la misma y con quién compartirla; a ejercerla 

de forma libre, responsable e informada, sin discriminación, con respeto a la preferencia sexual, la 

orientación sexual, la identidad de género, la expresión de género y las características sexuales, sin 

coerción o violencia; así como a la educación en sexualidad y servicios de salud integrales, con 

información completa, científica, no estereotipada, diversa y laica. Se respetará la autonomía 

progresiva de niñas, niños y adolescentes. 

 

F. Derechos reproductivos 

 

1.  Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, voluntaria e informada tener hijos o no, con 

quién y el número e intervalo entre éstos, de forma segura, sin coacción ni violencia, así como a recibir 

servicios integrales para acceder al más alto nivel de salud reproductiva posible y el acceso a 

información sobre reproducción asistida. 

 

2.  Las autoridades adoptarán medidas para prevenir, investigar, sancionar y reparar la esterilización 

involuntaria o cualquier otro tipo de método anticonceptivo forzado, así como la violencia obstétrica. 

 

G. Derecho a defender los derechos humanos 

 

1.  Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y 

realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales; de forma eventual o 

permanente. 

 

2.  Las autoridades facilitarán los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades, 

establecerán mecanismos de protección frente a amenazas y situaciones de riesgo, se abstendrán 

de imponer obstáculos de cualquier índole a la realización de su labor e investigarán seria y 

eficazmente las violaciones cometidas en su contra. 
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H. Acceso a la justicia 

 

Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, así como 

a la defensa y asistencia jurídica gratuitas y de calidad en todo proceso jurisdiccional, en los términos que 

establezca la ley. 

 

Los órganos de impartición de justicia implementarán los mecanismos que permitan el derecho de acceso 

a la justicia, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a efecto de tramitar los 

procesos jurisdiccionales en todas sus instancias de manera alternativa y adicional a su tramitación escrita, 

de acuerdo con su naturaleza y formalidades esenciales. Para ello, todos los órganos jurisdiccionales 

contarán con un Sistema de Justicia Electrónica, que garantice la interoperabilidad e interconexión entre 

los sistemas que utilicen, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. 

 

I. Libertad de creencias 

 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, y religión. Este derecho implica la 

libertad de tenerla o no, así como de conservarla o cambiarla. Toda persona tiene derecho a actuar de 

acuerdo a sus convicciones éticas. 

 

Artículo 7 

Ciudad democrática 

 

A. Derecho a la buena administración pública 

 

1.  Toda persona tiene derecho a una buena administración pública, de carácter receptivo, eficaz y 

eficiente, así como a recibir los servicios públicos de conformidad   con los principios de 

generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

 

2.  Las autoridades administrativas deberán garantizar la audiencia previa de los gobernados frente a 

toda resolución que constituya un acto privativo de autoridad. En dichos supuestos, deberán resolver 

de manera imparcial y equitativa, dentro de un plazo razonable y de conformidad con las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

 

3.  En los supuestos a que se refiere el numeral anterior, se garantizará el acceso al expediente 

correspondiente, con respeto a la confidencialidad, reserva y protección de datos personales. 

 

4.  La ley determinará los casos en los que deba emitirse una carta de derechos de los usuarios y 

obligaciones de los prestadores de servicios públicos. Las autoridades conformarán un sistema de 

índices de calidad de los servicios públicos basado en criterios técnicos y acorde a los principios 

señalados en el primer numeral de este apartado. 

 

B. Libertad de reunión y asociación 

 

Todas las personas tienen derecho a reunirse pacíficamente y asociarse libremente para promover, 

ejercer y proteger intereses u objetos lícitos, observándose las previsiones contenidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en esta Constitución. 
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C. Libertad de expresión 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión por cualquier medio. Su ejercicio no podrá 

ser objeto de previa censura y sólo podrá ser limitado en los casos que señala la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. El derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 

la ley. 

 

2.  Las personas profesionales de la información tienen derecho a desempeñarse de manera libre y a 

mantener el secreto profesional, que salvaguarda a periodistas y colaboradores periodísticos en 

cumplimiento de sus funciones, así como a no ser obligados a revelar sus fuentes de información. 

En su desempeño se respetará, como eje fundamental, la cláusula de conciencia para 

salvaguarda de su dignidad personal y profesional e independencia. 

 

3.  Se garantizará la seguridad de las personas que ejerzan el periodismo; así como las 

condiciones para que quienes sean perseguidos arbitrariamente en el ejercicio de dicha actividad 

profesional puedan vivir y trabajar en la Ciudad. 

 

4.  La protesta social es un derecho individual y colectivo, que se ejercerá de manera pacífica 

sin afectar derechos de terceros. Las autoridades adoptarán protocolos de actuación en 

manifestaciones conforme a parámetros internacionales dirigidos a la protección de las personas en 

el ejercicio de este derecho, sin vulnerar otros derechos. Queda prohibida la criminalización de la 

protesta social y la manifestación pública. 

 

D. Derecho a la información 

 

1.  Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural, suficiente y oportuna, así como 

a producirla, buscarla, recibirla y difundirla por cualquier medio. 

 

2.  Se garantiza el acceso a la información pública que posea, transforme o genere cualquier instancia 

pública, o privada que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés 

público. Esta información deberá estar disponible en formatos de datos abiertos, de diseño universal 

y accesibles. 

 

3.  En la interpretación de este derecho prevalecerá el principio de máxima publicidad. Los sujetos 

obligados deberán documentar los actos del ejercicio de sus funciones. La información sólo podrá 

reservarse temporalmente por razones de interés público para los casos y en los términos que fijen 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes. 

 

4.  No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones 

graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

 

E. Derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales 

 

1.  Toda persona tiene derecho a que se respete y proteja su privacidad individual y familiar, a la 

inviolabilidad del domicilio y de sus comunicaciones. 
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2.  Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos 

y con las excepciones que establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

las leyes. 

 

3.  Se prohíbe y será sancionada cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las 

personas. 

 

4.  Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y portabilidad de sus datos 

personales, así como a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos, en los términos que 

disponga la ley. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, 

información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

F. Derecho a un gobierno democrático y a la participación política paritaria 

 

1.  Toda persona tiene derecho a vivir en una sociedad libre y democrática, fundada en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural de las personas. 

 

2.  Las y los ciudadanos que habiten en la Ciudad de México tienen derecho a ejercer el sufragio 

efectivo, universal, libre, directo y secreto. 

 

3.  Las personas originarias de la Ciudad que residen fuera del país tienen derecho a votar y ser votadas 

en elecciones locales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes. 

 

4.  Toda persona podrá acceder a cargos de la función pública, en condiciones de igualdad  y paridad, 

libre de todo tipo de violencia y discriminación, de conformidad con los requisitos de ingreso 

establecidos por la ley. 

 

Artículo 8 

Ciudad educadora y del conocimiento 

 

A. Derecho a la educación 

 

1.  En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al 

conocimiento y al aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir formación adecuada 

a su edad, capacidades y necesidades específicas, así como la garantía de su permanencia, 

independientemente de su condición económica, étnica, cultural, lingüística, de credo, de género o 

de discapacidad. 

 

2.  Se garantizará el derecho universal a la educación obligatoria. La Ciudad de México asume la 

educación como un deber primordial y un bien público indispensable para la realización plena de sus 

habitantes, así como un proceso colectivo que es corresponsabilidad de las autoridades de los 

distintos órdenes de gobierno en el ámbito de sus facultades, el personal docente, las familias y 

los sectores de la sociedad. 

 

3.  Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán educación en todos los niveles y 

modalidades, en los términos y las condiciones previstas en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. Toda la educación pública será gratuita, laica, inclusiva, 

intercultural, pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las oportunidades y disminuir las 

desigualdades entre los habitantes. Será democrática y contribuirá a la mejor convivencia 

humana. En la Ciudad de México, la población indígena tendrá derecho a recibir educación bilingüe, 

en su lengua originaria y en español con perspectiva intercultural. 

 

4.  La comunidad escolar es la base orgánica del sistema educativo, estará conformada  por estudiantes, 

docentes, padres y madres de familia y autoridades escolares. Su labor principal será contribuir a 

mejorar el funcionamiento de las instituciones educativas y de los servicios educativos, en el 

diseño y ejecución de los mismos, conforme los derechos y obligaciones establecidos en las leyes 

en la materia. En todo momento se deberá respetar la libertad, la dignidad e integridad de todos 

los miembros de la comunidad escolar. 

 

5.  Queda prohibido condicionar la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, incluyendo 

la inscripción, la aplicación de exámenes, la permanencia y la entrega de documentos, a la entrega de 

aportaciones, cuotas, donaciones, dádivas o cualquier otro tipo de contraprestación en numerario, 

bienes o servicios. 

 

6.  Atendiendo al principio rector del interés superior de la niñez, las autoridades garantizarán el pleno 

acceso al derecho de las niñas y los niños a recibir educación. 

 

En la Ciudad de México, todas las niñas y niños inscritos en planteles públicos de educación básica, 

tendrán derecho a contar con una beca que se denominará Bienestar para niñas y niños. 

 

En cada ejercicio fiscal, los planteles educativos de educación pública básica en la Ciudad de México 

contarán con la asignación presupuestal que determine el Congreso a fin de dignificar las condiciones 

de los inmuebles, misma que se ejercerá con la participación de los padres y madres de familia. El 

programa para el ejercicio de este derecho se denominará La escuela es nuestra. 

 

7.  Las autoridades educativas promoverán la ampliación paulatina de las jornadas escolares hasta 

un máximo de ocho horas con programas artísticos, deportes y de apoyo al aprendizaje. 

 

8.  La educación de los tipos medio superior y superior que se imparta en la Ciudad de México 

deberá tener contenidos que propicien el pensamiento crítico y la conciencia de las personas sobre 

su papel en la sociedad y su compromiso con la ciudad, el país y el mundo. 

 

9.  Las personas adultas tendrán derecho a servicios de alfabetización, educación primaria y 

secundaria, así como oportunidades de formación para el trabajo a lo largo de la vida, con las 

particularidades adecuadas que requieran. 

 

10.  Las autoridades de conformidad con su ámbito de competencia, establecerán acciones afirmativas 

destinadas a prevenir o compensar situaciones de desventajas o dificultades de grupos vulnerables, 

con el fin de procurar su permanencia en el sistema educativo. 

 

11.  Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes deberán 

asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso educativo y proporcionarles 

las condiciones para su continuidad y permanencia en el sistema educativo. 
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12.  La Ciudad de México es un espacio público de aprendizaje que reconoce las diversas formas de 

acceso a la educación y a la cultura. 

 

13.  Las autoridades de la Ciudad promoverán la lectura y la escritura como prácticas formativas, 

informativas y lúdicas. Se fortalecerá la red de bibliotecas públicas y bancos de datos que aseguren 

el acceso universal, gratuito y equitativo a los libros en sus diversos formatos. Además, fomentarán 

la cultura escrita y apoyarán la edición de publicaciones por cualquier medio. 

 

B. Sistema educativo local 

 

1.  Las autoridades educativas podrán proponer a la autoridad educativa federal contenidos 

regionales para los planes y programas de estudio de educación básica. 

 

2.  Las autoridades educativas deberán fomentar oportunidades de acceso a la educación superior, 

previendo que la misma tenga condiciones de calidad y pertinencia. 

 

3.  Las autoridades tomarán las medidas tendientes a prevenir y evitar la deserción escolar en todos 

los niveles. Las leyes locales establecerán apoyos para materiales educativos para estudiantes de 

educación inicial y básica, así como un apoyo económico para los estudiantes de educación media 

superior. 

 

4.  Esta Constitución reconoce la función primordial de la actividad docente, su dignificación 

social, así como la importancia de la formación continua para los docentes. 

 

5.  El sistema educativo local se adaptará a las necesidades de la comunidad escolar y responderá a su 

diversidad social y cultural. Asimismo, fomentará la innovación, la preservación, la educación 

ambiental y el respeto a los derechos humanos, la cultura, la formación cívica, ética, la educación y 

creación artísticas, la educación tecnológica, la educación física y el deporte. Las autoridades de la 

Ciudad de México contarán con un sistema de escuelas de nivel medio superior en el que se impartirán 

estudios al más alto nivel académico. 

 

6.  Las autoridades promoverán esquemas eficientes para el suministro de alimentos sanos y nutritivos 

conforme a los lineamientos que la autoridad en la materia determine. 

 

7.  La Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales velarán por que los materiales y 

métodos educativos, la organización escolar y la infraestructura física sean adaptables a las 

condiciones y contextos específicos de las y los alumnos asegurando su desarrollo progresivo e 

integral, conforme a las capacidades y habilidades personales. Se reconoce a la Lengua de Señas 

Mexicana como oficial y parte del patrimonio lingüístico de la Ciudad. Las personas sordas tendrán 

derecho a recibir educación en Lengua de Señas Mexicana y español. 

 

8.  La Universidad Autónoma de la Ciudad de México es una institución pública autónoma de 

educación superior con personalidad jurídica y patrimonio propios, que debe proporcionar educación 

de calidad en la Ciudad de México. Tiene la facultad y responsabilidad de gobernarse a sí misma; de 

definir su estructura y las funciones académicas que le correspondan, realizando sus funciones de 

educar, investigar y difundir la cultura, atendiendo los principios contenidos en el artículo 3o. de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetando las libertades de estudio, cátedra 

e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de determinar sus planes y programas; de 

fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y de administrar 

su patrimonio. 

 

9.  En la Ciudad de México los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. 

En los términos que establezca la ley, se otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los 

estudios de educación inicial, media superior y superior que se realicen en planteles particulares y, en 

el caso de la educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa 

de la autoridad. 

 

10.  La falta de documentación que acredite la identidad de niñas, niños y adolescentes no podrá ser 

impedimento para garantizar el acceso al sistema educativo.  Las autoridades deberán facilitar 

opciones para obtener la documentación requerida que permita la integración o tránsito del 

educando por el sistema educativo nacional. 

 

C. Derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica 

 

1.  En la Ciudad de México el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho universal y 

elemento fundamental para el bienestar individual y social. El Gobierno de la Ciudad garantizará el 

libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, la plena libertad de 

investigación científica y tecnológica, así como a disfrutar de sus beneficios. 

 

2.  Toda persona tiene derecho al acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, así 

como a disfrutar de sus beneficios y desarrollar libremente los procesos científicos de conformidad 

con la ley. 

 

3.  Las autoridades impulsarán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Habrá acceso gratuito de manera progresiva a internet en todos los espacios públicos, escuelas 

públicas, edificios gubernamentales y recintos culturales. 

 

4.  Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, fortalecerán y apoyarán la generación, ejecución 

y difusión de proyectos de investigación científica y tecnológica, así como la vinculación de éstos con 

los sectores productivos, sociales y de servicios, a fin de resolver problemas y necesidades de la 

Ciudad, contribuir a su desarrollo económico y social, elevar el bienestar de la población y reducir 

la desigualdad; la formación de técnicos y profesionales que para el mismo se requieran; la 

enseñanza de la ciencia y la tecnología desde la enseñanza básica; y el apoyo a creadores e 

inventores.  

 

Garantizan igualmente la preservación, el rescate y desarrollo de técnicas y prácticas tradicionales y 

originarias en la medicina y en la protección, restauración y buen uso de los recursos naturales y el 

cuidado del medio ambiente. 

 

5.  El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva elaborará un Programa de Desarrollo 

Científico, Tecnológico y de Innovación que será parte integral del Plan General de Desarrollo 

de la Ciudad de México, con una visión de veinte años, y que se actualizará cada tres. 
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6.  En el presupuesto de la Ciudad de México, se considerará una partida específica para el desarrollo 

de la ciencia y la tecnología, que no podrá ser inferior al dos por ciento del Presupuesto de la Ciudad. 

 

7.  Se estimulará el establecimiento de empresas tecnológicas, así como la inversión en ciencia, 

tecnología e innovación, en los sectores social y privado en la Ciudad de México. 

 

D. Derechos culturales 

 

1.  Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. El arte y la 

ciencia son libres y queda prohibida toda forma de censura. De manera enunciativa y no limitativa, 

tienen derecho a: 

 

a) Elegir y que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos de expresión; 

 

b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, en su 

diversidad, constituyen el patrimonio común de la humanidad; 

 

c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad cultural; 

 

d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las diferentes culturas; 

 

e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija y a los 

espacios públicos para el ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin contravenir la 

reglamentación en la materia; 

 

f) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a sus formas 

tradicionales de conocimiento, organización y representación, siempre y cuando no se 

opongan a los principios y disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de los tratados internacionales y de esta Constitución; 

 

g) Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, iniciativas y propuestas culturales y 

artísticas; 

 

h) Constituir espacios colectivos, autogestivos, independientes y comunitarios de arte y cultura 

que contarán con una regulación específica para el fortalecimiento y desarrollo de sus 

actividades; 

 

i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información; y 

 

j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las comunidades a las que 

pertenece y en la elaboración, la puesta en práctica y la evaluación de las políticas culturales. 

 

2.  Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el Gobierno de la 

Ciudad de México en materia de arte y cultura. 

 

3.  Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos 

culturales. 
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Asimismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. Los 

derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley en la materia que además establecerá los 

mecanismos y modalidades para su exigibilidad. 

 

4.  Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza democrática, tomar iniciativas para 

velar por el respeto de los derechos culturales y desarrollar modos de concertación y participación. 

 

5.  El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas de la 

Ciudad de México es de interés y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad garantizará 

su protección, conservación, investigación y difusión. 

 

6.  El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la creación y 

difusión del arte y cultura. 

 

7.  Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho de ser reconocidos en la sociedad. 

 

E. Derecho al deporte 

 

Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad garantizará este derecho, para lo 

cual: 

 

a) Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude 

a promover la salud y el desarrollo integral de la persona, tanto en las escuelas como en las 

comunidades. 

 

b) Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios públicos seguros, 

suficientes y amigables con el medio ambiente, próximos a las comunidades y que permitan el 

acceso al deporte a las personas con discapacidad. 

 

c) Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el 

acondicionamiento físico se desarrolle en forma adecuada; y 

 

d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico para 

su mejor desempeño. 

 

Artículo 9 

Ciudad solidaria 

 

A. Derecho a la vida digna 

 

1.  Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para que progresivamente, se erradiquen las 

desigualdades estructurales y la pobreza, y se promueva el desarrollo sustentable, que permita 

alcanzar una justa distribución de la riqueza y del ingreso entre personas, familias, grupos sociales y 

ámbitos territoriales. 

 

2.  Todas las personas tienen derecho a un mínimo vital para asegurar una vida digna en los términos 

de esta Constitución. 
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3.  Las autoridades garantizarán progresivamente la vigencia de los derechos, hasta el máximo de 

los recursos públicos disponibles. Se asegurará la no discriminación, la igualdad sustantiva y la 

transparencia en el acceso a los programas y servicios sociales de carácter público. Su acceso y 

permanencia se establecerá en las leyes y normas respectivas. 

 

B. Derecho al cuidado 

 

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y 

simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema 

de cuidados que preste servicios públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad 

y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de manera prioritaria a las personas en situación de 

dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes, 

de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 

 

C. Derecho a la alimentación y a la nutrición 

 

1.  Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y de 

calidad con alimentos inocuos, saludables, accesibles, asequibles y culturalmente aceptables que le 

permitan gozar del más alto nivel de desarrollo humano posible y la protejan contra el hambre, la 

malnutrición y la desnutrición. 

 

 La lactancia materna forma parte integral del derecho a la alimentación y a la nutrición. Constituye un 

derecho de la niñez al ser un medio idóneo que le asegura una adecuada nutrición, al tiempo que 

favorece su crecimiento y desarrollo físico, cognitivo y emocional, previniendo enfermedades; 

además, permite a las madres ejercer su derecho a la salud y a decidir sobre su cuerpo. 

 
Párrafo adicionado G.O.CDMX 24/03/23 

 

 Las autoridades fomentarán de forma progresiva y armónica el ejercicio de este derecho. 

 
Párrafo adicionado G.O.CDMX 24/03/23 

 

2.  Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la disponibilidad, distribución, abastecimiento 

equitativo y oportuno de alimentos nutritivos y de calidad; promoverán la seguridad y sustentabilidad 

alimentarias; y garantizarán el acceso a este derecho dando prioridad a las personas en pobreza y a 

las demás que determine la ley. 

 

D. Derecho a la salud 

 

1.  Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con las mejores prácticas 

médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al 

acceso a servicios de salud de calidad. A nadie le será negada la atención médica de urgencia. 

 

2.  Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de salud público local 

que tenga por objeto mejorar la calidad de la vida humana y su duración, la reducción de los riesgos a 

la salud, la morbilidad y la mortalidad. Asimismo, deberá incluir medidas de promoción de la salud, 

prevención, atención y rehabilitación de las enfermedades y discapacidades mediante la prestación 
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de servicios médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, seguros, de calidad y al alcance de 

todas las personas. Aquéllas con discapacidad tienen derecho a la rehabilitación integral de calidad. 

 

3.  Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán progresivamente, de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales aplicables: 

 

a) La cobertura universal de los servicios e infraestructura médica y hospitalaria, de manera 

prioritaria en las zonas que enfrentan mayores rezagos y el abasto gratuito y oportuno de 

medicamentos esenciales; 

 

b) Las condiciones necesarias para asegurar que en las instituciones de salud pública local existan 

los servicios de salud, asistencia social y atención médica, la disponibilidad, accesibilidad, 

seguridad e higiene en las instalaciones de los centros de salud y hospitales, así como la 

suficiencia de personal y profesionales de la salud capacitados, equipamiento, insumos y 

medicamentos; 

 

c) La existencia de entornos salubres y seguros, espacios públicos, actividades sociales   culturales 

y deportivas que mejoren la calidad de vida y la convivencia, propicien modos de vida saludables, 

desincentiven las violencias, las adicciones y las prácticas sedentarias; 

 

d) La prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades transmisibles, no transmisibles, 

crónicas e infecciosas; 

 

e) El desarrollo de investigación científica para rescate y promoción de la medicina tradicional 

indígena; y 

 

f) La prestación de los servicios locales de salud pública es competencia del Gobierno de la Ciudad 

y en lo que corresponda a las alcaldías. 

 

4.  Las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho a un trato digno, con calidad y calidez, 

a una atención médica oportuna y eficaz, a que se realicen los estudios y diagnósticos para determinar 

las intervenciones estrictamente necesarias y debidamente justificadas, a gozar de los beneficios del 

progreso científico y de sus aplicaciones, a recibir información sobre su condición, a contar con 

alternativas de tratamiento, así como a expresar su consentimiento para la realización de 

procedimientos médicos y a solicitar una segunda opinión. 

 

5.  Los servicios y atenciones de salud públicos y privados respetarán los derechos sexuales y los 

reproductivos de todas las personas y brindarán atención sin discriminación alguna, en los términos 

de la legislación aplicable. 

 

6.  Se respetará en todo momento el derecho fundamental a la autodeterminación personal, la 

autonomía, así como las decisiones libres y voluntarias del paciente a someterse a tratamientos o 

procedimientos médicos que pretendan prolongar de manera innecesaria su vida, protegiendo en 

todo momento su dignidad. Para ello, se estará a lo que disponga esta Constitución y las leyes. 

 

7.  A toda persona se le permitirá el uso médico y terapéutico de la cannabis sativa, índica, 

americana o marihuana y sus derivados, de conformidad con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 
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E. Derecho a la vivienda 

 

1.  Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, adaptada a sus 

necesidades. 

 

2.  Las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan condiciones de accesibilidad, 

asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño suficiente, diseño y ubicación seguros que 

cuenten con infraestructura y servicios básicos de agua potable, saneamiento, energía y servicios de 

protección civil. 

 

3.  Se impulsarán planes accesibles de financiamiento, medidas para asegurar gastos soportables y la 

seguridad jurídica en la tenencia de la vivienda. 

 

4.  Se adoptarán medidas, de conformidad con la ley, contra el desalojo arbitrario e ilegal de los 

ocupantes de la vivienda. 

 

F. Derecho al agua y a su saneamiento 

 

1.  Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua potable 

suficiente, salubre, segura, asequible, accesible y de calidad para el uso personal y doméstico de 

una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; así como a solicitar, recibir y difundir 

información sobre las cuestiones del agua. 

 

2.  La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, equitativo y 

sustentable. Se incentivará la captación del agua pluvial. 

 

3.  El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, irrenunciable y 

esencial para la vida. La gestión del agua será pública y sin fines de lucro. 

 

Artículo 10 

Ciudad productiva 

 

A. Derecho al desarrollo sustentable 

 

Toda persona tiene derecho a participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que 

puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

 

B. Derecho al trabajo 

 

1. La Ciudad de México tutela el derecho humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para 

el emprendimiento, que generan valor mediante la producción de bienes y servicios, así como en 

la reproducción de la sociedad. Asimismo, valora, fomenta y protege todo tipo de trabajo 

lícito, sea o no subordinado. El respeto a los derechos humanos laborales estará presente en todas 

las políticas públicas y en la estrategia de desarrollo de la Ciudad. 

 

2.  En la Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos en materia laboral 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados e instrumentos 

internacionales, esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 
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3.  Toda persona que desempeñe una ocupación en la ciudad, temporal o permanente, asalariada o 

no, tendrá derecho a ejercer un trabajo digno. 

 

4.  Las autoridades de la Ciudad, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con las leyes aplicables y en el ámbito de sus competencias, promoverán: 

 

a) El cumplimiento de los programas que tengan por objeto identificar y erradicar el trabajo 

infantil esclavo y forzado, así como la discriminación laboral; 

 

b) La igualdad sustantiva en el trabajo y el salario; 

 

c) La generación de condiciones para el pleno empleo, el salario remunerador, el aumento de 

los ingresos reales de las personas trabajadoras y el incremento de los empleos formales; 

 

d) La realización de las tareas de inspección del trabajo. Las autoridades deberán otorgar los 

medios idóneos para su adecuado funcionamiento; y 

 

e) La protección eficaz de las personas trabajadoras frente a los riesgos de trabajo, 

incluyendo los riesgos psicosociales y ergonómicos, y el desarrollo de las labores productivas 

en un ambiente que garantice la seguridad, salud, higiene y bienestar. 

 

5.  Las autoridades de la Ciudad establecerán, de conformidad con las leyes aplicables y en el 

ámbito de sus competencias, programas de: 

 

a) Capacitación, adiestramiento, formación profesional y de acceso al empleo y a otras actividades 

productivas, así como servicios de asesoría y defensoría gratuitos, necesarios para que las 

personas trabajadoras y sus organizaciones conozcan y ejerzan sus derechos a través de la 

autoridad competente. La realización de las tareas de inspección del trabajo atenderá los 

requerimientos de la defensoría laboral. 

 

b) Seguro de desempleo, proporcionando a las personas beneficiarias los recursos y las condiciones 

necesarias para una vida digna, en tanto encuentran una actividad productiva; 

 

c) Fomento a la formalización de los empleos; 

 

d) Protección efectiva de los derechos de las personas trabajadoras del hogar, así como de los 

cuidadores de enfermos, promoviendo la firma de contratos entre éstas y sus empleadores. Su 

acceso a la seguridad social se realizará en los términos y condiciones que establezcan los 

programas, leyes y demás disposiciones de carácter federal aplicables en la materia; 

 

e) Protección especial de grupos de atención prioritaria y personas trabajadoras que por su 

condición de vulnerabilidad requieren de una atención especial; 

 

f) Reconocimiento del trabajo del hogar y de cuidados como generadores de bienes y servicios para 

la producción y reproducción social, y 

 

g) Promoción de mecanismos de conciliación entre trabajo y familia, incluyendo la movilidad 

geográfica voluntaria en razón de la proximidad del centro de trabajo y el domicilio de la persona 

trabajadora, con el acuerdo de los patrones o empleadores. 
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6.  Las autoridades, en el ámbito de sus competencias y en los términos de la legislación aplicable, deben 

salvaguardar el derecho de asociación sindical a las personas trabajadoras y empleadores, así como 

la protección contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical, 

incluyendo la injerencia de las autoridades o los empleadores en la vida sindical. 

 

7. Las autoridades promoverán la negociación colectiva por rama de industria y cadena productiva para 

conciliar el reconocimiento al trabajo, modelos laborales sustentables, uso racional de los recursos 

humanos y desarrollo de los sectores productivos. 

 

8.  Las autoridades velarán por el respeto a la libertad y a la democracia sindical, incluyendo el derecho 

a elegir libremente a sus representantes sindicales y a participar en los procesos de firma y 

terminación de los contratos colectivos de trabajo mediante el voto personal, libre y secreto. La ley 

garantizará el cumplimiento de estos principios. Con base en lo anterior, para la elección de 

dirigentes, los estatutos sindicales podrán fijar modalidades procedimentales aplicables a los 

respectivos procesos. 

 

9.  Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, garantizarán el derecho al acceso a la información 

pública en materia laboral que obre en su poder. 

 

10. Las autoridades administrativas y el Poder Judicial de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

competencias, garantizarán una justicia laboral honesta, imparcial, profesional, pronta, expedita, 

pública y gratuita, que incluya los servicios de conciliación y mediación. 

 

Antes de acudir a los tribunales laborales, las personas trabajadoras y patronas deberán comparecer 

a la instancia conciliatoria correspondiente. En la Ciudad de México, la función conciliatoria estará a 

cargo de un Centro de Conciliación, especializado e imparcial. Será un organismo público 

descentralizado del Gobierno de la Ciudad de México con personalidad jurídica y patrimonio propio 

con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

 

Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración, funcionamiento, 

sectorización y atribuciones, se determinarán en su ley correspondiente.  

 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia conciliatoria, así como las 

reglas para que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada para su ejecución. En 

todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria. Las subsecuentes 

audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto 

 

11.  Las autoridades impulsarán la constitución y funcionamiento de cooperativas de las personas 

trabajadoras y otras formas de organización productiva del sector social de la economía, que 

contribuyan al desarrollo económico de la Ciudad y el mejoramiento de las condiciones de vida de sus 

habitantes. 

 

12.  Las personas trabajadoras no asalariadas, prestadoras de servicios por cuenta propia, que producen 

bienes y artesanías y comerciantes, tienen derecho a realizar un trabajo digno y a poseer una identidad 

formal en la Ciudad de México, a asociarse para defender sus intereses, recibir capacitación, y las 

demás que establezca la legislación en la materia. 
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Las autoridades de la Ciudad garantizarán a los locatarios de los mercados públicos condiciones 

sanitarias, certeza y seguridad jurídica adecuadas. Conservarán sus derechos adquiridos y gozarán de 

los mismos derechos que esta Constitución y las leyes reconocen a las personas trabajadoras no 

asalariadas. 

 

13.  Los derechos de las personas trabajadoras no asalariadas, prestadoras de servicios por cuenta propia 

y comerciantes que realicen sus actividades en el espacio público serán ejercidos a través del 

establecimiento de zonas especiales de comercio y de cultura popular en los términos que defina la 

ley con la participación de los propios trabajadores. 

 

La ley determinará los mecanismos para un proceso gradual de regularización, formalización y 

regulación en materia urbana, de espacio público, fiscal, de salud pública y de seguridad social. 

 

14.  Las autoridades de la Ciudad, en el ámbito de sus competencias y de conformidad con lo previsto por 

la ley protegerán los derechos laborales de las personas deportistas profesionales, de disciplinas 

artísticas, trabajadoras de la cultura y locatarios de mercados públicos. 

 

C. De las relaciones de las instituciones públicas de la Ciudad, con sus personas trabajadoras. 

 

1.  Las personas trabajadoras que presten sus servicios en los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de 

la Ciudad, en los organismos autónomos y en las alcaldías, tienen derecho a la plena libertad de 

asociación sindical, tanto en sindicatos como en federaciones según convenga a sus intereses, en el 

marco de un modelo democrático que permita el pleno ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 

las obligaciones en la materia. Se garantizará el voto libre, universal y secreto para la elección de los 

dirigentes sindicales y de los representantes y delegados en los términos que fije la ley. 

 

2.  Se garantiza el derecho de huelga, en los términos previstos por la ley. 

 

3.  Las personas trabajadoras gozarán de los derechos establecidos en los contratos colectivos y 

condiciones generales de trabajo, mismos que no podrán ser menores que los reconocidos por esta 

Constitución. El principio de bilateralidad regirá en las negociaciones de las condiciones de trabajo, 

prevaleciendo los criterios de pluralidad y respeto a las minorías. La administración de los contratos 

colectivos se hará por el conjunto de las representaciones sindicales en razón de la proporción de sus 

trabajadores, en los términos fijados por la ley. 

 

4.  Las autoridades garantizarán que en las relaciones de trabajo no existan formas de simulación y 

contratación precaria que tiendan a desvirtuar la existencia, naturaleza y duración de las mismas. 

 

5.  Los empleados de confianza disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los 

beneficios de la seguridad social. En caso de despido injustificado tendrán derecho a una 

indemnización de tres meses de salario más veinte días de salario por cada año de servicio 

prestados. 

 

6.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán a sus trabajadoras y trabajadores un salario 

remunerador en los términos reconocidos por esta Constitución y que en ningún caso deberá 

de ser menor al doble del salario mínimo general vigente en el país. 
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7.  La modernización de las relaciones de trabajo en el sector público se debe construir a partir de un 

esquema de formación profesional, salario remunerador y ejercicio de los derechos individuales y 

colectivos, incluyendo a las personas trabajadoras de base. 

 

8.  Se garantizará que por cada cinco días de trabajo deberán disfrutarse de dos días de descanso. 

 

9.  Los conflictos laborales que se presenten entre las instituciones públicas de la Ciudad y sus personas 

trabajadoras, así como aquellos que se presenten entre organizaciones sindicales o al interior de 

estas, serán dirimidos por un Tribunal Burocrático en los términos establecidos por la ley. 

 

10.  El Gobierno de la Ciudad será garante y responsable de todos los derechos de las personas 

trabajadoras del poder Ejecutivo y de sus alcaldías. 

 

11.  Ninguna persona que se encuentre en los siguientes supuestos podrá ejercer un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, ni podrá registrarse como candidata a cargos de elección popular: 

 

a) Cuente con sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 

corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual;  

 

b) Cuente con sentencia firme por delitos de violencia familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o 

 

c) Se encuentre inscrita en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, a menos que acredite 

estar al corriente del pago, cancele esa deuda o se tramite el descuento correspondiente. 

 
Numeral adicionado G.O. CDMX 24/11/23 

 

D. Inversión social productiva 

 

1.  El Gobierno de la Ciudad de México, establecerá programas y designará presupuesto para el fomento 

al emprendimiento y el impulso a las actividades económicas tendientes al desarrollo económico, 

social y el empleo en la Ciudad. 

 

2.  Las autoridades contribuirán a la generación de un entorno favorable a la innovación productiva, 

a la creación de nuevas empresas, al desarrollo y crecimiento de las empresas de reciente creación y 

a las ya existentes que propicien de manera dinámica, integral y permanente el bienestar económico 

y social de la Ciudad. 

 

E. De las y los campesinos y pequeños propietarios rurales 

 

1.  La Ciudad de México tutela los derechos de toda persona campesina y todo propietario rural y 

promueve su participación en la adopción de políticas para el desarrollo de sus actividades, con 

pleno respeto a la propiedad social y la propiedad privada. 

 

2.  Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar el ejercicio de sus 

libertades en la determinación de las formas y modalidades de producción, comercialización y 

distribución, con el objetivo de lograr el bienestar de la población campesina. 
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3.  Asimismo, las autoridades de la Ciudad estimularán y apoyarán los cultivos agropecuarios 

tradicionales, la organización familiar y cooperativa de producción y su transformación 

agroindustrial, así como las actividades en las que participen para realizar el aprovechamiento 

racional y tecnificado de las reservas forestales y la zona lacustre en los términos de la legislación 

aplicable y los compromisos internacionales asumidos por el Estado Mexicano. 

 

Artículo 11 

Ciudad incluyente 

 

A. Grupos de atención prioritaria 

 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, 

violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

 

B. Disposiciones comunes 

 

1.  Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover, respetar, proteger 

y garantizar sus derechos, así como para eliminar progresivamente las barreras que impiden la 

realización plena de los derechos de los grupos de atención prioritaria y alcanzar su inclusión 

efectiva en la sociedad. 

 

2.  La Ciudad garantizará: 

 

a) Su participación en la adopción de medidas legislativas, administrativas, presupuestales, 

judiciales y de cualquier otra índole, para hacer efectivos sus derechos; 

 

b) El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o discriminación, motivada por su condición; 

 

c) La no criminalización, represión o reclusión, motivada por características específicas de su 

condición; y 

 

d) Su capacidad para decidir sobre su persona y su patrimonio, así como para el ejercicio de sus 

libertades, independencia, privacidad, intimidad y autonomía personal. 

 

3.  Se promoverán: 

 

a) Medidas de nivelación con enfoque de atención diferencial, atendiendo las causas 

multifactoriales de la discriminación; 

 

b) Estrategias para su visibilización y la sensibilización de la población sobre sus derechos; 

 

c) La creación, desarrollo y fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil 

dedicadas a la defensa de sus derechos; y 

 

d) Condiciones de buen trato, convivencia armónica y cuidado, por parte de sus familiares y la 

sociedad. 
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4.  Las autoridades deberán actuar con debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, tomando en cuenta la situación y condiciones de 

vulnerabilidad de cada grupo. 

 

5.  Se reconocerá el derecho a la autoadscripción, en los supuestos en que las características de 

la persona y el grupo de atención prioritaria lo permitan. 

 

6.  La ley preverá un sistema integral de asistencia social a cargo de diseñar y ejecutar políticas 

públicas para la atención de personas, familias, grupos y comunidades con perspectiva de derechos 

humanos y resiliencia. 

 

7.  Esta Constitución reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa, 

a los referidos en los siguientes apartados. 

 

C. Derechos de las mujeres 

 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, 

promueve la igualdad sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas 

necesarias, temporales y permanentes, para erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda 

forma de violencia contra las mujeres. 

 

D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes 

 

1.  Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección de esta 

Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los principios del interés superior de las niñas, 

niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo integral; también garantizarán su 

adecuada protección a través del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

2.  La convivencia familiar es un derecho humano tutelado por esta Constitución. 

 

E. Derechos de las personas jóvenes 

 

Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para participar en la 

vida pública y en la planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para 

garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, en particular a la identidad individual y colectiva, al libre 

desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y emancipación; a la participación política, 

económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al trabajo digno y a la vivienda. En razón de lo 

anterior se reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas jóvenes, así como sus 

necesidades específicas. 

 

F. Derechos de personas mayores 

 

Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, que comprenden, entre 

otros, a la identidad, a una ciudad accesible y segura, a servicios de salud especializados y cuidados 

paliativos, así como a una pensión económica no contributiva a partir de la edad que determine la 

ley. Tomando en cuenta las necesidades específicas de mujeres y hombres, la Ciudad establecerá un 

sistema integral para su atención que prevenga el abuso, abandono, aislamiento, negligencia, maltrato, 
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violencia y cualquier situación que implique tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes o atente 

contra su seguridad e integridad. 

 

G. Derechos de personas con discapacidad 

 

1.  Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. 

Se promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en comunidad. Las 

autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus 

derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo momento los principios de inclusión y 

accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes razonables. 

 

2.  Las autoridades deben implementar un sistema de salvaguardias y apoyos en la toma de decisiones 

que respete su voluntad y capacidad jurídica. 

 

3.  Las familias que tengan un integrante con discapacidad y sobre todo las que tengan una 

condición de gran dependencia o discapacidad múltiple, recibirán formación, capacitación y 

asesoría, de parte de las autoridades de la Ciudad de México. 

 

4.  Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo no contributivo hasta el máximo 

de los recursos disponibles. 

 

H. Derechos de las personas LGBTTTI 

 

1.  Esta Constitución reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, 

transgénero, travesti, transexuales e intersexuales, para tener una vida libre de violencia y 

discriminación. 

 

2.  Se reconoce en igualdad de derechos a las familias formadas por parejas de personas LGBTTTI, con 

o sin hijas e hijos, que estén bajo la figura de matrimonio civil, concubinato o alguna otra unión civil. 

 

3.  Las autoridades establecerán políticas públicas y adoptarán las medidas necesarias para la atención 

y erradicación de conductas y actitudes de exclusión o discriminación por orientación sexual, 

preferencia sexual, identidad de género, expresión de género o características sexuales. 

 

I. Derechos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional 

 

Las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro contexto de 

movilidad humana, así como sus familiares, independientemente de su situación jurídica, tendrán la 

protección de la ley y no serán criminalizadas por su condición de migrantes. Las autoridades adoptarán 

las medidas necesarias para la protección efectiva de sus derechos, bajo criterios de hospitalidad, 

solidaridad, interculturalidad e inclusión. 

 

J. Derechos de las víctimas 

 

Esta Constitución protege y garantiza, en el ámbito de sus competencias, los derechos de las víctimas de 

violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos. Las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias para su atención integral en los términos de la legislación aplicable, dándose prioridad a las 

víctimas de todo delito que ponga en peligro su vida e integridad física y emocional. 
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K. Derechos de las personas en situación de calle 

 

1.  Esta Constitución protege a las personas que habitan y sobreviven en las calles. Las autoridades 

adoptarán medidas para garantizar todos sus derechos, impidiéndose acciones de reclusión, 

desplazamiento forzado, tratamiento de rehabilitación, internamiento en instituciones o cualquier 

otra, sin su autorización. Se implementarán medidas destinadas a superar su situación de calle. 

 

2.  Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la dignidad y el desarrollo de las 

niñas, niños y adolescentes en situación de calle, evitándose su participación en actividades que 

atenten contra su seguridad e integridad. 

 

L. Derechos de las personas privadas de su libertad 

 

Las personas privadas de su libertad tendrán derecho a un trato humano, a vivir en condiciones de 

reclusión adecuadas que favorezcan su reinserción social y familiar, a la seguridad, al respeto de su 

integridad física y mental, a una vida libre de violencia, a no ser torturadas ni víctimas de tratos crueles, 

inhumanos o degradantes y a tener contacto con su familia. 

 

(Se deroga) 

 

M. Derechos de personas que residen en instituciones de asistencia social 

 

Las personas que residen en instituciones de asistencia social tienen el derecho a disfrutar de un entorno 

seguro, afectivo, comprensivo y libre de violencia; a recibir cuidado y protección frente a actos u omisiones 

que atenten contra su integridad; a una atención integral que les permita lograr su desarrollo físico, 

cognitivo, afectivo y social; a servicios de calidad y calidez por personal capacitado, calificado, apto y 

suficiente. 

 

N. Derechos de personas afrodescendientes 

 

1.  Las personas afrodescendientes gozan de los derechos reconocidos por esta Constitución. Tienen 

derecho a la protección y promoción de sus conocimientos tradicionales y su patrimonio cultural, 

artístico, material e inmaterial. 

 

2.  Las autoridades adoptarán medidas efectivas de trato igualitario, en consulta y cooperación con estas 

personas, para el ejercicio pleno de sus derechos, combatir los prejuicios y estigmas, eliminar el 

racismo, así como para la prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias en su contra. 

 

3.  Las autoridades fomentarán la autoadscripción de las personas afrodescendientes mediante 

campañas de información y sensibilización para su reconocimiento. 

 

4.  Esta Constitución reconoce y protege las contribuciones históricas de las personas afromexicanas en 

la construcción de la nación mexicana y de la Ciudad de México. 
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O. Derechos de personas de identidad indígena 

 

Esta Constitución protege los derechos reconocidos a las personas de identidad indígena que habiten 

o estén de tránsito en la Ciudad de México. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para 

impedir la discriminación y garantizar el trato igualitario progresivo y culturalmente pertinente. 

 

P. Derechos de minorías religiosas 

 

1.  Todas las personas tienen derecho a una vida libre de violencia y discriminación religiosa, así como a 

expresar sus convicciones en lo privado y en lo público, en los términos de la ley. 

 

2.  Se reconoce la igualdad de derechos a todas las personas, sin importar sus convicciones éticas, 

de conciencia y de su vida religiosa. 

 

3.  Las autoridades implementarán mecanismos que protejan a las minorías religiosas para prevenir 

cualquier tipo de discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y violaciones a sus derechos 

y libertades. 

Artículo 12 

Derecho a la Ciudad 

 

1.  La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pleno y 

equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, 

sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente. 

 

2.  El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos 

humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la 

inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía. 

 

Artículo 13 

Ciudad habitable 

 

A. Derecho a un medio ambiente sano 

 

1.  Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridades 

adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del medio 

ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las 

necesidades ambientales para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras. 

 

2.  El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado por las autoridades de la 

Ciudad de México en el ámbito de su competencia, promoviendo siempre la participación ciudadana 

en la materia. 

 

3.  Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria que tendrá por objeto 

reconocer y regular la protección más amplia de los derechos de la naturaleza conformada por todos 

sus ecosistemas y especies como un ente colectivo sujeto de derechos. 
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B. Protección a los animales 

 

1.  Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato 

digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar la 

vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su 

tutela es de responsabilidad común. 

 

2.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el trato digno y 

respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela responsable. Asimismo, 

realizarán acciones para la atención de animales en abandono. 

 

3.  La ley determinará: 

 

a) Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, así como en otras 

actividades, de acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con la persona; 

 

b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las sanciones aplicables por los 

actos de maltrato y crueldad; 

 

c) Las bases para promover la conservación, así como prevenir y evitar maltratos en la crianza y el 

aprovechamiento de animales de consumo humano; 

 

d) Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios, y 

 

e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a animales en abandono. 

 

C. Derecho a la vía pública 

 

Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los términos previstos por la ley. Las 

autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, con base en 

los objetivos de funcionalidad y movilidad de las vías públicas. 

 

D. Derecho al espacio público 

 

1.  Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función política, social, educativa, cultural, 

lúdica y recreativa. Las personas tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar todos los espacios 

públicos para la convivencia pacífica y el ejercicio de las libertades políticas y sociales reconocidas por 

esta Constitución, de conformidad con lo previsto por la ley. 

 

 Se entiende por espacio público al conjunto de bienes de uso común destinados a la generación y 

fomento de la interacción social, o bien, que permitan el desarrollo de las personas. 

 

 Son objetivos del espacio público: 

  

a) Generar símbolos que sean fuente de pertenencia, herencia e identidad para la población 

 

b) Mejorar la calidad de vida de las personas  
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c) Fortalecer el tejido social, a través de su uso, disfrute y aprovechamiento bajo condiciones dignas, 

seguras, asequible, de inclusión, libre accesibilidad, circulación y traslación 

 

d) Garantizar el pleno disfrute y ejercicio del Derecho a la Ciudad    

 

e) Permitir la convivencia, el esparcimiento, descanso, disfrute del ocio, la movilidad y el desarrollo 

de actividades físicas y de expresiones artísticas y culturales. 

 

2.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, comunitario y participativo de los 

espacios públicos y promoverán su creación y regeneración en condiciones de calidad, de igualdad, 

de inclusión, accesibilidad y diseño universal, así como de apertura y de seguridad que favorezcan la 

construcción de la ciudadanía y eviten su privatización. 

 

E. Derecho a la movilidad 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. De acuerdo a la jerarquía de movilidad, se otorgará prioridad a los 

peatones y conductores de vehículos no motorizados, y se fomentará una cultura de movilidad 

sustentable. 

 

2.  Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, 

particularmente en el uso equitativo del espacio vial y la conformación de un sistema integrado de 

transporte público, impulsando el transporte de bajas emisiones contaminantes, respetando en 

todo momento los derechos de los usuarios más vulnerables de la vía, el cual será adecuado a las 

necesidades sociales y ambientales de la ciudad. 

 

F. Derecho al tiempo libre 

 

En la Ciudad de México, toda persona tiene derecho a tener tiempo para la convivencia, el esparcimiento, 

el cuidado personal, el descanso, el disfrute del ocio y a una duración razonable de sus jornadas de 

trabajo. En atención al principio de igualdad sustantiva, las autoridades impulsarán políticas sociales, 

económicas y territoriales que liberen tiempo y permitan a las personas alcanzar el bienestar. 

 

Artículo 14 

Ciudad segura 

 

A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil 

 

Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la protección civil, a la atención en caso de que 

ocurran fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como en caso de accidentes por fallas en 

la infraestructura de la ciudad. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a las 

personas y comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos fenómenos. 

 

B. Derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención de la violencia y del delito 

 

Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad ciudadana y a vivir libre 

de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y los delitos. Las autoridades elaborarán 
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políticas públicas de prevención y no violencia, así como de una cultura de paz, para brindar protección 

y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. 

 

TÍTULO TERCERO  

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CIUDAD 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DESARROLLO Y PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 

 

Artículo 15 

De los instrumentos de la planeación del desarrollo 

 

A. Sistema de planeación y evaluación 

 

1.  Esta Constitución garantiza el derecho a la ciudad a través de instrumentos de planeación, jurídicos, 

administrativos, financieros, fiscales y de participación ciudadana para hacer efectivas las funciones 

social, económica, cultural, territorial y ambiental de la ciudad. 

 

2.  La planeación será democrática, abierta, participativa, descentralizada, transparente, transversal y 

con deliberación pública para impulsar la transformación económica, asegurar el desarrollo 

sustentable, satisfacer las necesidades individuales y los intereses de la comunidad, la funcionalidad 

y el uso, disfrute y aprovechamiento equitativo de la ciudad, así como propiciar la redistribución del 

ingreso y la riqueza. 

 

3.  El sistema de planeación será un proceso articulado, perdurable, con prospectiva, orientado al 

cumplimiento y al ejercicio progresivo de todos los derechos reconocidos en esta Constitución, así 

como a la prosperidad y funcionalidad de la Ciudad de México. Sus etapas y escalas serán establecidas 

en las leyes correspondientes. 

 

4.  La planeación del desarrollo tendrá como instrumentos el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de 

México, el Programa General de Ordenamiento Territorial y los de cada alcaldía; el Programa de 

Gobierno de la Ciudad de México; los programas sectoriales, especiales e institucionales; los 

programas de gobierno de las alcaldías; y los programas parciales de las colonias, pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes. Sus características y contenidos serán precisados en 

la ley correspondiente, los cuales deberán armonizarse y elaborarse con la participación ciudadana 

en todas las etapas de consulta del proceso de planeación. 

 

De conformidad con lo previsto en esta Constitución, el Sistema Integral de Derechos Humanos 

se articulará con el sistema de planeación de la Ciudad. 

 

5.  Para el logro de los propósitos del sistema de planeación, todos los entes de la administración pública 

que determine el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, y las alcaldías, deberán contar 

con unidades administrativas especializadas, observando los criterios y mecanismos emitidos por 

este Instituto. 

 

La programación y ejecución presupuestal deberán elaborarse considerando la información 

estadística y los resultados de las evaluaciones de que se dispongan y deberán establecer con claridad 

y precisión los resultados esperados, los objetivos, estrategias, indicadores, metas y plazos. 
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6.  La Ciudad de México será una ciudad con baja huella ecológica, territorialmente eficiente, incluyente, 

compacta y diversa, ambientalmente sustentable, con espacios y servicios públicos de calidad para 

todos. 

 

7.  La evaluación externa de las políticas, programas y acciones que instrumente la administración 

pública estará a cargo del organismo autónomo previsto en esta Constitución. 

 

Los resultados de las evaluaciones serán instrumentos esenciales para fundamentar y motivar la 

planeación, programación y presupuesto, así como para el diseño de políticas públicas y proyectos. 

 

B. De la planeación 

 

1.  El Plan General de Desarrollo de la Ciudad es el instrumento al que se sujetarán los planes, programas, 

políticas y proyectos públicos; la programación y ejecución presupuestal incorporará sus objetivos, 

estrategias y metas. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público y regulatorio e 

indicativo para los demás sectores. 

 

2.  El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México definirá las políticas de largo plazo en las 

materias de relevancia estratégica para la Ciudad. Tendrá por objeto la cohesión social, el desarrollo 

sustentable, el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, el equilibrio territorial y la 

transformación económica. 

 

3.  El Plan General de Desarrollo de la Ciudad será elaborado por el Instituto de Planeación Democrática 

y Prospectiva. Para su aprobación, será enviado por la o el Jefe de Gobierno al Congreso, el cual deberá 

resolver en un periodo no mayor a seis meses posteriores a su presentación; trascurrido este plazo sin 

resolución, se considerará aprobado. Su vigencia será de veinte años y podrá ser modificado conforme 

a los procedimientos previstos para su aprobación. La ley contendrá las sanciones por el 

incumplimiento en su aplicación. 

 

4.  El Programa de Gobierno de la Ciudad de México establecerá las metas y objetivos de la acción pública 

en el ámbito del Poder Ejecutivo, para dar cumplimiento a lo establecido por esta Constitución. Se 

elaborará por la o el Jefe de Gobierno y será remitido al Congreso durante los primeros tres meses de 

la administración correspondiente, para su conocimiento y formulación de opinión en el plazo que 

señale la ley. El Programa tendrá una duración de seis años, será obligatorio para la administración 

pública de la Ciudad y los programas de la misma se sujetarán a sus previsiones. La  planeación 

presupuestal y los proyectos de inversión incorporarán sus metas, objetivos y estrategias. 

 

5.  Los programas de gobierno de las alcaldías establecerán las metas y objetivos de la acción pública en 

el ámbito de las demarcaciones territoriales, para dar cumplimiento a lo establecido por esta 

Constitución. Se elaborarán por las personas titulares de las alcaldías, con la opinión del concejo y 

serán remitidos al Congreso durante los primeros tres meses de la administración correspondiente, 

para su conocimiento y formulación de opinión en el plazo que señale la ley. Los programas tendrán 

una duración de tres años, serán obligatorios para la administración pública de la alcaldía y los 

programas de la misma se sujetarán a sus previsiones. 

 

6.  Estos programas se difundirán entre las autoridades y la ciudadanía. 
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C. De la planeación del ordenamiento territorial 

 

1.  El Programa General de Ordenamiento Territorial se sujetará al Plan General de Desarrollo, tendrá 

carácter de ley. Será elaborado por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, con la 

participación de la administración pública de la Ciudad, las alcaldías y la sociedad y enviado por la o 

el Jefe de Gobierno al Congreso. Para su aprobación deberán privilegiarse los criterios y lineamientos 

técnicos del instrumento. El Congreso deberá resolver en un periodo no mayor a seis meses 

posteriores a su presentación; transcurrido este plazo, se considerará aprobado. 

 

2.  El Programa General de Ordenamiento Territorial será el instrumento que regulará la transformación 

de la ciudad y fortalecerá la función social de la misma para su desarrollo sustentable. 

 

3.  Tendrá una vigencia de quince años, deberá evaluarse y actualizarse cada cinco o cuando ocurran 

cambios significativos en las condiciones que le dieron origen. Para su actualización deberán seguirse 

las mismas reglas y procedimientos que para su aprobación. En caso de no actualizarse o modificarse, 

la vigencia del programa prevalecerá. 

 

4.  Los programas de ordenamiento territorial de las alcaldías serán formulados por éstas, con base en 

los lineamientos que establezca el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. Serán 

aprobados por el Congreso a propuesta de la o el Jefe de Gobierno, previo dictamen del Instituto. 

 

5.  Los programas parciales serán formulados con participación ciudadana, con base en los lineamientos 

que establezca el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. Serán aprobados por el concejo 

de la alcaldía respectiva, previo dictamen del Instituto, y serán enviados a la o el Jefe de Gobierno para 

que sea remitido al Congreso de la Ciudad. 

 

D. Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México 

 

1.  El Instituto será un organismo público con autonomía técnica y de gestión dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio. 

 

2.  Tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan General de Desarrollo y del Programa General 

de Ordenamiento Territorial, y garantizará la participación directa de los sectores académicos, 

culturales, sociales y económicos, con las modalidades que establezca la ley. 

 

3.  El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México tendrá una Junta de 

Gobierno, una o un Director General, un Directorio Técnico y un Consejo Ciudadano. Su estructura será 

determinada por la ley conforme a las siguientes disposiciones: 

 

a) La Junta de Gobierno será el órgano rector del Instituto, de carácter plural e interdisciplinario, 

que se integrará por la o el Jefe de Gobierno, en carácter de presidente, cinco representantes del 

gabinete, tres representantes del Cabildo de la Ciudad de México y siete consejeras y consejeros 

ciudadanos; 

 

b) La o el Director General deberá ser un experto reconocido en planeación del desarrollo. Será 

designado por mayoría calificada del Congreso a partir de una terna propuesta por un comité de 

selección, conforme a los requisitos y métodos previstos por la ley. Durará en su encargo cinco 
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años y podrá ser reelecto por otro periodo de tres años bajo el mismo procedimiento previsto para 

su nombramiento; 

 

c) El Directorio Técnico será un órgano multidisciplinario y especializado encargado de la 

integración, operación, verificación y seguimiento del sistema de planeación. Se integrará por, 

cuando menos, quince expertos en temas de relevancia estratégica para la sustentabilidad de la 

ciudad, incluyendo a las y los siete integrantes ciudadanos que forman parte de la Junta de 

Gobierno. Durarán en su cargo tres años con posibilidad de reelegirse, con un mecanismo de 

escalonamiento en la sustitución; y 

 

d) El Consejo Ciudadano fungirá como un órgano de consulta obligatoria y diálogo público, con 

carácter consultivo y propositivo en materia económica, social, cultural, territorial, ambiental y 

las demás relacionadas con la planeación para el desarrollo y la ordenación territorial. Verificará 

el cumplimiento progresivo de los derechos. Tendrá el número de integrantes determinado por la 

ley, para asegurar la participación y representación igualitaria de los sectores público, social, 

privado y académico. La ley establecerá su funcionamiento. 

 

4.  Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno y del Directorio Técnico deberán gozar de 

buena reputación y contar con reconocido mérito y trayectoria profesional y pública, en las materias 

relacionadas con la planeación del desarrollo. 

 

Las y los ciudadanos que integren la Junta de Gobierno, el Directorio Técnico y el Consejo Ciudadano 

serán designados, de forma escalonada, por un comité técnico de selección integrado por once 

personalidades con fama pública de probidad y solvencia profesional en las materias de relevancia 

para la sustentabilidad. 

 

5.  El Instituto tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Formular el Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial, y sus 

actualizaciones; 

 

II. Integrar un sistema de información estadística y geográfica científico, público, accesible y 

transparente y elaborar los diagnósticos y estudios requeridos por los procesos de planeación y 

prospectiva. La información generada deberá estar disponible en formato abierto; 

 

III. Elaborar el sistema de indicadores de la Ciudad de México a utilizar en las diversas etapas del 

proceso de planeación. Este sistema dará prioridad a la definición y actualización de los 

indicadores para la fijación de metas y el cumplimiento progresivo en materia de derechos 

humanos; 

 

IV. Elaborar los dictámenes técnicos para la actualización de los usos del suelo conforme a los 

principios y lineamientos previstos en esta Constitución y las leyes en la materia; 

 

V. Participar en la integración de los instrumentos de planeación para la Zona Metropolitana del 

Valle de México y en los acuerdos regionales en los que participe la Ciudad de México; 

 

VI. Promover, convocar y capacitar a la ciudadanía y organizaciones sociales para participar en 

todas las etapas de los procesos de planeación y transparentar y difundir el conocimiento sobre 

la ciudad, mediante observatorios ciudadanos y otros mecanismos de participación ciudadana 

establecidos en esta Constitución y las leyes; 
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VII. Verificar la congruencia y alineación entre la asignación presupuestal del gasto, las estrategias y 

acciones establecidas en el Plan General de Desarrollo y los demás planes y programas 

aprobados; así como generar recomendaciones, en caso de incongruencias; 

 

VIII. Definir los lineamientos de los instrumentos de planeación de las alcaldías, asesorarlas y 

apoyarlas técnicamente en su elaboración; y 

 

IX. Las demás que determinen esta Constitución y las leyes. 

 

6.  El Instituto contará con una oficina especializada de consulta pública y participación social. 

 

Artículo 16 

Ordenamiento territorial 

 

Se entenderá por ordenamiento territorial la utilización racional del territorio y los recursos de la 

Ciudad de México, y su propósito es crear y preservar un hábitat adecuado para las personas y todos 

los seres vivos. 

 

A. Medio Ambiente 

 

1.  Derivado del escenario geográfico, hidrológico y biofísico en que se localiza la Ciudad de México, se 

requerirán políticas especiales que sean eficaces en materia de gestión hidrológica, protección 

ambiental, adaptación a fenómenos climáticos, prevención y protección civil. 

 

La Ciudad de México integrará un sistema de áreas naturales protegidas. Su administración, vigilancia 

y manejo es responsabilidad directa de la o el Jefe de Gobierno a través de un organismo público 

específico con participación ciudadana sujeto a los principios, orientaciones, regulaciones y vigilancia 

que establezcan las leyes correspondientes, en coordinación con las alcaldías, la Federación, Estados 

y Municipios conurbados. 

 

Dicho sistema coexistirá con las áreas naturales protegidas reconocidas por la Federación. 

 

El sistema protegerá, al menos, el Desierto de los Leones, el Parque Nacional Cumbres del Ajusco, el 

Parque Ecológico de la Ciudad de México del Ajusco Medio, los Dinamos de Contreras, el Cerro de la 

Estrella, la Sierra de Santa Catarina, la Sierra de Guadalupe y las zonas lacustres de Xochimilco y 

Tláhuac, el Parque Nacional de Fuentes Brotantes, los parques estratégicos de Chapultepec en sus 

tres secciones, el Bosque de Tlalpan y el Bosque de Aragón, así como las áreas de valor ambiental 

decretadas y que se decreten. Estas áreas serán de acceso público. 

 

2.  La biodiversidad, los ecosistemas naturales, el patrimonio genético y las especies nativas son bienes 

comunes y de interés público; su protección, preservación y recuperación es corresponsabilidad entre 

los sectores público, privado y social. En la Ciudad de México los seres sintientes gozarán de 

protección especial. Las leyes garantizarán su protección para las presentes y futuras generaciones. 

La Ciudad atenderá a los criterios de sustentabilidad, minimización de la huella ecológica y reversión 

del daño ambiental. 
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La Ciudad de México minimizará su huella ecológica, en los términos de emisión de gases de efecto 

invernadero, a través de una estructura urbana compacta y vertical, nuevas tecnologías, uso de 

energía renovable, una estructura modal del transporte orientada hacia la movilidad colectiva y no 

motorizada, vehículos de cero emisiones de servicio público y privado, medidas y políticas de 

eficiencia energética, políticas de recuperación y conservación de ecosistemas y políticas de 

aprovechamiento energético del metano generado por residuos orgánicos. 

 

3.  Los servicios ambientales son esenciales para la viabilidad de la ciudad. Las autoridades adoptarán 

medidas para garantizar la recarga de los acuíferos, la conservación de los bienes naturales, el 

incremento de áreas verdes, la protección de la atmósfera, la recuperación del suelo y la resiliencia 

ante fenómenos naturales; las medidas respetarán los derechos humanos. Se impedirá la 

deforestación, la destrucción de humedales y la contaminación de aire, agua, suelo, acústica, visual, 

lumínica y cualquier otra. Se fomentará la adopción de patrones de producción y consumo 

sustentables, compatibles con el respeto a los ciclos vitales de la naturaleza. 

 

4.  Las autoridades garantizarán el derecho a un medio ambiente sano. Aplicarán las medidas necesarias 

para reducir las causas, prevenir, mitigar y revertir las consecuencias del cambio climático. Se crearán 

políticas públicas y un sistema eficiente con la mejor tecnología disponible de prevención, medición 

y monitoreo ambiental de emisiones de gases de efecto invernadero, agua, suelo, biodiversidad y 

contaminantes, así como de la huella ecológica de la ciudad. Asimismo, establecerán las medidas 

necesarias y los calendarios para la transición energética acelerada del uso de combustibles fósiles al 

de energías limpias. 

 

5.  Las autoridades, en el marco de su competencia, adoptarán medidas de prevención y reducción de la 

generación de residuos sólidos, de manejo especial y de materiales peligrosos, así como su gestión 

integral de manera concurrente con los sectores social y privado, para evitar riesgos a la salud y 

contaminación al medio ambiente. Quienes generen residuos son corresponsables de su gestión 

integral y de la remediación de los sitios contaminados. 

 

Las autoridades prestarán de manera exclusiva y gratuita los servicios de barrido, recolección, 

transportación y destino final. 

 

El tratamiento, aprovechamiento y manejo de los residuos sólidos, se desarrollarán con base en los 

mecanismos que las leyes permitan. 

 

Queda prohibida la privatización y concesión de los servicios públicos de recolección y tratamiento de 

residuos sólidos. 

 

Se abandonará de forma progresiva el uso de productos no biodegradables, no reciclables y de 

elevado impacto ambiental. El Gobierno de la Ciudad contará con una política educativa e informativa 

dirigida a sus habitantes sobre el manejo de los residuos y su impacto al medio ambiente. 

 

La prestación de los servicios de gestión integral de los residuos sólidos es responsabilidad pública, 

para lo cual se desarrollarán los mecanismos que las leyes permitan. 

 

El Gobierno de la Ciudad deberá adoptar las tecnologías que permitan el manejo sustentable de los 

residuos sólidos. 
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6.  El principio precautorio regirá cuando existan indicios fundados de que el uso de productos, 

tecnologías o actividades representan riesgos para la salud o el medio ambiente, en los términos que 

determine la ley. 

 

7.  El daño o deterioro ambiental genera responsabilidad. Quienes los provoquen están obligados a la 

compensación y reparación integral del daño, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas 

que establezcan las leyes. 

 

8.  Las autoridades garantizarán el derecho de acceso a la información pública sobre el medio ambiente 

y establecerán mecanismos de participación y consulta ciudadana en las regulaciones y programas 

ambientales. 

 

9.  La Ciudad de México promueve y protege los conocimientos y prácticas tradicionales que los pueblos 

y barrios originarios y comunidades indígenas residentes realizan para la preservación de su medio 

ambiente. 

 

B. Gestión sustentable del agua 

 

1. Las autoridades de la Ciudad de México garantizarán la disposición y distribución diaria, continua, 

equitativa, asequible y sustentable del agua, con las características de calidad establecidas en esta 

Constitución. 

 

2.  Se garantizará el saneamiento de aguas residuales, entendido como su recolección, conducción, 

tratamiento, disposición y reutilización, sin mezclarlas con las de origen pluvial. 

 

3.  La política hídrica garantizará: 

 

a) La preservación, restauración y viabilidad del ciclo del agua; 

 

b) La conservación, protección y recuperación de las zonas de recarga de los acuíferos, de los 

cuerpos de agua, humedales, ríos, presas y canales, así como la inyección de aguas al subsuelo; 

 

c) La satisfacción de las necesidades de orden social, garantizando el acceso básico vital a todas las 

personas. El Gobierno de la Ciudad abastecerá el agua sin cargos a las viviendas en zonas urbanas 

que carezcan de conexión a la red pública; 

 

d) El establecimiento de tarifas diferenciadas y progresivas de acuerdo a su consumo; 

 

e) La reducción de las pérdidas por fugas en las redes de distribución, para lo cual será prioritario 

invertir en la renovación, mantenimiento y reparación de la infraestructura hidráulica; 

 

f) La promoción de la captación de agua pluvial, el tratamiento y reutilización de aguas para su uso 

y para revertir la sobreexplotación de los acuíferos; 

 

g) La elaboración y aplicación de un plan de infraestructura para el aprovechamiento, tratamiento y 

preservación del agua, así como para la captación y uso de aguas pluviales y la recuperación de 

los acuíferos; 

 

h) El acceso gratuito al agua potable para beber en espacios públicos, e 
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i) El uso de materiales favorables para la captación de agua en la construcción y rehabilitación de 

espacios públicos, incluyendo obras de pavimentación. 

 

4.  El servicio público de potabilización, distribución, abasto de agua y drenaje será prestado por el 

Gobierno de la Ciudad a través de un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, autonomía técnica y de gestión, coordinará las acciones de las instituciones locales con 

perspectiva metropolitana y visión de cuenca. Este servicio no podrá ser privatizado. 

 

5.  Las actividades económicas no podrán comprometer en ningún caso la satisfacción de las 

necesidades de uso personal y doméstico del agua. Se promoverá el uso eficiente, responsable y 

sustentable del agua en las actividades económicas y se regulará el establecimiento de industrias y 

servicios con alto consumo. 

 

6.  El gobierno impulsará en todos los niveles educativos, la cultura del uso y cuidado del agua. 

 

7.  El desperdicio del agua y su contaminación se sancionarán conforme a las leyes. 

 

C. Regulación del suelo 

 

1.  Esta Constitución reconoce la función social del suelo y de la propiedad pública, privada y social, en 

los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Gobierno de la Ciudad es 

responsable de administrar y gestionar el suelo para garantizar la distribución equitativa de las cargas 

y los beneficios del desarrollo urbano, el desarrollo incluyente y equilibrado, así como el 

ordenamiento sustentable del territorio de la Ciudad y, en forma concurrente, del entorno regional, 

considerando la eficiencia territorial y la minimización de la huella ecológica. 

 

2.  El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México y el Programa General de Ordenamiento 

Territorial determinarán las áreas no urbanizables por razones de preservación ecológica, áreas de 

valor ambiental, recarga y captación de acuíferos, productividad rural, vulnerabilidad ante fenómenos 

naturales y protección del patrimonio natural, cultural y rural. 

 

3.  El Gobierno de la Ciudad evitará la expansión sobre áreas de conservación y de patrimonio natural. 

Fomentará el mejoramiento y la producción de viviendas adicionales en predios familiares ubicados 

en pueblos, barrios y colonias populares, en apoyo a la densificación, la consolidación urbana y el 

respeto al derecho de las personas a permanecer en los lugares donde han habitado, haciendo 

efectivo el derecho a la vivienda. 

 

4.  El desarrollo de obras y proyectos urbanos, públicos o privados, privilegiará el interés público. Las 

autoridades competentes de la Ciudad de México establecerán en sus programas y políticas, 

mecanismos para mitigar sus impactos, así como para minimizar las afectaciones sociales y 

económicas sobre residentes y actividades, y a las urbanas, ambientales, a la movilidad, patrimonio 

natural y cultural y los bienes comunes y públicos. 

 

5.  El territorio de la Ciudad de México se clasificará en suelo urbano, rural y de conservación. Las leyes y 

los instrumentos de planeación determinarán las políticas, instrumentos y aprovechamientos que se 

podrán llevar a cabo conforme a las siguientes disposiciones: 
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a) Se establecerán principios e instrumentos asociados al desarrollo sustentable en el suelo de 

conservación, se promoverá la compensación o pagos por servicios ambientales y se evitará su 

ocupación irregular; 

 

b) Se promoverá el uso equitativo y eficiente del suelo urbano, privilegiando la vivienda, la 

densificación sujeta a las capacidades de equipamiento e infraestructura, de acuerdo a las 

características de la imagen urbana y la utilización de predios baldíos, con estricta observancia al 

Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial; y 

 

c) Se definirán las áreas estratégicas para garantizar la viabilidad de los servicios ambientales. 

 

6.  El Gobierno de la Ciudad regulará los cambios de uso de suelo, con la participación que corresponda 

al Congreso en los casos de alto impacto. La ley definirá los procedimientos para las modificaciones a 

los usos de suelo solicitados por un particular, dependencia u órgano de la administración pública 

local o federal ante el Gobierno de la Ciudad. En todos los casos se integrará un expediente para 

dictamen del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, con la opinión de las alcaldías. 

 

Los principios de transparencia y máxima publicidad regirán los cambios de uso del suelo. La 

autoridad está obligada a informar oportunamente a la comunidad sobre las solicitudes turnadas ante 

el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva para su dictamen, así como los estudios 

establecidos en la legislación correspondiente. El proceso de transparencia en el cambio de uso de 

suelo incluye el informe que rinda el registro público de la propiedad respecto de la inscripción de los 

bienes amparados. Las consultas tendrán carácter vinculante según lo establecido en esta 

Constitución. En todo caso se privilegiará el interés público. 

 

La ley deberá prever sanciones penales para aquellas personas servidoras públicas que otorguen 

permisos, licencias o autorizaciones cuyo contenido sea violatorio de las leyes o programas de 

ordenamiento territorial, y para aquellas personas que destinen dolosamente, un bien inmueble a un 

uso distinto del uso de suelo que tenga permitido u obtenga un beneficio económico derivado de 

dicha conducta, o presenten documentos apócrifos en relación con algún permiso, licencia, 

autorización o manifestación ante las autoridades competentes en las materias de obras, 

ordenamiento territorial o medio ambiente. 

 

7.  La regulación del uso del suelo considerará: 

 

a) La dotación de reservas territoriales en áreas urbanas consolidadas para destinarlas a la 

producción social del hábitat y la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios, espacio 

público, revitalización urbana, movilidad y transformación económica; 

 

b) La promoción de la regularización de los asentamientos precarios que no estén ubicados en zonas 

de alto riesgo, de preservación ecológica o en propiedad privada; 

 

c) La situación de los posesionarios de buena fe y el impulso de su regularización para promover su 

acceso a créditos para el acceso a subsidios o créditos para la producción social de la vivienda, sin 

demérito de que accedan a otros programas que puedan beneficiarlos; 

 

d) La ley regulará la obligación de los propietarios de desarrollos inmobiliarios de pagar una 

compensación monetaria para mitigar el impacto urbano y ambiental, a fin de contribuir al 

desarrollo y mejoramiento del equipamiento urbano, la infraestructura vial e hidráulica y el 
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espacio público. La ley establecerá las fórmula y criterios para la aplicación de dichos ingresos en 

las zonas de influencia o de afectación, en condiciones de equidad, transparencia y rendición de 

cuentas. 

 

e) Los cambios de uso del suelo de público a privado y de rural a urbano se permitirán sólo en los 

casos que especifique la ley y el ordenamiento territorial; 

 

f) La vigencia de los cambios de uso del suelo, considerando el tiempo de ejecución de las obras y 

las circunstancias de su cancelación; 

 

g) La improcedencia de la afirmativa ficta en los cambios de uso del suelo y certificados de 

zonificación; y 

 

h) Los programas y planes parciales contemplarán cambios o actualizaciones de usos del suelo 

cuando se disponga de la dotación suficiente de infraestructura y servicios públicos. 

 

8.  Para los fines de regulación del suelo se establecerán los mecanismos, incentivos y sanciones que 

garanticen su preservación y mantenimiento. 

 

D. Desarrollo rural y agricultura urbana 

 

1.  Las zonas rurales serán protegidas y conservadas como parte de la funcionalidad territorial y el 

desarrollo de la entidad, promoviendo un aprovechamiento racional y sustentable que permita 

garantizar el derecho a la tierra, así como la prosperidad de las personas propietarias y poseedoras 

originarias. 

 

En las zonas rurales se preservarán el equilibrio ecológico, los recursos naturales y los servicios 

ambientales que prestan, así como su valor patrimonial y el derecho de las personas a disfrutarlos. 

Para conciliar el interés productivo y el medioambiental, se diseñarán políticas e instrumentos que 

favorezcan este propósito. 

 

2.  El Gobierno de la Ciudad promoverá, con perspectiva de género, el desarrollo rural, la producción 

agropecuaria, agroindustrial, silvícola, acuícola y artesanal, proyectos de turismo alternativo en 

apoyo de los núcleos agrarios y la pequeña propiedad rural, así como el debido aprovechamiento de 

los recursos naturales y la preservación del suelo de conservación. 

 

3.  Se armonizarán el desarrollo urbano y el rural con respeto a las formas, prácticas y actividades 

culturales de las personas, comunidades y núcleos agrarios. Se establecerán criterios y procesos de 

cooperación, convivencia e intercambio económico e intersectorial con las personas, instituciones y 

dependencias del medio urbano. Para promover una relación complementaria entre los mercados 

urbano y rural, se dispondrá de mecanismos financieros, comerciales y de desarrollo técnico. 

 

4.  En el aprovechamiento productivo se fomentará el desarrollo de la agroecología, se protegerá la 

diversidad biológica, principalmente del maíz y las especies características de los sistemas rurales 

locales y se estimulará la seguridad alimentaria. 

 

Se impedirá el uso de todo producto genéticamente modificado que pueda causar daño a los 

ecosistemas, a la salud y a la sociedad; se favorecerá el desarrollo de la agricultura orgánica. 
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Se aplicará el principio precautorio a las actividades y productos que causen daño a los ecosistemas, 

a la salud y a la sociedad. 

 

5.  Se impulsará la investigación, innovación, transferencia tecnológica y el extensionismo, así como la 

capacitación en el medio rural. 

 

6.  Se evitará el crecimiento urbano sobre el suelo de conservación y se definirá, en el Programa General 

de Ordenamiento Territorial y en el Plan General de Desarrollo, un límite físico definitivo para la 

edificación y el desarrollo urbano, en torno a la mancha urbana existente y a los poblados rurales. 

 

7.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías fomentarán y formularán políticas y programas de agricultura 

urbana, periurbana y de traspatio que promuevan la utilización de espacios disponibles para el 

desarrollo de esta actividad, incluida la herbolaria, que permitan el cultivo, uso y comercialización de 

los productos que generen mediante prácticas orgánicas y agroecológicas. 

 

E. Vivienda 

 

1.  La vivienda es un componente esencial del espacio urbano, del ordenamiento territorial, de la vida 

comunitaria y del bienestar de las personas y las familias. 

 

Esta Constitución reconoce la producción social y privada de vivienda. 

 

2.  Las autoridades establecerán una política habitacional acorde con el ordenamiento territorial, el 

desarrollo urbano y el uso del suelo, a fin de garantizar a sus habitantes el derecho a la vivienda 

adecuada que favorezca la integración social. Para ello: 

 

a) Procurarán la construcción de la vivienda adecuada que atienda a la población de menores 

ingresos; 

 

b) Determinarán la ubicación, densidad y normas de construcción para el desarrollo de vivienda, en 

colaboración con los organismos federales y locales y con los promotores privados y sociales, con 

base en las políticas de suelo urbano y reservas territoriales; 

 

c) Establecerán programas que cubran al conjunto de sectores sociales que enfrentan carencias 

habitacionales, favoreciendo a las personas en situación de pobreza y a los grupos de atención 

prioritaria, sin condicionamiento político; 

 

d) Asegurarán que las políticas en la materia contemplen la vivienda nueva terminada, la progresiva, 

el mejoramiento y consolidación de viviendas en proceso, así como el mantenimiento, 

rehabilitación y adaptación para personas con discapacidad, de las viviendas y unidades 

habitacionales que lo requieran. 

 

Es de interés público la promoción, recuperación y reciclaje de inmuebles en riesgo estructural, 

físico y social, en abandono o en extrema degradación para el desarrollo de vivienda, 

preferentemente popular de interés social; 

 

e) Adoptarán medidas que contribuyan a la sustentabilidad ambiental; 

 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

f) Con el fin de promover la cohesión social y la disminución de las desigualdades, el Gobierno de la 

Ciudad deberá inhibir la exclusión y segmentación social en las colonias; 

 

g) Establecerán mecanismos que promuevan la vivienda de arrendamiento pública, social y privada; 

y 

 

h) En los casos que requieran el desplazamiento de personas por razones de interés público, se 

indemnizará y reubicará inmediatamente a sus residentes en lugares seguros, cercanos y en 

condiciones iguales o mejores a la vivienda de origen. En caso de no ser esto posible, se ofrecerá 

protección legal y opciones para la reposición de la vivienda afectada. 

 

3.  El Gobierno de la Ciudad protegerá y apoyará la producción social de la vivienda y del hábitat que 

realizan sus habitantes en forma individual u organizada, sin fines de lucro. Para tales efectos: 

 

a) Asignará recursos y formulará los instrumentos jurídicos, financieros y administrativos de 

inducción y fomento adecuados a esta forma de producción en sus diversas modalidades; 

 

b) Fomentará la vivienda cooperativa en sus diversas modalidades. La ley en la materia regulará su 

constitución, funcionamiento y formas de tenencia; 

 

c) Promoverá la asesoría integral para el desarrollo de estos proyectos; y 

 

d) Dará prioridad en el acceso al suelo a quienes impulsen proyectos que integren áreas de 

convivencia social, servicios educativos, espacios públicos, productivos y otros servicios. 

 

4.  La política de vivienda será ejecutada por un organismo público descentralizado que facilite el acceso 

a las personas, familias y grupos sociales a una vivienda adecuada, con las condiciones previstas en 

esta Constitución, para el beneficio individual, el fortalecimiento del patrimonio familiar y la 

convivencia social. 

 

F. Infraestructura física y tecnológica 

 

1.  El Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial contendrán 

previsiones de largo plazo para la construcción, instalación, mantenimiento, reposición, ampliación o 

actualización de la infraestructura física y tecnológica, equipamiento y mobiliario urbanos de la 

Ciudad de México. La inversión que se realice para el efecto se sujetará a los lineamientos de dicho 

Plan y será responsabilidad del Gobierno de la Ciudad y de las alcaldías en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

2.  En materia de infraestructura, el Plan General de Desarrollo precisará: 

 

a) El impacto de la inversión para mejorar, de manera específica tanto la entrega de los servicios 

públicos, como el buen funcionamiento e imagen pública de la ciudad; 

 

b) Las características etarias, de género o discapacidad y aquellas otras que se justifiquen, así como 

criterios de accesibilidad y diseño universal para mejorar las condiciones de equidad y 

funcionalidad en la provisión de los servicios públicos; 
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c) Los criterios de aprovechamiento óptimo de la infraestructura, equipamiento y mobiliario para 

incorporar servicios múltiples; 

 

d) La importancia de las niñas, niños y adolescentes como parámetro y garantía para las 

necesidades de todas las personas en la ciudad; 

 

e) La integración de sistemas propios de generación y abasto de energía, así como la incorporación 

progresiva de energías limpias; 

 

f) La elaboración de los criterios de intervención para los programas anuales del Gobierno de la 

Ciudad y de las alcaldías; 

 

g) Las medidas necesarias y suficientes para cubrir el financiamiento de la operación y la inversión 

en los sistemas, y para que las tarifas de los servicios públicos sean accesibles, asequibles y 

progresivas en función del consumo; y 

 

h) Los mecanismos que garanticen la conectividad en la ciudad, especialmente en el espacio 

público. 

 

3.  La planeación financiera de la Ciudad y de las alcaldías preverá los recursos para la infraestructura, 

equipamiento y mobiliario urbanos de conformidad con la situación de la hacienda pública de la 

entidad. 

 

4.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en el ámbito de sus competencias: 

 

a) Elaborarán planes y programas de corto y mediano plazo, en concurrencia con los sectores social 

y privado, para desarrollo, inversión y operación de infraestructura hidráulica, agua y 

saneamiento, movilidad, abasto de energía y telecomunicaciones, en concurrencia con los 

sectores social y privado; 

 

b) Formularán planes y programas de corto y de mediano plazo de equipamiento urbano, 

entendiéndose por éste los inmuebles e instalaciones para prestar a la población servicios 

públicos de administración, educación y cultura, abasto y comercio, salud y asistencia, deporte y 

recreación, movilidad, transporte y otros; y 

 

c) Proveerán el mobiliario urbano para la ciudad, entendiéndose por ello los elementos 

complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, móviles, permanentes o temporales, 

ubicados en la vía pública o en espacios públicos que forman parte de la imagen de la ciudad, de 

acuerdo con lo que determinen las leyes correspondientes. 

 

5.  Toda intervención en la vía pública o el equipamiento urbano cumplirá con los requisitos que 

establezca la ley correspondiente, para garantizar la realización de la obra y la reparación de 

eventuales daños. 

 

6.  Las autoridades facilitarán a sus habitantes el acceso a las tecnologías de la información y la 

comunicación a fin de asegurar su integración a la sociedad del conocimiento y el ejercicio de los 

derechos reconocidos en esta Constitución. 
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La conectividad será ofrecida en condiciones de eficiencia, calidad y alta velocidad que permitan 

consolidar una ciudad digital con acceso universal, equitativo, asequible y progresivo. Será gratuita 

en el espacio público. Para ello se promoverá la concurrencia de los sectores público, social y privado. 

 

7.  La Ciudad de México deberá contar con la infraestructura de tecnologías de la información y 

comunicaciones que garantice la transferencia, almacenamiento, procesamiento de información, la 

comunicación entre dependencias de la administración pública, así como la provisión de trámites y 

servicios de calidad a la población. 

 

8.  Los poderes públicos crearán un Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de México que será 

garante y promotor del conjunto de derechos que gozan sus habitantes, así como del ejercicio de 

ciudadanía y participación social. Tendrá por objeto garantizar el derecho a la información y 

comunicación, el carácter público del servicio, la independencia editorial, la perspectiva intercultural, 

el acceso pleno a las tecnologías, los mecanismos de accesibilidad, la promoción de la cultura, la 

libertad de expresión, la difusión de información objetiva, plural y oportuna, la formación educativa, 

el respeto y la igualdad entre las personas; así como informar sobre construcción y funcionamiento 

de obras públicas estratégicas y servicios públicos. 

 

Este Sistema será operado por un organismo público descentralizado, no sectorizado en los términos 

que la ley establezca y observando los principios rectores que esta Constitución define. Contará con 

un Consejo de Administración de siete integrantes con mayoría ciudadana como órgano de gobierno; 

un Consejo Consultivo Ciudadano de Programación de once integrantes y una persona titular de la 

Dirección General, designada por el Consejo de Administración y electa a partir de una terna propuesta 

por el Congreso de la Ciudad de México. 

 

Las y los ciudadanos integrantes de ambos Consejos durarán cinco años en el cargo, nombrados de 

manera escalonada y sin posibilidad de reelección. Las y los consejeros ciudadanos y la terna para la 

Dirección General se elegirán mediante convocatoria pública, a propuesta de las organizaciones 

sociales y ciudadanas, el sector académico y expertos en la materia y serán electos por las dos terceras 

partes de las y los diputados presentes en sesión del Congreso de la Ciudad de México. Las y los 

ciudadanos que integren dichos consejos deberán tener plena independencia de los gobiernos, los 

partidos políticos y las empresas de radiodifusión de carácter privado. 

 

G. Espacio público y convivencia social 

 

1.  En la Ciudad de México es prioridad la creación, recuperación, mantenimiento y defensa de los 

espacios públicos y de convivencia social. Las calles, banquetas, plazas, bosques urbanos, parques y 

jardines públicos, así como los bajo puentes son el componente fundamental de la convivencia, la 

expresión ciudadana y la cohesión social. 

 

Las autoridades de la Ciudad garantizarán el rescate, mantenimiento e incremento progresivo del 

espacio público; en ningún caso podrán tomarse medidas que tiendan a su destrucción o disminución. 

Todas las personas tienen la obligación de respetar y contribuir a la conservación de los espacios 

públicos y áreas verdes. 

 

2.  El diseño y gestión de los espacios públicos deberán estar en armonía con la imagen y el paisaje 

urbano de las colonias, pueblos y barrios originarios de acuerdo con el ordenamiento territorial y con 

los usos y necesidades de las comunidades. Su diseño se regirá por las normas de accesibilidad y 
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diseño universal. El Gobierno de la Ciudad regulará su cuidado y protección a fin de evitar la 

contaminación visual, acústica o ambiental provocada por cualquier publicidad o instalación de 

servicios. 

 

3.  El equipamiento y la vía pública son bienes públicos y su propiedad corresponde a la Ciudad de 

México. El Gobierno de la Ciudad, por causa de interés público, tendrá la facultad de transmitir el uso, 

goce o disfrute a los particulares y establecer los gravámenes que determine la ley. 

 

4.  El Gobierno de la Ciudad, de acuerdo con la ley, impedirá la ocupación privada de los espacios 

públicos, vías de circulación y áreas no urbanizables. 

 

Las leyes establecerán incentivos urbanos y fiscales para generar espacios abiertos de uso público y 

áreas verdes. Se sancionará a quien haga uso inapropiado o dañe el espacio público. 

 

5.  Se promoverá la corresponsabilidad entre el gobierno y la sociedad en la definición de prioridades 

para la creación y el mejoramiento del espacio público y del entorno rural. 

 

6.  La Ciudad de México garantiza el derecho a realizar actividades de ocio, esparcimiento, recreativas, 

artísticas y turísticas, privilegiando el interés público. Las actividades comerciales y de servicios 

vinculadas con este derecho deberán contar con permiso de las alcaldías. 

 

El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en los ámbitos de su competencia, definirán programas de 

uso, mantenimiento y ampliación del espacio público con la participación ciudadana. 

 

7.  La Ciudad de México asume la defensa y desarrollo del espacio público. Ésta será una obligación de 

las autoridades que garantizarán la accesibilidad y diseño universal, seguridad y protección civil, 

sanidad y funcionalidad para su pleno disfrute. 

 

H. Movilidad y accesibilidad 

 

1.  La Ciudad garantizará la movilidad de las personas en condiciones de máxima calidad a través de un 

sistema integrado y multimodal de transporte, que atienda las necesidades sociales y ambientales, 

bajo los principios de equidad social, igualdad, de accesibilidad, diseño universal, eficiencia, 

seguridad, asequibilidad, permanencia, predictibilidad, continuidad, comodidad e higiene. 

 

2.  En orden de importancia, las leyes darán prioridad y preferencia en la movilidad primero a peatones, 

en especial personas con discapacidad o movilidad limitada; a cualquier forma de movilidad no 

motorizada; personas usuarias del transporte público de pasajeros; a los vehículos privados 

automotores en función de sus emisiones y al transporte de carga, con restricciones a su circulación 

en zonas, vialidades y horarios fijados por ley. 

 

3.  Las autoridades de la Ciudad desarrollarán y ejecutarán políticas de movilidad, para lo cual deberán: 

 

a) Impulsar, a través de un plan de movilidad, la transición gradual hacia patrones donde 

predominen formas de movilidad colectivas, no motorizadas, motorizadas no contaminantes, 

peatonales, así como a base de nuevas tecnologías; 

 

b) Privilegiar el desarrollo y la consolidación del transporte público colectivo; 
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c) Estimular el uso de vehículos no contaminantes o de bajas emisiones a la atmósfera, y la creación 

de infraestructura conectada y segura para peatones y ciclistas; 

 

d) Promover el uso de sistemas inteligentes y tecnologías que permitan mayor fluidez a la circulación 

del tránsito vehicular, así como el mantenimiento óptimo de las vialidades, y regular los 

estacionamientos; 

 

e) Promover y desarrollar paraderos y centros especializados de transferencia modal con el 

equipamiento requerido para garantizar la seguridad y el confort de los usuarios; 

 

f) Regular el equipamiento adecuado en las vías y edificaciones de uso público para permitir la 

accesibilidad de las personas; 

 

g) Realizar campañas de educación en favor de una nueva cultura cívica de la movilidad, fomentar 

la fluidez, seguridad vial y prevención de incidentes y accidentes de tránsito, así como el carácter 

público de las calles y de las vialidades; 

 

h) Impulsar una participación corresponsable y equitativa de las y los ciudadanos en las políticas 

públicas; 

 

i) Promover, bajo con criterios de equidad, la coordinación con otras entidades en los sistemas de 

movilidad metropolitana; y 

 

j) Los demás que establezca la ley. 

 

4.  Corresponde al Gobierno de la Ciudad autorizar y regular la prestación de servicios públicos de 

transporte de personas por particulares y las tarifas correspondientes, en los términos que establezca 

la ley. 

 

La prestación directa de servicios de transporte por parte del Gobierno de la Ciudad se hará a través 

de organismos públicos con planes y programas de desarrollo a mediano y largo plazo, participación 

ciudadana y rendición de cuentas sobre su desempeño funcional y financiero. 

 

Las autorizaciones o concesiones para el servicio de transporte público colectivo sólo podrán ser 

otorgadas a empresas sociales y particulares, con operadores con salarios y prestaciones de ley. Las 

concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Constitución, continuarán 

vigentes y sus titulares tienen derecho a la renovación en los términos en que fueron otorgadas. 

 

El Gobierno de la Ciudad establecerá mecanismos de apoyo financiero directo a los sistemas de 

movilidad y transporte colectivo para asegurar su cobertura, eficiencia y confort, los cuales serán 

fondeados con instrumentos fiscales y económicos de interiorización de costos ambientales. 

 

I. Vulnerabilidad, resiliencia, prevención y mitigación de riesgos 

 

1.  El Gobierno de la Ciudad garantizará la seguridad de las personas, estableciendo medidas de 

prevención, mitigación y gestión integral de riesgos que reduzcan la vulnerabilidad ante eventos 

originados por fenómenos naturales y por la actividad humana. Asimismo: 
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a) Deberá informar y prevenir a la población, en formatos accesibles para todos, ante los riesgos que 

amenacen su existencia mediante la elaboración de diagnósticos y atlas de riesgos, instrumentos 

de monitoreo, pronósticos, alerta temprana y los demás que establezca la ley; 

 

b) Implantará la coordinación interinstitucional para la prevención, mitigación, auxilio, atención, 

recuperación y reconstrucción ante la ocurrencia de una emergencia, siniestro o desastre, 

privilegiando la integridad de las personas, su patrimonio y la protección de los animales en su 

calidad de seres sintientes; 

 

c) Realizará programas participativos de reubicación de las personas y familias de escasos recursos 

que habiten en zonas y edificaciones de riesgo en condiciones que compensen sus pérdidas 

patrimoniales, mantengan sus redes sociales de apoyo y mejoren su calidad de vida; 

 

d) Establecerá los mecanismos necesarios para garantizar dichas compensaciones en los casos de 

responsabilidad de las empresas inmobiliarias, y podrá expropiar, demoler y rehabilitar 

inmuebles riesgosos; 

 

e) En situaciones de emergencia o desastre, garantizará la seguridad ciudadana, implementando 

medidas que tomen en cuenta todas las características de la población, brindará atención médica 

prehospitalaria y hospitalaria, y garantizará la infraestructura disponible; 

 

f) Desarrollará la cultura de la seguridad y la resiliencia, promoviendo la participación ciudadana, el 

voluntariado, la autoprotección, la corresponsabilidad, la ayuda mutua y el auxilio a la población; 

 

g) A través de un organismo público garante de la gestión integral de riesgos, diseñará y ejecutará, 

con base en los principios de diseño universal y accesibilidad, la preparación y respuesta para la 

reducción del riesgo y la prevención y atención de desastres, fortaleciendo el cuerpo de primera 

respuesta, conforme a lo que determine la ley en la materia; y 

 

h) Llevará a cabo las demás acciones que establezca la ley. 

 

2.  El Gobierno de la Ciudad desarrollará un plan a largo plazo de adaptación al cambio climático. 

 

Artículo 17 

Bienestar social y economía distributiva 

 

1.  La Ciudad de México asume como fines del proceso de desarrollo el mejoramiento de la vida en los 

órdenes económico, social, ambiental y cultural para afirmar la dignidad de sus habitantes. Aspira a 

constituir un Estado social y democrático de pleno ejercicio de los derechos con los valores de 

libertad, igualdad y cohesión social. 

 

2.  Corresponde al gobierno, planear, conducir, coordinar y orientar el desarrollo de la ciudad, junto con 

las alcaldías, con la concurrencia participativa y responsabilidad social de los sectores público, 

privado y social que establezcan un sistema de bienestar social y desarrollo económico distributivo. 

En el ámbito de sus competencias, garantizarán los medios de coordinación con el gobierno federal, 

las instancias metropolitanas y los sectores privado y social, considerando los mecanismos de 

participación ciudadana. 
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3.  Las políticas sociales y económicas se concebirán de forma integrada y tendrán como propósito el 

respeto, protección, promoción y realización de los derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales para el bienestar de la población y la prosperidad de la ciudad, de acuerdo a los principios 

de interdependencia e indivisibilidad. 

 

A. De la política social 

 

1.  Se establecerá y operará un sistema general de bienestar social, articulado, incluyente, participativo 

y transparente vinculado a la estrategia de desarrollo redistributivo, al que concurrirán las instancias 

encargadas de las materias correspondientes. El sistema considerará al menos los siguientes 

elementos: 

 

a) Las políticas y programas del sistema se diseñarán, ejecutarán y evaluarán de acuerdo a los 

indicadores, metodologías y metas de progresividad que definan el Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva y el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México; en el ámbito de sus 

respectivas competencias; 

 

b) La ampliación del acceso, la mejoría en la calidad y la actualización de los servicios públicos que 

incidan en la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad; 

 

c) La ampliación, actualización, recuperación y mantenimiento de la infraestructura y los 

equipamientos correspondientes, en igualdad de condiciones de calidad y proporcionalidad en 

todo el territorio de la Ciudad de México, en tanto son la base material para la prestación de los 

servicios; 

 

d) El desarrollo y la operación eficiente y transparente de los sistemas de educación, salud, 

asistencia social, cuidados, cultura y deporte en forma articulada en todo el territorio de la 

Ciudad; 

 

e) La inclusión de la perspectiva de los grupos de atención prioritaria en la planeación y ejecución 

de todas las políticas y programas del gobierno y las alcaldías de la Ciudad de México, y el 

desarrollo de los sistemas especializados para su atención; 

 

f) La promoción de sistemas de aseguramiento social de los habitantes de la Ciudad; y 

 

g) Los mecanismos para hacer efectivo el derecho al mínimo vital para una vida digna, dando 

prioridad a las personas en situación de pobreza, que se establecerán de conformidad con los 

criterios de progresividad, con los indicadores que determine el organismo constitucional federal 

competente y las metas evaluables que fije el organismo local correspondiente. 

 

La legislación en la materia contendrá los criterios y procedimientos para los programas sociales 

públicos, las transferencias monetarias y los demás instrumentos que se apliquen, asegurando el uso 

eficaz y transparente de los mecanismos financieros que para el efecto se dispongan. 

 

2.  Las políticas y programas sociales de la Ciudad de México y de las demarcaciones se realizarán con la 

participación de sus habitantes en el nivel territorial que corresponda, de acuerdo con lo que en la 

materia establezca esta Constitución. 
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3.  Los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el 

Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, con 

transparencia y rendición de cuentas. 

 

4.  La ley establecerá las características, prioridades, criterios de progresividad y plazos para los 

programas de atención especializada y transferencias, a fin de garantizar a largo plazo el acceso 

efectivo a esos programas. 

 

5.  Queda prohibido a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar 

con fines lucrativos o partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, 

establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

B. De la política económica 

 

1.  La política económica tendrá como objetivo el aumento en los niveles de bienestar de la población, la 

promoción de la inversión y la generación de empleos, respetando los derechos y promoviendo la 

expansión de las libertades económicas, la reducción de la pobreza y la desigualdad, el desarrollo 

sustentable y la promoción de la competitividad de la ciudad. Se realizará bajo la rectoría 

gubernamental en estrecha coordinación con los agentes económicos de la Ciudad y en el marco del 

régimen democrático, procurando la más amplia participación ciudadana. 

 

2.  Las autoridades proveerán lo necesario para que los emprendimientos económicos sean objeto de la 

protección y acompañamiento institucional. A la economía concurren los sectores público, social, 

privado y los demás que contribuyan al desarrollo; la ley la fomentará, protegerá y regulará, de 

acuerdo con el interés público y el beneficio general, la inversión, la generación de empleo y el ingreso 

dignos, la innovación y una distribución más justa del ingreso y la riqueza. 

 

3.  Las instituciones gubernamentales proveerán, bajo las modalidades que dicte el interés público, lo 

necesario para que: 

 

a) La actividad económica sea objeto de protección y apoyo; 

 

b) La empresa, la acción comunitaria y de cooperativas, las organizaciones sociales y colectivas de 

productores, comerciantes y consumidores sean objeto de fomento y apoyo; 

 

c) Se promueva el intercambio justo y equitativo, apegado a las leyes y procurando el beneficio entre 

las zonas rurales y urbanas de la ciudad; 

 

d) Se impulse al sector social y solidario de la economía a través de políticas para su constitución, 

desarrollo y fortalecimiento de sus capacidades y competencias; y 

 

e) Se promueva el desarrollo rural integral y sustentable que garantice a los núcleos de población 

comunal y ejidal, el bienestar e incorporación al desarrollo de la ciudad, fomentando las 

actividades económicas en el ámbito rural, con obras de infraestructura, financiamiento, 

capacitación y asistencia técnica. 

 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

4.  Las autoridades de la Ciudad promoverán activamente la economía innovadora y del conocimiento, 

compatible con la generación de mayor valor agregado, mejores remuneraciones, la protección de los 

ecosistemas y las demás prioritarias para el desarrollo de la ciudad. 

 

 La Ciudad de México impulsará las actividades turísticas aprovechando, de manera responsable y 

sustentable, su patrimonio histórico, arquitectónico, artístico, natural, cultural y de las tradiciones de 

sus pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, considerando la opinión de 

estos en todo momento. 

 

5.  El Gobierno de la Ciudad establecerá políticas y programas para promover la inversión en beneficio 

del desarrollo, con mecanismos que otorguen certeza jurídica y cuenten con incentivos para su 

consolidación. 

 

 Las autoridades de los distintos órdenes de Gobierno de la Ciudad someterán, de manera permanente, 

continua y coordinada, sus actos, procedimientos y resoluciones con carácter normativo a la mejora 

regulatoria conforme a la ley en esta materia. 

 

6.  La Ciudad de México promoverá la contribución del sector de organizaciones no lucrativas al 

crecimiento económico y al desarrollo de la sociedad. 

 

7.  Las autoridades de la Ciudad promoverán el fortalecimiento de micro, pequeñas y medianas 

empresas y de la economía social y solidaria, así como de personas jóvenes emprendedoras con 

programas de fomento que agilicen su constitución y fortalezcan capacidades, competencias 

laborales y acceso al crédito. 

 

8.  La Ciudad de México contará con instrumentos propios de desarrollo económico, entre los que 

estarán: una política de protección salarial y trabajo digno, una hacienda pública sustentable, 

ordenada, equitativa y redistributiva y la constitución de fondos para proyectos destinados al 

equilibrio territorial. 

 

 El Gobierno de la Ciudad, para impulsar la inversión social productiva, establecerá las políticas de 

fomento, creación, capacitación, promoción al financiamiento e impulso a los proyectos productivos 

y de iniciativa empresarial, social y privada, por medio de un instituto de emprendimiento que será un 

órgano del poder público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de 

gestión. 

 

9.  En la aplicación de los recursos públicos, el Gobierno de la Ciudad favorecerá el desarrollo de la 

economía local, sobre todo mediante la pequeña y mediana empresa, la economía social y solidaria, 

así como de aquellos sectores que promuevan el desarrollo tecnológico y las industrias del 

conocimiento y la innovación. 

 

10.  La Ciudad de México podrá contar con las instituciones e instrumentos financieros, que requiera, para 

el desarrollo económico y social, de acuerdo a las leyes en la materia. 

 

 Las políticas y programas económicos se diseñarán, ejecutarán y evaluarán de acuerdo a los 

indicadores y criterios que definan el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva y el Consejo 

de Evaluación de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias; 
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11.  El Gobierno de la Ciudad de México y sus alcaldías promoverán y fomentarán la economía social y la 

distribución de alimentos básicos a través de los sistemas de abasto tradicionales como son los 

mercados públicos, los tianguis, las concentraciones y los pequeños comercios. 

 

12.  Las autoridades de la Ciudad podrán establecer plataformas y mecanismos de financiamiento en 

apoyo a las y los ciudadanos o a las organizaciones sociales que desarrollen comunidades digitales. 

 

C. Consejo Económico, Social y Ambiental 

 

1.  El Consejo Económico, Social y Ambiental de la Ciudad de México es un órgano de diálogo social y 

concertación pública. Colaborará con el gobierno local, las alcaldías y el Cabildo en la promoción del 

desarrollo social incluyente, el cumplimiento de los derechos, el fomento del crecimiento económico 

sustentable en la viabilidad y equilibrio fiscales de la Ciudad y el empleo, y la justa distribución del 

ingreso. 

 

2.  El Consejo se integra por representantes de organizaciones de la sociedad civil, empresariales, de 

trabajadores y de profesionales, instituciones académicas, así como de las alcaldías. Para el 

desempeño de sus funciones, contará con autonomía técnica y financiera. 

 

 En el desempeño de las actividades se respetarán los principios de transparencia, rendición de 

cuentas y máxima publicidad. 

 

Artículo 18 

Patrimonio de la Ciudad 

 

La memoria y el patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial son 

bienes comunes, por lo que su protección y conservación son de orden público e interés general. 

 

A. Patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial 

 

1.  La Ciudad de México garantizará la identificación, registro, preservación, protección, conservación, 

revalorización, restauración, investigación y difusión y enriquecimiento del patrimonio mediante las 

leyes que para tal efecto emita el Congreso de la Ciudad, en concordancia y puntual observancia de 

las leyes federales y los instrumentos internacionales en la materia, así como de sus reglas y directrices 

operativas, observaciones generales, comentarios y criterios interpretativos oficiales. 

 

2.  El Gobierno de la Ciudad de México y la alcaldía correspondiente, emitirán declaratorias que protejan 

el patrimonio de la Ciudad en los términos de la legislación aplicable. 

 

Cuando se trate de bienes culturales, objeto de estas declaratorias, que sean de dominio público y uso 

común, serán inalienables, inembargables e imprescriptibles y por ningún motivo serán objeto de 

permiso o concesión a los particulares para su explotación comercial, a excepción de la prestación de 

servicios que no sean ajenos a su naturaleza. Se podrán realizar actividades culturales y públicas que 

permitan financiar su preservación, protección, conservación, uso sustentable y disfrute, siempre que 

no se destruyan o dañen los elementos arquitectónicos u ornamentales del inmueble. 
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Para la recuperación y rehabilitación del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, 

rural, urbano territorial y otros bienes culturales en uso y ocupación de particulares, se estará a lo 

previsto en las leyes de la materia. 

 

3.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en coordinación con el gobierno federal, y conforme a la ley 

en la materia, establecerán la obligación para el registro y catalogación del patrimonio histórico, 

cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial. Esta misma ley establecerá la 

obligación de la preservación de todos aquellos bienes declarados como monumentos, zonas, 

paisajes y rutas culturales y conjuntos artísticos e históricos que se encuentren en su territorio, así 

como los espacios naturales y rurales con categoría de protección. 

 

Existirá un fondo para que las alcaldías cuenten con recursos para uso exclusivo para la preservación, 

protección, conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión del patrimonio y de 

los bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Congreso de la Ciudad de México, al aprobar el 

Presupuesto de Egresos, establecerá el monto de los recursos que se destinará a dicho fondo. 

 

4.  Los recursos económicos que se generen por el patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, 

natural, rural, y urbano territorial de la ciudad se regularán de conformidad con las leyes para su 

conservación, preservación y restauración, en beneficio de la comunidad. Asimismo, se deberá 

armonizar la protección del patrimonio con los requerimientos del desarrollo económico y social y se 

preservarán los mercados públicos en su carácter de patrimonio cultural e histórico. 

 

5.  En la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, 

disfrute y las demás actividades relativas al patrimonio, el Gobierno de la Ciudad promoverá y apoyará 

la participación de organismos, organizaciones sociales, vecinales, instituciones educativas, 

culturales y de especialistas. El incumplimiento de las previsiones contenidas en el mismo, quedará 

sujeto a las sanciones establecidas en la ley. 

 

B. Patrimonio de la humanidad en la ciudad 

 

1.  Las autoridades de la Ciudad, en coordinación con las autoridades federales, adoptarán medidas para 

la conservación y gestión de los sitios declarados patrimonio de la humanidad en la Ciudad y de los 

susceptibles de serlo, así como de aquellas relacionadas con el patrimonio inmaterial. 

 

2.  El Gobierno de la Ciudad creará órganos de coordinación para la protección y conservación de los 

sitios declarados patrimonio de la humanidad en la ciudad, mediante acciones de gobierno, desarrollo 

económico, cultural, social, urbano, rural y ambiental. Las leyes y reglamentos establecerán su ámbito 

de jurisdicción, presupuesto y funciones. 

 

En los términos de la ley, el Centro Histórico de la Ciudad de México quedará bajo la responsabilidad 

directa del Jefe de Gobierno a través de la autoridad del Centro Histórico, en todo lo que respecta a 

regulación urbana, intendencia, mantenimiento, renovación, restauración y conservación de 

inmuebles y monumentos históricos. 

 

La ley establecerá los mecanismos de concurrencia entre la Autoridad del Centro Histórico y las 

alcaldías correspondientes para el cumplimiento de los objetivos descritos en el párrafo anterior. 
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C. Del registro de la memoria oral histórica de la Ciudad de México 

 

1.  La Ciudad de México contará con un órgano colegiado que dependerá de la entidad de la 

administración pública encargada de la política en materia de cultura, patrimonio cultural, archivos 

históricos y registro de la crónica, y se encargará de organizar, sistematizar y consolidar el registro de 

la memoria histórica viva de la ciudad. 

 

2.  Dicho órgano tendrá, entre otros objetivos: el registro oral y documental a través de cualquier soporte, 

de personajes, acontecimientos y acervos históricos documentales, bienes y expresiones culturales 

como costumbres, tradiciones, expresiones artísticas y culturales de la ciudad, mismos que estarán 

abiertos al público para su consulta. 

 

3.  Este órgano se integrará por académicos, investigadores, cronistas, ciudadanos de las demarcaciones 

territoriales e integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas con 

reconocimiento de su labor cultural. Su organización, funcionamiento, conformación y duración en el 

cargo de sus integrantes, serán determinados por la ley que para tal efecto expida el Congreso de la 

Ciudad. 

 

Artículo 19 

Coordinación Metropolitana y Regional 

 

1.  La coordinación y gestión regional y metropolitana es una prioridad para las personas que habitan la 

Ciudad. Las autoridades deberán impulsar gradualmente un desarrollo incluyente, funcional y 

eficiente para los habitantes de la Ciudad de México a través de la coordinación con la Federación, los 

Estados y Municipios conurbados de la Zona Metropolitana del Valle de México y la Región Centro del 

país, coherente con el Sistema de Planeación Nacional y el de la Ciudad de México. 

 

Las autoridades de la Ciudad de México, al participar en organismos metropolitanos, deberán hacerlo 

corresponsablemente con el objetivo de mejorar las condiciones de habitabilidad, movilidad, 

sustentabilidad y calidad de vida en la metrópoli, procurando en todo momento la equidad en la 

colaboración. 

 

2.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías impulsarán la creación de instancias y mecanismos de 

coordinación con la Federación, los Estados y Municipios para la planeación democrática del 

desarrollo y la prestación de servicios públicos de impacto regional y metropolitano, en materia de 

asentamientos humanos, gestión ambiental, movilidad, transporte, agua, saneamiento, gestión de 

residuos, seguridad ciudadana y demás facultades concurrentes, de conformidad con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes en la materia. 

 

3.  La Jefatura de Gobierno, en el ámbito de sus atribuciones, podrá suscribir convenios y concertar con 

la Federación, los Estados y Municipios conurbados, la ejecución y operación de obras, prestación de 

servicios públicos o la realización de acciones conjuntas en la materia. 

 

Se promoverá la creación de instrumentos y mecanismos que contribuyan a garantizar la aplicación 

de políticas y servicios suficientes y de calidad para las personas que habitan la Zona Metropolitana 

del Valle de México, con una visión territorial ecosistémica, incluyente y participativa. 
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4.  La Ciudad de México participará en el Consejo de Desarrollo Metropolitano y en los organismos que 

correspondan, según lo disponga la ley. 

 

El Congreso de la Ciudad de México impulsará la coordinación con los congresos locales de las 

entidades de la Zona Metropolitana del Valle de México, con apego a los principios federalistas y 

respeto a la soberanía de estas entidades. 

 

5.  El Cabildo impulsará ante el Consejo de Desarrollo Metropolitano y los organismos correspondientes 

los mecanismos de coordinación metropolitana y regional que especifiquen los objetivos, plazos, 

términos, recursos y responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones y 

programas acordados, así como de participación y representación ciudadana en los mismos. 

 

6.  Las alcaldías podrán suscribir acuerdos de coordinación para la prestación de servicios públicos con 

los municipios conurbados, en los términos que establezca y con el acuerdo de su respectivo concejo. 

El Congreso de la Ciudad autorizará los montos para la aportación de recursos materiales, humanos y 

financieros a que se comprometa la Ciudad en esta materia. 

 

7.  Los poderes públicos y las alcaldías propiciarán la participación ciudadana en la elaboración, 

ejecución y evaluación de la política de coordinación regional y metropolitana, de conformidad con 

los mecanismos de democracia directa y participativa previstos por esta Constitución; asimismo, 

difundirán los acuerdos y convenios para que se conozcan de manera precisa y rendirán cuentas sobre 

sus avances y resultados. 

 

Se realizarán consultas a la ciudadanía cuando se prevea la suscripción de acuerdos para la ejecución 

de obras y la prestación de servicios públicos, susceptibles de afectarles directamente. Estas consultas 

serán vinculatorias conforme a lo previsto por esta Constitución. 

 

Artículo 20 

Ciudad Global 

 

1.  La Ciudad de México reafirma su histórica vocación pacifista, solidaria, hospitalaria y de asilo. 

 

2.  La Ciudad de México promoverá su presencia en el mundo y su inserción en el sistema global y de 

redes de ciudades y gobiernos locales, establecerá acuerdos de cooperación técnica con organismos 

multilaterales, instituciones extranjeras y organizaciones internacionales, de conformidad con las 

leyes en la materia, y asumirá su corresponsabilidad en la solución de los problemas de la humanidad, 

bajo los principios que rigen la política exterior. 

 

3.  Las autoridades adoptarán medidas y programas para contribuir al respeto y protección de los 

derechos, la cultura y la identidad de las personas originarias de la Ciudad y de sus familias en el 

exterior. Asimismo, establecerán los mecanismos institucionales para garantizar dicha protección, en 

los ámbitos de su competencia, y para el apoyo en los trámites respectivos. 

 

 Las autoridades de la Ciudad de México y de las alcaldías, adoptarán las medidas necesarias para 

prevenir la migración forzosa de las y los habitantes de la Ciudad de México. 
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4.  El Congreso de la Ciudad de México armonizará su legislación con los tratados de derechos humanos 

celebrados por el Estado mexicano y la jurisprudencia de los tribunales y órganos internacionales para 

su cumplimiento. 

 

5.  El Gobierno de la Ciudad de México y todas las autoridades locales, en el ámbito de sus competencias, 

deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas migrantes, 

ya sea que se encuentren en tránsito, retornen a la Ciudad de México o que éste sea su destino, así 

como aquellas personas a las que les hubiera reconocido la condición de refugiados u otorgado asilo 

político o protección complementaria, con especial énfasis en niñas, niños y adolescentes, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales y las leyes federales en la materia. 

 

 El Gobierno de la Ciudad de México, en coordinación con las alcaldías, instrumentará políticas de 

acogida a favor de las personas migrantes, así como de aquéllas que busquen y reciban asilo y 

protección internacional en México. 

 

6.  El Gobierno de la Ciudad generará los mecanismos necesarios para reconocer como víctimas de 

desplazamiento forzado interno a aquellas personas o grupos de personas forzadas u obligadas a 

escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia, como resultado de situaciones de violencia 

generalizada, de violaciones de derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el ser 

humano, sin que ello implique que crucen una frontera estatal internacionalmente reconocida. 

 

 Las autoridades de la Ciudad de México deberán promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de todas las personas a quienes se les reconozca como víctimas de 

desplazamiento forzado interno. 

 

7.  Los poderes públicos, organismos autónomos y alcaldías podrán celebrar acuerdos 

interinstitucionales con entidades gubernamentales equivalentes de otras naciones y con 

organizaciones multinacionales, que favorezcan la cooperación internacional y las relaciones de 

amistad, de conformidad con las leyes en la materia. 

 

8.  Los acuerdos y acciones internacionales del Gobierno de la Ciudad se informarán semestralmente al 

Congreso de la Ciudad y a las y los ciudadanos. En esos informes será preceptivo evaluar, cuantitativa 

y cualitativamente, por el gobierno y el Congreso las ventajas y beneficios de los acuerdos de carácter 

internacional de la Ciudad. 

 

9.  El Gobierno de la Ciudad establecerá un órgano coordinador de asuntos internacionales con la 

participación de actores públicos, privados, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía que 

mantengan vínculos con el exterior. Asimismo, promoverá la participación de las organizaciones de la 

sociedad civil en el ámbito internacional. 

 

10.  La Ciudad de México mantendrá relaciones de colaboración con las embajadas, consulados, 

representaciones de organismos internacionales, cámaras de la industria o del comercio e institutos 

culturales extranjeros que se encuentren dentro de su territorio a fin de promover la cooperación y el 

intercambio social y cultural. 
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Artículo 21 

De la Hacienda Pública 

 

A. Disposiciones generales 

 

1.  En la Ciudad de México el ejercicio pleno de los derechos se sustenta en el cumplimiento general de 

las obligaciones en el marco de la hacienda pública. 

 

2.  La hacienda de la Ciudad se organizará conforme a criterios de unidad presupuestaria y financiera. El 

gasto y la inversión pública, además de lo que establece esta Constitución, se orientarán a 

incrementar la infraestructura y el patrimonio públicos, a garantizar servicios de calidad, al impulso 

de la actividad económica, el empleo, el salario y a la mejora de la calidad de vida de la población. 

 

3.  La hacienda pública conciliará su naturaleza unitaria con la diversidad económica y social de la 

ciudad, mediante una equitativa distribución de los recursos y las responsabilidades. 

 

4.  La generalidad, la sustentabilidad, honradez, proporcionalidad, equidad, efectividad, austeridad, 

certidumbre, transparencia y rendición de cuentas, son los principios que rigen la hacienda pública. 

 

5.  La recaudación y administración de los recursos quedará a cargo de las autoridades fiscales de la 

Ciudad en los términos que establezca la ley, sin menoscabo de los convenios de colaboración en la 

materia que puedan suscribir las alcaldías con el gobierno local. 

 

6.  El Gobierno de la Ciudad, conforme a la ley de la materia, podrá contraer deuda pública para 

destinarla a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que 

deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado. No podrá utilizarse para cubrir gasto 

corriente o de operación. 

 

7.  Ninguna información de carácter público podrá restringirse en su conocimiento a la ciudadanía y 

deberá cumplir con los parámetros de gobierno abierto. 

 

8.  La Ciudad de México podrá establecer contribuciones de conformidad con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación federal y local. 

 

9.  El Gobierno de la Ciudad garantizará que la información catastral y registral sea estructurada, 

normalizada, vinculada y sistematizada en una institución única, conforme lo establezca la ley de la 

materia. 

 

B. Ingresos 

 

1.  La hacienda pública de la Ciudad se conforma por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

que el Congreso de la Ciudad establezca, el financiamiento aprobado por el Congreso de la Unión, así 

como por las participaciones, aportaciones, transferencias u otros ingresos de origen federal por 

cualquier concepto, los rendimientos de los bienes que pertenezcan a la Ciudad y cualquier otro 

ingreso que en su derecho le corresponda. 

 

2.  En la planeación de las finanzas públicas de la Ciudad se considerarán los recursos que determine la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como las bases que la misma 
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establezca para su ejercicio, a fin de apoyar a la Ciudad de México en su carácter de capital de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

3.  El Congreso de la Ciudad podrá establecer contribuciones especiales a las actividades que ocasionen 

consecuencias perjudiciales sobre la salud o el ambiente. 

 

4.  Las autoridades definirán las políticas de estímulos y compensaciones fiscales en los términos y 

condiciones que señale la ley. 

 

5.  La ley regulará los mecanismos que faciliten a las personas el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, así como las instancias y procedimientos para la defensa de los derechos de los 

contribuyentes. 

 

6.  El Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con la ley en materia de disciplina financiera de 

las entidades federativas y en la legislación local, en lo conducente, regulará la asignación de ingresos 

excedentes, excepcionales y remanentes; así como los procedimientos para efectuar las reducciones 

presupuestarias cuando la situación financiera lo requiera. 

 

C. Egresos 

 

1.  El Presupuesto de Egresos de los Poderes, las alcaldías y de todo organismo autónomo; se sujetará a 

las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad en los términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de esta Constitución, la normatividad general y local 

aplicable y los lineamientos propios que deriven de su autonomía, en materia de disciplina financiera, 

ejercicio y control presupuestario. 

 

2.  El Presupuesto de Egresos deberá apegarse estrictamente a los objetivos y metas establecidos en el 

Plan General y los programas de desarrollo. 

 

3.  Ninguna autoridad podrá contraer obligaciones que impliquen erogaciones no comprendidas en sus 

presupuestos o determinadas por ley posterior. 

 

4.  Los resultados de las evaluaciones a programas, políticas públicas y proyectos de inversión a cargo 

del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México se considerarán en el proceso presupuestario e 

incidirán para la orientación del gasto público. 

 

5.  La información y análisis sobre los egresos, el impacto presupuestal de iniciativas de ley y las 

estimaciones económicas y financieras de la Ciudad elaborados por la oficina presupuestal del 

Congreso de la Ciudad, serán considerados en la aprobación del Presupuesto de Egresos. 

 

6.  El Gobierno de la Ciudad podrá celebrar contratos multianuales de gasto, en los términos de la 

legislación aplicable en la materia, los cuales se deriven de contratos de obra pública, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. 

 

7.  El Gobierno de la Ciudad deberá transferir a las Alcaldías, con oportunidad y mediante calendarios 

públicos de ministración, los recursos públicos que de acuerdo a la ley, les correspondan. 
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D. Alcaldías 

 

I. De los ingresos 

 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, las alcaldías contarán 

con los recursos públicos siguientes: 

 

a) Las participaciones, aportaciones y demás ingresos de procedencia federal, de conformidad con 

las leyes de la materia; 

 

b) Los recursos de aplicación automática que generen; 

 

c) Las asignaciones determinadas para sus presupuestos, contempladas en el Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México; y 

 

d) Los ingresos provenientes del fondo establecido en el artículo 55 de esta Constitución. 

 

II. Bases para la determinación de criterios y fórmulas 

 

1.  El Congreso de la Ciudad de México expedirá las normas correspondientes en materia hacendaria, las 

cuales establecerán los criterios y fórmulas para la asignación presupuestal a las demarcaciones 

territoriales, de conformidad con lo siguiente: 

 

a) Para la asignación del gasto público se considerará: población residente y flotante; población en 

situación de pobreza; marginación y rezago social; extensión territorial, áreas verdes y suelo de 

conservación; inversión en infraestructura, servicios públicos y equipamiento urbano, así como 

su mantenimiento; 

 

b) Las participaciones federales se aplicarán conforme a los porcentajes y criterios establecidos en 

la normatividad aplicable; 

 

c) El presupuesto asignado a las alcaldías, proveniente de los recursos señalados en el inciso c), 

fracción I del presente apartado, no podrá ser menor en términos porcentuales, a lo que éste 

representó en el ejercicio fiscal inmediato anterior, respecto al presupuesto total de la Ciudad de 

México, salvo los casos excepcionales que la ley determine. 

 

2.  El Fondo establecido en el artículo 55, de la presente Constitución será adicional al monto que reciban 

las alcaldías por los conceptos de los incisos a), b) y c) de la fracción I del presente apartado, a la fecha 

de entrada en vigor de las disposiciones contenidas en este precepto. 

 

3.  A este fondo, se le deberá destinar el monto equivalente al dos por ciento de lo que resulte de restar, 

al total de los ingresos de libre disposición, los recursos propios de los organismos, el gasto no 

programable del Gobierno de la Ciudad de México, y el presupuesto destinado a los organismos 

autónomos y de gobierno. 

 

4.  La orientación de este fondo se establece en el artículo 55 de esta Constitución. Su ejercicio deberá de 

apegarse a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y a la 

legislación que al efecto emita el Congreso de la Ciudad de México, así como a la normatividad que en 
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materia de ejercicio y fiscalización emita la autoridad local. Las alcaldías ejercerán estos recursos con 

base en un programa de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos. 

 

5.  Este fondo deberá ser transparente en su aplicación, con informes trimestrales sobre su ejercicio al 

concejo, al Congreso, a las instancias de auditoría correspondientes y a las y los ciudadanos. 

 

 En ningún caso los recursos de este fondo podrán transferirse a otros rubros o partidas de gasto. 

 

III. De la autonomía del ejercicio presupuestal 

 

1.  En el ejercicio de sus presupuestos, las alcaldías gozarán de las facultades siguientes: 

 

a) Elaborar el Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones, el cual será aprobado por su respectivo 

concejo, y se enviará a la o el Jefe de Gobierno para su integración al proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad; 

 

b) Administrar y ejercer con autonomía sus presupuestos, sujetándose a las leyes y reglamentos de 

la materia; 

 

c) Elaborar y programar los calendarios presupuestales; 

 

d) Disponer de los recursos asignados en sus presupuestos y efectuar los pagos con cargo a los 

mismos, conforme a las ministraciones de recursos que reciban, debiendo registrar y contabilizar 

sus operaciones en el sistema de contabilidad gubernamental, de acuerdo con la normatividad 

federal y local de la materia; 

 

e) Autorizar las adecuaciones presupuestarias, de conformidad con la ley; 

 

f) Determinar, en los casos de aumento o disminución de ingresos en el presupuesto, los ajustes que 

correspondan sujetándose a la normatividad aplicable; y 

 

g) Captar, registrar, administrar y ejercer los recursos de aplicación automática que generen. 

 

2.  Del presupuesto que el Congreso de la Ciudad les autorice en el correspondiente Decreto de 

Presupuesto de Egresos, cada una de las alcaldías deberá destinar al menos el 22% a proyectos de 

inversión en Infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos en todas las colonias, pueblos, 

barrios originarios y comunidades indígenas de la demarcación territorial. Dentro de este porcentaje 

se incluyen los recursos que la Alcaldía ejerza con cargo al fondo referido al apartado D, fracción II de 

este artículo. 

 

3.  La Auditoría Superior de la Ciudad de México fiscalizará que las alcaldías cumplan con lo señalado en 

el numeral anterior. 

 

4.  Las alcaldías no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente obligaciones o 

empréstitos. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA CIUDADANÍA Y EL EJERCICIO DEMOCRÁTICO 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS PERSONAS ORIGINARIAS Y DE LAS QUE HABITAN LA CIUDAD DE  

MÉXICO 

 

Artículo 22 

De las y los originarios, habitantes, vecinos y transeúntes 

 

En la Ciudad de México se entiende por: 

 

a) Originarias, a las personas nacidas en su territorio, así como a sus hijos e hijas; 

 

b) Habitantes, a las personas que residan en la Ciudad; 

 

c) Vecinas, a las personas que residen por más de seis meses. Esta calidad no se perderá en los 

casos que la ley establezca; y 

 

d) Transeúntes, a las personas que no cumplan con las características anteriores y transitan por su 

territorio. 

 

Artículo 23 

Deberes de las personas en la ciudad 

 

1.  Toda persona tiene deberes con su familia, su comunidad y su entorno. 

 

2.  Son deberes de las personas en la Ciudad de México: 

 

a) Ejercer y respetar los derechos reconocidos en esta Constitución y contribuir al acceso 

universal de los mismos, así como tratar a todas las personas con dignidad y sin 

discriminación; 

 

b) Conocer y cumplir las disposiciones de la presente Constitución y las leyes que de ella emanen; 

 

c) Respetar y coadyuvar en el desarrollo integral de los miembros de las familias; 

 

d) Proteger, preservar y generar un medio ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 

racional y sustentable; 

 

e) Respetar la vida y la integridad de los animales como seres sintientes, así como brindarles un 

trato digno y respetuoso en los términos que dispone esta Constitución; 

 

f) Contribuir al gasto público, conforme lo dispongan las leyes; 

 

g) Denunciar conductas que pudieran ser constitutivas de un delito, particularmente actos de 

corrupción; 
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h) Promover la defensa del interés general por encima del interés particular; 

 

i) Ser solidario con la comunidad y ayudar a otras personas en caso de un accidente o desastre 

natural, así como prestar a las autoridades el auxilio para el que fueren legalmente requeridos; 

 

j) Conocer, valorar y conservar el patrimonio cultural, natural y rural de la ciudad, así como 

cuidar y respetar los bienes públicos; 

 

k) Participar en la vida política, cívica y comunitaria, de manera honesta y transparente; y 

 

l) Promover los valores comunitarios. 

 

Artículo 24 

De la ciudadanía 

 

1.  Se reconoce la ciudadanía como un vínculo existente entre las personas y la comunidad a la que 

pertenecen para el goce de los derechos reconocidos en esta Constitución, que se ejercerán en los 

casos y con los requisitos que determine la ley. 

 

2.  El sufragio es universal, efectivo, libre, secreto, directo y obligatorio tanto para la elección de 

autoridades como para el ejercicio de la democracia directa. La ley establecerá los mecanismos para 

garantizar la vinculación del derecho de las y los ciudadanos al voto efectivo, entre las plataformas 

electorales que dieron origen a las candidaturas triunfadoras y los planes, programas de gobierno, 

políticas y presupuestos. 

 

3.  La ley establecerá el derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como parte de su 

educación cívica, a participar en la observación electoral y en la toma de las decisiones públicas que 

se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, 

les afecten o sean de su interés, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes aplicables en la materia. 

 

4.  La ley garantizará la creación de espacios de participación ciudadana y para la construcción de 

ciudadanía, los que se regirán bajo el principio de difusión. Se impulsará la democracia digital abierta 

basada en tecnologías de información y comunicación. 

 

5.  Las y los ciudadanos mexicanos, por nacimiento o naturalización, tienen derecho a acceder a 

cualquier cargo público de la Ciudad, incluyendo los de elección. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA DEMOCRACIA DIRECTA, PARTICIPATIVA Y REPRESENTATIVA 

 

Artículo 25 

Democracia directa 

 

A. Disposiciones comunes 

 

1.  Las y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar en la resolución de problemas y temas 

de interés general y en el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a 
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través de los mecanismos de democracia directa y participativa reconocidos por esta Constitución. 

Dichos mecanismos se podrán apoyar en el uso intensivo de las tecnologías de información y 

comunicación. 

 

2.  Las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia participativa, entendida como el derecho de 

las personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, 

ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos que las leyes 

señalen. 

 

3.  La ley establecerá los mecanismos institucionales para prevenir y sancionar, en su caso, las prácticas 

que distorsionen, impidan o vulneren el derecho a la participación ciudadana en la vida pública de la 

Ciudad. 

 

4.  Las y los ciudadanos tienen derecho de proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se 

presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las propuestas no será menor a 

diez días hábiles a partir de su publicación en la Gaceta Parlamentaria. Todas las propuestas deberán 

ser tomadas en cuenta en el dictamen. 

 

5.  En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, consulta ciudadana y 

revocación de mandato, el Instituto Electoral de la Ciudad de México vigilará el cumplimiento y 

acreditación de los requisitos y plazos para que se lleve a cabo, y será responsable de la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados, de conformidad con lo que establezca la ley. 

 

6.  Esta Constitución reconoce el derecho de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, 

residentes a ser consultadas en los términos de esta Constitución y tratados internacionales. 

 

B. Iniciativa ciudadana 

 

1.  Se reconoce el derecho de las y los ciudadanos a iniciar leyes y decretos, así como reformas a esta 

Constitución ante el Congreso de la Ciudad de México, el cual establecerá una comisión para su debido 

procesamiento. 

 

2.  Dichos proyectos deberán contar con las firmas de al menos el cero punto trece por ciento de las 

personas inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad. 

 

3.  El Congreso de la Ciudad de México deberá resolver sobre la procedencia de la solicitud en un plazo 

no mayor de quince días hábiles. La ley establecerá los procedimientos para que, una vez admitida la 

iniciativa ciudadana, las personas proponentes puedan incorporarse a la discusión de los proyectos 

de legislación. 

 

4.  Tendrá el carácter de preferente aquella iniciativa que cuente con al menos el cero punto veinticinco 

por ciento de las firmas de las personas inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad y que 

sea presentada el día de la apertura del periodo ordinario de sesiones. 

 

5.  La iniciativa ciudadana no procederá en materia penal, tributaria y en ninguna materia que 

contravenga los derechos humanos. 
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C. Referéndum 

 

1.  Se reconoce el derecho ciudadano a aprobar mediante referéndum las reformas a esta Constitución 

conforme a lo establecido en el artículo 69 de esta Constitución, así como a las demás disposiciones 

normativas de carácter general que sean competencia del Congreso de la Ciudad de México, a solicitud 

de: 

 

a) Al menos el cero punto cuatro por ciento de las y los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 

electores de la Ciudad; y 

 

b) Dos terceras partes de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad. 

 

2.  Las decisiones legislativas en las materias de derechos humanos, penal o tributaria, no serán 

sometidas a referéndum. 

 

3.  El Congreso de la Ciudad de México determinará la entrada en vigor de las leyes o decretos de su 

competencia, conforme al resultado del referéndum que pudiera celebrarse. 

 

D. Plebiscito 

 

1.  Las y los ciudadanos tienen derecho a ser consultados en plebiscito para aprobar o rechazar 

decisiones públicas que sean competencia del Poder Ejecutivo de la Ciudad o de las alcaldías, a 

solicitud de: 

 

a) Al menos el cero punto cuatro por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores 

del ámbito respectivo; 

 

b) La persona titular de la Jefatura de Gobierno; 

 

c) Una tercera parte de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad de México; y 

 

d) Las dos terceras partes de las alcaldías. 

 

2.  Las decisiones en materia de derechos humanos, penal, tributaria y fiscal no podrán ser sometidas a 

plebiscito. 

 

E. Consulta ciudadana 

 

1.  Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta en los términos de los dispuesto en esta Constitución 

y la ley en la materia. A través de este instrumento, las autoridades someterán a consideración de las 

y los ciudadanos cualquier tema que tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos 

o territoriales de la Ciudad. 

 

2.  La consulta ciudadana podrá ser solicitada por al menos el dos por ciento de las personas inscritas en 

el listado nominal del ámbito territorial correspondiente. 
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F. Consulta popular 

 

1.  Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta popular sobre temas de trascendencia de la Ciudad. 

El Congreso de la Ciudad de México convocará a la consulta, a solicitud de: 

 

a) Al menos el dos por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad; 

 

b) La persona titular de la Jefatura de Gobierno; 

 

c) Una tercera parte de las y los integrantes del Congreso de la Ciudad de México; 

 

d) Un tercio de las alcaldías; 

 

e) El equivalente al diez por ciento de los Comités Ciudadanos o las Asambleas Ciudadanas; y 

 

f) El equivalente al diez por ciento de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes. 

 

2.  La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral local. Ningún instrumento de 

participación ciudadana, excluyendo la consulta popular, podrá llevarse a cabo cuando exista proceso 

electoral en la Ciudad de México. 

 

3.  No podrán ser objeto de consulta popular las decisiones en materia de derechos humanos, penal, 

tributaria y fiscal. 

 

G. Revocación del mandato 

 

1.  Las y los ciudadanos tienen derecho a solicitar la revocación del mandato de representantes electos 

cuando así lo demande al menos el diez por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de 

electores del ámbito respectivo. 

 

2.  La consulta para la revocación del mandato sólo procederá una vez, cuando haya transcurrido al 

menos la mitad de la duración del cargo de representación popular de que se trate. 

 

H. Vinculatoriedad del referéndum, plebiscito, consultas ciudadanas y revocación de mandato 

 

1.  Los resultados del referéndum y plebiscito serán vinculantes cuando cuenten con la participación de 

al menos la tercera parte de las personas inscritas en el listado nominal de electores del ámbito 

respectivo. 

 

2.  Las consultas ciudadanas serán vinculantes cuando cuenten con la participación de al menos el 

quince por ciento de las personas inscritas en el listado nominal de electores del ámbito respectivo. 

 

3.  En el caso de la revocación del mandato, sus resultados serán obligatorios siempre que participe al 

menos el cuarenta por ciento de las personas inscritas en el listado nominal de electores del ámbito 

respectivo y que de éstas el sesenta por ciento se manifieste a favor de la revocación. 
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Artículo 26 

Democracia participativa 

 

A. Gestión, evaluación y control de la función pública 

 

1.  Esta Constitución reconoce la participación de las personas que habitan la Ciudad de México, en sus 

más variadas formas, ámbitos y mecanismos que adopte la población de manera autónoma y 

solidaria, en los distintos planos de la democracia participativa: territorial, sectorial, temática, 

pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. Las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, deberán respetar y apoyar sus formas de organización. 

 

2.  Las autoridades de la Ciudad y las alcaldías establecerán procedimientos y formas de gobierno abierto 

que garanticen la participación social efectiva, amplia, directa, equitativa, democrática y accesible en 

el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos públicos, en los términos que establezca la ley. 

 

3.  Los poderes públicos, los organismos autónomos y las alcaldías están obligados a informar, consultar, 

realizar audiencias públicas deliberativas y rendir cuentas ante las personas y sus comunidades sobre 

la administración de los recursos y la elaboración de las políticas públicas. 

 

4.  La ley establecerá los procedimientos y formas institucionales que posibiliten el diálogo entre las 

autoridades y la ciudadanía para el diseño presupuestal y de los planes, programas y políticas 

públicas, la gestión de los servicios y la ejecución de los programas sociales. Entre otros, los de 

consulta ciudadana, colaboración ciudadana, rendición de cuentas, difusión pública, red de 

contralorías ciudadanas, audiencia pública, asamblea ciudadana, observatorios ciudadanos y 

presupuesto participativo. 

 

5.  El Gobierno de la Ciudad, los organismos autónomos y las alcaldías tendrán, en todo momento, la 

obligación de fortalecer la cultura ciudadana mediante los programas, mecanismos y procedimientos 

que la ley establezca. 

 

B. Presupuesto participativo 

 

1.  Las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino de los proyectos y 

recursos asignados al presupuesto participativo, al mejoramiento barrial y a la recuperación de 

espacios públicos en los ámbitos específicos de la Ciudad de México. Dichos recursos se sujetarán a 

los procedimientos de transparencia y rendición de cuentas. 

 

2.  La ley establecerá los porcentajes y procedimientos para la determinación, organización, desarrollo, 

ejercicio, seguimiento y control del presupuesto participativo. 

 

Artículo 27 

Democracia representativa 

 

A. Candidaturas sin partido 

 

1.  La ciudadanía podrá presentar candidaturas para acceder a cargos de elección popular sin necesidad 

de que sean postuladas por un partido político, siempre que cuenten con el respaldo de una cantidad 
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de firmas equivalente al uno por ciento de la lista nominal de electores en el ámbito respectivo. Las 

personas que hayan sido militantes de un partido deberán renunciar a su militancia por lo menos un 

año antes del registro de su candidatura, de conformidad con lo previsto por la ley. 

 

2.  La ley electoral establecerá las reglas y procedimientos para su registro y participación, así como las 

medidas para garantizar su acceso al financiamiento público y a las prerrogativas en todo el proceso 

electoral, en los términos de lo dispuesto por la ley general. 

 

3.  Los requisitos que establezca la ley para su registro se guiarán por los principios de justicia, 

racionalidad y proporcionalidad. 

 

4.  La ley electoral deberá garantizar que las fórmulas de candidaturas sin partido estén integradas por 

personas del mismo género. 

 

B. Partidos políticos 

 

1.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para 

su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que les correspondan. 

 

2.  Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; 

así como adoptar las reglas para garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 

diputaciones locales. Sólo las y los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos. Queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales, religiosas o 

con objeto social diferente de la creación de un partido y cualquier forma de afiliación corporativa. 

 

3.  Los partidos políticos respetarán los derechos de militancia, asociación y libre expresión de sus 

integrantes. 

 

4.  La selección de las candidaturas se hará de conformidad con lo que dispone la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución, la legislación electoral y los estatutos de los 

partidos políticos; se salvaguardarán los derechos políticos de las y los ciudadanos, la postulación de 

personas jóvenes e integrantes de pueblos y comunidades indígenas, y cumplirán las obligaciones en 

materia de transparencia, declaración patrimonial, de interés y fiscal, protección de datos personales, 

paridad de género, y las demás que establezca la ley. 

 

5.  En las elecciones locales podrán participar los partidos políticos nacionales, así como los locales que 

obtengan el registro correspondiente en la ciudad, de conformidad con lo previsto por la ley. 

 

6.  Los requisitos que deberán cumplirse para el registro de un partido político ante el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, así como las causas de pérdida de éste, serán establecidos por la ley. 

 

7.  La ley señalará: 
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I. El contenido mínimo de los documentos básicos que rijan la vida interna de los partidos 

políticos locales y garantizará que estos sean democráticos, respeten los derechos de las y los 

militantes, candidatos y ciudadanos y contribuyan a la difusión de la cultura cívica 

democrática; 

 

 Asimismo, deberá establecer los mecanismos necesarios para que los partidos políticos 

garanticen la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia política en razón de 

género en sus procedimientos; 
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II. Las obligaciones y prerrogativas a que se encuentran sujetos los partidos políticos en la 

Ciudad; 

 

III. Su derecho a recibir, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 

ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 

electorales y por actividades específicas como entidades de interés público, así como a contar 

con financiamiento privado al que puedan acceder. En ambas formas de financiamiento, se 

atenderán los criterios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

IV. El monto total del financiamiento de origen público a distribuir entre los partidos políticos, 

que será determinado anualmente por el Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

 

V. Su derecho a conformar frentes, coaliciones y candidaturas comunes, conforme lo señale la 

ley; 

 

VI. Las reglas para las precampañas y campañas electorales. Las campañas electorales durarán 

noventa días para la elección de Jefa o Jefe de Gobierno, y sesenta días cuando se elijan 

diputadas o diputados al Congreso y las alcaldías. Las precampañas electorales no podrán 

abarcar más de las dos terceras partes de la duración de las respectivas campañas. El Instituto 

Electoral de la Ciudad de México garantizará para cualquier tipo de elección la organización 

de al menos tres debates públicos entre las y los candidatos, mismos que deberán tener 

formatos abiertos y flexibles y ser difundidos ampliamente; 

 

VII. La obligación de que en la propaganda política o electoral que difundan, se abstengan de 

expresiones que calumnien a las personas; 

 

VIII. La información que deberán hacer pública para transparentar sus actividades y el origen, 

monto y destino de sus recursos; así como el procedimiento para que las y los ciudadanos les 

soliciten información y puedan presentar recursos, en caso de inconformidad; 

 

IX. El procedimiento para la liquidación de los partidos políticos locales que pierdan su registro y 

el destino de sus bienes y remanentes; 

 

X. Los mecanismos de verificación para garantizar que sus documentos básicos y demás 

normatividad que rija su vida interna se apegue a los principios constitucionales, legales y 

sean democráticos. Asimismo, revisará la integración paritaria de sus órganos directivos, 

pudiendo negar el registro de estos cuando no se cumpla con ello; y 

 

XI. Las demás bases para la contribución de los partidos al fortalecimiento de la democracia y la 

construcción de ciudadanía a través de los procesos electorales en la Ciudad. 
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C. De las agrupaciones políticas locales 

 

1.  Las agrupaciones políticas locales son formas de asociación ciudadana. 

 

2.  Las agrupaciones políticas locales tendrán como fin coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de 

los habitantes de la Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cultura política sustentada en la 

tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión pública mejor informada. 

 

3.  La ley determinará los requisitos para su constitución, funcionamiento y extinción. 

 

D. Sistema de nulidades en materia electoral y de participación ciudadana 

 

1.  La ley contará con un sistema de nulidades a través del cual se determinarán las causales que 

generarán la invalidez de elecciones de la Jefatura de Gobierno, diputaciones locales y alcaldías, así 

como de los procesos de participación ciudadana en la Ciudad de México. 

 

2.  Sin perjuicio de las causales específicas que prevea la ley de la materia, será nula la elección o el 

proceso de participación ciudadana en el que se acredite la existencia de violencia política de género 

e irregularidades graves durante las diversas etapas del proceso electoral que violenten los principios 

previstos en esta Constitución, incluyendo la compra o coacción del voto, el empleo de programas 

gubernamentales o acciones institucionales extraordinarias, el desvío de recursos públicos con fines 

electorales, la compra o adjudicación de tiempos en radio y televisión, el rebase de topes de gastos de 

campaña y la violencia política. 

 

3.  Los medios de impugnación en materia electoral y de participación ciudadana a que se refiere el 

presente apartado serán resueltos por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, de conformidad 

con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. 

 

4.  En los casos de faltas graves, las y los candidatos responsables serán sancionados con la cancelación 

de la candidatura por la autoridad electoral competente. 

 

Además, los partidos políticos, ciudadanos y ciudadanas, militantes y personas servidoras públicas 

involucrados serán sancionados de conformidad con lo que establezcan las leyes. 

 

5.  La autoridad electoral realizará el recuento total de los votos emitidos en la jornada electoral siempre 

que el resultado de la elección arroje una diferencia entre el primero y el segundo lugar igual o inferior 

al uno por ciento. 

 

6.  Durante los procesos electorales en los tiempos del Estado que corresponde a la autoridad electoral 

y que sean de mayor audiencia se difundirá que el voto es libre y secreto y se señalará que no puede 

ser obtenido mediante compra, coacción o violencia. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER 
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Artículo 28 

Del poder público de la Ciudad de México 

 

La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 

depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

 

CAPÍTULO I 

DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA 

 

Artículo 29 

Del Congreso de la Ciudad 

 

A. Integración 

 

1.  El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México. 

 

2.  El Congreso de la Ciudad de México se integrará por 66 diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, una diputación electa por 

el principio de mayoría relativa mediante el voto de las ciudadanas y ciudadanos originarios de la 

Ciudad de México residentes en el extranjero; y 32 diputadas y diputados electos según el principio de 

representación proporcional. Las diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, mediante 

el voto universal, libre y secreto. Por cada persona propietaria se elegirá una suplente del mismo 

género. 

 

3.  En la integración del Congreso de la Ciudad de México, la ley electoral determinará los mecanismos 

para cumplir con el principio de paridad de género. 

 

4.  El Congreso de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las diputadas 

y diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas que garanticen su 

responsabilidad frente al electorado. 

 

5.  Las y los diputados, cuando estuvieren en ejercicio, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o 

empleo públicos con goce de sueldo. 

 

6.  Las y los diputados al Congreso de la Ciudad son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de su encargo. No podrán ser reconvenidos ni procesados por éstas. La o el Presidente del 

Congreso de la Ciudad de México velará por el respeto a la inviolabilidad del recinto donde se reúnan 

a sesionar. 

 

B. De la elección e instalación del Congreso 

 

1.  La elección, asignación, convocatoria a elección extraordinaria y sustitución de vacantes de las 

diputaciones se sujetará a lo establecido en la ley aplicable. En la asignación por el principio de 

representación proporcional, los partidos políticos registrarán una lista parcial de diecisiete fórmulas 

de candidatas y candidatos por el principio de representación proporcional, lista “A”. Los otros 
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diecisiete espacios de la lista de representación proporcional, lista “B”, serán ocupadas de 

conformidad con el procedimiento que contemple la ley. 

 

2.  Para la asignación de curules por el principio de representación proporcional se observarán las 

siguientes reglas: 

 

a) Ningún partido podrá contar con más de cuarenta diputaciones electas por ambos principios; 

 

b) Todo partido que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida 

tendrá derecho a que le sean asignados diputadas y diputados, según el principio de 

representación proporcional; y 

 

c) En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos 

principios que represente un porcentaje del total del Congreso que exceda en ocho puntos a su 

votación válida emitida. Lo anterior no será aplicable al partido político que, por sus triunfos en 

distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso, superior a la 

suma del porcentaje de su votación válida emitida más el ocho por ciento. Asimismo, el porcentaje 

de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de su votación válida 

emitida menos ocho puntos porcentuales. 

 

3.  Las y los diputados al Congreso de la Ciudad de México podrán ser reelectos para un sólo período 

consecutivo. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su mandato. Quienes hubieren accedido al Congreso por la vía de 

candidaturas sin partido deberán conservar esta calidad para poder ser reelectos. 

 

4.  El Congreso podrá expedir convocatorias para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las 

vacantes de sus miembros electos por mayoría relativa. Las vacantes de sus miembros electos por el 

principio de representación proporcional, serán cubiertas por aquellas candidatas y candidatos del 

mismo partido que sigan en el orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado las y los 

diputados que le hubieren correspondido. 

 

5.  La totalidad de solicitudes de registro para diputadas y diputados que presenten los partidos políticos 

o las coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros ordenada por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. 

 

C. De los requisitos de elegibilidad 

 

Para ser diputada o diputado se requiere: 

 

a) Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

 

b) Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

 

c) Ser originario o contar con al menos dos años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día 

de la elección, salvo en el caso de candidaturas de las personas originarias de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero. La residencia no se interrumpe por haber ocupado cargos públicos 

fuera de la entidad; 
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d) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía de la Ciudad de 

México, cuando menos antes del inicio del proceso electoral local correspondiente; 

 

e) No ser titular de alguna Secretaría o Subsecretaría de Estado, de la Fiscalía General de la 

República, ni ministra o ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o integrante del 

Consejo de la Judicatura Federal, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones 

al menos 120 días antes de la jornada electoral local correspondiente o dos años antes en el caso 

de los y las ministros e integrantes del Consejo de Judicatura Federal; 

 

f) No ser magistrada o magistrado de Circuito o Juez de Distrito en la Ciudad de México, a menos 

que se haya separado definitivamente de sus funciones antes del inicio del proceso electoral local 

correspondiente; 

 

g) No ser magistrada o magistrado del Poder Judicial, del Tribunal de Justicia Administrativa, 

consejera o consejero de la Judicatura de la Ciudad de México, a menos que se haya separado 

definitivamente de sus funciones antes del inicio del proceso electoral local correspondiente; 

 

h) No ser Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni titular de una alcaldía, dependencia, 

unidad administrativa, órgano desconcentrado, organismo autónomo o entidad paraestatal de la 

administración pública o de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a menos que 

se haya separado de sus funciones 120 días antes de la jornada electoral local correspondiente; 

 

i) No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco años de 

anticipación y en la forma que establezca la ley; y 

 

j) No haber sido consejera o consejero, magistrada o magistrado electoral, a menos que haya 

concluido su encargo o se haya separado del mismo, tres años antes del inicio del proceso 

electoral local correspondiente. 

 

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México 

 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas: 

 

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias conferidas al ámbito 

local, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las que se ejerzan facultades 

concurrentes, coincidentes o de coordinación con los poderes federales y las que no estén 

reservadas a la Federación, así como las que deriven del cumplimiento de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean necesarias, a objeto 

de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la Ciudad; 

 

b) Legislar sobre los poderes de la Ciudad y las alcaldías en cuerpos normativos que tendrán el 

carácter de leyes constitucionales. La ley reglamentaria en materia de derechos humanos y sus 

garantías tendrá el mismo carácter; 

 

c) Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

d) Aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

remitidas por el Congreso de la Unión; 
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e) Designar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, en el caso de falta absoluta, en los 

términos previstos por esta Constitución; 

 

f) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la entidad de fiscalización, el 

presupuesto y el gasto público de la Ciudad en los términos de lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución; 

 

g) Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, 

aprobando primero las contribuciones, así como otros ingresos necesarios para financiar el gasto; 

 

h) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización en los 

términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes en la materia; 

 

i) Aprobar y reformar la ley constitucional del Congreso de la Ciudad de México y las normas que 

rigen su vida interior; incluyendo la garantía de los derechos humanos y laborales de sus personas 

trabajadoras; 

 

j) Ratificar a las personas titulares de las dependencias de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, en los términos de lo dispuesto por esta Constitución y las leyes; 

 

k) Solicitar información por escrito, a través del pleno o comisiones, y llamar a comparecer a la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno, a las y los titulares de las secretarías del gabinete, de 

las dependencias, entidades u organismos autónomos y de las alcaldías para informar sobre 

asuntos de su competencia, así como participar en la discusión de los informes periódicos de los 

mismos que contemple esta Constitución. Las personas servidoras públicas tendrán la obligación 

de proporcionar información al Congreso de la Ciudad de México en los términos de la ley; si no lo 

hicieren, estarán sujetos a las responsabilidades que la misma establezca; 

 

l) Analizar y aprobar las disposiciones e instrumentos en materia de planeación y ordenamiento 

territorial en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes; 

 

m) Aprobar su presupuesto sujetándose a las disposiciones de austeridad y políticas de racionalidad 

del gasto público que establezca la ley. El monto anual no podrá ser mayor al cero punto ocho por 

ciento del Presupuesto de Egresos de la Ciudad; y el incremento del presupuesto anual que 

solicite y apruebe, no podrá ser superior a la inflación del ejercicio que concluye, de conformidad 

con los datos que publique la autoridad competente; 

 

n) Autorizar las salidas oficiales del territorio nacional de la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno, quien deberá informar y hacer públicas las actividades realizadas, en un periodo no 

mayor a quince días naturales posteriores a su regreso al país; 

 

o) Aprobar e integrar a solicitud de una cuarta parte de sus miembros, comisiones para investigar el 

funcionamiento y la gestión de las dependencias y entidades de la administración pública o los 

organismos constitucionales autónomos. Las comisiones podrán realizar audiencias y 

comparecencias en los términos que establezca la ley. Sus resultados serán públicos; 

 

p) Elaborar un sistema de evaluación de resultados de su trabajo legislativo, así como su impacto en 

la sociedad. Dicho sistema deberá presentar sus resultados anualmente, los cuales deberán ser 

difundidos bajo los principios de transparencia y rendición de cuentas; 
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q) Promover la conformación del Parlamento Metropolitano; y 

 

r) Las demás que establezcan esta Constitución y las leyes. 

 

E. Del funcionamiento del Congreso de la Ciudad de México 

 

1.  El Congreso de la Ciudad de México funcionará en pleno, comisiones y comités; sus sesiones serán 

públicas. La ley determinará sus materias, atribuciones e integración. 

 

2.  Se garantizará la inclusión de todos los grupos parlamentarios en los órganos de gobierno del 

Congreso de la Ciudad de México. Los de mayor representación tendrán acceso a la Presidencia de los 

mismos. 

 

3.  El Congreso de la Ciudad de México contará con una mesa directiva y un órgano de coordinación 

política que reflejarán en su composición la pluralidad y proporción de los grupos parlamentarios que 

integren al pleno. Sus presidencias serán rotativas cada año y no podrán depositarse 

simultáneamente en representantes de mismo partido político. En ningún caso se podrán 

desempeñar cargos en el órgano de coordinación política y en la mesa directiva al mismo tiempo. 

 

4.  La mesa directiva conducirá las actividades del Congreso de la Ciudad de México y tendrá su 

representación legal. Estará integrada por una presidencia, las vicepresidencias y secretarías que 

contemple la ley. 

 

5.  El Congreso de la Ciudad de México se reunirá en dos períodos ordinarios de sesiones. El primero que 

comprenderá del 1 de septiembre de cada año y culminará el 15 de diciembre del mismo año, excepto 

cuando la persona titular del Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse hasta 

el 31 de diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el 1 de febrero de cada año 

y culminará el 31 de mayo del mismo. 

 

6.  El Congreso de la Ciudad de México contará con una contraloría interna que ejercerá sus funciones en 

el marco del Sistema Anticorrupción nacional y local. La persona titular de la contraloría interna será 

nombrada por las dos terceras partes de las y los integrantes del Congreso de entre una terna 

propuesta por el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción. En caso de que el 

Congreso de la Ciudad de México rechace la totalidad de la terna propuesta, el Comité someterá una 

nueva dentro de los treinta días siguientes. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la 

persona que, dentro de dicha terna, sea designada por insaculación de entre las y los integrantes de 

esta segunda terna. 

 

7.  El recinto de sesiones del Congreso de la Ciudad de México será inviolable. 

 

8.  El Congreso de la Ciudad de México contará con una Oficina Presupuestal, con carácter de órgano 

especializado con autonomía técnica y de gestión, a cargo de integrar y proporcionar información y 

estudios objetivos para contribuir al cumplimiento de sus facultades en materia hacendaria. La ley 

desarrollará su estructura y organización. 
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Artículo 30 

De la iniciativa y formación de las leyes 

 

1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

 

a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 

 

c) Las alcaldías; 

 

d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias de su competencia; 

 

e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las materias de su competencia; 

 

f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por ciento de la lista nominal de 

electores vigente en los términos previstos por esta Constitución y las leyes. Para que la iniciativa 

ciudadana sea considerada preferente deberá cumplir con lo establecido en el numeral 4 del 

apartado B del artículo 25 de esta Constitución, y 

 

g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 

 

2.  Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas iniciativas. 

 

3.  El día de la apertura del periodo ordinario de sesiones la o el Jefe de Gobierno podrá presentar una 

iniciativa para trámite preferente, en los términos previstos por esta Constitución. Las y los ciudadanos 

podrán hacerlo cumpliendo con lo establecido en el numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta 

Constitución. Los dictámenes de éstas deberán ser discutidos y votados por el pleno en un plazo máximo 

de cuarenta y cinco días naturales, de lo contrario las iniciativas serán discutidas y votadas en sus 

términos en la siguiente sesión del pleno. Las iniciativas de reforma a la Constitución no podrán tener 

carácter preferente. 

 

4.  Cada decreto de ley aprobado por el Congreso de la Ciudad de México será remitido a la o el Jefe de 

Gobierno para su consideración; si ésta o éste tuviere observaciones, las remitirá durante los treinta días 

naturales a partir de su recepción al Congreso para su análisis; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá 

de hasta diez días naturales para promulgar el decreto. Transcurrido este segundo plazo, el proyecto será 

ley, se considerará promulgado y la mesa directiva del Congreso contará con un plazo máximo de diez 

días naturales para ordenar la publicación del decreto. 

 

5.  Tras el análisis de las observaciones del Ejecutivo, si el Congreso insistiese en el mismo decreto con la 

confirmación de dos terceras partes de los presentes, el proyecto será ley. El Congreso lo remitirá al 

Ejecutivo, quien contará con quince días naturales para su promulgación y publicación. Si no lo hiciere 

en este término se considerará promulgado y la mesa directiva del Congreso ordenará la publicación del 

decreto en los siguientes diez días naturales. Quedan exceptuadas las reformas constitucionales, las 

normas aprobadas mediante referéndum, las leyes constitucionales, las normas de funcionamiento del 

Congreso, los ingresos, egresos y los asuntos o designaciones para los que esta Constitución disponga 

un procedimiento distinto, así como las decisiones del Congreso al resolver procedimientos de juicio 

político. 
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6.  Las leyes y decretos deberán aprobarse por la mayoría de las y los diputados, con excepción de las leyes 

constitucionales, que deberán ser aprobadas por el voto de las dos terceras partes de las y los integrantes 

del Congreso de la Ciudad. El procedimiento para su creación y reforma, será establecido por la ley. 

 

7.  El sistema al que se refiere el inciso p) del apartado D del artículo 29 de esta Constitución realizará la 

evaluación cuantitativa y cualitativa de las leyes. 

 

Artículo 31 

De la Comisión Permanente 

 

1.  La Comisión Permanente estará conformada por el veinte por ciento de los integrantes del Congreso 

de la Ciudad de México, además de una o un sustituto por cada integrante. Sesionará en los recesos a 

fin de desahogar proposiciones y comunicaciones; turnar las iniciativas y mociones a los órganos 

correspondientes. No podrá desahogar dictámenes de mociones, leyes, decretos ni designaciones. 

 

2.  El día que se decrete el periodo de receso del Congreso de la Ciudad de México, el pleno nombrará a 

la Comisión Permanente y a su mesa directiva, misma que deberá instalarse inmediatamente y 

funcionar hasta el reinicio del periodo ordinario. 

 

3.  La Comisión Permanente acordará por mayoría relativa la convocatoria del Congreso de la Ciudad de 

México a períodos extraordinarios, la cual deberá señalar el objeto de los mismos. 

 

4.  La Comisión Permanente tiene competencia para tomar protesta de las y los funcionarios, en los casos 

que determinen esta Constitución y las leyes, y autorizar, en su caso, viajes al extranjero de la o el Jefe 

de Gobierno bajo las condiciones que fije el ordenamiento. 

 

5.  La Comisión Permanente tiene competencia para aprobar solicitudes de licencia de las y los diputados 

y tomar protesta a los legisladores suplentes. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA 

 

Artículo 32 

De la Jefatura de Gobierno 

 

A. De la elección 

 

1.  La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, 

secreta y directa; no podrá durar en su encargo más de seis años y entrará en funciones el 5 de octubre 

del año de la elección. Durante el tiempo que dure su encargo deberá residir en la Ciudad de México. 

 

2.  Quien haya ocupado la titularidad del ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún 

motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o 

encargado del despacho. 
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3.  La persona que asuma la titularidad de la Jefatura de Gobierno rendirá protesta ante el Congreso de 

la Ciudad de México en los siguientes términos: “Protesto guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes 

que de ellas emanen, desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Jefe o Jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión y de la Ciudad de México, y 

si así no lo hiciere que el pueblo me lo demande”. 

 

B. De los requisitos para ser titular de la Jefatura de Gobierno 

 

Para acceder a la Jefatura de Gobierno se requiere: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano originario de la Ciudad de México en pleno goce de sus derechos; 

 

b) Para las personas no nacidas en la Ciudad, se requerirá vecindad de al menos 5 años. La ausencia 

de la Ciudad hasta por seis meses no interrumpe la vecindad, así como la ausencia por 

cumplimiento de un encargo del servicio público; 

 

c) Tener 30 años cumplidos al día de la elección; 

 

d) No haber recibido sentencia por delito doloso; 

 

e) No ser titular de una Secretaría o Subsecretaría en el Ejecutivo local o federal, a menos que se 

separe definitivamente de su puesto al menos 180 días antes de la jornada electoral local 

correspondiente; 

 

f) No tener mando en instituciones militares o policiales, a menos que se separe del cargo antes de 

la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente; 

 

g) No ejercer una magistratura de Circuito o ser Juez de Distrito en la Ciudad de México, a menos que 

se haya separado definitivamente de sus funciones antes de la fecha de inicio del proceso electoral 

local correspondiente; 

 

h) No ejercer una magistratura en el Poder Judicial, el Tribunal de Justicia Administrativa ni ser 

integrante del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, a menos que se haya separado 

definitivamente de sus funciones antes de la fecha de inicio del proceso electoral local 

correspondiente; 

 

i) No ser legislador local o federal, ni ser titular o concejal de una alcaldía, dependencia, unidad 

administrativa, órgano desconcentrado, organismo autónomo o entidad paraestatal de la 

Administración Pública de la Ciudad de México o de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones al menos 180 días antes 

de la jornada electoral local correspondiente; 

 

j) No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco años de 

anticipación y en la forma que establezca la ley; y 

 

k) No haber sido consejera o consejero, magistrada o magistrado electorales, a menos que haya 

concluido su encargo o se haya separado del mismo, al menos tres años antes de la fecha de 

inicio del proceso electoral local correspondiente. 
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C. De las Competencias 

 

1.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno tiene las siguientes competencias: 

 

a) Promulgar y ejecutar las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Ciudad de México, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

 

b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes generales expedidas por el Congreso de la Unión y por el Congreso de la 

Ciudad de México; 

 

c) Nombrar y remover libremente a su gabinete o proponer ante el Congreso de la Ciudad de México 

a las y los integrantes del mismo para su ratificación, en caso de gobierno de coalición. La o el Jefe 

de Gobierno deberá garantizar la paridad de género en su gabinete; 

 

d) Presentar al Congreso de la Ciudad de México la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos en los términos previstos por esta Constitución; 

 

e) Proponer al Congreso a la persona titular encargada del control interno de la Ciudad de México 

observando lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 61 de esta Constitución; 

 

f) Remitir en los términos que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 

propuesta de los montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento del Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad e informar sobre el ejercicio de los recursos correspondientes, en los términos 

que disponga la ley en la materia; 

 

g) Realizar estudios, análisis e investigaciones apropiadas que permitan proponer al Gobierno 

Federal la implementación de políticas de recuperación de los salarios mínimos históricos de las 

personas trabajadoras de la Ciudad de México; 

 

h) Presentar la Cuenta de la hacienda pública de la Ciudad; 

 

i) Rendir al Congreso de la Ciudad los informes anuales sobre la ejecución y cumplimiento de los 

planes, programas y presupuestos; 

 

j) Presentar observaciones a las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Ciudad, en los 

plazos y bajo las condiciones señaladas en las leyes; 

 

k) Dirigir las instituciones de seguridad ciudadana de la entidad, así como nombrar y remover 

libremente a la persona servidora pública que ejerza el mando directo de la fuerza pública; 

 

l) Expedir las patentes de Notario para el ejercicio de la función notarial en favor de las personas que 

resulten triunfadoras en el examen público de oposición correspondiente y acrediten los demás 

requisitos que al efecto establezca la ley de la materia, misma que invariablemente será 

desempeñada por profesionales del Derecho independientes económica y jerárquicamente del 

poder público; 

 

m) (Se deroga) 

 

n) Informar de manera permanente y completa mediante el sistema de gobierno abierto; 
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o) Garantizar los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Ejecutivo y de sus 

alcaldías; 

 

p) Las que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

 

q) Las demás expresamente conferidas en la presente Constitución y las leyes. 

 

2.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno deberá remitir al Congreso de la Ciudad de México los 

convenios generales suscritos con otras entidades federativas para su ratificación. El Congreso 

contará con un plazo de noventa días para su análisis y votación; de no ratificarse dentro de este plazo, 

el convenio se tendrá por aprobado. 

 

3.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno remitirá por escrito su informe de gestión ante el 

Congreso de la Ciudad de México el día de su instalación de cada año y acudirá invariablemente a la 

respectiva sesión de informe y comparecencia en el pleno a más tardar el 15 de octubre siguiente, con 

excepción del último año de gobierno, que deberá acudir antes del 5 de octubre. 

 

D. De las faltas temporales y absolutas 

 

1.  Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha o declarada válida, cesará 

la o el Jefe de Gobierno cuyo periodo haya concluido y el Congreso de la Ciudad de México designará 

a la o el interino en los términos del presente artículo. 

 

2. Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta de la o el Jefe de Gobierno, asumirá 

provisionalmente el cargo quien presida el Congreso de la Ciudad de México, en tanto se designa a la 

o el interino, conforme a lo dispuesto en este artículo. 

 

3.  En caso de falta temporal de la o el Jefe de Gobierno, que no exceda de treinta días naturales, la o el 

Secretario de Gobierno se encargará del despacho de los asuntos de la Administración Pública de la 

Ciudad de México por el tiempo que dure dicha falta. Cuando la falta sea mayor a treinta días 

naturales, se convertirá en absoluta y el Congreso procederá en los términos de lo dispuesto en este 

artículo. 

 

4.  Cuando la o el Jefe de Gobierno solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta días 

naturales, una vez autorizada por el Congreso, la o el Secretario de Gobierno asumirá 

provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México por el tiempo que dure dicha falta. Si la falta temporal 

se convierte en absoluta, se procederá como dispone este artículo. 

 

5.  En caso de falta absoluta de la o el Jefe de Gobierno, en tanto el Congreso nombra a quien lo sustituya, 

la o el Secretario de Gobierno asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. Quien 

ocupe provisionalmente la Jefatura de Gobierno no podrá remover o designar a las y los integrantes 

del gabinete sin autorización previa del Congreso. Dentro de los quince días siguientes a la conclusión 

del encargo deberá entregar al Congreso un informe de labores. 

 

6.  Cuando la falta absoluta de la o el Jefe de Gobierno ocurriese en los cuatro primeros años del período 

respectivo, si el Congreso se encontrase en sesiones, con la asistencia de cuando menos las dos 
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terceras partes del número total de sus miembros, se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral 

y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría de dos terceras partes de las y los diputados presentes, 

una o un Jefe de Gobierno interino, en los términos que disponga la ley. El mismo Congreso expedirá, 

dentro de los diez días siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la elección de la o el 

Jefe de Gobierno que deba concluir el período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la 

convocatoria y la que se señale para la realización de la jornada electoral, un plazo no menor de seis 

meses ni mayor de ocho. Quien haya sido electo iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso 

siete días después de concluido el proceso electoral. 

 

7.  Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a 

sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, nombre a la o el interino y expida 

la convocatoria a elecciones en los términos del párrafo anterior. 

 

Artículo 33 

De la Administración Pública de la Ciudad de México 

 

1.  La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal y se regirá bajo los 

principios de la innovación, atención ciudadana, gobierno abierto, integridad y plena accesibilidad 

con base en diseño universal.  La hacienda pública de la Ciudad, su administración y régimen 

patrimonial serán unitarios, incluyendo los tabuladores de remuneraciones y percepciones de las 

personas servidoras públicas.  

 

2.  Las personas titulares de las Secretarías del gabinete deberán presentar sus informes anuales de 

gestión durante el mes de octubre y acudir a la respectiva sesión de comparecencia en el pleno del 

Congreso cuando sean citados. 

 

Artículo 34 

Relación entre los poderes ejecutivo y legislativo 

 

A. Colaboración entre poderes 

 

1.  El Congreso de la Ciudad de México podrá solicitar información mediante pregunta parlamentaria al 

Poder Ejecutivo, alcaldías, órganos, dependencias y entidades, los cuales contarán con un plazo de 

treinta días naturales para responder. El Congreso contará con treinta días para analizar la 

información y, en su caso, llamar a comparecer ante el pleno o comisiones, a las personas titulares 

mediante acuerdo aprobado por mayoría absoluta del pleno. 

 

2.  Los exhortos o cualesquiera otras solicitudes o declaraciones aprobadas por el pleno o por la 

Comisión Permanente, deberán ser respondidas por los poderes, órganos, dependencias, entidades o 

alcaldías correspondientes en un plazo máximo de sesenta días naturales. 

 

3.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá proponer la participación de sus funcionarios en 

reunión extraordinaria de comisiones o comités del Congreso para aportar opiniones o información 

sobre un asunto en proceso de dictamen. 
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B. Gobierno de coalición 

 

1.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá optar, en cualquier momento, por conformar un 

gobierno de coalición con uno o varios de los partidos políticos representados en el Congreso de la 

Ciudad, de acuerdo a lo establecido por la ley, a fin de garantizar mayorías en la toma de decisiones 

de gobierno, así como la gobernabilidad democrática. 

 

2.  El gobierno de coalición es un cuerpo colegiado conformado por las personas titulares de las 

dependencias de la administración pública local, a propuesta de la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno y ratificadas por el pleno del Congreso de la Ciudad. 

 

En el registro de una coalición electoral, los partidos políticos deberán registrar una plataforma 

electoral y podrán convenir optar por la integración de un gobierno de coalición, en caso de que la 

persona postulada para asumir la Jefatura de Gobierno resulte electa. 

 

Los compromisos establecidos en el convenio de coalición serán regulados en los términos de la ley 

en la materia. 

 

3.  La persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá disolver a la totalidad del gabinete. 

 

4.  Las y los diputados y los grupos parlamentarios podrán declararse en oposición parlamentaria para 

ejercer una función crítica y plantear alternativas políticas. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

 

Artículo 35 

Del Poder Judicial 

 

A. De la función judicial 

 

La función judicial se regirá por los principios de legalidad y honradez, accesibilidad, transparencia, 

máxima publicidad y rendición de cuentas. 

 

Para garantizar el acceso a la justicia de forma ágil y oportuna, el Poder Judicial, a través del Consejo de la 

Judicatura; el Tribunal Electoral, el Sistema de Justicia Laboral y el Tribunal de Justicia Administrativa, 

todos de la Ciudad de México, contarán con un Sistema de Justicia Electrónica, acorde con el principio de 

equivalencia funcional y mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, a efecto 

de proporcionar las herramientas para tramitar los juicios y sus instancias, en forma electrónica, de manera 

alternativa y adicional a su tramitación escrita, de acuerdo con su naturaleza y formalidades esenciales. 

 

B. De su integración y funcionamiento 

 

1.  El Poder Judicial de la Ciudad de México se deposita en un Tribunal Superior de Justicia que contará 

con una Sala Constitucional; un Consejo de la Judicatura y Juzgados. 

 

2.  La administración, gestión vigilancia, evaluación, disciplina y servicio de carrera del Poder Judicial de 

la Ciudad de México estarán a cargo del Consejo de la Judicatura local. 
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3.  El Consejo de la Judicatura designará a las y los jueces conforme a lo previsto por esta Constitución y 

la ley en la materia. 

 

Las y los jueces deberán presentar el respectivo examen de oposición, con base en lo dispuesto en el 

apartado E, numeral 11 del presente artículo y en lo dispuesto por la ley orgánica. 

 

Las y los jueces durarán seis años en su cargo y podrán ser ratificados, previa evaluación pública, en 

los términos ya descritos. Durarán en el cargo hasta los setenta años de edad, y sólo podrán ser 

privados de sus puestos en los términos que establece esta Constitución y las leyes. 

 

Las y los jueces no podrán actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso 

ante los órganos judiciales de la Ciudad de México mientras estén en el cargo, cuando hayan sido 

separados del mismo por sanción disciplinaria o dentro de los dos años siguientes a su retiro. 

 

4.  A propuesta del Consejo de la Judicatura las y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán 

designados y en su caso ratificados por las dos terceras partes de las y los diputados del Congreso. 

 

Las personas aspirantes propuestas deberán cumplir los requisitos establecidos en el apartado E, 

numeral 11 del presente artículo. 

 

Las y los magistrados durarán seis años en su cargo y podrán ser ratificados, previa evaluación pública 

en los términos dispuestos en esta Constitución y en la ley de la materia. Una vez ratificados 

permanecerán en su encargo hasta los setenta años de edad, y sólo podrán ser privados del mismo en 

los términos que establecen esta Constitución y las leyes. 

 

Las y los magistrados no podrán actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 

proceso ante los órganos judiciales de la Ciudad de México, mientras estén en el cargo, cuando hayan 

sido separados del mismo por sanción disciplinaria o dentro de los dos años siguientes a su retiro. 

 

5.  Para ser magistrado o magistrada se deberán acreditar los requisitos establecidos en las fracciones I 

a V del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los que disponga la 

ley. 

 

6.  Los Tribunales del Poder Judicial funcionarán en pleno y en salas. El Consejo de la Judicatura 

determinará el número de salas, magistraturas, jueces y demás personal con el que contará. Son 

principios fundamentales la autonomía e independencia de las personas que integran el Poder 

Judicial los cuales deberán garantizarse en su ley orgánica. 

 

7.  Las y los jueces y magistrados percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá 

ser disminuida durante su encargo. 

 

8.  En la integración del Poder Judicial se garantizará en todo momento, el principio de paridad de 

género. 

 

9.  Las y los Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Superior de Justicia elegirán por mayoría de 

votos en sesión pública y mediante sufragio secreto, a la persona que lo presidirá. Quien lo presida 

durará en su encargo cuatro años; la persona que haya ocupado la Presidencia bajo cualquier 
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supuesto del presente numeral, no podrá volver a ocuparla posteriormente bajo ningún concepto, ni 

sucesiva, ni alternadamente, independientemente de la calidad con que pueda ostentarla. 

 

C. Facultades y atribuciones del Tribunal Superior de Justicia 

 

El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Ejercer el control de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad en los términos que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y determinar la inaplicación 

de las leyes o decretos contrarios a esta Constitución, en las materias de sus respectivas 

competencias; y 

 

b) Proteger y salvaguardar los derechos humanos y sus garantías reconocidos por esta Constitución 

y por los tratados internacionales. 

 

D. Medios alternativos de solución de controversias 

 

1.  El sistema integral de justicia de la Ciudad de México privilegiará los medios alternativos de solución 

de controversias. Para garantizar el acceso a estos medios se establecerá el Centro de Justicia 

Alternativa. 

 

2.      El Centro de Justicia Alternativa dependerá de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del 

Poder Judicial de la Ciudad de México; su titular será nombrado por éste última de conformidad con 

lo previsto por la ley orgánica y durará seis años en su cargo, sin posibilidad de reelección. 

 

3.  El Centro de Justicia Alternativa tendrá las siguientes facultades: 

 

a) Facilitar la mediación como mecanismo de solución de controversias civiles, mercantiles, 

familiares, penales cuando se trate de delitos no graves y de justicia para adolescentes; 

 

b) Mediar en controversias vinculadas con el régimen de condominios; 

 

c) Coordinar con las instancias de acción comunitaria establecidas por la ley para la mediación y 

resolución de conflictos vecinales, comunitarios, de barrios y pueblos; y 

 

d) Las demás que prevea la ley. 

 

E. Consejo de la Judicatura 

 

1.  El Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México es un órgano del Poder Judicial dotado de 

autonomía, independencia técnica y de gestión para realizar sus funciones. Sus resoluciones serán 

definitivas e inatacables. 

 

2.      El Consejo se integrará por quien presida el Tribunal y seis Consejeras o Consejeros, que serán una o 

un Magistrado y dos Juezas o Jueces, elegidos por, al menos las dos terceras partes del Pleno del 

Tribunal en votación; asimismo, dos Consejeras o Consejeros electos por el voto de las dos terceras 

partes de las y los Diputados presentes del Congreso de la Ciudad de México y una o uno designado 

por la o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 
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          La designación de las tres últimas Consejeras o Consejeros que refiere el párrafo anterior, deberá 

recaer en personas que se hayan distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el 

ejercicio de las actividades jurídicas y administrativas, y no representarán los intereses del Órgano que 

los haya elegido. 

       

          La persona que presida el Tribunal Superior de Justicia también presidirá el Consejo de la Judicatura. 

 

3.      Las y los Consejeros de la Judicatura, a excepción del Presidente, durarán seis años en el cargo y no 

podrán ser nombrados para un nuevo período, ni sucesiva ni alternadamente, con independencia de 

la forma en que hayan sido electos. En caso de ausencia definitiva de algún integrante, según 

corresponda, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, el Congreso de la Ciudad de México, la o el 

Jefe de Gobierno, deberán iniciar el proceso de elección o designación, según sea el caso, a que se 

refiere el numeral anterior, para que en cualquiera de los supuestos, en un plazo no mayor a treinta 

días naturales desde que se produjo la vacante, sea nombrada la persona que deba ocupar ésta, quien 

habrá de ocuparlo hasta concluir con el periodo que debió cubrir la o el Consejero ausente. En el caso 

de ausencias temporales, se estará a lo dispuesto en la ley de la materia. 

 

         Asimismo, las y los Consejeros serán sustituidos escalonadamente, conforme se produzcan las 

vacantes una vez concluido el periodo para el cual se les hubiere designado; la persona que presida el 

Consejo será sustituida conforme lo sea en la Presidencia del Tribunal. 

 

4.  Para ser integrante del Consejo de la Judicatura se requiere cubrir los requisitos previstos en las 

fracciones I a V del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los que 

dispongan esta Constitución. 

 

5.  Las y los consejeros ejercerán su función con independencia e imparcialidad. Las sesiones del Consejo 

de la Judicatura serán públicas, salvo lo dispuesto en la normatividad aplicable. Los actos y decisiones 

del Consejo de la Judicatura, en ningún caso, podrán modificar las resoluciones o invadir la función 

jurisdiccional depositada en los órganos del Poder Judicial de la Ciudad de México, ni podrán afectar 

las resoluciones de las y los jueces y magistradas o magistrados. 

 

6.  Las y los consejeros sólo podrán ser removidos en los términos establecidos en esta Constitución, 

estarán sujetos a las mismas responsabilidades que las y los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia y la Sala Constitucional; recibirán el mismo salario y prestaciones que estos. 

 

7.  Las y los consejeros no podrán actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 

proceso ante los órganos judiciales de la Ciudad de México mientras estén en el cargo, cuando hayan 

sido separados del mismo por sanción disciplinaria o dentro de los dos años siguientes a su retiro. 

 

8.  Las y los consejeros se abstendrán de intervenir de cualquier manera en los asuntos a cargo del 

Tribunal Superior de Justicia, la Sala Constitucional, el Tribunal Electoral y los juzgados. 

 

9.  El Consejo de la Judicatura seguirá los principios de legalidad y honradez, accesibilidad, 

transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas. 

 

El Consejo de la Judicatura funcionará en pleno y en comisiones y contará con los órganos auxiliares 

necesarios para el desempeño de sus atribuciones. Será competente en la adscripción y remoción de 
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jueces y magistrados; velará por los derechos humanos laborales de las personas servidoras públicas 

para nombrar y remover al personal administrativo; nombrará y removerá al personal administrativo 

del Poder Judicial respetando el servicio civil de carrera, a propuesta de las y los titulares de los 

órganos; y en la aplicación de las normas que regulan las relaciones de trabajo de las personas 

servidoras públicas y los poderes de la Ciudad, así como las demás facultades que la ley señale. 

 

10.  El Consejo de la Judicatura elaborará el proyecto de presupuesto del Poder Judicial, mismo que 

deberá someter a la aceptación del Pleno del Tribunal Superior de Justicia. Una vez realizado lo 

anterior, se incorporará en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, por 

conducto de la o el Jefe de Gobierno. 

 

11.    El ingreso, formación, permanencia y especialización de la carrera judicial se basará en los resultados  

del desempeño y el reconocimiento de méritos. Se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 

imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia. El ingreso se hará mediante concursos 

públicos de oposición a cargo del Instituto de Estudios Judiciales que dependerá de la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, contará con un Consejo 

Académico. La permanencia estará sujeta al cumplimiento de los requisitos para el cargo, así como a 

la evaluación y vigilancia sobre el desempeño en los términos previstos en la ley y en los acuerdos 

generales que con arreglo a ésta, emita este Consejo Académico. La ley regulará el servicio de carrera 

para el personal de la rama administrativa. 

 

F. Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses 

 

Es un órgano dependiente de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, especializado en la prestación de servicios periciales y forenses. La ley regulará su 

organización y funcionamiento. Contará con un consejo técnico que coadyuvará en el debido 

funcionamiento y el ejercicio de las atribuciones del propio Instituto, cuya integración y facultades estarán 

previstas en la ley. 

 

En el ejercicio de sus funciones deberá garantizar la objetividad e imparcialidad de los dictámenes que 

emita, de conformidad con las leyes y los estándares nacionales e internacionales en la materia. 

 

Artículo 36 

Control constitucional local 

 

A. Integración de la Sala Constitucional 

 

1.  El Tribunal Superior de Justicia contará con una Sala Constitucional de carácter permanente, misma 

que será la máxima autoridad local en materia de interpretación de la Constitución Política de la 

Ciudad de México. Estará encargada de garantizar la defensa, integridad y supremacía de esta 

Constitución y la integridad del sistema jurídico local sin perjuicio de lo previsto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2.  La Sala se integrará por siete magistradas y magistrados designados por el Pleno del Tribunal Superior 

de Justicia. El proceso de selección se llevará a cabo en sesiones abiertas y transparentes. El número 

de integrantes de un mismo género no podrá ser mayor a cuatro. 

 

3.  Los magistrados o magistradas de la Sala Constitucional durarán en el cargo ocho años. 
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B. Competencia 

 

1.  La Sala Constitucional tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) Garantizar la supremacía y control de esta Constitución; 

 

b) Declarar la procedencia, periodicidad y validez del referéndum en los términos previstos por esta 

Constitución y las leyes en la materia; 

 

c) Conocer y resolver las acciones de inconstitucionalidad que le sean presentadas dentro de los 

treinta días naturales siguientes a la promulgación y publicación de normas locales de carácter 

general que se consideren total o parcialmente contrarias a esta Constitución o de aquéllas que, 

aun siendo normas constitucionales, hubieren presentado vicios o violaciones en los 

procedimientos de su formación; 

 

d) Conocer y resolver sobre las controversias constitucionales que se susciten entre los entes 

legitimados de conformidad con esta Constitución; 

 

e) Conocer y resolver las acciones por omisión legislativa cuando el Legislativo o el Ejecutivo no 

hayan aprobado alguna ley, decreto o norma de carácter general o reglamentaria de esta 

Constitución, o habiéndolas aprobado se estime que no cumplen con los preceptos 

constitucionales; 

 

f) Conocer y resolver las acciones de cumplimiento en contra de las personas titulares de los poderes 

públicos, los organismos autónomos y las alcaldías cuando se muestren renuentes a cumplir con 

sus obligaciones constitucionales y con las resoluciones judiciales. Estas acciones podrán ser 

interpuestas por cualquier persona cuando se trate de derechos humanos; y 

 

g) Las demás que determine la ley. 

 

2.  La Sala Constitucional no tendrá competencia respecto de recursos ordinarios en contra de 

resoluciones judiciales definitivas emitidas por otras Salas del propio Tribunal Superior de Justicia. 

 

3.  Las y los jueces de tutela de derechos humanos de la Ciudad de México conocerán de la acción de 

protección efectiva de derechos, la cual se sujetará a las siguientes bases: 

 

a) Se interpondrá para reclamar la violación a los derechos previstos en esta Constitución, sin 

mayores formalidades y a través de solicitud oral o escrita. Se suplirá siempre la deficiencia de la 

queja; 

 

b) a ley determinará los sujetos legitimados y establecerá los supuestos de procedencia de la acción; 

 

c) Las resoluciones deberán emitirse en un plazo no mayor a diez días naturales y serán de inmediato 

cumplimiento para las autoridades de la Ciudad de México. La ley establecerá medidas cautelares 

y de apremio, así como las sanciones aplicables a las personas servidoras públicas en caso de 

incumplimiento; 

 

d) La o el quejoso podrá impugnar ante la Sala Constitucional las resoluciones de las o los jueces de 

tutela, en los plazos y conforme a los procedimientos previstos en la ley; 
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e) Cualquier magistrado o magistrada del Tribunal Superior, de la Sala Constitucional o la persona 

titular del Instituto de Defensoría Pública podrá solicitar que se revise algún criterio contenido en 

una resolución o para resolver contradicciones en la interpretación constitucional, para aclarar el 

alcance de un derecho o evitar un perjuicio grave; 

 

f) Los criterios de las resoluciones de la Sala Constitucional con relación a la acción de protección 

efectiva de derechos humanos serán vinculantes para las y los jueces de tutela; y 

 

g) El Consejo de la Judicatura a través de acuerdos generales, establecerá juzgados de tutela en las 

demarcaciones territoriales. 

 

4.  (Se deroga) 

 

5.  En el caso de las recomendaciones no aceptadas, la Comisión de Derechos Humanos, por sí o con la 

concurrencia del Instituto de Defensoría Pública, brindará acompañamiento y asesoría jurídica a las 

víctimas, sin perjuicio de otras acciones procedentes para la defensa de sus derechos. 

 

C. Legitimación 

 

1.  Las acciones de inconstitucionalidad podrán ser interpuestas por: 

 

a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

b) Cuando menos el treinta y tres por ciento de las y los diputados del Congreso; 

 

c) Cualquier organismo constitucional autónomo en la materia de su competencia; 

 

d) La o el Fiscal General de Justicia; 

 

e) Los partidos políticos en materia electoral; y 

 

f) La ciudadanía que considere afectados sus derechos por la vigencia de dicha ley, siempre que la 

solicitud cuente con al menos cinco mil firmas de las personas inscritas en la lista nominal de 

electores de la Ciudad. 

 

2.  Las controversias constitucionales serán las que se susciten entre: 

 

a) La persona titular de una alcaldía y el concejo; 

 

b) Dos o más alcaldías; 

 

c) Una o más alcaldías y el Poder Ejecutivo o Legislativo o algún organismo constitucional autónomo 

de la Ciudad; 

 

d) Los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad; y 

 

e) Los organismos constitucionales autónomos y el Poder Ejecutivo o Legislativo de la Ciudad. 

 

3.  Las acciones por omisión legislativa podrán interponerse por: 
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a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

b) Cualquier organismo constitucional autónomo en la materia de su competencia; 

 

c) El o la Fiscal General; 

 

d) Las alcaldías; 

 

e) El equivalente al quince por ciento de los integrantes del Congreso; y 

 

f) La ciudadanía, siempre que la solicitud cuente con al menos cinco mil firmas de las personas 

inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad. 

 

D. De las declaratorias de inconstitucionalidad 

 

1.  La declaratoria de inconstitucionalidad tendrá efectos generales respecto de la norma impugnada o 

parte de ella, cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos cinco votos. 

 

2.  Cuando se trate de una acción de inconstitucionalidad y la Sala haya emitido una declaratoria al 

respecto, transcurrido el plazo de noventa días naturales sin que el Congreso de la Ciudad haya 

subsanado la inconstitucionalidad, la Sala Constitucional emitirá, siempre que fuere aprobada por 

una mayoría de cuando menos cinco votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual 

se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. Dichas disposiciones no 

serán aplicables a normas generales en materia tributaria. 

 

3.  Cuando se trate de controversias que versen sobre disposiciones generales de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo o de las alcaldías y la resolución de la Sala Constitucional las declare inconstitucionales, 

dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo 

menos cinco votos. 

 

4.  Cuando la Sala Constitucional declare la existencia de una omisión legislativa, notificará al Congreso 

para que, en el periodo de sesiones ordinarias en que sea notificado, inicie el estudio del asunto 

materia de la omisión mediante el procedimiento legislativo que corresponda. En el caso de omisión 

de normas generales, se obligará a la autoridad correspondiente a expedirla o cumplir lo ordenado en 

un plazo no mayor a noventa días naturales. La Sala revisará que haya sido subsanada en su totalidad. 

 

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se atendiere la resolución, la Sala 

Constitucional dictará las bases a que deban sujetarse las autoridades, en tanto se expide dicha norma 

general. 

 

Artículo 37 

Del Consejo Judicial Ciudadano 

 

1.  El Consejo Judicial Ciudadano es un órgano que estará integrado por once personas de las que siete 

serán profesionales del Derecho. Deberán gozar de buena reputación y haberse distinguido por su 

honorabilidad e independencia; no tener conflicto de interés; no haber participado como candidatas 
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o candidatos en un proceso de elección popular cuatro años antes de su designación. El cargo no será 

remunerado. Se respetará la equidad de género y la igualdad sustantiva. 

 

2.  Las y los integrantes del Consejo Judicial Ciudadano serán designados por dos terceras partes del 

Congreso mediante convocatoria pública a propuesta de instituciones académicas, civiles y sociales 

que al momento de hacer la propuesta tengan al menos, cinco años ininterrumpidos de haberse 

constituido. El Consejo concluirá su encargo una vez ejercida su función. 

 

3.     Las atribuciones del Consejo Judicial Ciudadano serán: 

 

a) Derogado. 

 

b) Proponer, con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, a la o el Jefe de Gobierno 

una terna de candidatos, a fin de que éste someta al Congreso la designación de la o el titular de 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; y 

 

c) Proponer al Congreso las ternas para elegir a las y los fiscales especializados en materia electoral 

y de combate a la corrupción. 

 

Artículo 38 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

 

1.  Es el órgano jurisdiccional especializado en materia electoral y procesos democráticos; gozará de 

autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; y cumplirá 

sus funciones bajo los principios y normas que establezca la ley de la materia. 

 

2.  Estará integrado por cinco magistradas o magistrados electorales designados por el Senado de la 

República que actuarán en forma colegiada y durarán siete años en su encargo y no podrán 

desempeñar ningún otro empleo o comisión, con excepción de aquellos en actividades docentes, 

científicas, culturales o de beneficencia. Las personas integrantes del Tribunal elegirán en sesión 

pública, por mayoría de votos a su Presidente, quien durará tres años en su encargo sin posibilidad de 

reelección. 

 

3.  Concluido el encargo de la magistratura, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados 

de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección 

popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del 

tiempo en que haya ejercido su función. 

 

4.  El Tribunal Electoral de la Ciudad de México es competente para resolver los medios de impugnación 

en materia electoral y de participación ciudadana en la Ciudad, relacionados con probables 

irregularidades en el desarrollo de estos procesos; actos o resoluciones de las autoridades en la 

materia, aún fuera de procesos electorales; cuando se consideren violentados los derechos político 

electorales de las personas; conflictos entre órganos de representación ciudadana o sus integrantes; 

conflictos laborales entre este Tribunal y sus servidores o el Instituto Electoral y sus servidores; así 

como para verificar que los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de participación 

ciudadana se ajusten a lo previsto por esta Constitución, de conformidad con los requisitos y 

procedimientos que determine la ley. 
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5.  Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales 

y en materia de participación ciudadana, la ley establecerá un sistema de medios de impugnación que 

dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y a los procesos de 

participación ciudadana y garantizará la protección de los derechos político- electorales de las y los 

ciudadanos. 

Artículo 39 

Sistema de Justicia Laboral 

 

El Sistema de Justicia Laboral se integrará de la siguiente forma: 

 

A. Juzgados Laborales que estarán adscritos al Poder Judicial de la Ciudad de México, conocerán de 

los conflictos entre el capital y el trabajo, de conformidad con lo establecido en el apartado A del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del 

Trabajo. 

 

B. Tribunal Burocrático, que dirimirán los conflictos individuales y colectivos, que se presenten entre 

las instituciones públicas de la Ciudad de México y las personas trabajadoras a su servicio, respecto 

de los cuales no exista régimen especial, así como aquellos que se presenten entre organizaciones 

sindicales o al interior de estas.  

 

La ley determinará su organización, funcionamiento y naturaleza jurídica en los términos de lo 

dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 

Constitución.  

 

Artículo 40 

Tribunal de Justicia Administrativa 

 

1.  La Ciudad de México contará con un Tribunal de Justicia Administrativa que forma parte del sistema 

de impartición de justicia, dotado de plena autonomía jurisdiccional, administrativa y presupuestaria, 

para el dictado de sus fallos y para el establecimiento de su organización, funcionamiento, 

procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Para tal efecto, el Congreso tendrá 

facultad para expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

así como la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en la que se establecerán los 

procedimientos que competen a ese Tribunal y los recursos para impugnar sus resoluciones. 

 

2.  El Tribunal tendrá a su cargo: 

 

I. Dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública de la Ciudad de 

México, las alcaldías y los particulares; 

 

II. Imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a las personas servidoras públicas 

locales y de las alcaldías por responsabilidades administrativas graves; 

 

III. Imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los particulares que incurran en 

actos vinculados con faltas administrativas graves; 

 

IV. Fincar a las personas responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que 

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública de la Ciudad de México o 

de las alcaldías, o al patrimonio de los entes públicos de dichos ámbitos de gobierno; 
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V. Recibir y resolver los recursos que interpongan las y los ciudadanos por incumplimiento de los 

principios y medidas del debido proceso relativos al derecho a la buena administración, bajo las 

reservas de ley que hayan sido establecidas; para tal efecto, el Tribunal contará con una sala 

especializada en dirimir las controversias en materia de derecho a la buena administración; y 

 

VI. Conocer y resolver sobre las faltas administrativas graves cometidas por personas 

servidoras públicas de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, de las alcaldías y de los organismos 

autónomos en el ámbito local. 

 

3.  La ley regulará y garantizará la transparencia en el proceso de nombramiento de las y los 

magistrados que integren el Tribunal y sus respectivas salas. Para garantizar el desempeño 

profesional de sus integrantes, el Tribunal, por conducto del órgano que señale la ley, tendrá a 

su cargo la capacitación y especialización de su personal. Para garantizar el desempeño 

profesional y el reconocimiento a sus méritos, la ley establecerá el servicio civil de carrera, 

determinará sus derechos y obligaciones, así como el régimen disciplinario al que estarán sujetos. 

 

CAPÍTULO IV 

SEGURIDAD CIUDADANA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

Artículo 41 

Disposiciones generales 

 

1.-  La seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de México, en 

colaboración con las alcaldías y sus habitantes, para la prevención, investigación, sanción de 

infracciones administrativas y persecución de los delitos, la impartición de justicia, la reinserción 

social, el acceso a una vida libre de violencia y la protección de las personas frente a riesgos y 

amenazas que atenten contra sus derechos y libertades. 

 

2.   En la planeación, ejecución, control, vigilancia y disciplina de la seguridad y en la procuración e 

impartición de justicia en la Ciudad, regirán los derechos y principios contenidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte y su jurisprudencia, esta Constitución y las leyes de la materia. 

 

Artículo 42 

Seguridad Ciudadana 

 

A. Principios 

 

1.  Las instituciones de seguridad ciudadana serán de carácter civil, disciplinado y profesional. Su 

función se sustenta en la protección integral de las personas y tiene como principios rectores la 

prevención social de las violencias y del delito, la atención a las personas, la transparencia en sus 

procedimientos y actuaciones, la garantía del ejercicio de los derechos humanos y libertades, 

así como la convivencia pacífica entre todas las personas. 

 

2.  La selección, ingreso, formación, evaluación, permanencia, reconocimiento y certificación de las 

y los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana, se hará conforme a lo previsto por 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la materia. 

La ley local establecerá el servicio profesional de carrera. 

 

3.  La ley contemplará mecanismos institucionales de evaluación, control y vigilancia sobre las 

actividades que lleven a cabo las fuerzas policiales y las de seguridad privada, así como los 

procedimientos de participación ciudadana para coadyuvar en esta materia. 

 

B. Prevención social de las violencias y el delito 

 

1.  El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías tendrán a su cargo programas de seguridad ciudadana 

y trabajarán coordinados privilegiando la prevención. 

 

2.  Las violencias  y  el  delito  son  problemas  de  seguridad  ciudadana.  Esta Constitución garantizará las 

políticas públicas para su prevención. 

 

3.  Las autoridades adoptarán medidas administrativas, legislativas, presupuestales y judiciales a fin de 

prevenir los riesgos que los originan, mitigar sus consecuencias, rehabilitar a las víctimas, victimarios 

y aquellas personas que hubieren sido afectadas, desmantelar la estructura patrimonial de la 

delincuencia a fin de garantizar la reutilización social de los bienes asegurados que causen abandono 

en los términos de las disposiciones aplicables y de aquellos cuyo dominio se declare en sentencia 

firme, así como la salvaguarda y restitución del patrimonio de las víctimas. 

 

C. Coordinación local y nacional en materia de seguridad ciudadana 

 

1.  Se integrará un sistema de seguimiento para la seguridad ciudadana que propondrá y coadyuvará en 

el diseño de las políticas, estrategias y protocolos; en los mecanismos de evaluación de resultados; 

en los criterios para el servicio profesional de carrera; y establecerá los lineamientos relativos al 

manejo de datos de incidencia delictiva. 

 

2.  Este sistema se conformará por la o el Jefe de Gobierno; un representante del Cabildo de la Ciudad 

de México; el o la Fiscal General de Justicia, así como representantes de la academia e institutos 

especializados y sociedad civil, en los términos que determine la ley en la materia. 

 

3.  Las alcaldías establecerán mecanismos de seguridad ciudadana y justicia cívica acordes a sus 

necesidades, mismos que deberán coordinarse con el mecanismo de seguimiento en la ejecución 

de las actividades en la materia, así como opinar y otorgar el aval ante la dependencia o 

institución encargada de la seguridad ciudadana ante el Gobierno de la Ciudad respecto de la 

designación, desempeño y remoción de los mandos policiacos en su ámbito territorial. 

 

4.  El Gobierno de la Ciudad, a través del sistema de seguimiento, se coordinará con los sistemas 

locales, regionales y nacionales de seguridad en los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las demás leyes que rijan la materia. 

 

5.  Cuando se solicite la protección de los Poderes de la Unión de conformidad con lo previsto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deberá atender el procedimiento 

establecido en la misma. 
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Artículo 43 

Modelo de policías de proximidad y de investigación 

 

1.  Los cuerpos policiacos y sus integrantes en sus funciones darán prioridad al convencimiento, a 

la solución pacífica de los conflictos y en su actuación respetarán los derechos humanos de todos, 

incluidos las víctimas, los testigos e indiciados. El uso de la fuerza será excepcional, proporcional y 

como último recurso. 

 

2.  Las fuerzas de seguridad ciudadana, son instituciones al servicio de la sociedad. 

 

3.  Se establecerá un modelo de policías ciudadanas orientado a garantizar: 

 

a) El Estado de Derecho, la vida, la protección física y de los bienes de las personas; 

 

b) La prevención y contención de las violencias; 

 

c) La prevención del delito y el combate a la delincuencia; 

 

d) Los derechos humanos de todas las personas; 

 

e) El funcionamiento adecuado de instituciones de seguridad y justicia; 

 

f) La objetividad y legalidad de sus actuaciones, por medio de un mecanismo de control y 

transparencia; y 

 

g) El buen trato y los derechos de las personas. 

 

4.  Para llevar a cabo sus tareas contará con: 

 

a) Un servicio civil de carrera que defina las normas de acceso, promoción, permanencia  y 

separación. La ley garantizará condiciones laborales y prestaciones suficientes y dignas; 

 

b) Una institución de formación policial técnica y superior responsable de la capacitación y de la 

evaluación permanente    de los miembros de las corporaciones policiacas; y 

 

c) Un órgano interno de defensa de los derechos de las y los agentes policiales, respecto de actos 

y omisiones que menoscaben su dignidad o les impidan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 44 

Procuración de Justicia 

 

A. Fiscalía General de Justicia 

 

1.  El Ministerio Público de la Ciudad de México se organizará en una Fiscalía General  de Justicia 

como un organismo público autónomo que goza de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

2.  La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías investigadoras, las 

cuales actuarán bajo su mando y conducción de aquél en el ejercicio de esta función. 
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3.  El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público.  

 

4.  La persona titular de esta Fiscalía durará cuatro años y será electa por mayoría calificada del Congreso 

a propuesta del Consejo Judicial Ciudadano, mediante un proceso de examinación público y abierto 

de conformidad con lo que establezca la ley. La o el Fiscal podrá ser ratificado por un periodo más a 

propuesta de este Consejo. 

 

5.      Para ser Titular de la Fiscalía de la Ciudad de México se requiere que al momento de su designación la 

persona, cumpla con los siguientes requisitos: 

 

a) Tener ciudadanía Mexicana; 

 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años de edad; 

 

c) Contar con Título y Cédula de Licenciatura en Derecho, con experiencia mínima de 5 años; 

 

d) No haber sido condenada por delito doloso; 

 

e) Someterse y acreditar en los términos de la ley, las evaluaciones y certificación de    confianza; 

 

f) Presentar y hacer pública en los términos de la ley su declaración patrimonial, fiscal y de intereses; 

 

g) No haber desempeñado un cargo de elección popular, o cargo de dirección de un Partido  Político, 

un año previo. 

 

6.      El perfil de la o el Fiscal General será de una persona honorable, con conocimientos y experiencia en 

el ámbito jurídico y de procuración de justicia, capacidad de administración y dirección institucional, 

diseño y ejecución de políticas públicas, independiente en su actuación, con una visión de respeto y 

protección a los derechos humanos, atención a las víctimas y perspectiva de género. 

 

B. Competencia 

 

1.  La Fiscalía General de Justicia tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) (Se deroga) 

 

b) Establecer una política de persecución criminal que le permita gestionar, de manera estratégica 

los delitos del fuero común; aquellos en los que, por disposición de las leyes generales, exista 

competencia concurrente, así como federales cuando lo determine la ley. Para tales efectos 

tendrá bajo su mando inmediato a la policía de investigación; 

 

c) (Se deroga) 

 

d) (Se deroga) 

 

e) (Se deroga) 

 

f) (Se deroga) 

 

g) (Se deroga) 
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h) (Se deroga) 

 

i) Crear una unidad interna de estadística y transparencia que garantice la publicación 

oportuna de información; 

 

j) Crear una unidad interna de combate a la corrupción y la infiltración de la delincuencia 

organizada; 

 

k) Expedir reglas para la administración eficiente de los recursos materiales y humanos de la 

institución; 

 

l) Instituir mecanismos de asistencia con las instituciones de seguridad ciudadana, en las formas y 

modalidades que establezca la ley para la colaboración y autorización de sus actuaciones; 

 

m) Establecer un servicio profesional de carrera, con reglas para la selección, ingreso, formación, 

promoción y permanencia de las personas servidoras públicas; 

 

n) Solicitar el apoyo de las instituciones de seguridad ciudadana, en las formas y modalidades que 

establezca la ley para la colaboración y autorización de sus actuaciones; 

 

o) (Se deroga) 

 

p) Fungir como representante social y de la Ciudad, cuando la ley lo disponga; 

 

q) Participar en las instancias relacionadas con los sistemas local, regional y nacional de 

seguridad; 

 

r) Establecer vínculos de coordinación interinstitucional con las alcaldías y demás  dependencias 

del gobierno para el mejor desempeño de sus funciones; y 

 

s) Las demás que determine la ley en la materia. 

 

2.  La o el Fiscal General deberá presentar un plan de política criminal cada año al Congreso, el 

primer día del segundo periodo de sesiones. Dicho plan consistirá en un diagnóstico de la 

criminalidad y la calidad del trabajo del Ministerio Público; criterios sobre los delitos que se atenderán 

de manera prioritaria, y metas de desempeño para el siguiente año. 

 

C. Fiscalías especializadas y unidades de atención temprana 

 

1.  El Ministerio Público tendrá fiscalías especializadas para la investigación de delitos  complejos 

y contarán con personal multidisciplinario capacitado específicamente para cumplir su objeto. Sus 

titulares serán designados por mayoría calificada del Congreso, de conformidad con lo que 

establezca la ley. 

 

2.  Se establecerán unidades de atención temprana que brindarán asesoría y orientación legal a las y 

los denunciantes. Tendrán como objetivo recibir de forma inmediata las denuncias de las personas 

y canalizarlas a la instancia competente de acuerdo a la naturaleza del acto denunciado, de 

conformidad con la ley en la materia. 
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Artículo 45 

Sistema de justicia penal 

 

A. Principios 

 

1.  En la Ciudad de México el proceso penal será acusatorio, adversarial y oral, y se  regirá por los 

principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad, de igualdad ante la ley, de 

igualdad entre las partes, de derecho a un juicio previo y debido proceso, presunción de 

inocencia, prohibición de doble enjuiciamiento e inmediación. Para las garantías y principios del 

debido proceso penal se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los instrumentos internacionales en la materia, esta Constitución y las leyes generales 

y locales. 

 

2.  Las autoridades de la Ciudad establecerán una comisión ejecutiva de atención a víctimas que tome 

en cuenta sus diferencias, necesidades e identidad cultural; proporcione procedimientos judiciales y 

administrativos oportunos, expeditos, accesibles y gratuitos; e incluya el resarcimiento, 

indemnización, asistencia y el apoyo material, médico, psicológico y social necesarios, en los 

términos de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución 

y las leyes generales y locales en la materia. 

 

B. (Se deroga) 

 

1.  (Se deroga) 

 

2.  (Se deroga) 

 

3.  (Se deroga) 

 

4.  (Se deroga) 

 

5.  (Se deroga) 

 

6.  (Se deroga) 

 

7.  (Se deroga) 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

Artículo 46 

Organismos Autónomos 

 

A. Naturaleza jurídico-política 

 

Los organismos autónomos son de carácter especializado e imparcial; tienen personalidad jurídica y 

patrimonios propios; cuentan con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre 

el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto 

en las leyes correspondientes. Estos serán: 
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a) Consejo de Evaluación de la Ciudad de México; 

 

b) Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

 

c) Fiscalía General de Justicia; 

 

d) Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

 

e) Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

 

f) Instituto de Defensoría Pública; y 

 

g) Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

 

B. Disposiciones comunes 

 

1. Los organismos autónomos ajustarán sus actuaciones a los principios reconocidos en el derecho a la 

buena administración, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, profesionales en 

su desempeño e imparciales en sus actuaciones. Contarán con estatutos jurídicos que lo garanticen. 

Las leyes y estatutos jurídicos garantizarán que exista equidad de género en sus órganos de gobierno. 

Tendrán facultad para establecer su normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o 

constitucional local en la materia de su competencia, así como las demás que determinen esta 

Constitución y las leyes de la materia. 

 

2.  La Legislatura asignará los presupuestos necesarios para garantizar el ejercicio de las atribuciones de 

estos organismos a partir de la propuesta que presenten en los plazos y términos previstos en la 

legislación de la materia. 

 

Dichas asignaciones deberán garantizar suficiencia para el oportuno y eficaz cumplimiento de 

las obligaciones conferidas a los organismos, sujeto a las previsiones de ingreso de la hacienda 

pública local. 

 

3.  Los organismos autónomos contarán con órganos de control interno adscritos al Sistema Local 

Anticorrupción y su personal se sujetará al régimen de responsabilidades de las personas servidoras 

públicas, en los términos previstos por esta Constitución y las leyes. 

 

Las y los titulares de los órganos internos de control de los organismos autónomos serán 

seleccionados y formados a través de un sistema de profesionalización y rendirán cuentas ante el 

Sistema Local Anticorrupción. La ley establecerá las facultades e integración de dichos órganos. 

 

4.  Las remuneraciones del personal que labore en los organismos autónomos se fijarán de 

conformidad con el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

La remuneración de las y los titulares de los organismos constitucionales autónomos no será superior 

a la que perciba el Jefe de Gobierno. 
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C. Del nombramiento de las personas titulares y consejeras 

 

1.  Se constituirán, cada cuatro años, consejos ciudadanos de carácter honorífico por materia para 

proponer al Congreso, a las personas titulares y consejeras de los organismos autónomos, con 

excepción de aquellos para los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes prevean mecanismos de designación distintos. Estos consejos sólo sesionarán 

cuando se requiera iniciar un proceso de nombramiento de la materia de que se trate. La ley 

respectiva determinará el procedimiento para cubrir las ausencias. 

 

2.  El Congreso integrará, mediante convocatoria pública abierta y por mayoría de dos tercios, estos 

consejos, los cuales se constituirán por once personalidades ciudadanas con fama pública de 

probidad, independencia y profesionales de la materia correspondiente; propuestas por 

organizaciones académicas, civiles, sociales,  sin militancia partidista, ni haber participado como 

candidata o candidato a un proceso de elección popular, por lo menos cuatro años antes de su 

designación en ambos casos. 

 

3.  Estos consejos tendrán como atribuciones proponer, para la aprobación por mayoría calificada 

de las y los diputados del Congreso, a las personas que habrán de integrar los organismos 

autónomos. 

 

4.  Los consejos acordarán el método para la selección de la terna que contenga la propuesta de las 

personas titulares y consejeras de conformidad con lo previsto en las leyes orgánicas respectivas, 

atenderán preferentemente la recepción de candidaturas por los sectores que integran el consejo a 

fin de garantizar la trayectoria, experiencia y calidad moral de sus integrantes. 

 

5.  El procedimiento que dichos consejos ciudadanos establezcan, garantizará el apego a los 

principios de imparcialidad y transparencia, así como la idoneidad de las personas aspirantes a 

ocupar el cargo  de que se trate. Todas las etapas de dicho procedimiento serán públicas y de 

consulta accesible para la ciudadanía. 

 

6.  Las personas titulares y consejeras de los organismos autónomos se abstendrán  de participar, de 

manera directa o indirecta, en procesos de adquisiciones, licitaciones, contrataciones o cualquier 

actividad que incurra en conflicto de intereses con el organismo autónomo de que se trate. 

 

7.  Las leyes en la materia preverán los requisitos que deberán reunir las personas aspirantes, las 

garantías de igualdad de género en la integración de los organismos, así como la duración, causales 

de remoción y forma de escalonamiento en la renovación de las personas consejeras, atendiendo 

los criterios  previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución 

y las leyes. 

 

8.  Recibida la terna de candidatos y candidatas a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, a la que se refiere el artículo 37, numeral 3, inciso b) de esta Constitución, el Jefe o la Jefa 

de Gobierno enviará al Congreso, dentro de los 15 días naturales siguientes, la propuesta de 

designación de entre las personas consideradas en la terna. La propuesta deberá razonar el 

cumplimiento de los requisitos objetivos y subjetivos, así como la idoneidad del candidato o 

candidata para desempeñar el cargo. El Congreso nombrará a la persona titular de la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México por mayoría calificada de dos terceras partes de los miembros 

presentes en la sesión respectiva, previa comparecencia de la persona propuesta en los términos que 
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fije la ley. En el supuesto de que el Congreso rechace la propuesta de la persona titular de la Jefatura 

de Gobierno, el Consejo Judicial Ciudadano formulará nueva terna. Este procedimiento se seguirá 

hasta en tanto se realice el nombramiento por parte del Congreso. 

 

Artículo 47 

Consejo de Evaluación de la Ciudad de México 

 

1.  La Ciudad de México contará con un organismo autónomo técnico colegiado, encargado de la 

evaluación de las políticas, programas y acciones que implementen los entes de la administración 

pública y las alcaldías. La ley determinará las atribuciones, funciones y composición de dicho órgano, 

así como la participación de las y los ciudadanos en los procesos de evaluación. 

 

2. Se integrará por cinco consejeras o consejeros de entre los cuales se elegirá a la persona que lo 

presida. 

 

3.  El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, con base en la ley de la materia, determinará 

mediante acuerdos generales el número de comités encargados de evaluar respectivamente las 

políticas, programas y acciones en materia de desarrollo económico, desarrollo social, desarrollo 

urbano y rural, seguridad ciudadana y medio ambiente. Las recomendaciones que emitan los 

comités serán vinculantes para orientar el mejoramiento de las políticas, programas y acciones. 

 

Artículo 48 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

 

1.  Es el organismo encargado de la protección, promoción y garantía de los derechos humanos 

que ampara el orden jurídico mexicano, esta Constitución y las leyes. 

 

2.  Conocerá de las quejas por violaciones a derechos humanos causadas por entes públicos locales. 

 

3.  La Comisión de Derechos Humanos contará con visitadurías especializadas que consideren las 

situaciones específicas, presentes y emergentes de los derechos humanos en la Ciudad. 

 

4.  Son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Derechos Humanos: 

 

a) Promover el respeto de los derechos humanos de toda persona; 

 

b) Definir los supuestos en los que las violaciones a los derechos humanos se considerarán graves; 

 

c) Iniciar e investigar, de oficio o a petición de parte, cualquier hecho o queja conducente al 

esclarecimiento de presuntas violaciones a los derechos reconocidos por esta Constitución; y con 

base en ellas y la participación de las víctimas sugerir las medidas de reparación integral del daño 

para las víctimas de esas violaciones; 

 

d) Formular recomendaciones públicas y dar seguimiento a las mismas, de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la materia. 

Cuando las recomendaciones no sean aceptadas por las autoridades o las personas servidoras 

públicas, éstas deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 
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e) (Se deroga) 

 

f) Asistir, acompañar y asesorar a las víctimas de violaciones a derechos humanos ante las 

autoridades correspondientes en el ámbito de su competencia, a través de abogados, abogadas 

y otros profesionales; 

 

g) Propiciar procesos de mediación y de justicia restaurativa en las comunidades para prevenir 

violaciones a derechos humanos; 

 

h) Ejercer al máximo sus facultades de publicidad para dar a conocer la situación de los derechos 

humanos en la Ciudad, así como para divulgar el conocimiento de los derechos de las personas; 

 

i) Interponer acciones de inconstitucionalidad por normas locales de carácter general que 

contravengan los derechos reconocidos por esta Constitución; 

 

j) Elaborar y publicar informes, dictámenes, estudios y propuestas sobre políticas públicas en las 

materias de su competencia; 

 

k) Establecer delegaciones en cada una de las demarcaciones territoriales para favorecer la 

proximidad de sus servicios, promover la educación en derechos humanos, propiciar acciones 

preventivas y dar seguimiento al cumplimiento de sus recomendaciones; 

 

l) Rendir informes anuales ante el Congreso y la sociedad sobre sus actividades y gestiones, así 

como del seguimiento de sus recomendaciones; y 

 

m) Las demás que determinen esta Constitución y la ley. 

 

Artículo 49 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

 Pública y Protección de Datos Personales. 

 

1.  Es el organismo garante de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos 

personales, y su titularidad estará a cargo de cinco personas comisionadas. En su funcionamiento 

se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 

objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

 

2.  Las comisionadas y comisionados deberán ser ciudadanos mexicanos con reconocido prestigio en 

los sectores público y social, así como en los ámbitos académico y profesional, con experiencia 

mínima de cinco años en las materias de derecho a la información y de protección de datos 

personales, y que no pertenezcan o militen en algún partido político o hayan sido candidatas o 

candidatos a ocupar un cargo de elección popular, durante los cuatro años anteriores al día de 

su designación. La o el presidente del Instituto será designado por las y los propios comisionados 

mediante voto secreto, por un periodo de tres años, sin posibilidad de reelección, ya sea sucesiva 

o alternada. 

 

3.  El pleno del Instituto será la instancia responsable de conocer y resolver los recursos  de 

revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones tomadas por los sujetos 

obligados a la transparencia: Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad; organismos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, 
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moral o sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en el ámbito 

de la Ciudad. 

 

La interposición de estos recursos se hará en los términos que establezcan las leyes, así como las 

medidas de apremio y sanciones aplicables. Las resoluciones que tome el pleno del órgano garante 

serán vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados. 

 

4.  Toda autoridad y persona servidora pública estará obligada a coadyuvar con el órgano garante para 

el buen desempeño de sus funciones. 

 

5.  Cuando una mayoría de las personas comisionadas lo apruebe, el organismo garante podrá 

interponer acciones de inconstitucionalidad contra disposiciones normativas que vulneren los 

derechos de acceso a la información pública en la Ciudad de México. 

 

6.  El organismo podrá emitir recomendaciones y proponer reglas modelo a los diversos órganos 

del poder público en materia de tecnologías de gobierno y de sus posibles afectaciones a la 

privacidad de los particulares. 

 

7.  La falta de cumplimiento de las resoluciones del pleno del Instituto, será causa de  responsabilidad 

administrativa para las personas servidoras públicas responsables. Para lo anterior, el Instituto 

promoverá las acciones que correspondan ante las autoridades competentes. 

 

Artículo 50 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

1.  La organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 

Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México, así como de 

los procesos de participación ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, 

son funciones que se realizan a través del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Asimismo, tendrá 

a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones 

orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía. 

 

2.  Este Instituto contará con un órgano superior de dirección, integrado por una persona  Consejera 

o Consejero Presidente y seis personas Consejeras Electorales, con derecho a voz y voto, designadas 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se integrará con un Secretario 

Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o local, quienes concurrirán 

a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán también como invitadas e invitados permanentes 

a las sesiones del Consejo, sólo con derecho a voz, una o un diputado de cada grupo parlamentario 

del Congreso de la Ciudad. 

 

3.  En el ejercicio de esta función, serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

 

4.  El Instituto Electoral de la Ciudad de México ejercerá las atribuciones que le confieren la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la materia. 
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Artículo 51 

Instituto de Defensoría Pública 

 

1.  El Instituto de Defensoría Pública tiene como finalidad la asistencia profesional de abogadas y 

abogados públicos que presten servicios gratuitos de defensa de las personas justiciables, con el 

objeto de regular la prestación del servicio de defensoría pública en asuntos del fuero local, 

garantizar el derecho a la defensa en materia penal y el patrocinio legal durante la ejecución 

penal; el acceso a la justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en las 

materias familiar, administrativa, fiscal, mercantil y civil. 

 

2.  Este servicio se prestará bajo los principios de probidad, honradez y profesionalismo, y de manera 

obligatoria en los términos que establezcan las leyes. 

 

3.  El Instituto será un organismo constitucional autónomo especializado e imparcial tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propio. Contará con autonomía técnica y de gestión; plena independencia 

funcional y financiera; capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para 

determinar su organización interna, de conformidad con lo previsto en la ley. 

 

4.  El Instituto velará en todo momento por que se cuente con los recursos necesarios para cumplir su 

función, así como por la capacitación permanente de las y los defensores. Para tales efectos, 

establecerá un servicio civil de carrera para las y los defensores públicos, cuyo salario no podrá ser 

inferior al que corresponda a las y los agentes del Ministerio Público. 

 

5.  La persona titular del Instituto será electa cada cuatro años por un Consejo Ciudadano 

mediante concurso  público de conformidad con el procedimiento establecido en esta 

Constitución. La ley establecerá la estructura y organización   del Instituto, mismo que tendrá entre sus 

atribuciones, las siguientes: 

 

a) Representar a las personas justiciables ante toda clase de procedimientos y dar seguimiento a 

las quejas contra las y los integrantes del Poder Judicial local; 

 

b) Interponer denuncias ante las autoridades respectivas por la violación de derechos humanos; 

 

c) Propiciar procesos de mediación y de justicia restaurativa en las comunidades para prevenir 

violaciones a derechos humanos; 

 

d) Solicitar medidas provisionales al Poder Judicial local en caso de violaciones graves y urgentes 

de derechos humanos, y cuando sean necesarias para evitar daños irreparables de las personas; 

y 

 

e) Las demás que establezca la ley. 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Y SUS ALCALDÍAS 
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Artículo 52 

Demarcaciones territoriales 

 

1.  Las demarcaciones territoriales son la base de la división territorial y de la organización 

político administrativa de la Ciudad de México. Serán autónomas en  su gobierno interior, el cual 

estará a cargo de un órgano político administrativo denominado alcaldía. 

 

2.  Las demarcaciones se conforman por habitantes, territorio y autoridades políticas 

democráticamente electas. Son el orden de gobierno más próximo a la población de la Ciudad 

y sus instituciones se fundamentan en un régimen democrático,  representativo, de participación 

ciudadana, así como en los preceptos del buen gobierno. 

 

3.  Las demarcaciones de la Ciudad de México, su denominación y límites territoriales  serán los que 

señale la ley en la materia, considerando los siguientes elementos: 

 

I. Población; 

 

II. Configuración geográfica; 

 

III. Identidades culturales de las y los habitantes; 

 

IV. Reconocimiento  a  los  pueblos  y  barrios  originarios  y  comunidades indígenas residentes; 

 

V. Factores históricos; 

 

VI. Infraestructura y equipamiento urbano; 

 

VII. Número  y  extensión  de  colonias,  barrios,  pueblos  o  unidades habitacionales; 

 

VIII. Directrices de conformación o reclasificación de asentamientos humanos con categoría de 

colonias; 

 

IX. Previsión de los redimensionamientos estructurales y funcionales, incluyendo áreas forestales y 

reservas hídricas; y 

 

X. Presupuesto de egresos y previsiones de ingresos de la entidad. 

 

4. La  Ciudad de  México  está  integrada  por  las  siguientes  demarcaciones territoriales: Álvaro Obregón, 

Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de  Morelos,  Cuauhtémoc,  Gustavo  A. Madero,  

Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena  Contreras,  Miguel  Hidalgo,  Milpa  Alta,  Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 

Carranza y Xochimilco. 

 

Las demarcaciones territoriales podrán ser modificadas en los términos establecidos en esta 

Constitución, sin que puedan ser menos en cantidad a las establecidas al momento de su entrada 

en vigor. 

 

5.  La modificación en el número, denominación y límites de las demarcaciones territoriales, tendrá por 

objeto: 
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I. Alcanzar un equilibrio demográfico, respetando la identidad histórica de sus colonias y pueblos 

y barrios originarios, existentes entre las demarcaciones territoriales; 

 

II. El equilibrio en el desarrollo urbano, rural, ecológico, social, económico y cultural de la 

ciudad; 

 

III. La integración territorial y la cohesión social; 

 

IV. La mayor oportunidad, eficacia y cobertura de los servicios públicos y los actos de 

gobierno; 

 

V. El incremento de la eficacia gubernativa; 

 

VI. La mayor participación social; y 

 

VII. Otros elementos que convengan a los intereses de la población. 

 

6.  Cualquier modificación en el número, denominación y límites de las demarcaciones territoriales 

deberá ser presentada ante el Congreso de la Ciudad de México a propuesta de: 

 

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

II. De un tercio de las y los diputados que integran el Congreso de la Ciudad de México; 

 

III. De la alcaldía o alcaldías, cuyas demarcaciones territoriales resulten sujetas a análisis para su 

modificación; o 

 

IV. Una iniciativa ciudadana. 

 

En todos los casos, deberá ser aprobada por las dos terceras partes del Congreso de la Ciudad de 

México. Las propuestas deberán incluir el estudio que satisfaga los criterios de extensión y 

delimitación establecidos en el numeral 3. 

 

En el supuesto de que la propuesta no sea presentada por la o las alcaldías sujetas a análisis 

para su modificación, éstas deberán expresar su opinión en torno a la creación, modificación o 

supresión de demarcaciones en un plazo no mayor a sesenta días naturales, contados a partir 

del día siguiente de su notificación. 

 

El Congreso de la Ciudad de México deberá consultar a las personas que habitan la o las 

demarcaciones territoriales sujetas a análisis para su modificación, en los términos que establezca 

la ley. 

 

El Congreso de la Ciudad de México establecerá el procedimiento y fecha de creación e inicio de 

funciones de la nueva demarcación, así como la forma de integración de sus autoridades y asignación 

presupuestal, lo cual no incidirá ni tendrá efectos para el proceso electoral inmediato posterior a su 

creación. 

 

Las diferencias que se susciten sobre los límites y extensión de las demarcaciones territoriales serán 

resueltas por el Congreso de la Ciudad de México. 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

Artículo 53 

Alcaldías 

 

A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías 

 

1.  Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un alcalde o alcaldesa y un 

concejo, electos por votación universal, libre, secreta y directa para un periodo de tres años. 

 

Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su administración y al ejercicio 

de su presupuesto, exceptuando las relaciones laborales de las personas trabajadoras al servicio de 

las alcaldías y la Ciudad. 

 

Las alcaldías son parte de la administración pública de la Ciudad de México y un nivel de gobierno, 

en los términos de las competencias constitucionales y legales correspondientes. No existirán 

autoridades intermedias entre la o el Jefe de Gobierno y las alcaldías. 

 

2.  Son finalidades de las alcaldías: 

 

I. Ser representantes de los intereses de la población en su ámbito territorial; 

 

II. Promover  una  relación  de  proximidad  y  cercanía  del  gobierno  con  la población; 

 

III. Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad 

que habita en la demarcación; 

 

IV. Facilitar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y en el control 

de los asuntos públicos; 

 

V. Garantizar la igualdad sustantiva y la paridad entre mujeres y hombres en los altos 

mandos de la alcaldía; 

 

VI. Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para 

erradicar la desigualdad, discriminación y violencia contra las mujeres; 

 

VII. Propiciar la democracia directa y consolidar la cultura democrática participativa; 

 

VIII. Promover la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así como de las 

personas con discapacidad y las personas mayores en la vida social, política y cultural de las 

demarcaciones; 

 

IX. Promover la participación de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes en los asuntos públicos de la demarcación territorial; 

 

X. Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia y la 

civilidad en el ámbito local; 

 

XI. Garantizar la equidad, eficacia y transparencia de los programas y acciones de gobierno; 

 

XII. Mejorar el acceso y calidad de los servicios públicos; 
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XIII. Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las desigualdades y la 

pobreza y se promueva el desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa distribución 

de la riqueza y el ingreso, en los términos previstos en esta Constitución; 

 

XIV. Preservar el patrimonio, las culturas, identidades, festividades y la representación  

democrática de los pueblos, comunidades, barrios y colonias asentadas en las 

demarcaciones; así como el respeto y promoción de los derechos de los pueblos y barrios 

originarios y de las comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial. 

 

Tratándose de la representación democrática, las alcaldías reconocerán a las 

autoridades y representantes tradicionales elegidos en los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes, de conformidad con sus sistemas normativos y se 

garantizará su independencia y legitimidad, de acuerdo con esta Constitución y la 

legislación en la materia; 

 

XV. Conservar, en coordinación con las autoridades competentes, las zonas patrimonio de la 

humanidad mediante acciones de gobierno, desarrollo económico, cultural, social, urbano y 

rural, conforme a las disposiciones que se establezcan; 

 

XVI. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a la infraestructura social, 

deportiva, recreativa y cultural dentro de su territorio, los cuales no podrán enajenarse ni 

concesionarse de forma alguna; 

 

XVII. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, recuperación, 

mantenimiento y defensa del espacio público; 

 

XVIII. Proteger y ampliar el patrimonio ecológico; 

 

XIX. Promover el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable; 

 

XX. Establecer instrumentos de cooperación local con las alcaldías y los municipios de las 

entidades federativas. Además, coordinarán con el Gobierno de la Ciudad de México y 

Gobierno Federal, la formulación de mecanismos de cooperación internacional y regional con 

entidades gubernamentales equivalentes de otras naciones y organismos internacionales; y 

 

XXI. Las demás que no estén reservadas a otra autoridad de la Ciudad y las que determinen 

diversas disposiciones legales. 

 

3.  Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, 

según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con la persona candidata a alcalde 

o alcaldesa y después con las y los concejales y sus respectivos suplentes, donde cada uno 

representará una circunscripción dentro de la demarcación territorial. Las fórmulas estarán 

integradas por personas del mismo género, de manera alternada, y deberán incluir  personas 

jóvenes con edad entre los 18 y 29 años de edad, de conformidad con la ley de la materia. 

 

La ley en la materia establecerá las bases y procedimientos para garantizar su cumplimiento. 

 

En ningún caso el número de las y los concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince, ni se 

otorgará registro a una planilla en la que algún ciudadano aspire a ocupar dos cargos de elección 

popular dentro de la misma. 
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4.  Las y los integrantes de los concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 

cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral podrá contar 

con más del sesenta por ciento de las y los concejales. 

 

5.  El número de concejales de representación proporcional que se asigne a cada partido, así como a 

las candidaturas independientes, se determinará en función del porcentaje de votos efectivos 

obtenidos mediante la aplicación de la fórmula de cociente y resto mayor, bajo el sistema de listas 

cerradas por demarcación territorial. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden que 

tuvieron las candidaturas en la planilla correspondiente, respetando en la prelación de la lista el 

principio de paridad de género. 

 

La ley de la materia definirá lo no previsto por esta Constitución en materia electoral. 

 

6.  Las alcaldesas y los alcaldes y concejales podrán ser electos consecutivamente para el mismo cargo, 

hasta por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que les hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

7.  Las alcaldesas, alcaldes y concejales no podrán ser electos para el periodo inmediato posterior 

en una alcaldía distinta a aquella en la que desempeñaron el cargo. 

 

8.  La determinación de la ausencia temporal o definitiva, así como la solicitud de licencia  temporal o 

definitiva de las y los titulares de las alcaldías se establecerán en la ley. 

 

9.  En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales titulares, dejare de desempeñar su cargo 

por un periodo mayor a sesenta días naturales, será sustituido por su suplente, en los términos 

establecidos por la ley. 

 

En los casos en que la o el suplente no asuma el cargo, la vacante será cubierta por la o 

el concejal de la fórmula siguiente registrada en la planilla. 

 

La o el concejal propietario podrá asumir nuevamente sus funciones en el momento que haya cesado 

el motivo de su suplencia, siempre y cuando no exista impedimento legal alguno. 

 

10.  Las alcaldías reúnen la voluntad colectiva y la diversidad política y social de las demarcaciones 

y se integrarán a partir de las siguientes bases: 

 

I. En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por la persona 

titular de la misma y diez Concejales; 

 

II. En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil, las alcaldías se 

integrarán por la persona titular de la misma y doce Concejales; 

 

III. En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por 

la persona titular de la misma y quince Concejales. 
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11. Las alcaldesas, alcaldes, concejales e integrantes de la administración pública de las alcaldías se 

sujetarán a los principios de buena administración, buen gobierno, y gobierno abierto con plena 

accesibilidad basado en la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, 

atención y participación ciudadana y sustentabilidad. Para ello adoptarán instrumentos de gobierno 

electrónico y abierto, innovación social y modernización, en los términos que señalan esta 

Constitución y las leyes. 

 

12.  Las alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, en las siguientes 

materias: 

 

I. Gobierno y régimen interior; 

 

II. Obra pública y desarrollo urbano; 

 

III. Servicios públicos; 

 

IV. Movilidad; 

 

V. Vía pública; 

 

VI. Espacio público; 

 

VII. Seguridad ciudadana; 

 

VIII. Desarrollo económico y social; 

 

IX. Educación, cultura y deporte;  

 

X. Protección al medio ambiente;  

 

XI. Asuntos jurídicos; 

 

XII. Rendición de cuentas y participación social; 

 

XIII. Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general; 

 

XIV. Alcaldía digital; y 

 

XV. Las demás que señalen las leyes. 

 

El ejercicio de tales competencias se realizará siempre de conformidad con las leyes y demás 

disposiciones normativas aplicables en cada materia y respetando las asignaciones presupuestales. 

 

13.  Las alcaldías y el Gobierno de la Ciudad establecerán, conforme a los principios de subsidiariedad y 

proximidad, convenios de coordinación, desconcentración y descentralización administrativas 

necesarios para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

 

14.  Las alcaldías podrán asociarse entre sí y con municipios vecinos de otras entidades federativas para 

el mejor cumplimiento de sus funciones. La asociación deberá plasmarse en convenios donde se 
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establecerán las obligaciones y recursos humanos, materiales y financieros que corresponderá a cada 

una de ellas, así como las metas y objetivos precisos que se deberán cumplir en los términos y casos 

que establezca la ley. 

 

B. De las personas titulares de las alcaldías 

 

1.  La  administración  pública  de  las  alcaldías  corresponde  a  los  alcaldes  y alcaldesas. 

 

2.  Para ser alcalde o alcaldesa se requiere: 

 

I.  Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

 

II.  Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección; 

 

III.  Tener residencia efectiva en la demarcación territorial correspondiente a su candidatura, 

por lo menos de seis meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección; 

 

IV.  No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el Congreso de la Ciudad; 

juez, magistrada o magistrado, consejera o consejero de la Judicatura del Poder Judicial; 

no ejercer un mando medio o superior en la administración pública federal, local o de las 

alcaldías; militar o miembro de las fuerzas de seguridad ciudadana de la Ciudad, a menos 

que se separen de sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección; y 

 

V.  No ocupar el cargo de ministra o ministro de algún culto religioso, a no ser que hubiere 

dejado de serlo con cinco años de anticipación y en la forma que establezca la ley. 

 

3.  Las personas titulares de las alcaldías tendrán las siguientes atribuciones: 

 

a) De manera exclusiva:  

 

Gobierno y régimen interior 

 

I. Dirigir la administración pública de la alcaldía; 

 

II. Someter a la aprobación del concejo, propuestas de disposiciones generales con el carácter 

de bando, únicamente sobre materias que sean de su competencia exclusiva; 

 

III. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto 

las de carácter fiscal; 

 

IV. Presentar iniciativas ante el Congreso de la Ciudad de México; 

 

V. Formular el proyecto de presupuesto de la demarcación territorial y someterlo a la 

aprobación del concejo; 

 

VI. Participar en todas las sesiones del concejo, con voz y voto con excepción de aquellas que 

establezca la ley de la materia; 
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VII. Proponer, formular y ejecutar los mecanismos de simplificación administrativa, gobierno 

electrónico y políticas de datos abiertos que permitan atender de manera efectiva las 

demandas de la ciudadanía; 

 

VIII. Establecer la estructura organizacional de la alcaldía, conforme a las disposiciones 

aplicables; 

 

IX. Expedir un certificado de residencia de la demarcación para aquellos que cumplan con 

los requisitos señalados por el artículo 22 de esta Constitución; 

 

X. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades 

administrativas adscritas a ellas; 

 

XI. Administrar con autonomía los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles de la 

Ciudad de México asignados a la alcaldía, sujetándose a los mecanismos de rendición de 

cuentas establecidos en esta Constitución; 

 

XII. Establecer la Unidad de Género como parte de la estructura de la alcaldía; 

 

XIII. Designar a las personas servidoras públicas de la alcaldía, sujetándose a las disposiciones 

del servicio profesional de carrera. En todo caso, los funcionarios  de confianza, 

mandos medios y superiores, serán designados y removidos libremente por el alcalde o 

alcaldesa; 

 

XIV. Verificar que, de manera progresiva, la asignación de cargos correspondientes a la 

administración pública de la alcaldía, responda a criterios de igualdad de género; 

 

XV. Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias  de los 

documentos que obren en los archivos de la demarcación territorial; 

 

Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos 

 

XVI. Supervisar y revocar permisos sobre aquellos bienes otorgados a su cargo con esas 

facultades; 

 

XVII. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, licencias de 

construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública, 

edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación celular o 

inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, conforme a la normativa 

aplicable; 

 

XVIII. Otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotificación, de conjunto y de condominios; así 

como autorizar los números oficiales y alineamientos, con apego a la normatividad 

correspondiente; 

 

XIX. Prestar los siguientes servicios públicos: alumbrado público en las vialidades; limpia y 

recolección de basura; poda de árboles; regulación de mercados; y pavimentación, de 

conformidad con la normatividad aplicable; 
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XX. Autorizar los horarios para el acceso a las diversiones y espectáculos públicos, vigilar su 

desarrollo y, en general, el cumplimiento de disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XXI. Autorizar la ubicación, el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los 

estacionamientos públicos de la demarcación territorial; 

 

XXII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles, 

estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección 

civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, 

servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano; 

 

XXIII. Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles que funcionen 

en su jurisdicción y otorgar los permisos, licencias y autorizaciones de funcionamiento de 

los giros y avisos, con sujeción a las leyes y reglamentos aplicables; 

 

Movilidad, vía pública y espacios públicos 

 

XXIV. Diseñar e instrumentar acciones, programas y obras que garanticen la accesibilidad y el 

diseño universal; 

 

XXV. Diseñar e instrumentar medidas que contribuyan a la movilidad peatonal sin riesgo, así 

como al fomento y protección del transporte no motorizado; 

 

XXVI. Garantizar que la utilización de la vía pública y espacios públicos por eventos y acciones 

gubernamentales que afecten su destino y naturaleza, sea mínima; 

 

XXVII. Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte su naturaleza y 

destino, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XXVIII. Otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios en vía pública, construcciones y 

edificaciones en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XXIX. Construir, rehabilitar y mantener los espacios públicos que se encuentren a su cargo, de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

 

XXX. Construir, rehabilitar y mantener las vialidades, así como las guarniciones y banquetas 

requeridas en su demarcación, con base en los principios de diseño universal y 

accesibilidad; 

 

XXXI. Administrar los centros sociales, instalaciones recreativas, de capacitación para el trabajo y 

centros deportivos, cuya administración no corresponda a otro orden de gobierno; 

 

XXXII. Para el rescate del espacio público se podrán ejecutar programas a través de 

mecanismos de autogestión y participación ciudadana, sujetándose a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable; 

 

XXXIII. Ordenar y ejecutar las medidas administrativas encaminadas a mantener o recuperar la 

posesión de bienes del dominio público que detenten particulares, pudiendo ordenar el 

retiro de obstáculos que impidan su adecuado uso; 
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Desarrollo económico y social 

 

XXXIV. Ejecutar en su demarcación territorial programas de desarrollo social, tomando en 

consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el 

Gobierno de la Ciudad de México; 

 

XXXV. Diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover 

el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de empleo y el 

desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial; 

 

XXXVI. Instrumentar políticas y programas de manera permanente dirigidas a la promoción y 

fortalecimiento del deporte; 

 

XXXVII. Diseñar e instrumentar políticas y acciones sociales, encaminadas a la promoción de la 

cultura, la inclusión, la convivencia social y la igualdad sustantiva; así como desarrollar 

estrategias de mejoramiento urbano y territorial, dirigidas a la juventud y los diversos sectores 

sociales, con el propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido social, el bienestar y el 

ejercicio pleno de los derechos sociales. 

 

Lo anterior se regirá bajo los principios de transparencia, objetividad, universalidad, 

integralidad, igualdad, territorialidad, efectividad, participación y no discriminación. Por 

ningún motivo serán utilizadas para fines de promoción personal o política de las personas 

servidoras públicas, ni para influir de manera indebida en los procesos electorales o 

mecanismos de participación ciudadana. La ley de la materia establecerá la prohibición de 

crear nuevos programas sociales en año electoral; 

 

XXXVIII. Prestar en forma gratuita, servicios funerarios cuando se trate de personas en situación de 

calle, y no hubiera quien reclame el cadáver, o sus deudos carezcan de recursos 

económicos; 

 

Educación y cultura 

 

XXXIX. Diseñar e instrumentar políticas públicas que promuevan la educación, la ciencia, la 

innovación tecnológica, el conocimiento y la cultura dentro de la demarcación; 

 

XL. Desarrollar, de manera permanente, programas dirigidos al fortalecimiento de la cultura 

cívica, la democracia participativa, y los derechos humanos en la demarcación territorial; 

 

Asuntos jurídicos 

 

XLI. Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del trabajo, con 

ajustes razonables si se requiere, en beneficio de los habitantes de la respectiva demarcación 

territorial; 

 

XLII. Presentar quejas por infracciones cívicas y dar seguimiento al procedimiento hasta la 

ejecución de la sanción; 
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XLIII. Realizar acciones de conciliación en conflictos vecinales que permitan a las y los ciudadanos 

dirimir sus conflictos de manera pacífica y la promoción de medios alternos de solución de 

controversias; 

 

Rendición de cuentas 

 

XLIV. Cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, de 

conformidad con la ley aplicable; 

 

XLV. -Participar en el sistema local contra la corrupción y establecer una estrategia anual en la 

materia con indicadores públicos de evaluación y mecanismos  de participación ciudadana, 

así como implementar controles institucionales para prevenir actos de corrupción; 

mecanismos de seguimiento, evaluación y observación pública de las licitaciones, 

contrataciones y concesiones que realicen; y adopción de tabuladores de precios 

máximos, sujetándose a lo dispuesto en las leyes generales de la materia; y 

 

Seguridad ciudadana y protección civil 

 

XLVI. Recibir, evaluar y en su caso, aprobar los programas internos y especiales de protección civil 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

b). En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México u otras autoridades: 

 

Gobierno y régimen interior 

 

I. Elaborar los proyectos de Presupuesto de Egresos de la demarcación y de calendario de 

ministraciones y someterlos a la aprobación del concejo; 

 

Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos 

 

II. Construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos peatonales y reductores de velocidad en las 

vialidades primarias y secundarias de su demarcación,  con base en los lineamientos que 

determinen las dependencias centrales; 

 

III. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar 

las sanciones que correspondan en materia  de medio ambiente, mobiliario urbano, desarrollo  

urbano  y turismo; 

 

IV. Dar mantenimiento a los  monumentos, plazas públicas y obras de ornato, propiedad de la 

Ciudad de México, así como participar en el mantenimiento de aquéllos de propiedad federal 

que se encuentren dentro de su demarcación territorial, sujeto a la autorización de las 

autoridades competentes, y respetando las leyes, los acuerdos y convenios que les 

competan; 

 

V. Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, rehabilitar y mantener  bibliotecas, 

museos y demás centros de servicio social, cultural y deportivo a su cargo, de conformidad 

con la normatividad correspondiente; 
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VI. Construir, rehabilitar, mantener y, en su caso, administrar y mantener en buen estado 

los mercados públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida el Congreso 

de la Ciudad de México; 

 

VII. Proponer y ejecutar las obras tendientes a la regeneración de barrios y, en  su caso, 

promover su incorporación al patrimonio cultural, en coordinación con las autoridades 

competentes; 

 

VIII. Ejecutar dentro de su demarcación territorial los programas de obras públicas para el 

abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje y alcantarillado y las demás obras y 

equipamiento urbano en coordinación con el organismo público encargado del abasto de 

agua y saneamiento de la Ciudad de México; así como realizar las acciones necesarias para 

procurar el abastecimiento y suministro de agua potable en la demarcación; 

 

IX. Prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos en la demarcación territorial; 

 

X. Formular y presentar ante el Gobierno de la Ciudad de México las propuestas de programas 

de ordenamiento territorial de la demarcación con base en el procedimiento que establece 

esta Constitución y la ley en la materia; 

 

XI. Intervenir en coordinación con la autoridad competente, en el otorgamiento de 

certificaciones de uso de suelo, en los términos de las disposiciones aplicables; 

 

XII. Promover la consulta ciudadana y la participación social bajo el principio de planeación 

participativa en los programas de ordenamiento territorial; 

 

XIII. Colaborar en la evaluación de los proyectos que requiere el Estudio de Impacto Urbano, 

con base en los mecanismos previstos en la ley de la materia cuyo resultado tendrá carácter 

vinculante; 

 

Desarrollo económico y social 

 

XIV. Presentar a las instancias gubernamentales competentes, los programas de vivienda que 

beneficien a la población de su demarcación territorial, así como realizar su promoción y 

gestión; 

 

XV. Realizar campañas de salud pública, en coordinación con las autoridades federales y locales 

que correspondan; 

 

XVI. Coordinar con otras dependencias oficiales, instituciones públicas o privadas y con los 

particulares, la prestación de los servicios médicos asistenciales; 

 

XVII. Establecer y ejecutar en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México las acciones 

que permitan coadyuvar a la modernización de las micro, pequeñas y medianas empresas de 

la demarcación territorial; 

 

XVIII. Elaborar, promover, fomentar y ejecutar los proyectos productivos que, en el ámbito de 

su jurisdicción, protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a los programas, lineamientos y 

políticas que en materia de fomento, desarrollo e inversión económica, emitan las 

dependencias correspondientes; 
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XIX. Formular y ejecutar programas de apoyo a la participación de las mujeres en los diversos 

ámbitos del desarrollo, pudiendo coordinarse con otras instituciones públicas o privadas, 

para la implementación de los mismos. Estos programas deberán ser formulados 

observando las políticas generales que al efecto determine el Gobierno de la Ciudad de 

México; 

 

Educación y cultura 

 

XX. Efectuar ceremonias cívicas para conmemorar acontecimientos históricos de carácter 

nacional o local, y organizar actos culturales, artísticos y sociales; 

 

Protección al medio ambiente 

 

XXI. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

 

XXII. Implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico 

que garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de 

conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación 

territorial; 

 

XXIII. Diseñar e implementar, en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México, acciones 

que promuevan la innovación científica y tecnológica  en materia de preservación y 

mejoramiento del medio ambiente; 

 

XXIV. Vigilar, en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México, que no sean ocupadas 

de manera ilegal las áreas naturales protegidas y el suelo de conservación; 

 

XXV. Promover la educación y participación comunitaria, social y privada para la preservación y 

restauración de los recursos naturales y la protección al ambiente; 

 

Asuntos jurídicos 

 

XXVI. Administrar los Juzgados Cívicos y de Registro Civil; 

 

XXVII. Solicitar a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, por considerarlo causa de utilidad 

pública, la expropiación o la ocupación total o parcial de bienes de propiedad privada, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XXVIII. -Coordinar  con  los  organismos  competentes  las  acciones  que  les soliciten para el proceso de 

regularización de la tenencia de la tierra; 

 

XXIX. -Proporcionar los servicios de filiación para identificar a los habitantes de la demarcación 

territorial y expedir certificados de residencia a persona que tengan su domicilio dentro de los 

límites de la demarcación territorial; 

 

XXX. Coordinar acciones con el Gobierno de la Ciudad de México para aplicar las políticas 

demográficas que fijen la Secretaría de Gobernación; y 

 

XXXI. Intervenir en las juntas de reclutamiento del Servicio Militar Nacional; 
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Alcaldía digital 

 

XXXII. Participar con la Jefatura de Gobierno en el diseño y despliegue de una agenda digital 

incluyente para la Ciudad de México; 

 

XXXIII. Contribuir con la infraestructura de comunicaciones, cómputo y dispositivos para el acceso a 

internet gratuito en espacios públicos; y 

 

XXXIV. Ofrecer servicios y trámites digitales a la ciudadanía. 

 

c)  En forma subordinada con el Gobierno de la Ciudad de México:  

 

Gobierno y régimen interior 

 

I. Participar en la elaboración, planeación y ejecución de los programas del Gobierno de la 

Ciudad de México, que tengan impacto en la demarcación territorial; 

 

II. Participar en la instancia de coordinación metropolitana, de manera particular aquellas 

demarcaciones territoriales que colindan con los municipios conurbados de la Zona 

Metropolitana del Valle de México; 

 

Movilidad, vía pública y espacios públicos 

 

III. Proponer a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México la aplicación de las medidas para 

mejorar la vialidad, circulación y seguridad de vehículos y peatones; 

 

Seguridad ciudadana y protección civil 

 

IV. Ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en la demarcación territorial, de conformidad 

con la ley de la materia; 

 

V. En materia de seguridad ciudadana podrá realizar funciones de proximidad vecinal y 

vigilancia; 

 

VI. Podrá disponer de la fuerza pública básica en tareas de vigilancia. Para tal efecto, el 

Gobierno de la Ciudad de México siempre atenderá las solicitudes de las alcaldías con pleno 

respeto a los derechos humanos; 

 

VII. Proponer y opinar previamente ante la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, respecto 

de la designación, desempeño y/o remoción de los mandos policiales que correspondan a la 

demarcación territorial; 

 

VIII. Ejercer funciones de supervisión de los mandos de la policía preventiva, dentro de su 

demarcación territorial, de conformidad a lo dispuesto en la normatividad aplicable; 

 

IX. Presentar ante la dependencia competente, los informes o quejas sobre la actuación y 

comportamiento de las y los miembros de los cuerpos de seguridad, respecto de actos que 

presuntamente contravengan las disposiciones, para su remoción conforme a los 

procedimientos legalmente establecidos; 
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X. Establecer   y   organizar un   comité de seguridad ciudadana como instancia colegiada da de 

consulta y participación ciudadana, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XI. Elaborar el atlas de riesgo y el programa de protección civil de la demarcación territorial, y 

ejecutarlo de manera coordinada           con  el órgano  público  garante  de  la gestión  integral  de 

riesgos de conformidad con la normatividad aplicable; 

 

XII. Coadyuvar con el organismo público garante de la gestión integral de riesgos de la 

Ciudad de México, para la prevención y extinción de incendios  y otros siniestros que pongan 

en peligro la vida y el patrimonio de los habitantes; y 

 

XIII. Solicitar, en su caso, a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, la emisión de la 

declaratoria  de   emergencia  o la  declaratoria de desastre en los términos de la ley. 

 

C. De los Concejos 

 

1.  Los concejos son los órganos colegiados electos en cada demarcación territorial, que tienen como 

funciones la supervisión y evaluación de las acciones de gobierno, el control del ejercicio del gasto 

público y la aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente a las demarcaciones 

territoriales, en los términos que señalen las leyes. 

 

Su actuación se sujetará en todo momento a los principios de transparencia, rendición de 

cuentas, accesibilidad, difusión, y participación ciudadana. El concejo presentará un informe anual 

de sus actividades que podrá ser difundido y publicado para conocimiento de las y los ciudadanos. 

 

Serán presididos por la persona titular de la alcaldía, y en ningún caso ejercerán funciones de 

gobierno y de administración pública. 

 

2.  Los requisitos para ser concejal serán los mismos que para las personas titulares de las 

alcaldías, con excepción de la edad que será de 18 años. 

 

3.  Son atribuciones del concejo, como órgano colegiado: 

 

I. Discutir, y en su caso aprobar, con el carácter de bandos, las propuestas que sobre 

disposiciones generales presente la persona titular de la alcaldía; 

 

II. Aprobar, sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad  de 

México, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones que enviarán al 

Ejecutivo local para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para 

ser remitido al Congreso de la Ciudad; 

 

III. Aprobar el programa de gobierno de la alcaldía, así como los programas específicos 

de la demarcación territorial; 

 

IV. Emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones dentro de la 

demarcación territorial; 
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V. Revisar el informe anual de la alcaldía, así como los informes parciales sobre  el 

ejercicio del gasto público y de gobierno, en los términos establecidos por las leyes de la 

materia; 

 

VI. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre la demarcación 

territorial y sobre los convenios que se suscriban entre la alcaldía, la Ciudad de México, la 

Federación, los estados o municipios limítrofes; 

 

VII. Emitir su reglamento interno; 

 

VIII. Nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y evaluación de las 

acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto público, garantizando que en su 

integración se respete el principio de paridad entre los géneros; 

 

IX. Convocar a la persona titular de la alcaldía y a las personas directivas de la administración  

para que concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, en los términos que 

establezca su reglamento; 

 

X. Solicitar la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación territorial; 

 

XI. Convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes en la demarcación territorial, quienes podrán participar en las sesiones del 

concejo, con voz pero sin voto, sobre los asuntos públicos vinculados a sus territorialidades; 

 

XII. Remitir a los órganos del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México los resultados 

del informe anual de la alcaldía, dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se haya 

recibido el mismo; 

 

XIII. Solicitar a la contraloría interna de la alcaldía la revisión o supervisión de algún 

procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la materia. 

 

XIV. Celebrar audiencias públicas, en los términos que establezca su reglamento; 

 

XV. Presenciar  las  audiencias  públicas  que  organice  la  alcaldía,  a  fin  de conocer las necesidades 

reales de los vecinos de la demarcación; 

 

XVI. Supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y programa de 

la alcaldía; 

 

XVII. -Cuando se trate de obras de alto impacto en la demarcación podrá solicitar a la alcaldía 

convocar a los mecanismos de participación ciudadana previstos en esta Constitución; y 

 

XVIII. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

 

Artículo 54 

Del Cabildo de la Ciudad de México 

 

1.  El consejo de alcaldes y alcaldesas se denominará Cabildo y funcionará como un órgano de 

planeación, coordinación, consulta, acuerdo y decisión del Gobierno de la Ciudad de México, y 
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las personas titulares de las alcaldías. Sus decisiones serán por consenso y garantizará el 

cumplimiento de sus acuerdos. 

 

2.  El Cabildo será integrado por: 

 

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno, quien lo presidirá; y 

 

II. Las personas titulares de las alcaldías. 

 

El Cabildo sesionará de manera ordinaria bimestralmente, en los términos que  

establezca su reglamento interior. 

 

3.  El Cabildo de la Ciudad de México contará con una secretaría técnica cuyo titular será nombrado 

por consenso de los alcaldes y alcaldesas, a propuesta del Jefe de Gobierno y durará en su encargo 

por el tiempo que el Cabildo lo determine. 

 

4.  En ningún caso se aceptará que las personas integrantes del Cabildo designen suplentes. Los cargos 

son honoríficos. 

 

5.  Podrán asistir a las sesiones del Cabildo, por invitación de cualquiera de sus integrantes, las 

personas titulares de las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y 

entidades de la administración pública de la Ciudad de México, así como aquellas relacionadas con 

las materias previstas para dichas sesiones. 

 

6.  El Cabildo de la Ciudad de México tiene las siguientes funciones: 

 

I.     Establecer acuerdos generales sobre los asuntos de la administración pública de la Ciudad 

y de las demarcaciones territoriales que se sometan a su consideración; 

 

II. Opinar sobre los proyectos de iniciativas de ley y de cualquier otra norma que promueva 

la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y que tengan un impacto 

en el ámbito específico de las demarcaciones territoriales; 

 

III. Acordar políticas, programas y acciones para el desarrollo de infraestructura, servicios, y otras 

actividades de interés para la ciudad; 

 

IV. Acordar inversiones respecto a las obras y acciones que realice el Gobierno de la Ciudad de 

México en las demarcaciones territoriales; 

 

V. Opinar y proponer los proyectos de obra de los fondos metropolitanos; 

 

VI. Establecer la política hídrica de la Ciudad; 

 

VII. Adoptar acuerdos en materia de seguridad ciudadana y prevención social del delito; 

 

VIII. Fomentar el intercambio de experiencias en cuanto a la administración de las alcaldías 

con la finalidad de hacerla más eficiente; 
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IX. Fungir como una instancia de deliberación y acuerdo sobre políticas de ingreso y 

gasto público, así como componentes y destino de recursos del Fondo de Capitalidad de 

la Ciudad; 

 

X. Establecer esquemas de coordinación entre alcaldías, así como entre éstas y la 

administración pública, lo anterior a efecto de ejecutar, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, acciones de gobierno; 

 

XI. Proponer alternativas de conciliación para solucionar las controversias que en el ejercicio 

de la función pública se suscitaren entre las alcaldías, y entre éstas y la administración 

pública centralizada; 

 

XII. Emitir su reglamento interno; y 

 

XIII. Acordar las acciones complementarias para su adecuado funcionamiento, así como 

para el cumplimiento de los acuerdos que adopte. 

 

7.  El Cabildo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. La organización y desarrollo de las 

sesiones, se determinarán en su reglamento. 

 

8.  En las sesiones del Cabildo existirá una silla ciudadana que será ocupada por las o los ciudadanos 

que así lo soliciten. La ley de la materia establecerá las bases para el acceso en forma 

transparente, representativa y democrática. Las personas ocupantes contarán sólo con voz. 

 

Artículo 55 

De los recursos públicos de las alcaldías 

 

1.  Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, el Congreso 

aprobará los presupuestos de las demarcaciones territoriales para el debido cumplimiento de las 

obligaciones y el ejercicio de las atribuciones asignadas a las alcaldías. 

 

La hacienda pública de la Ciudad de México transferirá directamente a las alcaldías, los recursos 

financieros del Presupuesto de Egresos aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, de 

acuerdo con los calendarios establecidos por la normatividad aplicable. 

 

2.  Las alcaldías ejercerán con autonomía presupuestal, programática y administrativa los recursos que 

se le asignen, ajustándose a la ley en la materia, así como lo establecido en esta Constitución, 

incluyendo los productos financieros generados en el ejercicio. 

 

Las alcaldías deberán integrar la información presupuestal y financiera en la hacienda pública 

unitaria, conforme a lo establecido en las leyes de contabilidad y de ejercicio presupuestal vigentes, 

y deberán presentarla conforme a lo establecido en las mismas, para su integración a los informes 

de rendición de cuentas de la Ciudad de México. 

 

Los presupuestos de las alcaldías estarán conformados por: 

 

I. Las participaciones, fondos federales y demás ingresos provenientes de la federación a 

que se tengan derecho, mismos que serán transferidos conforme a las leyes en la materia; 
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II. Los ingresos generados por el pago de los actos que realicen las alcaldías en el ejercicio 

de sus atribuciones; 

 

III. Los recursos aprobados por el Congreso de la Ciudad de México; y 

 

IV. Los recursos de aplicación automática generados por las mismas, que corresponderán a 

todas las instalaciones asignadas a la alcaldía propiedad del Gobierno de la Ciudad de 

México, ubicadas dentro de la demarcación territorial de la alcaldía correspondiente. 

 

3.  Las alcaldías no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente obligaciones o 

empréstitos. 

 

4.  Todas las alcaldías recibirán los recursos del Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías en 

cada ejercicio fiscal, considerando en su distribución los criterios de población, marginación, 

infraestructura y equipamiento urbano.  Serán aplicados al gasto bajo los principios de solidaridad, 

subsidiariedad y cooperación, el cual tendrá como objetivo el desarrollo integral y equilibrado de las 

demarcaciones territoriales a fin de erradicar la desigualdad económica y social. Dichos recursos 

deberán destinarse en su totalidad a la inversión en materia de infraestructura dentro de la 

demarcación territorial. 

 

La transferencia directa de los recursos correspondientes al Fondo Adicional de Financiamiento 

de las Alcaldías, no podrá ser condicionada. 

 

5.  Las alcaldías podrán adquirir de manera directa los bienes y servicios que sean necesarios 

de conformidad con las leyes de la materia. Para llevar a cabo la compra consolidada de un 

bien o servicio deberá presentarse ante el Cabildo un informe pormenorizado de la Oficialía Mayor 

del Gobierno de la Ciudad de México que presente mejores condiciones de costo, beneficio y 

condiciones de entrega respecto de las presupuestadas por la o las alcaldías. En el proceso de dicha 

compra consolidada, será obligatoria la participación de un testigo social. En ambos casos los 

pagos serán realizados por la propia alcaldía a satisfacción. 

 

Artículo 56 

De la participación ciudadana en las alcaldías 

 

1.  Las y los integrantes de las alcaldías garantizarán la participación de las y los habitantes de la 

demarcación territorial en los asuntos públicos que sean de su interés, a través de los mecanismos 

de participación ciudadana que reconoce esta Constitución y la ley de la materia. 

 

Asimismo, garantizará el pleno respeto de los derechos humanos, y a la libre asociación y 

manifestación de las ideas. 

 

En las sesiones de los concejos de las alcaldías existirá una silla ciudadana que será ocupada 

por las o los ciudadanos que así lo soliciten cuando en las sesiones se traten temas específicos de su 

interés, a fin de que aporten elementos que enriquezcan el debate. La ley de la materia establecerá 

las bases para el acceso en forma transparente, representativa y democrática. Las personas 

ocupantes contarán sólo con voz. 

 

2.  Las y los integrantes de las alcaldías deberán: 
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I. Informar y consultar a los habitantes de la demarcación territorial, mediante los 

mecanismos y procedimientos de participación que establezca la ley de la materia; 

 

II. Promover la participación de la ciudadanía en los programas, generales y específicos, 

de desarrollo de la demarcación; en la ejecución de programas y acciones públicas 

territoriales; en el presupuesto participativo; uso del suelo, obras públicas y la realización de 

todo proyecto de impacto territorial, social y ambiental en la demarcación; 

 

III. Actuar con transparencia y rendir cuentas a los habitantes de la demarcación territorial, a 

través de informes generales y específicos acerca de su gestión, de conformidad con lo 

establecido en la ley; 

 

IV. Facilitar el acceso de los habitantes de la demarcación territorial a mecanismos de 

colaboración ciudadana, tomando en cuenta todas las características de la población, para 

la ejecución de obras o la prestación de un servicio público, colectivo o comunitario; 

 

V. Garantizar el reconocimiento, respeto, apertura y colaboración de las diversas formas de 

organización social, sectorial, gremial, temática y cultural que adopten los pueblos y barrios 

originarios y las comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial; 

 

VI. Establecer los mecanismos para la recepción y atención de peticiones, propuestas o quejas, 

en formatos accesibles para todos, relacionadas con la administración pública de la 

alcaldía; 

 

VII. Realizar recorridos barriales a fin de recabar opiniones y propuestas de mejora o 

solución, sobre la forma y las condiciones en que se prestan los servicios públicos y el 

estado en que se encuentren los sitios, obras e instalaciones en que la comunidad tenga 

interés; 

 

VIII. La persona titular de la alcaldía y las y los concejales deberán presentar un informe  público 

sobre el avance en el cumplimiento de su plataforma electoral registrada; 

 

IX. Recibir las peticiones de los órganos de representación ciudadana en su demarcación 

al menos trimestralmente y en un período no mayor a 15 días, cuando el Concejo lo defina 

como de urgencia; y 

 

X. Proveer de información a las y los ciudadanos sobre obras, propuestas de cambio de uso 

de suelo, presupuesto programado y gasto a ejercer en sus respectivas unidades 

territoriales. 

 

3.  El organismo público electoral local establecerá la división de las demarcaciones en unidades 

territoriales para efectos de participación y representación ciudadana, basada en la identidad 

cultural, social, étnica, política, económica, geográfica y demográfica. La ley determinará los criterios 

para tales efectos. 

 

4.  Cada unidad territorial tendrá una asamblea ciudadana, integrada por los habitantes  de la misma, 

como instrumento permanente de información, análisis, consulta, deliberación y decisión de los 

asuntos de carácter social, colectivo o comunitario; así como para la revisión y seguimiento de los 
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programas y políticas públicas a desarrollarse en la unidad territorial, de conformidad con la ley de 

la materia. 

 

5.  En cada unidad territorial se elegirá democráticamente a un órgano de representación ciudadana, 

mediante voto universal, libre, directo y secreto, a convocatoria del organismo público electoral 

local. Éste fungirá como órgano de representación de la unidad territorial y estará conformado por 

nueve integrantes honoríficos, con una duración de tres años. Su elección, organización y facultades 

atenderán a lo previsto en la ley de la materia. 

 

6.  Se constituirá una instancia ciudadana de coordinación entre los órganos de representación 

ciudadana, las alcaldías y el Gobierno de la Ciudad de México. Esta instancia podrá emitir opiniones 

sobre programas y políticas a aplicarse en la Ciudad y en la demarcación territorial; informar al 

Gobierno de la Ciudad a las alcaldías sobre los problemas que afecten a las personas que representan 

y proponer soluciones y medidas para mejorar la prestación de los  servicios públicos, así como 

sugerir nuevos servicios; informar permanentemente  a las y los ciudadanos sobre sus actividades y 

el cumplimiento de sus acuerdos; y las demás que determine la ley. 

 

CAPÍTULO VII 

CIUDAD PLURICULTURAL 

 

Artículo 57 

Derechos de los pueblos indígenas en la Ciudad de México 

 

Esta Constitución reconoce, garantiza y protege los derechos colectivos e individuales de los pueblos 

indígenas y sus integrantes. Las mujeres y hombres que integran estas comunidades serán titulares 

de los derechos consagrados en esta Constitución. En la Ciudad de México los sujetos de los 

derechos de los pueblos indígenas son los pueblos y barrios originarios históricamente asentados 

en sus territorios y las comunidades indígenas residentes. La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

y otros instrumentos jurídicos internacionales de los que México es parte serán de observancia 

obligatoria en la Ciudad de México. 

 

Artículo 58 

Composición pluricultural, plurilingüe y pluriétnica de la Ciudad de México 

 

1.  Esta Constitución reconoce que la Ciudad de México tiene una composición pluricultural, 

plurilingüe y pluriétnica sustentada en sus pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes. 

 

2.  Se entenderá por pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes lo siguiente: 

 

a) Los pueblos y barrios originarios son aquellos que descienden de poblaciones asentadas en 

el territorio actual de la Ciudad de México desde antes de la colonización y del 

establecimiento de las fronteras actuales y que conservan sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición histórica, 

territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas; y 
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b) Las comunidades indígenas residentes son una unidad social, económica y cultural de 

personas que forman parte de pueblos indígenas de otras regiones del país, que se han 

asentado en la Ciudad de México y que en forma comunitaria reproducen total o 

parcialmente sus instituciones y tradiciones. 

 

3.  Se reconoce el derecho a la autoadscripción de los pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes y de sus integrantes. La conciencia de su identidad colectiva e individual, deberá 

ser criterio fundamental para determinar a los sujetos que se aplicarán las disposiciones en la 

materia contenidas en ésta Constitución. 

 

Artículo 59 

De los derechos de los pueblos y barrios originarios  

y comunidades indígenas residentes 

 

A. Carácter jurídico 

 

1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a la libre 

determinación. En virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen 

libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

 

2.  El derecho a la libre determinación de los pueblos y barrios originarios se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional, en los términos que establece la 

presente Constitución. 

 

3.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen el carácter de sujetos 

colectivos de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tendrán derecho a la 

libre asociación. 

 

B. Libre determinación y autonomía 

 

1.  La libre determinación se ejercerá a través de la autonomía de los pueblos y barrios originarios, como 

partes integrantes de la Ciudad de México. Se entenderá como su capacidad para adoptar por sí 

mismos decisiones e instituir prácticas propias para desarrollar sus facultades económicas, políticas, 

sociales, educativas, judiciales, culturales, así como de manejo de los recursos naturales y del medio 

ambiente, en el marco constitucional mexicano y de los derechos humanos. 

 

2.  El derecho a la libre determinación como autonomía se ejercerá en los territorios en los que se 

encuentran asentados los pueblos y barrios originarios, en las demarcaciones basada en sus 

características históricas, culturales, sociales e identitarias, conforme al marco jurídico. En sus 

territorios y para su régimen interno los pueblos y barrios originarios tienen competencias y facultades 

en materia política, administrativa, económica, social, cultural, educativa, judicial, de manejo de 

recursos y medio ambiente. 

 

3.  Las comunidades indígenas residentes ejercerán su autonomía conforme a sus sistemas normativos 

internos y formas de organización en la Ciudad de México. 
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4.  Las autoridades de la Ciudad de México reconocen esta autonomía y establecerán las partidas 

presupuestales específicas destinadas al cumplimiento de sus derechos, así como la coordinación 

conforme a la ley en la materia. 

 

5.  En esta dimensión territorial de la autonomía se reconoce y respeta la propiedad social, la propiedad 

privada y la propiedad pública en los términos del orden jurídico vigente. 

 

6.  Ninguna autoridad podrá decidir las formas internas de convivencia y organización, económica, 

política y cultural, de los pueblos y comunidades indígenas; ni en sus formas de organización política 

y administrativa que los pueblos se den de acuerdo a sus tradiciones. 

 

7.  Las formas de organización político administrativas, incluyendo a las autoridades tradicionales y 

representantes de los pueblos y barrios originarios, serán elegidas de acuerdo con sus propios 

sistemas normativos y procedimientos, y son reconocidos en el ejercicio de sus funciones por las 

autoridades de la Ciudad de México. 

 

8.  Para garantizar el ejercicio de la libre determinación y autonomía, esta Constitución reconoce a los 

pueblos y barrios originarios las siguientes facultades: 

 

I. Promover y reforzar sus propios sistemas, instituciones y formas de organización 

 política, económica, social, jurídica y cultural, así como fortalecer y enriquecer sus propias 

identidades y prácticas culturales; 

 

II. Organizar las consultas en torno a las medidas legislativas, administrativas o de cualquier 

otro tipo susceptibles de afectación de los derechos de los pueblos y barrios originarios; 

 

III. Administrar justicia en su jurisdicción a través de sus propias instituciones y sistemas 

normativos en la regulación y solución de los conflictos internos, respetando la 

interpretación intercultural de los derechos humanos y los principios generales de esta 

Constitución. La ley determinará las materias en las que administrarán justicia y los casos en 

que sea necesaria la coordinación de las autoridades de los pueblos con los tribunales de la 

Ciudad de México; 

 

IV. Decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo y de controlar su 

propio desarrollo económico, social y cultural; 

 

V. Participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de la Ciudad 

de México; 

 

VI. Diseñar, gestionar y ejecutar los programas de restauración, preservación, uso, 

aprovechamiento de los bosques, lagos, acuíferos, ríos, cañadas de su ámbito territorial; así 

como de reproducción de la flora y fauna silvestre, y de sus recursos y conocimientos 

biológicos; 

 

VII. Administrar sus bienes comunitarios; 

 

VIII. Salvaguardar los espacios públicos y de convivencia comunitaria, edificios e instalaciones, 

así como la imagen urbana de sus pueblos y barrios originarios; 
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IX. Administrar y formular planes para preservar, controlar, reconstituir y desarrollar su 

patrimonio cultural, arquitectónico, biológico, natural, artístico, lingüístico, saberes, 

conocimientos y sus expresiones culturales tradicionales, así como la propiedad intelectual 

colectiva de los mismos; 

 

X. Concurrir con el Ejecutivo de la Ciudad de México en la elaboración y determinación de los 

planes de salud, educación, vivienda y demás acciones económicas y sociales de su 

competencia, así como en la ejecución y vigilancia colectiva de su cumplimiento; 

 

XI. Participar colectivamente en el diseño, ejecución y evaluación de los programas económicos 

en sus ámbitos territoriales, así como participar, a través de sus autoridades o 

representantes, en la planeación de las políticas económicas de la Ciudad de México; 

 

XII. Acceder al uso, gestión y protección de sus lugares religiosos, ceremoniales y culturales, 

encargándose de la seguridad y el respeto hacia los mismos, con la salvaguarda que prevean 

las disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal o local; 

 

XIII. Mantener, proteger y enriquecer las manifestaciones pasadas y presentes de su cultura e 

identidad, su patrimonio arquitectónico e histórico, objetos, diseños, tecnologías, artes 

visuales e interpretativas, idioma, tradiciones orales, filosofía y cosmogonía, historia y 

literatura, y transmitirlas a las generaciones futuras; 

 

XIV. Establecer programas de investigación, rescate y aprendizaje de su lengua, cultura y 

artesanías; y 

 

XV. Las demás que señale la ley correspondiente y otros ordenamientos aplicables cuyos 

principios y contenidos atenderán a lo establecido en esta Constitución. 

 

9.  Se garantiza a los pueblos y barrios originarios el efectivo acceso a la jurisdicción de la Ciudad de 

México, así como su derecho a procedimientos equitativos y justos para el arreglo de controversias 

con el Gobierno de la Ciudad y las alcaldías y a una pronta decisión sobre estos conflictos. 

 

 En la ley reglamentaria se establecerán los mecanismos concretos que garanticen el ejercicio de 

estas facultades. 

 

C. Derechos de participación política 

 

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a participar 

plenamente en la vida política, económica, social y cultural de la Ciudad de México. Para ello se 

implementarán las siguientes medidas especiales: 

 

1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes deberán ser consultados por 

las autoridades del Poder Ejecutivo, del Congreso de la Ciudad y de las alcaldías antes de adoptar 

medidas administrativas o legislativas susceptibles de afectarles, para salvaguardar sus derechos. 

Las consultas deberán ser de buena fe de acuerdo a los estándares internacionales aplicables con la 

finalidad de obtener su consentimiento libre, previo e informado. Cualquier medida administrativa o 

legislativa adoptada en contravención a este artículo será nula; 
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2.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, tienen el derecho a participar 

en la toma decisiones públicas a través de su integración en los órganos consultivos y de gobierno; 

 

3.  El acceso a cargos de representación popular se hará atendiendo al principio de proporcionalidad y 

de equidad como un derecho electoral de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes. Corresponderá a la ley de la materia garantizar el mecanismo político electoral específico 

para el cumplimiento de este precepto; y 

 

4.  Las autoridades y representantes tradicionales de los pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes, elegidos de conformidad con sus sistemas normativos, serán reconocidos por 

las autoridades de la Ciudad de México y se garantizará su legitimidad. 

 

D. Derechos de comunicación 

 

1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a establecer 

sus propios medios de comunicación en sus lenguas. Las autoridades establecerán condiciones para 

que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 

comunicación en los términos que la ley de la materia determine. 

 

2.  Las autoridades de la Ciudad de México adoptarán medidas eficaces para garantizar el 

establecimiento de los medios de comunicación indígena y el acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, tales como el acceso a internet de banda ancha. Asimismo, que los 

medios de comunicación públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Sin perjuicio 

de la libertad de expresión, las autoridades de la Ciudad de México deberán promover en los medios 

de comunicación privados que se refleje debidamente la diversidad cultural indígena. 

 

E. Derechos culturales 

 

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, tienen derecho a preservar, 

revitalizar, utilizar, fomentar, mantener y transmitir sus historias, lenguas, tradiciones, filosofías, sistemas 

de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas. Así mismo, tienen 

derecho a mantener, administrar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos 

tradicionales, sus ciencias, tecnologías, comprendidos los recursos humanos, las semillas y formas de 

conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, así como la danza y los juegos tradicionales, con 

respeto a las normas de protección animal. 

 

F. Derecho al desarrollo propio 

 

1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a mantener y 

desarrollar sus sistemas o instituciones políticas, económicas y sociales; a disfrutar de forma segura 

de sus propios medios de subsistencia y desarrollo; a dedicarse a sus actividades económicas 

tradicionales y a expresar libremente su identidad cultural, creencias religiosas, rituales, prácticas, 

costumbres y su propia cosmovisión. 

 

La administración y cuidado de los panteones comunitarios es facultad y responsabilidad de los 

pueblos y barrios originarios. 
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2.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes desposeídos de sus medios de 

subsistencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y equitativa. 

 

3.  Las artesanías, las actividades económicas tradicionales y de subsistencia de los pueblos y barrios 

originarios y de las comunidades indígenas residentes, tales como el comercio en vía pública, se 

reconocen y protegen como factores importantes para el mantenimiento de su cultura 

autosuficiencia y desarrollo económicos, y tendrán derecho a una economía social, solidaria, 

integral, intercultural y sustentable. 

 

4.  Las autoridades de la Ciudad de México deberán adoptar medidas especiales para garantizar a las 

personas trabajadoras pertenecientes a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes una protección eficaz y no discriminación en materia de acceso, contratación y 

condiciones de empleo, seguridad del trabajo y el derecho de asociación. 

 

G. Derecho a la educación 

 

1.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes se coordinarán con las 

autoridades correspondientes a fin de establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes 

que impartan educación en sus propias lenguas, en consonancia con sus métodos culturales de 

enseñanza y aprendizaje. 

 

2.  Los integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, en particular las niñas 

y los niños, tienen derecho a todos los niveles y formas de educación de la Ciudad de México sin 

discriminación. 

 

3.  Las autoridades de la Ciudad de México adoptarán medidas eficaces, conjuntamente con los pueblos 

y barrios originarios y comunidades indígenas, éstos se coordinarán con las autoridades 

correspondientes para la creación de un subsistema de educación comunitaria  desde el nivel 

preescolar hasta el medio superior, así como para la formulación y ejecución de programas de 

educación, a fin de que las personas indígenas, en particular las niñas, los niños, y los adolescentes 

incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, a la educación y al deporte en su 

propia cultura y lengua. 

 

H. Derecho a la salud 

 

1.  La Ciudad de México garantiza el derecho a la salud a los integrantes de los pueblos y barrios 

originarios y las comunidades indígenas residentes y el acceso a las clínicas y hospitales del Sistema 

de Salud Pública. Se establecerán centros de salud comunitaria. Sus integrantes tienen derecho de 

acceso, sin discriminación alguna, a disfrutar del más alto nivel de salud. 

 

2.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a sus prácticas 

de salud, sanación y medicina tradicional, incluida la conservación de sus plantas medicinales, 

animales y minerales de interés vital. Se reconoce a sus médicos tradicionales. 

 

3.  La Ciudad de México apoyará la formación de médicos tradicionales a través de escuelas de medicina 

y partería, así como la libre circulación de sus plantas medicinales y de todos sus recursos curativos. 
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I. Derechos de acceso a la justicia 

 

1.  Los integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, tienen 

derecho a acceder a la jurisdicción de la Ciudad de México en sus lenguas, por lo que tendrán en todo 

tiempo el derecho de ser asistidos por intérpretes, a través de la organización y preparación de 

traductores e intérpretes interculturales y con perspectiva de género. En las resoluciones y 

razonamientos del Poder Judicial de la Ciudad de México que involucren a los indígenas se deberán 

retomar los principios, garantías y derechos consignados en los convenios internacionales en la 

materia. 

 

2.  Las personas indígenas tendrán derecho a contar con un defensor público indígena o con perspectiva 

intercultural. Cuando se encuentren involucradas en un proceso judicial, deberán tomarse en cuenta 

sus características económicas, sociales, culturales y lingüísticas. 

 

3.  Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen derecho a solucionar 

sus conflictos internos, mediante sus sistemas normativos, respetando los derechos humanos y esta 

Constitución. La ley determinará las materias reservadas a los tribunales de la Ciudad de México. 

 

4.  Queda prohibida cualquier expulsión de personas indígenas de sus comunidades o pueblos, sea cual 

fuere la causa con que pretenda justificarse. La ley sancionará toda conducta tendiente a expulsar o 

impedir el retorno de estas personas a sus comunidades. 

 

J. Derecho a la tierra, al territorio y a los recursos naturales 

 

1.  Esta Constitución reconoce y garantiza la protección efectiva de los derechos de propiedad y 

posesión de los pueblos y barrios originarios sobre sus territorios legalmente reconocidos a través de 

las resoluciones presidenciales de reconocimiento y titulación de bienes comunales y dotaciones 

ejidales. Asimismo, garantiza el derecho de los pueblos y comunidades originarias a ejercer sus 

sistemas normativos en la regulación de sus territorios y en la solución de sus conflictos. 

 

2.  Este derecho se ejercerá observando en todo tiempo lo dispuesto en esta Constitución y en las leyes, 

planes y programas que de ella emanen. 

 

3.  El Gobierno de la Ciudad velará y dará puntual seguimiento a los procedimientos de restitución y/o 

reversión de bienes afectados por decretos expropiatorios los cuales hayan cumplido o cesado el 

objeto social para los que fueron decretados, o haya fenecido la utilidad pública de los mismos, 

observando siempre las formalidades de la Ley Agraria y su Reglamento y demás normas que regulen 

la materia, a efecto de regresar dicha posesión a sus dueños originarios. 

 

4.  Los pueblos y barrios originarios tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar, controlar y gestionar 

las tierras, territorios y recursos existentes en sus tierras que poseen en razón de la propiedad 

tradicional u otro tipo tradicional de ocupación, así como aquellos que hayan adquirido de otra 

forma, en el marco normativo de los derechos de propiedad. 

 

5.  Las autoridades de la Ciudad de México en coordinación con los pueblos y barrios originarios, 

protegerán los territorios respecto a las obras urbanas, públicas o privadas, proyectos y 

megaproyectos, que generen un impacto ambiental, urbano y social. 
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6.  Las autoridades de la Ciudad de México no podrán autorizar ninguna obra que afecte el suelo de 

conservación y que contravenga las disposiciones contenidas en esta Constitución y las leyes en la 

materia. 

 

7.  El cultivo y cuidado de los recursos vegetales, de tierra y de agua, constituye la base de los servicios 

que, en materia de producción de oxígeno y agua, prestan a la Ciudad de México los pueblos, 

comunidades indígenas y comunidades agrarias de su zona rural; éstos tienen derecho a recibir por 

ello una contraprestación anual en efectivo, cuyos montos se calcularán mediante un índice de 

densidad de la cubierta vegetal atendiendo a la capacidad de producción de oxígeno y a la densidad 

promedio por hectárea de cada variedad existente en los campos. 

 

8.  Los cultivos tradicionales, tales como maíz, calabaza, amaranto, nopal, frijol y chile son parte del 

patrimonio de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas y constituyen parte de la 

biodiversidad de la Ciudad de México. El material genético de estos cultivos desarrollado a través de 

generaciones no es susceptible de apropiación por ninguna empresa privada, nacional o extranjera 

y se protegerán de la contaminación que pudieran producir plantas genéticamente modificadas. El 

Gobierno de la Ciudad establecerá un banco de material genético que garantice la conservación y 

protección de dicho material. Se prohíbe la siembra de semillas transgénicas en el territorio de la 

Ciudad de México. 

 

K. Derechos laborales 

 

1.  Esta Constitución protege al personal doméstico en sus relaciones laborales, para garantizar que se 

respete su dignidad humana y condiciones dignas de trabajo y remuneración. 

 

2.  Se emitirá una ley para la protección a las trabajadoras y los trabajadores indígenas domésticos y 

ambulantes, en el marco de las leyes federales en la materia. 

 

3.  Se crea el Servicio del Registro Público en el que todos los que empleen a estos trabajadores tienen 

la obligación de inscribirlos, de no hacerlo será sancionado de acuerdo con la ley en la materia. La ley 

establecerá los indicadores que deberán contener los registros. 

 

4.  El Gobierno de la Ciudad protegerá a las mujeres y personas mayores indígenas que se dediquen al 

comercio en vía pública y a las niñas y los niños que se encuentren en situación de calle. 

 

5.  La misma ley señalará las acciones que el Gobierno de la Ciudad deberá realizar para lograr la 

protección a que se refiere este artículo y creará un sistema de capacitación para las y los ciudadanos 

indígenas. 

 

L. Medidas de implementación 

 

Las medidas de implementación son obligaciones de las autoridades de la Ciudad de México para 

garantizar los derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes y 

comprenden las siguientes: 

 

1.  Establecer políticas públicas y partidas específicas y transversales en los presupuestos de egresos 

para garantizar el ejercicio de los derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
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indígenas residentes, así como los mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas para que los 

pueblos participen en el ejercicio y vigilancia de los mismos. 

 

2.  Consultar a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes sobre las medidas 

legislativas y administrativas susceptibles de afectarles, con la finalidad de obtener su 

consentimiento libre, previo e informado. 

 

3.  Fortalecer la participación de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 

en la toma de decisiones públicas y garantizar su representación en el acceso a cargos de elección 

popular, atendiendo al porcentaje de población que constituyan en el ámbito territorial de que se 

trate. Se creará un sistema institucional que registre a todos los pueblos y barrios y comunidades 

indígenas que den cuenta de su territorio, ubicación geográfica, población, etnia, lengua y variantes, 

autoridades, mesas directivas, prácticas tradicionales y cualquier indicador relevante que para ellos 

deba considerarse agregar. 

 

4.  Impulsar el desarrollo local de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, 

con el propósito de fortalecer las economías locales mediante acciones coordinadas entre los 

diversos órdenes de gobierno, tales como la creación de formas de producción comunitarias y el 

otorgamiento de los medios necesarios para la misma. 

 

5.  Asegurar que los pueblos y barrios originarios y las comunidades indígenas residentes, tengan pleno 

acceso a las instalaciones, los bienes y los servicios relacionados con la salud, el agua potable, el 

saneamiento, el derecho a la alimentación y el deporte. 

 

6.  Establecer la condición oficial de las lenguas indígenas, promover la formación de traductores, la 

creación de políticas públicas y un instituto de lenguas. Asimismo, asegurarán que los miembros de 

los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, puedan entender y hacerse 

entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando 

sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados. 

 

7.  Fomentar la valoración y difusión de las manifestaciones culturales de los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes, así como la libre determinación para llevar a cabo 

sus ciclos festivos y religiosos, atendiendo a sus particularidades socioculturales, valores y 

tradiciones. 

 

M. Órgano de implementación 

 

Se constituye un organismo público para cumplir con las disposiciones que se establecen en esta 

Constitución para los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de 

México con personalidad jurídica y patrimonio propio. Concurrirán a este organismo los representantes 

de los pueblos a través de un Consejo cuya función esencial es la implementación de las políticas para 

garantizar el ejercicio de su autonomía; se encargará además del diseño de las políticas públicas con 

respecto a las comunidades indígenas residentes y población indígena en general. 

 

Sus funciones y operación se determinarán en su ley orgánica. 
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TÍTULO SEXTO 

DEL BUEN GOBIERNO Y LA BUENA ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 60 

Garantía del debido ejercicio y la probidad en la función pública 

 

1.  Se garantiza el derecho a la buena administración a través de un gobierno abierto, integral, honesto, 

transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero incluyente, y resiliente que procure el interés 

público y combata la corrupción. 

 

El gobierno abierto es un sistema que obliga a los entes públicos a informar a través de una plataforma 

de accesibilidad universal, de datos abiertos y apoyada en nuevas tecnologías que garanticen de 

forma completa y actualizada la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información. 

Asimismo, se deberán generar acciones y políticas públicas orientadas a la apertura gubernamental a 

fin de contribuir a la solución de los problemas públicos a través de instrumentos ciudadanos 

participativos, efectivos y transversales. La ley establecerá los mecanismos para su cumplimiento. 

 

Para garantizar el acceso a los derechos para las personas con discapacidad se deberán contemplar 

ajustes razonables, proporcionales y objetivos, a petición del ciudadano interesado. 

 

Los principios de austeridad, moderación, honradez, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 

racionalidad y rendición de cuentas, son de observancia obligatoria en el ejercicio y asignación de los 

recursos de la Ciudad que realicen las personas servidoras públicas. En todo caso se observarán los 

principios rectores y de la hacienda pública establecidos en esta Constitución. Su aplicación será 

compatible con el objetivo de dar cumplimiento a los derechos reconocidos en esta Constitución y las 

leyes. La austeridad no podrá ser invocada para justificar la restricción, disminución o supresión de 

programas sociales. 

 

Toda persona servidora pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del presente 

Título, garantizará en el ejercicio de sus funciones, el cumplimiento y observancia de los principios 

generales que rigen la función pública de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en toda 

legislación aplicable. 

 

El ejercicio pleno de los derechos consignados en el presente Título será garantizado a través de las 

vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justiciabilidad establecidas en esta 

Constitución. 

 

2.  La Ciudad de México contará con un sistema para definir, organizar y gestionar la profesionalización y 

evaluación del servicio profesional de carrera de los entes públicos, así como para establecer 

esquemas de colaboración y los indicadores que permitan rendir cuentas del cumplimiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos. Este servicio aplicará a partir de los niveles intermedios de la 

estructura administrativa. 

 

Los entes públicos, en el ámbito de sus competencias, establecerán políticas de profesionalización y 

un servicio de carrera fundado en el mérito, la igualdad de oportunidades y la paridad de género. 

Serán transparentes y estarán orientados a que las personas servidoras públicas observen en su 

actuar los principios rectores de los derechos humanos y los principios generales que rigen la función 

pública. 
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A efecto de garantizar la integralidad del proceso de evaluación, las leyes fijarán los órganos rectores, 

sujetos y criterios bajo los cuales se organizarán los procesos para el ingreso, capacitación, formación, 

certificación, desarrollo, permanencia y evaluación del desempeño de las personas servidoras 

públicas; así como la garantía y respeto de sus derechos laborales. 

 

3.  Las personas servidoras públicas recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades. Toda remuneración deberá ser transparente y se integrará por las retribuciones 

nominales y adicionales de carácter extraordinario establecidas de manera objetiva en el Presupuesto 

de Egresos. Las personas servidoras públicas no podrán gozar de bonos, prestaciones, 

compensaciones, servicios personales o cualquier otro beneficio económico o en especie que no se 

cuantifique como parte de su remuneración y esté determinado en la ley. Ningún servidor público 

podrá recibir una remuneración total mayor a la establecida para la persona titular de la jefatura de 

gobierno. La ley establecerá las previsiones en materia de austeridad y remuneraciones de las 

personas servidoras públicas. 

 

CAPÍTULO I 

DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 61 

De la fiscalización y el control interno en la Ciudad de México 

 

1.  Todos los entes públicos de la Ciudad de México contarán con órganos internos de control y tendrán 

los siguientes objetivos: 

 

a. Prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; 

 

b. Sancionar e imponer las obligaciones resarcitorias distintas a las que son competencia 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; así como sustanciar las 

responsabilidades relativas a faltas administrativas graves, turnándolas a dicho Tribunal 

para su resolución; 

 

c. Revisar y auditar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, con 

especial atención a los contratos de obra pública, servicios, adquisiciones y la subrogación 

de funciones de los entes públicos en particulares, incluyendo sus términos contractuales y 

estableciendo un programa de auditorías especiales en los procesos electorales; 

 

d. Recibir, dar curso e informar el trámite recaído a las denuncias presentadas por la 

ciudadanía o por las Contralorías Ciudadanas en un plazo que no deberá exceder de veinte 

días hábiles; y 

 

e. Recurrir las determinaciones de la fiscalía y del Tribunal de Justicia Administrativa, siempre 

que contravengan el interés público, en los términos que disponga la ley. 

 

2.  Los órganos internos de control serán independientes de los entes públicos ante las que 

ejerzan sus funciones y su titularidad será ocupada de manera rotativa. Las personas titulares 

de dichos órganos internos de control serán seleccionados y formados a través de un sistema de 
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profesionalización y rendirán cuentas ante el Sistema Local Anticorrupción. La ley establecerá sus 

facultades e integración. Los titulares de los órganos internos de control de los organismos 

constitucionales autónomos serán designados de conformidad al artículo 46, apartado B, numeral 

3 de esta Constitución. 

 

3.  La secretaría encargada del control interno será la dependencia responsable de prevenir, investigar 

y sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la administración pública. Su titular será 

designado por las dos terceras partes de las y los miembros presentes del Congreso de la Ciudad de 

México, a propuesta en terna de la o el Jefe de Gobierno y podrá ser removido por ésta o éste, de 

conformidad con las causas establecidas en la ley; el Congreso podrá objetar dicha determinación 

por las dos terceras partes de sus miembros presentes. 

 

Esta secretaría contará con un área de contralores ciudadanos que realizarán sus funciones de forma 

honorífica, por lo que no percibirán remuneración alguna; serán nombrados junto con el órgano 

interno de control y coadyuvarán en los procesos de fiscalización gozando de la facultad de impugnar 

las resoluciones suscritas por los contralores internos que afecten el interés público. 

 

4.  La ley establecerá el procedimiento para determinar la suspensión, remoción y sanciones de las 

personas titulares de los órganos internos de control que incurran en responsabilidades 

administrativas o hechos de corrupción. 

 

5.  Cualquier ciudadana o ciudadano podrá denunciar hechos de corrupción y recurrir las 

resoluciones del órgano interno de control de conformidad con los requisitos que al efecto establezca 

la ley de la materia. 

 

Artículo 62 

Del Sistema de Fiscalización Superior 

 

1.  La entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá autonomía de gestión, técnica y 

presupuestal. Será independiente en sus decisiones y profesional en su funcionamiento. 

 

2.  La entidad de fiscalización iniciará los procesos ordinarios de fiscalización a partir del primer día hábil 

del ejercicio fiscal siguiente, con excepción de lo establecido en la fracción I, del numeral 9 del 

presente artículo y sin perjuicio de las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, 

deberán referirse a la información definitiva presentada en la cuenta pública. La fiscalización de la 

cuenta pública comprende la gestión financiera y al desempeño para verificar el grado de 

cumplimiento de los objetivos de los entes públicos, siendo ambos resultados vinculatorios en 

materia de responsabilidades de las personas servidoras públicas. 

 

Sin demérito de lo anterior, la entidad de fiscalización de la Ciudad de México podrá llevar a cabo, 

conforme a la ley de la materia, fiscalizaciones, observaciones, auditorías parciales, en todo 

momento, a toda acción u obra de la administración que utilice recursos públicos de la Ciudad y 

podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 

 

 En el ejercicio de su función fiscalizadora, no le serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger 

la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, 

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos 

para que le sea entregada dicha información. 
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3.  Dicha entidad deberá fiscalizar las acciones del Gobierno de la Ciudad de México y de las alcaldías en 

materia de fondos, recursos patrimoniales, así como contratación, uso y destino de la deuda pública. 

Los informes de auditoría tendrán carácter público y deberán cumplir con estándares de datos 

abiertos. La entidad de referencia fiscalizará y auditará el manejo, custodia y aplicación de los 

recursos públicos que se asignen al Poder Judicial, al Congreso de la Ciudad de México, así como a 

cualquier órgano o ente público de la Ciudad. 

 

4.  La Jefatura de Gobierno deberá enviar la cuenta pública de cada ejercicio fiscal a más tardar el 30 de 

abril del año inmediato posterior. 

 

5.  La persona titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será nombrada por el 

Congreso de la Ciudad, por el voto de dos terceras partes de los presentes, a partir de una 

convocatoria pública abierta. El ente fiscalizador atenderá de manera obligatoria las áreas de 

desempeño, financiera, forense, jurídica, de gestión y cualquier otra que considere necesaria.  

 

6.  Los candidatos a ser integrantes de la directiva de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Contar con una experiencia mínima de cinco años en materias de control, auditoría 

financiera y de responsabilidades administrativas; 

 

II. Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; 

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; 

 

IV. Haber residido en la Ciudad de México durante los dos años anteriores al día de la 

designación; 

 

V. No haber sido titular de una secretaría ni legislador federal o de las entidades federativas, ni 

haber sido titular de una alcaldía o municipio en los tres años previos al inicio del proceso de 

examinación; y 

 

VI. Los demás requisitos que señale la ley. 

 

7.  La entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá a su cargo: 

 

I. Fiscalizar en forma posterior o mediando denuncia específica, en cualquier momento: 

 

a) Los ingresos, egresos y deuda de la Ciudad de México; y 

 

b) El manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los entes públicos de la 

Ciudad; 

 

II. Realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en 

los programas de la Ciudad de México, a través de los informes que se rendirán en los 

términos que disponga la ley; 
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III. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación para la adecuada y eficiente realización 

de sus facultades de fiscalización de recursos federales en la Ciudad; 

 

IV. Fiscalizar los recursos locales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 

física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, 

públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades de los 

derechos de los usuarios del sistema financiero; 

 

V. Auditar la estricta observancia de la ley en la asignación por cualquier medio jurídico y en 

cualquiera de sus etapas, de obra pública, de obra asociada a proyectos de infraestructura, 

de servicios públicos, de adquisiciones o de subrogación de funciones y obligaciones que 

involucren a algún ente público, así como los compromisos plurianuales de gasto que puedan 

derivar de éstos; 

 

VI. Solicitar y revisar información de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, sin 

que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta 

pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada; exclusivamente cuando el 

programa, proyecto o la erogación contenidos en el presupuesto en revisión abarque 

diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos en 

las aplicaciones de los recursos de la Ciudad de los entes públicos y cualquier otra institución 

de carácter público o privado que maneje o aplique recursos públicos. Las observaciones y 

recomendaciones que emita la entidad de fiscalización se referirán al ejercicio de los recursos 

públicos de la cuenta pública en revisión; 

 

VII. Sin perjuicio de lo anterior, en las situaciones que determine la ley derivado de denuncias, la 

entidad de fiscalización revisará el ejercicio fiscal en curso o anteriores de las entidades 

fiscalizadas. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México rendirá un informe específico 

al Congreso de la Ciudad y promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción o las autoridades competentes; 

 

VIII. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en 

los plazos y términos señalados por la ley y en caso de incumplimiento, serán aplicables las 

sanciones previstas en la misma; 

 

IX. Entregar al Congreso de la Ciudad, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así 

como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la cuenta pública, los 

informes individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en 

esta última fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización  

 

Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del pleno del Congreso 

de la Ciudad. El Informe General Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter 

público en formato de datos abiertos y tendrán el contenido que determine la ley; estos 

últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico con las 

observaciones de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México, así como el informe 

justificado y las aclaraciones que las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las 

mismas; 

 

X. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el 

ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación, asignación, transferencia y licitación de fondos 
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y recursos públicos y efectuar visitas domiciliarias únicamente para exigir la exhibición de 

libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones. Así 

mismo podrá ordenar comparecencias y citaciones a personas servidoras públicas y 

particulares, salvaguardando los principios del debido proceso; 

 

XI. Investigar y substanciar, dentro del ámbito de su competencia, el procedimiento 

correspondiente y promover las responsabilidades ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

El Poder Ejecutivo local aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro 

de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias de conformidad con la ley de la materia; y 

 

XII. Investigar, substanciar e informar de la comisión de faltas administrativas y presentar las 

denuncias ante las autoridades responsables de ejercer la acción penal, aportando los datos 

de prueba que la sustenten. 

 

8.  Los entes públicos fiscalizados deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 

presupuestario de los recursos de la Ciudad de México que les sean transferidos y asignados, de 

acuerdo con los criterios que establezca la ley. 

 

9.  El procedimiento del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública y de los informes individuales, será el siguiente: 

 

I. De manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los informes 

individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 

corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las 

justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la 

entidad de fiscalización de la Ciudad de México para la elaboración de los informes 

individuales de auditoría; 

 

II. La persona titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México enviará a las entidades 

fiscalizadas, los informes individuales que les correspondan, a más tardar a los 10 días hábiles 

posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo al 

Congreso de la Ciudad, mismos que contendrán recomendaciones y acciones para que, en un 

plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que 

estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas 

en ley. Lo anterior no aplicará a las promociones de responsabilidades ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, las cuales se sujetarán a los procedimientos 

y términos que establezca la ley; 

 

III. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá pronunciarse en un plazo de 120 

días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas. En caso de no 

hacerlo, se estará a lo señalado en la ley de la materia; 

 

IV. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá entregar al Congreso de la Ciudad, 

los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que 

guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a 

cada uno de los informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de 

este artículo. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la entidad de fiscalización se 

incluirán los montos efectivamente resarcidos a la hacienda pública de la Ciudad o al 

patrimonio de los entes públicos locales, como consecuencia de sus acciones de fiscalización, 
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las denuncias penales presentadas y los procesos iniciados ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México; y 

 

V. La entidad de fiscalización de la Ciudad de México deberá guardar reserva de sus actuaciones 

y observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General 

Ejecutivo al Congreso de la Ciudad; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes 

infrinjan esta disposición. 

 

Artículo 63 

Del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 

 

1.  La Ciudad de México contará con un Sistema Anticorrupción, instancia de coordinación de las 

autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos. 

 

2.  El Sistema Anticorrupción contará con un Comité Coordinador, conformado por las personas 

titulares de la entidad de fiscalización, de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; del 

Tribunal de Justicia Administrativa, del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, del 

Consejo de Evaluación, del órgano de control del Congreso y de la secretaría encargada del control 

interno, todos de la Ciudad de México; así como por un representante del Consejo de la Judicatura y 

por un representante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema, quien lo presidirá. 

 

 Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, sin perjuicio de las facultades otorgadas a cada 

uno de los órganos que lo integran: 

 

I. El establecimiento de mecanismos de coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción 

y con los entes públicos; 

 

II. El diseño y promoción de políticas públicas en materia de fiscalización y control de los 

recursos públicos, del ejercicio de las atribuciones de las personas servidoras públicas, así 

como de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción; 

 

III.  La formulación de diagnósticos que permitan identificar el origen y causas de corrupción; 

 

IV. La determinación de mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones públicas, 

académicas, sociales y privadas; 

 

 

V. El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de 

la Ciudad en materia de responsabilidades, fiscalización, control de bienes, servicios y 

recursos públicos; 

 

VI. La vinculación con los mecanismos de participación ciudadana destinados al combate a la 

corrupción y el seguimiento a las denuncias ciudadanas; 

 

VII. La elaboración de informes públicos que contengan los avances y resultados del ejercicio de 

sus funciones, de la aplicación de las políticas y los programas destinados a combatir la 

corrupción, de las recomendaciones emitidas, su aceptación o rechazo, su estado de 

cumplimiento y las respuestas correspondientes; y 
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VIII. La formulación, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, de recomendaciones a 

los entes públicos, destinadas a eliminar las causas institucionales que generan hechos de 

corrupción, tanto en las normas como en los procesos administrativos, así como en los 

vínculos entre los poderes públicos y los particulares. Las autoridades destinatarias estarán 

obligadas a emitir respuesta fundada y motivada. 

 

3.  El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco personas que se hayan destacado 

por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas, el combate a la corrupción y su 

independencia del Gobierno de la Ciudad; durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de 

reelección, serán renovados de manera escalonada y podrán ser removidos por las causas 

establecidas en la ley. 

 

 Son funciones del Comité de Participación Ciudadana: 

 

I. Elaborar anualmente su programa de trabajo y presentar su informe anual; 

 

II. Establecer mecanismos de vinculación, cooperación y colaboración con la ciudadanía; 

 

III. Coordinarse con las contralorías ciudadanas, contralorías sociales, testigos sociales y demás 

mecanismos de participación ciudadana previstos en esta Constitución; 

 

IV. Recibir las denuncias de cualquier ciudadano sobre hechos de corrupción, en los términos 

que establezca la ley; 

 

V. Realizar observaciones al proyecto de informe anual del Sistema Anticorrupción de la Ciudad 

de México; y 

 

VI. Presentar denuncias sobre hechos de corrupción en los términos de lo que establezca la 

ley. 

 

4.  El sistema contará con el auxilio técnico y administrativo de un secretariado ejecutivo que será 

designado por el Comité Coordinador a propuesta de su presidente, en los términos que determine 

la ley y dependerá del mismo. El secretariado ejecutivo tendrá el carácter de órgano descentralizado 

del Gobierno de la Ciudad. 

 

 Apoyará los trabajos del sistema mediante la generación, compilación y procesamiento de la 

información para identificar las causas que generan hechos de corrupción; el diseño de metodologías 

e indicadores para medirlos y evaluarlos; la formulación de los proyectos de informes y 

recomendaciones que emitirá el Comité Coordinador. 

 

Establecerá una plataforma digital que albergue el registro de denuncias, recomendaciones y 

sanciones, así como de declaraciones de intereses, de cumplimiento de obligaciones fiscales, y 

patrimoniales. 

 

5.  El sistema garantizará la protección a denunciantes, informantes, testigos y afectados por hechos de 

corrupción. 
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CAPÍTULO II 

DEL REGIMEN DE RESPONSABILIDADES 

 

Artículo 64 

De las responsabilidades administrativas 

 

1.  Las personas servidoras públicas serán responsables por las faltas administrativas en que incurran, 

en los términos previstos en las leyes generales y locales de la materia. 

 

 Para efectos del presente título y de la determinación e imposición de responsabilidades, se 

reputarán personas servidoras públicas de la Ciudad de México, los miembros de los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial, los integrantes de las alcaldías, los miembros de los organismos 

autónomos y en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo, función, mandato o 

comisión de cualquier naturaleza ante éstos; así como las personas que ejerzan actos de autoridad, 

recursos públicos o contraten con entes públicos la ejecución de obra o servicios públicos, de 

adquisiciones, de subrogación de funciones o reciban concesiones. 

 

2.  Toda persona servidora pública tendrá la obligación de presentar y comprobar de manera oportuna 

y veraz las declaraciones sobre su situación patrimonial, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

y sus posibles conflictos de interés, que serán publicitadas en los términos que determinen las leyes 

generales y locales respectivas bajo los principios de transparencia, máxima publicidad y protección 

de datos personales. 

 

3.  Los particulares que incurran en faltas administrativas graves serán sancionados con inhabilitación 

para participar en adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, contratación de obras 

pública y para desempeñar empleos públicos; el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados, 

con independencia de cualquier otra responsabilidad en la que incurran, en los términos que 

establezca la ley. 

 

4.  Las personas morales serán sancionadas en los términos señalados en el párrafo anterior, cuando las 

faltas administrativas sean cometidos por personas físicas que actúen en nombre o representación 

de la persona moral y en beneficio de ella. Cuando se acredite que dichos actos causaron un perjuicio 

a la hacienda pública o a los entes públicos de la Ciudad, también podrá ordenarse, por autoridad 

judicial competente, la suspensión de actividades o la disolución o intervención de la sociedad 

respectiva, siempre que la persona moral haya obtenido un beneficio económico y se acredite 

participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos en 

que se advierta que la persona moral es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas 

administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea 

definitiva. 

 

5.  La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa. Cuando los actos u 

omisiones fuesen graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a siete años. 

 

6.  La ley determinará los casos en los que se incurra en conflicto de intereses y establecerá las sanciones 

en la materia que corresponda. Definirá las responsabilidades en que incurran las personas 

servidoras públicas y en su caso los particulares, personas físicas o morales que no manifiesten la 

existencia de dichos conflictos y se beneficien económica o políticamente por éstos. 
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7.  Queda prohibida la contratación de propaganda, con recursos públicos, que implique la promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

 

8.  La ley regulará las responsabilidades correspondientes a las relaciones contractuales multianuales 

entre los sectores público, social, privado y organizaciones ciudadanas para mejorar el bienestar 

social y la gestión urbana, asegurando audiencias y máxima publicidad. 

 

Artículo 65 

De la responsabilidad política 

 

1.  Quienes ocupen un cargo de elección popular, ostenten un cargo de magistratura dentro de la 

función judicial, sean titulares del Consejo de la Judicatura de la Ciudad, de los organismos 

autónomos, de las secretarías del gabinete, de la consejería jurídica del Poder Ejecutivo, del sistema 

anticorrupción, de los organismos descentralizados o fideicomisos, así como todo servidor público 

que haya sido nombrado o ratificado por el Congreso serán sujetos de juicio político por violaciones 

graves a esta Constitución y las leyes que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos 

y recursos públicos de la Ciudad de México. 

 

2.  Toda solicitud deberá ser presentada ante el Congreso de la Ciudad y dictaminada en un plazo no 

mayor a treinta días. En su sustanciación se citará a comparecer ante el Congreso de la Ciudad al 

acusado a efecto de respetar su garantía de audiencia. Cumplido este requisito, el pleno determinará 

mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, si ha lugar a 

separarlo del cargo. 

 

 Las sanciones consistirán en la destitución de la persona servidora pública y en su inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

 

 No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 

 Las resoluciones emitidas en esta materia por el Congreso de la Ciudad son inatacables. 

 

  Artículo 66 

De la responsabilidad penal 

 

1.  Las personas servidoras públicas son responsables por los delitos que cometan durante el tiempo de 

su encargo. En la Ciudad de México nadie goza de fuero. 

 

2.  Las diputadas y los diputados al Congreso de la Ciudad de México son inviolables por las opiniones 

que manifiesten en el desempeño de su encargo y no podrán ser reconvenidos ni procesados por 

éstas. El presidente del Congreso de la Ciudad de México velará por el respeto a la inviolabilidad del 

recinto donde se reúnan a sesionar. 

 

3.  La ley determinará el procedimiento para el ejercicio de la acción penal tratándose de delitos del 

fuero común, observándose lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

4.  El plazo de prescripción de los delitos cometidos por personas servidoras públicas, incluyendo 

cohecho, peculado, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias o cualquier otro que implique 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

malversación de recursos o deuda públicos, se interrumpirá cuando el indiciado se sustraiga a la 

acción de la justicia y en los demás supuestos previstos en la legislación penal aplicable. 

 

Artículo 67 

De la responsabilidad patrimonial de la Ciudad de México 

 

1.  La responsabilidad de la Ciudad de México y sus entes públicos por los daños que, con motivo de su 

actividad administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de los particulares será objetiva y 

directa; en la determinación de estas responsabilidades se privilegiará la reparación o remediación 

del daño causado y, en su caso la adopción de garantías de no repetición. Los particulares tendrán 

derecho a una indemnización conforme a lo que establezcan las leyes. 

 

2.  La Ciudad de México y sus entes públicos promoverán los procedimientos correspondientes contra 

la persona servidora pública a quien, por acción u omisión, dolo, negligencia o mala fe, resulte 

atribuible la responsabilidad a que se refiere este artículo y solicitarán a la autoridad resolutora la 

determinación e imposición de la reparación del daño. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL CARÁCTER DE CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 68 

Régimen de capitalidad 

 

1.  La Ciudad de México, en su carácter de capital de la República y sede de los Poderes de la Unión, 

garantizará las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades constitucionales de los 

poderes federales y, en el ámbito de sus competencias, brindará la colaboración que requiera la 

Federación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2.  Las autoridades locales promoverán acuerdos y convenios con la Federación, en el ámbito de sus 

competencias, para asegurar el cuidado de las representaciones diplomáticas, así como de los bienes 

inmuebles y patrimonio de la Federación asentados en el territorio de la Ciudad. 

 

3.  Los recursos que la Ciudad de México reciba en su carácter de capital de la República, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 122, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se ejercerán conforme a las bases que establezca la normatividad aplicable. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA ESTABILIDAD CONSTITUCIONAL 

 

Artículo 69 

Reformas a la Constitución 

 

Esta Constitución podrá ser reformada o adicionada en cualquier tiempo, de conformidad con lo siguiente: 

 

1.  (Se deroga) 

 

2.  Las iniciativas de adiciones o reformas, se publicarán y circularán ampliamente. 
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3.  Las iniciativas de reforma o adición, podrán ser votadas a partir del siguiente periodo en el que se 

presentaron. 

 

4.  Para que las adiciones o reformas sean aprobadas, se requerirá el voto de las dos terceras partes de 

las y los miembros presentes del Congreso de la Ciudad. 

 

5.  Sólo el Congreso, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la 

celebración del referéndum sobre las reformas aprobadas a esta Constitución. 

 

 Una vez aprobadas las adiciones, reformas o derogaciones constitucionales, el Congreso hará la 

declaratoria del inicio del procedimiento del referéndum. 

 

 En su caso,el referéndum se realizará en la fecha que establezca el Congreso de la Ciudad. 

 

 Cuando la participación total corresponda, al menos, al treinta y tres por ciento de las y los 

ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el referéndum será vinculante. 

 

 La Sala Constitucional de la Ciudad de México, en los términos que determine la ley, será competente 

para substanciar y resolver sobre las impugnaciones que se presenten en el desarrollo del 

procedimiento de referéndum. 

 

6.  En el caso de las adecuaciones derivadas de un mandato de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, podrán ser aprobadas en el mismo periodo. 

 

Artículo 70 

Progresividad constitucional 

 

En materia de derechos y libertades reconocidos en la Ciudad de México, esta Constitución y las leyes que 

de ella emanen, podrán reformarse para ampliar, proteger y garantizar los derechos de las personas, nunca 

en su menoscabo. 

 

Artículo 71 

Inviolabilidad constitucional 

 

Esta Constitución no puede ser alterada por actos de fuerza y mantiene su vigencia incluso si se interrumpe 

el orden institucional. Sólo puede ser modificada por vía democrática. 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DE 2017 

 

PRIMERO. - La Constitución Política de la Ciudad de México entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, 

excepto por lo que hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día siguiente al de su 

publicación, y a los supuestos expresamente establecidos en los artículos transitorios siguientes. 

 

SEGUNDO. - Las normas relativas a la elección de los poderes Legislativo y Ejecutivo y de las alcaldías de la 

Ciudad de México serán aplicables a partir del proceso electoral 2017-2018. 

 

En dicho proceso, la jornada electoral será concurrente con la del proceso electoral federal. 
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El sistema electoral y las reglas para la elección de las y los diputados de mayoría relativa y para la 

asignación de las y los diputados de representación proporcional serán aplicables a partir del proceso 

electoral 2017-2018. 

 

Lo dispuesto en los artículos 29, apartado B, numeral 3 y 53, apartado A, numeral 6 de esta Constitución, 

será aplicable a partir de la elección de 2021 a las y los diputados e integrantes de las alcaldías que sean 

electos en 2018. 

 

TERCERO. - Las disposiciones relativas a los derechos y las relaciones laborales entre las instituciones 

públicas de la Ciudad y sus trabajadores, establecidas en el artículo 10, apartado C y demás relativos de 

esta Constitución, entrarán en vigor el 31 de agosto de 2024. 

 

CUARTO. - Los apartados del artículo 8, en lo referente a la educación preescolar, primaria y secundaria, 

entrarán en vigor en la Ciudad de México en el momento en que se efectúe la descentralización de los 

servicios educativos. 

 

QUINTO.- Las disposiciones sobre el uso médico y terapéutico de la cannabis sativa, índica y americana o 

marihuana y sus derivados, previstas en el artículo 9, apartado D, párrafo 7 de esta Constitución, entrarán 

en vigor cuando la ley general en la materia lo disponga. 

 

SEXTO.- La obligatoriedad de destinar al menos el 22 por ciento del presupuesto de cada alcaldía a 

proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos en todas las colonias, 

pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas de la demarcación territorial, dispuesta por el 

artículo 21, apartado D, fracción III, numeral 2 de esta Constitución, se realizará de manera gradual y 

creciente a partir del ejercicio del Presupuesto de Egresos de 2019, en que será del 16 por ciento, en 2020 

del 18 por ciento, en 2021 del 21 por ciento y en 2022 del 22 por ciento. 

 

SÉPTIMO. - La aplicación de la fecha señalada en el artículo 32, apartado A, numeral 1, entrará en vigor a 

partir de la renovación de la titularidad de la Jefatura de Gobierno con motivo de las elecciones locales que 

se celebren en 2024. 

 

OCTAVO. - Los derechos humanos reconocidos en la Ciudad de México antes de la entrada en vigor de esta 

Constitución mantendrán su vigencia y se aplicarán conforme al principio de progresividad en todo lo que 

no se oponga a la misma. 

 

La ley constitucional en materia de derechos humanos y sus garantías desarrollará los derechos humanos, 

principios y mecanismos de exigibilidad reconocidos por esta Constitución. Esta ley deberá entrar en vigor 

el 1 de febrero de 2019. 

 

El Congreso expedirá la ley para la organización, funcionamiento y atribuciones de la Comisión de Derechos 

Humanos, así como la ley para regular el Sistema Integral de Derechos Humanos a que se refiere el artículo 

5, apartado A, numeral 6, a más tardar el 5 de septiembre de 2019. 

 

NOVENO. - La educación media superior y superior de la Ciudad de México deberá prever la ampliación 

progresiva de los recursos presupuestales destinados a eliminar la exclusión y falta de acceso a estos 

niveles educativos. 
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Las alcaldías de la Ciudad de México podrán construir, establecer y operar con plena autonomía escuelas 

de arte en los términos de la normatividad aplicable expedida por el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

 

DÉCIMO. - De conformidad con lo que dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal está facultada para legislar en materia electoral. Dichas normas 

serán aplicables al proceso electoral 2017-2018 y deberán estar publicadas a más tardar noventa días 

naturales antes del inicio de dicho proceso. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la 

Constitución Política de la Ciudad de México y a más tardar el 31 de diciembre de 2017, expida las leyes 

constitucionales relativas a la organización y funcionamiento de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial de la Ciudad de México, así como para expedir las normas necesarias para la implementación de 

las disposiciones constitucionales relativas a la organización política y administrativa de la Ciudad de  

México y para que sus autoridades ejerzan las facultades que establece esta Constitución. 

 

Las leyes relativas al poder legislativo entraran en vigor el 17 de septiembre de 2018; las del Poder Ejecutivo 

el 5 de diciembre de 2018 y las del Poder Judicial, el 1° de junio de 2019.  

 

La I Legislatura del Congreso emitirá la convocatoria a que se refiere el artículo 37 de esta Constitución, a 

fin de que el Consejo Judicial Ciudadano quede constituido a más tardar el 30 de septiembre de 2019.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. - La Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirá, una vez publicada esta 

Constitución, las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y competencias necesarias para las 

alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 2018. Dichas leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo que disponen la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes generales de la materia, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirá las leyes 

y llevará a cabo las adecuaciones normativas en materia de combate a la corrupción, particularmente con 

relación a los órganos de control interno, la Entidad de Fiscalización Superior, la Fiscalía Especializada en 

Delitos de Corrupción y para la organización y atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa, así 

como para realizar las designaciones o ratificaciones necesarias para implementar el Sistema 

Anticorrupción de la Ciudad de México. Las y los titulares de los organismos que integran el Sistema 

Anticorrupción, así como las y los magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, nombrados o 

ratificados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal hasta antes del 17 de septiembre de 2018, 

permanecerán en su cargo hasta la conclusión del periodo para el cual hayan sido designados. 

 

DÉCIMO CUARTO. - El Congreso tendrá un plazo de 180 días posteriores a la entrada en vigor de esta 

Constitución para expedir la ley de educación de la Ciudad de México y demás ordenamientos que se 

deriven de la promulgación de la misma. El sistema educativo deberá implementarse a más tardar en los 

180 días posteriores de la entrada en vigor de estas leyes. 

 

El Gobierno de la Ciudad de México deberá presentar la propuesta educativa correspondiente a los servicios 

de educación inicial, comunitaria, técnica, profesional, educación especial y complementaria o de 

extensión académica, y de atención a la diversidad étnica o cultural, en un plazo que no exceda los 

dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de las leyes en la materia. 

 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

DÉCIMO QUINTO. - El Congreso de la Ciudad de México expedirá la legislación en materia de planeación, la 

cual entrará en vigor a más tardar el 5 de septiembre de 2019, y la Ley del Instituto de Planeación, el 5 de 

diciembre de ese año. 

 

La ley de planeación establecerá el calendario para la elaboración del Plan General de Desarrollo, el 

Programa General de Ordenamiento Territorial y los Programas de Ordenamiento Territorial de cada 

demarcación; el Programa de Gobierno de la Ciudad de México y los programas de gobierno de las alcaldías; 

así como los programas sectoriales, especiales e institucionales; y los programas parciales de las colonias, 

pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, sobre la base de que el Plan General de Desarrollo 

entre en vigor el 1 de octubre de 2022, el Programa de Gobierno de la Ciudad de México y los programas de 

gobierno de las alcaldías lo harán el 1 de abril de 2023, el Programa de Ordenamiento Territorial el 1 de 

octubre de 2022, y los programas de ordenamiento territorial de cada una de las demarcaciones el 1 de 

abril de 2023. 

 

El comité de selección al que se refiere el artículo 15 de esta Constitución se conformará por convocatoria 

de la o el Jefe de Gobierno a las universidades públicas y privadas de mayor reconocimiento en la Ciudad, 

los colegios de profesionales, los institutos de investigación, organizaciones de la sociedad civil y las 

cámaras relacionadas con las materias de planeación y serán designados, de forma escalonada, por las dos 

terceras partes de las y los miembros presentes del Congreso de la Ciudad. Será de carácter honorífico y 

sólo sesionará cuando se requiera llevar a cabo un proceso de nombramiento. La ley establecerá los 

lineamientos y mecanismos para el ejercicio de sus funciones. 

 

La o el Jefe de Gobierno que entre en funciones el 5 de diciembre de 2018 elaborará un programa 

provisional de gobierno que estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

DÉCIMO SEXTO. - La Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México y la legislación de 

la materia regularán al órgano garante de la gestión integral de riesgos, con la participación que 

corresponda al Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México, en colaboración con los cuerpos de 

primera respuesta y los demás organismos que corresponda. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El Congreso deberá nombrar una comisión técnica, a más tardar el 31 de diciembre de 

2018, que se encargará de planear y conducir la transición de la Procuraduría General de Justicia a la 

Fiscalía General de Justicia. También establecerá un fondo especial para financiar dicho proceso. 

 

Las relaciones laborales de las personas trabajadoras de la Procuraduría General de Justicia se regirán por 

lo dispuesto en el artículo Vigésimo Quinto Transitorio de esta Constitución. 

 

El personal que trabajará en la Fiscalía General de Justicia deberá ser seleccionado mediante un concurso 

de oposición abierto. La comisión técnica emitirá las bases y la convocatoria para el concurso de selección. 

Antes del examen, todos los aspirantes recibirán un curso intensivo de capacitación durante cinco meses 

que les transmitirá las habilidades necesarias para ser fiscales. Las y los aspirantes recibirán un apoyo 

económico durante su participación en el proceso. 

 

La comisión técnica diseñará un examen de selección que evaluará que las y los aspirantes cuenten con las 

capacidades prácticas necesarias para desempeñarse efectivamente como fiscales. 

 

La comisión técnica también establecerá las bases para seleccionar al resto del personal operativo y 

administrativo de la Fiscalía. 
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En la selección de agentes del Ministerio Público y el resto del personal de la Fiscalía respetará la paridad 

de género. 

 

La Fiscalía deberá comenzar operaciones a más tardar el 10 de enero de 2020. 

 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal continuará encargándose de la función ministerial 

hasta que inicie sus funciones la Fiscalía. 

 

Todas las averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciadas por la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal antes que entre en funcionamiento la Fiscalía General de Justicia, se concluirán 

por ésta en los términos de las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de la ley que la rija. 

 

La ley de la Fiscalía General de Justicia entrará en vigor el 5 de diciembre de 2019. La o el Fiscal General de 

Justicia será designado por el Congreso de la Ciudad de México a más tardar el 15 de diciembre de 2019. 

 

DÉCIMO OCTAVO. - El Congreso de la Ciudad de México expedirá las leyes o realizará las modificaciones a 

los ordenamientos que rigen a los organismos autónomos establecidos en esta Constitución, a más tardar 

el 31 de agosto de 2024. 

 

Los consejos ciudadanos encargados de la integración de los organismos autónomos deberán constituirse 

para atender la función específica que les otorga esta Constitución. 

 

Los consejos ciudadanos a los que se refiere el artículo 46, apartado C, numeral 1 concluirán su encargo 

una vez ejercida su función o, en su caso, agotado el período para el que fueron designados. 

 

DÉCIMO NOVENO. - El Congreso de la Ciudad de México, en un plazo que no exceda de su primer año de 

ejercicio legislativo, expedirá una ley para la seguridad ciudadana que establezca las bases para que las 

alcaldías convengan con la o el Jefe de Gobierno la operación de cuerpos de policía de proximidad a cargo 

de la prevención del delito. 

 

VIGÉSIMO. - La legislación relativa a los sistemas y programas establecidos en esta Constitución deberá 

entrar en vigor a más tardar el 31 de diciembre de 2023. Las autoridades competentes realizarán las 

acciones necesarias para implementar estos sistemas a más tardar dentro de los 180 días posteriores a la 

entrada en vigor de la legislación en la materia. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. - El Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, realizará las gestiones necesarias para que el Instituto Nacional Electoral lleve a cabo el proceso de 

redistritación local para ajustar la geografía electoral a lo que dispone esta Constitución, que será aplicable 

a partir del proceso electoral 2017-2018. 

 

Las y los diputados integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal no podrán ser postulados 

para integrar la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 

 

La I Legislatura del Congreso iniciará el 17 de septiembre de 2018. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. - La elección de las alcaldías en el año 2018 se realizará con base en la división 

territorial de las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vigente al inicio del proceso 
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electoral 2017-2018. Los concejos de las dieciséis alcaldías electas en 2018 se integrarán por la o el Alcalde 

y diez concejales electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en una 

proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. La ley 

determinará las fórmulas para la asignación de las y los concejales por el principio de representación 

proporcional, de conformidad con el Sistema electoral y las reglas previstas por esta Constitución. 

 

Las y los Jefes Delegacionales electos en el proceso electoral local ordinario del año 2015 no podrán ser 

postulados para integrar las alcaldías en el proceso electoral local ordinario del año 2018. 

 

Las y los integrantes de las alcaldías iniciarán sus funciones el 1 de octubre de 2018. 

 

Una vez concluido el proceso electoral correspondiente a 2018, el Congreso de la Ciudad de México deberá 

iniciar el proceso de revisión de la configuración para la división territorial de las demarcaciones que 

conforman la Ciudad de México, de conformidad con el criterio de equilibrar los tamaños poblacionales 

entre las alcaldías y de aquellos enunciados en el artículo 52 numeral 3 de esta Constitución. Este proceso 

deberá concluir a más tardar en diciembre de 2019. 

 

Las circunscripciones de las demarcaciones territoriales a que se refiere el artículo 53, apartado A, numeral 

3 de esta Constitución, se determinarán por el organismo público electoral local con base en los criterios 

de población y configuración geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica y económica que 

establezca la ley de la materia. 

 

Para el cumplimiento de las atribuciones exclusivas de las alcaldías, contenidas en el artículo 53 de esta 

Constitución, adicionales a las establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal vigente al momento de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforma la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma política de la Ciudad de México del 29 de enero de 

2016, el Gobierno de la Ciudad de México, a través de las dependencias competentes en cada materia, 

transferirá a cada alcaldía que hubiere sido electa, los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros.  

 

Lo anterior será debidamente informado al Congreso y a las y los ciudadanos, detallando todos los recursos 

y el diagnóstico del sector, actividad o función que se transfiere. El régimen transitorio de la ley que regirá 

el funcionamiento de las alcaldías establecerá el procedimiento para determinar las reglas con base en las 

cuales establecerá dicha transferencia, según se trate de atribuciones adicionales con el carácter de 

exclusivas, coordinadas o subordinadas. 

 

Los derechos laborales de las personas trabajadoras que presten sus servicios en la Ciudad de México y 

demás organismos que, con motivo de la entrada en vigor de esta Constitución, queden adscritos o 

coordinados a las alcaldías, serán respetados en todo momento, de conformidad con lo dispuesto en las 

leyes y demás disposiciones aplicables. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. - Las y los jueces y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

se integrarán en el Poder Judicial de la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus funciones, de 

conformidad con lo que establece esta Constitución. 

 

A partir del inicio de la vigencia de la legislación relativa, el Congreso deberá designar al Consejo Judicial 

Ciudadano a más tardar el 30 de septiembre de 2019.  
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Con el propósito de sustituir de forma escalonada a las y a los integrantes del Consejo de la Judicatura, 

quienes, a la fecha de entrada en vigor del presente, ocupen dicho encargo, concluirán el periodo para el 

que fueron electos. 

 

La persona que actualmente ocupa la presidencia del Pleno del Tribunal y del Consejo de la Judicatura, 

concluirá su periodo para el cual fue electo hasta el 31 de diciembre de 2021 y podrá participar en el proceso 

de elección siguiente. 

 

Los procedimientos del Consejo de la Judicatura iniciados antes del 17 de septiembre de 2018, se agotarán 

en los términos de las disposiciones vigentes hasta antes de la entrada en vigor de la presente Constitución. 

 

El Tribunal Superior de Justicia designará a las y los integrantes de la Sala Constitucional a más tardar el 1 

de diciembre de 2019. La Sala Constitucional se instalará al día siguiente.  

 

A más tardar, al 30 de septiembre de 2020, deberán entrar en funcionamiento por lo menos dos juzgados 

tutelares en igual número de alcaldías. 

  

A partir del año 2021, el Consejo de la Judicatura, deberá instalar anualmente, un juzgado Tutelar en al 

menos cuatro alcaldías de la Ciudad; hasta que cada una de las dieciséis alcaldías cuente con un juzgado. 

 

El Consejo de la Judicatura, deberá realizar las acciones administrativas y presupuestales necesarias para 

la instalación progresiva de los juzgados señalados en los párrafos anteriores. En la aprobación de su 

Presupuesto de Egresos, el Congreso de la Ciudad de México, tomará las previsiones necesarias para tal fin. 

 

La competencia de dichos juzgados, así como el procedimiento que deberá seguirse ante éstos para el 

ejercicio de las acciones de protección efectiva de derechos, se regularán en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial. 

 

Las delegaciones de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México en cada una de las 

demarcaciones territoriales deberán quedar instaladas en su totalidad a más tardar el 1 de enero de 2020. 

 

Para tal efecto, en el Presupuesto de Egresos de 2019, el Congreso de la Ciudad de México aprobará las 

partidas presupuestales necesarias para su integración e instalación. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. - En los casos en que deba instalarse un nuevo organismo público creado por esta 

Constitución, los recursos necesarios para su funcionamiento deberán preverse en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos anterior al año en que inicie sus funciones. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. – El Congreso de la Ciudad de México, deberá expedir a más tardar el 25 de julio de 

2024, la Ley del Centro de Conciliación Laboral y la Ley que Regula las Relaciones Laborales de la Ciudad de 

México y sus Personas Trabajadoras; dentro del mismo plazo, deberá armonizar, la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 

 

En tanto el Congreso expide la legislación a que se refiere el párrafo anterior, las relaciones laborales entre 

la Ciudad de México y sus trabajadores que hasta antes de la entrada en vigor de esta Constitución se 

hubieren regido por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado 
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B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, continuarán normándose 

por dicha Ley. 

 

Las personas trabajadoras de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, sus 

demarcaciones territoriales y sus organismos autónomos, así como de las entidades paraestatales de la 

Administración Pública local conservarán los derechos adquiridos que deriven de la aplicación del orden 

jurídico que los rija al momento de entrar en vigor las disposiciones en la materia de esta Constitución. 

 

Las personas trabajadoras de los órganos públicos de la Ciudad de México que hasta el 31 de diciembre de 

2019 se encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, continuarán sujetos al mismo régimen de seguridad social. Aquellos órganos públicos cuyos 

trabajadores no sean derechohabientes de dicha institución a la entrada en vigor de las disposiciones 

relativas a las relaciones laborales entre el Gobierno de la Ciudad y sus trabajadores, podrán celebrar 

convenio en los términos de la ley de dicho Instituto y de las leyes locales. 

 

Las autoridades competentes de la Ciudad de México deberán realizar las acciones necesarias para que el 

Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje inicie sus funciones a más tardar dentro de los 180 días 

posteriores a la entrada en vigor de la legislación en la materia. 

 

En tanto no se encuentre en funciones el Tribunal Local de Conciliación Arbitraje de conformidad con lo 

dispuesto por esta Constitución, los conflictos relacionados con las relaciones laborales entre las 

instituciones públicas de la Ciudad y sus trabajadores se conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

 

Corresponde al Tribunal Laboral del Poder Judicial la impartición de la justicia laboral, de acuerdo con lo 

establecido en el Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

la Ley Federal del Trabajo. 

 

En tanto el Poder Ejecutivo expide el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma laboral 

propuesta por el Congreso de la Unión y se expide la legislación laboral en materia de justicia laboral para 

que sea impartida ésta en lo sucesivo por órganos del Poder Judicial Federal o de los Poderes Judiciales 

locales, según corresponda, la integración, organización y funcionamiento de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, conservarán sus denominaciones y la temporalidad por la que fueron designados, 

sus atribuciones y estructura, de conformidad con lo previsto por esta Constitución. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. - Las personas trabajadoras de la Ciudad preservan el derecho a la seguridad social, en 

los términos en que actualmente la disfrutan. La ley determinará, de conformidad con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la capacidad de las finanzas públicas de la Ciudad, 

el establecimiento de un sistema de seguridad social para sus trabajadores que no se encuentren 

incorporados al organismo encargado de la seguridad social de carácter federal. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. - El Congreso de la Ciudad de México tendrá hasta un año posterior a la entrada en 

vigor de esta Constitución para expedir la legislación a que se refiere el artículo 10, apartado B, numerales 

12 y 13. 

 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

VIGÉSIMO OCTAVO. - La I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México deberá aprobar la ley 

reglamentaria de los artículos 57, 58 y 59, y las demás leyes reglamentarias que correspondan, a más tardar 

el 15 de diciembre de 2019. 

 

VIGÉSIMO NOVENO. - A partir del inicio de la vigencia de esta Constitución, todas las autoridades de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a adecuar su actuación conforme 

a los principios y derechos reconocidos por la misma. 

 

TRIGÉSIMO. - Las normas del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y los ordenamientos legales 

aplicables a la entidad federativa que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de esta Constitución, 

continuarán aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que los sustituyan, siempre que no 

contravengan lo establecido en ésta. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. - Las instituciones y autoridades de la Ciudad de México conservarán sus 

denominaciones, atribuciones y estructura hasta en tanto no entren en vigor las leyes respectivas, de 

conformidad con lo previsto por esta Constitución. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. - Los poderes, órganos y entes públicos que modifiquen su naturaleza jurídica con 

motivo de la expedición de esta Constitución, recibirán los bienes y los recursos humanos y materiales que 

estén a cargo de los órganos o entes que les hubieren antecedido. Las personas trabajadoras conservarán 

los derechos que hubieren adquirido en los términos de esta Constitución y la ley. 

  

TRIGÉSIMO TERCERO. - La o el Jefe de Gobierno, así como las y los diputados a la VII Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y las y los Jefes Delegacionales electos, respectivamente, en los años 2012 y 2015, 

permanecerán en sus cargos hasta la terminación del periodo para el cual fueron electos. En su desempeño 

se ajustarán al orden jurídico establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes federales y locales, destinado a normar las funciones a 

su cargo. Salvo disposición expresa en la presente Constitución, las facultades y atribuciones establecidas 

por ésta, no serán aplicables a dichos órganos de gobierno, por lo que invariablemente se sujetarán a las 

disposiciones constitucionales y legales vigentes con antelación a su entrada en vigor. 

 

Las y los titulares e integrantes de los organismos autónomos designados o ratificados por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal hasta antes de la entrada en vigor de esta Constitución, permanecerán en 

sus cargos hasta la conclusión del periodo para el cual hayan sido nombrados. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Constitución, todas las referencias 

que en los ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO.- Los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104, 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se encuentren pendientes de 

resolución a la entrada en vigor de esta Constitución, continuarán el trámite que corresponda conforme al 

régimen jurídico aplicable al momento de su interposición, hasta su total conclusión. 

 

En tanto en la Ciudad de México no se emitan las disposiciones legales para la presentación y sustanciación 

de los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa de 
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la Ciudad de México, dichos recursos serán conocidos y resueltos por los Tribunales de la Federación, en 

los términos de la fracción III del artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO.- El Congreso de la Ciudad de México deberá expedir la Ley de transparencia en 

remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos en la Ciudad de México, a que hace referencia el 

numeral 3 del artículo 60 de esta Constitución a más tardar un año después de su instalación y deberá 

prever al menos lo siguiente: 

 

I. La descripción y componentes de las retribuciones nominales de las personas servidoras públicas, 

que comprenderá la suma de toda prestación, sueldo, salario, dieta, honorario, contraprestación, 

apoyo o beneficio que perciba en dinero por el desempeño de una o más funciones en el servicio 

público; 

 

II. La remuneración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, cuantificada en salarios 

mínimos; 

 

III. La prohibición a percibir una remuneración mayor a la establecida para su superior jerárquico, 

observando las excepciones previstas en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 

IV. La prohibición a establecer o cubrir con recursos públicos haberes de retiro o regímenes especiales 

de jubilación o pensión; 

 

V. La prohibición a cubrir con recursos públicos viajes en primera clase, gastos de representación y 

la contratación de seguros de gastos médicos y de vida, con excepción de las personas servidoras 

públicas cuya función sea de alto riesgo; 

 

VI. Las normas de austeridad a las que deberán sujetarse los entes públicos de la Ciudad de México;  

 

VII. La manera en la que se hará la compra de bienes consolidada cuando más de una entidad, 

institución u organismo requieran del mismo bien; y 

 

VIII. Los tipos penales y faltas administrativas correspondientes a las conductas que impliquen el 

incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en dicha ley. 

 

Las remuneraciones que a la entrada en vigor de esta Constitución sean superiores a las máximas 

establecidas en la ley, deberán ser ajustadas o disminuidas en el Presupuesto de Egresos correspondiente 

al ejercicio fiscal del año siguiente. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. - Con relación a lo establecido en el segundo párrafo, numeral 3 del artículo 61 de 

esta Constitución, la contraloría ciudadana para el organismo público encargado de la gestión sustentable 

del agua será integrada por usuarios y especialistas, en los términos de la ley de la materia. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. - Esta Constitución deberá ser accesible a todas las personas, por lo que las 

autoridades tomarán las medidas apropiadas para que sea adaptada y traducida a las diversas lenguas 

originarias que se hablan en la Ciudad de México y a todos los formatos accesibles de manera gratuita para 

cualquier persona, en un plazo de un año a partir de su publicación. 
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TRIGÉSIMO NOVENO. - En las materias de su competencia, el Congreso deberá adecuar la totalidad del 

orden jurídico de la Ciudad de México a esta Constitución, a más tardar el 31 de agosto de 2024. 

 

Dada en el Salón de Sesiones de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, en la Antigua Casona 

de Xicoténcatl, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

 
Mesa Directiva 
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(Firma) 
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(Firma) 

 

Jesús Enrique Jackson Ramírez 
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Carta de Derechos 
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Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora 
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Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
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María Gloria Hernández Madrid 

 

(Firma) 

 

Ana Julia Hernández Pérez 

 

(Firma) 

 

Javier Jiménez Espriu 

 

 

(Firma) 

 

Nelly Antonia Juárez Audelo 

(Firma) 

 

Clara Jusidman Rapoport 

(Firma) 

 

Elvira Daniel Kabbaz Zaga 

 

(Firma) 

 

Tobyanne Ledesma Rivera 

 

(Firma) 

 

Cynthia Iliana López Castro 

 

(Firma) 

 

(Firma) 

  

 

Bruno Iván Bichir Nájera 

 

                              Héctor  Hermilo Bonilla Rebentún 

 

(Firma) 

 

Enrique Burgos García 

 

(Firma) 

 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia 

 

(Firma) 

 

Lolkin Castañeda Badillo 

 

(Firma) 

 

René Cervera García 
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Kenia López Rabadán 

 

Roberto López Suárez 

 

(Firma) 

 

Humberto Lozano Avilés 

 

(Firma) 

 

Aristeo López Pérez 

 

(Firma) 

 

Ana Laura Magaloni Kerpel 

 

(Firma) 

 

María Lorena Marín Moreno 

 

(Firma) 

 

José Andrés Millán Arroyo 

 

(Firma) 

 

Ifigenia Martha Martínez y Hernández 

 

 

(Firma) 

 

Julio César Moreno Rivero 

 

 

(Firma) 

 

Edda Alejandra Beatriz Moreno y Toscano 

 

(Firma) 

 

Guadalupe Elizabeth Muñoz Ruiz  

 

(Firma) 

 

José Marco Antonio Olvera Acevedo  

 

(Firma) 

 

María Eugenia Ocampo Bedolla 

 

(Firma) 

 

José Manuel Oropeza Morales 

 

(Firma) 

 

José Jesús Ortega Martínez  

 

(Firma) 

 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

 

(Firma) 

 

Beatriz Pagés Llergo Rebollar 

 

(Firma) 

 

Claudia Pastor Badilla  

 

(Firma) 

 

María de la Paz Quiñones Cornejo 

 

(Firma) 

 

Javier Quijano Baz 

 

(Firma) 

 

Gabriela Rodríguez Ramírez 

 

(Firma) 

 

Jaime Eduardo Rojo Cedillo 

 

(Firma) 

 

María Guadalupe Cecilia Romero Castillo   

 

(Firma) 

 

Juan Carlos Romero Hicks 

 

(Firma) 

 

Lilia Eugenia Rossbach Suárez 

 

(Firma) 

 

Martha Patricia Ruiz Anchondo 

 

(Firma) 

 

María Lucero Saldaña Pérez 

 

(Firma) 

 

Olga María del Carmen Sánchez Cordero 

 

(Firma) 

 

 

 

(Firma) 
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María del Consuelo Sánchez Rodríguez Irma Eréndira Sandoval Ballesteros 

 

(Firma) 

 

María Esther de Jesús Scherman Leaño 

 

(Firma) 

 

Jesús Sesma Suárez 

 

(Firma) 

 

Cecilia Guadalupe Soto González 

 

(Firma) 

 

Santiago Taboada Cortina 

 

(Firma) 

 

Margarita María Valdés González Salas 

 

(Firma) 

 

Jesús Salvador Valencia Guzmán 

 

(Firma) 

 

Miguel Ángel Marcos Velázquez Muñoz 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero, Segundo y Octavo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; para su debida publicación y 

observancia, expido el presente Acuerdo por el que instruyo al Consejero Jurídico y de Servicios Legales, 

Dr. Manuel Granados Covarrubias que realice la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de 

la Constitución Política de la Ciudad de México, aprobada y expedida por el Pleno de la Asamblea 

Constituyente en Sesión Solemne el 31 de enero de 2017. Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. EL JEFE DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. - FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DÉCIMO 

PRIMERO, PÁRRAFO TERCERO; DÉCIMO SÉPTIMO, PÁRRAFOS SÉPTIMO Y DÉCIMO Y VIGÉSIMO TERCERO, 

PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 21 DE MARZO DE 2019. 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, 

PRESIDENTE. - DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA. - DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ 

GUERRERO, SECRETARIA. - (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 
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CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA 

ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS OCTAVO, 

PÁRRAFO TERCERO; DÉCIMO QUINTO, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO; Y DÉCIMO OCTAVO, PÁRRAFO 

PRIMERO Y VIGÉSIMO OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO 

EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 DE MAYO DE 2019. 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de abril del año dos mil 

diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, 

PRESIDENTE. - DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA. - DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ 

GUERRERO, SECRETARIA. - (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 16 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA 

ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LARISA ORTIZ QUINTERO.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS PORCIONES NORMATIVAS, 

APARTADOS NUMERALES E INCISOS, DE LOS ARTÍCULOS 4, APARTADO A, NUMERALES 1, EN LA 

PORCIÓN NORMATIVA "LOS DERECHOS HUMANOS, EN SU CONJUNTO, CONFORMAN EL PARÁMETRO 

DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL LOCAL." Y 6, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS "Y 

CONVENCIONALIDAD", "LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS 

DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN TRATADOS Y JURISPRUDENCIA INTERNACIONALES, EN", ASÍ 

COMO "Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN."; 11, APARTADO L, PÁRRAFO SEGUNDO; 18, APARTADO A, 

NUMERAL 3, PÁRRAFO PRIMERO, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS "ARQUEOLÓGICOS" ASÍ COMO "Y 

PALEONTOLÓGICOS"; 32, APARTADO C, NUMERAL 1, INCISO M); 33, NUMERAL 1, EN LA PORCIÓN 

NORMATIVA "SE CONTEMPLARÁN AJUSTES RAZONABLES A PETICIÓN DEL CIUDADANO"; 35, 

APARTADO E, NUMERAL 2, PÁRRAFO PRIMERO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "DE LOS CUALES TRES 

DEBERÁN CONTAR CON CARRERA JUDICIAL"; 36, APARTADO B, NUMERAL 4; 44, APARTADOS A, 

NUMERAL 3, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LA LEY DETERMINARÁ LOS CASOS EN QUE LOS 

PARTICULARES PODRÁN EJERCER LA ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL." Y B, NUMERAL 

1, INCISOS A), DEL C) AL H) Y O); 45, APARTADO B; 48, NUMERAL 4, INCISO E), Y 69, NUMERAL 1, 

NUMERAL 2, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "UNA VEZ ADMITIDAS", 3, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
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"ADMITIDAS", 4, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "ADMITIDAS" Y 6, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "SERÁN 

ADMITIDAS DE INMEDIATO PARA SU DISCUSIÓN Y"; TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 26 DE JULIO DE 

2019. 

 

PRIMERO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política y a la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se refieren artículos 103, tercer párrafo y 

105 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Remítase a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para efectos de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

TERCERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de abril del año dos mil 

diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA. - 

PRESIDENTE. - DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA. - DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ 

GUERRERO, SECRETARIA. - (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA 

ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 NORMATIVA “D” NUMERAL 1 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL 26 DE JULIO DE 2019. 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor difusión en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

CUARTO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política y a la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se refieren artículos 103, tercer párrafo y 

105 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil 

diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- 
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PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ 

GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 

ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 44, APARTADO A, NUMERAL 5; 

ADICIONANDO UN NUMERAL 6, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO 

EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 28 DE OCTUBRE DE 2019. 

 

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase a la Jefa de Gobierno para efectos de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

TERCERO. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso e, del numeral 5, del apartado A, del artículo 44 

la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, deberá ordenar la realización de los exámenes señalados de 

la persona que habrá de proponer al Congreso y remitir el resultado de los mismos, al momento de hacer su 

propuesta. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de octubre del año dos 

mil diecinueve. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD VENTURA AVILA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 16 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 

ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO C) DEL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 

48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
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PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor difusión en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política y a la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se refieren artículos 103, tercer párrafo y 

105 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de septiembre del año dos 

mil diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA. - 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD VENTURA AVILA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2, 3, fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción 11, 12 y 21 párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 

publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve.- 

LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 

27 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor difusión en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de septiembre del año dos 

mil diecinueve. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA. - 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD VENTURA AVILA, SECRETARIA. - DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA. - (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2, 3, fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción 11, 12 y 21 párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 
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publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve.- 

LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 

 

 

FE DE ERRATAS: AL DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 

04 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 9, DEL APARTADO B; Y EL 

NUMERAL 2, 3 Y 10 DEL APARTADO E; AMBOS DEL ARTÍCULO 35; SE DEROGA EL INCISO A), DEL 

NUMERAL 3, DEL ARTÍCULO 37; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO, TODOS 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DEL 2017. (PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EL 10 DE DICIEMBRE DEL 2019). 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor difusión en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política y a la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se refieren artículos 103, tercer párrafo y 

105 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre del año dos 

mil diecinueve.-POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD VENTURA ÁVILA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 

publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN: LOS ARTÍCULOS 10, APARTADO 

B, NUMERAL 10 Y APARTADO C, NUMERAL 9; 32, APARTADO B, INCISO H), 39 Y VIGÉSIMO QUINTO 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

TRANSITORIO, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 31 DE AGOSTO DE 2020. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Las autoridades competentes de la Ciudad de México deberán realizar las acciones necesarias 

para que el Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México y los Juzgados Laborales, inicien 

actividades en la misma fecha, teniendo como plazo máximo, el mes de diciembre de 2022. 

 

TERCERO. Remítase a la Jefa de Gobierno para sus efectos legales correspondientes. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de agosto del año 

dos mil veinte. POR LA MESA DIRECTIVA.DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ.- SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México a los treintaiún días del mes de agosto del año dos mil veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ 

ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.-FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL 

EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.-FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO 

TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 31 DE AGOSTO DE 2020 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

TERCERO. Remítase a la Jefa de Gobierno para sus efectos legales correspondientes. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de agosto del año 

dos mil veinte. 

POR LA MESA DIRECTIVA.DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ.- SECRETARIA.- 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 
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Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México a los treintaiún días del mes de agosto del año dos mil veinte..- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ 

ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.-FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL APARTADO H, DEL ARTÍCULO 6; Y SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL APARTADO A, DEL ARTÍCULO 35, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 

22 DE JULIO DE 2021. 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2022.  

 

TERCERO. El Congreso de la Ciudad de México, contará con un plazo de ciento ochenta días naturales para 

reformar la legislación secundaria que haga posible la implementación y materialización del presente 

Decreto.  

 

CUARTO. El Poder Judicial a través del Consejo de la Judicatura, el Tribunal Electoral y el Tribunal de 

Justicia Administrativa, todos de la Ciudad de México, deberán implementar las plataformas, sistemas y 

herramientas tecnológicas necesarias para la modernización y adecuado funcionamiento del Sistema de 

Justicia Digital, de manera paulatina y de acuerdo a su propia suficiencia presupuestal, atendiendo 

enunciativa, pero no limitativamente las siguientes características:  

 

I. Implementación del expediente electrónico;  

 

II. Empleo de firma electrónica;  

 

III. Uso de sellos y documentos electrónicos;  

 

IV. Instauración de una Oficialía de Partes Virtual; y  

 

V. Admisión en el desahogo de comunicaciones, exhortos, oficios, audiencias, notificaciones y demás 

diligencias judiciales mediante el uso del correo electrónico, mensaje de datos, videograbación, 

videoconferencia o cualquier otro formato electrónico que lo permita;  

 

Los sistemas y herramientas electrónicas que a la entrada en vigor de la reforma se hayan implementado 

serán válidos y, en su caso, se ajustarán al presente Decreto.  

 

QUINTO. En tanto se instituye el Sistema de Justicia Laboral, en términos del Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 39 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje deberá implementar progresivamente las plataformas, sistemas 

y herramientas tecnológicas necesarias para su modernización y adecuado funcionamiento, en términos 

del presente Decreto. 
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los siete días del mes de julio del año dos mil 

veintiuno. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 

OLMO (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil 

veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS TERCERO, 

DÉCIMO OCTAVO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO QUINTO Y TRIGÉSIMO NOVENO DEL DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DE 2017, PUBLICADO 

EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de agosto del año dos 

mil veintiuno.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 Y SE REFORMA EL NUMERAL 4, 

AMBOS DEL APARTADO B; SE REFORMA EL NUMERAL 2 DEL APARTADO D; SE REFORMA EL NUMERAL 11 

DEL APARTADO E, Y SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL APARTADO F, TODOS DEL ARTÍCULO 35 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de agosto del año dos 

mil veintiuno.-POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA. 

 

 

TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

TRANSITORIO DÉCIMO QUINTO, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DE 2017. SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

TRANSITORIO OCTAVO, DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de agosto del año dos 

mil veintiuno.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 

OLMO (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
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veintiuno.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA 

 

 

TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 30 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL 16 DE MARZO DE 2022. 

 

PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a día primero del mes de marzo del año dos mil 

veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE. - DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA. - DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA. - 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil 

veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA.CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA 

 

 

TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR QUE SE REFORMA EL NUMERAL 4, APARTADO E DEL ARTÍCULO 7 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL 02 DE JUNIO DE 2022. 

 

PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos 

mil veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE. - DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA. - DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA. - 

(Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, al primer día del mes de junio del año dos mil veintidós.- 
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LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA. 

 

 

TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y SE ADICIONAN DOS 

PÁRRAFOS AL NUMERAL 6 DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2022. 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad deberá realizar las acciones pertinentes para el cumplimiento al 

presente Decreto. 

 

CUARTO. El monto de los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad del ejercicio fiscal 

que corresponda, para los derechos constitucionales Bienestar para niñas y niños y La escuela es nuestra, 

no podrán ser disminuidos, en términos reales, respecto de lo que se haya asignado en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de noviembre del año 

dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA 

SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, 

CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA 

AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO 

ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 

ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA 

ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- LA 

SECRETARÍA DE TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO 

Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 29, EN SUS APARTADOS A, 

NUMERAL 2 Y C, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SE REFORMA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

11; EL PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 17; EL PRIMER 

PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 76 Y SE ADICIONA UN I. BIS AL ARTÍCULO 17; Y UN PÁRRAFO 

A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre del año dos 

mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA 

SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 

mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA. 

 

 

TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9, APARTADO C, 

NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 24 DE MARZO DE 2023. 

 

PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de marzo del año dos 

mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA 

SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS 

MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN NUMERAL 11 AL APARTADO C DEL 

ARTÍCULO 10 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN PRIMERA, DEL NUMERAL 7 DEL APARTADO B 

DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Primero. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, con excepción de las 

disposiciones en materia electoral, las cuales en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, entrarán en vigor a partir del día siguiente a aquel en que concluya el proceso 

electoral local ordinario 2023-2024.  

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de noviembre del año 

dos mil veintitrés. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, 

PRESIDENTA.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN 

VILLAGRÁN VILLASANA, SECRETARIA.- (Firmas)  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2, párrafo segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo 

primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil 

veintitrés.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FIANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, 

CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA 

AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO 

ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, JESÚS 

OFELIA ANGULO GUERRERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y 

BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, 

MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- 

LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 



 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y 

BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ 

MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE SEGURIDAD CIUDADANA, PABLO VÁZQUEZ CAMACHO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y 

FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA. LA SECRETARÍA DE TURISMO, 

NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 

NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 



 

 
 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 
TEXTO VIGENTE 

 
Última reforma publicada en la G.O. CDMX  

el 26 de marzo de 2021 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AUDITORÍA Y 

CONTROL INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

  

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE la Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, para quedar como sigue:  

 

LEY DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO DE LA 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general, de observancia obligatoria y tiene por 

objeto regular dentro del nuevo marco jurídico del Sistema Anticorrupción en la Ciudad de México, la 

ejecución de auditoría, control interno y otras intervenciones, a fin de prevenir, supervisar y evaluar la 

actuación de las personas servidoras públicas, de los proveedores, prestadores de servicios, arrendadores, 

supervisores externos, concesionarios, permisionarios, contratistas, personas físicas o morales y 

particulares vinculados con las acciones que lleven a cabo las unidades responsables del gasto, respecto al 

ejercicio de los recursos financieros, materiales, tecnológicos y capital humano asignados para cada 

ejercicio presupuestal, así como el cumplimiento de los objetivos, actividades institucionales, planes, 

programas, metas y cualquier otro acto o gestión que realicen en las dependencias, órganos 

desconcentrados, delegaciones y entidades paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de 

México.  

 

Artículo 2.- El Gobierno de la Ciudad de México ejercerá las funciones de auditoría, control interno y otras 

intervenciones a través de la Secretaría de la Contraloría General o de las unidades administrativas 

adscritas, en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento 

y resoluciones en los términos de esta ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 



 

 
 

Artículo 3.- Las funciones de auditoría, control interno y otras intervenciones serán ejercidas bajo los 

principios de ética, austeridad, moderación, honradez, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 

transparencia, apertura, responsabilidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y serán 

ejecutadas de conformidad con los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 

Artículo 4.-Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. Administración Pública: Los entes públicos que componen la Administración Pública 

Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México, así como las Delegaciones o Alcaldías. 

 

II. Buena administración: Derecho humano que se garantiza a través de un gobierno abierto, 

integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero incluyente, y resiliente que 

procure el interés público y combata la corrupción. 

 

III. Comisario: Persona servidora pública adscrita a la Secretaría de la Contraloría General encargada 

de vigilar e inspeccionar que las actividades de las entidades paraestatales de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, cumplan con el objeto para el cual fueron creadas y apliquen los 

recursos públicos asignados para sus objetivos de creación y fines para los que se encuentran 

afectos. 

 

IV. Control Interno: Conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos 

de verificación y evaluación adoptada por los entes públicos de la Administración Pública 

Centralizada, Paraestatal y las Delegaciones o Alcaldías con el fin de que las actividades, 

operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y empleo de los recursos 

se realicen con un enfoque preventivo. 

 

V. Delegaciones o Alcaldías: Órganos políticos administrativos en las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México. 

 

VI. Dictamen Técnico de Auditoría: Es el documento de tipo formal que suscribe el auditor 

debidamente fundado y motivado, en el cual se hacen constar las observaciones y acciones 

preventivas y correctivas, no atendidas y/o solventadas en tiempo y forma por parte de los entes 

públicos intervenidos, derivadas de actos u omisiones que les sean atribuibles, a las que se adjunta 

expediente comprobatorio debidamente certificado, en el cual se comunica críticamente la 

conclusión a que ha llegado el auditor y que explican las bases para su conclusión y acciones 

legales a continuarse. 

 

VII. Dictamen Técnico de Control Interno: Es el documento de tipo formal que suscribe el auditor 

debidamente fundado y motivado, donde se refleje la evaluación de los resultados obtenidos de 

la verificación de los controles internos implementados, las observaciones y acciones preventivas 

y correctivas, no atendidas y/o solventadas en tiempo y forma por parte de los entes públicos 

valorando la suficiencia o el grado de confianza que representan. 

 

VIII. Dictamen Técnico de Intervención: Documento fundado y motivado en el que se hacen constar 

las observaciones y acciones preventivas y correctivas, no atendidas y/o solventadas en tiempo y 

forma por parte de los entes públicos intervenidos, derivadas de actos u omisiones atribuibles a 

estas, a las que se adjunta expediente comprobatorio debidamente certificado. 

 

IX. Ente Público: Son las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o Alcaldías y 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de México. 



 

 
 

 

X. Entidades Paraestatales: Son los organismos públicos descentralizados, fideicomisos públicos y 

empresas de participación estatal mayoritaria, que conforman la Administración Pública 

Paraestatal de la Ciudad de México. 

 

XI. Gobierno Abierto: Es un sistema que obliga a los entes públicos a informar a través de una 

plataforma de accesibilidad universal, de datos abiertos y apoyada en nuevas tecnologías que 

garanticen de forma completa y actualizada la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso 

a la información. 

 

XII. Informe de resultados: Documento en el que se hace constar los resultados de la auditoría, 

control interno o intervención. 

 

XIII. Ley: Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración Publica de la Ciudad de México. 

 

XIV. Órganos Internos de Control: Unidades administrativas adscritas a la Secretaría, que ejercen 

funciones de auditoría, control interno e intervención en dependencias, órganos 

desconcentrados, delegaciones y entidades paraestatales de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 

 

XV. PDE: Padrón de despachos externos que administra y supervisa la Secretaría. 

 

XVI. PAA: Programa Anual de Auditoría que integra de manera específica y objetiva cada una de las 

auditorías que ejecutarán las unidades administrativas de la Secretaría, considerando objetivo, 

plazo y actividades generales para su ejecución. 

 

XVII. PACI: Programa Anual de Control Interno que tiene una proyección anual que integra los 

procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación preventivos en el empleo de los 

recursos públicos y la consecución de los objetivos de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

 

XVIII. Persona Servidora Pública: Integrante de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los 

integrantes de las alcaldías, los miembros de los organismos autónomos y en general toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo, función, mandato o comisión de cualquier naturaleza. 

 

XIX. Secretaría: Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

XX. Sujeto activo: La persona servidora pública de la Administración Pública de la Ciudad de México 

que participa en la práctica de auditoría, control interno e intervención a los entes públicos con un 

enfoque de prevención, detección y sanción. 

 

XXI. Sujeto pasivo: La persona servidora pública de la Administración Pública de la Ciudad de México 

y los particulares que de cualquier manera participen directa o indirectamente en la 

administración y ejecución de recursos humanos, materiales, financieros e informáticos con los 

que cuente el ente público. 

 

XXII. Unidades Administrativas: Las subsecretarías, las coordinaciones generales, las direcciones 

generales, las direcciones ejecutivas y los órganos internos de control adscritos a la Secretaría. 

 



 

 
 

XXIII. Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo: Las que asisten técnica y 

operativamente a las unidades administrativas de la Secretaría. 

 

Artículo 5.- La Secretaría directamente y sus unidades administrativas, ejecutarán auditorías, control 

interno e intervenciones, de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros con los que 

cuente el ente público. En el caso de recursos de origen federal, además deberán cumplir con lo establecido 

en los convenios, acuerdos de coordinación celebrados al efecto por la Federación y la Ciudad de México y 

normatividad aplicable. 

 

Artículo 6.- A falta de disposición expresa en esta ley, se aplicarán en forma supletoria en el siguiente orden: 

la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, y los principios generales del derecho. 

 

Artículo 7.- El Secretario, los coordinadores generales y los directores generales adscritos a la Secretaría, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán interpretar esta ley para efectos administrativos, así 

como dirimir cualquier conflicto que se suscite con su aplicación. 

 

Artículo 8.- Las auditorías e intervenciones se podrán practicar de manera extraordinaria en cualquier 

momento que determine la Secretaría o sus unidades administrativas, independiente de las incluidas en 

los programas anuales de auditorías o programadas. 

 

Articulo 9.- La Secretaría o sus unidades administrativas podrán requerir todo tipo de información, 

generada, administrada o en posesión de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 

entidades paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como a proveedores, 

arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, 

permisionarios, o cualesquiera otros que intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de 

servicios, obra pública, concesiones, permisos, enajenaciones y en general a todos aquellos que 

establezcan los lineamientos respectivos. 

 

El plazo para la entrega de documentación e información a que se refiere el párrafo anterior será como 

máximo de diez días hábiles, prorrogables por idéntico término, siempre y cuando el área requirente lo 

haya solicitado antes del vencimiento del plazo y con la debida justificación por escrito. 

 

Artículo 10.- De la práctica de las auditorías, control interno e intervenciones podrán formularse 

observaciones con las acciones preventivas y correctivas, para solventar las irregularidades detectadas y 

mejorar la gestión de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Artículo 11.- Los servidores públicos de la Secretaría, deberán guardar estricta reserva sobre la 

información y documentos de que conozcan con motivo del objeto de esta ley, así como de sus actuaciones, 

observaciones, acciones preventivas y correctivas, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad en 

materia de transparencia, datos personales y rendición de cuentas. 

 

Artículo 12.- La Secretaría y sus Unidades Administrativas deberán establecer mecanismos de supervisión, 

para que la información generada en el ámbito de sus atribuciones se encuentre actualizada en la 

Plataforma Digital en los términos señalados en los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  

GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 



 

 
 

Artículo 13.- La Secretaría es una dependencia del Gobierno de la Ciudad de México, responsable de 

garantizar la buena administración y el gobierno abierto a través de: 

 

I. Prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas en el ámbito de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

 

II. Sancionar e imponer obligaciones resarcitorias distintas a las que son competencia del Tribunal 

de Justicia Administrativa, así como investigar y substanciar en términos de la ley aplicable en 

materia de responsabilidades los actos u omisiones relativas a faltas administrativas graves o de 

particulares vinculados, turnándolas a dicho Tribunal para su resolución. 

 

III. Revisar y auditar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, con 

especial atención a los contratos de obra pública, servicios, adquisiciones y la subrogación de 

funciones de los entes públicos en particulares, incluyendo sus términos contractuales y 

estableciendo un programa de auditorías especiales en los procesos electorales. 

 

IV. Investigar, sustanciar y sancionar los actos u omisiones de servidores públicos, que constituyen 

faltas administrativas no graves en el ámbito de la Administración Pública. 

 

V. Recibir, dar curso e informar del trámite recaído a las denuncias o quejas presentadas por la 

ciudadanía o por las contralorías ciudadanas, en un plazo que no deberá de exceder de veinte días 

hábiles.  

 

VI. En el caso de quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía, la información sobre el trámite 

recaído deberá hacerse del conocimiento de la persona interesada, por medio del contacto 

electrónico que haya proporcionado, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior y 

subsecuentemente de manera mensual hasta su conclusión. 

 

VII. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía General de Justicia y del Tribunal de Justicia 

Administrativa, ambos de la ciudad de México, siempre que contravengan el interés público.  

 

VIII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y administrativas. 

 

Artículo 13 Bis.- La persona titular de la Secretaría de la Contraloría General durará en su encargo seis años, 

sin posibilidad de ser ratificado y será designado por las dos terceras partes de las y los integrantes 

presentes del Congreso de la Ciudad de México, a propuesta de terna enviada por la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y podrá ser removida o removido por ésta, de conformidad 

con las causas establecidas en la ley; el Congreso de la Ciudad de México podrá objetar dicha determinación 

por las dos terceras partes de las y los integrantes presentes. 

 

Para ser secretario de la Contraloría General se deben cumplir los requisitos siguientes: 

 

I. Tener ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles; 

 

II. Acreditar experiencia mínima de tres años, en materias de transparencia, evaluación, fiscalización, 

rendición de cuentas, contabilidad gubernamental, control interno, responsabilidades 

administrativas o combate a la corrupción en la Administración Pública. 

 

III. Haber cumplido treinta y cinco años de edad, al día del nombramiento; 

 



 

 
 

IV. Poseer al día del nombramiento, título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad mínima 

de diez años; 

 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito doloso que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión, ni estar sujeta o sujeto a proceso penal. Si se tratare 

de robo, fraude, falsificación o abuso de confianza o cualquier otro cometido en contra del 

patrimonio, quedará inhabilitado para el cargo cualquiera que haya sido la pena; 

 

VI. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de conformidad con la normatividad 

de la materia; 

 

VII. No haber sido registrada o registrado como candidata o candidato, no haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular y que no pertenezcan o militen en algún partido político en los últimos 

cuatro años anteriores al nombramiento; 

 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido 

político en los últimos cuatro años anteriores al nombramiento. 

 

Artículo 14.- Las facultades y obligaciones que esta ley otorga al titular de la Secretaría, podrán ser 

ejercidas directamente por su titular, o por los titulares de las unidades administrativas que se le 

encuentran adscritas, en el ámbito de sus competencias. 

 

Artículo 15.- Las Unidades Administrativas de la Secretaría serán las Subsecretarías, Coordinaciones 

Generales, Direcciones Generales, Direcciones Ejecutivas y Órganos Internos de Control que realizarán 

actividades de auditoría, control interno e intervención, en el ámbito de su competencia. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA PROFESIONALIZACIÓN Y DEL  

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

Artículo 16.- Las personas titulares de los órganos internos de control, serán nombradas o nombrados por 

la persona titular de la Secretaría, conforme a un sistema de profesionalización, a efecto de asegurar la 

buena administración y el gobierno abierto de la Ciudad de México. 

 

El nombramiento durará cuatro años con posibilidad de ser ratificados por un periodo más, pero no podrán 

permanecer en un mismo órgano de control por más de dos años, siendo después rotados, conforme al 

programa que para tal efecto elabore la Secretaría.  

 

Para ser titulares de los Órganos Internos de Control se deben cumplir los requisitos siguientes: 

 

I. Ser de ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos;  

 

II. Acreditar experiencia mínima de tres años, en alguna de las siguientes materias: transparencia, 

evaluación, fiscalización, rendición de cuentas, contabilidad gubernamental, control interno, 

responsabilidades administrativas, combate a la corrupción en la Administración Pública; 

 

III. Tener más de treinta años de edad, al día del nombramiento; 

 

IV. Poseer al día del nombramiento, con antigüedad mínima de tres años, título profesional de nivel 

licenciatura; 



 

 
 

 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito doloso que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión, ni estar sujeta o sujeto a proceso penal. Si se tratare 

de robo, fraude, falsificación o abuso de confianza o cualquier otro cometido en contra del 

patrimonio, quedará inhabilitado para el cargo cualquiera que haya sido la pena; y 

 

VI. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de conformidad con la normatividad 

de la materia. 

 

Artículo 17.- La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, a través de la Coordinación 

General de Evaluación y Profesionalización, en el ámbito de su competencia, establecerá políticas de 

profesionalización y un servicio profesional de carrera fundado en el mérito, para los servidores públicos 

que la conformen, en igualdad de oportunidades y paridad de género. Este servicio profesional aplicará a 

partir de los niveles intermedios de la estructura administrativa, el cual deberá ser transparente y estará 

orientado a que los servidores públicos observen en su actuar los principios rectores de los derechos 

humanos y los principios generales que rigen la función pública. 

 

A efecto de garantizar la integralidad del proceso de evaluación, las leyes fijarán los criterios y las políticas 

bajo los cuales se organizarán los procesos para el ingreso, capacitación, formación, certificación, 

desarrollo, permanencia y evaluación del desempeño de los servidores públicos; así como la garantía y 

respeto de sus derechos laborales. 

 

TITULO CUARTO 

DE LA AUDITORÍA INTERNA 

 

Artículo 18.- Es la actividad que se desarrolla en forma objetiva, metodológica, sistemática, analítica e 

imparcial para garantizar la buena administración y el gobierno abierto, cuyo resultado es autónomo, la 

cual está concebida para agregar mayor eficiencia y eficacia a la gestión gubernativa de la Administración 

Pública de la Ciudad de México. 

 

Artículo 19.- Las unidades administrativas deberán presentar en el mes de diciembre de cada año ante el 

titular de la Secretaría, el PAA conforme a los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 

El PAA podrá modificarse de acuerdo a las necesidades del interés público y social, previa autorización de 

la dirección general de su adscripción.  

 

Artículo 20.- Los tipos de auditoría serán conforme a los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 

Artículo 21.- La auditoría constará de cinco etapas: 

 

I. Planeación. 

 

II. Programación. 

 

III. Ejecución. 

 

IV. Resultados. 

 

V. Conclusión. 

 



 

 
 

Las actividades, técnicas y métodos que deberán emplearse en estas etapas se determinarán en los 

lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 

Artículo 22.- La etapa de planeación considerará lo siguiente: 

 

I. La naturaleza, magnitud y complejidad de las funciones de los entes públicos auditados. 

 

II. La existencia, confiabilidad y calidad de los sistemas, contables, presupuestales, financieros, y de 

los mecanismos de autocontrol, autocorrección y autoevaluación de los entes públicos auditados. 

 

III. La importancia y el riesgo de las operaciones propias del ente público auditado. 

 

IV. Las metas, planes, proyectos, operativos funcionales y sustantivos que tenga a cargo el ente 

público auditado. 

 

V. Cualquier otra circunstancia que así lo justifique. 

 

Artículo 23.- La etapa de programación consistirá en: 

 

I. La relación de auditorías que se ejecutarán durante cada ejercicio. 

 

II. El objetivo, oportunidad, criterio de selección y alcance de las auditorías. 

 

III. Los plazos en los que se ejecutaran las auditorías. 

 

IV. Las actividades genéricas en las auditorías. 

 

V. La distribución de la fuerza de trabajo del órgano interno de control para la práctica de auditorías. 

 

Artículo 24.- La etapa de ejecución, comprende las acciones a realizar que se señalan en el cronograma de 

actividades de las auditorías y las demás que señalen los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 

Las actividades deberán comprender una muestra que de forma aleatoria y representativa, signifique por 

lo menos el 25% del total del universo programado en la auditoría. 

 

El periodo de ejecución de auditoría es de tres meses, el cual podrá prorrogarse y modificar su objeto, 

alcance o porcentaje de evaluación, por el mismo periodo. 

 

En caso de que se detecten irregularidades, se deberán generar las observaciones correspondientes. 

 

Artículo 25.- La etapa de resultados es aquella en donde se notificarán las observaciones, acciones 

preventivas y correctivas, a través del informe de auditoría, que contendrán las irregularidades detectadas 

para su atención. 

 

Previo a la notificación de las observaciones, los entes públicos auditados podrán solicitar la 

comparecencia de las personas servidoras públicas responsables de las unidades administrativas 

observadas que ya no laboren para la administración pública, o bien, que se encuentren trabajando en 

algún otro ente público, con la finalidad de darles a conocer las inconsistencias detectadas a través de una 

reunión de confronta y coadyuven en la entrega de información. 

 



 

 
 

Artículo 26.- El plazo de atención para la solventación de las observaciones, será de hasta 20 días hábiles 

contados a partir del día siguiente de su notificación del informe de auditoría al ente público auditado, el 

que tendrá la obligación de atender las observaciones generadas. 

 

El ente público podrá solicitar prórrogas de hasta 20 días hábiles, mediante oficio fundado y motivado que 

justifique la necesidad, cuya calificación corresponderá a los titulares de las Direcciones Generales de la 

Secretaría competentes, quienes analizarán la complejidad o problemática que represente su 

cumplimiento, así como la justificación del impedimento aducido por el ente público obligado. 

 

Artículo 27.- En la etapa de conclusión de conformidad con la información y documentación que 

proporcionó el ente público auditado para la atención de las observaciones, se determinará si estas se 

solventan dentro del plazo, en caso que no proporcionen la información y documentación en tiempo y 

forma, o las proporcionadas no sean suficientes e idóneas para solventar, será motivo de responsabilidad 

administrativa. 

 

Artículo 28.- La Unidad Administrativa competente deberá emitir Dictamen Técnico de Auditoría en el que 

de manera fundada y motivada, exprese la irregularidad, la normatividad que se infringió, los elementos 

comprobatorios con que se acredita lo anterior, el nombre, cargo de las personas servidoras públicos que 

realizó la conducta infractora, debiendo anexar su expediente laboral y precisar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar del acto irregular. 

 

TÍTULO QUINTO 

DEL CONTROL INTERNO 

 

Artículo 29.- El Control Interno es el proceso de verificación y evaluación con un enfoque preventivo y de 

acuerdo con las normas legales aplicables, implementado para garantizar la buena administración y el 

gobierno abierto en las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades paraestatales 

de la Administración Pública de la Ciudad de México, respecto de las actividades, operaciones, actuaciones, 

programas, planes, proyectos, metas, actividades institucionales, aplicación de los recursos humanos, 

materiales, financieros e informáticos, así como la administración de la información. 

 

Artículo 30.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o Alcaldías y Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública, en coordinación con la Unidad Administrativa correspondiente 

de la Secretaría, implementarán el PACI en cada uno de los entes públicos.  

 

El PACI tendrá como objetivo: 

 

I. Mejorar y transparentar la gestión gubernamental 

 

II. Cumplir objetivos, prevenir, detectar y evitar actos de corrupción. 

 

III. Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones y actividades. 

 

IV. Generar confianza en el desempeño de las personas servidoras públicas. 

 

V. Proteger y conservar el patrimonio público. 

 

VI. Presentar información confiable, veraz, verificable y oportuna. 

 

VII. Cumplir la normatividad aplicable al ente público. 



 

 
 

 

VIII. Aplicar los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos, con criterios de eficacia, 

eficiencia, economía, imparcialidad y honradez. 

 

IX. Salvaguardar, preservar y mantener los recursos públicos en condiciones de integridad, 

transparencia, rendición de cuentas y disponibilidad para los fines a que están destinados. 

 

Artículo 31.- El Control Interno constará de cinco etapas: 

 

I. Planeación. 

 

II. Programación. 

 

III. Verificación. 

 

IV. Resultados. 

 

V. Conclusión. 

 

Las actividades, técnicas y métodos que deberán emplearse en estas etapas se determinarán en los 

lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 

Artículo 32.- La etapa de planeación será realizada por las dependencias, órganos desconcentrados, 

delegaciones y entidades paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

conjuntamente con la Secretaría a través de la unidad administrativa correlativa, en la que se considerará 

lo siguiente: 

 

I. Ambiente de control. 

 

II. Administración de riesgos. 

 

III. Actividades de control interno. 

 

IV. Información y comunicación. 

 

V. Supervisión y mejora continua. 

 

Artículo 33.- La etapa de programación deberá establecer las políticas, procedimientos y sistemas 

específicos que formen parte integrante de las actividades y operaciones, asegurándose que estén 

alineados a los objetivos, metas, programas y proyectos institucionales, los cuales se constituyen en el 

siguiente orden: 

 

I. Identificación de los procesos o actividades en condición de riesgo. 

 

II. Definición de los puntos de control interno. 

 

III. Designación del responsable de la implementación del control interno. 

 

IV. Alcances del control interno. 

 



 

 
 

V. Cronograma de actividades. 

 

VI. Actividades de control interno preventivo, de procedimiento o cumplimiento. 

 

VII. Supervisión. 

 

VIII. Informe de resultados. 

 

Artículo 34.- En la etapa de verificación, el control interno se ejecutará mediante acciones que garanticen 

el cumplimiento de su objetivo, para lo cual se la Secretaría implementará el Sistema de Armonización de 

Información y Control (SAIC), el cual deberá ser administrado por las dependencias, órganos 

desconcentrados, delegaciones y entidades paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, y verificado por cada una de las unidades administrativas de la Secretaría que le corresponda, que 

deberá comprender los rubros siguientes: 

 

I. Conciliar periódicamente los registros, para verificar su exactitud, determinar y enmendar errores 

u omisiones 

 

II. Revisar la documentación e información mediante la cual se mantienen actualizadas las políticas, 

las normas y los procedimientos de control. 

 

III. Identificar y registrar de manera oportuna la información verídica y relevante. 

 

IV. Registrar las transacciones y los hechos significativos que se realicen.  

 

V. Verificar la compatibilidad de los sistemas de información con los objetivos institucionales para el 

cuidado y manejo eficientes de los recursos públicos. 

 

VI. Analizar la autoevaluación para el mejor desarrollo del control interno. 

 

VII. Los plazos y forma en la que se realizarán las conciliaciones, entrega de información y 

documentación, verificación y conclusiones, se señalaran en los Lineamientos que para tal efecto 

sean emitidos. 

 

Articulo 35.- Es responsabilidad de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 

paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de México, aplicar y mantener el SAIC, para 

conducir las actividades hacia el logro de sus objetivos y metas. 

 

Artículo 36.- En la etapa de resultados, la Secretaría a través de la unidad administrativa respectiva, dará 

a conocer en el informe de observaciones, la evaluación respecto de la eficiencia y eficacia de los resultados 

del SAIC, que contengan las irregularidades detectadas, así como las acciones preventivas y correctivas 

para su atención. 

 

Artículo 37.- En la etapa de conclusión, de conformidad con la información y documentación que 

proporcionaron las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades paraestatales de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, para la atención de las observaciones y acciones 

preventivas y correctivas, se determinará si estas se solventan,  en caso que no se proporcione la 

información y documentación en tiempo y forma, o las proporcionadas no sean suficientes e idóneas para 

solventar, será motivo de responsabilidad administrativa. 

 



 

 
 

Artículo 38.- Para el caso que la información y la documentación no haya sido proporcionada en tiempo y 

forma, o las proporcionadas no sean suficientes e idóneas para solventar las observaciones y acciones 

preventivas y correctivas, la unidad administrativa que se trate deberá emitir Dictamen Técnico de Control 

Interno en el que de manera fundada y motivada, exprese la irregularidad, la normatividad que se infringió, 

los elementos comprobatorios con que se acredita lo anterior, el nombre, cargo de los servidores públicos 

que realizaron la conducta infractora, debiendo anexar su expediente laboral y precisar las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar del acto irregular. 

 

Las etapas de planeación, programación, ejecución, resultados y conclusión, deberán ejecutarse de 

conformidad con lo previsto en los Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS INTERVENCIONES 

 

Artículo 39.- Es la actividad relativa a las visitas, inspecciones, asesorías y demás actividades solicitadas 

por la Secretaría o sus unidades administrativas a través de la práctica de Revisiones y Verificaciones, para 

garantizar la buena administración y el gobierno abierto, a través de la evaluación en la observancia de la 

normatividad vigente aplicable, las cuales quedarán incluidas en el PAA; así como, la realización de 

operativos especiales conforme a los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 

Artículo 40.- Los tipos de intervenciones serán: 

 

I. Revisiones. 

 

II. Verificaciones. 

 

Artículo 41.- Las revisiones comprenden el análisis y evaluación en tiempo real de los procesos, 

procedimientos, programas, proyectos, operaciones del ente público, o en su caso, del presupuesto 

participativo, para que éstos se lleven a cabo en apego a la normatividad aplicable. 

 

Tienen como propósito la propuesta de acciones de mejora para el fortalecimiento de las funciones e 

incrementar la efectividad y eficiencia de la gestión del ente público revisado. 

 

Artículo 42.- Las verificaciones son las visitas realizadas al ente público, para constatar que su 

organización, operación, sistemas, procesos, atribuciones y demás actividades se lleven a cabo conforme 

a las disposiciones legales y reglamentarias. 

 

Artículo 43.- Las intervenciones se conformarán de cuatro etapas: 

 

I. Planeación; 

 

II. Ejecución; 

 

III. Resultados; 

 

IV. Conclusión. 

 

Las actividades, técnicas y métodos que deberán emplearse en estas etapas se determinarán en los 

lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 



 

 
 

Artículo 44.- La etapa de planeación incluirá una investigación preliminar para que le permita conocer los 

antecedentes de la intervención. 

 

Artículo 45.- La etapa de ejecución consistirá en realizar acciones que se apliquen de manera lógica y 

sistemática para que el auditor se allegue de los elementos necesarios y suficientes para cubrir sus 

muestras selectivas. 

 

El periodo de ejecución de las intervenciones no podrá exceder de tres meses, ni podrán prorrogarse o 

modificar su objeto, alcance o porcentaje de evaluación. 

 

En caso de que se detecten inconsistencias, se deberán generar propuestas de mejora, si se detectarán 

irregularidades, se deberán presentar las denuncias correspondientes. 

 

Artículo 46.- La etapa de conclusión consistirá en la elaboración y presentación de los resultados con las 

propuestas de mejora. 

 

TITULO SÉPTIMO 

DEL COMISARIADO PÚBLICO 

 

Artículo 47.- El Comisariado Público es la unidad administrativa adscrita a la Secretaría, encargada de 

vigilar e inspeccionar que las actividades adjetivas y sustantivas de los organismos públicos 

descentralizados, fideicomisos públicos y empresas de participación estatal mayoritaria, entidades 

paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de México, cumplan con los objetivos para los 

cuales fueron creadas, así como apliquen el presupuesto autorizado para los fines que se encuentran 

afectos, para garantizar la buena administración y el gobierno abierto. 

 

Artículo 48.- Es Comisaria o Comisario público propietarios y suplentes las personas servidoras públicas 

adscritas a la Secretaría, nombrados para tal efecto por el titular de la misma, en los términos de la 

normativa aplicable. 

 

Artículo 49.- Son atribuciones generales del Comisariado Público, las siguientes: 

 

I. Asistir y participar con voz, pero sin voto, a las sesiones de los órganos de gobierno de las 

entidades paraestatales, así como a las asambleas de accionistas de las empresas de 

participación estatal mayoritaria. 

 

II. Vigilar que el presupuesto de las entidades paraestatales y empresas de participación estatal 

mayoritaria se ejerza para los fines que fueron creadas.  

 

III. Verificar que la aplicación del recurso sea acorde con los programas institucionales y los 

programas sectoriales que le correspondan, en el marco de los objetivos y prioridades del 

Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

 

IV. Rendir el Informe Anual del Desempeño General de las Entidades Paraestatales, emitiendo las 

consideraciones, recomendaciones y fortalezas que resulten procedentes. 

 

V. Vigilar e intervenir en los procesos de creación, extinción, desincorporación, incorporación, 

fusión, o escisión de los organismos públicos descentralizados, fideicomisos públicos y empresas 

de participación estatal mayoritaria, Entidades Paraestatales de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 



 

 
 

 

VI. Revisar, analizar y verificar los activos y pasivos que integran el patrimonio de las entidades 

paraestatales y empresas de participación estatal mayoritaria. 

 

VII. Verificar que se calculen, enteren y retengan los impuestos y contribuciones en tiempo y forma de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

 

Artículo 50.- Para la validez de las sesiones ordinarias o extraordinarias de los órganos de gobierno y 

asambleas de accionistas de las Entidades Paraestatales, será obligatoria la presencia de un presidente, 

un comisario público, así como un representante del órgano interno de control, además que exista quórum 

legal del 50% más uno de los integrantes con derecho a voto. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA COORDINACIÓN FISCALIZADORA 

 

Artículo 51.- La Secretaría para garantizar la buena administración y el gobierno abierto, podrá establecer 

y coordinar con los entes superiores de fiscalización local y federal, así como con la Secretaría de la Función 

Pública Federal, los convenios y acuerdos necesarios para llevar a cabo los trabajos de auditoría y control 

interno en cumplimiento con las disposiciones normativas aplicables en la materia. 

 

Artículo 52.- El PAA y PACI podrán considerar las auditorías a desarrollarse y los controles internos a 

implementarse, derivados de los convenios de colaboración y coordinación celebrados con los entes 

superiores de fiscalización local y federal, así como con la Secretaría de la Función Pública Federal, para la 

práctica conjunta o coordinada de auditorías, implementación de controles internos, para tener una mayor 

cobertura o evitar la práctica duplicada de estas actividades. 

 

Artículo 53.- Concluidos los trabajos establecidos en los respectivos convenios o acuerdos, los resultados 

obtenidos serán presentados de manera conjunta, a fin de ser notificados a los sujetos auditados. La 

solventación de las observaciones, serán consensuadas, a efecto de notificar los resultados a las 

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades paraestatales de la Administración 

Pública de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, excepto en lo relacionado al Título Quinto del Control Interno y Título Sexto de las 

Intervenciones, que entrarán en vigor a partir del 01 de enero de 2018. 

 

SEGUNDO. Todas las acciones, actividades, procesos y procedimientos relacionados con la práctica de 

auditorías, que se encuentren en trámite al momento de la expedición de la presente ley, serán concluidos 

conforme a las disposiciones que se encontraban vigentes al momento en que dieron inicio. 

 

TERCERO. La Secretaría propondrá al ejecutivo de la Ciudad de México, los Lineamientos de Auditoría, para 

la práctica de las auditorías, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente 

ley. 

 

CUARTO. La Secretaría propondrá al ejecutivo de la Ciudad de México, los Lineamientos de Control Interno, 

para la práctica del control interno, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la 

presente ley. 

 



 

 
 

QUINTO. La Secretaría propondrá al ejecutivo de la Ciudad de México, los Lineamientos de las 

Intervenciones, para la práctica de las intervenciones, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada 

en vigor de la presente ley. 

 

SEXTO. Los entes públicos de la Administración Pública contarán hasta el 31 de diciembre de 2017, para 

implementar el sistema de control interno en cada una de sus unidades administrativas y unidades 

administrativas de apoyo técnico operativo, la Secretaría contará con seis meses para implementar la 

plataforma tecnológica que permita su evaluación y seguimiento, a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley. 

 

SÉPTIMO. SE DEROGA. 

 

Los titulares de los Órganos Internos de Control a que se refiere el artículo 16 del presente Decreto, y que 

se encuentren en funciones a la entrada en vigor de éste Decreto, podrán ser considerados para ser 

nombrados para un nuevo encargo, o bien, para ser ratificados en el encargo que actualmente desempeña. 

 

OCTAVO. El Poder Legislativo de la Ciudad de México deberá adecuar la Ley del Servicio Público de Carrera 

de la Administración Pública del Distrito Federal en un plazo de 90 días a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto para incorporar el Sistema de Profesionalización del Sistema Anticorrupción de la Ciudad 

de México. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de julio del año dos mil 

diecisiete.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, PRESIDENTE.- DIP. 

REBECA PERALTA LEÓN, SECRETARIA.- DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA, SECRETARIO.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y un días 

del mes de agosto del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO 

CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI 

WOLDENBERG.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, 

HÉCTOR SERRANO CORTES.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, 

FAUSTO LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, AMALIA 

DOLORES GARCÍA MEDINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, ROSA ÍCELA 

RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, RENÉ RAÚL DRUCKER COLÍN.- FIRMA. 

 

 



 

 
 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 27 DE 

NOVIEMBRRE  DE 2018. 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que resulten contrarias al contenido del presente 

decreto. 

 

CUARTO.- Los nombramientos de las personas titulares de los Órganos Internos de Control a que se refiere 

el artículo 16 del presente Decreto, serán realizados a partir del 5 de diciembre del año en curso.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los quince días del mes de noviembre del año 

dos mil dieciocho.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO 

CASTAÑEDA, PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA 

PATRICIA BAEZ GUERRERO.- SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del 

mes de noviembre del año dos mil dieciocho.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JOSÉ 

RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, GUILLERMO OROZCO LORETO.- 

FIRMA. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 

13 DE LA LEY DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 26 DE MARZO DE 2021. 

 

PRIMERO.- Remítase a la Jefatura de Gobierno para efectos de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero del año dos mil 

veintiuno. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 

OLMO, SECRETARIO (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 



 

 
 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.-FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA. 

 

 



 

 

 
 

 

PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  
EL 19 DE DICIEMBRE DE 1995 

 
TEXTO VIGENTE 

 
Última reforma publicada en la G.O. CDMX 

el 12 de junio de 2019 
 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Artículo 1º.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden e interés públicos y tienen por objeto regular 

los actos y procedimientos de la Administración Pública de la Ciudad de México. En el caso de la 

Administración Pública Paraestatal, sólo será aplicable la presente Ley, cuando se trate de actos de 

autoridad provenientes de organismos descentralizados que afecten la esfera jurídica de los particulares.  

 

Quedan excluidos de la aplicación de esta Ley los actos y procedimientos administrativos relacionados con 

las materias de carácter financiero, fiscal, en lo relativo a la actuación del Ministerio Público en ejercicio de 

sus funciones constitucionales y legales, seguridad pública, electoral, participación ciudadana, del 

notariado, así como de justicia cívica en la Ciudad de México; las actuaciones de la Secretaría de la 

Contraloría General, en lo relativo a la determinación de responsabilidades de los servidores públicos; y de 

la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en cuanto a las quejas de que conozca y 

recomendaciones que formule. 

 

En relación a los créditos fiscales, no se excluyen de la aplicación de esta Ley lo relativo a las multas 

administrativas, derivadas de las infracciones por violaciones a las disposiciones de orden administrativo 

local.  

 

Artículo 2º.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:  

 

I. Acto Administrativo: Declaración unilateral de voluntad, externa, concreta y ejecutiva, emanada 

de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el ejercicio de las facultades que le son 

conferidas por los ordenamientos jurídicos, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar, 

reconocer o extinguir una situación jurídica concreta, cuya finalidad es la satisfacción del interés 

general.  

 

II. Administración Pública: Dependencias y entidades que integran a la Administración Central y 

Paraestatal de la Ciudad de México, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 

 

III. Afirmativa ficta: Figura jurídica por virtud de la cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una 

resolución de manera expresa, dentro de los plazos previstos por esta Ley o los ordenamientos 

jurídicos aplicables al caso concreto, se entiende que resuelve lo solicitado por el particular, en 

sentido afirmativo;  

 

IV. Anulabilidad: Reconocimiento del órgano competente, en el sentido de que un acto 

administrativo no cumple con los requisitos de validez que se establecen en esta Ley u otros 

ordenamientos jurídicos; y que es subsanable por la autoridad competente al cumplirse con 

dichos requisitos;  

 



 

 

 
 

 

V. Autoridad: Persona que dispone de la fuerza pública, en virtud de circunstancias legales o de 

hecho;  

 

VI. Autoridad competente: Dependencia, Órgano Desconcentrado, Órgano Político Administrativo o 

Entidad de la Administración Pública de la Ciudad de México facultada por los ordenamientos 

jurídicos, para dictar, ordenar o ejecutar un acto administrativo: 

 

VII. Causahabiente: Persona que sucede o se subroga en el derecho de otra;  

 

VIII. Documento Administrativo: aquel que contiene una declaración de voluntad decisoria de una 

autoridad competente sobre el ámbito de su competencia. 

 

IX. Derogada. 

 

X. Formalidades: Principios esenciales del procedimiento administrativo, relativos a las garantías de 

legalidad, seguridad jurídica, audiencia e irretroactividad, que deben observarse para que los 

interesados obtengan una decisión apegada a derecho;  

 

XI. Incidente: Cuestiones que surgen dentro del procedimiento administrativo, que no se refieren al 

negocio o asunto principal, sino a la validez del proceso en sí mismo;  

 

XII. Interesado: Particular que tiene un interés legítimo respecto de un acto o procedimiento 

administrativo, por ostentar un derecho legalmente tutelado;  

 

XIII. Interés Legítimo: Derecho de los particulares para activar la actuación pública administrativa en 

defensa del interés público y la protección del orden jurídico;  

 

XIII. BIS.  Interés Jurídico: Derecho subjetivo de los particulares derivado del orden jurídico, que le confiere 

facultades o potestades específicas expresadas en actos administrativos, tales como concesiones, 

autorizaciones, permisos, licencias, registros y declaraciones. 

 

XIV. Interlocutoria: Resolución que se dicta dentro del procedimiento administrativo para resolver 

algún incidente;  

 

XV. Ley: Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México;  

 

XVI. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 

 

XVII. Ley de Responsabilidades: Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;  

 

XVIII. Manual: Manual de Trámites y Servicios al Público de la Ciudad de México, que contiene las 

características de diversos trámites y procedimientos, de acuerdo a los requisitos y plazos que 

establecen las Leyes y Reglamentos aplicables; 

 

XIX. Negativa Ficta: Figura jurídica por virtud de la cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una 

resolución de manera expresa, dentro de los plazos previstos por esta Ley o los ordenamientos 

jurídicos aplicables al caso concreto, se entiende que se resuelve lo solicitado por el particular, en 

sentido negativo;  

 



 

 

 
 

 

XX. Normas: Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos u otras disposiciones de carácter general, que 

rijan en la Ciudad de México; 

 

XXI. Notificación electrónica.- Acto administrativo mediante el cual y contando con las formalidades, 

la Administración Pública da a conocer a los interesados, a través de medios telemáticos o 

electrónicos que las partes hayan designado para tales efectos, los documentos administrativos 

que forman parte del procedimiento. 

 

XXII. Nulidad: Declaración emanada del órgano competente, en el sentido de que un acto 

administrativo no cumple con los elementos de validez que se establecen en esta Ley y que por lo 

tanto no genera efectos jurídicos;  

 

XXIII. Procedimiento Administrativo: Conjunto de trámites y formalidades jurídicas que preceden a 

todo acto administrativo, como su antecedente y fundamento, los cuales son necesarios para su 

perfeccionamiento, condicionan su validez y persiguen un interés general;  

 

XXIV. Procedimiento de Lesividad: Al procedimiento incoado por las autoridades administrativas, ante 

el Tribunal, solicitando la declaración de nulidad de resoluciones administrativas favorables a los 

particulares, por considerar que lesionan a la Administración Pública o el interés público;  

 

XXV. Resolución Administrativa: Acto administrativo que pone fin a un procedimiento, de manera 

expresa o presunta en caso del silencio de la autoridad competente, que decide todas y cada una 

de las cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las normas;  

 

XXVI. Revocación: Acto administrativo emitido por autoridad competente por virtud del cual se retira y 

extingue a otro que nació válido y eficaz, que tendrá efectos sólo para el futuro, el cual es emitido 

por causas supervenientes de oportunidad e interés público previstos en los ordenamientos 

jurídicos que modifican las condiciones iniciales en que fue expedido el original; y  

 

XXVII. Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

Artículo 3º.- La Administración Pública de la Ciudad de México ajustará su actuación a la Ley, conforme a 

los principios de descentralización, desconcentración, coordinación, cooperación, eficiencia, eficacia; 

ética, austeridad, racionalidad, transparencia, apertura, responsabilidad, la participación ciudadana y la 

rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, debiendo abstenerse de comportamientos que 

impliquen vías de hecho administrativa contrarias a los Derechos Humanos y garantías constitucionales, a 

las disposiciones previstas en esta Ley o en otros ordenamientos jurídicos.  

 

Artículo 4.- La presente Ley se aplicará de manera supletoria a los diversos ordenamientos jurídicos que 

regulan a la Administración Pública de la Ciudad de México; excepto en lo siguiente: en lo relativo al recurso 

de Inconformidad previsto en esta Ley, que se aplicará a pesar de lo que en contrario dispongan los diversos 

ordenamientos jurídicos; en lo que respecta a las Visitas de Verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto 

por esta Ley, en las materias que expresamente contemple este último ordenamiento; y en lo referente al 

procedimiento de revalidación de licencias, autorizaciones o permisos, así como a las declaraciones y 

registros previstos en el artículo 35 de esta Ley. 

 

A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe esta Ley, se estará, en lo que 

resulte aplicable, a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, y la Ley 

que regule al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y su Reglamento, respecto a 

las instituciones reguladas por esta Ley. 



 

 

 
 

 

 

Artículo 5º.- El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por los principios de 

simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, imparcialidad y buena fe.  

 

Artículo 5º BIS.- Las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y órganos político-

administrativos que lleven a cabo visitas de verificación deberán constatar que las personas verificadoras 

administrativas adscritas a ellos, cuenten con la capacitación necesaria en la materia relativa a su función. 

 

El personal encargado de la verificación administrativa será en todo momento personal con código de 

confianza adscrito al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y asignado a cada una 

de las autoridades citadas en este artículo, de conformidad con la Ley que regule al Instituto citado. 

 

Independientemente de las identificaciones que expida el Instituto de Verificación Administrativa de la 

Ciudad de México, cada dependencia, órgano desconcentrado, entidades y órganos político-

administrativos expedirán las credenciales que acrediten a las personas verificadoras que le hayan sido 

asignados, con una vigencia no mayor a seis meses a partir de que le fueron adscritos para realizar dicha 

actividad.  

 

Dichas credenciales contendrán, por lo menos, lo siguiente: 

 

I. Nombre, firma y fotografía a color de la persona verificadora; 

 

II. Número, fecha de expedición y vigencia de la credencial, que no podrá ser mayor a un año; 

 

III. Nombre y firma del titular de la autoridad a la que se encuentre adscrito el verificador; 

 

IV. Logotipo Oficial del Gobierno de la Ciudad de México, y 

 

V. Número telefónico de la Contraloría Interna de la autoridad, así como de la Secretaría de la 

Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Estas credenciales, además, deberán contener, de manera clara y visible, por ambos lados, la leyenda 

siguiente: "Esta credencial exclusivamente autoriza a su portador a ejecutar las órdenes escritas emitidas 

por la autoridad competente." 

 

Reunidos los anteriores requisitos la credencial será válida y deberá ser renovada cada año. En el sitio web 

de cada dependencia, órgano desconcentrado, entidades y órganos político-administrativos se publicará 

el padrón de verificadores, el cual debe coincidir con el que publique el Instituto de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de México. 

 

La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México emitirá los lineamientos generales 

relativo al formato de la credencial y llevará un padrón de verificadores habilitados en la Ciudad de México, 

para tal efecto el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México remitirá el padrón de 

verificadores y su asignación, cada que haya una rotación de éstos, de conformidad con la Ley de dicho 

Instituto. 

 

Una vez expedida la credencial, por parte del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

México, la persona verificadora podrá ejecutar las diligencias que le sean encomendadas. 

 

 



 

 

 
 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes elementos:  

 

I. Que sean emitidos por autoridades competentes, a través del servidor público facultado para tal 

efecto; tratándose de órganos colegiados, deberán ser emitidos reuniendo el quórum, habiendo 

cumplido el requisito de convocatoria, salvo que estuvieren presentes todos sus miembros, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  

 

II. Que sea expedido sin que en la manifestación de voluntad de la autoridad competente medie error 

de hecho o de derecho sobre el objeto o fin del acto, dolo, mala fe y/o violencia;  

 

III. Que su objeto sea posible de hecho y esté previsto por el ordenamiento jurídico aplicable, 

determinado o determinable y preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar;  

 

IV. Cumplir con la finalidad de interés público, derivado de las normas jurídicas que regulen la 

materia, sin que puedan perseguirse otros fines distintos de los que justifican el acto;  

 

V. Constar por escrito, salvo el caso de la afirmativa o negativa ficta;  

 

VI. El acto escrito deberá indicar la autoridad de la que emane y contendrá la firma autógrafa o 

electrónica del servidor público correspondiente; 

 

VII. En el caso de la afirmativa ficta, contar con la certificación correspondiente de acuerdo a lo que 

establece el artículo 90 de esta Ley;  

 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, así 

como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido 

en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo;  

 

IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos aplicables y en 

su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y  

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 

propuestos por los interesados o previstos por las normas.  

 

Artículo 7º.- Son requisitos de validez del acto administrativo escrito, los siguientes:  

 

I. Señalar el lugar y la fecha de su emisión. Tratándose de actos administrativos individuales deberá 

hacerse mención, en la notificación, de la oficina en que se encuentra y puede ser consultado el 

expediente respectivo;  

 

II. En el caso de aquellos actos administrativos que por su contenido tengan que ser notificados 

personalmente, deberá hacerse mención de esta circunstancia en los mismos;  



 

 

 
 

 

III. Tratándose de actos administrativos recurribles, deberá mencionarse el término con que se 

cuenta para interponer el recurso de inconformidad, así como la autoridad ante la cual puede ser 

presentado; y  

 

IV. Que sea expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación del 

expediente, documentos o nombre completo de la persona.  

 

Artículo 7 BIS.- Las declaraciones, registros y revalidaciones previstos en el artículo 35 de la Ley se 

considerarán válidos cuando los interesados hayan reunido los requisitos señalados en las normas que los 

regulan. 

 

En todo caso, se considerarán como elementos de validez de estos actos administrativos los previstos en 

las fracciones I, III, IV, V y IX del artículo 6, así como contar con el sello y firma del servidor público 

responsable de la unidad receptora de la autoridad competente y contener en el formato correspondiente 

la fundamentación aplicable, así como los datos, circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que, de acuerdo con dicha fundamentación, deba indicar el interesado. Igualmente, será 

elemento de validez del acto que el particular se haya conducido con verdad al llenar el formato 

correspondiente. 

 

Estos actos administrativos deberán contener, además, como requisitos de validez el indicado en la 

fracción IV del artículo 7 de este capítulo y señalar el lugar y la fecha de su presentación. 

 

No surtirá ningún efecto y se tendrán por no realizadas las declaraciones, registros o revalidaciones cuando 

el particular reincida en falsedad para satisfacer una misma pretensión.  

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 8º.- Todo acto administrativo será válido mientras su invalidez no haya sido declarada por 

autoridad competente o el Tribunal, en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Artículo 9º.- El acto administrativo válido será eficaz, ejecutivo y exigible desde el momento en que surta 

sus efectos la notificación realizada de conformidad con las disposiciones de esta Ley, o de que se configure 

en el caso de ser negativa ficta.  

 

Artículo 10.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior, los siguientes actos administrativos: 

 

I. Los que otorguen un beneficio, licencia, permiso o autorización al interesado, en cuyo caso su 

cumplimiento será exigible a partir de la fecha de su emisión, de la certificación de su 

configuración tratándose de afirmativa ficta o de aquella que tenga señalada para iniciar su 

vigencia; y  

 

II. Los actos en virtud de los cuales se realicen actos de inspección, investigación o vigilancia, en los 

términos de esta Ley y demás disposiciones normativas aplicables. En este supuesto, dichos actos 

serán exigibles desde la fecha en que los expida la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

En este supuesto, dichos actos serán exigibles desde la fecha en que los expida la Administración Pública 

de la Ciudad de México. 

 



 

 

 
 

 

Artículo 11.- Los actos administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circulares y 

otros de la misma naturaleza, deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que 

produzcan efectos jurídicos y, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

Los actos administrativos de carácter individual, cuando lo prevean los ordenamientos aplicables, deberán 

publicarse en el referido órgano informativo local.  

 

Los acuerdos delegatorios de facultades, instructivos, manuales y formatos que expidan las dependencias 

y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, se publicarán previamente a su aplicación, 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Artículo 12.- Los actos administrativos que requieran de la aprobación de dependencias o entidades 

distintas de las que los emitan, en los términos de las normas aplicables, únicamente tendrán eficacia y 

ejecutividad una vez que se produzca dicha aprobación.  

 

Artículo 13.- El acto administrativo válido es ejecutorio cuando el ordenamiento jurídico aplicable, 

reconoce a la Administración Pública de la Ciudad de México, la facultad de obtener su cumplimiento 

mediante el uso de medios de ejecución forzosa.  

 

Artículo 14.- La ejecución forzosa por la Administración Pública de la Ciudad de México, se efectuará 

respetando siempre el principio de proporcionalidad, por los siguientes medios: 

 

I. Apremio sobre el patrimonio;  

 

II. Ejecución subsidiaria;  

 

III. Multa; y  

 

IV. Actos que se ejerzan sobre la persona.  

 

Tratándose de las fracciones anteriores, se estará a lo que establezcan las disposiciones legales aplicables, 

sin perjuicio de las facultades de ejecución directa a que se refieren los artículos 17, 18 y 19 de esta Ley. 

 

Si fueren varios los medios de ejecución admisible, se elegirá el menos restrictivo de la libertad individual.  

 

Si fuere necesario entrar en el domicilio particular del administrado, la Administración Pública de la Ciudad 

de México deberá observar lo dispuesto por el Artículo 16 Constitucional 

 

Artículo 14 BIS.- Procede la ejecución forzosa una vez que se agote el procedimiento respectivo y medie 

resolución de la autoridad competente en los siguientes casos: 

 

I. Cuando exista obligación a cargo de los propietarios o poseedores de los predios sobre los que la 

autoridad competente haya decretado ocupación parcial o total, de retiro de obstáculos que 

impidan la realización de las obras de utilidad o interés social, sin que las realicen en los plazos 

determinados. 

 

II. Cuando haya obligación de demoler total o parcialmente las construcciones que se encuentren en 

estado ruinoso o signifiquen un riesgo para la vida, bienes o entorno de los habitantes, sin que ésta 

se ejecute. 

 



 

 

 
 

 

III. Cuando exista la obligación de reparar las edificaciones que así lo requieran de acuerdo con el 

reglamento de construcciones de la Ciudad de México y no se cumpla con ella. 

 

IV. Cuando los propietarios o poseedores hubieran construido en contravención a lo dispuesto por 

los programas, siempre que dichas obras se hubieran realizado con posterioridad a la entrada en 

vigor de los mismos, y no se hicieran las adecuaciones ordenadas, o bien no se procediera a la 

demolición ordenada en su caso; y 

 

V. Cuando los propietarios de terrenos sin edificar se abstengan de conservarlos libres de maleza y 

basura. 

 

El costo de la ejecución forzosa se considera crédito fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Ciudad 

de México. 

 

Artículo 15.- No podrá ejercerse coerción directa sobre la persona, salvo que una norma legal lo autorice 

expresamente; y respetando las garantías otorgadas por la Constitución.  

 

Artículo 16.- Los medios de coerción deben estar expresamente contemplados y autorizados por las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Artículo 17.- La ejecución directa del acto por la Administración Pública de la Ciudad de México, será 

admisible cuando se trate de retirar obstáculos, vehículos o cualesquiera otros efectos o bienes 

irregularmente colocados, ubicados o asentados en bienes del dominio público de la Ciudad de México.  

 

En estos casos deberá hacerse un previo apercibimiento al propietario, poseedor o tenedor de la cosa, si 

éste estuviere presente en el lugar en tal momento, para que lo retire con sus propios medios; sí éste no 

estuviere presente, o si estándolo se negara a cumplir el acto o no lo cumpliere dentro de un plazo 

razonable que se le fijará al efecto, podrá procederse a la ejecución del acto que ordena su remoción 

quedando obligado el propietario, poseedor o tenedor a pagar los gastos de ejecución en que hubiere 

incurrido la Administración Pública de la Ciudad de México.  

 

Cuando el acto que se ejecute directamente fuere invalidado por autoridad competente, corresponderá a 

la Administración Pública de la Ciudad de México restituir lo que hubiere cobrado de gastos de ejecución 

en los términos previstos por el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

Artículo 18.- También será admisible la ejecución directa por la Administración Pública de la Ciudad de 

México, cuando se trate de obras o trabajos que correspondieran ejecutar al particular; y éste no haya 

ejecutado dentro del plazo que al efecto le señale la autoridad, que será suficiente para llevar a cabo dichas 

obras o trabajos, atendiendo a la naturaleza de los mismos. En tal caso deberá apercibirse previamente al 

propietario, poseedor o tenedor que resultase obligado a efectuar el trabajo, a fin de que exprese lo que a 

su derecho conviniere, dentro de los cinco días siguientes. Este término podrá ampliarse hasta 15 días en 

caso de no existir razones de urgencia. 

 

Artículo 19.- En caso de no existir causales que excluyan su responsabilidad o vencido el plazo señalado 

en el artículo 18 de esta Ley sin que hayan ejecutado los trabajos, la autoridad practicará diligencias de 

visita domiciliaria a efecto de constatar la omisión y procederá a realizar directamente la ejecución de los 

actos. 

 

Artículo 19 BIS.- La autoridad administrativa competente, para hacer cumplir sus determinaciones podrá 

emplear indistintamente, cualquiera de las siguientes medidas de apremio: 



 

 

 
 

 

 

I. Multa, por el equivalente a entre treinta y sesenta veces la Unidad de Medida y Actualización,           

valor diario, vigente en el momento y en el lugar donde se realizó la conducta que motivo el medio 

de apremio; 

 

II. Auxilio de la Fuerza Pública, y 

 

III. Arresto hasta por treinta y seis horas inconmutable. 

 

Si resultaran insuficientes las medidas de apremio se procederá contra el rebelde por el delito de 

desobediencia y resistencia de particulares. 

 

Las personas verificadoras administrativas comisionadas y la autoridad competente están obligados a 

denunciar los hechos probablemente constitutivo de delitos y continuar el procedimiento penal en todas 

sus etapas hasta su conclusión. 

 

Cuando en un procedimiento de verificación administrativa se imponga una suspensión o clausura en 

cualquiera de sus modalidades, será la Alcaldía y el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

México, en sus respectivos ámbitos de su competencia, los responsables de vigilar su cumplimiento hasta 

que la autoridad competente emita un acto administrativo que modifique dicho estatus. 

 

Artículo 20.- Derogado. 

 

Artículo 20 BIS.- En los casos de riesgo a la seguridad pública, a la integridad física y salubridad de las 

personas o mediando razones de urgencia, la autoridad competente procederá directamente a la ejecución 

de los trabajos. 

 

Artículo 21.- Los gastos de ejecución de los trabajos deberán ser cubiertos por los obligados al 

cumplimiento del acto, de acuerdo al costo o valor comprobado de los mismos; si el particular no está de 

acuerdo, se abrirá un procedimiento administrativo dando plena intervención al interesado a fin de ajustar 

el costo o el valor de los trabajos efectuados. El costo o valor de los trabajos así determinado tendrá el 

carácter de crédito fiscal.  

 

Artículo 22.- En ningún caso el administrado estará obligado a pagar los gastos de ejecución directa, si no 

se siguió regularmente el procedimiento establecido en el artículo 17 y siguientes o si no mediando razones 

de urgencia, se confirió un plazo irrazonablemente reducido para realizar las obras.  

 

Artículo 23.- El acto que ordene la clausura de un local o establecimiento, así como la ejecución subsidiaria 

y directa, podrá ser ejecutado por la autoridad competente, mediante el auxilio de la fuerza pública, previo 

cumplimiento del procedimiento establecido en las disposiciones legales aplicables o, en su defecto, del 

previsto en el Título Tercero de esta Ley. 

 

CAPITULO TERCERO 

DE LA NULIDAD, ANULABILIDAD Y REVOCACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 24.- La omisión o irregularidad de alguno de los elementos o requisitos de validez previstos por 

los artículos 6º y 7º de esta Ley o, en su caso, de aquellos que establezcan las disposiciones normativas 

correspondientes, producirán la nulidad o anulabilidad del acto administrativo.  

 



 

 

 
 

 

Artículo 25.- La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos de validez exigidos por el artículo 

6º de esta Ley, producirá la nulidad del acto administrativo.  

 

El acto administrativo que se declare jurídicamente nulo será inválido, no se presumirá legítimo ni 

ejecutable, ni podrá subsanarse, sin perjuicio de que pueda emitirse un nuevo acto.  

 

Los particulares no tendrán obligación de cumplirlo; y los servidores públicos deberán hacer constar su 

oposición a ejecutar el acto, fundando y motivando tal negativa.  

 

En el caso de actos consumados, o bien, de aquellos que, de hecho o de derecho sean de imposible 

reparación, la declaración de nulidad sólo dará lugar a la responsabilidad del servidor público que lo 

hubiera emitido u ordenado, en los términos de las disposiciones jurídicas correspondientes, cuando éste 

sea el caso.  

 

Si las declaraciones, registros y revalidaciones previstos en el artículo 35 de esta Ley contienen omisiones 

o irregularidades en los elementos de validez, se entenderá que éstas son de estricta responsabilidad del 

particular, en cuyo caso, la autoridad podrá proceder de oficio a iniciar el procedimiento de nulidad de acto, 

bajo los supuestos correspondientes, pero quedará a salvo el derecho del particular para intentar un nuevo 

acto.  

 

En los supuestos del párrafo anterior, el interesado tendrá el derecho de hacer las rectificaciones que 

considere pertinentes para resguardar la validez del acto administrativo, siempre que no se haya iniciado 

el procedimiento de nulidad.  

 

Artículo 26.- La omisión o irregularidad de los requisitos de validez señalados en el artículo 7º de esta Ley, 

producirá la anulabilidad del acto administrativo.  

 

El acto reconocido anulable se considerará válido; gozará de presunción de legitimidad y ejecutividad; y 

será subsanable por la autoridad competente en el momento de que se percate de este hecho, mediante el 

pleno cumplimiento de los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico para la plena validez y eficacia 

del acto.  

 

El saneamiento del acto anulable por la autoridad competente, tendrá por efecto que el acto se considere 

como si siempre hubiere sido válido.  

 

Artículo 27.- El superior jerárquico podrá de oficio reconocer la anulabilidad o declarar la nulidad del acto 

en vía administrativa, cuando éste no reúna los requisitos o elementos de validez que señala esta Ley. 

También podrá revocarlo de oficio, cuando sobrevengan cuestiones de oportunidad e interés público 

previstos en Ley.  

 

El servidor público responsable del acto administrativo podrá reconocer de oficio su anulabilidad, haciendo 

del conocimiento de su superior jerárquico el inicio del procedimiento respectivo.  

 

El procedimiento de declaración de nulidad a que se refiere el quinto párrafo del artículo 25 de esta Ley 

será iniciado por el servidor público responsable del registro o revalidación, de acuerdo con las condiciones 

establecidas en las normas correspondientes.  

 

Cuando se haya generado algún derecho o beneficio al particular, no se podrá anular de oficio al acto 

administrativo: y la autoridad competente tendrá que iniciar el procedimiento de lesividad ante el Tribunal, 

salvo en los casos en que los ordenamientos jurídicos aplicables permitan a la autoridad revocar o anular 



 

 

 
 

 

oficiosamente dichos actos administrativos o cuando el interesado se haya conducido con dolo, mala fe o 

violencia para obtener dicha resolución favorable.  

 

Artículo 28.- Cuando se trate de actos favorables al interesado, la autoridad competente podrá ejercer su 

acción ante el Tribunal, dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que haya sido notificada la 

resolución. En caso de que dichos actos tengan efectos de tracto sucesivo, la autoridad competente podrá 

demandar la nulidad, en cualquier momento, pero la sentencia que el órgano jurisdiccional administrativo 

dicte, sólo podrá retrotraer sus efectos hasta los cinco años anteriores a la presentación de la demanda. 

 

CAPITULO CUARTO 

DE LA EXTINCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 29.- El acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno derecho, por cualquiera de 

los siguientes supuestos:  

 

I. El cumplimiento de su objeto, motivo o fin;  

 

II. La falta de realización de la condición o término suspensivo dentro del plazo señalado para tal 

efecto;  

 

III. La realización de la condición resolutoria;  

 

IV. La renuncia del interesado, cuando los efectos jurídicos del acto administrativo sean de interés 

exclusivo de éste; y no se cause perjuicio al interés público;  

 

V. La revocación, por cuestiones supervenientes de oportunidad o interés público, en los términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables; o  

 

VI. La conclusión de su vigencia.  

 

TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 30.- El procedimiento administrativo servirá para asegurar el mejor cumplimiento de los fines de 

la Administración Pública de la Ciudad de México, así como para garantizar los derechos e intereses 

legítimos de los gobernados, de conformidad con lo preceptuado por los ordenamientos jurídicos 

aplicables.  

 

Artículo 31.- Las disposiciones de este Título se aplicarán a los actos que desarrolle la Administración 

Pública de la Ciudad de México ante los particulares, cuando los actos jurídicos que inicien, integren o 

concluyan el procedimiento administrativo produzcan efectos en su esfera jurídica.  

 

El incumplimiento de las disposiciones previstas en este ordenamiento dará lugar a la responsabilidad del 

servidor público, en los términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

Artículo 32.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición del interesado. 

 



 

 

 
 

 

Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad competente, así 

como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en 

todo momento a la verificación de la autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan 

falsos, serán sujetos a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con 

los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 

sujetarán al principio de buena fe. 

 

Tratándose de procedimientos administrativos iniciados de oficio, transcurrido el plazo de tres meses sin 

que la administración pública de la Ciudad de México haya la resolución correspondiente se producirá la 

caducidad del mismo. 

 

Artículo 33.- Toda promoción deberá contener la firma autógrafa o electrónica del interesado, requisito 

sin el cual se tendrá por no realizada. Cuando el promovente no sepa o no pueda firmar, firmará otra 

persona en su nombre y el interesado estampará su huella digital, haciéndose notar esta situación en el 

propio escrito.  

 

Artículo 34.- En los procedimientos administrativos no procederá la gestión oficiosa. Quien promueva a 

nombre de otro deberá acreditar su personalidad en los términos de la presente Ley.  

 

Artículo 35.- La Administración Pública de la Ciudad de México en los procedimientos y trámites 

respectivos, no podrá exigir mayores formalidades y requisitos que los expresamente establecidos en los 

ordenamientos jurídicos de cada materia y en el Manual. 

 

La normatividad establecerá los casos en que proceda la declaración o registro de manifestación de los 

particulares, como requisito para el ejercicio de facultades determinadas. En estos casos, el trámite estará 

basado en la recepción y registro de la manifestación bajo protesta de decir verdad de que se cumple con 

las normas aplicables para acceder a dicho acto, acompañada de los datos y documentos que éstas 

determinen, sin perjuicios de que la autoridad competente inicie los procedimientos que correspondan 

cuando en la revisión del trámite se detecte falsedad. En estos casos, estará obligada a presentar denuncia 

en el Ministerio Público para la aplicación de las sanciones penales correspondientes.  

 

En el caso de revalidación de licencias, autorizaciones, permisos, registros o declaraciones, el trámite se 

podrá hacer mediante un aviso por escrito, que contendrá la manifestación del interesado, bajo protesta 

de decir verdad, en el sentido de que las condiciones en que se le otorgó u obtuvo originalmente la licencia, 

autorización, permiso, registro o declaración de que se trate, no han variado. Dicho trámite se podrá 

realizar dentro de los quince días hábiles previos a la conclusión de su vigencia, sin perjuicio del pago de 

derechos que la revalidación origine y de las facultades de verificación de las autoridades competentes. 

Este procedimiento para revalidación no será aplicable a concesiones ni a permisos para el uso o 

aprovechamiento de bienes del patrimonio de la Ciudad de México. 

 

Tratándose de trámites de solicitud de licencias, autorizaciones, permisos, registros o declaraciones, la 

autoridad recibirá los datos y documentos aportados por los particulares, siempre que sean los que se 

establezcan en la norma aplicable y en el Manual de Trámites y Servicios al Público, sin perjuicio de que en 

cualquier momento sea verificada su autenticidad y, en su caso, se inicien los procedimientos 

correspondientes para determinar la improcedencia de la solicitud u obtener la nulidad del acto de que se 

trate, así como la responsabilidad penal del solicitante y de quien hubiere formulado o suscrito los 

documentos que resultaren falsos. 

 

Artículo 35 BIS.- Los interesados tienen en todo momento el derecho de obtener información sobre los 

procedimientos y el estado en que se encuentran, así como el acceso a los expedientes que con motivo de 



 

 

 
 

 

sus solicitudes o por mandato legal, formen las autoridades. Así mismo, se les podrán expedir a su costa; y 

siempre que así lo soliciten, copias y certificaciones de los documentos que obren en los expedientes previo 

pago de los derechos que correspondan. 

 

Sólo podrá negarse la información o el acceso a los expedientes, cuando se involucren cuestiones relativas 

a la defensa y seguridad nacional, esté protegida dicha información por el secreto industrial, comercial o 

por disposición legal; o porque el solicitante no sea el titular o causahabiente, o no acredite su interés 

legítimo en el procedimiento administrativo.  

 

Artículo 36.- Las actuaciones se verificarán en las oficinas de las dependencias o entidades competentes. 

En el caso de que la naturaleza de la diligencia así lo requiera; y sea necesario o conveniente para agilizar 

el procedimiento, el desahogo de la diligencia podrá trasladarse a otro sitio, previa constancia 

debidamente fundada y motivada de esta circunstancia.  

 

Artículo 37.- Las actuaciones, ocursos o informes que realicen las dependencias, entidades o los 

interesados, se redactarán en español. Los documentos redactados en otro idioma, deberán acompañarse 

de su respectiva traducción al español y, en su caso, cuando así se requiera de su certificación. Las fechas 

y cantidades se escribirán con letra.  

 

Artículo 38.- Los incidentes que surjan dentro del procedimiento administrativo, se tramitarán de acuerdo 

a lo que establece esta Ley.  

 

Artículo 39.- La Administración Pública de la Ciudad de México, en sus relaciones con las y los particulares, 

tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando así esté previsto en los ordenamientos jurídicos 

aplicables, previa citación en la que se hará constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de 

la comparecencia, así como los efectos de no atenderla; 

 

II. Requerir informes, documentos y otros datos durante la realización de visitas de verificación, sólo 

en aquellos casos previstos por esta ley o en las demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

siempre que así vaya establecido como objeto y alcance en la Orden correspondiente;  

 

III. Hacer del conocimiento de éstos, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los 

procedimientos en los que tengan interés legítimo; y a proporcionar copia de los documentos 

contenidos en ellos;  

 

IV. Hacer constar en las copias de los documentos que se presenten junto con los originales, el ingreso 

de los mismos;  

 

V. Admitir las pruebas permitidas por los ordenamientos jurídicos aplicables y recibir alegatos, los 

que deberán ser tomados en cuenta por la autoridad competente al dictar resolución;  

 

VI. Abstenerse de requerir documentos o solicitar información que no sean exigidos por las normas 

aplicables al procedimiento, o que ya se encuentren en el expediente que se está tramitando;  

 

VII. Proporcionar información y orientar acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 

disposiciones jurídicas aplicables impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 

propongan realizar;  

 



 

 

 
 

 

VIII. Permitir el acceso a sus registros y archivos en los términos previstos en ésta u otras leyes. 

 

El acceso a los archivos y registros derivados de información obtenida con equipos y sistemas 

tecnológicos por la Secretaría de Seguridad Ciudadana y sus productos de inteligencia para la 

prevención de los delitos, por su carácter relevante para la seguridad pública de la Ciudad de 

México, deberá permitirse o restringirse y presentarse en los formatos que establece la Ley que 

regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública y la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas, ambas de la Ciudad de México; 

 

IX. Tratar con respeto a los particulares y a facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 

sus obligaciones;  

 

X. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro plazo, 

no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia, órgano desconcentrado, 

descentralizado, entidad u órganos político administrativos resuelvan expresamente lo que 

corresponda a la petición o solicitud emitida por el particular, en caso contrario operará la 

afirmativa o negativa ficta en los términos de la presente Ley, según proceda; y  

 

XI. Dictar resolución expresa en los procedimientos iniciados de oficio, cuya instrucción y resolución 

afecte a terceros, debiendo emitirla dentro del plazo fijado por esta Ley o por los ordenamientos 

jurídicos aplicables.  

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS INTERESADOS 

 

Artículo 40.- En el procedimiento administrativo los interesados podrán actuar por sí mismos, por medio 

de representante o apoderado.  

 

Artículo 41.- La representación de las personas morales ante la Administración Pública de la Ciudad de 

México, deberá acreditarse mediante instrumento público. En el caso de las personas físicas, dicha 

representación podrá acreditarse también mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 

firmas ante fedatario público, o bien, por declaración en comparecencia personal ante la autoridad 

competente. 

 

Artículo 42.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el interesado o su representante legal 

podrá autorizar a la persona o personas que estimen pertinentes para oír y recibir toda clase de 

notificaciones y documentos, así como para realizar los trámites y las gestiones necesarias para la 

substanciación del procedimiento administrativo. La autorización para oír y recibir notificaciones, también 

faculta al autorizado para hacer valer incidentes e interponer recursos administrativos.  

 

Artículo 43.- Cuando en un procedimiento existan varios interesados, las actuaciones se entenderán con 

el representante común, que al efecto haya sido designado; y en su defecto, con el que figure en primer 

término.  

 

CAPITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO Y SUS FORMALIDADES 

 

Artículo 44.- Las promociones deberán hacerse por escrito. Cuando la norma aplicable no señale los 

requisitos específicos, el escrito inicial deberá expresar, acompañar y cumplir con los siguientes requisitos:  

 



 

 

 
 

 

I. La dependencia o entidad de la Administración Pública a la que se dirige;  

 

II. El nombre, denominación o razón social del o de los interesados y, en su caso, del representante 

legal, agregándose los documentos que acrediten la personalidad, así como la designación de la 

persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y documentos;  

 

III. El domicilio para recibir notificaciones;  

 

IV. La petición que se formula;  

 

V. La descripción clara y sucinta de los hechos y razones en los que se apoye la petición;  

 

VI. Los requisitos que señalen los ordenamientos jurídicos aplicables, o el Manual, ofreciendo, en su 

caso, las pruebas cuando sean necesarias, para acreditar los hechos argumentados y la naturaleza 

del asunto así lo exija; y  

 

VII. La autorización o negativa del interesado para recibir notificaciones electrónicas. 

 

VIII. En caso de que el interesado desee recibir notificaciones electrónicas deberá proporcionar un 

correo electrónico. 

 

IX. El lugar, la fecha y la firma del interesado o, en su caso, la de su representante legal.  

 

Artículo 45.- Cuando el escrito inicial no contenga los requisitos o no se acompañe de los documentos 

previstos en el artículo anterior, la autoridad competente prevendrá por escrito y por una sola vez al 

interesado o, en su caso, al representante legal, para que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes a la notificación de dicha prevención subsane la falta. En el supuesto de que en el término 

señalado no se subsane la irregularidad, la autoridad competente resolverá que se tiene por no presentada 

dicha solicitud.  

 

Si la promoción no fue firmada se estará a lo dispuesto en el artículo 33 de esta Ley.  

 

Contra el desechamiento o la negativa de dar trámite a las solicitudes o promociones, procederá el recurso 

de inconformidad.  

 

La prevención se emitirá y notificará dentro del plazo que las normas establezcan para la resolución del 

procedimiento o trámite. Son nulas, las prevenciones por las que se requiera el cumplimiento de requisitos 

no previstos en las normas aplicables al trámite de que se trate ni en el manual, y por tanto no podrá exigirse 

su cumplimiento. 

 

Artículo 46.- Las promociones deberán presentarse en las unidades receptoras autorizadas para tales 

efectos por la dependencia o entidad; las subsecuentes promociones dentro del procedimiento 

administrativo podrán presentarse en las oficinas de correos, salvo en el caso de los escritos iniciales los 

cuales deberán presentarse precisamente en las oficinas administrativas correspondientes.  

 

Artículo 47.- Cuando un escrito sea presentado ante un órgano incompetente, dicho órgano deberá 

rechazar la promoción de plano, indicando al promovente en donde debe presentarla.  

 



 

 

 
 

 

Artículo 48.- Los escritos que la Administración Pública de la Ciudad de México reciba por vía de correo 

certificado con acuse de recibo, se considerarán presentados en la fecha que los ingrese la autoridad 

competente. 

 

En caso de que se hubiese dirigido a un órgano incompetente, se tendrá por no presentada la promoción, 

debiendo devolverla al particular señalándole la autoridad competente a la que deba dirigirla.  

 

Artículo 49.- En ningún caso se podrán rechazar los escritos que se presenten en las unidades de recepción 

de las autoridades competentes. Cuando la autoridad competente considere que la solicitud o escrito 

inicial, no reúne todos los requisitos previstos por esta Ley, prevendrá al interesado para que subsane las 

omisiones en los términos del artículo 45 de esta Ley.  

 

Será causa de responsabilidad administrativa para la autoridad competente, la negativa a recibir las 

promociones de los particulares.  

 

Artículo 50.- Las dependencias o entidades ante las cuales se substancien procedimientos administrativos, 

establecerán un sistema de identificación de los expedientes, que comprenda, entre otros datos, los 

relativos al número progresivo, al año y la clave de la materia que corresponda, mismos que deberán ser 

registrados en un Libro de Gobierno que resguardará la autoridad para el adecuado control de los asuntos. 

Así mismo, se deberán guardar las constancias de notificación en los asuntos, los acuses de recibo y todos 

los documentos necesarios para acreditar la realización de las diligencias.  

 

Artículo 51.- En el despacho de los expedientes se deberá observar el orden riguroso de tramitación de los 

asuntos de la misma naturaleza; dicho orden únicamente podrá modificarse cuando exista causa de orden 

público debidamente fundada y motivada de la que quede constancia en el expediente. El incumplimiento 

de esta disposición será causa de responsabilidad para el servidor público que conozca del procedimiento.  

 

Artículo 52.- Iniciado el procedimiento, la autoridad competente podrá adoptar las medidas provisionales 

establecidas en esta Ley u otras disposiciones jurídicas aplicables, para asegurar la eficacia de la resolución 

que pudiera recaer, si existieren suficientes elementos de juicio para ello.  

 

Artículo 53.- Los titulares de los órganos administrativos ante quienes se inicie o en que se trámite 

cualquier procedimiento administrativo, de oficio o a petición de parte interesada, podrán disponer su 

acumulación. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.  

 

Artículo 54.- En las promociones, actuaciones y resoluciones del procedimiento administrativo podrán 

utilizarse formas impresas autorizadas previamente y publicadas en los términos de esta Ley, las cuales 

serán distribuidas gratuitamente por las dependencias y entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México 

 

Artículo 55.- Cuando así lo establezcan las disposiciones normativas aplicables o se considere 

conveniente, la autoridad que conozca del procedimiento administrativo solicitará a las dependencias o 

entidades respectivas los informes u opiniones necesarios para resolver el asunto, citándose el precepto 

normativo que así lo establezca o motivando, en su caso, la conveniencia de solicitarlos.  

 

Los informes u opiniones solicitados a otras dependencias o entidades podrán ser obligatorios o 

facultativos, vinculantes o no. Salvo disposición legal en contrario, los informes y opiniones serán 

facultativos y no vinculantes para la dependencia o entidad que los solicitó y deberán incorporarse al 

expediente.  

 



 

 

 
 

 

A quien se le solicite un informe u opinión, deberá emitirlo dentro del plazo de siete días hábiles, salvo 

disposición que establezca otro plazo.  

 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se recibiese el informe u opinión, cuando se 

trate de informes u opiniones obligatorios o vinculantes, se entenderá que no existe objeción a las 

pretensiones del interesado.  

 

Artículo 56.- El instructor del expediente acordará la apertura de un período de pruebas, en los siguientes 

supuestos: 

 

I. Cuando la naturaleza del asunto así lo exija y lo establezcan las leyes correspondientes; o  

 

II. Cuando la autoridad competente que esté conociendo de la tramitación de un procedimiento, no 

tenga por ciertos los hechos señalados por los interesados, siempre que se apoye en circunstancias 

debidamente fundadas y motivadas.  

 

En los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo 

de la autoridad; y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres. Contra el 

desechamiento de pruebas no procederá recurso alguno, sin perjuicio de que esta circunstancia pueda 

alegarse al impugnarse la resolución administrativa.  

 

Las pruebas supervenientes podrán ofrecerse hasta antes de que se dicte resolución en el procedimiento 

administrativo.  

 

Cuando en el procedimiento obren pruebas obtenidas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México con equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se recabarán, apreciarán y valorarán en 

términos de la Ley que regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad de México 

 

Artículo 57.- Con el escrito inicial se deberán ofrecer pruebas, siempre que la naturaleza del asunto así lo 

exija y lo prescriban las normas; y cuando en los ordenamientos jurídicos aplicables o en el Manual, no este 

detallado expresamente el debido proceso legal, se seguirá el procedimiento que se establece en esta Ley. 

La autoridad competente acordará dentro de los tres días hábiles siguientes el ofrecimiento de las pruebas, 

señalando día y hora para la celebración de la audiencia de admisión y desahogo de pruebas y de alegatos, 

misma que deberá de verificarse dentro de los veinte días hábiles siguientes al inicio del procedimiento, 

entendiéndose por este la radicación del mismo. Solo en caso de que se requiera la opinión de otra 

dependencia o entidad, la audiencia podrá fijarse a un plazo mayor al señalado, que no podrá exceder, en 

todo caso, de veinte días hábiles. 

 

Cuando para la preparación y desahogo de alguna de las pruebas ofrecidas sea necesario acudir al 

establecimiento mercantil y este se encuentre clausurado o en suspensión de actividades, la autoridad 

deberá acordar el levantamiento provisional de sellos por el tiempo que solicite el particular, dentro del 

auto que fije la hora fecha y lugar de la audiencia. 

 

La audiencia tendrá por objeto la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas, así como la recepción de 

los alegatos que formulen los interesados por sí o por medio de sus representantes o personas autorizadas. 

Concluida la audiencia, comparezcan o no los interesados, la autoridad emitirá la resolución del asunto 

dentro, del término de cinco días hábiles, de modo que el procedimiento administrativo deberá llevarse a 

cabo en un plazo no mayor a 3 meses. 

 



 

 

 
 

 

Artículo 58.- En el caso de que la autoridad no tenga por ciertos los hechos afirmados por los interesados, 

acordará, dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción del escrito inicial, la apertura de un 

período probatorio de cinco días hábiles, notificando al interesado dicho acuerdo. La autoridad 

competente certificará el período de ofrecimiento de pruebas, realizando el cómputo correspondiente. En 

el caso de que no se ofrecieran pruebas, la autoridad lo hará constar y resolverá el asunto con los elementos 

que existan en el expediente.  

 

Si el interesado ofrece pruebas para corroborar los hechos que argumenta, la autoridad acordará y 

resolverá en los términos que establece el artículo 57 de esta Ley.  

 

Artículo 59.- El servidor público ante quien se trámite el procedimiento administrativo tendrá la 

responsabilidad de mantener el buen orden en las oficinas públicas y de exigir que se guarde el debido 

respeto por parte de las personas que, por cualquier motivo, se encuentren en la misma, contando con 

facultades suficientes para imponer alguna de las siguientes medidas de apremio:  

 

I. Conminar a que se guarde el debido orden y respeto;  

 

II. Ordenar a quienes no guarden el debido orden y respeto, desalojar la oficina; o  

 

III. Solicitar el auxilio de la fuerza pública.  

 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES 

 

Artículo 60.- Todo servidor público estará impedido para intervenir o conocer de un procedimiento 

administrativo en los siguientes supuestos:  

 

I. Si tiene un interés directo o indirecto en el asunto de que se trate o en otro semejante, cuya 

resolución pudiera influir en la de aquél;  

 

II. Si es administrador o accionista de la sociedad o persona moral interesada en el procedimiento 

administrativo;  

 

III. Si tiene un litigio de cualquier naturaleza con o contra los interesados, sin haber transcurrido un 

año de haberse resuelto;  

 

IV. Si tiene interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, 

colaterales dentro del cuarto grado o los afines dentro del segundo;  

 

V. Si tuviera parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo 

con cualquiera de los interesados, con los administradores o accionistas de las sociedades o 

personas morales interesadas o con los asesores, representantes o personas autorizadas que 

intervengan en el procedimiento;  

 

VI. Si tiene amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en la 

fracción anterior;  

VII. Si interviene como perito o como testigo en el procedimiento administrativo;  

 

VIII. Si tiene alguna relación, de cualquier naturaleza, con las personas físicas o morales interesadas 

directamente en el asunto;  



 

 

 
 

 

 

IX. Si es tutor o curador de alguno de los interesados, o no han transcurrido tres años de haber 

ejercido dicho encargo; o  

 

X. Por cualquier otra causa prevista en los ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Artículo 61.- El servidor público que se encuentre en alguno de los supuestos que señala el artículo 

anterior, se excusará de intervenir en el procedimiento y lo comunicará a su superior jerárquico, quien 

resolverá lo conducente dentro de los tres días hábiles siguientes.  

 

Artículo 62.- En el caso de que se declarara improcedente la excusa planteada, el superior jerárquico 

devolverá el expediente para que el servidor público continúe conociendo del mismo.  

 

Tratándose de excusas procedentes, la resolución que la declare deberá contener el nombre del servidor 

público que deberá conocer del asunto, quien habrá de tener la misma jerarquía del servidor impedido.  

 

Si no existiera servidor público de igual jerarquía al impedido, el superior jerárquico conocerá directamente 

del asunto.  

 

Artículo 63.- Cuando el superior jerárquico tenga conocimiento de que alguno de sus subalternos se 

encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 60 de esta Ley, ordenará que éste se 

abstenga de intervenir en el procedimiento.  

 

Artículo 64.- Cuando el servidor público no se abstenga de intervenir en un asunto, a pesar de encontrarse 

en alguno de los supuestos que establece el artículo 60 de la presente Ley, el interesado podrá promover la 

recusación durante cualquier etapa del procedimiento administrativo, hasta antes de que se dicte 

resolución, salvo que hasta este momento tuviere conocimiento de algún impedimento, situación en la 

cual, se tramitará esta recusación a través del Recurso de Inconformidad previsto por esta Ley.  

 

Artículo 65.- La recusación deberá plantearse por escrito ante el superior jerárquico del servidor público 

que se recusa. En este escrito se expresará la causa o causas en que se funde el impedimento, debiéndose 

ofrecer en el mismo los medios probatorios pertinentes.  

 

Se admitirán toda clase de pruebas, salvo la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a 

la moral, el derecho o las buenas costumbres.  

 

Al día hábil siguiente de la presentación del escrito en los términos del párrafo anterior, el servidor público 

que se recusa será notificado para que, pueda manifestar lo que considere pertinente en un término de dos 

días hábiles. Transcurrido este término haya o no producido el servidor público su informe, se señalará en 

un plazo no mayor de cinco días hábiles, la audiencia para desahogar pruebas y recibir alegatos. El superior 

jerárquico deberá resolver al término de la audiencia o a más tardar dentro de los cinco días hábiles 

siguientes.  

 

Artículo 66.- En el caso de que la recusación sea procedente, en la resolución se señalará la autoridad que 

deba sustituir a la recusada en el conocimiento y substanciación del procedimiento.  

 

Artículo 67.- Si se declarara improcedente o no probada la causa de recusación que se hubiera alegado, el 

recusante no podrá volver a hacer valer alguna otra causa de recusación, en ese procedimiento, a menos 

que ésta sea superveniente o cuando haya cambio de servidor público, en cuyo caso podrá hacer valer la 

causal de impedimento respecto a éste.  



 

 

 
 

 

 

Artículo 68.- La intervención del servidor público en el que concurra cualquiera de los impedimentos a que 

se refiere el artículo 60 de esta Ley, no implicará necesariamente la invalidez de los actos administrativos 

en que haya intervenido, cuando estos beneficien al particular, pero en todo caso dará lugar a 

responsabilidad administrativa, en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Artículo 69.- En los casos en que se esté conociendo de algún impedimento, los términos con que cuenta 

la dependencia o entidad para dictar su resolución, en cuanto al principal, se suspenderán hasta en tanto 

se dicte la interlocutoria correspondiente.  

 

Artículo 70.- Contra las resoluciones pronunciadas en materia de impedimentos, excusas y recusaciones 

no procederá recurso alguno.  

 

CAPITULO QUINTO 

DE LOS TÉRMINOS Y NOTIFICACIONES 

 

Artículo 71.- Las actuaciones y diligencias previstas en esta Ley se practicarán en días y horas hábiles.  

 

Para los efectos de esta Ley se consideran días inhábiles: 

 

Los sábados y domingos; 

 

I. EI 1 de enero; 

 

II. El primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero, por el aniversario de la 

promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

III. El tercer lunes de marzo, en conmemoración del 21 de marzo, por el aniversario del Natalicio de 

Don Benito Juárez García, Presidente de la República y Benemérito de las Américas; 

 

IV. EI 1 de mayo, día del Trabajo; 

 

V. El 16 de septiembre, día de la Independencia Nacional; 

 

VI. El tercer lunes de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, por el aniversario de la 

Revolución Mexicana; 

 

VII. El 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder ejecutivo 

Federal; 

 

VIII. El 25 de diciembre; 

 

IX. Los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se 

suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular 

de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Artículo 72.- Las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los 

horarios que cada dependencia o entidad de la Administración Pública de la Ciudad de México previamente 



 

 

 
 

 

establezca y publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Una diligencia iniciada en horas hábiles 

podrá concluirse en horas inhábiles sin afectar su validez, siempre y cuando sea continua. 

 

Artículo 73.- En los plazos establecidos por períodos se computarán todos los días; cuando se fijen por mes 

o por año se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes o año de calendario que 

corresponda, respectivamente; cuando no exista el mismo número de días en el mes de calendario 

correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes de calendario.  

 

Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el 

trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el 

siguiente día hábil.  

 

Artículo 74.- Los términos se contarán por días hábiles, salvo disposición en contrario. Empezarán a correr 

a partir del día hábil siguiente al en que surtan sus efectos las notificaciones respectivas y serán 

improrrogables.  

 

Artículo 75.- La autoridad podrá, de oficio o a petición de parte interesada, habilitar días y horas inhábiles, 

cuando así lo requiera el asunto.  

 

Las autoridades administrativas, en caso de urgencia o de existir causa justificada, podrá habilitar horas 

inhábiles cuando la persona con quien se vaya a practicar la diligencia realice actividades objeto de 

investigación en tales horas.  

 

Artículo 76.- Para la práctica de las notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos, visitas e 

informes, a falta de términos o plazos específicos establecidos en ésta y otras normas administrativas, se 

harán en tres días hábiles. La dependencia o la entidad competente deberá hacer del conocimiento del 

interesado dicho término.  

 

Artículo 77.- El procedimiento administrativo continuará de oficio, sin perjuicio del impulso que puedan 

darle los interesados. En caso de que la carga del procedimiento les correspondiera a estos últimos; y no 

fuera desahogada perderá el derecho que debió ejercitar.  

 

Artículo 78.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos; y la solicitud de informes o 

documentos deberán realizarse: 

 

I. Personalmente a los interesados;  

 

a) Cuando se trate de la primera notificación en el asunto;  

 

b) Derogado. 

 

c) La resolución que se dicte en el procedimiento; o  

 

d) Mediante comparecencia del interesado a la oficina administrativa de que se trate.  

 

II. Por correo certificado con acuse de recibo, o personalmente en los casos en que la dependencia o 

entidad cuente con un término perentorio para resolver sobre cuestiones relativas a licencias, 

permisos, autorizaciones, concesiones o cualquier otra resolución que implique un beneficio para 

el interesado, o cuando se trate de actuaciones de trámite;  

 



 

 

 
 

 

III. Por notificación electrónica, a los ciudadanos que expresamente lo soliciten.  

 

IV. Por Estrado electrónico a las personas a quien deba notificarse hayan desaparecido, se ignore su 

nuevo domicilio o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante legal.  

 

También serán aplicables las notificaciones por estrado electrónico a las personas que hayan solicitado su 

notificación vía electrónica y no hayan realizado la contestación correspondiente.  

 

Las notificaciones por estrado electrónico se realizarán en la página electrónica que al efecto establezcan 

las autoridades por un plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél en que el documento 

fue publicado según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo.  

 

En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día contando a partir del día 

siguiente a aquél en el que se hubiera publicado el documento. 

 

Artículo 79.- Los notificadores tendrán fe pública únicamente en cuanto concierne a la práctica de las 

notificaciones a su cargo. Cuando las notificaciones personales se hagan en el domicilio señalado para tal 

efecto por el interesado o su representante legal, el notificador deberá cerciorarse y asentar en la cédula 

de notificación los elementos que dan certeza de que se trata del domicilio correspondiente, entregando 

copia del acto que se notifica y señalando la fecha y hora en que se efectúa la diligencia, recabando el 

nombre y firma de la persona con quien se entienda la notificación. Si ésta se niega a firmar, se hará constar 

dicha circunstancia en el acta respectiva, sin que ello afecte su validez. Debiendo describir la media filiación 

de la persona que lo atiende y las características del inmueble. 

 

Artículo 80.- Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada, con su 

representante legal, o con la persona autorizada; a falta de éstos, el notificador dejará citatorio con 

cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado le espere a una hora fija del día 

hábil siguiente. En el citatorio se asentarán los elementos de certeza que se trata del domicilio buscado y 

las características del inmueble visitado. 

 

Si el domicilio se encontrare cerrado; y nadie respondiera al llamado del notificador para atender la 

diligencia, el notificador deberá volver dentro de los siguientes tres días hábiles al domicilio, en hora 

diferente de la primera visita. Si en la segunda visita no se encuentra a ninguna persona, procederá a fijar 

en un lugar visible el citatorio. 

 

Artículo 81.- Si la persona a quien haya de notificarse no atiende el citatorio la notificación se entenderá 

con cualquier persona con capacidad de ejercicio, que se encuentre en el domicilio en que se realice la 

diligencia y, de negarse ésta a recibirla ,el notificador deberá asentar la media filiación de la persona que lo 

atiende o en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar 

visible del domicilio asentándose las características del inmueble. De estas diligencias, el notificador 

asentará en el expediente, razón por escrito. 

 

Artículo 82.- Las notificaciones que se realicen en el procedimiento administrativo surtirán sus efectos 

conforme a las siguientes disposiciones:  

 

I. Las notificaciones personales, a partir del día hábil siguiente al en que se hubiesen realizado;  

 

II. Tratándose de las notificaciones hechas por correo certificado con acuse de recibo, a partir del día 

hábil siguiente de la fecha que se consigne en el acuse de recibo respectivo;  

 



 

 

 
 

 

III. En el caso de las notificaciones por vía electrónica surtirá sus efectos a partir de que se conteste la 

recepción de la notificación, teniendo un plazo máximo de tres días hábiles para hacerlo.  

 

IV. En el caso de las notificaciones por estrado electrónico, surtirán sus efectos al décimo sexto día, a 

partir del día hábil siguiente de la fecha de publicación. 

 

Artículo 83.- Las notificaciones irregularmente practicadas surtirán efectos a partir de la fecha en que se 

haga la manifestación expresa por el interesado o su representante legal de conocer su contenido o se 

interponga el recurso correspondiente.  

 

Artículo 84.- Toda notificación, con excepción de la que se haga por edictos, deberá contener el texto 

íntegro del acto administrativo, el fundamento legal en que se apoye, el recurso administrativo que 

proceda, así como el órgano ante el cual tendrá que interponerse y el término para hacer valer dicho 

recurso.  

 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS INCIDENTES 

 

Artículo 85.- Las cuestiones incidentales que se susciten durante el procedimiento no suspenderán la 

tramitación del mismo, salvo los impedimentos que se tramitarán conforme a lo dispuesto por esta Ley.  

 

Artículo 86.- Los incidentes se tramitarán por escrito dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

del acto que lo motive, o de que se tenga conocimiento del mismo, en el que se fijarán los puntos sobre los 

que verse el incidente, ofreciéndose las pruebas respectivas. El incidente se resolverá conjuntamente con 

el asunto principal del procedimiento y se substanciará, en cuanto a la admisión y desahogo de pruebas, 

conforme a lo que establece el artículo 58 de esta Ley.  

 

Los incidentes para que se resuelvan conjuntamente con el principal deberán hacerse valer antes de la 

celebración de la audiencia; los que surgieran después de la audiencia se podrán hacer valer en vía de 

recurso de inconformidad.  

 

CAPITULO SÉPTIMO 

DE LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 87.- Ponen fin al procedimiento administrativo:  

 

I. La resolución definitiva que se emita;  

 

II. El desistimiento;  

 

III. La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas; y  

 

IV. La declaración de caducidad de la instancia.  

 

Artículo 88.- Las resoluciones que pongan fin al procedimiento deberán decidir todas y cada una de las 

cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las normas.  

 

Artículo 89.- Cuando se trate de solicitudes de autorizaciones, licencias, permisos o de cualquier otro tipo, 

las autoridades competentes deberán resolver el procedimiento administrativo correspondiente en los 

plazos previstos por las leyes aplicables o el manual; y sólo que esto no establezcan un término específico 



 

 

 
 

 

deberá resolverse en 40 días hábiles contado a partir de la presentación de la solicitud.  Si la autoridad 

competente no emite su resolución dentro de los plazos establecidos se entenderá que la resolución es en 

sentido negativo, salvo que las leyes o el manual establezcan expresamente que para el caso concreto 

opera la afirmativa ficta. 

 

Cuando opere la negativa ficta por silencio de la autoridad, el interesado podrá interponer el recurso de 

inconformidad previsto en la presente Ley, o bien, intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal. 

 

Artículo 90.- Ante el silencio de la autoridad competente para resolver el procedimiento administrativo 

correspondiente, procede la afirmativa ficta en los casos en los que expresamente lo establezcan las leyes 

aplicables y el manual. 

 

Cuando el interesado presuma que ha operado en su favor esta figura administrativa, en un término de 10 

días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de resolución del procedimiento o trámite de que se trate, 

solicitará la resolución respectiva conforme a lo siguiente: 

 

I. Comparecerá personalmente o a través de su representante legal ante la Contraloría Interna de la 

autoridad en que se haya ingresado el trámite o se inició el procedimiento, o bien, ante la 

Secretaría de la Contraloría General cuando no se cuente con órgano de control interno; 

 

II. Suscribirá el formato correspondiente, al que deberá anexar el original del acuse de recibo de la 

solicitud no resuelta, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la solicitud acompañó los 

datos y documentos previstos por la normas aplicables al trámite o procedimiento de que se trate 

y el manual; 

 

III. El órgano de control requerirá a la autoridad omisa, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el envío del expediente integrado con motivo del inicio del trámite o 

procedimiento y constatará el cumplimiento de la aportación de los datos y documentos; 

 

IV. La autoridad omisa enviará el expediente requerido dentro de los dos días hábiles siguientes al en 

que reciba el requerimiento; en caso de que la autoridad no diera cumplimiento al requerimiento 

o incurriera en retraso en el envío, el órgano de control impondrá las medidas de apremio previstas 

en el artículo 19 Bis de esta Ley; 

 

V. En caso de que no fuera remitido el expediente requerido, al segundo día hábil siguiente al de la 

notificación del requerimiento, el órgano de control se constituirá en las oficinas de la autoridad 

omisa, a efecto de constatar su contenido en los términos de la fracción II de este artículo, con 

independencia de la aplicación de la medida de apremio correspondiente; 

 

VI. El órgano de control, en un término no mayor de dos días hábiles siguientes a la constatación del 

contenido del expediente, resolverá si procede o no la afirmativa ficta, debiendo enviar copia de 

lo proveído a la autoridad omisa. 

 

La solicitud sólo podrá declararse improcedente en el caso de que el interesado no haya aportado 

los datos y documentos previstos por las normas aplicables y el manual. 

 

VII. El órgano de control notificará la resolución al interesado en términos de la presente ley. 

 

Cuando el trámite o procedimiento de cuya afirmativa ficta se trate, genere el pago de contribuciones o 

aprovechamientos de conformidad con el Código Fiscal, el órgano de control requerirá a la autoridad omisa 



 

 

 
 

 

que señale al interesado el monto de las mismas, debiendo tomar en cuenta para su determinación, los 

datos manifestados en la solicitud respectiva, así como la naturaleza del acto. 

 

La resolución de procedencia de afirmativa ficta producirá todos los efectos legales de la resolución 

favorable al procedimiento o trámite de que se trate; y es deber de todas las personas y autoridades 

reconocerla así. Para la revalidación de una resolución afirmativa ficta, en caso de que sea necesaria, por 

así establecerlo la Ley o el manual, la misma se efectuará en los términos y condiciones que señala el 

artículo 35 de esta Ley. 

 

La autoridad omisa podrá iniciar el procedimiento de lesividad contra las resoluciones de procedencia de 

afirmativa ficta en los plazos y condiciones previstos en los artículos 28 y 28 bis de esta Ley. 

 

Artículo 90 Bis.- El órgano de control iniciará el procedimiento administrativo disciplinario contra: 

 

I. El servidor público responsable de suscribir las resoluciones o acuerdos respectivos a las 

solicitudes de los interesados, incurra recurrentemente en omisión, motivando la intervención del 

órgano de control en la certificación de la afirmativa ficta; 

 

II. El servidor público incurra frecuentemente en retrasos en el envío de los expedientes requeridos 

en los procedimientos de certificación de afirmativa ficta o se niegue a su envío. 

 

Artículo 91.- Todo interesado podrá desistirse del procedimiento administrativo que promueva, cuando 

sólo afecte a sus intereses; en caso de que existan varios interesados, el desistimiento sólo operará respecto 

de quien lo hubiese formulado.  

 

Artículo 92.- El desistimiento deberá ser presentado por escrito; ya sea por el interesado o su representante 

legal; y para que produzca efectos jurídicos tendrá que ser ratificado por comparecencia ante la autoridad 

competente que conozca del procedimiento. Dicha ratificación deberá efectuarse dentro de los tres días 

hábiles siguientes a la presentación del desistimiento.  

 

Artículo 93.- La caducidad del procedimiento administrativo operará de oficio en los siguientes casos:  

 

I. Cuando se trate de procedimientos administrativos iniciados de oficio, a los tres meses, contados 

a partir de la última actuación administrativa; y  

 

II. Cuando se trate de procedimientos administrativos iniciados a petición del interesado, procederá 

sólo si el impulso del particular es indispensable para la continuación del procedimiento; y operará 

a los tres meses contados a partir de la última gestión que se haya realizado.  

 

Artículo 94.- La declaración de caducidad no procederá cuando el interesado haya dejado de actuar en 

virtud de haberse configurado la afirmativa ficta.  

 

Artículo 95.- Transcurridos los términos y condiciones que señalan las fracciones I y II del artículo 93 de 

esta Ley, la autoridad competente acordará el archivo del expediente.  

 

La caducidad no producirá por sí misma la prescripción de las acciones del particular, ni de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, pero los procedimientos caducados no interrumpen ni 

suspenden el plazo de la prescripción. 

 



 

 

 
 

 

Artículo 96.- Contra la resolución que declare la caducidad del procedimiento administrativo procederá el 

recurso de inconformidad previsto en el Título Cuarto de esta Ley.  

 

CAPITULO OCTAVO 

DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

 

Artículo 97.- - Las autoridades competentes de la Ciudad de México, para comprobar el cumplimiento de 

las disposiciones legales y reglamentarias de carácter local podrán llevar a cabo visitas de verificación, de 

conformidad con lo establecido por la Constitución Política de la Ciudad de México. Dichas visitas se 

sujetarán a los principios de unidad, funcionalidad, coordinación, profesionalización, simplificación, 

agilidad, precisión, legalidad, transparencia, imparcialidad y autocontrol de las y los particulares. 

 

La autoridad que ordene las visitas de verificación en el ámbito de competencia a que alude la Constitución 

Política de la Ciudad de México, substanciará el procedimiento de calificación respectivo y emitirá las 

resoluciones correspondientes, imponiendo en su caso, las medidas cautelares y de seguridad que 

correspondan. 

 

Artículo 98.- Toda visita de verificación deberá ajustarse a los procedimientos y formalidades que 

establezcan esta Ley, la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y su 

Reglamento y a las demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 99.- Los verificadores, para practicar una visita, deberán estar provistos de orden escrita con firma 

autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que deberá precisarse el lugar o zona que ha de 

verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que la fundamenten. 

 

Se considerará que cuentan con los elementos y requisitos de validez que señalan los artículos 6, fracciones 

II y III y 7 fracción IV, de esta Ley, las ordenes que contengan impresa la fotografía del lugar que ha de 

verificarse, cuando el inmueble no cuente con número oficial, el mismo no sea visible, haya sido retirado o 

no corresponda al que tengan registrado las autoridades competentes. 

 

De igual manera, deberá contener el señalamiento de que la visita de verificación podrá ser videograbada, 

y la misma formará parte de los autos que integran el expediente administrativo correspondiente; la 

persona propietaria, responsable, encargada u ocupante del inmueble verificado, podrá tener acceso a 

dicha grabación acreditando previamente su interés jurídico o legítimo ante la autoridad competente, 

quien acordará lo conducente en un plazo no mayor a tres días hábiles, a partir de que sea solicitado. 

 

Artículo 100.- Las personas propietarias, responsables, encargadas u ocupantes de establecimientos, 

obras o bienes, objeto de verificación estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes a 

las personas verificadoras para el desarrollo de su labor, conforme al objeto y alcance de la orden de visita 

de verificación. 

 

En caso de oposición la autoridad competente podrá utilizar las medidas de apremio previstas en esta Ley, 

en la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y el Reglamento que al efecto 

se expida. 

 

Artículo 101.- Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial vigente con fotografía, expedida 

por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a 

la que se refiere el artículo 99 de la presente Ley, de la que deberá dejar copia a la persona propietaria, 

responsable, encargada u ocupante del establecimiento o del inmueble visitado. 

 



 

 

 
 

 

La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante de inmueble verificado, que por cualquier 

razón no cuente con la orden escrita podrá solicitar una copia certificada, acreditando su interés jurídico o 

legítimo a la autoridad competente, la cual deberá ser expedida en un plazo no mayor a tres días hábiles a 

partir de que fue solicitada. 

 

Artículo 102.- De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 

propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla 

se hubiere negado a proponerlos. 

 

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se hubiere negado a 

firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando el 

verificador haga constar la circunstancia en la propia acta. 

 

La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante del inmueble verificado, que por cualquier 

razón no cuente con el acta circunstanciada podrá solicitar una copia certificada, acreditando su interés 

jurídico o legítimo a la autoridad competente, la cual deberá ser expedida en un plazo no mayor a tres días 

hábiles a partir de que fue solicitada. 

 

Artículo 103.- En las actas se hará constar: 

 

I. Nombre, denominación o razón social de la persona visitada; 

 

II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 

 

III. Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de ubicación o identificación, Alcaldía y, 

de ser posible, código postal en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita; 

 

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

 

V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 

 

VII. Datos relativos a la actuación, de conformidad con el objeto y alcance de la orden de visita de 

verificación; 

 

VIII. Declaración del visitado, si quiere hacerla, y 

 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien o quienes la 

hubieren llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su representante legal, ello no afectará 

la validez del acta, debiendo el verificador asentar la razón relativa. 

 

La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante del inmueble verificado, podrá, en este 

momento, solicitar tener acceso a la videograbación que se realice por parte del servidor público que 

realice la visita de verificación, acreditando su interés jurídico o legítimo ante la autoridad competente, la 

cual deberá ser acordado en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de que fue solicitado. 

 

Artículo 104.- Las personas visitadas a quienes se haya levantado acta de verificación podrán formular 

observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos contenidos en ella, o 



 

 

 
 

 

bien lo podrán hacer por escrito, en un documento anexo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que se hubiere levantado el acta de visita de verificación. 

 

Cuando en el procedimiento, obren pruebas obtenidas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México con equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se recabarán, apreciarán y valorarán en 

términos de la Ley que Regula el Uso de la Tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad de México. 

 

Si el visitado en el plazo correspondiente, expresa observaciones respecto de los hechos contenidos en el 

acta y, en su caso, ofrece pruebas, la autoridad competente, en el plazo de tres días hábiles, acordará su 

admisión y en el mismo proveído fijará fecha para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y 

alegatos, que deberá llevarse a cabo dentro de los quince días hábiles siguientes y notificarse por lo menos 

con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de su celebración. 

 

Artículo 105.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia, la autoridad 

competente emitirá resolución fundada y motivada, en la cual calificará el Acta de Visita de Verificación y 

fijará las responsabilidades que correspondan; imponiendo, en su caso, las sanciones y medidas de 

seguridad que procedan en los términos de los ordenamientos legales o reglamentarios aplicables. 

 

La resolución del procedimiento de calificación de Acta de Visita de Verificación se notificará 

personalmente al visitado, dentro de los diez hábiles siguientes a su emisión, cumpliendo con las 

formalidades previstas en esta Ley, la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México 

y su Reglamento. 

 

Artículo 105 Bis.- Transcurrido el plazo de diez días hábiles siguientes a la conclusión de la visita de 

verificación, sin que el visitado haya presentado escrito de observaciones, la autoridad competente 

procederá a dictar, dentro de los diez días hábiles siguientes, resolución fundada y motivada, en la cual 

calificará el Acta de visita de verificación y fijará las responsabilidades que correspondan; imponiendo, en 

su caso, las sanciones y medidas de seguridad que procedan en los términos de los ordenamientos legales 

o reglamentarios aplicables; la resolución se notificará en términos del artículo anterior. 

 

En el Reglamento de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, se 

establecerán los requisitos mínimos que en cada etapa del procedimiento deben cumplirse, así como 

también establecerá de manera detallada la forma de substanciación del procedimiento de verificación. 

 

Artículo 105 Ter.- Cuando se encontraren omisiones o irregularidades en los documentos exhibidos 

conforme a los cuales se realiza la actividad regulada, denominados declaración, registro, licencia, 

permiso, autorización, aviso u otra denominación establecida en la normatividad aplicable, con 

independencia de que ello sea considerado en la resolución respectiva, se dará vista a la autoridad 

correspondiente para que en su caso inicie el procedimiento respectivo que permita determinar la 

responsabilidad en el ámbito que proceda. 

 

Artículo 105 Quater.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las Alcaldías tienen las 

siguientes competencias: 

 

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 

 

a) Preservación del medio ambiente y protección ecológica; 

b) Mobiliario Urbano; 



 

 

 
 

 

c) Desarrollo Urbano; 

d) Turismo; 

e) Transporte público, mercantil y privado de pasajero y de carga; 

f) Las demás que establezcan las disposiciones legales que regulen el funcionamiento 

de las Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

II. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en las leyes, 

así como resolver los recursos administrativos que se promuevan. 

 

Cuando se trate de actos emitidos por el Gobierno de la Ciudad de México, también podrá 

solicitar la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, al Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate de un 

procedimiento administrativo de verificación relacionado con desarrollo urbano u 

ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que impidan la ejecución de la 

resolución del fondo del asunto. 

 

III. Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad verificadora; 

 

IV. Velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas vinculadas con las materias a que se 

refiere la fracción I, y 

 

V. El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de verificación en materias que 

constitucionalmente sean de competencia exclusiva de las Alcaldías. No obstante ello, cuando 

ocurra un desastre natural que ponga en riesgo la vida y seguridad de los habitantes, la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá, en coordinación con las Alcaldías, ordenar 

visitas en cualquiera de las materias que se establecen en el apartado B, fracción I del presente 

artículo. 

 

B. Las Alcaldías tendrán de manera exclusiva las atribuciones constitucionales siguientes: 

 

I. Ordenar, al personal especializado en funciones de verificación del Instituto, adscritos a las 

Alcaldías, la práctica de visitas de verificación administrativa en las siguientes materias: 

 

a) Anuncios; 

b) Cementerios y Servicios Funerarios, y 

c) Construcciones y Edificaciones; 

d) Desarrollo Urbano; 

e) Espectáculos Públicos; 

f) Establecimientos Mercantiles; 

g) Estacionamientos Públicos; 

h) Mercados y abasto; 

i) Protección Civil; 

j) Protección de no fumadores; 

k) Protección Ecológica; 

l) Servicios de alojamiento, y 

m) Uso de suelo; 

n) Las demás que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias en las materias 

que no sean competencia de las secretarías u órganos administrativos 

desconcentrados. 



 

 

 
 

 

 

II. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas y de conformidad con la fracción 

anterior, y 

 

III. Ordenar, a las personas verificadoras del Instituto, la ejecución de las medidas de seguridad y 

las sanciones impuestas en la calificación de las actas de visitas de verificación. 

 

También podrán solicitar la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, al Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate de un procedimiento 

administrativo de verificación relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u 

ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que impidan la ejecución de la resolución del 

fondo del asunto. 

 

La delimitación de la competencia de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano, se 

realizará de conformidad con los actos administrativos que emitan las autoridades del Gobierno de la 

Ciudad de México, en el ejercicio de su competencia y obligatoriamente coordinada con las Alcaldías. En 

los demás casos, será competencia exclusiva de las Alcaldías, la realización, substanciación y calificación 

de dicha visita. 

CAPITULO NOVENO 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DE SEGURIDAD 

 

Artículo 106.- Se consideran medidas cautelares y de seguridad las disposiciones que dicte la autoridad 

competente para proteger la salud, la seguridad pública y en el cumplimiento de la normatividad referente 

a actividades reguladas que requieran de concesión, licencia, permiso, autorización o aviso. Las medidas 

cautelares y de seguridad se establecerán en cada caso por las normas administrativas que no deberán 

contravenir las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 107.- Las autoridades administrativas con base en los resultados de la visita de verificación o del 

informe de la misma, podrán dictar medidas de seguridad para corregir las irregularidades que se hubiesen 

encontrado, notificándolas al interesado y otorgándole un plazo adecuado para su realización. Dichas 

medidas tendrán la duración estrictamente necesaria para la corrección de las irregularidades respectivas.  

 

TITULO CUARTO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 

CAPITULO ÚNICO 

 

Artículo 108.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas 

podrán, a su elección interponer el recurso de inconformidad previsto en esta Ley o intentar el juicio de 

nulidad ante el Tribunal. El recurso de inconformidad tendrá por objeto que el superior jerárquico de la 

autoridad emisora, confirme, modifique, revoque o anule el acto administrativo recurrido.  

 

Artículo 109.- El término para interponer el recurso de inconformidad será de quince días hábiles, contados 

a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurra, o de que 

el recurrente tenga conocimiento de dicha resolución.  

 

Artículo 110.- El recurso de inconformidad deberá presentarse ante el superior jerárquico de la autoridad 

que emitió la resolución. Será competente para conocer y resolver este recurso dicho superior jerárquico. 

En caso de que la resolución que origine la inconformidad la hubiese emitido el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México, el recurso se tramitará y resolverá por el mismo servidor público. 



 

 

 
 

 

Artículo 111.- En el escrito de interposición del recurso de inconformidad, el interesado deberá cumplir 

con los siguientes requisitos:  

 

I. El órgano administrativo a quien se dirige;  

 

II. El nombre del recurrente; y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que señale para 

oír y recibir notificaciones y documentos;  

 

III. Precisar el acto o resolución administrativa que impugna, así como la fecha en que fue notificado 

de la misma o bien tuvo conocimiento de ésta;  

 

IV. Señalar a la autoridad emisora de la resolución que recurre;  

 

V. La descripción de los hechos, antecedentes de la resolución que se recurre;  

 

VI. Los agravios que le causan y los argumentos de derecho en contra de la resolución que se recurre; 

y  

 

VII. Las pruebas que se ofrezcan, relacionándolas con los hechos que se mencionen.  

 

Artículo 112.- Con el recurso de inconformidad se deberán acompañar los siguientes documentos:  

 

I. Los documentos que acrediten la personalidad del promovente, cuando actúe a nombre de otro o 

de persona moral;  

 

II. El documento en que conste el acto o la resolución recurrida, cuando dicha actuación haya sido 

por escrito; o tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, 

deberá acompañarse el escrito de iniciación del procedimiento, o el documento sobre el cual no 

hubiere recaído resolución alguna;  

 

III. La constancia de notificación del acto impugnado; si la notificación fue por edictos se deberá 

acompañar la última publicación; o la manifestación bajo protesta de decir verdad de la fecha en 

que tuvo conocimiento de la resolución; y  

 

IV. Las pruebas que se acompañen.  

 

Artículo 113.- En caso de que el recurrente no cumpliera con alguno de los requisitos o de presentar los 

documentos que se señalan en los dos artículos anteriores, el superior jerárquico que conozca del recurso, 

deberá prevenirlo por escrito por una vez para que en el término de cinco días hábiles siguientes a la 

notificación personal subsane la irregularidad. Si transcurrido este plazo el recurrente no desahoga en sus 

términos la prevención, el recurso se tendrá por no interpuesto.  

 

Si el escrito de interposición del recurso no aparece firmado por el interesado, o por quien debe hacerlo se 

tendrá por no interpuesto.  

 

Artículo 114.- El interesado podrá solicitar la suspensión del acto administrativo recurrido en cualquier 

momento, hasta antes de que se resuelva la inconformidad.  

 



 

 

 
 

 

El superior jerárquico deberá acordar, en su caso, el otorgamiento de la suspensión o la denegación de la 

misma, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su solicitud, en el entendido que de no emitir acuerdo 

expreso al respecto, se entenderá otorgada la suspensión.  

 

Artículo 115.- El superior jerárquico al resolver sobre la providencia cautelar, deberá señalar, en su caso, 

las garantías necesarias para cubrir los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con dichas medidas. 

Tratándose de multas, el recurrente también deberá garantizar el crédito fiscal en cualquiera de las formas 

previstas por el Código Fiscal.  

 

En los casos que proceda la suspensión pero pueda ocasionar daños o perjuicios a terceros, el interesado 

deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que se ocasionen con 

dicha medida.  

 

Artículo 116.- No se otorgará la suspensión en aquellos casos en que se cause perjuicio al interés social, se 

contravengan disposiciones de orden público o se deje sin materia el procedimiento.  

 

Artículo 117.- Los recurrentes a quienes se otorgue la suspensión del acto o la resolución administrativa, 

deberán garantizar, cuando no se trate de créditos fiscales, en alguna de las formas siguientes:  

 

I. Billete de depósito expedido por la institución autorizada, o  

 

II. Fianza expedida por institución respectiva.  

 

Artículo 118.- La suspensión sólo tendrá como efecto que las cosas se mantengan en el estado en que se 

encuentran, en tanto se pronuncia la resolución al recurso.  

 

Artículo 119.- La suspensión podrá revocarse por el superior jerárquico, si se modifican las condiciones 

bajo las cuales se otorgó.  

 

Artículo 120.- Recibido el recurso por el superior jerárquico, le solicitará al inferior un informe sobre el 

asunto, así como la remisión del expediente respectivo en un plazo de cinco días hábiles.  

 

En un término de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del informe, el superior jerárquico 

deberá proveer sobre la admisión, prevención o desechamiento del recurso, lo cual deberá notificársele al 

recurrente personalmente. Si se admite el recurso a trámite, deberá señalar en la misma providencia la 

fecha para la celebración de la audiencia de ley en el recurso. Esta audiencia será única y se verificará dentro 

de los diez días hábiles subsecuentes.  

 

Artículo 121.- Se desechará por improcedente el recurso cuando se interponga:  

 

I. Contra actos administrativos que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente de 

resolución y que haya sido promovido por el mismo recurrente por el propio acto impugnado;  

 

II. Contra actos que no afecten los intereses legítimos del promovente;  

 

III. Contra actos consumados de modo irreparable;  

 

IV. Contra actos consentidos expresamente;  

 

V. Cuando el recurso sea interpuesto fuera del término previsto por esta Ley; o  



 

 

 
 

 

 

VI. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o medio defensa legal interpuesto 

por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo.  

 

Artículo 122.- Será sobreseído el recurso cuando:  

 

I. El promovente se desista expresamente;  

 

II. El interesado fallezca durante el procedimiento, si el acto o resolución impugnados sólo afecta a 

su persona;  

 

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 

artículo anterior;  

 

IV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado;  

 

V. Falte el objeto o materia del acto; o  

 

VI. No se probare la existencia del acto impugnado.  

 

Artículo 123.- La audiencia tendrá por objeto admitir y desahogar las pruebas ofrecidas, así como recibir 

los alegatos. Se admitirán toda clase de pruebas incluyendo las supervenientes, las que se podrán 

presentar hasta antes de la celebración de la audiencia, con excepción de la confesional a cargo de la 

autoridad y las contrarias a la moral, el derecho y las buenas costumbres.  

 

No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o alegatos del recurrente, 

cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento administrativo no lo haya hecho.  

 

Artículo 124.- El superior jerárquico deberá emitir la resolución al recurso, al término de la audiencia de 

Ley o dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de ésta.  

 

Si transcurrido el término previsto en este artículo, el superior jerárquico no dicta resolución expresa al 

recurso, se entenderá confirmado el acto impugnado.  

 

Artículo 125.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios 

hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad competente la facultad de invocar hechos notorios; 

pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con 

el examen de dicho punto.  

 

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos 

que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así como los demás razonamientos del 

recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos 

en el recurso.  

 

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá 

cumplirse en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de que se haya dictado dicha resolución.  

 

Artículo 126.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá:  

 

I. Declararlo improcedente o sobreseerlo;  



 

 

 
 

 

 

II. Confirmar el acto impugnado;  

 

III. Declarar la nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo; o  

 

IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 

lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente; 

u ordenar la reposición del procedimiento administrativo.  

 

Artículo 127.- No se podrán anular, revocar o modificar los actos o resoluciones administrativos con 

argumentos que no haya hecho valer el recurrente.  

 

Artículo 128.- Contra la resolución que recaiga al recurso de inconformidad procede el juicio de nulidad 

ante el Tribunal.  

 

TITULO QUINTO 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

CAPITULO ÚNICO 

 

Artículo 129.- Las sanciones administrativas deberán estar previstas en las leyes respectivas y podrán 

consistir en:  

 

I. Amonestación con apercibimiento;  

 

II. Multa;  

 

III. Arresto hasta por 36 horas;  

 

IV. Clausura temporal o permanente, parcial o total; y  

 

VI.  Las demás que señalen las leyes o reglamentos.  

 

Artículo 130.- Sin perjuicio de lo establecido en las leyes administrativas, en caso de reincidencia se 

duplicará la multa impuesta con base en la fracción II del Artículo anterior, sin que su monto exceda del 

doble del máximo.  

 

Artículo 131.- Para la imposición de sanciones, la autoridad competente deberá iniciar el procedimiento 

administrativo respectivo, dando oportunidad para que el interesado exponga lo que a su derecho 

convenga y, en su caso, aporte las pruebas con que cuente. Al verificar la autoridad competente el 

cumplimiento de las leyes y reglamentos locales, deberá observar los procedimientos y formalidades 

previstos en la Ley y el Reglamento que en esta materia se expida.  

 

Artículo 132.- La autoridad administrativa fundará y motivará su resolución, considerando para su 

individualización:  

 

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;  

 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;  

 



 

 

 
 

 

III. La gravedad de la infracción;  

 

IV. La reincidencia del infractor; y  

 

V. La capacidad económica del infractor.  

 

Artículo 133.- Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se procederá, 

dentro de los diez días siguientes, a dictar por escrito la resolución que proceda, la cual será notificada en 

forma personal o por correo certificado.  

 

Artículo 134.- Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales necesarias, incluyendo el 

auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de seguridad que procedan.  

 

Artículo 135.- Las sanciones administrativas previstas en ésta u otras leyes, podrán aplicarse 

simultáneamente, salvo el arresto; y deberá procederse en los términos establecidos en los artículos 129 y 

132 del presente ordenamiento.  

 

Artículo 136.- Cuando en una misma acta se hagan constar diversas infracciones, en la resolución 

respectiva, las multas se determinarán separadamente, así como el monto total de todas ellas.  

 

Cuando en una misma acta se comprenda a dos o más infractores, a cada uno de ellos se le impondrá la 

sanción que corresponda.  

 

Artículo 137.- Las sanciones por infracciones administrativas se impondrán sin perjuicio de las penas que 

correspondan a los delitos en que, en su caso, incurran los infractores.  

 

Artículo 138.- La facultad de la autoridad para imponer sanciones administrativas prescribe en cinco años. 

 

Las sanciones administrativas prescriben en cinco años, el término de la prescripción será continuo y se 

contará desde el día en que se cometió la infracción administrativa si fuere consumada o, desde que cesó 

si fuere continua.  

 

Artículo 139.- Cuando el infractor impugnare los actos de la autoridad administrativa se interrumpirá la 

prescripción hasta en tanto la resolución definitiva que se dicte no admita ulterior recurso.  

 

La autoridad deberá declarar la caducidad o la prescripción de oficio, pero en todo caso los interesados 

podrán solicitar dicha declaración o hacerla valer por la vía del recurso de inconformidad.  

 

Artículo 140.- La autoridad podrá dejar sin efectos un requerimiento o una sanción, de oficio o a petición 

de parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o el particular demuestre que ya había dado 

cumplimiento con anterioridad.  

 

La tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la interposición de éste; 

y tampoco suspenderá la ejecución del acto.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, excepto los artículos 89 y 90, los cuales entrarán en vigor a partir del día 1° de julio de 1996.  

 



 

 

 
 

 

SEGUNDO. Los recursos administrativos interpuestos por los particulares que estén en trámite a la entrada 

en vigor de esta Ley, se tramitarán y resolverán de conformidad con lo que establece la ley que los regule.  

 

TERCERO. Las menciones y facultades que esta Ley le señala al Jefe del Distrito Federal, se entenderán 

referidas y otorgadas al Jefe del Departamento del Distrito Federal, hasta antes del mes de diciembre de 

1997, de conformidad con lo que establece el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 

1993.  

 

CUARTO. El Manual de Trámites y Servicios al Público y el Reglamento de Verificación Administrativa para 

el Distrito Federal a los que se alude en esta Ley deberán de ser expedidos dentro de los 180 días naturales 

siguientes a la entrada en vigor de esta Ley; y hasta en tanto se expida este Reglamento, las autoridades del 

gobierno del Distrito Federal, continuarán realizando las inspecciones y ejerciendo sus atribuciones de 

verificación y de revisión, conforme el procedimiento que establecen los ordenamientos jurídicos 

aplicables y en su defecto la presente Ley. El Departamento del Distrito Federal organizará cursos de 

capacitación sobre la presente Ley para su cabal comprensión en los meses de enero a junio del 1996.  

 

QUINTO. En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar 

por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de esta 

Ley.  

 

SEXTO. Los procedimientos conciliatorios y de arbitraje previstos en los ordenamientos jurídicos 

aplicables en el Distrito Federal, se seguirán substanciando conforme a lo que establecen dichos 

ordenamientos.  

 

SÉPTIMO. El formato de certificación a que se refiere el artículo 90 de esta Ley deberá ser publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, dentro de los 180 días naturales inmediatos a la entrada en vigor de esta 

Ley.  

OCTAVO. Los domicilios de las dependencias y entidades competentes para conocer de los trámites 

administrativos que estén regulados por esta Ley, deberán ser publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley.  

 

NOVENO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, para su mayor difusión.  

 

Recinto de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, a los veintidós días del mes de noviembre 

de mil novecientos noventa y cinco.- Rep. Gonzalo Rojas Arreola, Presidente.- Rep. Pilar Pardo Celorio, 

Secretaria.- Rep. Javier Salido Torres, Secretario.- Rúbricas.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de diciembre 

de mil novecientos noventa y cinco.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento 

del Distrito Federal, Oscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica  

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO 

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 29 DE ENERO DE 2004. 

 



 

 

 
 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Para la aplicación de la firma electrónica mencionada en los artículos 6, fracción VI, y 33 de la 

presente Ley, el Jefe de Gobierno emitirá las normas que deberán observar las dependencias, órganos 

político administrativos en cada demarcación territorial, órganos desconcentrados y entidades 

paraestatales que componen la Administración Pública del Distrito Federal.  

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO 

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 29 DE ENERO DE 2004. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la presente publicación, continuaran su 

proceso con base en la normatividad que les dio inicio. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL Y SE DEROGA 

EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 7 DE JUNIO DE 2006. 

 

PRIMERO. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Los trámites que se encuentren en proceso de afirmativa ficta ante las autoridades 

correspondientes, deberán de ser resueltos conforme a la normatividad en que se iniciaron. 

 

TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

 

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 71 DE 

LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 26 DE JUNIO DE 2006. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA LA LEY DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

EL 07 DE ENERO DE 2008. 

 

PRIMERO. Remítase al ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su debida publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 



 

 

 
 

 

 

SEGUNDO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Los procedimientos administrativos que se hayan iniciado con anterioridad a la entra en vigor 

de este Decreto, continuaran su tramitación de conformidad con las disposiciones legales que estaban 

vigentes en el momento de su inicio. 

 

CUARTO. El ciudadano Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá de hacer las modificaciones al 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal en un plazo que no exceda de 30 días 

naturales. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL; SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

EN EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 26 DE 

ENERO DE 2009 

 

PRIMERO. Publíquese en el Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes a los de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

TERCERO. Los Órganos Político-Administrativos y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda contarán 

hasta con tres años contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto para implementar un 

sistema electrónico que les permita verificar el uso de suelo permitido dentro de cada demarcación 

territorial. 

Durante ese lapso los interesados en realizar el aviso de declaración de apertura u obtener una licencia de 

funcionamiento deberán acreditar que el uso de suelo permite el desarrollo de su actividad, estando 

obligados a acompañar a su formato, original o copia certificada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, de cualquiera de los siguientes documentos:  

 

I. Certificación de zonificación para uso específico; o 

 

II. Certificación de zonificación para usos del suelo permitidos; o 

 

III. Certificación de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos. 

 

La Delegación, por conducto de la Ventanilla Única, cotejara la copia certificada con el original, devolviendo 

el documento presentado al interesado de manera inmediata. 

 

El uso del suelo que se deberá acreditar es el correspondiente al giro mercantil principal, de conformidad 

con la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 



 

 

 
 

 

CUARTO. Los titulares de los establecimientos mercantiles que actualmente operen como cine sin venta 

de bebidas alcohólicas podrán realizar la venta de bebidas alcohólicas, de conformidad con la licencia con 

la que venían operando. 

 

Igualmente, a aquellos que operaban con licencia tipo B les será sustituida por la Licencia Ordinaria, en el 

momento que lo soliciten o en su caso al llevar a cabo la revalidación de la misma. 

 

QUINTO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá emitir el Reglamento de la presente ley y adecuarlo 

a los reglamentos de las leyes inherentes en un plazo que no exceda los 60 días contabilizados a partir de 

su publicación. 

 

SEXTO. Cuando en otros ordenamientos legales se haga referencia a la Ley de Establecimientos 

Mercantiles, deberá entenderse que se refieren a la presente Ley. 

 

SÉPTIMO. Se abroga la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de febrero de 2002. 

 

OCTAVO. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, se 

substanciarán de conformidad con la ley vigente al momento de su inicio. 

 

NOVENO. Los establecimientos mercantiles que actualmente para su funcionamiento cuentan con licencia 

de funcionamiento ya sea tipo “A”, o tipo “B” y requieran de Licencia de Funcionamiento ordinaria o 

especial según corresponda, al momento de la revalidación se les sustituirá por el tipo de licencia según 

atañe. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL 13 DE ABRIL DEL 2009. 

 

PRIMERO.- El presente decreto iniciará su vigencia a partir del día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO.- Se deroga toda disposición que se oponga al presente decreto. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 7 DE ABRIL DE 2011. 

 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS DEL PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 45 Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 105 BIS DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL, DEL DISTRITO FEDERAL EL 5 DE ABRIL DE 2012. 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 



 

 

 
 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE CÓDIGOS Y LEYES 

LOCALES, QUE DETERMINAN SANCIONES Y MULTAS ADMINISTRATIVAS, CONCEPTOS DE PAGO Y 

MONTOS DE REFERENCIA, PARA SUSTITUIR AL SALARIO MÍNIMO POR LA UNIDAD DE CUENTA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DE MANERA INDIVIDUAL O POR MÚLTIPLOS DE ÉSTA, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto se tomará como referencia para el diseño e integración del paquete 

económico correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y entrará en vigor junto con dicho paquete, a excepción 

de lo dispuesto en los artículos SEGUNDO y CUADRAGÉSIMO OCTAVO del presente Decreto relacionado con 

la materia Electoral, que entrarán en vigor al día siguiente a aquél en que concluya el proceso electoral 

2014-2015 del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Las reformas contenidas en el presente decreto no se aplicarán de manera retroactiva en 

perjuicio de persona alguna, respecto de las sanciones y multas administrativas, conceptos de pago, 

montos de referencia y demás supuestos normativos que se hayan generado o impuesto de manera previa 

a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

CUARTO.- Las referencias que se hagan del salario mínimo en las normas locales vigentes, incluso en 

aquellas pendientes de publicar o de entrar en vigor, se entenderán hechas a la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y para su mayor difusión 

publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad 

de México.  

 

TERCERO.- Las reformas contenidas en el presente decreto derogan y dejan sin efecto cualquier 

disposición legal, reglamentaria y normativa que se les oponga.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al día uno del mes de agosto del año dos mil 

diecisiete.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, PRESIDENTE.- 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN, SECRETARIA.- DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA, SECRETARIO.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 



 

 

 
 

 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los trece del mes de 

noviembre del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 26 DE FEBRERO DE 2018. 

 

PRIMERO. - Las autoridades administrativas tendrán un plazo de 180 días para adecuar sus procedimientos 

a la aplicación de la notificación electrónica y estrado electrónico.  

 

SEGUNDO. - El Jefe de Gobierno del Distrito Federal emitirá las disposiciones reglamentarias para el uso 

de la notificación electrónica y el estrado electrónico.  

 

TERCERO. -El presente Decreto entrará en vigor una vez que se cumpla el plazo establecido para que las 

autoridades administrativas adecuen sus procedimientos a la aplicación de la notificación electrónica y 

estrado electrónico. 

 

CUARTO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su mayor difusión.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de noviembre del año 

dos mil diecisiete.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO, PRESIDENTE.- DIP. 

FRANCIS IRMA PIRIN CIGARRERO, SECRETARIA.- DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ.- SECRETARIA. 

(FIRMAS)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiun días del 

mes de febrero del año dos mil dieciocho.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL 

ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO 

CASTRO.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 5 BIS, 10, 14 BIS, 17, 19 

BIS, 32, 39, 56, 57, 71, 90, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 105 

BIS, 105 TER, 105 QUATER Y 138 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 12 DE JUNIO DE 2019  

 

PRIMERO. – Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. – Las reformas contenidas en el presente decreto derogan y dejan sin efecto cualquier 

disposición legal, reglamentaria y normativa que se les oponga. 



 

 

 
 

 

 

CUARTO. – La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, emitirá el Reglamento que 

regule la Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en un plazo de sesenta días, a partir de la 

publicación del presente decreto. 

 

QUINTO. – Las referencias hechas al Reglamento de la Ley, se entenderán hechas al Reglamento de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal, hasta en tanto no se expida el Reglamento del presente 

ordenamiento. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos 

mil diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ 

GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 16 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, a los once días del mes de junio del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA 

ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.-EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO 

MENDOZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, JESÚS ORTA MARTÍNEZ.- FIRMA. 



 

 
 

 

PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
EL 25 DE FEBRERO DE 2020 

 
TEXTO VIGENTE 

 
Última reforma publicada en la G.O.CDMX  

el 13 de noviembre de 2020 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

  

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DECRETO 

 

Artículo Único. – Se expide la Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México para quedar como 

sigue: 

 

LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo I  

Objeto de la Ley 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de observancia general en la Ciudad de México y tiene por 

objeto establecer las bases de coordinación entre los entes públicos de la Ciudad, para el funcionamiento 

del Sistema Local previsto en el último párrafo del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 61, 62 y 63 de la Constitución Política de la Ciudad de México, para que las 

autoridades locales competentes prevengan, detecten, investiguen y sancionen las faltas administrativas 

y los hechos de corrupción. 

 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

 

I. Integrar a la Ciudad de México al Sistema Nacional Anticorrupción; 



 

 
 

 

 

II. Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la corrupción en 

la Ciudad de México y los entes públicos; y mecanismos de participación activa de la sociedad en la 

materia; 

 

III. Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y faltas administrativas; 

 

IV. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas locales en el combate a la corrupción, así 

como en la fiscalización y control de los recursos públicos; 

 

V. Establecer las directrices básicas que definan la coordinación de las autoridades competentes para 

la generación de políticas públicas en materia de prevención, detección, control, sanción, disuasión 

y combate a la corrupción en la Ciudad de México; 

 

VI. Regular la organización y funcionamiento del Sistema Local, su Comité Coordinador y su Secretaría 

Ejecutiva, así como establecer las bases de coordinación entre sus integrantes; 

 

VII. Establecer las bases, principios y procedimientos para la organización y funcionamiento del Comité 

de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 

 

VIII. Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en 

el servicio público en la Ciudad de México, así como de la rendición de cuentas, de la transparencia, 

de la fiscalización y del control de los recursos públicos;  

 

IX. Establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de las 

personas servidoras públicas, así como crear las bases mínimas para que todo ente público de la 

Ciudad de México establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el desempeño 

del servicio público; 

 

X. Establecer las bases del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México; y 

 

XI. Establecer las bases para crear e implementar sistemas electrónicos para el suministro, intercambio, 

sistematización y actualización de la información de la materia que generen las instituciones 

competentes de la Ciudad de México. 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, además de lo señalado en la Ley General se entenderá por: 

 

I. Auditoría Superior de la Ciudad de México: La Entidad de Fiscalización Superior Local de la Ciudad 

de México; 

 

II. Comisión de Selección: La que se constituye en términos de esta Ley, para nombrar a las personas 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana; 

 

III. Comisión Ejecutiva: El órgano técnico auxiliar de la Secretaría Ejecutiva; 

 

IV. Comité Coordinador: Es la instancia responsable de establecer mecanismos de coordinación entre 

los integrantes del Sistema Local Anticorrupción, y el Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

V. Comité de Participación Ciudadana: Es la instancia ciudadana que tiene como objetivo coadyuvar 

y encauzar, en términos de esta Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador. 



 

 
 

 

 

VI. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; los Organismos Constitucionales 

Autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad 

de México, las Alcaldías, los Órganos Jurisdiccionales que no formen parte de los Poderes Judiciales, 

así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos 

antes citados de los tres órdenes de gobierno.  

 

VII. Ley: La Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México; 

 

VIII. Ley General: La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 

IX. Órganos Autónomos: Son las instancias de carácter especializado e imparcial; tienen personalidad 

jurídica y patrimonio propios; cuentan con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para 

decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna.  

 

X. Personas servidoras públicas: Lo son las personas representantes de elección popular,  los 

miembros del Poder Judicial de la Ciudad de México, las personas funcionarias y empleadas y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 

Congreso de la Ciudad de México o en la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad, así como 

a las personas servidores públicos de los organismos a los que la Constitución de la Ciudad de México 

otorgue autonomía, sin menoscabo de lo establecido por el artículo 108 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

XI. Poderes: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Ciudad de México; 

 

XII. Rendición de Cuentas: Es el derecho de toda persona para exigir al poder público, sus instituciones 

y a las personas servidoras públicas que las conforman, que informen y pongan a disposición en 

medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, 

así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que se llevaron a cabo, 

incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de cumplir con 

los principios y obligaciones que se le establecen en la Ley General, la presente ley y demás 

legislaciones aplicables; 

 

XIII. Secretaría de la Contraloría General: A la dependencia del gobierno central encargada del control 

interno del Gobierno de la Ciudad de México; 

 

XIV. Secretaría Ejecutiva: El organismo que funge como órgano de apoyo técnico del Comité 

Coordinador. 

 

XV. Secretaría Técnica: La persona servidora pública a cargo de las funciones de dirección de la 

Secretaría Ejecutiva, así como las demás que le confiere la presente ley.  

 

XVI. Sistema Local: El Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México; 

 

XVII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional Anticorrupción;  

 

XVIII. Sistema Local de Fiscalización: El Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México es el conjunto 

de mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los órganos responsables de las tareas de 

auditoría gubernamental en los distintos órdenes de Gobierno de la Ciudad de México, con el 

objetivo de maximizar la calidad técnica, cobertura y el impacto de la auditoría y la fiscalización 



 

 
 

 

gubernamental en la Ciudad de México, con base en una visión estratégica, la aplicación de 

estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de 

información, evitando al máximo duplicidades, obsolescencias u omisiones y; 

 

XIX. Transparencia: Conjunto de acciones que conlleva a que la información generada, obtenida, 

adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados sea pública. 

 

Artículo 4. Son sujetos de la presente Ley, los entes públicos que integran el Sistema Anticorrupción de la 

Ciudad de México. 

 

Capítulo II 

Principios que rigen el servicio público 

 

Artículo 5. Son principios que rigen el servicio público los siguientes: austeridad, economía, racionalidad, 

transparencia, responsabilidad, rendición de cuentas, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, equidad, eficacia, integridad y competencia por mérito. 

 

Los entes públicos de la Ciudad de México están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 

normativas que permitan su adecuado funcionamiento en su conjunto, y la actuación ética y responsable 

de las personas servidoras públicas. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Capítulo I 

Del objeto del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 

 

Artículo 6.El Sistema Local Anticorrupción tiene por objeto seguir y aplicar los principios, bases generales, 

políticas públicas y procedimientos generados por el Sistema Nacional, para la coordinación entre las 

autoridades de todos los Poderes y órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. De igual 

forma, es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia en la Ciudad 

de México. 

 

Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Local deberán ser implementadas 

por todos los entes públicos en la Ciudad de México, guardarán congruencia como mínimo con las 

establecidas por las del Sistema Nacional y podrán complementar e ir más allá en la implementación de 

principios y obligaciones para eficientar el cumplimiento de los principios rectores del servicio público. 

 

La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la implementación de dichas políticas. 

 

Artículo 7. El Sistema Local se integra por: 

 

I. Las personas integrantes del Comité Coordinador; 

 

II. El Comité de Participación Ciudadana; y 

 

III. El Comité Rector del Sistema Local de Fiscalización. 

 

 



 

 
 

 

Capítulo II 

Del Comité Coordinador 

 

Artículo 8. El Comité Coordinador Local es la instancia responsable de establecer mecanismos de 

coordinación entre los integrantes del Sistema Local Anticorrupción, y de éste con el Sistema Nacional 

Anticorrupción, y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas de 

prevención y combate a la corrupción. 

 

Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las siguientes facultades: 

 

I. La elaboración de su programa anual de trabajo a más tardar en el mes de noviembre del año 

anterior; 

 

II. El establecimiento de directrices, bases y principios para la efectiva coordinación de sus 

integrantes; 

 

III. La aprobación, diseño y promoción de la política pública local en la materia, así como su 

evaluación periódica, ajuste y modificación. Esta política deberá atender la prevención, el fomento 

a la cultura de la legalidad, la debida administración de los recursos públicos, la adecuada 

administración de riesgos y la promoción de la cultura de integridad en el servicio público; 

 

IV. Aprobar la metodología de los indicadores para la evaluación a que se refiere la fracción anterior, 

con base en la propuesta que le someta a consideración la Secretaría Ejecutiva; 

 

V. Tener acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna para el mejor desempeño 

de sus funciones; 

 
VI. Establecer las bases para la determinación de perfiles de las áreas de riesgo de los distintos entes 

públicos; 

 

VII. Conocer el resultado de las evaluaciones que realice la Secretaría Ejecutiva y, con base en las 

mismas, acordar las medidas a tomar o la modificación que corresponda a las políticas locales, así 

como sugerir lo que corresponda respecto a las política integrales en el Sistema Nacional; 

 

VIII. Requerir información a los entes públicos respecto del cumplimiento de la política pública local y 

las demás políticas implementadas; así como recabar datos, observaciones y propuestas 

requeridas para su evaluación, revisión o modificación de conformidad con los indicadores 

generados para tales efectos; 

 

IX. La determinación e instrumentación de los mecanismos, bases y principios para la coordinación 

con las autoridades de transparencia, fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

 

X. La emisión de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus 

funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia; que deberá ser público y 

presentado ante los Poderes. 

 

Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas por la Secretaría Ejecutiva y será 

aprobado por la mayoría de las personas integrantes del Comité Coordinador, quienes podrán 



 

 
 

 

realizar votos particulares, concurrentes o disidentes, sobre el mismo y deberán ser incluidos 

dentro del informe anual; 

 

XI. Con el objeto de garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para 

la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para mejorar el 

desempeño del control interno en los entes públicos, el Comité Coordinador emitirá 

recomendaciones y les dará seguimiento en términos de esta Ley para su debida atención y 

observancia. 

 

Los entes públicos están obligados a atender las recomendaciones a que se refiere la presente 

fracción, e informar al Comité Coordinador sobre las acciones emprendidas y su cumplimiento.  

 

XII. La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización 

de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes; 

 

XIII. Establecer una Plataforma Digital Local que integre y conecte los diversos sistemas electrónicos 

que posean datos e información necesaria para que el Comité Coordinador pueda establecer 

políticas, metodologías de medición y aprobar los indicadores necesarios para que se puedan 

evaluar las mismas; así como para que las autoridades competentes en la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, fiscalización y control de 

recursos públicos, tengan acceso a los sistemas a que se refiere el Título Cuarto de esta Ley; 

 

XIV. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el 

cumplimiento de los fines del Sistema Local; 

 

XV. Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperación entre las autoridades 

financieras y fiscales para facilitar a los Órganos Internos de Control y la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México, la consulta expedita y oportuna a la información que resguardan relacionada 

con la investigación de faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados 

flujos de recursos públicos; 

 

XVI. Promover y disponer las medidas necesarias para la práctica de auditorías sociales en la Ciudad 

de México, como mecanismo de fortalecimiento de la rendición de cuentas y el combate a la 

corrupción, que propicien la evaluación de la eficacia social y comportamiento ético de los entes 

públicos, relacionada con las funciones que desempeñan, y los resultados sociales y solidarios 

alcanzados para dar cuenta de ellos a la sociedad; 

 

XVII. Disponer las medidas necesarias para que las autoridades competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos, accedan a la información necesaria para el ejercicio de 

sus atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma Digital Local; 

 

XVIII. Participar, conforme a las leyes en la materia, en los mecanismos de cooperación internacional 

para el combate a la corrupción, a fin de conocer y compartir las mejores prácticas internacionales, 

para colaborar en el combate global del fenómeno y, en su caso, compartir a la comunidad 

internacional las experiencias relativas a los mecanismos de evaluación de las políticas 

anticorrupción; 

 

XIX. Fomentar el uso intensivo de las tecnologías en los entes públicos, el cual permita detectar bajo 

los principios de respeto a los derechos humanos y certeza jurídica, para la detección de 



 

 
 

 

situaciones de corrupción o, en su caso, cualquier conducta contraria a derecho, que fomente la 

comisión de actos de corrupción; 

 

XX. Garantizar la protección a personas denunciantes, informantes, testigos y afectadas por hechos de 

corrupción, y 

 

XXI. Las demás señaladas por la Ley General, la presente Ley, y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 10. Son integrantes del Comité Coordinador las personas titulares de: 

 

I. El Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá; 

 

II. La Auditoría Superior de la Ciudad de México; 

 

III. La Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción de la Ciudad de México; 

 

IV. La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México; 

 

V. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 

 

VI. El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 

 

VII. El Órgano de Control Interno del Congreso de la Ciudad de México; 

 

VIII. El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México y; 

 

IX. Una persona representante del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Las personas titulares de las Alcaldías serán invitadas permanentes, participarán en las sesiones del Comité 

Coordinador, sólo con derecho a voz. 

 

Artículo 11. Para el adecuado funcionamiento del Sistema Local, la presidencia del Comité Coordinador 

durará un año, y será rotativa entre las y los miembros del Comité de Participación Ciudadana. 

 

Artículo 12. Son atribuciones de la persona que preside el Comité Coordinador: 

 

I. Presidir las sesiones del Sistema Local y del Comité Coordinador correspondientes; 

 

II. Representar al Comité Coordinador; 

 

III. Convocar por medio de la Secretaría Técnica a sesiones; 

 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador, a través de la Secretaría Ejecutiva; 

 

V. Presidir el órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva; 

 

VI. Proponer al órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva, el nombramiento de la Secretaría 

Técnica; 

 



 

 
 

 

VII. Informar a las personas integrantes del Comité Coordinador sobre el seguimiento de los acuerdos 

y recomendaciones adoptados en las sesiones; 

 

VIII. Presentar para su aprobación el informe anual de resultados del Comité Coordinador y prever su 

publicación; 

 

IX. Presentar para su aprobación las recomendaciones en materia de combate a la corrupción; 

 

X. Aquellas que prevean las reglas de funcionamiento y organización interna del Comité Coordinador; 

y; 

 

XI. Cumplir con la normatividad interna para el funcionamiento y organización del Comité 

Coordinador. 

 

Artículo 13. El Comité Coordinador se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cada tres meses. 

La persona titular de la Secretaría Técnica podrá convocar a sesión extraordinaria a petición de la 

Presidencia del Comité Coordinador o previa solicitud formulada por la mayoría de las personas 

integrantes de dicho Comité. 

 

Para que el Comité Coordinador pueda sesionar, es necesario que esté presente la mayoría de sus 

integrantes. 

 

Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador podrá invitar a los Órganos Internos de Control 

de los Órganos Autónomos de la Ciudad de México, de los entes públicos, así como a colegios, barras, 

asociaciones de profesionistas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

El Sistema Local sesionará previa convocatoria del Comité Coordinador en los términos en que este último 

lo determine. 

Las sesiones del Comité Coordinador Local serán públicas. 

 

Artículo 14. Las determinaciones del Comité Coordinador, se tomarán por mayoría de votos, salvo en los 

casos que en la presente Ley se requiera mayoría calificada. 

La persona que presida el Comité Coordinador tendrá voto de calidad en caso de empate. Las personas 

integrantes del Comité Coordinador podrán emitir voto particular de los asuntos que se aprueben al interior 

del mismo. 

 

Capítulo III 

Del Comité de Participación Ciudadana 

 

Artículo 15. El Comité de Participación Ciudadana tiene como objetivo coadyuvar y encauzar, en términos 

de esta Ley, el cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, así como ser la instancia de 

vinculación con la ciudadanía, las organizaciones de la sociedad civil, colegios, barras de profesionistas e 

instituciones académicas relacionadas con las materias del Sistema Local. 

 

Artículo 16. El Comité de Participación Ciudadana de la Ciudad de México estará integrado por cinco 

personas ciudadanas con reconocido prestigio, acreditado compromiso en materia de transparencia, 

rendición de cuentas, en el combate a la corrupción, derechos humanos o alguna materia afín, así como su 

independencia del Gobierno de la Ciudad de México. Para ser integrante se deberán de reunir los mismos 

requisitos que la presente Ley establece para ser titular de la Secretaría Técnica. 

 



 

 
 

 

Las personas integrantes durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección y serán renovadas 

de manera escalonada, y sólo podrán ser removidas por alguna de las causas establecidas en la 

normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

 

En la conformación del Comité de Participación Ciudadana, se garantizará que exista equidad de género, 

por lo que deberá conformarse por al menos tres personas de un género distinto al de la mayoría. 

 

Artículo 17. Las personas integrantes del Comité de Participación Ciudadana, no tendrán relación laboral 

alguna por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva. El vínculo legal con la misma, así como su 

contraprestación, serán establecidos a través de contratos de prestación de servicios por honorarios, en 

los términos que determine el órgano de gobierno, por lo que no gozarán de prestaciones, y estarán sujetos 

a la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recurso de la Ciudad 

de México, garantizando así la objetividad en sus aportaciones a la Secretaría Ejecutiva. 

 

Las personas integrantes del Comité de Participación Ciudadana estarán sujetas al régimen de 

responsabilidades que determina el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como al artículo 64 de la Constitución Política de la Ciudad de México y durante su gestión, 

no podrán desempeñar empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, en cualquiera de los órdenes 

de gobierno. 

 

En relación con el párrafo anterior, le serán aplicables las obligaciones de confidencialidad, secrecía, 

resguardo de información, y demás aplicables por el acceso que llegaren a tener a las plataformas digitales 

de la Secretaría Ejecutiva y demás información de carácter reservado y confidencial. 

 

Artículo 18. Las personas integrantes del Comité de Participación Ciudadana serán nombradas conforme 

al siguiente procedimiento: 

 

I. El Poder Legislativo de la Ciudad de México a través de la Comisión de Transparencia y Combate a 

la Corrupción constituirá una Comisión de selección integrada por nueve mexicanas y mexicanos 

con residencia en la Ciudad de México de por lo menos un año al momento de la emisión de la 

convocatoria que para su elección emita el Congreso de la Ciudad de México, debiendo ser cinco 

personas de un mismo género y cuatro de un género distinto, por un periodo de tres años, de la 

siguiente manera: 

 

a) Convocará a las instituciones de educación superior y de investigación, para proponer 

candidatas y candidatos a fin de integrar la Comisión de Selección, para lo cual deberán enviar 

los documentos que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor a 

quince días, para seleccionar a cinco personas, observando la paridad de género, basándose 

en los elementos decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta 

que se hayan destacado por su contribución en materia de fiscalización, derechos humanos, 

rendición de cuentas y combate a la corrupción y materias afines. 

 

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia de fiscalización, de 

rendición de cuentas, combate a la corrupción, derechos humanos y materias afines, para 

seleccionar a cuatro personas integrantes, observando la paridad de género, en los mismos 

términos del inciso anterior. 

 

c) Para ser integrante de la Comisión de Selección se deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 



 

 
 

 

1) Ser de ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

 

2) Contar con identificación oficial vigente; 

 

3) No pertenecer o militar en algún partido político o haber sido candidata o candidato de 

partido o desempeñado algún cargo de elección popular ya sea a nivel federal, estatal, de 

la Ciudad de México o municipal durante los cuatro años anteriores a la fecha de su 

designación. 

 

4) No haber sido titular de alguna dependencia de la Administración Pública municipal, local 

o federal, de alguna Fiscalía o Procuraduría, Director o Directora General de una entidad 

paraestatal, así como titular de algún Órgano Autónomo de la federación o de la Ciudad 

de México, durante los cuatro años anteriores a la fecha de su designación. 

 

5) No haber desempeñado el cargo de Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia o Consejera o Consejero de la Judicatura Federal o de la Ciudad de México durante 

los cuatro años anteriores a la fecha de su designación, así como tampoco en ningún 

Tribunal Federal o de los Estados de la República. 

 

6) Tener por lo menos 25 años de edad al momento de la elección. 

 

II. Una vez constituida la Comisión de Selección, ésta deberá emitir una convocatoria, con el objeto 

de realizar una amplia consulta pública dirigida a toda la sociedad en general en la Ciudad de 

México, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 

 

La convocatoria definirá la metodología, plazos y criterios de selección de las personas integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana, deberá emitirse por lo menos veinte días naturales previos a la fecha 

en que se desocupe la vacante a designar en el Comité y contendrá al menos las siguientes características: 

 

a) El método de registro y evaluación de las personas aspirantes; 

 

b) Hacer pública la lista de las personas aspirantes; 

 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en versiones 

públicas; 

 

d) Hacer público el cronograma de audiencias; 

 

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadoras e 

investigadores, académicas y académicos y a organizaciones de la sociedad civil, personas 

especialistas en la materia y 

 

f) El plazo máximo de sesenta días en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine 

de las personas integrantes del Comité de Participación Ciudadana, contados a partir de la 

conformación de la Comisión de Selección y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la 

mayoría de sus integrantes. 

 

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de selección de la nueva persona integrante no 

podrá exceder el límite de veinte días y la persona que resulte electa desempeñará el encargo por el tiempo 

restante de la vacante a ocupar. 



 

 
 

 

 

Artículo 19. El cargo de persona integrante de la Comisión de Selección será honorífico. Quienes funjan 

como tales no podrán ser designadas o designados como integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana por un periodo de seis años contados a partir de la disolución de la Comisión de Selección. 

 

Artículo 20. Las personas integrantes del Comité de Participación Ciudadana se rotarán anualmente la 

Presidencia del mismo y la representación ante el Comité Coordinador, atendiendo a la antigüedad que 

tengan en el Comité de Participación Ciudadana. 

 

De presentarse la ausencia temporal de la persona representante, el Comité de Participación Ciudadana 

nombrará de entre las personas que lo integren a quien deba sustituirla durante el tiempo de su ausencia. 

Esta suplencia no podrá ser mayor a dos meses. En caso de que la ausencia sea mayor, ocupará su lugar 

por un periodo máximo de dos meses la persona al que le correspondería el periodo anual siguiente y así 

sucesivamente. 

 

Artículo 21. El Comité de Participación Ciudadana se reunirá, previa convocatoria de la Presidencia, 

cuando así se requiera a petición de la mayoría de las personas integrantes. Las decisiones se tomarán por 

mayoría de votos de las personas integrantes presentes y en caso de empate, se volverá a someter a 

votación, y en caso de persistir el empate se enviará el asunto a la siguiente sesión. De continuar tal 

situación, la presidencia en turno tendrá voto de calidad. 

 

Artículo 22. El Comité de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Aprobar sus normas de carácter interno; 

 

II. Elaborar su programa anual de trabajo; 

 

III. Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su programa anual de 

trabajo, mismo que deberá ser público; 

 

IV. IV.Participar en la Comisión Ejecutiva en términos de esta Ley; 

 

V. Acceder sin ninguna restricción, por conducto de la Secretaría Técnica, a la información que 

genere el Sistema Local; 

 

VI. Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, sobre la política 

pública de la Ciudad de México, la nacional y las políticas integrales; 

 

VII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, para su 

consideración: 

 

a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en las materias 

de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

 

b) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para la operación del 

Sistema Local de Información y su coordinación para la integración de la información de la 

Ciudad de México a la Plataforma Digital Nacional; 

 



 

 
 

 

c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para el suministro, 

intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las instituciones 

competentes en las materias reguladas por esta Ley; 

 

d) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos para la 

operación del sistema electrónico de denuncia y queja;  

 

e) Mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas 

administrativas y hechos de corrupción; 

 

VIII. Integrar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen colaborar de 

manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana para establecer una red de 

participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter interno; 

 

IX. Opinar o proponer a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, indicadores y 

metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así como para la 

evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de la política local y los programas y 

acciones que implementen las autoridades que conforman el Sistema Local; 

 

X. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, la academia y 

grupos ciudadanos; 

 

XI. Proponer reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las peticiones, solicitudes y 

denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar a la Auditoría Superior 

de la Ciudad de México, así como a los Órganos Internos de Control de los entes públicos; 

 

XII. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Comité Coordinador; 

 

XIII. Realizar observaciones, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, a los proyectos de 

informe anual del Comité Coordinador; 

 

XIV. Proponer al Comité Coordinador, a través de de su participación en la Comisión Ejecutiva, la 

emisión de recomendaciones;  

 

XV. Promover la colaboración entre instituciones públicas y privadas relacionadas con la materia, a fin 

de elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, detección y combate 

de hechos de corrupción o faltas administrativas, vinculadas a la promoción de mejores servicios, 

un mejor desempeño de las personas servidoras públicas y una mayor eficiencia de sus 

procedimientos; 

 

XVI. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Local; 

 

XVII. Proponer al Comité Coordinador mecanismos para facilitar el funcionamiento de las instancias de 

contraloría social, así como para recibir directamente información generada por esas instancias y 

formas de participación ciudadana y;  

 

XVIII. Enviar al Tribunal Electoral de la Ciudad de México y al Congreso de la Ciudad de México, la terna 

de personas aspirantes a ser designadas como Titulares de sus Órganos Internos de Control. 

 



 

 
 

 

Artículo 23. La persona titular de la Presidencia del Comité de Participación Ciudadana tendrá como 

atribuciones: 

 

I. Presidir las sesiones del Comité de Participación Ciudadana; 

 

II. Representar a dicho Comité ante el Comité Coordinador; 

 

III. Proponer el orden de los temas a tratar y; 

 

IV. Garantizar el seguimiento de los temas que como representante del Comité de Participación 

Ciudadana ante el Comité Coordinador tenga de conocimiento. 

 

Artículo 24. El Comité de Participación Ciudadana podrá solicitar al Comité Coordinador la emisión de 

exhortos públicos cuando algún hecho de corrupción requiera de aclaración pública. Los exhortos tendrán 

por objeto requerir a las autoridades competentes información sobre la atención al asunto de que se trate. 

 

Capítulo IV 

De la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 

 

Sección I 

De su organización y funcionamiento 

 

Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Local es un organismo descentralizado, no sectorizado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión mismo que tendrá su 

sede en la Ciudad de México. Contará con una estructura operativa suficiente para la realización de sus 

atribuciones, objetivos y fines, por lo tanto el Congreso deberá asignarle año con año el presupuesto 

suficiente para el ejercicio integral de sus funciones. 

 

Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva tiene por objeto fungir como órgano técnico de apoyo del Comité 

Coordinador del Sistema Local, a efecto de proveerle la asistencia técnica, así como los insumos técnicos y 

metodológicos necesarios para el desempeño de sus atribuciones, conforme a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, el artículo 63 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, la presente Ley y demás disposiciones aplicables de la materia. 

 

Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva elaborará las siguientes propuestas para ser sometidas a la aprobación 

del Comité Coordinador: 

 

I. Las políticas en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, así como de rendición de cuentas, de fiscalización y control de recursos públicos; 

 

II. La metodología para medir y dar seguimiento, con base en indicadores aceptados y confiables, a 

los fenómenos de corrupción, así como a las políticas locales a que se refiere la fracción anterior; 

 

III. Los informes de las evaluaciones que elabore la Secretaría Técnica respecto de las políticas a que 

se refiere este artículo; 

 

IV. Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información en 

materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupción; 

 



 

 
 

 

V. Las bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades en materia de fiscalización, 

transparencia, rendición de cuentas y control de los recursos públicos; 

 

VI. El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las funciones y de la 

aplicación de las políticas y programas en la materia; 

 

VII. Las recomendaciones que serán dirigidas a las autoridades que se requieran, en virtud de los 

resultados advertidos en el informe anual, así como el informe de seguimiento que contenga los 

resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a dichas recomendaciones; 

 

VIII. Los mecanismos de coordinación con los entes públicos; y 

 

IX. Las demás que le establezca la Ley General, la presente Ley y demás normatividad aplicable de la 

materia. 

 

Artículo 28. La Secretaría Ejecutiva será dirigida por la persona titular de la Secretaría Técnica y 

desarrollará sus atribuciones en los términos que establezca la Ley General, la presente Ley, el Estatuto 

Orgánico de la Secretaría Ejecutiva, y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 29. La Secretaría Ejecutiva podrá invitar en el desarrollo de sus funciones a especialistas en los 

temas a tratar para allegarse de asesoría y apoyo técnico, y podrá conformar cuerpos colegiados conforme 

lo señale su Estatuto Orgánico de análisis y estudio con organizaciones de la sociedad civil, colegios y barras 

de profesionistas e instituciones académicas y de investigación. 

La Secretaría Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus atribuciones, emitir los exhortos que considere 

necesarios a las autoridades integrantes del Comité Coordinador, a través de la Secretaría Técnica. 

 

Artículo 30. El patrimonio de la Secretaría Ejecutiva estará integrado por: 

 

I. Los bienes que le sean transmitidos por el Gobierno de la Ciudad de México para el desempeño de 

sus funciones; 

 

II. Los recursos que le sean asignados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México del ejercicio correspondiente, y 

 

III. Los demás bienes que, en su caso, le sean transferidos bajo cualquier otro título. 

 

Las relaciones de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva y sus trabajadores, se rigen por el artículo 123, 

Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 31. La Secretaría Ejecutiva contará con un Órgano de Control Interno, cuya titularidad será 

designada y removida por la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México de acuerdo con el proceso de selección, evaluación y formación del sistema de profesionalización 

que al efecto se establezca, contará con la estructura que dispongan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Las atribuciones del órgano de control serán las señaladas en la Ley General, otras leyes generales y leyes 

locales aplicables. 

 

El órgano interno de control estará limitado en sus atribuciones al control y fiscalización de la Secretaría 

Ejecutiva, exclusivamente respecto a las siguientes materias: 

 



 

 
 

 

I. Presupuesto; 

 

II. Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones y de Obras Públicas locales; 

 

III. Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; 

 

IV. Responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas y; 

 

V. Transparencia y acceso a la información pública, conforme a la ley local de la materia. 

 

Las instancias de control y auditoría gubernamental de la Ciudad de México, incluyendo al Órgano Interno 

de Control de la Secretaría Ejecutiva, no podrán realizar auditorías o investigaciones encaminadas a revisar 

aspectos distintos a los señalados expresamente en este artículo. 

 

Artículo 32. El órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva estará integrado por las personas integrantes 

del Comité Coordinador y será presidido por la persona que Presida el Comité de Participación Ciudadana. 

Tendrá las facultades que se establezcan en la legislación de la materia y el Estatuto Orgánico de la 

Secretaría Ejecutiva. 

 

El órgano de gobierno celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias por año, además de las 

extraordinarias que se consideren convenientes para desahogar los asuntos de su competencia. Las 

sesiones serán convocadas por la presidencia o a propuesta de por lo menos cuatro personas integrantes 

de dicho órgano. 

 

Para poder sesionar válidamente, el órgano de gobierno requerirá la asistencia de la mayoría de sus 

personas integrantes. Sus acuerdos, resoluciones y determinaciones se tomarán siempre por mayoría de 

votos de los miembros presentes; en caso de empate, la persona titular de la presidencia tendrá voto de 

calidad. 

 

Podrán participar con voz pero sin voto aquellas personas que el órgano de gobierno, a través de la 

Secretaría Técnica, decida invitar en virtud de su probada experiencia en asuntos que sean de su 

competencia. 

 

Artículo 33. El órgano de gobierno tendrá las atribuciones indelegables siguientes: 

 

I. Expedir el Estatuto Orgánico en el que se establezcan las bases de organización así como las 

facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que integran la Secretaría Ejecutiva; 

 

II. Aprobar los manuales de organización, procedimientos, lineamientos y demás normatividad 

necesaria para el correcto funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva; 

 

III. Establecer las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse la Secretaría 

Ejecutiva relativas a su administración general; 

 

IV. Aprobar los programas y presupuestos de la Secretaría Ejecutiva, previa presentación a la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su integración al presupuesto de 

egresos; 

 

V. Aprobar anualmente los estados financieros de la Secretaría Ejecutiva y autorizar la publicación 

de los mismos; 



 

 
 

 

 

VI. Aprobar la estructura básica de la organización de la Secretaría Ejecutiva, y las modificaciones que 

procedan a la misma, conforme a la normatividad aplicable; 

 

VII. Autorizar la creación de comités de apoyo; 

 

VIII. Nombrar y remover por mayoría calificada de cinco votos, a la persona titular de la Secretaría 

Técnica, de conformidad con lo establecido por esta Ley; 

 

IX. Nombrar y remover, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana y de la persona titular de 

la Secretaría Técnica, a las personas servidoras públicas de la Secretaría Ejecutiva que ocupen 

cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la Secretaría Técnica; 

 

X. Aprobar la fijación de los sueldos, remuneraciones y prestaciones de las personas servidoras 

públicas de la Secretaría Ejecutiva conforme a la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos en la Ciudad de México. 

 

XI. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda la Secretaría Técnica de la 

operación y manejo de la Secretaría Ejecutiva; y 

 

XII. Las demás que le establezca la Ley General, la presente ley y demás disposiciones relativas a la 

materia. 

 

Sección II 

De la persona titular de la Secretaría Técnica  

 

Artículo 34. La persona titular de la Secretaría Técnica será nombrada y removida por el órgano de 

gobierno de la Secretaría Ejecutiva, por el voto favorable de cinco de sus integrantes. Durará cinco años en 

su encargo y no podrá ser reelegida. 

 

Para efectos del párrafo anterior, la persona que ocupe la Presidencia del órgano de gobierno, previa 

aprobación del Comité de Participación Ciudadana, someterá al mismo una terna de personas que cumplan 

los requisitos para ser designadas Secretarias Técnicas, de conformidad con la presente Ley. 

 

La persona Secretaria Técnica podrá ser removida por falta a su deber de diligencia, o bien por causa 

plenamente justificada a juicio del Órgano de Gobierno y por acuerdo obtenido por la mayoría de sus 

integrantes o bien, en los siguientes casos: 

 

I. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la documentación e información confidencial 

relacionada con las atribuciones que le corresponden en términos de la presente Ley y de la 

legislación en la materia; 

 

II. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón 

de su cargo tenga a su cuidado o custodia con motivo del ejercicio de sus atribuciones, e; 

 

III. Incurrir en alguna falta administrativa grave o hecho de corrupción. 

 

 

 

 



 

 
 

 

Artículo 35. Los requisitos para ser titular de la Secretaria Técnica, son los siguientes: 

 

I. Ser de ciudadanía mexicana con residencia de al menos cinco años en la Ciudad de México y estar 

en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles; 

 

II. Experiencia verificable de al menos cinco años en materias de transparencia, evaluación, derechos 

humanos, fiscalización, rendición de cuentas o combate a la corrupción y materias afines. 

 

III. Tener más de treinta y cinco años de edad, al día de la designación; 

 

IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de nivel 

licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia relacionados con la materia de esta Ley 

que le permitan el desempeño de sus funciones; 

 

V. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma previa a su nombramiento; 

 

VI. No haber sido registrada o registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

 

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido 

político en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

 

VIII. No haber sido miembro, adherente, afiliada o afiliado a algún partido político, durante los cuatro 

años anteriores a la fecha de emisión de la convocatoria, y 

 

IX. No haber sido titular de alguna secretaría de Estado; titular de la Fiscalía General de la República; 

subsecretaria o subsecretario; titular de la oficialía mayor en la Administración Pública Federal o 

local; titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; titular de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México; titular de alguna dependencia, o de cualquier Órgano Autónomo; 

Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Justicia; Consejera o Consejero de la Judicatura 

de la Ciudad de México, a menos que se haya separado de su cargo un año antes del día de su 

designación. 

 

Artículo 36. Corresponde a la persona titular de la Secretaría Técnica ejercer la dirección de la Secretaría 

Ejecutiva, por lo que contará con las facultades más amplias establecidas en la legislación de la materia y 

demás normatividad aplicable para tal efecto. 

 

La persona titular de la Secretaría Técnica adicionalmente tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Actuar como secretario del Comité Coordinador y del órgano de gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva; 

 

II. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité Coordinador y del órgano de 

gobierno; 

 

III. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador y en el órgano de 

gobierno y el de los instrumentos jurídicos que se generen en el seno del mismo, llevando el 

archivo correspondiente de los mismos en términos de las disposiciones aplicables; 

 



 

 
 

 

IV. Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales para ser discutidas 

en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la consideración del Comité Coordinador Local; 

 

V. Proponer a la Comisión Ejecutiva las evaluaciones que se llevarán a cabo de las políticas públicas 

a que se refiere la fracción V del artículo 9 de esta Ley, y una vez aprobadas realizarlas; 

 

VI. Realizar el trabajo técnico para la preparación de documentos que se llevarán como propuestas 

de acuerdo al Comité Coordinador Local, al órgano de gobierno y a la Comisión Ejecutiva; 

 

VII. Preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Coordinador, del órgano de gobierno 

y de la Comisión Ejecutiva; 

 

VIII. Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Local, someterlos a la revisión y observación 

de la Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité Coordinador Local para su aprobación; 

 

IX. Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la prevención, detección y 

disuasión de hechos de corrupción y de faltas administrativas, fiscalización y control de recursos 

públicos por acuerdo del Comité Coordinador; 

 

X. Administrar las plataformas digitales que establecerá el Comité Coordinador, en términos de esta 

Ley y asegurar el acceso a las mismas de los miembros del Comité Coordinador y la Comisión 

Ejecutiva; 

 

XI. Integrar los sistemas de información necesarios para que los resultados de las evaluaciones sean 

públicas y reflejen los avances o retrocesos en la política nacional anticorrupción; 

 

XII. Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios para la elaboración de las propuestas a 

que se refiere la presente Ley. Para ello, podrá solicitar la información que estime pertinente para 

la realización de las actividades que le encomienda esta Ley, de oficio o a solicitud de los miembros 

de la Comisión Ejecutiva; 

 

XIII. Solicitar información pertinente a la Ciudad de México en las plataformas digitales nacionales; 

 

XIV. Diseñar, implementar y administrar el Sistema Local de Información, con base en las medidas y 

protocolos que dicte el Sistema Nacional; 

 

XV. Las demás que le confieran la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Capítulo V 

De la Comisión Ejecutiva 

 

Artículo 37. La Comisión Ejecutiva estará integrada por: 

 

I. La persona titular de la Secretaría Técnica y 

 

II. El Comité de Participación Ciudadana, con excepción de la persona que ostente la presidencia en 

ese momento.  

 

 



 

 
 

 

Artículo 38. La Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo la generación de los insumos técnicos necesarios para 

que el Comité Coordinador realice sus funciones, por lo que elaborará las siguientes propuestas para ser 

sometidas a la aprobación de dicho Comité: 

 

I. Las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 

hechos de corrupción de fiscalización y control de recursos públicos; 

 

II. La metodología para medir y dar seguimiento, con base en indicadores aceptados y confiables, a 

los fenómenos de corrupción, así como a las políticas integrales a que se refiere la fracción 

anterior; 

 

III. Los informes de las evaluaciones que someta a su consideración la Secretaría Técnica respecto de 

las políticas a que se refiere este artículo; 

 

IV. Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información en 

materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupción,en el marco del Sistema Local de Información; 

 

V. Las bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno 

en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 

 

VI. El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las funciones y de la 

aplicación de las políticas y programas en la materia; 

 

VII. Las recomendaciones que serán dirigidas a las autoridades que se requieran, en virtud de los 

resultados advertidos en el informe anual, así como el informe de seguimiento que contenga los 

resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a dichas recomendaciones;  

 

VIII. Los mecanismos de coordinación con el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México y; 

 

IX. Las Bases de coordinación con el Sistema Nacional. 

 

Artículo 39. La Comisión Ejecutiva celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias que serán convocadas 

por la Secretaría Técnica, en los términos que establezca el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva. 

 

La Comisión Ejecutiva podrá invitar a sus sesiones personas a especialistas en los temas a tratar, los cuales 

contarán con voz pero sin voto, mismos que serán citados por la Secretaría Técnica. 

Por las labores que realicen como miembros de la Comisión Ejecutiva, las personas integrantes del Comité 

de Participación Ciudadana no recibirán contraprestación adicional a la que se le otorgue por su 

participación como integrantes del Comité de Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido 

en la presente Ley. 

 

La Comisión Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus atribuciones, emitir los exhortos que considere necesarios 

a las autoridades integrantes del Comité Coordinador Local, a través de la Secretaría Técnica local. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA DE FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 



 

 
 

 

Capítulo Único 

De su integración y funcionamiento 

 

Artículo 40. El Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México tiene como objeto coordinar las acciones y 

mecanismos de los integrantes del Sistema; además promoverá el intercambio de información, ideas y 

experiencias encaminadas en el desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos y coadyuvará con 

Sistema Nacional de Fiscalización, a través de su Comité Rector. 

 

En el ámbito de sus respectivas competencias, y de acuerdo a su especialidad, sus integrantes promoverán 

el intercambio de información, ideas, conocimientos, estudios especializados y experiencias encaminadas 

a fortalecer la rendición de cuentas, eficientar la fiscalización de los recursos públicos en la Ciudad de 

México, incorporar directrices y elementos normativos entre sus miembros que mejoren significativamente 

la calidad e impacto de la auditoría gubernamental en el control interno de los entes públicos y el 

desempeño de la función que realizan. 

 

A través de su Comité Rector, el sistema de fiscalización de la Ciudad de México deberá instrumentar los 

mecanismos, bases y principios de coordinación con el Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Artículo 41. Son integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México: 

 

I. La Auditoría Superior de la Ciudad de México; 

 

II. La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México; 

 

III. Una persona representante del Comité de Participación Ciudadana y; 

 

La persona Secretaria Técnica del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, también lo será del 

Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México. 

 

Artículo 42. Los trabajos del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México, se encaminarán a: 

 

I. Propiciar un ambiente de coordinación entre sus integrantes para establecer acciones conjuntas 

que prevengan y combatan la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción; 

 

II. Generar las condiciones para que las instancias gubernamentales encargadas del control interno 

y la auditoría gubernamental desempeñen sus funciones bajo los mismos estándares y con 

capacidades institucionales similares, a fin de garantizar la rendición de cuentas y la 

transparencia; 

 

III. Desarrollar políticas, bases y directrices para la implementación de auditorías sociales en los entes 

públicos, promover y gestionar su aplicación; 

 

IV. Mejorar, actualizar, implementar y compartir entre sus integrantes, las directrices de auditoría 

gubernamental y mejores prácticas; 

 

V. Definir las estrategias, metodologías, políticas y directrices, para la planeación, programación y 

seguimiento de actividades propias de la auditoría gubernamental; observando la normatividad 

aplicable para cada ente fiscalizador; 

 



 

 
 

 

VI. Promover la evaluación y actualización de los sistemas de control interno, e implementar acciones 

permanentes para mejorar el desempeño del mismo; 

 

VII. Determinar los mecanismos de creación de capacidades, intercambio de información y generación 

de conocimiento en materia de auditoría gubernamental entre sus integrantes; 

 

VIII. Impulsar acciones para que todos los entes públicos, cumplan con las disposiciones en materia de 

contabilidad gubernamental, control interno, transparencia y acceso a la información pública, 

eficiencia del gasto y disciplina financiera; 

 

IX. Impulsar el funcionamiento efectivo de la participación social en la gestión, seguimiento y 

vigilancia de los recursos públicos; 

 

Artículo 43. Para el cumplimiento del objeto del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México, sus 

integrantes deberán: 

 

I. Crear un sistema electrónico en términos del Título Cuarto de la presente Ley, que permita ampliar 

la cobertura e impacto de la fiscalización de los recursos públicos, mediante la construcción de un 

modelo de coordinación entre los entes públicos de la Ciudad de México, e; 

 

II. Informar al Comité Coordinador sobre los avances en la fiscalización, control y rendición de 

cuentas de los recursos públicos. 

 

Todos los Entes públicos están obligados a colaborar en todo momento con el Sistema de Fiscalización de 

la Ciudad de México para el cumplimiento de su objeto y el desarrollo de sus actividades, a fin de fortalecer 

la rendición de cuentas, eficientar al máximo la fiscalización gubernamental en todos sus aspectos y 

potenciar su impacto en el desempeño de la gestión pública. 

 

Artículo 44. El Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México contará con un Comité Rector conformado 

por la Auditoría Superior de la Ciudad de México, la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México, dos personas integrantes del Comité Coordinador y una persona integrante del Comité de 

Participación Ciudadana. 

 

Estas tres últimas personas serán sustituidas cada dos años, sin posibilidad de reelección inmediata, 

electas por la mayoría de votos emitidos entre sus integrantes. 

 

El Comité Rector, será presidido de manera dual por la persona titular de la Auditoría Superior de la Ciudad 

de México y la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, o por los 

representantes que de manera respectiva designen para estos efectos. 

 

Las personas titulares de la Auditoría Superior de la Ciudad de México y de la Secretaría de la Contraloría 

General participarán en el Sistema Nacional de Fiscalización referido en la Ley General, y representarán al 

Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México. 

 

Artículo 45. Para el ejercicio de las competencias del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México en 

materia de fiscalización, auditoría gubernamental y control de los recursos públicos, el Comité Rector 

ejecutará las siguientes acciones: 

 

I. El diseño, generación y promoción de políticas en la materia, para su aprobación en el Sistema de 

Fiscalización de la Ciudad de México y su implementación en las atribuciones, procesos y 



 

 
 

 

procedimientos que tienen a su cargo la Auditoría Superior de la Ciudad de México y la Secretaría 

de la Contraloría General de la Ciudad de México; 

 

II. La instrumentación de mecanismos de coordinación entre todas las personas integrantes del 

Sistema, a efecto de ejecutar las atribuciones, procesos y procedimientos que tienen a su cargo la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México y la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México, bajo temáticas focalizadas, evitación de duplicación de esfuerzos, registro, control y 

sistematización de observaciones detectadas en las auditorías y demás procesos; 

 

III. La integración e instrumentación de mecanismo de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información que en materia de fiscalización, control de recursos públicos y 

rendición de cuentas, generen las instituciones competentes y los organismos especializados en 

dicha materia; 

 

IV. La emisión de recomendaciones públicas a los entes sujetos de fiscalización, ante la reincidencia 

en la detección e probables irregularidades y en casos relevantes; y 

 

V. El cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 42 de esta ley. 

 

Artículo 46. El Comité Rector del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México podrá invitar a participar 

en actividades específicas del Sistema Local de Fiscalización a los Órganos internos de control, así como a 

cualquier otra instancia que realice funciones de control, auditoría y fiscalización de recursos públicos, 

organizaciones de la sociedad civil, colegios, barras de profesionistas y academias especializadas en la 

materia. 

 

Artículo 47. Los integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México homologarán los procesos, 

procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas y normas profesionales en materia de control, 

auditoria y fiscalización; con base en lo establecido por el Sistema Nacional de Fiscalización y demás 

normatividad aplicable en la materia. Asimismo, aprobará las normas aplicables a la actividad de control y 

fiscalización locales, las cuales serán obligatorias para todos los integrantes del mismo. 

 

Artículo 48. Conforme a los lineamientos que emita el Comité Rector para la mejora institucional en 

materia de fiscalización, así como derivado de las reglas específicas contenidas en los códigos de ética y 

demás lineamientos de conducta, los integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México 

implementarán las medidas aprobadas por el mismo, para el fortalecimiento y profesionalización del 

personal que los integra. 

 

Para tal fin, el Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México fomentará el establecimiento de un 

programa de capacitación coordinado, que permita incrementar la calidad profesional del personal y 

mejorar los resultados e impacto en la gestión pública en cuanto a las actividades de control, auditoría y 

fiscalización. 

 

Artículo 49. El Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México propiciará el intercambio de información 

que coadyuve al desarrollo de sus respectivas funciones, conforme a lo dispuesto en el Título Quinto de 

esta Ley y lo que se derive del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Artículo 50. Las personas integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México en el ámbito de 

sus respectivas atribuciones, facultades y especialidades: 

 



 

 
 

 

I. Identificarán áreas comunes de auditoría y fiscalización para que contribuyan a la definición de 

sus respectivos programas anuales de trabajo y el cumplimiento de los mismos de manera 

coordinada, para evitar duplicidades; 

 

II. Revisarán los ordenamientos legales que regulan su actuación para que, en su caso, realicen 

propuestas de mejora a los mismos que permitan un mayor impacto en el combate a la corrupción 

y; 

 

III. Elaborarán y adoptarán un marco de referencia que contenga criterios generales para la 

prevención, detección y disuasión de actos de corrupción e incorporar las mejores prácticas para 

fomentar la transparencia y rendición de cuentas en la gestión gubernamental. 

 

Artículo 51. Para el fortalecimiento del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México, sus integrantes 

atenderán las siguientes directrices: 

 

I. La coordinación de trabajo efectiva; 

 

II. El fortalecimiento institucional; 

 

III. Evitar duplicidades y omisiones en el trabajo, en un ambiente de profesionalismo y transparencia; 

 

IV. Mayor cobertura de la fiscalización de los recursos públicos; y 

 

V. Emitir información relevante en los reportes de auditoría y fiscalización, con lenguaje sencillo y 

accesible, que contribuya a la toma de decisiones públicas, la mejora de la gestión gubernamental, 

y a la rendición de cuentas para que el ciudadano conozca cómo se gasta el dinero de sus 

impuestos, así como la máxima publicidad en los resultados de la auditoría. 

 

Corresponderá al Comité Rector del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México emitir las normas 

internas que regulen su operación y funcionamiento. 

 

Artículo 52. Las personas integrantes del Sistema de Fiscalización de la Ciudad de México celebrarán 

reuniones ordinarias por lo menos cada seis meses y extraordinarias cuantas veces sea necesario, a fin de 

dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y acciones planteados en la Ley General, la presente Ley 

y demás legislación aplicable. 

 

TÍTULO CUARTO 

PLATAFORMA DIGITAL LOCAL 

 

Capítulo Único 

De la Plataforma Digital Local 

 

Artículo 53. El Sistema Local de Información será el receptor e integrador de la información que las 

autoridades integrantes del Sistema Local Anticorrupción en la Ciudad de México incorporen para su 

transmisión e integración a la Plataforma Digital Nacional conforme a los lineamientos, estándares y 

políticas que le dicte el Comité Coordinador del Sistema Nacional. 

 

La Secretaria Técnica del Sistema Local Anticorrupción promoverá la administración y publicación de la 

información en formato de datos abiertos, en todas aquellas dependencias y entidades locales que deban 



 

 
 

 

brindarle información, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 

demás normatividad aplicable. 

 

Asimismo, estará facultado para establecer formatos, criterios, políticas y protocolos de gestión de la 

información para los entes públicos de la Ciudad de México que tengan a su disposición información, datos 

o documentos que sean objeto de cumplimiento de las obligaciones que marca esta Ley y los 

ordenamientos que de ésta emanen, o sean pertinentes para el Sistema Local de Información. 

 

En todos los casos, los formatos, criterios, políticas y protocolos que para efectos de la recepción y gestión 

de información integre el Sistema Local, deberán sujetarse a los lineamientos que para dichos efectos emita 

el Sistema Nacional Anticorrupción a través de las instancias facultadas para ello, sin detrimento de la 

innovación en los procesos que en la Ciudad de México pueda desarrollar por encima de los estándares 

nacionales. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS RECOMENDACIONES DEL COMITÉ COORDINADOR 

 

Capítulo Único 

De las recomendaciones 

 

Artículo 54. La Secretaría Técnica solicitará a los miembros del Comité Coordinador toda la información 

que estime necesaria para la integración del contenido del informe anual que deberá rendir el Comité 

Coordinador, incluidos los proyectos de recomendaciones. 

 

Asimismo, solicitará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México, y los Órganos internos de control de los 

Entes públicos que presenten un informe detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados que 

culminaron con una sanción firme y a cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente 

cobradas durante el periodo del informe. Los informes serán integrados al informe anual del Comité 

Coordinador como anexos. Una vez culminada la elaboración del informe anual, se someterá para su 

aprobación ante el Comité Coordinador. 

 

El informe anual a que se refiere el párrafo anterior deberá ser aprobado como máximo treinta días previos 

a que culmine el periodo anual de la presidencia. 

 

En los casos en los que del informe anual se desprendan recomendaciones, la presidencia del Comité 

Coordinador instruirá a la Secretaría Técnica para que, a más tardar a los quince días posteriores a que 

haya sido aprobado el informe, las haga del conocimiento de las autoridades a las que se dirigen. En un 

plazo no mayor de treinta días, dichas autoridades podrán solicitar las aclaraciones y precisiones que 

estimen pertinentes con relación al contenido de las recomendaciones. 

 

Artículo 55. Las recomendaciones que emita el Comité Coordinador del Sistema Local a los entes públicos, 

serán públicas y de carácter institucional y estarán enfocadas al fortalecimiento de los procesos, 

mecanismos, organización, normas, así como acciones u omisiones que deriven del informe anual que 

presente el Comité Coordinador. 

 

Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros del Comité Coordinador. 

 

Artículo 56. Las recomendaciones deberán recibir respuesta fundada y motivada por parte de las 

autoridades a las que se dirijan, en un término que no exceda los quince días a partir de su recepción y los 

entes públicos deberán informar las acciones concretas que se tomarán para darles cumplimiento. 



 

 
 

 

 

Toda la información relacionada con la emisión, cumplimiento y supervisión de las recomendaciones 

deberá estar contemplada en los informes anuales del Comité Coordinador. 

 

Artículo 57. En caso de que el Comité Coordinador considere que las medidas de atención a la 

recomendación no están justificadas con suficiencia, que la autoridad destinataria no realizó las acciones 

necesarias para su debida implementación o cuando ésta sea omisa en los informes a que se refieren los 

artículos anteriores, podrá solicitar a dicha autoridad la información que considere relevante, y la 

implementación de las acciones que considere necesarias para la atención de las mismas, 

independientemente de las responsabilidades a que haya a lugar conforme la legislación aplicable. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

De la designación de las personas titulares de los Órganos Internos de Control de los Órganos 

Constitucionales Autónomos 

 

Artículo 58.- Las personas titulares de los Órganos de Control Interno de los Organismos Autónomos, de 

acuerdo al artículo 46 de la Constitución Política de la Ciudad de México, serán designadas por el Congreso 

de la Ciudad de México a través de la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción y, la Comisión 

de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad de México mediante convocatoria 

pública abierta, una persona titular por cada Organismo Autónomo, con excepción del Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México.  

 

El Comité de Participación Ciudadana, mediante convocatoria pública abierta, elegirá a una terna de 

personas candidatas a la titularidad del Órgano de Control Interno del Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México de entre las cuales, el Pleno del propio Tribunal, por mayoría, llevará a cabo el nombramiento del 

titular dentro del improrrogable plazo de 30 días naturales.  

 

Si el Pleno del Tribunal no resolviere dentro del plazo establecido, ocupará el cargo de titular la persona 

que, dentro de dicha terna, designe el Comité de Participación Ciudadana.  

 

En caso de que el Pleno rechace la totalidad de la terna propuesta, el Comité de Participación Ciudadana 

presentará otra terna que estará sujeta a un plazo de aprobación de 30 días naturales. Si la terna fuera 

rechazada nuevamente, ocupará el cargo de titular la persona que dentro de dicha terna designe el Comité 

de Participación Ciudadana. 

 

Las Comisiones de Transparencia y Combate a la Corrupción y Rendición de Cuentas y Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México, presentarán al Pleno del Congreso de la Ciudad de México, la 

propuesta de personas aspirantes a titular de cada uno de los Órganos de Control Interno por cada 

Organismo Autónomo, dichos nombramientos deberán ser aprobados por las dos terceras partes de las 

diputadas y los diputados presentes en la sesión del Pleno Congreso de la Ciudad de México.  

 

Artículo 59.-Para ser persona titular de los Órganos Internos de Control de los Organismos Autónomos, se 

deberán cumplir los mismos requisitos que para ser titular de los Órganos de Control Interno de las 

dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México en el caso que no se encuentren 

previstos dichos requisitos en las Leyes Aplicables de cada Organismo. 

 

 



 

 
 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

 

SEGUNDO.- El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas 

de la Ciudad de México, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador 

del Sistema Local Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios 

y demás resoluciones conducentes de su competencia. 

 

Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades locales con anterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de la Ciudad de México, serán concluidos 

conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. 

 

TERCERO.- La primera conformación de las personas integrantes de la Comisión de Selección y del Comité 

de Participación Ciudadana se llevará a cabo de la siguiente manera:  

 

• Dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el órgano 

legislativo de la Ciudad de México a través de la Comisión de Transparencia y Combate a la 

Corrupción, deberá designar a las personas integrantes de la Comisión de Selección del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Congreso de la Ciudad de México. 

 

• La Comisión de Selección nombrará a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en 

un plazo máximo de treinta días naturales a partir de su integración, en los términos siguientes: 

 

a. Una persona integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la 

representación del Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador 

 

b. Una persona integrante que durará en su encargo dos años.  

 

c. Una persona integrante que durará en su encargo tres años.  

 

d. Una persona integrante que durará en su encargo cuatro años.  

 

e. Una persona integrante que durará en su encargo cinco años.  

 

Las y los integrantes del Comité de Participación Ciudadana a que se refieren los incisos anteriores se 

rotarán la representación ante el Comité Coordinador en el mismo orden.  

 

CUARTO.- Dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

órgano legislativo de la Ciudad de México a través de las Comisiones de Transparencia y Combate a la 

Corrupción y Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, deberá 

designar a las personas titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos Autónomos 

Constitucionales. 

 

QUINTO.- La persona titular de la Contraloría Interna del Congreso durará en su encargo tres años y deberá 

ser nombrado en los primeros treinta días naturales del inicio de cada legislatura. 

 

El Comité de Participación Ciudadana deberá enviar al Congreso la terna para la designación de la persona 

titular de la Contraloría Interna 60 días antes del final de la Legislatura. 



 

 
 

 

 

El Congreso de la Ciudad deberá modificar su Ley Orgánica para adecuar su marco normativo con lo 

dispuesto en la presente Ley en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la publicación del presente 

decreto. 

 

SEXTO.- La sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de 

México, se llevará a cabo dentro del plazo de diez días naturales posteriores a que se haya integrado en su 

totalidad el Comité de Participación Ciudadana en los términos de los párrafos anteriores.  

 

SEPTIMO.- La Secretaría Ejecutiva deberá iniciar sus operaciones, a más tardar a los treinta días siguientes 

a la sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. Para 

tal efecto, el Gobierno de la Ciudad a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, proveerá los 

recursos humanos, financieros y materiales correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

 

OCTAVO.-  Los derechos, erogaciones y acciones previstas en este ordenamiento jurídico de carácter 

presupuestal, deberán realizarse de manera gradual y sujetarse a la capacidad financiera del Gobierno de 

la Ciudad de México, así como observar las disposiciones establecidas en materia de disciplina financiera, 

ello con el objeto de garantizar el equilibrio presupuestal. 

 

NOVENO.- En el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, se contemplarán los recursos suficientes 

para la operación del Sistema Anticorrupción, y se identificará por área específica el monto aprobado para 

el respectivo ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de la Ciudad de 

México y la normatividad aplicable. 

 

DÉCIMO Para los efectos del presente decreto y de las referencias realizadas a la Fiscalía General de la 

República y de la Ciudad de México, se considerará de manera implícita que no hayan tenido relación 

laboral con la entonces Procuraduría General de la República y de la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Se deroga toda disposición que contravenga lo señalado en el presente Decreto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, para 

su respectiva promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinte días del mes de febrero del año dos 

mil veinte. POR LA MESA DIRECTIVA.-DIPUTADA LEONOR GOMEZ OTEGUI, VICEPRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes 

de febrero del año dos mil veinte .-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE CULTURA, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA 

VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES,INGRID AURORA 



 

 
 

 

GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES, LARISA ORTIZ QUINTERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE TURISMO, CARLOS MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 

SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO Y SE ADICIONAN DOS 

PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL  DE LA CIUDAD DE MÈXICO EL DÌA 13 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para efectos de su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los seis días del mes de octubre del año dos mil 

veinte.-POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ PRESIDENTA.- 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO, 

SECRETARIO.- (Firmas)  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10 fracción II, 12, y 21, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 

publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México, a los diez días de noviembre del año dos mil veinte LA JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

 

C.C. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 33, numeral 1 y 60, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1º, 2º,16, fracción II, 18, 

párrafo primero, 20, fracción IX y 27, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; y 1º, 2º, 5º, fracción I, 7º, fracción II y 20, fracción II, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México siendo la Ley Suprema (base fundamental de la norma) de esta Entidad 

Federativa, y actuando en apego a los principios fundamentales de austeridad, moderación, honradez, eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, racionalidad y rendición de cuentas, mismos que son de observancia obligatoria en el ejercicio y 

asignación de los recursos de la Ciudad de México que realicen las personas servidoras públicas. En todo caso se observarán 

los principios rectores y de la hacienda pública establecidos en dicha Constitución Política.  

 

Que a la entrada en vigor de la actual Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, se establece que la Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal, y se integra 

entre otras dependencias, por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

Que dentro de las atribuciones de la Secretaría de Administración y Finanzas, a través de la Subsecretaría de Capital 

Humano y Administración le corresponde el despacho de las materias relativas a la administración, ingreso y desarrollo del 

capital humano y los recursos de la Administración Pública de la Ciudad de México y el sistema de gestión pública; la 

planeación, instrumentación y emisión de normas y políticas en materia de relaciones laborales aplicables a la 

administración del capital humano al servicio de la Administración Pública de la Ciudad de México, incluyendo el ingreso 

al servicio público, evaluación, organización, capacitación y desarrollo de personal; así como autorizar las relativas a las 

políticas de gasto público de servicios personales, salariales y de prestaciones sociales y económicas; diseñar, coordinar y 

normar las políticas y criterios para el desarrollo, simplificación e innovación en materia de administración interna que debe 

observar la Administración Pública, dictaminar las estructuras orgánicas, administrar los bienes muebles e inmuebles 

propiedad o en resguardo de la Ciudad de México, así como ordenar su recuperación administrativa cuando proceda, 

administrar los recursos provenientes de las enajenaciones, permisos administrativos temporales revocables, aplicar la 

normatividad y control sobre la administración y enajenación de bienes del patrimonio de la Ciudad de México, establecer y 

regular las políticas generales de planeación de los servicios de publicidad, propaganda, difusión e información en medios 

de comunicación gubernamental y privados, así como el mensaje e imagen institucional de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 

 

Que para la creación de la presente Circular Uno 2019, se realizaron múltiples mesas de trabajo en las que se recibieron 

propuestas de las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Capital Humano y Administración, ya sea para 

actualización o para inclusión de nuevas disposiciones en virtud de sus atribuciones, acordes a la reciente reorganización de 

la Administración Pública de la Ciudad de México y de otras que tienen alguna intervención en el proceso administrativo. 

 

Que a partir del ejercicio 2001, se publicó en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal la Circular Uno, cuya 

observancia es de carácter obligatorio para las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades de Apoyo Técnico 

Operativo y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

por lo que su cumplimiento es responsabilidad de sus Titulares, así como de los encargados de las diversas áreas que 

componen cada una de ellas, en los términos de Ley; mientras que tratándose de las Entidades de la Ciudad de México,  
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solamente les son obligatorias aquellas disposiciones en donde se les alude expresamente; sin que sea óbice el ajustar su 

actuación a los demás preceptos, para acordar y homologar sus actividades a las que corresponden a la Administración 

Pública Centralizada, sólo en los casos en que así lo determinen sus Órganos de Gobierno. 

 

Que la interpretación del contenido de la Circular Uno 2019, así como aquellas situaciones administrativas no previstas en 

ella, serán resueltas por la Secretaría de Administración y Finanzas, a través de la Subsecretaría de Capital Humano y 

Administración con el apoyo de las Unidades Administrativas que le son adscritas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:  

 

CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. 

 

ÍNDICE 

 

ABREVIATURAS Y GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 

1. ACCIONES DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL. 

 

1.1 ACCIONES EN MATERIA DE AUSTERIDAD. 

 

2. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DICTAMINACIÓN DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS, 

ELABORACIÓN DE MANUALES Y AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE HONORARIOS. 

 

2.1 DISPOSICIONES PARA EL CAPÍTULO 1000, SERVICIOS PERSONALES. 

 

2.2 CONTROL DE PLAZAS. 

 

2.3 CONTRATACIÓN, NOMBRAMIENTOS, IDENTIFICACIÓN Y EXPEDIENTES DE PERSONAL. 

 

2.4 CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS. 

 

2.5 REMUNERACIONES. 

 

2.6 READSCRIPCIÓN DE PERSONAL.  

 

2.7 PERSONAL EVENTUAL. 

 

2.8 OPERACIÓN, PROCESO, TRÁMITE DE SOLICITUD DE RECURSOS, PAGO, COMPROBACIÓN Y 

CONTROL DE NÓMINA. 

 

2.9 PLANEACIÓN. 

 

2.10 HORARIOS LABORALES.  

 

2.11 CONCEPTOS NOMINALES, INCIDENCIAS Y MOVIMIENTOS EN EL SISTEMA SUN. 

 

2.12 DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE 

NÓMINAS, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 

2.13 OPERACIÓN DESCONCENTRADA DE LA NÓMINA SUN. 

 

2.14 DICTAMINACIÓN DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS. 

 

2.15 REGISTRO DE MANUALES ADMINISTRATIVOS Y MANUALES ESPECÍFICOS DE OPERACIÓN. 

 

2.16 AUTORIZACIÓN DE PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON 

CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1211 “HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS”. 
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3. FORMACIÓN CONTINUA: CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN ABIERTA, SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS 

PROFESIONALES. 

 

3.1 EL SISTEMA DE CAPACITACIÓN.  

 

3.2 OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN. 

 

3.3 OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN ABIERTA. 

 

3.4 PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES. 

 

3.5 ESCALAFÓN. 

 

4. RELACIONES LABORALES. 

 

4.1 RELACIONES LABORALES DE LA APCDMX. 

 

4.2 COMISIONES MIXTAS. 

 

4.3 RIESGOS DE TRABAJO. 

 

4.4 PRESTACIONES AL PERSONAL. 

 

4.5 ATENCIÓN A JUICIOS LABORALES. 

 

4.6 DESCUENTOS Y SANCIONES AL PERSONAL. 

 

5. ADQUISICIONES. 

 

5.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 

5.2 PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 

5.3 DE LAS CONVOCATORIAS A LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

5.4 DE LAS BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA.  

 

5.5 LICITACIONES CONSOLIDADAS DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

5.6 DE LA PROPUESTA DE PRECIOS MÁS BAJOS. 

 

5.7 DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES. 

 

5.8 DE LAS COTIZACIONES. 

 

5.9 DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN. 

 

5.10 DE LAS PRÓRROGAS. 

 

5.11 ADQUISICIONES DE BIENES RESTRINGIDOS. 

 

5.12 DE LAS GARANTÍAS. 

 

5.13 DE LAS PENAS CONVENCIONALES. 
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5.14 DE LOS INFORMES. 

 

5.15 DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

6. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

 

6.1 TELECOMUNICACIONES. 

 

6.2 ASIGNACIÓN Y USO DE SERVICIOS DE RED DE COMUNICACIÓN MÓVIL, TELEFONÍA CELULAR, 
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6.3 FOTOCOPIADO, SUMINISTRO Y CONSUMO DE PAPEL BOND. 

 

6.4 PREVENCIÓN DE RIESGOS, ASEGURAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE SINIESTROS. 
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6.6 SEGURIDAD DE INMUEBLES. 
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6.9 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE TRANSPORTE. 

 

7. INTEGRACIÓN Y REMISIÓN VÍA ELECTRÓNICA DE CARPETAS, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN CON RELACIÓN A LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y CONSEJOS DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

7.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 

7.2 DISPOSICIONES TÉCNICAS. 

 

7.3 DEL AVISO Y RECUPERACIÓN DE LAS CARPETAS ELECTRÓNICAS DE TRABAJO POR LOS 

MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN. 

 

8. ALMACENES E INVENTARIOS. 

 

8.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 

8.2 DE LOS ALMACENES. 

 

8.3 DE LOS INVENTARIOS. 

 

8.4 DE LOS INFORMES. 

 

9. INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

9.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 

9.2 DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA, OFICINA DE CONTROL DE GESTIÓN U OFICIALÍA DE 

PARTES. 

 

9.3 DE LA ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL. 

 

9.4 DEL SISTEMA DE ARCHIVOS. 
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9.5 DE LOS PROCESOS ARCHIVÍSTICOS. 

 

9.6 DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO. 

 

9.7 DE LOS ARCHIVOS DE OFICINA. 

 

9.8 DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE.  

 

9.9 DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 

 

9.10 DEL ARCHIVO HISTÓRICO. 

 

9.11 DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PIDA). 

 

9.12 DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL CUIDADO DE LOS ARCHIVOS. 

 

9.13 DEL ARCHIVO GENERAL DE CHAVERO (AGCH). 

 

9.14 DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES. 

 

9.15 DE LA REPROGRAFÍA. 

 

10. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 

11. DISPOSICIONES EN MATERIAS DE COMERCIALIZACIÓN, PUBLICIDAD, IMPRESIÓN, Y MEZCLAS 

ASFÁLTICAS. 

 

11.1 SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE HOLOGRAFÍA, TROQUELADO, 

ROTULADO, TODO TIPO DE PROMOCIONALES CON IMPRESOS Y DIGITALIZACIÓN. 

 

11.2 MEZCLAS ASFÁLTICAS. 

 

12. SERVICIOS INMOBILIARIOS. 

 

12.1 GENERALIDADES. 

 

12.2 ASIGNACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

 

12.3 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. 

 

12.4 OTORGAMIENTO DE PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES. 

 

12.5 REVOCACIÓN, EXTINCIÓN Y CADUCIDAD DE LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORAL 

REVOCABLES. 

 

12.6 SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

 

12.7 ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y/O EXPROPIACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

 

12.8 INVENTARIO DE INMUEBLES. 

 

12.9 OPTIMIZACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS PARA OFICINAS, ADECUACIONES, REMODELACIONES Y 

AMPLIACIONES. 

 

12.10 AVALÚOS DE BIENES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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13. PASAJES Y VIÁTICOS. 

 

13.1 AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN. 

 

13.2 LA COMISIÓN OFICIAL, EJERCICIO Y COMPROBACIÓN. 

 

ABREVIATURAS Y GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

ACTIVOS BIOLÓGICOS: Toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para su utilización en el trabajo 

como para su fomento, exhibición y reproducción. 

 

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS: Conjunto de métodos y procedimientos destinados a planificar, dirigir, 

organizar y controlar la generación, circulación, conservación, uso y destino final del documento de archivo. 

 

ADQUISICIONES: La adquisición o arrendamiento de bienes muebles y la contratación de la prestación de servicios de 

cualquier naturaleza, excepto lo relacionado con obras públicas. 

 

APCDMX: Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

 

CABEZA DE SECTOR: Las Dependencias que son: la Jefatura de Gobierno, las Secretarías y la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales. 

 

CABMSCDMX: Catálogo de Bienes Muebles y Servicios de la Ciudad de México. 

 

CACI-SAF: Centro de Atención y Cuidado Infantil de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

CARPETA DE TRABAJO: El legajo de documentos que contienen la información pertinente para conocer, dictaminar o 

resolver en el Órgano Colegiado. 

 

CARPETA ELECTRÓNICA DE TRABAJO: El conjunto de documentos electrónicos integrados, correspondientes a 

cada uno de los documentos de la Carpeta de Trabajo. 

 

CBM: Comité de Bienes Muebles. 

 

CDMX: Ciudad de México. 

 

CEJUR: Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

CEVAT: Centro Virtual de Aprendizaje en Transparencia. 

 

CFCDMX: Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet, documento electrónico que cumple con los requisitos legales y 

reglamentariamente exigibles por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) y que garantiza, entre otras cosas, la 

autenticidad de su origen y la integridad de su contenido. 

 

CGEMDA: Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo. 

 

CGT: Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal. 

 

CLC: Cuenta por Liquidar Certificada. 

 

CMCDP: Comité Mixto de Capacitación y Desarrollo de Personal. 
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CME: Comisión Mixta de Escalafón. 

 

COMISA: Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

 

COMITÉ DE AUTORIZACIONES: El Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios. 

 

CONALEP: Colegio Nacional de Educación Profesional. 

 

COTECIAD: Comité Técnico Interno de Administración de Documentos. 

 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

CPDF: Código Penal para el Distrito Federal. 

 

CPI: Comité del Patrimonio Inmobiliario. 

 

DEA: Dirección Ejecutiva de Avalúos. 

 

DEAI: Dirección Ejecutiva de Almacenes e Inventarios. 

 

DEAS: Dirección Ejecutiva de Aseguramiento y Servicios. 

 

DEDCL: Dirección Ejecutiva de Desarrollo de la Competencia Laboral.  

 

DEEyRO: Dirección Ejecutiva de Evaluación y Registro Ocupacional. 

 

DEPENDENCIAS: Las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales. 

 

DGA: Las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área, u homólogas, encargadas de la Administración en las 

Dependencias o sus equivalentes en el caso de las Entidades. 

 

DGAPyU: Dirección General de Administración de Personal y Uninómina. 

 

DGJEL: Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

 

DGPI: Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. 

 

DGPRL: Dirección General de Política y Relaciones Laborales. 

 

DGRMSG: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

DGRPPyC: Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la CJySL. 

 

DNC: Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 

 

DPECDMX: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 

 

ENTE PÚBLICO: El Congreso de la Ciudad de México; el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; el 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; El Tribunal Electoral de la Ciudad de México; el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; la Junta de Conciliación y  
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Arbitraje de la Ciudad de México; la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; los Órganos Autónomos por Ley; 

aquellos que la legislación local reconozca como de interés público y ejerzan gasto público; y los entes equivalentes a 

personas jurídicas de derecho público o privado, ya sea que en ejercicio de sus actividades actúen en auxilio de los órganos 

antes citados o ejerzan gasto público. 

 

ENTIDADES: Los Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos 

Públicos de la Ciudad de México. 

 

FONAC: Fondo de Ahorro Capitalizable. 

 

FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

GCDMX: Gobierno de la Ciudad de México. 

 

GGPE: Gabinete de Gestión Pública Eficaz. 

 

GOCDMX: Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

GODF: Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

HABERES: Asignaciones para remuneraciones al personal que desempeña sus servicios en los cuerpos de seguridad 

pública y bomberos. 

 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

INFO: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

INTERSECCIONALIDAD: Es una herramienta de análisis que busca visibilizar diferentes identidades, para así exponer 

las diferentes formas de discriminación y desventaja que se generan por la combinación de éstas y que influyen sobre el 

acceso que se pueda tener a derechos y oportunidades. 

 

IPN: Instituto Politécnico Nacional. 

 

ISR: Impuesto Sobre la Renta. 

 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

 

LADF: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

LARCHDF: Ley de Archivos del Distrito Federal. 

 

LATRPERCDMX: Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México. 

 

LE: Ley de Expropiación. 

 

LFRSP: Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

LFT: Ley Federal del Trabajo. 

 

LFTSE: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

constitucional. 
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LGPC: Lineamientos Generales para Consolidar la Adquisición o Arrendamiento de Bienes o Servicios de uso 

Generalizado en la Administración Pública del Distrito Federal, así como para la Centralización de Pagos. 

 

LISR: Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

LISSSTE: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

LOPEAPCDMX: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

LPACDMX: Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

LPC: Lineamientos que deberán Observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal en los Procedimientos de Contratación Establecidos en la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 14 de febrero de 2007. 

 

LPDPPSOCDMX: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México 

 

LPDPDF: Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal. 

 

LPERC: Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

 

LRACDMX: Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

LRPSP: Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

 

LSPDF: Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

LSS: Ley del Seguro Social. 

 

LTAIPRCCDMX: Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

MEABMA: Manual Específico para la Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes. 

 

METROBÚS: Sistema de Corredores de Transporte Público de la Ciudad de México. 

 

NGBMAPDF: Normas Generales de Bienes Muebles de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

OIC: Órgano Interno de Control. 

 

PAAAPS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios. 

 

PAC: Programa Anual de Capacitación. 

 

PAEA: Programa Anual de Enseñanza Abierta. 

 

PASSPP: Programa Anual de Servicio Social y Prácticas Profesionales 

 

PATR: Permiso Administrativo Temporal Revocable 

 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS: Los sujetos a que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México, el Código Penal para el Distrito Federal, y otras disposiciones jurídicas vigentes en la Ciudad de México. 

 

PGDCDMX: Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México. 
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PGJCDMX: Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 

 

PLATAFORMA TIANGUIS DIGITAL: Plataforma de la Administración Pública de la Ciudad de México para planear, 

conducir y vigilar procedimientos de contratación pública, de forma abierta y eficiente, y asegurar que los recursos 

destinados se inviertan adecuadamente a la que se puede acceder a través de la dirección electrónica: 

https:tianguisdigital.cdmx.gob.mx 

 

POA: Programa Operativo Anual. 

 

PSC: Prestador de Servicios de Capacitación. 

 

R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes. 

 

RESDP: Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales. 

 

RIPEAPCDMX: Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

RPPYCCDMX: Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. 

 

RTP: Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. 

 

SACMEX: Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

SAF: Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

SAR: Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

SC: Sistema de Capacitación. 

 

SCGCDMX: Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

SDP: Sistema de Datos Personales. 

 

SEDUVI: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

SERVIMET: Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 

 

SFP: Secretaría de la Función Pública (Federal). 

 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

SICFE: Sistema Integral de Comprobantes Fiscales, administrado por la DGAPyU. 

 

SMC: Subcomité Mixto de Capacitación. 

 

SME: Subcomisión Mixta de Escalafón. 

 

SSCCDMX: Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

SSCHA: Subsecretaría de Capital Humano y Administración. 

 

ST: Secretaria Técnica o Secretario Técnico. 

 

STC: Sistema de Transporte Colectivo. 
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STE: Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México. 

 

SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES: Los subcomités de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, 

establecidos en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, y Entidades del GCDMX. 

 

SUN: Sistema Único de Nómina. 

 

SUTGCDMX: Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

UACM: Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

 

UAM: Universidad Autónoma Metropolitana. 

 

UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México. 

 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Las dotadas de atribuciones de decisión y ejecución, entre las que se encuentran las 

Subsecretarías, la Tesorería de la Ciudad de México, la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, la Unidad de 

Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, las Coordinaciones Generales, las Direcciones Generales, las 

Subprocuradurías, las Subtesorerías, los Órganos Desconcentrados, las Direcciones Ejecutivas, los Órganos Internos de 

Control, así como cualquier otra que realice este tipo de atribuciones conforme a lo previsto en el RIPEAPCDMX. 

 

UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO: Los Órganos Autónomos y de Gobierno, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Entidades y cualquier otro órgano o unidad que tiene recursos presupuestales asignados y realice 

erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos. 

 

UPN: Universidad Pedagógica Nacional. 

 

UT: Unidad de Transparencia. 

 

CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

 

1. ACCIONES DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL. 

 

1.1 ACCIONES EN MATERIA DE AUSTERIDAD. 

 

1.1.1 La LATRPERCDMX, establece los criterios de economía y racionalidad que deben realizar las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, y se aplicará de forma coordinada con otros ordenamientos que 

disponga la SCGCDMX. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX en el ejercicio de sus 

presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin 

afectar el cumplimiento de las metas de las funciones aprobadas. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán reducir al máximo el gasto de los 

servicios de telefonía y fotocopiado, energía eléctrica, combustibles, arrendamientos, viáticos, honorarios, alimentación, 

mobiliario, remodelación de oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, pasajes, congresos, convenciones, 

exposiciones, seminarios, estudios e investigaciones, a lo estrictamente indispensable. 

 

Queda prohibido el uso de los vehículos, equipos, insumos, recursos y bienes de la APCDMX para uso personal, o para 

terceros. 

 

Las comunicaciones oficiales deberán hacerse preferentemente de manera electrónica, evitando al máximo la utilización de 

papel para la elaboración y reproducción física de documentos, coadyuvando así a la disminución del uso de vehículos para 

mensajería o recursos económicos para el pago de pasajes. 

 

Ningún servidor público podrá disponer de los servicios de escolta o seguridad personal con cargo al erario público, ni 

utilizar vehículos blindados, salvo aquellos cuya función esté vinculada a la seguridad pública y a la procuración de justicia. 
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2. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DICTAMINACIÓN DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS, 

ELABORACIÓN DE MANUALES Y AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE HONORARIOS. 

 

2.1 DISPOSICIONES PARA EL CAPÍTULO 1000, SERVICIOS PERSONALES. 
 

2.1.1 Cuando se realicen modificaciones a la estructura orgánica de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX, mediante dictamen autorizado por la CGEMDA deberá enviar copia a la DGAPyU e informar 

los cambios a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que hayan sido objeto de modificación y éstas 

formalizarlos ante la DGAPyU dentro de los cinco días hábiles posteriores a su autorización, para generar las claves de 

adscripción por lo que en su caso deberán formalizar ante la DGAPyU los movimientos correspondientes del personal que 

se encuentre incluido en las modificaciones. 

 

2.1.2 Será responsabilidad de los titulares de las áreas de recursos humanos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados 

y Entidades de la APCDMX que procesan su nómina en el SUN, una vez recibidas sus claves de adscripción, tramitar ante 

la SAF, los cambios en su estructura programática presupuestal e informar a la DGAPyU, en los formatos emitidos para tal 

efecto. 

 

2.1.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán remitir a la DGAPyU sus 

Resúmenes de Nómina y la información relativa a pagos de Nóminas Extraordinarias, Aportaciones Patronales de Seguridad 

Social y cualquier otro concepto que implique una erogación para la CDMX en materia de Servicios Personales, durante los 

cinco días hábiles posteriores al término de cada mes, agrupados por Concepto de Percepción y Partida Presupuestal, de 

acuerdo con las disposiciones y los formatos emitidos por la DGAPyU. 

 

2.1.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán presentar a la DGAPyU en los 

formatos establecidos para tal efecto, un Informe Trimestral del Avance Programático Presupuestal, del ejercicio del 

Capítulo 1000 “Servicios Personales”, debiendo remitirlo en el transcurso de la primera quincena del mes siguiente al cierre 

del trimestre. 

 

2.2 CONTROL DE PLAZAS. 
 

2.2.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX contarán con una plantilla numérica de 

personal autorizada por la DGAPyU, la cual será emitida semestralmente en los meses de enero y julio, en la que se indicará 

el resumen de la situación ocupacional de las plazas, tanto del personal de estructura como del técnico-operativo. 

 

Las y los titulares de las DGA, u Homólogos realizarán las gestiones pertinentes para el cumplimiento del Acuerdo por el 

que se establecen los Lineamientos para el Programa de Estabilidad Laboral, mediante nombramiento por tiempo fijo y 

prestación de servicios u obra determinados. 

 

2.2.2 Cuando existan plazas vacantes del personal técnico-operativo o de confianza en las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, sólo podrán ocuparse las que se encuentren autorizadas en la plantilla 

vigente emitida por la DGAPyU. 

 

Por lo que se refiere al personal de estructura, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX 

podrán ocupar únicamente las plazas vacantes que se encuentren autorizadas en el dictamen vigente. 

 

2.2.3 Las propuestas para la creación de plazas de puestos técnico-operativos de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán apegarse a lo establecido en los artículos 91, 121 y 122 de la 

LATRPERCDMX, así como a los niveles establecidos en los tabuladores de sueldos autorizados. 

 

La solicitud deberá ser remitida a la DGAPyU por lo menos con un mes de anticipación a la fecha en que se propone su 

aplicación en el SUN, misma que debe incluir: 

 

I.- Solicitud firmada por el Titular de la DGA u Homólogo.  

 

II.- Justificación de la propuesta. 
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III.- Fecha de inicio de la propuesta. 

 

IV.- Denominación del puesto, código de puesto, universo, nivel salarial, tipo de nómina y adscripción de la plaza a crear. 

 

V.- Cédula de descripción de puesto de la plaza a crear, cuando no exista el puesto solicitado en el Catálogo de Puestos, a 

fin de que la DGAPyU aplique el Sistema de Valuación de Puestos correspondiente. 

 

VI.- Plazas a cancelar para compensar la creación. 

 

VII.- Memoria de cálculo que desglose por concepto y partida presupuestal el costo anual y por el período solicitado de las 

plazas a cancelar y crear. 

 

VIII.- Las Entidades, deberán incluir la autorización de su Órgano de Gobierno. 

 

IX.- Suficiencia presupuestal autorizada por la SAF, para soportar el movimiento solicitado. 

 

X.- Formatos SUN PL3 para activar las plazas que se autoricen en el sistema de nómina y procesar los movimientos de alta 

del personal que se contrate para ocupación de las nuevas plazas. 

 

No procederá modificación alguna a las estructuras ocupacionales, en las que no haya transcurrido un período mínimo de 6 

meses a su último dictamen autorizado. 

 

2.2.4 Las Dependencias y Órganos Desconcentrados podrán realizar cambios de las características de las plazas, cuando se 

trate de casos orientados al fortalecimiento de las estructuras ocupacionales que atiendan necesidades funcionales de las 

áreas o cuando se trate de cumplimiento de laudos y, en su caso, su instrumentación quede soportada a través de 

movimientos compensatorios de plazas, de conformidad con los artículos 91, 118, 121 y 122 de la LATRPERCDMX. 

 

Las propuestas deberán cubrir todos los requisitos señalados en el numeral 2.2.3 de esta Circular que le sean aplicables; 

adicionalmente, para la transformación de plazas en cumplimiento de laudos, deberá enviar copia legible de éstos o de la 

sentencia correspondiente; en ambos casos, con el carácter de ejecutoriados y dictados por autoridad competente. 

 

2.3 CONTRATACIÓN, NOMBRAMIENTOS, IDENTIFICACIÓN Y EXPEDIENTES DE PERSONAL. 
 

2.3.1 En ningún caso las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, podrán establecer una 

relación laboral para cubrir plazas de personal técnico-operativo o de estructura, hasta en tanto no cuenten con el Dictamen 

autorizado de plazas a ocupar. 

 

2.3.2 La ocupación de las plazas vacantes se efectuará mediante los movimientos que lleven a cabo las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que procesen su nómina en el SUN, con apego a la estructura 

autorizada vigente. 

 

2.3.3 Las plazas de estructura de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX no podrán ser 

remuneradas bajo el régimen de estabilidad laboral, honorarios ni eventuales. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, no podrán contratar o dar de alta en el SUN, a 

persona que ya se encuentre laborando en cualquier tipo de nómina o régimen dentro del GCDMX, con la única excepción 

prevista por el artículo 93, fracción I de las CGT. 

 

De igual manera, no se podrá contratar aquellos trabajadores o prestadores de servicios profesionales cuya nómina se 

procese en el SUN, y que laboren en cualquier Dependencia, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX.  

 

2.3.4 Si la o el candidato a ocupar alguna plaza vacante, se encuentra jubilado o pensionado por cualquiera de las 

instituciones públicas de seguridad social, deberá acreditar ante la Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad de la 

APCDMX que pretenda su incorporación, su cumplimiento con la LISSSTE o la LSS, según corresponda. 
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Asimismo, bajo ninguna circunstancia podrá reingresar, ni contratarse en cualquiera de los diferentes tipos de nómina del 

GCDMX la o el trabajador que haya optado por incorporarse en algún programa de separación voluntaria. El cumplimiento 

de estas disposiciones será responsabilidad del titular del área de recursos humanos de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que lo contrate. 

 

2.3.5 La plaza de nivel técnico-operativo, cuya vacante fuera generada por la autorización de una licencia prejubilatoria, no 

podrá ser ocupada hasta en tanto no concluya el período de licencia y la plaza quede liberada mediante la baja definitiva del 

titular de la misma. Las plazas que presenten la situación de baja definitiva del titular, en todo caso, se sujetarán a lo 

previsto en la LATRPERCDMX (Art. 121 y 122). 

 

2.3.6 La jornada de trabajo del personal de estructura, es de tiempo completo. En consecuencia, no podrán ocupar dos 

puestos de estructura dentro de la APCDMX, sin importar el tipo de cargo que desempeñe. 

 

2.3.7 Se entiende por discriminación, toda distinción, exclusión o restricción que tenga por efecto u objeto anular o 

menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos y libertades fundamentales, así como la igualdad real de 

oportunidades de las personas, o que atente contra la dignidad humana o produzca consecuencias perjudiciales para los 

grupos en situación de discriminación. 

 

Para la contratación, formalización, permanencia y oportunidades de escalafón, ascensos, otorgamiento de recompensas, 

premios y estímulos y demás derechos del personal de la APCDMX, o en la determinación y aplicación de sanciones, así 

como en todo tipo de trámites, está prohibida y será denunciada por cualquier persona, ante las autoridades competentes, 

cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado 

civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga. La DGAPyU por conducto de sus instancias jurídicas, efectuarán las 

gestiones de denuncia, seguimiento y enlace en la aportación de los elementos que requiera el Ministerio Público o la 

autoridad judicial competente. Los Servidores Públicos que incurran en presuntas violaciones al derecho humano de 

igualdad y no discriminación que se advierte en el presente numeral; se sujetarán a los procesos civiles, penales o 

administrativos a que haya lugar; y en su caso, a las sanciones que para el efecto dicte la legislación vigente en la materia; 

queda prohibido solicitar pruebas de no gravidez (embarazo) y de detección del virus de la inmunodeficiencia humana 

VIH/SIDA para el ingreso, permanencia, promoción y, en general, para todas las etapas que conforman la relación laboral, 

en cualquiera de sus formas; con la finalidad de garantizar plenamente el derecho que toda persona tiene al trabajo y a la no 

discriminación de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano forma parte. 

 

No se consideran conductas discriminatorias, las previstas en el Artículo 7 de la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en la Ciudad de México. 

 

2.3.8 Para formalizar la relación laboral, la o el aspirante a ocupar una plaza en alguna de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberá entregar lo siguiente: 

 

I.- Formato de solicitud de empleo totalmente requisitada, cuyos datos deberán ser protegidos conforme a la 

LPDPPSOCDMX  

 

II.- Copia certificada del Acta de Nacimiento. 

 

La o el aspirante deberá tener una edad mínima de 16 años y, en general, quien tenga una edad menor a 18 años, deberá 

contar con la autorización por escrito de los padres o tutor. 

 

III.- Currículum vitae, sólo en el caso de personal de estructura. 

 

IV.- Cuando la o el aspirante sea de nacionalidad extranjera, deberá entregar copia de la FMM (Forma Migratoria Múltiple) 

y copia de su visa de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas o de la visa de residente temporal por 

oferta de empleo, expedidas por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación. 

 

V.- Copia de identificación oficial vigente. 
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a) Credencial para votar; 

 

b) Pasaporte vigente; 

 

c) Cédula profesional; o 

 

d) Comprobante de solicitud de cualquiera de los documentos señalados anteriormente (si alguno de los tres se encuentra en 

trámite), una vez que el solicitante cuente con el original, deberá proporcionar la copia respectiva. 

 

VI.- Copia del documento en donde conste la clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 

 

VII.- Firma Electrónica Avanzada (FIEL) en el caso de personal de estructura. 

 

VIII.- Copia del documento en donde conste la Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P.). 

 

IX.- Copia del documento que acredite el nivel máximo de estudios. 

 

X.- Copia del comprobante de domicilio reciente. 

 

XI.- Dos fotografías tamaño infantil de frente. 

 

XII.- Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no tiene otro empleo en el GCDMX y que actualmente 

no tiene celebrado contrato alguno como prestador de servicios con el mismo GCDMX. 

 

XIII.- Constancia de no inhabilitación que emite la GCDMX, o bien escrito en el que manifieste que da su autorización para 

que el área de recursos humanos consulte en la GCDMX, si se encuentra inhabilitado para ocupar un empleo o cargo en el 

servicio público y que en el caso de que se encuentre inhabilitado, queda enterado que no podrá ingresar a laborar en el 

GCDMX. 

 

XIV.- Constancia de remuneraciones cubiertas y retenciones efectuadas emitidas por otro patrón a que se refiere el numeral 

2.12.1 de esta Circular. 

 

XV.- Manifestación por escrito, si tiene un empleo fuera de la APCDMX y si en dicho empleo se aplica el subsidio para el 

empleo. 

 

XVI.- Manifestación del empleado de no haber sido sujeto de jubilación mediante incorporación en algún programa de 

separación voluntaria. 

 

XVII.- Constancia de no inhabilitación expedida por la Secretaría de la Función Pública. 

 

XVIII.- En caso de reingreso, el trabajador o la trabajadora que sea asignado a ocupar una plaza con tipo de nómina 1, 

deberá entregar copia del documento a través del cual efectuó su elección al régimen de pensiones al ISSSTE o un escrito en 

donde dé a conocer el régimen de pensiones en el que está registrado en el ISSSTE. 

 

XIX.- En el caso particular de los aspirantes a ocupar plazas de “Haberes”, adicionalmente deberán acreditar los 

conocimientos y aptitudes que señale el Instituto Técnico de Formación Policial y cumplir con los requisitos establecidos en 

el artículo 26 de la LSPDF, por lo que hace al personal de bomberos deberán acreditar los conocimientos y aptitudes 

requeridas. 

 

La o el aspirante que no cumpla con los requisitos anteriores no podrá incorporarse a la APCDMX. 

 

Asimismo; en caso de que la o el trabajador proporcione información falsa con relación a los requisitos antes citados, se 

procederá a su baja automáticamente, previa notificación al OIC que corresponda. 

 

La responsabilidad por el incumplimiento de las presentes disposiciones, recaerá en la o el titular del área de Recursos 

Humanos de la Unidad Administrativa de la APCDMX que corresponda. 
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Por lo que hace a la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales; la o el titular del área de 

Recursos Humanos de la Unidad Administrativa de la APCDMX deberá observar lo dispuesto en la LPDPPSOCDMX, así 

como en los LPDPDF. 

 

Se realizarán las anotaciones correspondientes, así las correcciones pertinentes en los registros, cuando la trabajadora o 

trabajador presenten una nueva acta por la reasignación para la concordancia sexo-genérica. 

 

2.3.9 No procede el otorgamiento de licencias sin goce de sueldo, cuando una o un trabajador de base, pretenda ocupar otra 

plaza de base o de confianza de nivel técnico-operativo. Asimismo, no procede el otorgamiento de licencias sin goce de 

sueldo al personal de confianza. 

 

2.3.10 La retroactividad en la vigencia de todos los movimientos de las y los trabajadores, transformación de plaza - puesto, 

cambios de nivel, readscripciones, incluyendo incidencias (tiempo extraordinario, guardias, prima dominical, etc.) no deberá 

exceder de 20 días hábiles desde la fecha en que ocurre el movimiento, a la fecha de su captura de conformidad con el 

“Calendario de Procesos de la Nómina SUN”, emitido anualmente por la DGAPyU. 

 

En el caso de que sean capturados movimientos de personal e incidencias con mayor retroactividad, la Dependencia, Órgano 

Desconcentrado o Entidad deberá reportarlo a su OIC, con copia para la DGAPyU, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 

su registro en el SUN. 

 

En relación al párrafo anterior, los movimientos de transformación, plaza-puesto-función, cambios de nivel y 

readscripciones de personal, se realizarán sin retroactividad y tendrán vigencia a partir de su aplicación en la nómina, a 

excepción de aquellos movimientos que, para dar cumplimiento a laudos, acuerdos y/o programas se aplicará de acuerdo a 

la fecha que quede establecida. 

 

Los movimientos de personal e incidencias con una retroactividad mayor a 2 meses calendario, solo se autorizarán por la 

DGAPyU, previa solicitud de la Unidad Administrativa de la APCDMX con copia a su OIC. 

 

2.3.11 Las y los titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados de la APCDMX, tienen la atribución de nombrar 

o remover libremente a sus subalternos, por lo que son responsables de expedir los nombramientos del personal, para ocupar 

una plaza en su estructura orgánica autorizada, previa evaluación favorable de la CGEMDA. En el caso de las Entidades, la 

presente disposición se aplicará cuando así lo determine el Órgano de Gobierno respectivo. 

 

La evaluación del personal de estructura a que se refiere el párrafo anterior, será aplicable para el caso de ingreso a alguna 

Unidad Administrativa de la APCDMX. Podrá exceptuarse la evaluación citada en los casos en que las o los servidores 

públicos sean objeto de promoción para ocupar un nuevo cargo o cambio de categoría dentro de la misma estructura de la 

Unidad Administrativa de la APCDMX de que se trate, siempre y cuando hayan venido prestando sus servicios de manera 

continua y cumplan con los siguientes lineamientos: 

 

I.- Previo a que la Unidad Administrativa de la APCDMX realice la solicitud de visto bueno, deberá verificar: 

 

a) Que la persona propuesta haya sido evaluada previamente por la CGEMDA. (Dichas evaluaciones no deberán ser 

anteriores a un año). 

 

b) Que el resultado de las evaluaciones previamente practicadas respecto del puesto o cargo para el que fue evaluado, haya 

sido “Sí Perfil”, o “Sí Perfil con Restricciones”. 

 

II.- Si la persona propuesta no cumple con lo anterior la CGEMDA no entrará al estudio del caso en particular. 

 

III.- Una vez que la Unidad Administrativa de la APCDMX haya comprobado que se cumple con lo señalado por los incisos 

a) y b), de la fracción I de este numeral, deberá enviar a la CGEMDA la solicitud respectiva, a la que deberá acompañar: 

 

a) El perfil del puesto que se pretende ocupar. 
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b) La documentación oficial con la que acredite que la persona propuesta ha venido prestando sus servicios en la APCDMX 

de manera continua. 

 

IV.- Recibida la solicitud y documentación requerida, la CGEMDA deberá: 

 

a) Verificar la vigencia de las evaluaciones realizadas previamente en atención a la batería de exámenes que fueron 

practicados (6/12 meses de vigencia). 

 

b) Una vez validada la vigencia de las evaluaciones previamente practicadas, entrar al estudio del caso concreto para 

resolver lo procedente, contando con un término de tres días hábiles para emitir su respuesta, en la cual se determinará: 

 

1) Otorgar el visto bueno: Cuando del resultado de las evaluaciones previamente practicadas se desprenda que la persona 

cumple con el perfil requerido para el puesto o encargo al que fue propuesto; o 

 

2) No otorgar el visto bueno: Cuando del resultado de las evaluaciones previamente practicadas se desprenda que la persona 

no cumple con el perfil requerido para el puesto o cargo al que fue propuesto. 

 

V.- En el resultado de la solicitud de visto bueno, la CGEMDA podrá hacer las recomendaciones que considere pertinentes 

para mejorar el desempeño laboral de la persona propuesta. 

 

2.3.12 La DGAPyU es la instancia facultada para expedir las credenciales del personal técnico operativo de base, técnico 

operativo de confianza y personal de estructura adscrito a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

APCDMX. 

 

Las credenciales expedidas por el SUTGCDMX, a los trabajadores de base que tenga afiliados, serán aceptadas como 

identificación en las pagadurías de todas las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que conforman la 

APCDMX, exclusivamente para el cobro de las percepciones que emanen de la relación laboral con la dependencia de 

adscripción; para la aceptación de este medio de identificación, la credencial que presente la trabajadora o trabajador, deberá 

contener fotografía de quien la porta, firma del Presidente del Comité Ejecutivo del SUTGCDMX y firma de la o el 

trabajador. No se aceptará ninguna credencial que muestre tachaduras o enmendaduras y deberá estar invariablemente 

protegida mediante mica, porta-credencial o cualquier medio que mantenga las características y preserve adecuadamente las 

condiciones físicas de la misma. 

 

En el caso de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, en lo que corresponde a la 

expedición de las credenciales e identificaciones correspondientes, éstas deberán sujetarse a lo dispuesto en el Manual de 

Identidad Institucional 2018-2024. 

 

2.3.13 Los titulares de las áreas de recursos humanos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

APCDMX, tendrán a su cargo las siguientes obligaciones: 

 

I.- Solicitar la devolución de la credencial y/o gafete al término de la vigencia establecida en la misma o al concluir el cargo 

de la o el servidor público para el archivo en su expediente personal, previa inutilización de la misma. 

 

En el caso de las trabajadoras y trabajadores activos cuya credencial y/o gafetes no esté vigente y no realicen la devolución 

correspondiente, no se procederá a su reposición. 

 

II.- En caso de pérdida o robo de las credenciales y/o gafetes que se encuentren bajo su resguardo, deberán presentar acta 

emitida por el agente del Ministerio Público, en donde conste la pérdida o el robo de las mismas, con la finalidad de que se 

lleven a cabo los trámites administrativos correspondientes. 

 

2.3.14 Las y los trabajadores son los responsables del uso que le den a su credencial y/o gafete, que deberán portar a la vista, 

tanto para ingresar a su centro de trabajo como durante su jornada laboral, en todo momento dentro de cualquier inmueble 

del GCDMX y fuera de los mismos, cuando por la naturaleza del servicio así se requiera. Adicionalmente, deberán 

presentarla para la realización de trámites administrativos ante el Área de Recursos Humanos de su adscripción. 
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Para la reexpedición de la credencial y/o gafete, en caso de pérdida o robo, el trabajador o la trabajadora deberá acudir al 

módulo de credencialización de la DGAPyU presentando copia certificada del formato único o del acta emitida por el 

agente del Ministerio Público, en donde conste la pérdida o el robo de la credencial, copia simple del último recibo de pago 

y de una identificación oficial con fotografía. 

 

2.3.15 El titular del área de recursos humanos de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad de la APCDMX, es 

responsable de la custodia y actualización de los expedientes de personal de las y los trabajadores adscritos a ésta, así como 

de los que hayan causado baja antes de la desconcentración de los registros de personal. 

 

Asimismo, deberá solicitar los expedientes de personal de las y los trabajadores que reingresen al GCDMX, a su última área 

de adscripción, dentro de los 5 días hábiles posteriores a su contratación. La última área de adscripción, deberá enviar el 

expediente solicitado, dentro de los 15 días siguientes a la recepción de dicha petición. 

 

2.3.16 El titular de la DGA u homólogo de cada Unidad Administrativa de la APCDMX, será el responsable de expedir la 

documentación oficial que certifique la trayectoria laboral de las y los trabajadores activos y que hayan causado baja, así 

como la de expedir evoluciones salariales de la última categoría y nivel salarial en la que causaron baja, de conformidad con 

el instructivo para elaboración de hojas de servicio emitido por el ISSSTE. 

 

2.3.17 En todos los casos en que se tenga que realizar algún traslado de Expedientes Únicos de Personal de una Unidad 

Administrativa de la APCDMX a otra, se deberá marcar copia de conocimiento a la DGAPyU, aún si pertenecieren a la 

misma Cabeza de Sector. Lo anterior para el debido control y seguimiento de los expedientes de personal. 

 

2.3.18 En caso de extinción, unificación o cambio de la Unidad Administrativa, se deberá hacer entrega de los expedientes 

que tenga bajo su resguardo a la Dependencia sectorizada que se designe, enterando en todo momento a la DGAPyU de 

dicho movimiento, debiendo invariablemente apegarse a la LPDPPSOCDMX, los LPDPDF, la LARCHDF y demás 

disposiciones aplicables. 

 

2.3.19 Del Programa de Estabilidad Laboral. 

 

Para la solicitud de contratación de Programas de Estabilidad Laboral y la emisión de Constancias de Nombramiento bajo 

este Programa; las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán apegarse a los 

Lineamientos para el Programa de Estabilidad Laboral, mediante Nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios 

u Obra Determinada, publicados en la entonces GODF el 31 de diciembre de 2014. 

 

Para la elaboración de los dictámenes correspondientes a la contratación de Programas de Estabilidad Laboral por parte de 

las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, la DGAPyU se regirá por lo establecido en 

dichos Lineamientos, mediante Nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinada, vigentes. 

 

2.4 CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS. 
 

2.4.1 Para la contratación de prestadores de servicios, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

APCDMX deberán apegarse a los Lineamientos para la autorización de programas de contratación de prestadores de 

servicios con cargo a la partida presupuestal específica 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios”, vigentes. 

 

2.4.2 Para la celebración de contratos de prestadoras y prestadores de servicios con personas físicas que desempeñen un 

empleo, cargo o comisión en el Servicio Público Federal o del GCDMX, o lo hayan desempeñado hasta un año antes de la 

fecha de celebración del contrato, deberán contar con la autorización previa y por escrito de la SCGCDMX conforme a la 

LRACDMX. 

 

2.5 REMUNERACIONES. 
 

2.5.1 La DGAPyU es la instancia facultada para autorizar los tabuladores de sueldos y salarios de las Dependencias y 

Órganos Desconcentrados de la APCDMX. 

 

2.5.2 De acuerdo con el artículo 99 de la LATRPERCDMX, no se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias. 
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2.5.3 Las remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias, primas dominicales y guardias, procederá sólo 

por el tiempo estrictamente necesario para resolver problemas inherentes a los procesos productivos de bienes y servicios, 

que no pueden ser solucionados dentro de la jornada ordinaria de trabajo, considerando las medidas previstas en el 

“Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México por el 

que se establece la organización del tiempo de trabajo, otorgamiento de licencias especiales y periodos vacacionales, para 

las y los Trabajadores de Base, Confianza, Estabilidad Laboral, Enlaces, Líderes Coordinadores, Mandos Medios y 

Superiores de la Administración Pública del GCDMX, para la efectividad de la prestación del servicio a la ciudadanía y la 

conciliación de la vida laboral y familiar”, y en apego a los Lineamientos que emita la DGAPyU, no excederán a los límites 

legales, a las estrictamente indispensables y deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado en el DPECDMX, salvo los 

casos extraordinarios que autorice la SAF. 

 

Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas y por horas extraordinarias y otras prestaciones del personal que 

labora en las Entidades, bajo el régimen del Apartado “A” del artículo 123 de la CPEUM, los pagos se efectuarán de 

acuerdo con las estipulaciones contractuales y las disposiciones que emitan sus respectivos Órganos de Gobierno. 

 

No deberán asignarse las remuneraciones adicionales a que se refiere este numeral, al personal que se encuentre disfrutando 

de una licencia, esté desempeñando una comisión sindical, tenga autorizado un horario especial que reduzca su jornada 

laboral, cuente con licencia médica temporal en el plazo de referencia, o se encuentre gozando de periodo vacacional. 

 

Para efectuar la programación del pago respectivo, deberá contarse con la autorización del superior jerárquico. 

 

2.5.4 Sin contravenir lo previsto en los ordenamientos legales en vigor, deberán escalonarse los horarios del personal, 

establecerse las guardias necesarias y disminuir en lo posible la autorización y pago de tiempo extraordinario, considerando 

la disposición de horarios laborales prevista en el Acuerdo citado en el numeral anterior. 

 

2.5.5 Sólo procederán las solicitudes que realicen las Dependencias ante la DGAPyU, para el pago por recibo extraordinario 

o por liberación de sueldos devengados que no fueron cobrados oportunamente, cuando se adjunte escrito de la interesada o 

interesado, con los siguientes datos: 

 

I.- Período reclamado.  

 

II.- Número de empleado. 

 

III.- Firma de la o el trabajador; y 

 

IV.- Los que para tal efecto de a conocer la DGAPyU. 

 

Para efecto de iniciar el trámite de autorización de las solicitudes a que se refiere el presente numeral, no deberán exceder 

de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha de presentación de la solicitud por parte de la interesada o interesado, en 

caso contrario, en el oficio de trámite deberá justificar el motivo del retraso, enviando copia de conocimiento a la 

Contraloría Interna adscrita a la misma o en su caso a la SCGCDMX. 

 

No procederá la autorización del recibo extraordinario, en el caso de que la Dependencia u Órgano Desconcentrado solicite 

el pago de sueldos y/o prestaciones de períodos anteriores a la fecha de alta o reingreso de la trabajadora o trabajador en el 

SUN. 

 

2.5.6 Es obligación de la o el titular del área de recursos humanos, la salvaguarda y conservación de la documentación 

comprobatoria que dio origen al pago de sueldos y salarios. 

 

2.5.7 Las solicitudes de los trámites de autorización de pagos que presenten las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX por concepto de “Entrega Recepción” ante la DGAPyU no deberán exceder el plazo de 30 días 

naturales a partir de la fecha en que se formalice el Acta de Entrega Recepción, siempre y cuando las mismas cuenten con la 

suficiencia presupuestal. 

 

Sólo procederá la autorización por este concepto de pago para los servidores públicos salientes a que se refiere el artículo 3º 

de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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En el periodo de pago solicitado, el ex trabajador no deberá ocupar plaza alguna dentro de la Administración Pública. 

 

Para hacerse acreedor a este concepto de pago, la o el servidor público deberá haber ocupado el cargo que entrega durante 

un periodo mínimo de seis meses. 

 

El monto máximo que se podrá pagar por este concepto será el equivalente a 15 días de sueldo tabular total. 

 

Las Dependencias y Órganos Desconcentrados deberán apegarse a los lineamientos emitidos por la DGAPyU.  

 

2.6 READSCRIPCIÓN DE PERSONAL. 
 

2.6.1 Las modalidades de readscripción de personal se clasifican en: 

 

I.- Readscripción Individual, por cambios de adscripción del personal que se dan de una Unidad Administrativa a otra. 

 

II.- Masiva, derivado de cambios al Dictamen de Estructura Orgánica de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX. 

 

III.- Reubicaciones individuales o masivas, por cambios de adscripción del personal que se dan dentro de cada Unidad 

Administrativa de la APCDMX. 

 

2.6.2 Procederá la readscripción de personal, sin perjuicio de su categoría, función que estén desempeñando al momento del 

cambio de adscripción, de sus percepciones ordinarias y horario, en los siguientes casos: 

 

I.- Por convenir al buen servicio. 

 

II.- Por reorganización o necesidades del servicio. 

 

III.- Por desaparición del centro de trabajo. 

 

IV.- Por permuta, en los términos del Reglamento de Escalafón de los Trabajadores de Base. 

 

V.- Por mandato judicial. 

 

VI.- Por razones de salud, en los términos de las CGT y de la LISSSTE. 

 

VII.- A solicitud de la trabajadora o trabajador, por así convenir a sus intereses, siempre y cuando no se contraponga con los 

supuestos del numeral 2.6.3. 

 

En todos los casos, se deberá dar observancia al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva 

Cultura Laboral en la Ciudad de México”, así como a los Lineamientos que emita la DGAPyU. 

 

2.6.3 No procederá la petición de readscripción, en los siguientes casos: 

 

I.- Cuando cubra interinato en plaza vacante por licencia. 

 

II.- Cuando no haya creado la antigüedad mínima en su plaza de base (seis meses un día). 

 

III.- Cuando se encuentre gozando de una licencia por comisión sindical. 

 

IV.- Cuando haya ganado un concurso escalafonario y tenga menos de un año en la nueva adscripción. 

 

V.- Cuando se encuentre disfrutando de alguna licencia sin goce de sueldo. 

 

VI.- Cuando se encuentre gestionando una licencia prejubilatoria o pensión. 
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VII.- Cuando ocupe una plaza de “haberes”, código de puesto “PV”. 

 

VIII.- Cuando se encuentre sujeto a un proceso judicial, a un procedimiento administrativo o a una demanda laboral, en 

tanto no se resuelva su situación, con excepción de que así lo disponga la autoridad competente. 

 

IX.- Cuando ostente código funcional (CF). 

 

X.- Cuando la función y puesto no sean acordes al área a la que se va a reubicar: Personal médico, paramédico o grupo afín, 

que ostenten universo “G” y “R” fuera de las unidades hospitalarias. 

 

XI.- Cuando su función sea fuera de la CEJUR, que ostenten los universos “C” “C1”, (juzgados de confianza), “Q”, “Q1”, 

defensoría de oficio. 

 

XII.- Cuando las plazas son creadas o transformadas para desarrollar funciones en un área específica. 

 

XIII.- Cuando al término de su licencia no cuente con el movimiento de reanudación en el SUN y con el recibo de pago que 

certifique su reincorporación. 

 

XIV.- Cuando la unidad origen y/o destino, no se encuentren contempladas en el SUN. 

 

XV.- Cuando la plaza ostente Universo “PR”. 

 

2.6.4 La readscripción individual de una trabajadora o trabajador, deberá formalizarse en primer término por las áreas 

interesadas en llevar a cabo la readscripción, a través de las áreas de recursos humanos, acordando entre ambas lo siguiente: 

 

I.- Fecha en que se presentará la trabajadora o trabajador a su nueva área de adscripción; 

 

II.- Fecha de envío del expediente al área de destino; 

 

III.- Establecer el compromiso de la transferencia presupuestal, que será de 60 días naturales, a partir de la quincena de 

aplicación del movimiento, y; 

 

IV.- Quincena en la que se acuerda la readscripción del trabajador, sujeta a la autorización de la DGAPyU. 

 

2.6.5 El área de origen solicitará autorización de la readscripción de la trabajadora o trabajador a la DGAPyU anexando para 

ello el oficio de aceptación o petición del área solicitante y copia del último recibo de pago del trabajador. 

 

2.6.6 La DGAPyU analizará la petición de readscripción conforme a la normatividad aplicable y procederá a emitir el oficio 

correspondiente autorizando o negando el cambio de adscripción de la trabajadora o trabajador. 

 

2.6.7 Las características de la plaza de las trabajadoras o trabajadores readscritos se conservan. El cambio de adscripción no 

implica un cambio en el nivel salarial o puesto de la o el titular de la plaza. Las funciones que se le encomienden en la 

nueva área de trabajo, deberán ser acordes con las características de la plaza y nombramiento de donde procede la 

trabajadora o el trabajador. 

 

Las prestaciones autorizadas son las que correspondan a la Dependencia u Órgano Desconcentrado de destino. 

 

Las áreas de recursos humanos no están facultadas para asignarle funciones o actividades diferentes a las inherentes a su 

puesto y plaza. Los casos de excepción, serán dictaminados por la DGAPyU. 

 

2.6.8 La DGAPyU notificará al área de origen de la trabajadora o trabajador, el lugar de la nueva adscripción para que ésta 

efectúe el envío del expediente de la trabajadora o trabajador y realice la transferencia presupuestal de los recursos 

inherentes a la plaza, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la LATRPERCDMX. 
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2.6.9 Las y los trabajadores readscritos por la DGAPyU, podrán ser puestos nuevamente a disposición después de haber 

transcurrido un año como mínimo, contado a partir de la fecha en que haya sido formalizado el último movimiento de 

cambio de adscripción. Los casos de excepción serán dictaminados por la DGAPyU. 

 

2.6.10 Para las reubicaciones individuales, así como las readscripciones y reubicaciones masivas; cada unidad 

administrativa comunicará a la DGAPyU los cambios que se generen para su aplicación en el SUN, de acuerdo con el 

calendario emitido para tal efecto, observando lo siguiente: 

 

I.- Requisitar en original y copia, documento alimentario denominado “PL8” para las readscripciones masivas y “PL8-A”, 

para reubicaciones. 

 

II.- Cuando los movimientos solicitados excedan de 30 registros, adicionalmente deberán enviar dicha información en 

formato de texto plano (.txt) en medio electrónico, con las especificaciones determinadas por la DGAPyU. 

 

2.6.11 La DGAPyU analizará las peticiones de reubicación y readscripción conforme a la normatividad aplicable y emitirá 

el oficio correspondiente, autorizando, o negando el movimiento y en su caso, señalando las incongruencias detectadas. 

 

2.7 PERSONAL EVENTUAL. 
 

2.7.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán apegarse a los Lineamientos 

vigentes para el ejercicio presupuestal de la partida 1221, emitidos por la SAF. 

 

2.7.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX cuya nómina se procesa en el SUN, que 

tengan programas de personal eventual, autorizados por la DGAPyU, deberán enviar los archivos electrónicos de las 

nóminas a la Dirección Ejecutiva de Sistemas de Nómina y el resumen de la nómina desglosado por conceptos, de 

conformidad con las fechas establecidas en el calendario de procesos de la maquila de recibos de personal eventual que 

emite anualmente la DGAPyU. 

 

2.8 OPERACIÓN, PROCESO, TRÁMITE DE SOLICITUD DE RECURSOS, PAGO, COMPROBACIÓN Y 

CONTROL DE NÓMINA. 
 

2.8.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX para el control y registro del presupuesto 

correspondiente al capítulo 1000 “servicios personales”, deberán aplicar las disposiciones contenidas en el “Manual de 

Normas y Procedimientos Presupuestarios para la Administración Pública del Distrito Federal” emitido por la SAF. 

 

2.8.2 Cada Unidad Administrativa de la APCDMX  deberá gestionar la CLC ante la SAF, para el trámite de recursos para el 

pago de la nómina y la ministración de fondos, conforme al “Calendario de Procesos de la Nómina SUN” emitido 

anualmente por la DGAPyU y el procedimiento contenido en el “Manual de Normas y Procedimientos para la 

Desconcentración del Trámite y Comprobación de Recursos para el Pago de la Nómina” así como del “Manual de Normas y 

Procedimientos Presupuestarios para la Administración Pública del Distrito Federal” emitido por la SAF. 

 

2.8.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX serán responsables de instrumentar el 

mecanismo de pago físico a las trabajadoras y trabajadores adscritos, así como de registrar ante la DGAPyU a los pagadores 

habilitados, quienes serán los representantes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX 

para efectuar los trámites relacionados con el pago de la nómina. 

 

2.8.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán verificar que todas y todos los 

trabajadores a los que se les realizará su pago, formen parte de la plantilla de personal y que sean retenidas y reintegradas a 

la Tesorería del GCDMX el 100% de las remuneraciones de las trabajadoras y trabajadores a los que no corresponda liberar 

su pago. 

 

Tratándose del personal con derecho a una parte de los recursos contenidos en el recibo de pago, la liberación parcial deberá 

apegarse a lo establecido en el numeral 2.8.8. de la presente Circular. 

 

2.8.5 Cada Unidad Administrativa de la APCDMX deberá emitir los resúmenes de nómina, por tipo de personal, concepto y 

forma de pago (banco y/o efectivo). 
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En el caso de la nómina que se procesa en el SUN, los citados resúmenes se podrán consultar vía Intranet a través de la 

página de la DGAPyU; de conformidad con el “Calendario de Procesos de la Nómina SUN”, emitido anualmente por la 

DGAPyU. 

 

Dichos resúmenes servirán de base para la elaboración de las CLC que emitan para gestionar los recursos para el pago de la 

Nómina, ante la SAF. 

 

2.8.6 No procederá el pago a trabajadora o trabajador que no se identifique plenamente a satisfacción de la Unidad 

Administrativa de la APCDMX. Para tal efecto, la misma deberá instrumentar lo necesario para que la trabajadora o 

trabajador cumpla con este requisito. 

 

2.8.7 El pago a las trabajadoras y trabajadores, no podrá ser realizado en instalaciones diferentes a las que se hayan 

establecido para tal efecto, salvo causas de fuerza mayor, en cuyo caso se deberá informar a la DGAPyU y a los órganos 

judiciales o administrativos competentes. 

 

2.8.8 No procederá el pago a las trabajadoras o trabajadores por una cantidad distinta a la que se consigna en el recibo de 

nómina emitido por la DGAPyU cuando el trabajador tenga derecho a percibir solo una parte de la cantidad señalada en el 

recibo, se procederá a la cancelación del mismo, debiendo reintegrar a la Tesorería del GCDMX el 100% de la cantidad 

señalada en dicho recibo. En este caso se deberá tramitar ante la DGAPyU la remuneración que corresponda de 

conformidad con el numeral 2.5.5. 

 

2.8.9 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán instrumentar las acciones que 

permitan realizar el pago de nómina a través del depósito en cuentas bancarias, para que las trabajadoras y trabajadores 

tengan una mayor seguridad y disponibilidad en el manejo de sus remuneraciones, así como de los servicios bancarios 

adicionales. 

 

Lo anterior deberá apegarse a los Lineamientos emitidos por la DGAPyU. 

 

2.8.10 Las Entidades cuya nómina se procesa en el SUN, observarán los procedimientos establecidos que les sean aplicables 

en el presente apartado. 

 

2.9 PLANEACIÓN. 
 

2.9.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX atenderán los procedimientos que implican 

la simplificación y modernización de los procesos de la administración de los recursos humanos establecidos por la 

DGAPyU, así como lo previsto en la LATRPERCDMX. 

 

2.9.2 Para efectos de incorporar al SUN, los movimientos de creación, modificación, compactación y supresión de puestos y 

plazas según sea el caso, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán presentar a la 

DGAPyU lo siguiente: 

 

I.- Solicitud firmada por el Titular de la DGA u Homólogo; 

 

II.- Dictamen de Estructura Orgánica autorizado por la CGEMDA; y 

 

III.- Formatos de cancelación-creación o transformación. En lo referente a los formatos de creación, deberán ajustarse al 

catálogo de claves de adscripción vigente. 

 

2.9.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán apegarse a los catálogos de 

puestos vigentes autorizados por la DGAPyU. 
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Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán elaborar y remitir a la DGAPyU las 

cédulas de valuación de puestos de personal de estructura cada vez que se emita un nuevo dictamen de reestructuración 

orgánico o un alcance a dicho dictamen, así como las cédulas de descripción de puestos de personal técnico operativo (cada 

que exista la creación de un nuevo puesto técnico operativo), que se deriven de su plantilla de personal, dentro de los 15 

días hábiles posteriores a su autorización, para que la DGAPyU, revise, modifique y actualice el catálogo general de puestos. 

 

La DGAPyU deberá proporcionar los formatos e instructivos correspondientes para la elaboración de las citadas cédulas. 

 

2.9.4 La DGAPyU autorizará la incorporación al SUN de los conceptos nominales, incidencias y movimientos que afecten 

las percepciones y deducciones del personal de la APCDMX. 

 

2.9.5 La DGAPyU es la responsable del diseño, elaboración, captura, actualización y registro de los catálogos de claves de 

adscripción en el SUN, derivados de la creación o modificación de las estructuras orgánicas emitidas. Los catálogos serán 

entregados a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que procesen su nómina en el SUN. 

 

2.10 HORARIOS LABORALES. 
 

2.10.1 La duración máxima de la jornada laboral diurna para el personal de confianza, enlaces, líderes coordinadores, 

mandos medios y superiores adscritos a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX será de 

hasta cuarenta horas a la semana, dividida equitativamente entre los días laborables de la misma, con excepción de los 

trabajadores con jornadas especiales. El horario del personal técnico operativo de base, se sujetará a lo previsto en las CGT 

el “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México” y los 

Lineamientos que emita la DGAPyU. 

 

2.10.2 Las y los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán 

obligatoriamente y conforme a las necesidades del servicio y las cargas de trabajo, compactar horarios de labores, en apego 

al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México” 

además de los Lineamientos que emite la DGAPyU y en su caso, atendiendo lo siguiente: 

 

I.- El horario de labores del personal se establecerá conforme al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 

implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México” y los Lineamientos que emite la DGAPyU. 

 

II.- Cuando por la naturaleza de los servicios que se presten, se requiera contar permanentemente con personal para la 

atención al público, los Titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX establecerán 

sus horarios de atención de acuerdo a las necesidades del servicio, respetando las jornadas laborales que establecen el 

artículo 123 de la CPEUM, la LFT y la LFTSE. 

 

III.- Las y los trabajadores al servicio del GCDMX recibirán la capacitación correspondiente dentro de los horarios de 

labores. 

 

IV.- Quedan excluidos de lo dispuesto en la fracción I, los servidores públicos que desempeñen funciones de emergencia, 

salud, procuración de justicia, seguridad ciudadana, servicios financieros y fiscales, del Ministerio Público en ejercicio de 

sus funciones constitucionales y legales, de la SCGCDMX, entre otras similares, mismas que establecerán sus horarios de 

atención de acuerdo a las necesidades del servicio, buscando la compactación de horarios en mayor beneficio de las y los 

trabajadores. 

 

V.- Considerando la duración establecida de la jornada laboral, solamente se podrá autorizar el pago de tiempo 

extraordinario y guardias, cuando efectivamente se hayan laborado en virtud de que no se consideran prestaciones 

obligatorias, sino que son la retribución por servicios extraordinarios solicitados al trabajador por el jefe inmediato y a 

potestad de éste el realizarlos de manera voluntaria. 

 

VI.- Aquellos trabajadores con horario especial (sábados, domingos y días festivos) cuya jornada laboral coincida con los 

días señalados como inhábiles cada año, deberán desarrollar sus actividades de manera ordinaria, sin que esa coincidencia 

genere la obligación de permitir el disfrute de descanso en las fechas antes señaladas y sin que por ello se genere derecho 

alguno a percibir retribución salarial adicional bajo ningún concepto. 
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2.11 CONCEPTOS NOMINALES, INCIDENCIAS Y MOVIMIENTOS EN EL SISTEMA SUN. 
 

2.11.1 La formulación y autorización de los descriptivos de conceptos nominales, así como su modificación o cancelación 

es responsabilidad de la DGAPyU por lo que cada Unidad Administrativa de la APCDMX deberá presentar ante dicha área 

las propuestas de creación y cambios con el propósito de que sea valorada su viabilidad y procedencia. Para la aplicación de 

conceptos nominales, cada Unidad Administrativa de la APCDMX deberá apegarse a los Lineamientos emitidos por la 

DGAPyU. 

 

2.11.2 La DGAPyU validará, autorizará y registrará en el SUN, los conceptos nominales, incidencias y movimientos, que 

remitan las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX en archivo electrónico y con soporte 

documental, inherentes a su operativa que afectan las percepciones y deducciones de las y los trabajadores del GCDMX, de 

acuerdo a los calendarios establecidos para el efecto. 

 

2.11.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX cuya nómina se procesa en el SUN, 

observarán los procedimientos establecidos que les sean aplicables en el presente apartado. 

 

2.12 DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE 

NÓMINAS, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

2.12.1 Al contratar personal de nuevo ingreso, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX 

deberán solicitar, en el caso de que el aspirante haya realizado actividad laboral previa, la “Constancia de Remuneraciones 

Cubiertas y de Retenciones Efectuadas”, así como los recibos de nómina certificados (CFDI) emitidos por otro patrón, a que 

se refiere el artículo 99, fracción IV de la LISR y enviarlos a la DGAPyU dentro del mes siguiente a la fecha de su 

contratación. 

 

2.12.2 Al contratar personal de nuevo ingreso o reingreso y hasta antes de que se les efectúe el primer pago, las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán solicitar a los trabajadores, que manifiesten 

por escrito, si tienen otro empleo fuera de la APCDMX y si en dicho empleo se aplica el subsidio al empleo, para que no sea 

considerado más de una vez este beneficio. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán enviar a la DGAPyU una relación de 

las trabajadoras y trabajadores que se encuentren en la situación prevista en el presente numeral; de acuerdo al 

procedimiento emitido para tal efecto. 

 

2.12.3 Al contratar personal de nuevo ingreso, que no estuviere inscrito en el R.F.C, las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán solicitar a las y los trabajadores, los datos necesarios para que los 

mismos lleven a cabo la inscripción en el R.F.C, de conformidad con lo establecido en la LISR, concretamente en la 

dirección electrónica https://www.sat.gob.mx/personas/tramites-del-rfc, o bien, cuando ya hubieran sido inscritos con 

anterioridad, éstos deberán proporcionar el documento oficial expedido por la SHCP, donde conste la clave del R.F.C. 

 

2.12.4 En el caso de las contrataciones de personas físicas bajo el régimen de servicios profesionales con cargo a las 

partidas presupuestales del concepto 3300, así como por concepto de arrendamiento de inmuebles con cargo a las partidas 

3211 y/o 3221, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán solicitar invariablemente 

la copia de la Cédula de Identificación Fiscal y la Clave Única del Registro de Población y conservarlas en su expediente. 

 

2.12.5 Es obligación de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, retener el ISR cuando así lo establezca la 

LISR, al momento de efectuar pagos por concepto de sueldos, salarios caídos, honorarios, arrendamiento de bienes 

inmuebles o cualquier otro concepto, así como enterarlo a la DGAPyU de acuerdo a los lineamientos emitidos para tal fin. 

 

2.12.6 Para los efectos del artículo 52 de la LATRPERCDMX respecto a la obligación de presentar una sola declaración 

centralizada en materia de retenciones de ISR, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX 

deberán reportar a la DGAPyU la información relativa a los pagos y retenciones efectuados durante el mes inmediato 

anterior, en las fechas establecidas en el calendario de recepción de información para el pago de impuestos y de acuerdo con 

los Lineamientos emitidos por la DGAPyU. 

 



28 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2 de agosto de 2019 

 

2.12.7 Las obligaciones fiscales en materia de Impuesto Sobre Nóminas, IVA y entero de retenciones del ISR, se cumplirán 

con la presentación de una sola declaración centralizada que se tramitará en la DGAPyU. 

 

Respecto a las obligaciones fiscales en materia de Impuesto Sobre Nóminas, IVA y entero de retenciones del ISR, las 

Entidades obligadas a presentar sus declaraciones de forma independiente deberán cumplir con su presentación, apegándose 

a la normatividad fiscal correspondiente. 

 

2.12.8 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán enviar a la DGAPyU dentro de 

los primeros diez días hábiles del mes de enero de cada año, la información del ejercicio inmediato anterior, para el 

cumplimiento de obligaciones fiscales de carácter anual, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la DGAPyU. 

 

2.12.9 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán aplicar las “Reglas de Operación 

para el Cumplimiento de las Obligaciones en Materia de Impuesto al Valor Agregado Generado por los Actos o Actividades 

del Gobierno de la Ciudad de México”, emitidas conjuntamente por la SAF y la DGAPyU. 

 

Las Entidades que por sus Actos o Actividades sean sujetos obligados al IVA, deberán cumplir con las disposiciones 

aplicables en la materia. 

 

2.12.10 Las Entidades que realicen sus operaciones con el R.F.C. del GCDMX, observarán los procedimientos aplicables 

para el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de retenciones de ISR establecidos en el presente apartado. 

 

2.12.11 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que utilicen el R.F.C del GCDMX, 

estarán obligadas a registrarse en el SICFE de la DGAPyU y hacer uso del mismo, en los siguientes casos: 

 

I.- Cuando expidan CFDI vía internet por los ingresos obtenidos por productos y aprovechamientos; 

 

II.- Cuando expidan recibos de nómina certificados por medio de CFDI a las personas que reciban pagos por los conceptos 

sueldos y salarios, como son: la Nómina SUN, Personal Eventual, Recibos extraordinarios, partida 1342 “Compensación 

por Servicios Eventuales” del Clasificador por Objeto del Gasto vigente, Nóminas Complementarias, Salarios Caídos por 

Laudos, Indemnización y Retiro, asimismo Asimilados a Salarios, y otros; 

 

III.- Cuando expidan constancias de Retenciones por Pagos al Extranjero mediante CFDI; 

 

IV.- Cuando reciban CFDI expedidos al R.F.C del GCDMX, de proveedores derivados de compra de bienes y servicios, así 

como, de las personas físicas que reciban pagos del GCDMX por los conceptos de Honorarios Profesionales y 

Arrendamiento de Inmuebles. 

 

2.12.12 Las Entidades que realicen sus operaciones haciendo uso de un R.F.C distinto al del GCDMX, deberán enviar a la 

DGAPyU en los términos de los Lineamientos que ésta emita, para consolidar los reportes informativos respectivos: 

 

I.- Información relativa a las retenciones del ISR y Subsidio al Empleo Entregado, del mes inmediato anterior. 

 

II.- Información relativa al Impuesto Sobre Nóminas del mes inmediato anterior. 

 

III.- Información relativa al IVA Causado, Acreditable e IVA a Cargo o Favor del mes inmediato anterior. 

 

IV.- Información en Materia de Aportaciones de Seguridad Social (cuotas, descuentos y aportaciones). 

 

V.- Información en Materia de Aportaciones de Seguridad Social (cuotas y aportaciones) de personal eventual. 

 

Las Entidades a que se refiere el presente numeral, observarán los procedimientos aplicables para el cumplimiento de 

obligaciones fiscales en Materia de Aportaciones de Seguridad Social (Cuotas y Aportaciones) de Personal Eventual, 

establecidos en el presente apartado, y conforme lo establecido en la legislación aplicable (LSS, LISSSTE) y sus 

Reglamentos. 
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Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX a que se refiere el presente numeral, observarán 

los procedimientos aplicables para el cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Aportaciones de Seguridad 

Social (Cuotas y Aportaciones) de Personal Eventual, establecidos en el presente apartado, y conforme lo establecido en la 

legislación aplicable (LSS, LISSSTE) y sus Reglamentos. 

 

2.13 OPERACIÓN DESCONCENTRADA DE LA NÓMINA SUN. 
 

2.13.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán instrumentar lo conducente para 

elaborar, integrar, capturar y validar los movimientos de personal, la aplicación de incidencias, así como contar con los 

soportes documentales que la normatividad establece para cada caso. 

 

Igualmente serán responsables de la captura, cancelación y conservación de los recibos de nómina no cobrados por las 

trabajadoras y trabajadores, en las fechas establecidas en el “Calendario de Procesos de la Nómina SUN”. 

 

2.13.2 Para las correcciones de registros del SUN, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

APCDMX deberán apegarse a los requisitos señalados por la DGAPyU. 

 

2.13.3 Para la captura de movimientos de personal, importaciones de incidencias y validación de prenómina, así como la 

captura de recibos de nómina no cobrados por las trabajadoras y trabajadores, las Dependencias, Órganos Desconcentrados 

y Entidades de la APCDMX, deberán apegarse a las fechas establecidas en el “Calendario de Procesos de la Nómina SUN”, 

emitido anualmente por la DGAPyU. 

 

2.13.4 Para que proceda la captura de los movimientos de baja, licencia sin goce de sueldo o suspensión de pago de personal, 

cada Unidad Administrativa de la APCDMX deberá haber capturado en el SUN los respectivos recibos no cobrados, así 

como contar con la comprobación de haber reintegrado a la Tesorería del CDMX los sueldos a los que ya no tiene derecho 

la trabajadora o el trabajador y hubieran sido dispersados para su pago electrónico o en efectivo. 

 

2.13.5 Las DGA u Homólogos, por conducto de las áreas de recursos humanos, serán responsables de afectar en el SUN, las 

correcciones de datos laborales y personales como son: nombre, fecha de nacimiento, R.F.C., CURP, sexo, estado civil, 

antigüedad, entre otros; así como contar con los soportes documentales que amparen dichas correcciones. 

 

2.13.6 Las DGA u Homólogos serán las responsables de la emisión y firma de las constancias de nombramientos y/o 

movimientos de su personal, aplicados en el SUN. 

 

2.13.7 Las DGA u Homólogos deberán designar a las y/o los servidores públicos que tendrán la responsabilidad de ingresar 

los datos al SUN, debiendo solicitar a la DGAPyU las claves de acceso. 

 

Así mismo, deberán comunicar a la DGAPyU cualquier sustitución o baja de usuaria o usuario, dentro de los 5 días 

calendario posteriores a la fecha en que fue retirada la designación, utilizando para tal efecto el formato establecido por la 

DGAPyU debidamente requisitado. 

 

2.13.8 Las y los servidores públicos designados conforme al numeral anterior, deberán firmar la carta responsiva 

correspondiente, en la cual asumen ante la Unidad Administrativa de la APCDMX el uso y confidencialidad de la clave de 

usuario, de acuerdo a la LRACDMX. 

 

Las y los servidores públicos autorizados por las DGA u Homólogo como usuarios del SUN, serán responsables de utilizar 

de manera personal e intransferible la clave y contraseña que le fueron otorgadas, así como resarcir los daños y perjuicios 

que en su caso ocasionen por negligencia, mala fe o dolo, en los términos de las disposiciones aplicables, 

independientemente de las responsabilidades administrativas o penales en que pudieran incurrir. 

 

2.13.9 Cada Unidad Administrativa de la APCDMX será responsable de instrumentar lo necesario a fin de garantizar la 

confidencialidad de la información a que tienen acceso en el SUN, en apego a la LPDPPSOCDMX. 

 

2.13.10 Las Entidades cuya nómina se procesa en el SUN, observarán los procedimientos que le sean aplicables en el 

presente apartado. 
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2.13.11 La DGAPyU, a través del SUN, procederá a suspender la emisión del pago a aquel trabajador cuyos pagos de 

nómina no hayan sido validados. 

 

2.13.12 La DGAPyU será la responsable de la instalación del Sistema de Nómina, bajo las Normas y Lineamientos que la 

misma establezca. 

 

La operación y funcionalidad del equipo donde se opere la nómina desconcentrada es responsabilidad de cada Dependencia, 

Órgano Desconcentrado y Entidad en su caso. 

 

2.13.13 Las leyendas o mensajes que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX pretendan 

incluir en los recibos de nómina emitidos en el SUN, se tramitarán a través de la DGAPyU, de acuerdo con los criterios 

correspondientes. 

 

2.14 DICTAMINACIÓN DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS. 

 

2.14.1 CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

2.14.1.1 Cuando las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX soliciten modificaciones a su 

estructura orgánica dictaminada, éstas deberán realizarse mediante adecuaciones presupuestales compensadas, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 118 de la LATRPERCDMX, y atendiendo a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para 

la Dictaminación de Estructura o Restructura Orgánica de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

2.14.1.2 Cuando el proyecto de restructuración prevea un incremento en su costo, la solicitud deberá acompañarse del oficio 

que emita la Subsecretaría de Egresos, con el que se autorice la suficiencia presupuestal que respalde el costo adicional de la 

estructura, sin que el cumplimiento de este requisito represente la aceptación previa de la propuesta. 

 

2.14.1.3 La solicitud que realicen los Entes Públicos para la elaboración de un nuevo dictamen de estructura orgánica a 

cargo de la CGEMDA, no podrá realizarse antes de un año, salvo que ocurran modificaciones al marco jurídico-

administrativo que impacte su estructura orgánica. 

 

2.15 REGISTRO DE MANUALES ADMINISTRATIVOS Y MANUALES ESPECÍFICOS DE OPERACIÓN. 

 

2.15.1 ELABORACIÓN DE LOS MANUALES. 

 

2.15.1.1 Los Manuales Administrativos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, 

deberán elaborarse en apego a la estructura orgánica vigente dictaminada por la SSCHA. 

 

Los Manuales Específicos de Operación y Funcionamiento de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano 

Administrativo, Colegiado o Unitario que constituye la Administración Pública de la Ciudad de México, y los Manuales 

Administrativos, deberán realizarse en términos de los dispuesto por los Lineamientos Generales para el Registro de los 

Manuales Administrativos y Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo 

Colegiado o Unitario que constituya la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

2.15.1.2 Los Presidentes de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo, Colegiado o 

Unitario deberán de elaborar sus Manuales Específicos de Operación de conformidad a los Lineamientos Generales para el 

Registro de los Manuales Administrativo y Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la 

Administración Pública. 
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2.16 AUTORIZACIÓN DE PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON 

CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1211 “HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS”.  

 

2.16.1 DICTAMINACIÓN DE PROCEDENCIA DE FOLIOS MAYORES. 

 

2.16.1.1 La CGEMDA emitirá, en su caso, el Dictamen de Procedencia de los Folios Mayores de conformidad con lo 

dispuesto por los Lineamientos para la Autorización de Programas de Contratación de Prestadores de Servicios con cargo a 

la partida presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios”. 

 

La DGAPyU emitirá en su caso el Dictamen de Procedencia de los Folios Menores. 

 

2.16.1.2 Los prestadores de servicios profesionales contratados, no deberán desempeñar actividades y funciones que 

corresponda realizar a los servidores públicos de estructura. 

 

3 FORMACIÓN CONTINUA: CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN ABIERTA, SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS 

PROFESIONALES. 

 

3.1 EL SISTEMA DE CAPACITACIÓN. 
 

3.1.1 El SC es el conjunto de acciones cuyo objetivo es dar cumplimiento con la obligación laboral de la APCDMX, en su 

carácter de patrón, de implementar los eventos de capacitación necesarios que coadyuven al fortalecimiento de la 

efectividad de la gestión pública, que permita a las y los trabajadores de la APCDMX que a esta Circular Uno le aplica, 

elevar su nivel de productividad en el trabajo y de superación personal, permitiendo en consecuencia proporcionar durante 

su jornada laboral, una mejor atención a los habitantes de la CDMX. 

 

Por lo anterior, se establece el marco en el que se operarán las etapas del proceso de capacitación, con fundamento en la 

CPEUM, la Constitución Política de la Ciudad de México, la LFTSE, el Convenio Internacional 142 “Convenio sobre el 

desarrollo de los recursos humanos”, de la Organización Internacional del Trabajo, la LOPEAPCDMX, el RIPEAPCDMX, 

las CGT, el Acuerdo por el que se establece el Comité Mixto de Capacitación y Desarrollo de Personal, en la 

Administración Pública de la Ciudad de México y en apego a lo previsto en: 

 

I. El PGDCDMX y los programas sectoriales y especiales que se desprendan de él. 

 

II. El Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

 

III.- Las disposiciones específicas que en tales materias emita la DEDCL. 

 

3.1.2 El SC apoyará la instrumentación de programas de capacitación para el desarrollo de competencias laborales, dirigidos 

a las personas servidoras públicas del GCDMX, que incidan en el fortalecimiento de su desempeño laboral. 

 

3.1.3 Para el cumplimiento de las acciones de capacitación y procesos de certificación de competencias laborales, la 

DEDCL anualmente elaborará y dará a conocer a través de medios impresos y/o electrónicos, la metodología, el cronograma 

de actividades y los Lineamientos para la elaboración del DNC, la integración del PAC, su ejecución, así como el 

seguimiento y la evaluación de la capacitación de las personas servidoras públicas. 

 

Este Programa se integrará por:  

 

I.- Capacitación con Costo: 

 

a) Eventos diseñados conforme al DNC. 

 

b) Eventos organizados por otras instituciones. 

 

II.- Capacitación sin costo: 

 

a) Capacitación interna. 
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b) Capacitación por vinculación institucional. 

 

c) Capacitación intergubernamental. 

 

3.1.4 El SC se divide en las siguientes etapas: 

 

I.- Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 

 

II.- Programación de eventos de capacitación y procesos de certificación de competencias laborales. 

 

III.- Ejecución de eventos de capacitación y procesos de certificación, contenidos en el PAC. 

 

IV.- Seguimiento y Evaluación del sistema de capacitación. 

 

3.1.5 El SC establece para la programación de eventos de capacitación: 

 

a) Genérica: su objetivo es atender temáticas comunes y aplicables a diversos grupos de puestos de trabajo, son 

complementarias en la ejecución de los procesos y funciones sustantivas de cada Unidad Administrativa que esta Circular 

Uno le aplica. 

 

b) Específica: su objetivo es atender temáticas concernientes a funciones propias de un área técnica o en torno a las 

atribuciones particulares de cada Unidad Administrativa que esta Circular Uno le aplica. 

 

c) Directiva: Capacitación orientada a fortalecer las acciones de formación y desarrollo de competencias directivas, 

gerenciales y técnicas, que logren el desarrollo y fortalecimiento de aptitudes entre las personas servidoras públicas de 

estructura, que les permita diseñar, implementar, desarrollar y evaluar programas y políticas públicas que hagan más 

eficiente y eficaz la atención de los problemas de la población. 

 

d) Técnico operativa: capacitación orientada al fortalecimiento de las competencias laborales a través de la adquisición de 

conocimientos, desarrollo de habilidades y modificación de actitudes, que permitan una mejor prestación de los servicios 

por parte de las y los trabajadores técnicos operativos. 

 

Para la integración de eventos en cada modalidad y vertiente antes descritas, se partirá de la interseccionalidad para 

garantizar la formación en el respeto de los derechos humanos, la equidad de género, la igualdad y no discriminación, así 

como el apego a los principios de eficiencia, eficacia, efectividad y calidad, en la prestación de los servicios a favor de la 

ciudadanía, enmarcados en la normatividad vigente.  

 

3.1.6 No está autorizada la participación de las personas físicas que prestan servicios por honorarios asimilables a salarios a 

eventos de capacitación. 

 

3.1.7 Todas las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que esta Circular Uno les aplica, 

observarán las presentes disposiciones, así como aquellas que en la materia sean emitidas por la DEDCL. En los casos de 

inobservancia, se estará a las disposiciones de la LRACDMX, independientemente de las demás acciones legales que 

procedan. 

 

3.1.8 Es deber de las y los Responsables de Capacitación y de las Oficinas de Información Pública, de cada una de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, para el cumplimiento de la LTAIPRCCDMX, así 

como de la LPDPPSOCDMX, consultar permanentemente la oferta de capacitación presencial así como los eventos 

virtuales que ofrece el INFO a través de su página www.infodf.org.mx, centro virtual de aprendizaje en transparencia 

“CEVAT” (http://www.cevat.org.mx/), con la finalidad de notificar a las y los servidores públicos sujetos, a la observancia 

de las Leyes antes mencionadas, para que participen en ellos y obtengan la constancia de acreditación correspondiente. 
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De igual forma los Responsables de Capacitación de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

APCDMX que esta Circular Uno le aplica, gestionarán ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y la 

Secretaría Ejecutiva del mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de 

México, el otorgamiento de cursos y talleres en materia de Derechos Humanos, así como el calendario de eventos de 

capacitación tanto presenciales como virtuales impartidos por estos organismos, con la finalidad de notificar a las personas 

servidoras públicas, para que participen en ellos y obtengan la constancia de acreditación correspondiente. 

 

3.1.9 Respecto a la integración de cursos de capacitación para el personal de Estructura tales como: liderazgo, inteligencia 

emocional, manejo de estrés, trabajo en equipo, entre otros; los responsables de capacitación en coordinación con la ST del 

SMC, deberá solicitar los contenidos temáticos de éstos a la Dirección Ejecutiva de Evaluación y Registro Ocupacional 

(DEEyRO), para estar en concordancia con los que esa Dirección Ejecutiva imparta al personal de nuevo ingreso. 

 

3.1.10 Es competencia de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX la implementación de 

acciones tendientes a lograr la profesionalización de las personas servidoras públicas. 

 

3.1.11 La DEDCL implementará acciones pertinentes para lograr la profesionalización de las personas servidoras públicas 

adscritas a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que esta Circular Uno les aplica. 

 

3.1.12 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que esta Circular Uno les aplica a través 

del ST de su SMC, informarán periódicamente del avance en la ejecución de acciones tendientes a lograr la 

profesionalización de las personas servidoras públicas adscritas a ellos. 

 

3.1.13 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que esta Circular Uno les aplica, a través 

de su área de administración, deberán contemplar en su POA, los recursos necesarios orientados al desarrollo profesional de 

las y los servidores públicos, de conformidad con las disposiciones que se emitan para su otorgamiento. Durante el primer 

bimestre del año deberán notificar a la DEDCL el monto autorizado y su distribución en el ejercicio correspondiente. 

 

3.2 OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN. 
 

3.2.1 En apego al punto Décimo del “Acuerdo por el que se establece el Comité Mixto de Capacitación y Desarrollo de 

Personal, en la Administración Pública del Distrito Federal” (CMCDP), se integrará un SMC, por cada Unidad 

Administrativa que esta Circular Uno les aplica, cuando su estructura orgánica así lo permita. La Secretaría Técnica del 

Subcomité Mixto de Capacitación (STSMC), notificará a la DEDCL previo a la celebración de la 1ª Sesión ordinaria del 

SMC, los nombres y cargos de las y los servidores públicos propietarios y suplentes, así como del representante del 

SUTGCDMX integrantes de ese Órgano Colegiado, así como de las personas servidoras públicas de estructura y técnico 

operativo, que se responsabilizarán de realizar todas las actividades inherentes a los Programas de Capacitación, Enseñanza 

Abierta, Servicio Social y Prácticas Profesionales. 

 

Para permitir la continuidad y seguimiento de las actividades de estos Programas, se deberá evitar la rotación de las y los 

funcionarios responsables de estructura, a lo largo del ejercicio anual. 

 

Para la debida organización, ejecución y seguimiento de los programas antes mencionados, las personas servidoras públicas 

integrantes de cada SMC, deberán conocer y aplicar los Lineamientos para el Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de 

Capacitación (LFSMC) en vigor, así como proceder conforme a la Metodología y al Cronograma de actividades, que emita 

la DEDCL. 

 

3.2.2 La operación y desarrollo del PAC estará a cargo de cada Unidad Administrativa que esta Circular Uno le aplica, a 

través de su SMC, o estructura homologa, cuyo marco de actuación se encuentra en los Lineamientos para el 

Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación que emita la DGPRL, quien dará seguimiento de estos órganos 

colegiados, a través de la Subdirección de Innovación Educativa y Formación Continua de la DEDCL. 

 

3.2.3 El ejercicio presupuestal para los rubros de capacitación y enseñanza abierta, deberá efectuarse a través de la partida 

3341 “Servicios de Capacitación”. Los recursos presupuestales autorizados en esta partida serán intransferibles y no podrán 

en ningún caso ser menores a la siguiente distribución: 

 

I. 10%, para el Programa de Enseñanza Abierta (Alfabetización, primaria y secundaria). 
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II. 10% para la capacitación de la Vertiente Directiva. 

 

III. 80% para la capacitación de la Vertiente Técnico operativa. 

 

La modificación en la distribución del presupuesto se sujetará a los acuerdos que sobre este particular se tomen por el SMC, 

la cual deberá estar sustentada en la plantilla de trabajadores, el DNC, la atención de situaciones emergentes, así como de 

las necesidades reales enmarcadas en su PAEA. 

 

3.2.4 Es de carácter obligatorio para el personal de estructura responsable de la integración de los Programas de 

Capacitación, Enseñanza Abierta, Servicio Social y Prácticas Profesionales (PAC, PAEA y PASSPP), la asistencia a las 

asesorías técnico pedagógicas y a los talleres de metodología que imparta la DEDCL. 

 

3.2.5 La DEDCL recibirá únicamente información que cumpla en tiempo y forma, con los requisitos establecidos en los 

LFSMC, conforme al calendario de reuniones del SMC, el cronograma de actividades y la metodología, emitidos por ella, 

sin excepción. 

 

3.2.6 Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC). 

 

I.- Es obligación de la ST de los SMC, de cada Dependencia y Órgano Desconcentrado que esta Circular Uno le aplica, 

realizar un DNC anual, enmarcado dentro del PGDCDMX y de los Programas derivados de éste. 

 

II.- El DNC, tiene como objetivo principal planificar los procesos de formación de los recursos humanos, generando 

información objetiva, confiable y oportuna que sirva para integrar el PAC con eventos de capacitación y profesionalización, 

que permitan contribuir de manera eficiente, eficaz y efectiva, con las atribuciones y facultades de cada Dependencia y 

Órgano Desconcentrado, así como el logro de sus metas institucionales. 

 

III.- La información obtenida del DNC, ayudará a planificar e integrar el PAC, con procesos sistematizados de enseñanza - 

aprendizaje, orientados a subsanar las carencias reales de las personas servidoras públicas en el desempeño de sus 

actividades, sobre aspectos específicos de conocimiento, habilidades y actitudes, relacionadas directamente con las 

funciones y tareas asignadas a él. 

 

IV.- Los resultados del DNC, deberán ser remitidos a la DEDCL, previo a la validación del SMC, para su revisión y análisis 

de su pertinencia en la integración de su PAC, de conformidad con la metodología y cronograma de actividades que esta 

Dirección emita.  

 

3.2.7 Programación de actividades de capacitación para el desarrollo de competencias laborales. 

 

I.- El SMC de cada unidad administrativa, deberá aprobar los eventos de capacitación que se integrarán a la propuesta del 

PAC, en la sesión, de conformidad con la información contenida en el DNC, declarado como pertinente por la DEDCL, 

debiendo presentar ambos, a través de la ST, a esta Dirección, para su valoración y autorización. 

 

El DNC y la propuesta de Programación, aprobados por el SMC, deberá constar de manera detallada en el acta de la sesión 

en la que fueron aprobados por ese Órgano Colegiado, información que servirá para cotejo y ratificación del PAC 

presentando para autorización. 

 

Para las temáticas de Derechos Humanos y violencia de género las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 

la APCDMX deberán garantizar los siguientes contenidos temáticos:   

 

a) Igualdad y no discriminación, de mínimo 20 horas. 

 

b) Derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, de 20 horas. 

 

No se autorizarán cursos y PSC que no hayan sido aprobados por el SMC y consten en el acta de la sesión correspondiente. 
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II.- La distribución de los recursos presupuestales de la partida 3341 “Servicios de Capacitación” estará determinado en el 

PAC autorizado por la DEDCL, por lo que no podrá realizarse pago de eventos, a PSC, que no esté integrado en él. De igual 

manera, en éste, se autorizará el monto de los recursos destinados para el PAEA. 

 

III.- En complemento al PAC, se establecerán los contenidos temáticos de los eventos autorizados, tanto para la vertiente 

técnico–operativa, como directiva, señalarán el nombre del evento, duración, horario, fechas y sedes de impartición. Se 

deberá adjuntar la planeación didáctica de cada evento en formato electrónico. 

 

La petición solicitada por la ST vía oficio a la DEDCL de autorización de modificación del PAC, deberá ser acompañada 

del acta de la sesión en la fue acordada por el SMC, considerando los siguientes supuestos, debidamente justificados:  

 

a) Reprogramación  

 

b) Sustitución  

 

c) Adición y/o 

 

d) Cancelación de eventos. 

 

IV.- El personal únicamente podrá participar en eventos organizados por otras instituciones, cuando la ST justifique la 

pertinencia de esa participación ante el SMC y éste, en sesión, lo acuerde favorable. El titular de la Unidad Administrativa 

que esta Circular Uno le aplica, deberá autorizar la participación en ese tipo de eventos, de las trabajadoras y/o de 

trabajadores explícitamente propuestos, correspondiendo a la DEDCL autorizar la inclusión de estos eventos en el PAC, 

previamente a su ejecución. 

 

3.2.8 Capacitación Interna y Vinculación Institucional. 

 

I.- Se consideran como Capacitación Interna, los eventos impartidos por personal habilitado como instructor adscrito a la 

Dependencia u Órgano Desconcentrado, que no implique pago con cargo a la partida 3341. 

 

II.- Capacitación por Vinculación Institucional se considera cuando se integran al PAC eventos, por acuerdo o bien por 

convenio a título gratuito u oneroso, impartidos por organismos e instituciones externas a la Unidad Administrativa. 

 

III.- Respecto a la impartición de eventos de capacitación relacionados con la normativa aplicable al GCDMX, o bien con 

temáticas de carácter específica u obligatoria que deben acreditar las y los funcionarios públicos en general, la impartición 

de éstos, deberán realizarse preferentemente con el apoyo de servidoras públicas y servidores públicos adscritos a la 

APCDMX, vinculados con esas materias o bien a través de mecanismos de capacitación intergubernamental. 

 

3.2.9 Selección de PSC y ejecución del PAC. 

 

I.- La ST conjuntamente con el área de administración de cada Unidad Administrativa, serán responsables de la contratación 

de los PSC, quienes deberán cerciorarse que los PSC propuestos, acrediten previo a la impartición de eventos de 

capacitación, formación y procesos de certificación de competencias laborales contenidos en su PAC, que sus instructores 

cuentan con la certificación vigente para la impartición de cursos de manera presencial grupal, expedida por el Consejo 

Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales en el estándar EC0217.  

 

Así mismo, las contrataciones de los PSC deberán considerar hacerla, preferentemente a través de los acuerdos y convenios 

existentes u otros que se puedan establecer con instituciones públicas de educación media superior y superior tales como la 

UNAM, IPN, UAM, UACM, CONALEP, UPN y con las entidades de la APCDMX destinando como mínimo el 50% de los 

recursos disponibles en materia de capacitación a la contratación con dichas instituciones. 

 

El SMC al aprobar la contratación de servicios de Capacitación y de Enseñanza Abierta, con personas físicas o morales 

distintas a las instituciones de educación pública mencionadas, el titular de la DGA del Ente Público deberá sujetarse a lo 

dispuesto en la LADF, en las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones que se deriven de esta normatividad, 

prevaleciendo el criterio misma calidad, menor costo y promover las acciones necesarias para garantizar  la diversificación 

del presupuesto, sin otorgarlo a un solo proveedor.  
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La relación de los PSC contratados y los montos comprometidos en cada ejercicio, deberá ser enviada a la DEDCL una vez 

formalizado el Convenio o Contrato respectivo, por conducto de la ST, para el seguimiento al cumplimiento normativo en la 

ejecución del PAC. 

 

II.- La ejecución del PAC estará bajo la responsabilidad de la ST del SMC, conforme a lo establecido por la DEDCL, los 

Lineamientos para el Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación vigentes y la normatividad en vigor que al 

caso aplique. 

 

III. La ST del SMC de cada Dependencia y Órgano Desconcentrado de la APCDMX que esta Circular Uno le aplica, al 

término de los cursos, deberá: 

 

a) Recabar, por cada curso con y sin costo integrado en el PAC, la documentación probatoria consistente en Formato de 

Inscripción y el Formato de Asistencia y Evaluación Modular.  

 

b) La ST conjuntamente con el área de administración de la Dependencia u Órgano Desconcentrado que esta Circular Uno 

le aplica, serán responsables de conservar y resguardar estos formatos en original (firmas y sellos correspondientes), para 

los efectos a que haya lugar.  

 

El modelo de constancia de acreditación autorizado por la DEDCL para cada uno de los cursos que estén incluidos en el 

PAC, se hará de conocimiento de la ST del SMC, a través de medios impresos y/o electrónicos. 

 

IV.- La ST del SMC será la responsable de la difusión de los eventos del PAC con apoyo de las y/o los integrantes de este 

Órgano Colegiado, así como de verificar que se cumpla con el mínimo de quince participantes durante la realización de 

cada uno de los mismos. 

 

V.- Se otorgará constancia de acreditación a los participantes en los eventos de capacitación, que obtengan una calificación 

mínima de ocho, tengan una asistencia del ochenta por ciento y su diseño será conforme al Manual de Comunicación e 

Identidad Gráfica de la CDMX, en vigor. No estará autorizada la entrega de ningún otro tipo de constancias.  

 

El modelo de constancia de acreditación autorizado por la DEDCL para cada uno de los cursos que estén incluidos en el 

PAC, se hará de conocimiento de la ST del SMC, a través de medios impresos y/o electrónicos. 

 

VI.- Las constancias emitidas a las trabajadoras y trabajadores técnicos operativos sindicalizados, tendrán valor 

escalafonario, conforme al Reglamento de Escalafón y de las Condiciones Generales de Trabajo, vigentes. 

 

3.2.10 Seguimiento y Evaluación del PAC y PAEA. 

 

I.- Es responsabilidad de los SMC, a través de la ST efectuar las tareas correspondientes a la etapa de seguimiento y 

evaluación del PAC y del PAEA de acuerdo con la metodología y el cronograma de actividades emitidos para tal fin por la 

DEDCL, las cuales consisten en: 

 

a) Remitir debidamente requisitados a la DEDCL en los 5 días posteriores a la conclusión de cada mes, los formatos 

denominados: Informe Mensual de Actividades de Capacitación “Formato C1” y del Programa Anual de Enseñanza Abierta 

“PAEA-1” junto con el Formato Único de Seguimiento y Evaluación de la Capacitación, de manera impresa y electrónica. 

 

b) Asignar número de folio para las y los trabajadores técnicos operativos de base, que acrediten los cursos de capacitación 

contenidos en el PAC, de acuerdo con las disposiciones que en particular emita la DEDCL. Para ello la ST asignará un 

consecutivo de folios de manera anual, tomando como referencia el “digito alfa numérico raíz”, localizado en la parte 

inferior derecha de la autorización del PAC, emitida por la DEDCL llevando el control de los mismos en cada ejercicio. 

 

c) Entregar las constancias de acreditación de los cursos contenidos en el PAC, al personal participante adscrito a cada 

Dependencia u Órgano Desconcentrado de conformidad a la fracción V, del numeral 3.2.9, de esta Circular, inscribiendo al 

reverso de estas el número consecutivo de folio. 
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La ST del SMC de la Dependencia u Órgano Desconcentrado, deberá reportar inmediatamente cualquier incumplimiento 

por parte de los PSC, a su Contraloría Interna, a efecto de adoptar las medidas legales y administrativas conducentes, 

tendientes a salvaguardar los intereses del GCDMX, reportando lo procedente en la sesión siguiente del SMC. 

 

II.- Los SMC sostendrán tres reuniones ordinarias al año, apegándose al calendario que emita la DEDCL y a los 

Lineamientos para el Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación (LFSMC) vigentes. Los SMC enviarán a 

la DEDCL, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de cada sesión, un ejemplar original del acta correspondiente 

con firmas autógrafas de los integrantes del órgano colegiado. 

 

3.3 OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN ABIERTA. 
 

3.3.1 Cada Dependencia u Órgano Desconcentrado que esta Circular Uno le aplica, está obligado a difundir en sus áreas 

operativas y administrativas el Servicio de Educación Abierta y facilitarlo a las y los trabajadores que no han iniciado o 

concluido su educación básica y/o media superior (alfabetización, primaria, secundaria, bachillerato). 

 

Lo anterior con la finalidad de elevar el nivel educativo de las personas servidoras públicas de la Ciudad de México. 

 

3.3.2 La operación del Programa de Enseñanza Abierta para las y los trabajadores, será responsabilidad de la ST del SMC, 

quien detectará la demanda de necesidades educativas en el mismo período en que realice el DNC. 

 

3.3.3 La programación anual de metas y actividades del “Programa Anual de Enseñanza Abierta”, así como su seguimiento 

se reportarán a la DEDCL, mediante los formatos que esta emita, de acuerdo con el calendario de actividades que la misma 

establezca. 

 

3.3.4 La DEDCL, impartirá asesorías técnico–pedagógicas, para la elaboración e integración del PEA, a los funcionarios de 

estructura y/o técnicos operativos, designados mediante oficio dirigido a esta Dirección. 

 

3.3.5 El servicio educativo se brindará conforme a lo que establezcan los Lineamientos emitidos por el Instituto Nacional 

para la Educación de los Adultos y la Secretaría de Educación Pública para la inscripción, acreditación y certificación. 

 

Los derechos de acreditación en cada nivel educativo serán cubiertos por el trabajador o trabajadora. 

 

3.3.6 La ST de cada SMC, realizará los trámites necesarios para el registro de los círculos de estudio, ante las instituciones 

educativas que correspondan, para que ellas proporcionen los asesores comunitarios necesarios o bien el SMC considere 

proponer a PSC a cargo de la partida 3341. La ST conjuntamente con el área de administración de la Dependencia u Órgano 

Desconcentrado, gestionará los recursos para que se otorguen las condiciones materiales para la participación del personal 

tanto operativo como administrativo, en los Círculos de Estudio. 

 

3.4 PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES. 
 

3.4.1 Cada Dependencia u Órgano Desconcentrado que esta Circular Uno le aplica, a través de su SMC, coadyuvarán en el 

fomento, difusión y ejecución de las acciones en materia de servicio social y prácticas profesionales de estudiantes de nivel 

técnico, profesional y posgrado, con el objeto de que apliquen los conocimientos adquiridos en las instituciones educativas, 

desarrollando propuestas de mejora en las áreas de la APCDMX a las cuales sean asignados y que a su vez proyecten 

beneficios a favor de la ciudadanía, pudiendo ser reconocidas en certámenes públicos organizados por la APCDMX. 

 

3.4.2 La DEDCL emitirá la normatividad y metodología aplicable en la APCDMX en materia de servicio social y prácticas 

profesionales y apoyará las acciones para lograr mayor captación de estudiantes de nivel técnico, profesional y posgrado, 

que se integren al PASSPP. 

 

3.4.3 La ST de los SMC de cada Dependencia u Órgano Desconcentrado, identificará las necesidades de servicio social y 

prácticas profesionales en congruencia con las funciones de la unidad administrativa solicitante, el cual tendrá que ser 

presentado a la DEDCL en el formato (PASSPP-2DDP), debiendo contener el requerimiento real de demanda de 

prestadores. 
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Referente a las áreas de salud como son: medicina, odontología y enfermería, no deben considerarse en los programas de 

servicio social y prácticas profesionales; toda vez que la administración del servicio social en estas carreras, corresponde 

exclusivamente al Sector Salud. 

 

Por ser las prácticas profesionales de carácter independiente y opcional para los estudiantes de las instituciones académicas; 

éstas no contemplan el beneficio de beca económica. 

 

3.4.4 Con base en las necesidades de prestadoras y prestadores de servicio social, las Dependencias y Órganos 

Desconcentrados, elaborarán los programas en los formatos correspondientes y los presentarán a las Instituciones de 

Educación Superior para su autorización y registro durante los espacios temporales establecidos por ellas y será anterior a su 

ejecución. Una vez autorizados y registrados, deberán remitir copia a la DEDCL, dentro de los diez días posteriores de su 

celebración. 

 

3.4.5. Para realizar su servicio social, es indispensable que las prestadoras y prestadores de carreras técnicas y de nivel 

profesional, hayan cubierto el 70% de créditos o bien el porcentaje establecido por las respectivas instituciones educativas 

de que procedan y presenten el documento original que lo acredite. 

 

3.4.6 La duración del servicio social será de 480 horas en la APCDMX o bien la que establezca la escuela de procedencia y 

deberá prestarse en un lapso no menor a 6 meses y máximo 2 años. 

 

3.4.7 El seguimiento de los programas de servicio social denominados “Programa Normal” y “Programa de Recursos 

Financieros Internos”, es responsabilidad de la ST del SMC conjuntamente con el área de administración de la Dependencia 

u Órgano Desconcentrado. La ST rendirá los informes de cumplimiento del PASSPP, de manera mensual y anualmente a la 

DEDCL, mediante los formatos “PASSPP – 1DDP” y “PASSPP – 2DDP” respectivamente. 

 

3.4.8 Las Dependencias u Órgano Desconcentrados que esta Circular Uno les aplica, deberán contemplar en cada POA los 

recursos necesarios para otorgar los estímulos económicos a las prestadoras y prestadores de servicio social en la partida 

1231 “Retribuciones por servicios de carácter social”, del Clasificador por Objeto del Gasto vigente. Debiendo notificar a la 

DEDCL el monto ejercido de esta partida mensualmente. 

 

3.4.9 La ejecución del Programa Normal y el Programa con Recursos Financieros Internos, se llevará a cabo del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre del ejercicio que corresponda. 

 

3.4.10 El monto de la beca que otorguen las Dependencias y Órgano Desconcentrados a las prestadoras y prestadores de 

servicios, por el total del período de 480 horas será de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.). Pago que se realizará por 

única vez, al concluir satisfactoriamente el periodo completo. 

 

Las DGA en coordinación con la ST del SMC, de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, realizarán las siguientes 

acciones en beneficio de las y los prestadores, durante el periodo de servicios o prácticas profesionales:  

 

I. Informar a las personas prestadoras de servicio social y prácticas profesionales de nuevo ingreso a que tienen derecho una 

vez concluida su estancia, por ejemplo, a presentar sus proyectos en beneficio de la ciudadanía y de la administración 

pública local, desarrollados durante su servicio y así poder participar en certámenes públicos organizados por la APCDMX. 

 

Estas acciones serán enunciativas y no limitativas. Cada Dependencia y Órgano Desconcentrado público podrá realizar 

propuestas de carácter social y económico, en el marco normativo vigente, que ayuden a la mejor integración y desarrollo de 

las y los prestadores, durante su servicio social o práctica profesional en la APCDMX. 

 

3.4.11 Las Dependencias y Órgano Desconcentrados de la APCDMX que requieran apoyo de la Secretaría de Bienestar 

(Gobierno Federal) para el pago de becas, deberán tramitar ante dicha instancia, el apoyo correspondiente, 

responsabilizándose de realizar y concluir el trámite, así como reportar a la DEDCL, el pago a los becarios, desglosando el 

monto ejercido y el número de becas otorgadas. 
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3.4.12 La captación de prestadoras y prestadores de servicio social y prácticas profesionales, será responsabilidad de la ST 

del SMC conjuntamente con el área de administración de la Dependencia u Órgano Desconcentrado, por ello participarán 

activamente con recursos materiales, económicos y humanos en las acciones de difusión y captación de estudiantes para que 

se integren al PASSPP, que coordine la Dirección General de Política y Relaciones Laborales con otras instancias del 

gobierno local, organismos e instituciones públicas o privadas locales, nacionales o internacionales. 

 

La DEDCL proporcionará orientación relativa a las acciones de difusión, reclutamiento y canalización de estudiantes, a 

través del reglamento vigente. Los materiales de difusión de este programa, deberán apegarse en su diseño al Manual de 

Comunicación e Identidad Gráfica en vigor. 

 

3.4.13 Las Dependencias y Órganos Desconcentrados que esta Circular Uno les aplica, deberán enviar a la DEDCL durante 

los primeros tres días hábiles posteriores al término del mes, el informe de captación de estudiantes para servicio social o 

prácticas profesionales en formato electrónico: carta de presentación emitida por la IES, dirigida al Secretario Técnico de la 

SMC (o personal homólogo) de cada Dependencia u Órgano Desconcentrado y los formatos que esta Dirección facilite para 

tal fin. 

 

3.4.14 Queda excluido el beneficio contenido en el artículo 91 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5º 

Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, para los prestadores de servicios contratados 

bajo el régimen eventual o de honorarios asimilados a salarios. Las personas servidoras públicas de la APCDMX que 

liberen su servicio social bajo el amparo de este artículo, no serán beneficiados con el pago de beca a cargo de la partida 

presupuestal 1231. 

 

3.4.15 Las y los prestadores de Servicio Social y Prácticas Profesionales adscritos a las unidades administrativas de las 

Dependencias y Órganos Desconcentrados, sólo deberán realizar actividades establecidas en los programas en los que se 

encuentran registrados, procurando siempre su desarrollo profesional y aportación de sus conocimientos en beneficio de la 

ciudadanía. En caso contrario, el servidor o la servidora pública responsable de la unidad administrativa en la que se 

encuentren asignados los prestadores, se hará acreedor a las sanciones administrativas contenidas en la LFRSP. 

 

3.5 ESCALAFÓN. 
 

3.5.1 El Escalafón es la relación que se establece entre la trabajadora o trabajador de base y la APCDMX con el fin de que 

se posibilite su ascenso conforme a lo que dispone el Reglamento de Escalafón de los Trabajadores de Base vigente. 

 

3.5.2 El proceso de ocupación de una plaza de base se sujetará invariablemente a la aplicación del sistema escalafonario. 

 

En el caso de las Entidades que se rijan por los preceptos establecidos en el apartado "A" del artículo 123 de la CPEUM, 

dicho proceso escalafonario se llevará a cabo, bajo las normas establecidas en la LFT o, en su caso, bajo los supuestos del 

contrato respectivo. 

 

3.5.3 La Comisión Mixta de Escalafón proporcionará a las Dependencias u Órganos Desconcentrados los medios 

administrativos y materiales para que el Escalafón se aplique de manera transversal en apego a los derechos humanos en 

función de las perspectivas de género, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, la interculturalidad. 

 

3.5.4 Las Dependencias u Órganos Desconcentrados, a través de sus áreas de capital humano, vigilarán que las trabajadoras 

y trabajadores de base, a partir de su ingreso y durante las diversas transiciones en su trayectoria laboral, ocupen la plaza 

que corresponda a su función real. 

 

3.5.5 La APCDMX promoverá las condiciones necesarias para lograr, por la vía de la educación, la capacitación y 

profesionalización, que el ascenso escalafonario se desarrolle en una misma línea funcional, procurando con ello, un mejor 

desempeño de sus trabajadoras y trabajadores de base. 

 

3.5.6 Las y los trabajadores de base tendrán derecho a permutar el puesto que ocupen en forma definitiva, por otros, de 

conformidad con el artículo 66 de la LFTSE y el Reglamento de Escalafón de los Trabajadores de Base de la 

Administración Pública del Distrito Federal vigente. 
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3.5.7 El proceso escalafonario deberá efectuarse hasta en dos ocasiones para cada plaza y no deberá exceder, para su 

dictamen, de dos meses calendario. Las Dependencias u Órganos Desconcentrados, una vez cubierto el proceso 

escalafonario, deberán documentar el movimiento de la trabajadora o trabajador seleccionado, en un plazo que no exceda de 

quince días hábiles. 

 

3.5.8 La operación y desarrollo del proceso escalafonario de las trabajadoras y trabajadores de la APCDMX, se realizará por 

medio de las Dependencias u Órganos Desconcentrados, de conformidad a los lineamientos que para tal efecto emita la 

CME. 

 

3.5.9 Las Dependencias u Órganos Desconcentrados deberán proporcionar a la SME los servicios de una Psicóloga o 

Psicólogo para la aplicación, evaluación e interpretación de pruebas psicométricas a los concursantes del proceso 

escalafonario. 

 

3.5.10 Las Dependencias u Órganos Desconcentrados deberán presupuestar las plazas que se encuentran sujetas a proceso 

escalafonario, con el fin de asegurar su ocupación. 

 

3.5.11 Con la finalidad de evitar las incongruencias entre plaza-puesto-función, así como de desajustar las plantillas de 

personal, las Dependencias u Órganos Desconcentrados que cuenten con plazas sujetas a proceso escalafonario, antes de su 

convocatoria, podrán reubicar y/o transformar sus características en los términos del numeral 2.2.4 de esta Circular. 

 

3.5.12 Las Dependencias u Órganos Desconcentrados designarán mediante oficio dirigido a la CME a las y/o los 

representantes propietarios y suplentes de la autoridad que integren la SME, así como al secretario técnico correspondiente, 

quien deberá ser personal de estructura. 

 

4 RELACIONES LABORALES. 

 

4.1 RELACIONES LABORALES DE LA APCDMX. 
 

4.1.1 La relación laboral que se establezca entre las trabajadoras y trabajadores de base y el GCDMX, se regirá por la 

LFTSE y las CGT. Cada Dependencia y Órgano Desconcentrado, sobre la base de sus respectivas atribuciones, deberá 

procurar la atención de los asuntos que plantee el SUTGCDMX o cualquiera de sus secciones sindicales; por su Titular o 

bien por funcionarios designados por él. En los casos de que el Titular de la Unidad Administrativa, Órgano 

Desconcentrado y de los Organismos Descentralizados, de otras Entidades Paraestatales u Órganos Autónomos que 

administren personal afiliado al SUTGCDMX se encuentre imposibilitado para resolverlo, deberá comunicar la situación de 

referencia a la SSCHA, remitiéndole todos los antecedentes documentales, acompañados de breve relatoría del caso, para 

que éste exponga la opinión correspondiente o exprese las instrucciones procedentes. 

 

4.1.2 Cuando las autoridades administrativas detecten que alguna trabajadora o trabajador de base, afiliado al SUTGCDMX, 

ha incumplido o ha violado alguna de las disposiciones establecidas en las CGT que amerite sanción, deberán instrumentar 

de inmediato el acta administrativa correspondiente, en los términos previstos en los artículos 46 BIS de la LFTSE y 85 de 

las CGT, siendo requisito indispensable, que su instrumentación sea realizada por la o el jefe inmediato superior del área de 

adscripción de la o el trabajador de que se trate, con la presencia del trabajador, de testigos de cargo a quienes les consten 

los hechos, de dos testigos de asistencia y de la  representación sindical. Una vez agotado cabalmente el procedimiento antes 

descrito, las DGA deberán remitir a más tardar dentro de los 3 días hábiles posteriores, mediante oficio la documentación 

original a la SSCHA, quien procederá a la emisión del dictamen correspondiente. 

 

El resultado del dictamen y sus anexos, se remitirá a las Dependencias u Órganos Desconcentrados, quienes procederán de 

inmediato en aplicar la sanción correspondiente, notificando por escrito de dicha sanción a la o el trabajador y a su 

representante sindical. 

 

En todos los asuntos relativos a este punto, deberá tomarse en cuenta que la acción del GCDMX, para sancionar a sus 

trabajadoras y trabajadores, prescribe en cuatro meses a partir de que son conocidas las causas que dan origen al 

levantamiento del acta, por lo que la Dirección de Recursos Humanos o quien tenga a cargo la administración de recursos 

humanos en las Dependencias y Órganos Desconcentrados, bajo su más estricta responsabilidad evitará que la acción 

prescriba. En caso de cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores y trabajadoras de las Dependencias y  

 



2 de agosto de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 41 

 

Órganos Desconcentrados de la APCDMX, deberán observar la normatividad vigente y aplicar lo establecido en la 

"Circular por la que se establecen los Lineamientos y Procedimientos de Observancia General y Aplicación Obligatoria para 

la terminación de los efectos del Nombramiento del Personal que presta sus Servicios en las Dependencias y Delegaciones 

de la Administración Pública de la Ciudad de México publicada en la entonces GODF el 25 de abril de 2011. 

 

Tratándose del personal técnico operativo de confianza que incurra en incumplimiento de sus obligaciones, deberá 

instrumentarse procedimiento administrativo en su contra, en apego a lo previsto en la LFTSE, remitiéndose a la SSCHA 

para su análisis y dictaminación correspondiente. Para lo antes expuesto deberá tomarse en cuenta el mismo plazo de 

prescripción referido en el párrafo anterior. 

 

4.1.3 El GCDMX, a través de la SSCHA, se encargará de establecer los conductos de comunicación entre el SUTGCDMX y 

las autoridades administrativas, que permitan prever posibles conflictos laborales o intervenir para dar solución a los ya 

existentes. Por lo que, las atribuciones de la SSCHA que le confiere el artículo 30 del RIPEAPCDMX, se entienden 

delegadas a su Dirección General de Política y Relaciones Laborales, de conformidad al artículo 113 del mismo 

ordenamiento. 

 

4.1.4 La SSCHA, a través de la Dirección General de Política y Relaciones Laborales, es la única facultada para autorizar 

licencias para el desempeño de comisiones sindicales, de conformidad con los artículos 43, fracción VIII, inciso a) de la 

LFTSE y 70 fracción II de las CGT y en términos de los Lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 

4.1.5 Cuando una trabajadora o trabajador de base del GCDMX, se encuentre en el supuesto señalado por el artículo 26 

fracción II de las CGT (prisión preventiva, arresto judicial y/o administrativo), las Dependencias, Órganos Desconcentrados 

o representación sindical, deberán solicitar a la SSCHA, la suspensión temporal de los efectos del nombramiento, anexando 

en original o copia certificada la documentación soporte, que acredite fehacientemente que se encuentra en alguno de los 

supuestos descritos, correspondiendo a la Dirección General Política y Relaciones Laborales dictaminar la procedencia o 

improcedencia de la solicitud. El término previsto para solicitar la suspensión antes referida, no deberá de exceder de 4 

meses, a partir de que se les haya notificado la determinación respectiva. 

 

Para el caso de que se otorgue la suspensión temporal de los efectos del nombramiento, corresponderá a la Unidad 

Administrativa de adscripción del interesado procesar el movimiento correspondiente en el SUN. 

 

4.1.6 En caso de que la sentencia que haya causado ejecutoria, emitida por la autoridad juzgadora, determine que la 

trabajadora o trabajador no es penalmente responsable, la Dependencia u Órgano Desconcentrado, deberá solicitar a la 

SSCHA, su reincorporación a la plaza de base que venía ocupando, anexando los documentos que acrediten su situación 

jurídica. 

 

La SSCHA, por conducto de la Dirección General de Política y Relaciones Laborales, emitirá el dictamen de 

reincorporación respectivo, correspondiéndole a la Unidad Administrativa de que se trate, procesar el movimiento 

correspondiente en el SUN. 

 

4.1.7 Tratándose de trabajadores de base que sean declarados penalmente responsables por sentencia que haya causado 

ejecutoria y hayan obtenido su libertad por alguno de los beneficios que suspendan o sustituyan la pena, por perdón del 

ofendido, o a través de algún beneficio concedido por la autoridad ejecutora de penas competente, la Dependencia u Órgano 

Desconcentrado solicitará a SSCHA, determine su situación laboral, acompañando para ello, original o copia certificada de 

la Sentencia Ejecutoriada. 

 

De acreditarse la responsabilidad penal de alguna trabajadora o trabajador del GCDMX, la SSCHA, por conducto de la 

Dirección General de Política y Relaciones Laborales emitirá el dictamen de terminación de los efectos del nombramiento 

por encuadrar en el supuesto previsto por el artículo 46 fracción V inciso j) de la LFTSE, para que se inicie demanda ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje por ser éste competente para determinar la procedencia de la terminación de 

los efectos del nombramiento. 
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En este caso la Dependencia u Órgano Desconcentrado, deberá demandar la terminación de los efectos del nombramiento 

del trabajador ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en los términos previstos por la "Circular por la que se 

establecen los Lineamientos y Procedimientos de Observancia General y Aplicación Obligatoria para la terminación de los 

efectos del Nombramiento del Personal que presta sus Servicios en las Dependencias y Delegaciones de la Administración 

Pública del Distrito Federal" vigente, y estarse a la resolución emitida por el citado tribunal. 

 

4.1.8 Ante la baja o cese de un trabajador de base sindicalizado, el SUTGCDMX podrá solicitar su reconsideración, la 

SSCHA procederá conforme a lo señalado por el artículo 35 de las CGT. 

 

4.1.9 De las gestiones relativas a pensión alimenticia. 

 

La SSCHA, será la responsable de dar cumplimiento a los ordenamientos judiciales que remitan las DGA de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX de adscripción de la o el trabajador, relacionados con 

el descuento de pensión alimenticia, a fin de procesar en el SUN el porcentaje, la cantidad fija, la modificación, cambio o la 

cancelación ordenada por los juzgados. 

 

Las DGA deberán enviar a la SSCHA los siguientes documentos: 

 

a) Oficio de la DGA. 

 

b) Ordenamiento judicial original. 

 

c) Formato denominado “Documento alimentario”. 

 

A) La SSCHA será la responsable de atender y brindar orientación a los beneficiarios de pensión alimenticia; dar 

seguimiento al trámite para el cumplimiento de la orden judicial, siendo la responsable del resguardo de la información 

proporcionada por el juez y los beneficiarios. 

 

B) Será responsabilidad de las DGA de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX de 

adscripción de la o el trabajador sobre el cual se dicte una pensión alimenticia, el envío y trámite ante SSCHA, para tramitar 

oportunamente los ordenamientos judiciales para el pago de la pensión alimenticia; ya que el envío de dichos documentos a 

la SSCHA, deberá realizarse a más tardar a los 5 días naturales, contados a partir de su notificación, para que se proceda al 

trámite correspondiente. 

 

Será responsabilidad de las DGA de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX responder en 

tiempo y forma al juzgado de que se han iniciado los trámites para la aplicación del pago de la pensión que corresponda. 

 

La SSCHA será la única facultada para establecer la fecha en la cual se reflejará el proceso en el SUN de acuerdo al 

calendario. 

 

C) Las DGA de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX de adscripción de la o el 

trabajador (incluyendo el personal de estructura) sobre el cual se dicte una pensión alimenticia, deberán notificar bajo su 

más estricta responsabilidad de forma inmediata, a la SSCHA, cuando las o los trabajadores causen baja de servicio activo y 

cuenten con pensión alimenticia, a fin de evitar pagos indebidos y que se entregue únicamente a los beneficiarios del 

trabajador, la parte del importe del finiquito o Laudo que a este último corresponde. 

 

Las DGA deberán enviar a la SSCHA los siguientes documentos: 

 

a) Oficio de la DGA. 

 

b) CLC (cuenta por liquidar certificada donde se refleje el pago de pensión alimenticia). 

 

c) Escrito de Renuncia del Trabajador (de Estructura) o documento que acredite el cese de nombramiento.  

 

d) Recibo de Finiquito. 
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e) Resolución de Laudo. 

 

D) Lo previsto en los incisos A) y B) tiene como finalidad evitar la imposición de multas y sanciones por parte de la 

autoridad judicial competente, así como la ejecución de las acciones procedentes conforme la LFRSP, LRACDMX y demás 

legislación aplicable. 

 

4.1.10 El SUTGCDMX, a través del Secretario de Recursos Humanos del Comité Ejecutivo, es el responsable de presentar 

ante la SSCHA, las solicitudes de asignación de dígito sindical del personal que desee pertenecer a dicha organización y/o 

en su caso, las solicitudes de cambios de sección sindical, respecto de los trabajadores de base y lista de raya base que así lo 

requieran; de conformidad con los “Lineamientos para la Asignación de Dígito Sindical de los Trabajadores de Base y Lista 

de Raya Base del Gobierno del Distrito Federal”, publicados en la entonces GODF el 22 de agosto de 2012. 

 

4.2 COMISIONES MIXTAS. 
 

4.2.1 Las Comisiones Mixtas que se integran con representaciones del GCDMX y del SUTGCDMX se desempeñarán en su 

ámbito de competencia observando las normas que para su funcionamiento se señalen. 

 

Las Comisiones en el GCDMX son: La Comisión Central de Seguridad y Salud en el Trabajo, Comisión Mixta de Escalafón, 

Comisión Mixta de Capacitación, Comisión Mixta de Fondo de Estímulos y Recompensas y Comisión Mixta de Vestuario y 

Equipo de Seguridad. Se podrán integrar otras Comisiones Mixtas con carácter temporal, cuando la Dependencia así lo 

estime conveniente. 

 

4.3 RIESGOS DE TRABAJO. 
 

4.3.1 La SSCHA es el órgano regulador en esta materia. En cada Dependencia y Órgano Desconcentrado, se deberán 

integrar una o más Comisiones de Seguridad y Salud en el Trabajo, que operarán conforme a la normatividad aplicable en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Comisión Central de Seguridad y Salud en el Trabajo es la única facultada 

para dictaminar las áreas y funciones por concepto de insalubridad, infectocontagiosidad y riesgo. 

 

4.3.2 Es improcedente el otorgar de manera simultánea a un mismo trabajador o trabajadora el pago de los conceptos 

Insalubridad, Infectocontagiosidad y Riesgo y el tercer periodo vacacional, salvo los casos extraordinarios que sólo podrá 

autorizar la Comisión Central de Seguridad y Salud en el Trabajo, previo estudio técnico. 

 

4.3.3 El tercer periodo vacacional, establecido en los artículos 101 y 102 de las CGT, se otorgará solamente por dictamen 

que emita de la Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo instalada en cada Dependencia o Unidad Administrativa 

correspondiente, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la SSCHA. 

 

4.3.4 En caso de accidente y enfermedades de trabajo, las Comisiones de Seguridad y Salud en el Trabajo, en coordinación 

con las autoridades administrativas de cada área, levantarán las actas correspondientes y el reporte de investigación de 

riesgos de trabajo correspondientes, debiendo remitir también a la DGPRL, la relación de accidentes y enfermedades de 

trabajo, en los formatos que para tal efecto se den a conocer. Se procurará en la medida de las posibilidades, la atención 

inmediata a la o el trabajador que lo requiera. 

 

4.3.5 Los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos las y los trabajadores en el ejercicio o 

con motivo de la labor desempeñada, en términos de lo previsto por el artículo 56 de la LISSSTE, o en su caso, el artículo 

41 de la LSS. 

 

4.4 PRESTACIONES AL PERSONAL. 
 

4.4.1 Las prestaciones a favor de las trabajadoras y trabajadores se otorgarán sobre la base que establece la LFTSE, la 

LISSSTE, las CGT vigentes, el “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura Laboral 

en la Ciudad de México”, los Lineamientos que expida la DGPRL de la SSCHA; así como la LFT y la LSS cuando 

corresponda. 

 

Vestuario y Equipo de Protección Personal. 
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Son cuatro los conceptos de vestuario y equipo de protección personal que se proporcionarán a las trabajadoras y 

trabajadores del GCDMX, los cuales se adquirirán de manera consolidada a través de la DGRMSG, conforme a los 

requerimientos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades. 

 

Calendario Anual de Incorporación al proceso licitatorio para la entrega de documentación por parte de las DGA para 

iniciar los procesos de adquisición y contratación. 

 

CONCEPTO PERIODO DE INCORPORACIÓN AL PROCESO 

LICITATORIO. 

Equipo de lluvia A más tardar en el mes de marzo* 

Vestuario operativo A más tardar en el mes de abril* 

Equipo de protección personal A más tardar en el mes de abril* 

Calzado operativo A más tardar en el mes de abril* 

 

*Conforme a la fracción XIII del artículo 77 de las CGT. La fecha de entrega podrá variar únicamente con objeto de obtener 

las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad, como resultado del proceso de adquisición consolidada. 

 

Son dos los conceptos de vestuario y equipo deportivo que se proporcionarán a las trabajadoras y trabajadores del GCDMX, 

afiliados al SUTGCDMX. 

 

CONCEPTO PERIODO DE ENTREGA 

Vestuario administrativo Segundo Cuatrimestre 

Apoyo de Vestuario y Equipo Deportivo Primer Semestre 

 

La prestación por concepto de vestuario administrativo, se llevará a cabo según dicte el convenio que firmen para tal efecto, 

el GDCMX a través de la DGAPyU y el SUTGCDMX, de conformidad con lo establecido en la LOPEAPCDMX, 

RIPEAPCDMX, LFTSE y CGT. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. Serán responsables de prever los recursos 

presupuestales necesarios, cumpliendo con lo establecido en los ordenamientos correspondientes. 

 

Las necesidades de vestuario y equipo de protección personal que reporten las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX deberán estar sustentadas con los padrones del personal beneficiado conforme a los lineamientos 

que para tales efectos emite la DGAPyU. 

 

La DGRMSG realizará la compra consolidada en apego a la LADF y su Reglamento, cumpliendo con lo establecido en los 

demás ordenamientos de la materia, para ello se afectará la partida presupuestal correspondiente de cada Dependencia, 

Órgano Desconcentrado y Entidad, hasta por el importe del costo total del equipo de lluvia, vestuario operativo, equipo de 

protección personal y calzado operativo que se haya solicitado. 

 

La DGRMSG realizará la compra del equipo de lluvia, vestuario operativo, equipo de protección personal y calzado 

operativo, apegándose a las especificaciones técnicas que al efecto emita la Comisión Mixta de Vestuario y Equipo de 

Seguridad del GCDMX. Será responsabilidad de la DGPRL, autorizar la compra a las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades, de todos aquellos artículos de equipo de lluvia, vestuario operativo, equipo de protección 

personal y calzado operativo que no se adquieran de forma consolidada. 

 

4.4.2 El FONAC, es un fondo de ahorro capitalizable de inscripción voluntaria, en donde participa todo el personal de todos 

los códigos de puesto del personal técnico operativo de base sindicalizado y no sindicalizado, de los niveles 8.9 al 19.9, así 

como del personal técnico operativo de confianza “CF” de los Niveles 02 (02.0) al 19 (19.0); tipo de nómina base, haberes y 

lista de raya. 

 

A. Al Personal de los Universos: 

 

I. “A” Apoyo a servidores públicos superiores de base sindicalizados, de los niveles del 08.9 al 19.9, de base no 

sindicalizados 02 (02.0) al 19 (19.0) así como apoyo a servidores públicos superiores de confianza “CF”, de los niveles 02 

(02.0) al 19 (19.0). 



2 de agosto de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 45 

 

 

II. “C” Juzgados Cívicos de confianza hasta el nivel 83.0. 

 

III. “C1” Juzgados Cívicos base hasta el nivel 83.6. 

 

IV. “D” Asistentes administrativos PGJCDMX sólo de los niveles 92.0 (Asistente Administrativo “A”), 92.1 (Asistente 

Administrativo “B”) y 92.2 (Asistente Administrativo “C”). 

 

V. “G” Galenos no sindicalizados desde el nivel 50.0 hasta el 68.0 y Galenos sindicalizados desde el nivel 50.0 hasta el 

nivel 79.0. 

 

VI. “O” Técnicos operativos de base sindicalizados de los niveles del 02.0 al 19.9; técnico operativo de base no 

sindicalizado de los niveles 02 (02.0) al 19 (19.9); así como al personal técnico operativo de confianza “CF” de los niveles 

02 (02.0) al 19 (19.0). 

 

VII. “P” Técnico operativo de base sindicalizado de los niveles 11 (11.9) al 19 (19.9); así como el personal técnico 

operativo de base no sindicalizado de los niveles 11 (11.9) al 19 (19.9), así como al técnico operativo de confianza “CF” de 

los niveles 11 (11.9) al 19 (19.9). 

 

VIII. “Q1” Defensoría de oficio base sindicalizado. 

 

IX. “T” Técnico operativo de base sindicalizado de los niveles 08.9 al 19.9, del 511 al 526, del 533 al 542, 545, 546, 548, 

del 556 al 558, del 561 al 565, 720, 836, 933, 965 y 969, técnico operativo de base no sindicalizado de los niveles 08.9 al 

19.9, del 511 al 526, del 533 al 542, 545, 546, 548, del 556 al 558, del 561 al 565, 720, 836, 933, 965, y 969, así como del 

personal técnico operativo de confianza “CF”, de los niveles 8.9 al 19.9; 531 y 544. 

 

B. Para las inscripciones al FONAC se excluye el personal interino, honorarios, carácter social, eventuales, y estabilidad 

laboral (tipo de nómina 8) y de los universos: 

 

I. “C” Jueces Cívicos de confianza, no sindicalizados del nivel 83.2 en adelante. 

 

II. “D” Asistente Administrativo (PGJCDMX), del nivel salarial 92.3 en adelante. 

 

III. “E” Eventuales Ordinarios. 

 

IV. “F” Filarmónica. 

 

V. “G” Galenos no sindicalizados, Médicos y Paramédicos con nivel salarial superior al 69.0 en adelante, y Galenos 

sindicalizados del nivel 80.0 en adelante. 

 

VI. “J” Justicia. 

 

VII. “K” Enlace. 

 

VIII. “L” Líder Coordinador. 

 

IX. “M” Mandos Medios. 

 

X. “Q” Defensoría de Oficio de confianza. 

 

XI. “R” Residentes. 

 

XII. “S” Servidores Públicos Superiores. 

 

XIII. “T” Técnico Operativo de los niveles del 527 al 529, 532, 543, 547, 549, 559, 601, 603, del 723 al 790 , 827, 852, del 

855 al 859 y 965. 
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Requisitos. Los interesados deberán de acudir a su área de recursos humanos de adscripción con los siguientes documentos: 

 

I. Identificación Oficial vigente, así como copia de Identificación Oficial vigente de cada uno de los beneficiarios que 

aparecerán en la cedula de inscripción individual FONAC. 

 

4.4.3 Prestaciones económicas. Las prestaciones económicas consisten en los estímulos que se otorgan al personal de base, 

ya sea en especie, en efectivo o mediante otorgamiento de tarjeta electrónica de conformidad con lo establecido en las CGT. 

La normatividad específica y aplicable para el trámite de cada prestación, que en su caso expide la DGAPyU. La 

coordinación para el pago y la operatividad del Seguro Institucional de las Dependencias y Órganos Desconcentrados lo 

llevará acabo la DGAPyU. La coordinación para el pago y la operatividad del Seguro Institucional y del seguro colectivo de 

retiro de los adheridos a las pólizas de cada uno de los seguros, la llevará acabo la DGRMSG. 

 

4.4.4 Premio Nacional de Administración Pública. Cada año se estimulará y/o premiará mediante reconocimiento público, al 

personal de base, lista de raya base, técnicos operativos y confianza, así como al personal hasta el nivel de mandos medios 

(enlaces, líderes coordinadores de proyectos, jefes de unidad departamental y subdirectores de área y/o puestos homólogos) 

que se destacaron por su conducta, actos u obras y cuyos esfuerzos de superación hayan significado una aportación a la 

eficiencia y mejoramiento de la APCDMX, de conformidad con los Lineamientos que se emitan por parte de la DGAPyU. 

 

4.4.5 Premio Nacional de Antigüedad en el Servicio Público. Consiste en el reconocimiento que se hace al personal de base, 

lista de raya base, técnico operativo, al servicio del GCDMX que hayan cumplido, 25, (28 años solo mujeres), de 30, 40, 50 

y 60 años de servicio efectivamente laborados en el GCDMX y se reconocerá el tiempo laborado en la APCDMX, de 

conformidad con la LPERC, así como de los lineamientos que tenga a bien emitir la DGAPyU. 

 

4.4.6 Ceremonia de entrega de Premios, Estímulos y Recompensas. La organización de esa ceremonia, así como la 

elaboración y validación de los estímulos y reconocimientos, es responsabilidad de las Dependencias y Órganos 

Desconcentrados, de conformidad con la normatividad y calendario emitido por la DGAPyU. 

 

4.4.7. De los CACI-SAF. La SSCHA, conforme a sus atribuciones, a través de la DEDCL, administrará los Centros de 

Atención y Cuidado Infantil de la SAF (CACI-SAFCDMX), que ofrecen el servicio educativo y asistencial, a las hijas y los 

hijos de los trabajadores y trabajadoras, padres, madres o quien detente la patria potestad, o guarda y custodia conforme a lo 

establecido en los Lineamientos Generales. 

 

Lo anterior de acuerdo al Capítulo IX, Artículo 81, Fracción IX, de las CGT, en estricto apego a la Ley que regula el 

funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal, y a los Lineamientos que regulan los 

mismos. 

 

Su funcionamiento y servicio deberá atender a políticas públicas y mecanismos que permitan garantizar el interés superior 

de las niñas y los niños que reciban este servicio, a fin de favorecer su desarrollo integral en un ambiente sano, armónico e 

inclusivo, para potenciar sus capacidades y habilidades mediante el juego y actividades pedagógicas planificadas de acuerdo 

a su edad. 

 

El personal docente y el equipo técnico (Áreas de psicología, pedagogía, trabajo social, nutrición, medicina, entre otros 

perfiles profesionales que se requieran) deberán contar con la formación académica, comprobable y adecuada al puesto que 

van a desempeñar. 

 

El presupuesto para la operación y administración de los CACI-SAF, se concentrará en la SAF, contemplando en sus gastos 

cubrir los bienes muebles e inmuebles y su mantenimiento, así como la adquisición de recursos tecnológicos, electrónicos, 

materiales y material didáctico, entre otros, que aseguren el bienestar y la educación de las niñas y los niños, así como de los 

profesionales y equipo técnico que en estos Centros colabora. 

 

El SUTGCDMX y la SAF CDMX, en el caso de existir las condiciones, acordaran la adquisición y entrega de los juguetes 

para las niñas y los niños de los CACI-SAF para el seis de enero, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 150, Fracción 

XIV, de las CGT. 
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4.5 ATENCIÓN A JUICIOS LABORALES. 
 

4.5.1 Las DGA proporcionarán a sus respectivas áreas jurídicas la información pormenorizada y documentos en copia 

certificada, foja por foja y no por legajo que ésta les requiera, lo anterior para estar en condiciones de representar los 

intereses de la Dependencia y por ende los intereses del GCDMX, ante los tribunales en materia laboral. 

 

En caso de ser necesario solicitarán asesoría a la CEJUR en términos del RIPEAPCDMX. 

 

4.5.2 Las DGA atenderán en el ámbito de su competencia, con la debida oportunidad, a efecto de evitar la imposición de 

multas o sanciones por no dar cumplimiento en tiempo y forma a las resoluciones administrativas, laudos, sentencias u otras 

que definan la situación jurídica de las y los trabajadores que impliquen obligaciones para el GCDMX, para lo cual deberán 

contar con suficiencia presupuestal en la partida correspondiente, o bien contar con una ampliación presupuestal. Asimismo, 

se apegarán a la LPDPPSOCDMX y los LPDPDF. 

 

En el caso de que los laudos condenen el pago de aportaciones del SAR y/o FOVISSSTE, las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX serán responsables de enviar a la DGAPyU, la información que requiere la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, necesaria para efecto de los pagos de dichas aportaciones, la cual 

deberá contener: 

 

I. Copia del Laudo. 

 

II. R.F.C. 

 

III. C.U.R.P. 

 

IV. Número de Seguridad Social. 

 

V. Nombre completo de la trabajadora o trabajador. 

 

VI. Fecha de nacimiento. 

 

VII. Entidad de nacimiento. 

 

VIII. Fecha de ingreso a la Dependencia. 

 

IX. Fecha de inicio de cotización al ISSSTE. 

 

X. Fecha de inicio de la sanción a la trabajadora o trabajador. 

 

XI. Fecha de reinstalación de la trabajadora o trabajador. 

 

XII. Sueldo básico mensual de cotización del período a pagar. 

 

XIII. Indicar si tiene un crédito de vivienda asignado por FOVISSSTE. 

 

XIV. Indicar a qué tipo de nómina pertenece la trabajadora o trabajador. 

 

4.5.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, previo al ejercicio de los recursos autorizados para el 

cumplimiento de laudos emitidos o sentencias definitivas dictadas por autoridad competente favorables a las y los 

trabajadores al servicio de la APCDMX, deberán contar con el visto bueno de la CEJUR, en términos del DPECDMX para 

el ejercicio fiscal correspondiente. 
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4.6 DESCUENTOS Y SANCIONES AL PERSONAL. 
 

4.6.1 Las Dependencias y Órganos Desconcentrados reportarán a la SSCHA, con oportunidad, dentro de las fechas 

establecidas en los calendarios publicados anualmente para el efecto y mediante los procedimientos institucionales, las 

inasistencias no justificadas de sus trabajadores, a efecto de aplicar los descuentos correspondientes. Respecto de las 

licencias médicas que presenten las y los trabajadores, el área de recursos humanos de cada Unidad Administrativa u 

homólogo, será la responsable de realizar con toda oportunidad el registro, control, cómputo, captura y validación de éstas 

en el SUN, mediante los movimientos respectivos, conforme al calendario de procesos de nómina que emite la DGAPyU, 

así como la guarda y custodia de la información y/o documentación que se genere por este concepto. Así también, deberán 

observar lo dispuesto en los Lineamientos Generales para el registro, control, cómputo, captura y validación de licencias 

médicas por enfermedad no profesional expedidas por el ISSSTE, publicados en la entonces GODF el 31 de diciembre de 

2009. En todos los casos, los procedimientos establecerán medidas estrictas en apego a la LPDPPSOCDMX y los LPDPDF. 

 

4.6.2 Es responsabilidad de los titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, de las DGA o del área que 

corresponda el superior jerárquico inmediato de la trabajadora o trabajador según sea el caso, aplicar las sanciones a que se 

hagan acreedores las trabajadoras y los trabajadores previo dictamen emitido por la DGAPyU, mismas que se encuentran 

previstas en el Capítulo XIV de las CGT, sin perjuicio de las que corresponda aplicar a la SCGCDMX. 

 

4.6.3 Las Dependencias y Órganos Desconcentrados enviarán a la DGAPyU, los documentos múltiples debidamente 

requisitados para la procedencia de las licencias a que se refieren las CGT; debiendo remitirlos en un término no mayor de 

diez días, contados a partir de la solicitud realizada por el interesado. Independientemente de las Licencias establecidas en 

las CGT, la LFTSE o la LFT, deberán atenderse las disposiciones del “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 

implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México” y los Lineamientos que emita la SSCHA. 

 

5 ADQUISICIONES. 

 

5.1 DISPOSICIONES GENERALES. 
 

5.1.1 Se entiende por discriminación, toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto anular o menoscabar 

el reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos y libertades fundamentales, así como la igualdad real de oportunidades 

de las personas, o que atente contra la dignidad humana o produzca consecuencias perjudiciales para los grupos en situación 

de discriminación. 

 

5.1.2 En todos los procesos de adquisiciones de bienes y servicios, así como en la formalización de contratos, o en la 

determinación y aplicación de sanciones, está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por 

razones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga. Esta disposición debe 

asentarse en la publicación de las bases correspondientes y en los contratos respectivos. 

 

5.1.3 Las DGA, en coadyuvancia con las respectivas las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

APCDMX, deberán prever, planear y programar con la debida antelación la realización de los procedimientos de 

contratación, considerando para tal efecto las siguientes circunstancias: calendario presupuestal aprobado; disposiciones que 

señalan la fecha límite para contraer compromisos; disposiciones que establecen la fecha límite para la realización de 

trámites programático-presupuestales; cierre del ejercicio presupuestal; plazos inherentes a recursos de inconformidad y 

demás señalados en la LATRPERCDMX, su Reglamento, la LADF, su Reglamento y los LPC.  

 

5.1.4 En concordancia con lo señalado en el artículo 53 de la LATREPERCDMX, las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, en el momento que la SAF les comunique los anteproyectos de presupuesto, 

podrán solicitarle las autorizaciones previas para efectuar trámites y contraer compromisos que les permitan iniciar o 

continuar a partir del primero de enero del año siguiente, aquellos proyectos que por su importancia así lo requieran. El 

mismo procedimiento se deberá observar en el caso de contrataciones consolidadas y contratos multianuales. 

 

5.1.5 Las y/o los servidores públicos que participen en procesos de adquisición están obligados a manejar con imparcialidad, 

institucionalidad y con discreción la información; en caso contrario serán responsables del mal uso que se haga de ella, en 

los términos de la LRACDMX y el CPDF, independientemente de las demás disposiciones aplicables. 
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5.1.6 La información generada en todos los procedimientos de adquisiciones tiene el carácter de pública y deberá ser 

publicada en la página de internet de cada Ente Público, así como en la Plataforma Tianguis Digital; cualquier persona tiene 

libre acceso a ella, salvo las excepciones y restricciones previstas en la LTAIPRCCDMX y la LPDPPSOCDMX. La 

difusión de los procedimientos de adquisiciones previstos en el artículo 27 de la LADF se hará en versión pública. Estarán 

disponibles para consulta el proyecto de contratación (prebases), el anexo técnico, condiciones de las bases y la 

convocatoria, así como las invitaciones a participar y las solicitudes de propuestas, respectivamente. También estarán 

disponibles el estudio de mercado, el dictamen de adjudicación del contrato, el contrato y los documentos en los que se 

acuerden ampliaciones o ajustes. Los estudios de mercado se registrarán en la fecha de su realización y se publicarán junto 

con el dictamen de adjudicación del contrato en las licitaciones, invitaciones restringidas y adjudicaciones directas. 

 

La difusión de las invitaciones restringidas y adjudicaciones directas será en la página de internet de cada Ente Público, así 

como en la Plataforma Tianguis Digital, en la fecha de firma de los documentos donde conste la invitación a participar o la 

solicitud de propuesta. 

 

5.1.7 En los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, relativos a licitaciones públicas e 

invitaciones restringidas, podrá participar al menos, una Contralora o Contralor Ciudadano, para ello, se deberá enviar a la 

Contraloría Ciudadana de la SCGCDMX el calendario con las fechas de inicio y de cada evento de los procedimientos 

programados. Además, se le informará la fecha de publicación de las bases en la página de internet de cada Ente Público, así 

como en la Plataforma Tianguis Digital. 

 

5.1.8 Las o los servidores públicos, asesoras o asesores y contraloras o contralores ciudadanos, deberán comunicar en forma 

inmediata a la convocante y a la SCGCDMX o al OIC, las inconsistencias, errores, deficiencias o irregularidades que 

detecten desde la publicación de los proyectos de contratación (prebases), bases y durante los procedimientos de 

adquisiciones, a efecto de que de ser el caso, se aclaren o corrijan las inconsistencias, errores o deficiencias; y en el caso de 

las irregularidades, el OIC correspondiente o la SCGCDMX proceda conforme a sus atribuciones. 

 

5.1.9 Las DGA son las únicas instancias legalmente facultadas y reconocidas para atender los requerimientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. 

 

En los procedimientos consolidados y/o pagos centralizados, las DGA representarán a la Dependencia, Órgano 

Desconcentrado, y en su caso, Entidad a la cual se encuentran adscritas o sectorizadas, para lo cual designarán por escrito a 

una servidora pública o servidor público de su estructura orgánica, que cuente con facultades para la toma de decisiones en 

las etapas que comprende el proceso de adquisición consolidado. 

 

5.1.10 Es competencia y responsabilidad de las DGA:  

 

I.- Conducir sus actividades en forma programada; 

 

II.- Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto por la LADF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 

 

III.- Atender con eficiencia los requerimientos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 

 

Integrarán un grupo de planeación y revisión de los proyectos de contratación (prebases) y de las bases, junto con el área 

requirente, el área jurídica, la de recursos financieros y el órgano interno de control. Fijarán un calendario de trabajo para 

acordar el esquema general de compras institucionales y revisar los proyectos de contratación (prebases), así como las bases 

de los procedimientos de contratación, considerando el anexo técnico, los estudios de mercado y los comentarios a los 

proyectos de contratación (prebases) y a las bases; 

 

IV.- Corroborar que se cuenta con la suficiencia presupuestal para estar en condiciones de llevar a cabo los procedimientos 

de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 

 

V.- Presentar ante el Subcomité de Adquisiciones, los montos de actuación señalados en el DPECDMX para los 

procedimientos de contratación, establecidos en la LADF conforme el presupuesto autorizado; 
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Se realizarán esfuerzos por adjudicar en libre concurrencia los contratos cuya suficiencia presupuestal sea igual o mayor a 

$5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 m.n.), incluyendo IVA, aún si la suficiencia presupuestaría esté en los 

márgenes de actuación para contratar por invitación restringida, de acuerdo a los montos del DPECDMX con relación al 

PAAAPS.  

 

El esfuerzo por adjudicar en libre concurrencia de oferentes los contratos cuya suficiencia presupuestal sea igual o mayor a 

$5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 m.n.), incluyendo IVA, se observará en la preferencia de licitación pública y 

en los supuestos de excepción justificada, optar por invitaciones restringidas a 3 proveedores, cuando menos, y adjudicación 

directa con 5 cotizaciones. 

 

VI.-Presentar en la última Sesión Ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, el 

calendario de sesiones del siguiente ejercicio fiscal; 

 

VII.- Adjudicar y elaborar los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, buscando en todo 

momento las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes; 

 

VIII.- Informar sobre el comportamiento de las adquisiciones y el abastecimiento de los bienes, a través de los informes 

establecidos en las demás disposiciones aplicables en la materia; 

 

IX.- Elaborar el PAAAPS y presentarlo una vez autorizado por la SAF, ante el Subcomité de Adquisiciones que 

corresponda y posteriormente remitir una copia a la DGRMSG;  

 

X.- Generar un calendario de los contratos ordinarios programados durante el año, con detalle por mes y semana, y código 

del CABMSCDMX, para conocimiento de proveedores potenciales. El calendario tiene el carácter de público y deberá ser 

publicado en condiciones accesibles en la página de internet de cada Ente Público; 

 

XI.- Proporcionar la información necesaria al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, para 

la elaboración de los informes de actuación; 

 

XII.- En su caso, integrar las carpetas del Subcomité de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios, 

reproducirlas en medios magnéticos o electrónicos y remitirlas a sus miembros; 

 

XIII.- Corroborar que los posibles proveedores se encuentren inscritos en el módulo denominado padrón de Proveedores de 

la Plataforma Tianguis Digital, previo al proceso de adjudicación. 

 

5.1.11 El cotejo de la documentación de carácter devolutivo que resulte del procedimiento de licitación pública o invitación 

restringida, lo deberá realizar la o el servidor público responsable del procedimiento. 

 

5.1.12 Las personas titulares de las Secretarías Ejecutivas de los Subcomités de Adquisiciones o de cualquier otro Órgano 

Colegiado en esta materia, deberán elaborar su Manual Específico de Integración y Funcionamiento de acuerdo a la “Guía 

para la Formulación de los Manuales de Integración y Funcionamiento de los Subcomités de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios de las Dependencias, Entidades y Órganos Desconcentrados de la Administración 

Pública del Distrito Federal” y demás requisitos que pudiera exigir el marco jurídico aplicable, deberán remitirlos a la 

DGRMSG para que por su conducto sea sometido al Comité de Autorizaciones, para su revisión. 

 

5.1.13 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, en observancia a lo señalado en la fracción VIII del 

artículo 54 de la LADF y los “Lineamientos Generales para la Contratación de Adquisiciones y Prestación de Servicios con 

Sociedades Cooperativas del Distrito Federal”, podrán obtener información de acuerdo a lo siguiente: 

 

I.- Ingresar al sitio de la DGRMSG en el link que se encuentra alojado en el sitio de internet que para tal efecto establezca la 

SAF, consultar la liga “Sociedades Cooperativas”, en la que advertirán el giro o actividad comercial, nombre, domicilio y 

teléfono de las personas morales registradas en el Padrón de Proveedores de la APCDMX. 
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II.- En el caso de que la sociedad cooperativa no se encuentre registrada en el Padrón a que hace referencia la fracción 

anterior, se podrá realizar investigación de mercado en la CDMX, de la existencia de sociedades cooperativas, grupos 

rurales, marginados urbanos y de campesinos que provean bienes y servicios necesarios para las unidades responsables del 

gasto. 

 

5.1.14 En relación al numeral 5.1.10 fracción XII de esta Circular, las personas titulares de las Secretarias Ejecutivas de los 

Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la APCDMX, remitirán las carpetas de trabajo 

con 3 días hábiles de anticipación, en caso de sesiones ordinarias y 1 día hábil para extraordinarias, de conformidad a la 

“Guía para la Formulación de los Manuales de Integración y Funcionamiento de los Subcomités de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios, de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal”, en disco compacto a la DGRMSG, para que en su carácter de asesor realice el 

análisis y emita los comentarios que correspondan. 

 

5.1.15 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán prever desde la integración del 

anteproyecto de presupuesto de egresos y en su respectivo PAAPS los recursos que se destinarán para los trabajos que 

obligatoriamente deben contratar con COMISA. 

 

5.2 PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

5.2.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán elaborar sus PAAAPS, con estricto 

apego al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente, conforme a los lineamientos y formatos que 

establezca la DGRMSG para el ejercicio correspondiente, observando lo establecido en el artículo 16 de la LADF y deberán 

publicarlo en su respectivo portal de internet detallado a nivel de catálogo CABMS, de manera que se permita la clara e 

indubitable identificación de cada bien o servicio descrito. 

 

De la versión definitiva del PAAAPS acompañada del oficio de validación emitido por la SAF, se deberá enviar mediante 

oficio, copia a la DGRMSG a más tardar el 31 de enero del ejercicio presupuestal reportado y atendiendo la autorización 

presupuestal que le corresponde, que emita la SAF. 

 

Para los casos en que exista alguna duda respecto a la partida presupuestal que tiene asignada el bien o servicio en el 

CABMSCDMX, en la elaboración del PAAAPS, se aplicará invariablemente la partida que defina la SAF, previa consulta 

hecha por las DGA y que comunicará por escrito a la DGRMSG. 

 

Las DGA serán las instancias facultadas para autorizar de acuerdo a las necesidades operativas las modificaciones al 

PAAAPS, las cuales deberán ser orientadas para coadyuvar en el cumplimiento de las metas y actividades institucionales. 

 

Las modificaciones de cada trimestre y la síntesis que identifique los movimientos efectuados, deberán capturarse en el sitio 

web que establezca la DGRMSG en cada ejercicio fiscal, dentro de los primeros diez días hábiles posteriores del mes 

inmediato al periodo que se reporta. 

 

5.3 DE LAS CONVOCATORIAS A LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

5.3.1 Adicionalmente a lo dispuesto en el artículo 32 de la LADF, para la elaboración de convocatorias a licitación pública, 

se considerará lo siguiente: 

 

I. Indicar que los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la GOCDMX; 

 

II. El calendario de fechas del procedimiento de contratación fijará de acuerdo al monto, complejidad y particularidades de 

la adquisición, promoviendo la mayor participación de proveedores con propuestas viables; 

 

III. Señalar el tipo de moneda en que deberán presentarse las propuestas; 

 

IV. Establecer que el pago por la adquisición de las bases de la licitación, podrá realizarse mediante depósito bancario, 

cheque certificado o cheque de caja a favor de la SAF, o de la Entidad correspondiente en el caso que el R.F.C. sea distinto 

al GCDMX;  
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V. Precisar que se convoca a todos los interesados, con la finalidad de conseguir mejores precios y condiciones de entrega 

por parte de los proveedores, y 

 

VI. En caso de procedimientos de licitación pública sobre adquisición de bienes, arrendamiento y prestación de servicios, 

incluyendo procesos de compras consolidadas y contratos marco, los Entes Públicos de la APCDMX deberán publicar en la 

Plataforma Tianguis Digital, los proyectos de contratación respectivos (prebases) durante un plazo de 5 días hábiles con la 

finalidad de que los posibles proveedores y el público en general emita los comentarios u observaciones que se estimen 

pertinentes, dichos comentarios serán revisados junto con el estudio de mercado, en el grupo de planeación y revisión de 

bases. 

 

A más tardar 5 días hábiles después de haber concluido el periodo a que se hace referencia el párrafo anterior, los Entes 

Públicos de la APCDMX publicarán en la referida Plataforma Tianguis Digital una respuesta general que informe sobre los 

comentarios considerados y los ajustes que se realizarán a dicho Proyecto. 

 

5.3.2 Una vez concluido el plazo para publicar la respuesta en la Plataforma Tianguis Digital, los Entes Públicos deberán 

publicar en dicha Plataforma las convocatorias, bases definitivas, y condiciones específicas, respectivamente de cada 

requisición, especificando la descripción de los bienes a adquirir, arrendar o servicios a contratar, los anexos respectivos, así 

como la ficha técnica de los mismos, salvo cuando así lo disponga la LADF, o su Reglamento, o bien, en los casos que no 

resulte conveniente para salvaguardar el orden público, el interés general o la integridad de las personas, al menos 5 días 

hábiles antes de la Primera Junta de aclaración. 

 

En las excepciones a la licitación pública también deberán publicarse las invitaciones a participar en invitaciones a cuando 

menos tres proveedores y la solicitud de cotización en las adjudicaciones directas, así como las respectivas bases definitivas 

y condiciones específicas de cada requisición con la descripción de bienes, anexos respectivos y ficha técnica, salvo los 

casos que no resulte conveniente para salvaguardar el orden público, el interés general o la integridad de las personas, en los 

siguientes plazos: 

 

I. Invitación a cuando menos tres proveedores: A la fecha en que se correrá dicha invitación. 

 

II. Adjudicación directa: A más tardar 1 día hábil después de la emisión del dictamen previo sobre la procedencia de dicha 

adjudicación, en el que se establezca la imposibilidad para celebrar licitaciones públicas, por encontrarse en alguno de los 

supuestos de excepción previstos en la LADF, por el Comité o Subcomité correspondiente.  

 

Aunado a lo anterior, las bases de participación, fechas de los eventos, descripción de bienes o servicios, fichas técnicas, 

anexos y demás información relativa a los procedimientos de invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 

deberán publicarse en la página de internet de cada Ente Público, con por lo menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha 

prevista para el evento de recepción y apertura del sobre que contenga las propuestas, a efecto que cualquier proveedor o 

prestador de servicios que se encuentre interesado en participar y cumpla con los requisitos establecidos para ello, presente 

propuestas para dicho procedimiento, debiendo la convocante recibir todas las propuestas que se presenten y valorarlas en 

igualdad de circunstancias. 

 

Cuando derivado de la publicación a que hace referencia el párrafo anterior, existan proveedores o prestadores de servicios 

interesados en participar, éstos deberán presentarse en las oficinas de los Entes Públicos correspondientes, por lo menos con 

un 1 día de anticipación a la fecha de la recepción y apertura de sobres, a fin de firmar el acuse de recibo de la invitación 

respectiva, documento que deberá ser conservado en el expediente del procedimiento respectivo. 

 

El calendario de fechas del procedimiento de contratación se fijará de acuerdo al monto, complejidad y particularidades de 

la adquisición, a efecto que cualquier proveedor o prestador de servicios que se encuentre interesado en participar y cumpla 

con los requisitos establecidos para ello, presente propuestas para dicho procedimiento, debiendo la convocante recibir todas 

las propuestas que se presenten y valorarlas en igualdad de circunstancias. 

 

5.4 DE LAS BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

5.4.1 Las bases deben contener requisitos de elegibilidad asociados al tipo de bien o servicio que se contratará y que 

garanticen la satisfacción del objeto del contrato. Serán requisitos injustificados los que no estén directamente relacionados  
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con el objeto del contrato y su cumplimiento. Deben identificarse con claridad los requisitos de elegibilidad y las razones de 

descalificación. Las y los servidores públicos de las áreas administrativas encargados de elaborar las bases para las 

licitaciones públicas se abstendrán de solicitar requisitos que no sean esenciales, tales como: 

 

I.- La utilización de sobre a color en que se contenga la propuesta, protección de datos con cinta adhesiva transparente, 

presentación de ofertas engargoladas o encuadernadas, una o más copias de las propuestas. 

 

Únicamente se podrán establecer algunas de las especificaciones como las señaladas en la fracción anterior, cuando sean de 

carácter optativo y siempre y cuando se precise en las bases correspondientes que tales requisitos no son obligatorios para 

los participantes y que se solicitan para la mejor conducción del procedimiento; 

 

II.- Experiencia superior a un año, salvo en casos debidamente justificados que autorice en forma expresa la o el titular de 

las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, debiendo informar por escrito a la SSCHA del 

GCDMX, o de la SSCCDMX o de la PGJCDMX, según corresponda; 

 

III.- Haber celebrado contratos anteriores con la convocante; 

 

IV.- Capitales contables, salvo en casos debidamente justificados que autorice en forma expresa y por escrito la SSCHA del 

GCDMX, o de la SSCCDMX o de la PGJCDMX, según corresponda; 

 

Cuando se cuente con dicha autorización, la solicitud de capitales contables se establecerá en las bases correspondientes y se 

sustentará con la presentación de los estados financieros actualizados al ejercicio inmediato anterior en que se solicite la 

información, dictaminados por contador público externo a la empresa que cuente con la autorización de la SHCP; 

 

V.- Contar con sucursales a nivel nacional; 

 

VI.- Plazos de entrega reducidos, en los cuales no sea factible suministrar los bienes, o efectuar los preparativos para la 

prestación del servicio, y 

 

VII.- Las convocantes, no deberán establecer en las bases de licitación la previsión relativa a “reservarse el derecho” de 

descalificar o no a los concursantes, toda vez que se trata de un acto regulado por los artículos 33 fracción XVI y 49 de la 

LADF, en este sentido, es causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases, excepto los 

indicados como optativos y, por lo tanto, el desechamiento o la descalificación no es un acto discrecional de la convocante. 

 

5.4.2 En todos los casos, deberá establecerse en las bases de licitación o de participación, que la persona física o moral 

interesada en participar, deberá firmar una carta compromiso de integridad, en la que se compromete a no incurrir en 

prácticas no éticas o ilegales durante el procedimiento de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, así 

como en el proceso de formalización y vigencia del contrato, y en su caso los convenios que se celebren, incluyendo los 

actos que de éstos deriven, conforme al formato establecido como anexo en las bases, el cual deberá correr agregado a la 

propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad de los procedimientos. 

 

5.4.3 No será motivo de descalificación el que un licitante se ausente del procedimiento licitatorio en cualquiera de sus 

etapas, siempre y cuando éste hubiere presentado su propuesta conforme a lo establecido en las bases de licitación o lo que 

se haya derivado de la junta de aclaración de bases, debiendo el responsable del procedimiento establecer este hecho en el 

acta. 

 

5.4.4 La aplicación de pruebas de calidad a los bienes a adquirir, los métodos de prueba y los valores que no hayan sido 

precisados en las bases o en la junta de aclaración del procedimiento de adquisición de bienes o contratación de servicios, 

no serán tomados en cuenta en la evaluación de las propuestas presentadas por los participantes para la adjudicación del 

contrato respectivo. Asimismo, se deberá especificar, que las pruebas de laboratorio, calidad de desempeño o de cualquier 

otra índole, serán efectuadas a solicitud de la convocante y los gastos correrán a cargo del licitante por: 

 

I.- Laboratorios acreditados ante la EMA. 

 

II.- Laboratorios de la especialidad o del fabricante de los bienes, en los casos que no exista laboratorio acreditado ante la 

EMA. 
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5.4.5 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, y en su caso, Entidades de la APCDMX; establecerán en las bases de 

licitaciones públicas nacionales e internacionales que las condiciones de entrega de los bienes adquiridos, será: 

 

I.- LAB destino (Libre Abordo Destino), a fin de que los mismos sean entregados en las oficinas, almacenes, bodegas o 

cualquier otro inmueble que previamente fije la convocante, o 

 

II.- En las instalaciones o bodegas de almacenamiento del proveedor, quien tendrá la obligación de implementar los 

mecanismos para su resguardo, conservación de sus características, calidad, condiciones originales y aseguramiento sin que 

tenga derecho a recibir pago alguno por este concepto. 

 

Se precisará, en cualquiera de los casos antes indicados, el calendario de entregas o el plazo de entrega de los bienes; (en 

este último supuesto se deberá indicar que los días se computarán en hábiles o naturales) y los horarios para su recepción. 

 

5.4.6 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso, Entidades de la APCDMX establecerán en las bases de 

licitaciones que el trámite de la constancia correspondiente a los adeudos de contribuciones y derechos a que esté obligado 

el licitante en la Ciudad de México que se soliciten en las mismas, se deberán realizar ante la SAF a través de la Tesorería 

de la Ciudad y el SACMEX. 

 

5.4.7 Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de la propuesta, las y los servidores públicos que intervengan en el 

mismo, no podrán modificar, adicionar o eliminar las condiciones de las bases y/o las proposiciones de los licitantes, 

excepto en los casos señalados en el artículo 44 de la LADF. En los casos permitidos, deberá publicarse en la página de 

internet de cada Ente Público, así como la Plataforma Tianguis Digital, el ajuste en las condiciones de las bases y/o las 

proposiciones, permitiendo su fácil identificación en el documento. 

 

Los mismos requisitos deberán cumplir las bases para solicitar propuestas en las invitaciones restringidas y las 

adjudicaciones directas, que se estandarizarán en un modelo de bases. 

 

5.5 LICITACIONES CONSOLIDADAS DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

5.5.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados de la APCDMX para la adquisición y/o arrendamiento de bienes 

muebles o la contratación de servicios de manera consolidada, deberán considerar lo establecido en los LGPC. 

 

5.5.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados de la APCDMX promoverán las adquisiciones consolidadas de los 

bienes, arrendamientos de los bienes muebles y servicios de uso generalizado, que se requieran en la APCDMX, previa 

autorización del GGPE. 

 

5.5.3 Cuando se determine la realización de una licitación consolidada, se formará un grupo de trabajo, que se integrará con 

los representantes de las DGA de las diversas Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX 

requirentes, quienes estarán facultados para tomar decisiones en la revisión de las bases, anexos técnicos; así como de asistir 

a todos los eventos de la licitación. La inasistencia o no participación de uno o más integrantes del grupo, no limitará la 

continuidad de los actos del proceso de contratación, sin que por ello se deslinde la responsabilidad respectiva. 

 

5.5.4 En caso de requerirse, la convocante invitará a un representante del Consejo Consultivo de Abastecimiento, quien 

brindará asesoría en cuanto a las especificaciones técnicas para aquellos bienes con características especiales. 

 

5.5.5 Las y los integrantes del Grupo de Trabajo firmarán las bases de licitación consolidadas y los anexos de las mismas, 

previo al procedimiento licitatorio, así como el dictamen técnico que se elabore como resultado del análisis cuantitativo de 

las propuestas. La falta de firma de uno o varios integrantes del Grupo de Trabajo, no invalidará los documentos respectivos, 

sin menoscabo de la responsabilidad de su participación, esta circunstancia se hará constar en el acta respectiva. 

 

5.5.6 De conformidad con los Lineamientos Generales para Consolidar, las DGA que participen en las licitaciones 

consolidadas, invariablemente acreditarán que cuentan con la suficiencia presupuestal en el dígito identificador 

correspondiente a las compras consolidadas (2), conforme a lo establecido en el artículo 76 de la LATRPERCDMX. 
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En caso de contrataciones consolidadas que no estén previstas en los LGPC, las propias Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX requirentes por conducto de sus DGA, serán estrictamente responsables de la 

ejecución y control de los pagos realizados a los proveedores adjudicados, por lo que deberán contar con los recursos 

suficientes para hacer frente a los compromisos adquiridos en las adjudicaciones, conforme a lo establecido en el artículo 28 

de la LADF y 53 de la LATRPERCDMX. 

 

5.5.7 Para el caso de contrataciones en forma consolidada de los bienes y servicios señalados en los Lineamientos Generales 

para Consolidar, bajo los supuestos del artículo 54 de la LADF, exceptuando sus fracciones IV y XII, que realice la 

convocante, serán dictaminados por el Comité de Autorizaciones, y no será necesario que las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX participantes presenten los casos para su autorización ante los subcomités 

respectivos, bastando informar a estos últimos de dicha circunstancia. 

 

5.5.8 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que se adhiera al procedimiento de 

contratación consolidada o al contrato consolidado del Seguro Institucional de Vida, tendrán que remitir la información 

directamente a la SSCHA, que es la responsable de coordinar el pago y operatividad del contrato consolidado, así como 

vincular, validar y tramitar ante la prestadora del servicio del seguro los movimientos de altas y bajas de las trabajadoras y 

trabajadores. 

 

5.5.9 Para la entrega de los bienes relacionados con las partidas 2711, 2721, 5412, 5413, 5491, 2961, 2111, 2141, 5151 y 

5911, los responsables de almacén de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX solicitantes 

levantarán un Acta Circunstanciada de Recepción de los Bienes conforme al formato que para tal efecto expida la Dirección 

Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la DGRMSG, que debe ser firmada por el proveedor y el responsable 

del almacén, emitiendo un tanto original que será entregado en el acto a la citada Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de 

Bienes y Servicios. 

 

En el caso de partida 1541 (vales de estímulo de fin de año) el servidor público autorizado por la SSCHA deberá de firmar y 

sellar de recibido el documento que avale la entrega de los mismos. 

 

5.6 DE LA PROPUESTA DE PRECIOS MÁS BAJOS. 
 

5.6.1 Las Dependencias y Órganos Desconcentrados de la APCDMX vigilarán que la propuesta de precios más bajos en los 

procedimientos de licitación pública o invitación restringida, se efectúe respetando las mismas condiciones legales, 

administrativas, técnicas y económicas ofrecidas en la propuesta original, así como lo dispuesto en los “Lineamientos 

generales para la presentación de precios más bajos para los bienes y servicios objeto del procedimiento licitatorio”. 

 

Asimismo, evitarán que los licitantes incurran en actos de desorden, falta de respeto y acuerdos entre sí, sobre las propuestas 

de precios más bajos, para lo cual se evitará la comunicación entre los licitantes al momento de efectuar las propuestas de 

precios más bajos, debiendo ser, invariablemente en el formato previamente establecido. 

 

5.6.2 En las bases de licitación se deberá establecer el formato para la propuesta de precios más bajos, en este apartado se 

especificará que se entregará a los licitantes que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, 

así como con los técnicos y económicos; en el formato se deberá asentar como datos mínimos el nombre de la o del licitante, 

R.F.C., número de poder notarial, nombre y firma del o la representante o apoderado legal que cuente con facultades para 

esta etapa; los datos referidos podrán omitirse cuando la personalidad y facultades del representante o apoderado legal, se 

encuentren acreditados con la documentación legal y administrativa exhibida dentro del procedimiento. 

 

Asimismo, se indicará a las y/o los licitantes que en cada ronda deberán entregar a la convocante el formato, en el que 

anotaron el mejor precio que ofertan, dando a conocer, la convocante, el precio más bajo de cada una de las rondas. 

 

Una vez concluidas las rondas, se dará a conocer el nombre del licitante que propuso el precio más bajo del bien o servicio. 

 

El formato de la propuesta de precios más bajos será rubricado por todas las y los servidores públicos de la convocante, así 

como por las y los licitantes que intervinieron en dicha etapa. La convocante podrá utilizar los medios electrónicos 

(software y hardware) que resulten convenientes conforme sus posibilidades, a efecto de facilitar la ejecución de los 

procesos de contratación. 
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5.7 DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES. 
 

5.7.1 La formalización de la adquisición de bienes, arrendamientos y/o prestación de servicios, se realizará mediante el 

formato de contrato, que al efecto establezca la DGRMSG, previa opinión de la CEJUR. 

 

Será obligación del área contratante dar a conocer en su respectivo sitio de internet de transparencia, así como en la 

Plataforma Tianguis Digital, la fecha de formalización del contrato o contratos, en la que se incluirá el monto, número de 

bienes o servicios a suministrar, fecha de entrega o plazo de realización; así como la descripción de las especificaciones 

técnicas del bien o servicio que se trate, también se publicará el contrato en versión pública. 

 

5.7.2 La formalización de las adquisiciones de bienes y/o contratación de arrendamientos y servicios se realizará de la 

siguiente forma:  

 

I.- Hasta $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) incluyendo IVA, se comprobará con factura debidamente requisitada. 

 

II.- De $50,000.01 (cincuenta mil pesos 01/100 m.n.) hasta $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.) incluyendo IVA, 

se formalizará mediante el formato de contrato-pedido. 

 

III.- Las operaciones superiores a los $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.) incluyendo IVA, a través del 

contrato-tipo. 

 

5.7.3 La formalización de los contratos se hará en estricto apego a las condiciones establecidas en las bases y con el licitante 

que resultó adjudicado en el acto de fallo. Su inobservancia será motivo de responsabilidad, en los ámbitos de las leyes 

vigentes, debiéndose observar en todo momento las agravantes que representa la calidad de servidor público. 

 

Para el caso de las adjudicaciones directas, además de encuadrarse en alguno de los supuestos que prevé el artículo 54 de la 

LADF, así como las que se realizan al amparo del artículo 55 de la LADF, se considerará que garantice las mejores 

condiciones en cuanto a oportunidad, precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes; asimismo, el 

participante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que cumple con la capacidad de respuesta, los recursos técnicos 

y financieros que le son requeridos. 

 

5.7.4 En los contratos respectivos además de las señaladas en el artículo 56 del Reglamento de la LADF, deberán insertarse 

las siguientes declaraciones: 

 

I. La indicación de que la adjudicación del contrato se llevó a cabo conforme a alguno de los procedimientos previstos en el 

artículo 27 de la LADF. 

 

II. La afirmación que el proveedor se encuentra al corriente de su declaración de impuestos, derechos, aprovechamientos y 

productos referidos en el CFCDMX, además de que el proveedor deberá presentar constancia de adeudos expedida por la 

SAF o la autoridad competente que corresponda, de las contribuciones siguientes: impuesto predial, impuesto sobre 

adquisición de inmuebles, impuesto sobre nóminas, impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, impuesto por la prestación 

de servicios de hospedaje y derechos por el suministro de agua, según le resulten aplicables. 

 

5.7.5 La contratación de servicios de consultoría, asesorías, estudios e investigaciones invariablemente deberán observar lo 

establecido en el DPECDMX, la LADF y la LATRPERCDMX. 

 

Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de los citados servicios, invariablemente se otorgarán a favor 

de la APCDMX, lo que deberá ser establecido en las bases y contratos respectivos, asimismo, se deberán preservar los 

derechos de autor y la propiedad de los contratantes, de acuerdo a las leyes que rigen la materia. 

 

Las Dependencias y Órganos Desconcentrados, y en su caso, Entidades de la APCDMX para la realización de gestiones de 

cobro o defensa de sus intereses, solicitarán la intervención de la CEJUR, en términos de las disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables. 
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5.7.6 En observancia a los artículos 67 y 68 de la LADF, los contratos se podrán modificar para mejorar las características 

de los bienes o servicios, siempre y cuando estas variaciones no incrementen el precio de los mismos. Dichas variaciones 

serán previamente aprobadas por las áreas técnicas o requirentes y las modificaciones a los contratos serán formalizadas por 

las o los servidores públicos que suscribieron los contratos originales o por quienes los sustituyan en el cargo. Cuando el 

proveedor acredite la inexistencia en el mercado por razones supervenientes o posteriores a la fecha de adjudicación de los 

bienes adjudicados o contratados, estos podrán ser cambiados por otros de las mismas características previa autorización de 

las áreas requirentes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, y en su caso, Entidades de la APCDMX. 

 

Para los contratos consolidados, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, y en su caso, Entidades de la APCDMX 

solicitantes, podrán requerir por escrito el aumento o disminución de la cantidad de bienes o servicios en relación a su 

adhesión original, la cual deberá ser autorizada previamente por la Unidad Administrativa Consolidadora, a efecto de que 

proceda o no la modificación del contrato. 

 

En ambos casos deberá publicarse el documento en el que se acuerde la modificación a un contrato con la respectiva 

justificación. Se publicará en versión pública en la página de internet de cada Ente Público, así como en la Plataforma 

Tianguis Digital. 

 

5.7.7 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso, Entidades de la APCDMX, optarán preferentemente por 

adjudicar bienes, arrendamientos o servicios mediante la modalidad de contratos abiertos y de abastecimiento simultáneo, 

para salvaguardar el abasto en tiempo y forma de bienes y servicios a la APCDMX, exceptuando los casos en que por las 

características de los bienes o servicios a contratar no resulte conveniente para la APCDMX, circunstancias que estarán 

debidamente fundadas y motivadas 

 

5.7.8 Tratándose de contratos de prestación de servicios para mantenimiento de los muebles e inmuebles de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán considerar la solicitud de una póliza de 

responsabilidad civil con daños a terceros, a los prestadores de servicio adjudicados, que, por la ejecución de los servicios 

contratados, así lo amerite. 

 

5.7.9 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso, Entidades de la APCDMX, deberán considerar en la 

contratación de cualquier servicio que implique la presencia en sus oficinas, pasillos, azoteas, etc., de trabajadores del 

proveedor en los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida a cuando menos tres proveedores y/o 

licitación pública, se les deberá solicitar la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

seguridad social y la relación del Personal Asegurado, con fecha no mayor a un mes de antelación a la fecha de la 

contratación, así como los comprobantes de pago de los dos últimos bimestres inmediatos anteriores al procedimiento de 

que se trate de dichas obligaciones. 

 

Se evitará en lo posible la contratación de prestación de servicios a través de la modalidad de tercerización, subcontratación, 

conocida como outsourcing, y en los casos justificados de contratación bajo tal forma, los DGA deberán observar que el 

proveedor cumpla estrictamente con los requisitos y esté libre de las prohibiciones establecidas por la Ley Federal del 

Trabajo. 

 

5.8 DE LAS COTIZACIONES  
 

5.8.1 En cumplimiento del artículo 54 de la LADF, el estudio de precios de mercado podrá realizarse de dos maneras:  

 

I.- Indexando la inflación al precio obtenido en el ejercicio inmediato anterior, para lo cual se deberá cumplir con lo 

siguiente:  

 

a) Las características del bien, servicio o arrendamiento deberán ser las mismas al contratado en el ejercicio inmediato 

anterior a aquél en el que se realiza la contratación. El contrato de referencia deberá pertenecer a la misma Unidad 

Responsable del Gasto, que realiza la indexación.  

 

b) Se deberá constatar que el contrato que sea utilizado como referencia para acreditar el precio obtenido, provenga de un 

procedimiento de licitación pública, o en su defecto de invitación restringida a cuando menos tres proveedores para éstos 

dos casos, que no se hubiese actualizado el supuesto del artículo 54 fracción IV de la LADF.  
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En caso que el contrato de referencia provenga de una de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o de 

adjudicación directa, el mismo deberá contar con el soporte del estudio de precios de mercado realizado en términos de la 

fracción II de este numeral. 

 

c) Se determinará el factor inflacionario, tomando como base la inflación acumulada, publicada en el portal web del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), abarcando todo el ejercicio fiscal anterior a aquel en que se realice la 

contratación respectiva. 

 

d) Se aplicará el factor inflacionario al precio adjudicado en el contrato de referencia del ejercicio inmediato anterior a la 

contratación, respecto del bien, servicio o arrendamiento sujeto de contratación; el resultado se sumará al precio de origen 

del contrato de referencia. 

 

II.- Con un estudio de precios de mercado mediante solicitud escrita o vía correo electrónico a cuando menos cinco personas 

físicas o morales cuya actividad u objeto social se encuentre relacionada con el arrendamiento, la fabricación, 

comercialización de bienes o prestación de servicios que se requieran, para que presenten una cotización estableciendo 

período para su recepción, observando lo siguiente: 

 

a) En papel membretado del proveedor, con nombre, fecha, domicilio, teléfono y R.F.C.  

 

b) Dirigida a la DGA. 

 

c) Que contengan una descripción clara y precisa de los bienes, arrendamientos o prestación de servicios que se ofertan, 

marca y modelo de los bienes que correspondan, así como las condiciones de venta: precios unitarios, importe por partida, 

subtotal de las partidas cotizadas, IVA y total, así como las condiciones de pago, vigencia de los precios, empaque, entrega, 

período de prestación del servicio y cualquier otra información complementaria que se considere necesaria.  

 

d) Plazo de entrega de los bienes o prestación de servicios. 

 

e) Periodo de garantía de los bienes o prestación de servicios. 

 

f) Vigencia de la cotización de los bienes o prestación de servicios.  

 

g) Grado de integración nacional y país de origen de los bienes o prestación de servicios. 

 

h) Que incluya nombre y firma de la persona física o del representante legal de la persona moral o en su caso, del apoderado 

o representante legal de la persona física.  

 

Será responsabilidad de la convocante documentar la solicitud de cotización a cuando menos cinco personas físicas o 

morales, pero una vez agotado el término establecido para presentar la cotización, si sólo se recibió una cotización, será 

considerada como precio promedio y suficiente para cumplir el requisito de contar con un estudio de precios de mercado. 

En caso de no recibir cotizaciones y de ser posible, se aplicará el método de indexación de precios establecido en la fracción 

I de este numeral, aún y cuando el contrato que sirva de referencia no cumpla con lo señalado en el inciso b) de la fracción I 

de este punto. En ambos casos deberá contar con la validación de la Dirección de Estrategias y Estudios de Mercado de la 

DGRMSG. 

 

Se incrementará la competitividad y se procurará enviar la solicitud a un número igual de personas físicas y morales con 

contratos adjudicados y a personas físicas y morales sin historial de contratos. Si solo se recibe una cotización o no se recibe, 

se notificará con anticipación a la Dirección de Estrategias y Estudios de Mercado de la DGRMSG para que realicé los 

estudios y sondeos necesarios para incrementar la competitividad en el procedimiento a contratar.  

 

Para el sondeo de mercado que señala el párrafo cuarto del artículo 6 de la LADF, las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán observar lo dispuesto en la presente Circular, en tanto el Catálogo 

de Precios de Bienes y Servicios de Uso Común como el Padrón de Proveedores a que se refiere el presente numeral y el 

5.15.1, sean elaborados por la DGRMSG y publicados en la página web de la SAF de la Ciudad de México.  
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El estudio de precios se realizará previo a cualquiera de los procedimientos de adjudicación indicados en el artículo 27 de la 

LADF, y podrá ser utilizado como precio de referencia o bien para calcular el monto de la suficiencia presupuestal. Para la 

determinación del precio de referencia se tomará en cuenta el promedio de los precios cotizados.  

 

Las cotizaciones electrónicas, sólo serán recibidas en archivo electrónico de imágenes digitalizadas por escáner, a fin de que 

se observen los requisitos señalados en este numeral. Dichas cotizaciones deberán ser ratificadas por escrito en su contenido 

y alcance por los proveedores o prestadores del servicio que las emitieron.  

 

Las DGA serán responsables en la instrumentación del mecanismo idóneo para realizar el estudio de mercado de cada 

contratación de bienes, servicios o arrendamientos. La publicación del estudio de mercado será obligatoria en versión 

pública y con las restricciones razonables. Se registrará en la fecha de realización y estará disponible en la página de internet 

de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad, al publicar el dictamen de adjudicación del contrato. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 96 de la LATRPERCDMX, ninguna adquisición podrá autorizarse si el precio 

propuesto se encuentra en un rango superior de 1 a 1.05 veces el precio promedio del mercado de la misma, a pesar de que 

sea la propuesta ganadora de una licitación. No obstante, se deberá procurar adjudicar cuando se realice por debajo del 

precio promedio obtenido en el estudio de precios de mercado. 

 

5.8.2 Para los procedimientos de licitación pública e invitación restringida se deberán obtener previamente el estudio de 

precios de mercado con la solicitud de cotizaciones a cinco personas físicas o morales, cuando menos, conforme al numeral 

5.8.1 de esta Circular, debiendo constar en el expediente respectivo e incorporando el cuadro comparativo de precios 

correspondiente, salvo que, por la naturaleza de los bienes a adquirir, arrendar o servicios a contratar, no resulte factible o 

no sea legalmente procedente el estudio de referencia.  

 

El cuadro comparativo de precios deberá contar cuando menos con lo siguiente:  

 

I.- Fecha de elaboración.  

 

II.- Descripción completa o resumida del bien o servicio cotizado, cantidad, unidad de medida. 

 

III.- Precio unitario, importe total con desglose del subtotal, IVA y promedio de los precios ofertados.  

 

IV.- Nombre de los oferentes.  

 

V.- Nombre y firma de cada uno de los servidores públicos que los elabora, revisa y autoriza. 

 

5.8.3 En los procedimientos de adjudicación directa, preferentemente se invitará a cuando menos cinco proveedores para 

que presenten sus ofertas económicas a través de cotizaciones que contengan los requisitos señalados en el numeral 5.8.1 de 

esta Circular. 

 

5.8.4 La SAF por conducto de la DGRMSG, publicará en su portal de Internet, el Catálogo de Precios y Servicios de uso 

generalizado que servirá a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, como referencia para 

la elaboración del estudio de precios de mercado.  

 

5.9 DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN. 
 

5.9.1 De conformidad con lo señalado en los Artículos 43 y 44 de la LADF el dictamen incluirá el resultado del análisis 

cualitativo de: 

 

I. Documentación legal y administrativa. Deberá ser realizado y firmado por la convocante, siendo también la responsable 

de responder las preguntas que surjan en las juntas de aclaraciones, vinculadas con este tipo de documentación. 

 

II. Propuesta Técnica. Deberá ser realizada y firmada por el área requirente, que es el área que solicita la adquisición de los 

bienes o servicios, o la que los utilizará y/o el área técnica, siendo también la responsable de responder las preguntas que  
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surjan en las juntas de aclaraciones, vinculadas con este tipo de documentación. En el caso de licitaciones públicas 

consolidadas, el análisis será realizado por el área consolidadora y revisado y firmado por el grupo de trabajo y el área 

técnica. 

 

III. Propuesta económica. Deberá ser realizada y firmada por el área de adquisiciones. 

 

Dicho dictamen servirá para determinar aquellas propuestas que cumplieron y las que no cumplieron con la totalidad de los 

requisitos legales administrativos, técnicos y económicos solicitados por la convocante y deberá ser firmado por el área de 

adquisiciones y el área requirente. Para el caso de contrataciones consolidadas o centralizadas, el dictamen deberá firmarse 

por el área requirente, el área consolidadora y los integrantes del grupo de trabajo y/o las áreas técnicas designadas, además 

del área de adquisiciones. La publicación del dictamen será obligatoria en versión pública y con las restricciones razonables. 

Se registrará en la fecha de realización y estará disponible en la página de internet de cada Dependencia, Órgano 

Desconcentrado y Entidad. 

 

La emisión del fallo estará a cargo de la o del servidor público responsable de llevar a cabo el procedimiento de contratación. 

 

5.10 DE LAS PRÓRROGAS. 
 

5.10.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX podrán otorgar prórroga al plazo de 

entrega de los bienes o de la prestación de los servicios, de acuerdo con lo siguiente: 

 

I.- Por una sola vez en cada contrato o convenio; 

 

II.- Que el proveedor lo solicite por escrito con anticipación a la fecha límite de entrega o prestación del servicio; y 

 

III.- Que el proveedor presente justificación amplia, detallada e informe las causas excepcionales, caso fortuito o causa de 

fuerza mayor que motivan la solicitud. 

 

5.10.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que por sus propias necesidades no estén 

en condiciones de recibir los bienes en la fecha establecida en el contrato respectivo, podrán solicitar al proveedor por 

escrito con antelación al plazo señalado en el instrumento jurídico, se posponga la fecha de entrega sin penalización para el 

proveedor, marcando copia al OIC. 

 

5.11 ADQUISICIONES DE BIENES RESTRINGIDOS. 
 

5.11.1 Son bienes restringidos los señalados en el DPECDMX, así como los correspondientes a las partidas presupuestales 

señaladas en el “Procedimiento para la Autorización de Adquisición de Bienes Restringidos” y su Clasificador vigente, 

emitido por la DGRMSG. 

 

5.11.2 Para la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios restringidos, se requerirá la autorización de 

la persona titular de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso, Entidades de la APCDMX. 

 

5.11.3 La DGRMSG brindará asesoría cuando lo requieran las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso, 

Entidades de la APCDMX sobre el contenido y cumplimiento del Procedimiento para la Autorización de Adquisición de 

Bienes Restringidos y su Clasificador vigente. 

 

5.11.4 Las áreas solicitantes de autorización de bienes restringidos, serán responsables de instrumentar los procedimientos 

de contratación que al efecto resulten procedentes, así como de que las especificaciones técnicas de los bienes adquiridos, 

coincidan con la solicitud realizada y la autorización emitida. Asimismo, deberán observar el calendario de cierre 

presupuestal que al efecto emita la SAF. 

 

5.11.5 Toda adquisición de bienes restringidos requerirá previo al inicio del procedimiento de contratación, de la 

autorización que emita la DGRMSG, aún y cuando el origen del recurso con el que se liquidarán los compromisos 

adquiridos, sea total o parcialmente con cargo a recursos federales. 
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5.12 DE LAS GARANTÍAS. 
 

5.12.1 Las DGA serán las responsables de que se garanticen conforme a lo dispuesto en la LADF, las operaciones de 

adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, por lo que a la firma del contrato invariablemente las o los 

servidores públicos recibirán el documento que para estos efectos señala el artículo 360 del CFCDMX y las Reglas de 

carácter general por las que se determina los tipos de garantía que deben constituirse y recibir las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y en su caso, Entidades de la APCDMX; así como las políticas internas que para tal efecto determinen las 

mismas. 

 

Asimismo, se podrá exentar al proveedor adjudicado de la presentación de garantía de cumplimiento, siempre y cuando se 

encuentre en los supuestos establecidos en el artículo 74 de la LADF y así se haya establecido en las bases o invitaciones 

respectivas. 

 

5.12.2 Para determinar el porcentaje de las garantías de la formalidad de la propuesta y de cumplimiento del contrato, las 

DGA deben tomar en cuenta lo siguiente: 

 

I.- El valor de la operación; y 

 

II.- Las características e importancia de los bienes por adquirir o arrendar, así como de la prestación de los servicios por 

contratar, y para el caso de contratos abiertos, las garantías de formalidad de la propuesta y de cumplimiento del contrato se 

calcularán sobre el monto máximo de los bienes y/o servicios a contratar. 

 

En cualquier caso, las garantías se determinarán sin considerar el IVA. 

 

5.12.3 En las bases de licitación e invitación restringida a cuando menos tres proveedores, se indicará claramente, el 

porcentaje de las garantías correspondientes a la formalidad de las propuestas y al cumplimiento del contrato. 

 

En las solicitudes de cotización para las adjudicaciones directas se indicará el porcentaje de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

 

5.12.4 Las pólizas de fianzas deberán ser expedidas por instituciones nacionales legalmente constituidas y facultadas para el 

efecto, debiendo verificar las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, su existencia en la 

página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 

Las DGA mantendrán en su poder las garantías de cumplimiento de los contratos, las cuales serán devueltas, previa 

solicitud por escrito por parte del proveedor una vez cumplidas las obligaciones contractuales, dentro de los 30 días hábiles 

posteriores. 

 

5.12.5 Para hacer efectiva una garantía, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán 

observar el procedimiento que ordene el RLATRPERCDMX. 

 

5.12.6 En caso de que las DGA determinen la presentación de la garantía a que se refieren los numerales 5.12.1 y 5.12.2, 

para los contratos de adquisiciones o arrendamientos de bienes o la contratación de servicios, derivados de adjudicaciones 

directas cuyos importes no sean superiores al monto de actuación establecido en el DPECDMX y al amparo del artículo 55 

de la LADF, los proveedores deberán garantizar el cumplimiento del contrato en los términos que establece la LADF y el 

CFCDMX, por un importe máximo del 15% del monto del mismo, sin considerar el IVA. 

 

5.13 DE LAS PENAS CONVENCIONALES. 

 

5.13.1 En caso de calidad deficiente, cantidad insuficiente o retraso en la entrega de bienes o prestación de servicios en los 

términos y condiciones pactados, la Dependencia, Órgano Desconcentrado y en su caso, Entidad de la APCDMX 

contratante procederá inmediatamente a aplicar las penas convencionales, rescindir administrativamente el contrato, hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento y en general, a adoptar las medidas procedentes conforme a la ley de la materia. 
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Las penas convencionales a que se podrán hacer acreedores los proveedores, mismas que deberán estar previstas en el 

contrato respectivo, no podrán ser menores al 0.5 por ciento del valor total de los bienes, arrendamientos o servicios dejados 

de entregar o prestar, sin incluir IVA, por cada día natural de incumplimiento contados a partir del día siguiente en que 

feneció el plazo de entrega de los bienes o servicios y de acuerdo a lo pactado. 

 

5.13.2 Las penas convencionales se aplicarán en tanto su monto no rebase el importe total de la garantía de cumplimiento de 

los contratos, aplicando el porcentaje de pena convencional pactado al valor total, sin considerar el IVA de los bienes, 

arrendamientos o servicios dejados de entregar o prestar, lo que deberá establecerse en las bases de los procedimientos de 

adquisición y en el contrato respectivo. 

 

5.13.3 Las DGA, asentarán en las solicitudes de cotización para la adjudicación directa o en las bases de licitación e 

invitación restringida a cuando menos tres proveedores y en los contratos correspondientes, los montos de las penas 

convencionales, indicando claramente los criterios para su aplicación. 

 

5.13.4 Para la determinación del porcentaje a aplicar en las penas convencionales, se valorará: 

 

I. Las condiciones de compra pactadas en los contratos; 

 

II. El monto e importancia de la adquisición; 

 

III. La necesidad en tiempo de disponer de los bienes o servicios, y 

 

IV. La importancia y trascendencia del incumplimiento. 

 

5.13.5 Las penas convencionales se aplicarán sobre el valor total neto de los bienes, arrendamientos o servicios dejados de 

entregar o prestar, sin considerar los impuestos que le apliquen y de acuerdo con las condiciones pactadas, cuando: 

 

I. Exista incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes pactados originalmente, durante el tiempo que transcurra; y 

 

II. Los bienes entregados o servicios prestados no cumplan con las características y especificaciones técnicas pactadas. 

 

En ningún caso deberá rebasarse el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y al llegar a su límite, deberá 

iniciarse la rescisión del contrato, conforme a lo establecido en la LADF y su Reglamento. 

 

5.13.6 El monto de las penas convencionales, se descontará al proveedor del importe facturado que corresponda a la 

operación específica de que se trate y se le liquidará sólo la diferencia que resulte. 

 

5.13.7 Cuando el proveedor se niegue a cumplir con la entrega de los bienes, habiéndosele comunicado las sanciones 

contractuales, se tramitará de inmediato la ejecución de la garantía de cumplimiento, a través de la Procuraduría Fiscal de la 

Ciudad de México, conforme a lo establecido en la LATREPERCDMX y su Reglamento, o en su defecto, la garantía de 

cumplimiento que al efecto se haya entregado. 

 

5.13.8 El producto de las penas convencionales aplicadas por cualquier incumplimiento, deberá enterarse a la SAF, 

mediante el trámite de la CLC de Operaciones Ajenas correspondiente. 

 

5.14 DE LOS INFORMES. 
 

5.14.1 Las DGA serán las únicas áreas facultadas para el envío de la información a la DGRMSG. Dicha información deberá 

presentarse de manera consolidada por dependencia, incluyendo a sus Órganos Desconcentrados adscritos. 

 

Dicha información se deberá presentar en forma impresa y/o medios magnéticos y/o electrónicos, en los términos que lo 

determine la DGRMSG. 

 

Los informes relativos a los proveedores incumplidos, así como de las inconformidades presentadas por los mismos, 

deberán remitirse a la SCGCDMX, en los términos y condiciones que ésta determine. 
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5.14.2 Los formatos para los Informes de Actuación que deberán observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX, serán publicados por la DGRMSG en el link que se encuentra alojado en el sitio de internet que 

para tal efecto establezca la SAF, a partir de la segunda quincena del mes de marzo de cada ejercicio. 

 

5.14.3 Las DGA de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX serán responsables de la 

debida formulación y entrega oportuna de los informes, los cuales deberán remitirse dentro de los diez días naturales 

siguientes al período que se reporte y de ser el caso al día siguiente hábil al cumplimiento de este plazo, o bien anterior a la 

fecha de la recalendarización, salvo causa debidamente justificada, las Dependencias y Órganos Desconcentrados deberán 

solicitar por escrito a la DGRMSG prórroga en el plazo de entrega de dichos informes. 

 

5.15 DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

5.15.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso las Entidades de la APCDMX sólo podrán contratar con 

proveedores registrados en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México que establece el 

artículo 14 Bis de la LADF, para lo cual deberán consultar la relación de personas físicas o morales, nacionales o 

extranjeras inscritas en el Padrón que publica la SAF en la Plataforma Tianguis Digital, a través de la DGRMSG, así como 

apegarse a los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

5.15.2 Tratándose de actualización de constancias de registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, los proveedores contarán con un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento 

de la misma, para llevar acabo el trámite correspondiente sin que afecte su derecho a participar en los procedimientos de 

adjudicación. 

 

Durante este periodo los DGA deberán aceptar la constancia cuya vigencia concluyo debiendo solicitar el Acuse de Recibo 

de Información para el registro al Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

6. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

 

6.1 TELECOMUNICACIONES. 
 

6.1.1 Todo requerimiento de baja de equipos de telefonía tradicional y equipos de radiocomunicación y telefonía celular, 

deberán someterse al dictamen de viabilidad técnica de la DGRMSG mediante la DEAS; previo a la realización del proceso 

de baja, con base al procedimiento que emita la DEAI. 

 

6.1.2 Será la DEAS el único conducto para atender y gestionar las solicitudes de instalación y cambio de extensiones en la 

Red Privada del GCDMX, mediante una evaluación de factibilidad técnica (DEAS) y presupuestal efectuada por la 

DGRMSG a través de la DEAS. El gasto de la telefonía tradicional deberá sujetarse a lo estrictamente indispensable. 

 

Asimismo, la SAF será responsable del mantenimiento a la Red Privada del GCDMX, con la finalidad de mantenerla 

actualizada y en óptimo estado de operación. 

 

6.1.3 Será responsabilidad de la DGA, mantener actualizado el inventario de las líneas telefónicas que utilicen, debiendo 

reportarlo previo a la contratación consolidada en el formato que establezca la DEAS. 

 

6.1.4 En cumplimiento de las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal en materia de “telefonía 

tradicional”, deberá restringirse su uso a lo mínimo indispensable y las DGA se deberán apegar a los siguientes criterios: 

 

I.- Únicamente los titulares de Dependencias y los servidores públicos hasta el nivel de Dirección General y 

excepcionalmente hasta el nivel de Subdirección, en casos debidamente justificados ante su OIC y la DGRMSG, contarán 

con una línea de acceso a larga distancia internacional y resto del mundo, así como acceso al “prefijo 044 el que llama 

paga”. Así mismo cada unidad administrativa deberá establecer un control de llamadas. Se deberá usar de preferencia el 

marcaje de ocho dígitos para la localización móvil a teléfonos de funcionarios contratados por la APCDMX, permitiendo 

una intercomunicación entre las y los servidores públicos, de diferentes inmuebles, de manera directa y sin cargos 

adicionales. 
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II.- Se deberá utilizar preferentemente la Red Privada del GCDMX y prefijos de conectividad entre conmutadores, evitando 

con esto el costo de llamadas locales. 

 

III.- En Áreas de Atención a la Ciudadanía únicamente se podrán recibir llamadas. 

 

IV.- Se deberá racionalizar el número de extensiones telefónicas en áreas secretariales y comunes, las cuales únicamente 

contarán con acceso a servicio local, cuando éste sea justificado. 

 

V.- Queda estrictamente prohibido aceptar y/o autorizar "llamadas por cobrar”. Las DGA deberán establecer las medidas 

necesarias para el estricto cumplimiento de ésta disposición. 

 

6.1.5 Quedan estrictamente prohibidas las llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales, así como llamadas con prefijo 

044 “el que llama paga”, salvo que los Directores Generales o el titular de la Unidad Administrativa lo autorice, para lo cual 

la DGA deberá establecer el procedimiento para la recuperación de los costos de las llamadas. 

 

6.1.6 La DEAS será responsable del control, supervisión y administración de los servicios por concepto de telefonía de larga 

distancia internacional, mundial y resto del mundo, en los términos que determine el GGPE, siendo la DGA la responsable 

de supervisar y validar el servicio, así como de la disponibilidad presupuestal en la partida “Telefonía Tradicional”, dígito 

de gasto 22. 

 

6.1.7 Los servicios de telefonía tradicional y de acceso de internet, redes y procesamiento de información, deberán estar 

integrados para efectos de control y facturación, en una “cuenta única”, respectivamente.  

 

La DGA deberá validar mensualmente los cargos en la facturación correspondientes a los servicios de telefonía y de acceso 

a internet, redes y procesamiento de información, como son: renta, servicio medido, larga distancia internacional y mundial, 

prefijo 044 “el que llama paga”, servicios adicionales y enlaces entre otros. 

 

6.1.8 La DGA será responsable de la solicitud mediante oficio a la DGRMSG, anexado el formato de adhesión y copia de la 

suficiencia presupuestal, así como de su calendarización. 

 

6.1.9 La DGRMSG podrá cancelar los servicios en caso de que no se cuenta con suficiencia presupuestal en tanto no se 

realicen las afectaciones presupuestales por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 

6.2 ASIGNACIÓN Y USO DE SERVICIOS DE RED DE COMUNICACIÓN MÓVIL, TELEFONÍA CELULAR, 

TELEFONÍA MÓVIL ENCRIPTADA Y RADIOCOMUNICACIÓN. 
 

6.2.1 Los servicios de red de comunicación móvil, telefonía celular, telefonía móvil encriptada, radiocomunicación y 

radiolocalización troncalizada sólo podrán asignarse a personas servidoras públicas con nivel de Secretario, Subsecretario, 

Director General, Director de Área, Subdirectores u homólogos; y excepcionalmente  hasta el nivel que se requiera, cuando 

la DGA realice la solicitud a la DGRMSG acompañando la justificación precisando la cantidad, planes y uso que por las 

características específicas de las funciones, servicios y el nivel de responsabilidad que ameriten la asignación del servicio y 

el Visto Bueno de su OIC. 

 

6.2.2 La DGRMSG a través de la DEAS será la responsable de controlar, supervisar y administrar los servicios de red de 

comunicación móvil, telefonía celular, telefonía móvil encriptada y radiocomunicación, en los términos que determine el 

GGPE y la normatividad aplicable, correspondiéndole establecer las características del servicio. 

 

La DGA será la responsable de la supervisión y validación de los servicios, así como de otorgar la disponibilidad 

presupuestal. 

 

6.2.3 La DGRMSG contratará los servicios de red de comunicación móvil, telefonía celular, telefonía móvil encriptada y 

radiocomunicación, con aquellas empresas que oferten las mejores condiciones técnicas y económicas. 

 

6.2.4 La DGA será responsable de solicitar la adhesión a la contratación consolidada, mediante oficio dirigido a la 

DGRMSG, incluyendo, formato de adhesión y copia de la suficiencia presupuestal y de su calendarización. 
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En caso que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX no cuenten con disponibilidad 

presupuestal suficiente, la DGRMSG podrá cancelar los servicios en tanto la DGA no realice las afectaciones presupuestales. 

 

6.2.5 La tarifa asignada tiene un límite máximo mensual en monto de gasto, dependiendo del tipo de contratación, sujeta a 

los criterios siguientes: 

 

I.- Cargo del servidor público. 

 

II.- Naturaleza de las funciones. 

 

III.- Nivel de responsabilidad. 

 

6.2.6 Cada uno de las y los servidores públicos a quienes se le asigne el servicio los servicios de red de comunicación móvil, 

telefonía celular, telefonía móvil encriptada y radiocomunicación, serán responsables del uso, resguardo, así como su 

recuperación en caso de daño físico o extravío de los equipos con los cuales se les otorgue el servicio y deberán sujetarse a 

los montos máximos asignados. 

 

6.2.7 El número de equipos y los límites máximos de gasto de telefonía celular, telefonía móvil encriptada, 

radiocomunicación y radiolocalización, se debe ajustar a lo siguiente: 

 

Servicios de red de comunicación móvil, telefonía celular, telefonía móvil encriptada y radiocomunicación. 

 

Prog. Nivel Jerárquico Planes Servicios Mínimos 

   Telefonía Internet Mensajes 

1 Directores de Área y Homólogos, 

Subdirectores 

1 Ilimitado 5 GB Ilimitado 

2 Coordinaciones Generales, Direcciones 

Generales y Homólogos 

1 Ilimitado 7 GB Ilimitado 

3 Titulares de Secretarías, Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, 

Procuraduría General de Justicia, 

Contraloría General, Titulares de 

Subsecretarías, Coordinaciones con nivel 

superior a Dirección General y 

Homólogos. 

1 Ilimitado Ilimitado Ilimitado 

 

* El servicio se administra en forma consolidada, asignándose los límites con base en la capacidad de GBytes disponibles 

contratados, de acuerdo a los planes autorizados. 

 

Para la asignación de un plan distinto a los descritos en el cuadro que antecede, deberá de acompañarse la solicitud 

correspondiente, de la justificación para su uso, con base a las características específicas de sus funciones y el nivel de 

responsabilidad, y el previo visto bueno por escrito de su OIC. 

 

6.3 FOTOCOPIADO, SUMINISTRO Y CONSUMO DE PAPEL BOND. 
 

6.3.1 La DEAS será responsable del control, supervisión y administración de los servicios por concepto de fotocopiado e 

Impresión, en blanco y negro, color e ingeniería de planos (copiado de planos) de conformidad con lo que determine el 

GGPE, siendo la DGA la responsable de la disponibilidad presupuestal, supervisión y validación del servicio. 

 

De igual forma, la DEAS será responsable de la administración consolidada del servicio de fotocopiado e impresión en 

blanco y negro, color e ingeniería de planos (copiado de planos) de conformidad con lo que determine el GGPE, siendo la 

DGA la responsable de la disponibilidad presupuestal, supervisión del servicio y su validación; así como de la gestión 

oportuna para el proceso de Adhesión; el cual debe incluir el formato de adhesión y copia de la suficiencia presupuestal 

correspondiente. 
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Así mismo, la DEAS será responsable de la administración consolidada del suministro de papel bond blanco (carta, oficio y 

doble carta) para fotocopiado e impresión de conformidad con lo que determine el GGPE, siendo la DGA la responsable de 

la disponibilidad presupuestal, supervisión y validación del suministro de los bienes; así como de la gestión oportuna para el 

proceso de Adhesión; el cual debe incluir el formato de adhesión y copia de la suficiencia presupuestal correspondiente. 

 

6.3.2 La DGA, deberá vigilar que el consumo promedio mensual de fotocopias se reduzca a lo estrictamente necesario, de 

tal forma que se refleje en un ahorro para reducir el gasto en fotocopiado y consumo de papel. En la medida de lo posible 

deberán instrumentar las siguientes acciones: 

 

I.- Al interior de las Dependencias y Órganos Desconcentrados y Entidades, deberá prohibirse la solicitud reproducción en 

fotocopia de documentos que ya posee o genere la unidad administrativa, para lo cual dichos documentos se deberán 

digitalizar, obtener y distribuir por medios electrónicos. 

 

II.- Distribuir en medios electrónicos las guías, manuales, lineamientos, leyes y cualquier otro documento cuyas finalidades 

sean consulta interna, capacitación y orientación, así como apoyo para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las y 

los servidores públicos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 

III.- Remitir en medios electrónicos los informes que no estén referidos en un ordenamiento legal y que requieran las 

distintas Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 

IV.- Cuando se emita un oficio, se deberán racionalizar las “copias para conocimiento” que se dirijan a los servidores 

públicos que requieran conocer el contenido del documento, éstas deberán ser remitidas vía correo electrónico, procurando 

evitar en la medida de lo posible el envío de los anexos adjuntos a estas copias y en su caso, se obtendrá el acuse por los 

mismos medios. 

 

V.- Cuando se emita una nota informativa, la “copia para conocimiento” que se dirija a las y los servidores públicos que 

requieran conocer el contenido del documento, preferentemente será enviada vía correo electrónico, debiendo obtener en su 

caso, el acuse de recibido por la misma vía. 

 

VI.- Cuando se emitan oficios, notas informativas, circulares, informes o cualquier otro documento administrativo, cuya 

impresión o fotocopiado resulte indispensable, en la medida de lo posible deberán utilizarse las dos caras del papel que se 

emplee. 

 

VII.- Se establecerán Centros de Fotocopiado e Impresión, ubicados en lugares estratégicos dentro de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que permitan controlar, racionalizar y disminuir el consumo de 

fotocopias e impresiones al mínimo necesario para su operación. 

 

VIII.- No deberán fotocopiarse revistas, notas, libros, apuntes, mapas, documentos personales y currículas de las y los 

servidores públicos, de sus familiares o terceros. 

 

IX.- Se deberá restringir el acceso a los Centros de Fotocopiado e Impresión, asignando a un responsable para esta función. 

Se deberá implantar un sistema de control por medio de vales o cualquier otro sistema, determinando el nivel del 

responsable administrativo facultado para la autorización del servicio. 

 

X.- Cuando se emitan circulares y oficios personalizados de carácter general, estos deberán distribuirse “acusando recibo” 

en listados o relaciones que contengan los datos necesarios para garantizar y/o comprobar la entrega. De igual forma, a las 

copias que se marquen se les deberá anexar el listado o relación antes mencionada, evitando el fotocopiado e impresión, así 

como el envío repetitivo de dicho documento fuente. 

 

XI.- Habilitar contenedores para papel usado, para su reutilización en la medida de lo posible. 

 

6.3.3 Queda prohibida la adquisición y/o arrendamiento de equipos para fotocopiado e impresión blanca y negro, color e 

ingeniería de planos; salvo aquellos de uso específico que la DGRMSG autorice. 
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El servicio de fotocopiado a color se contratará excepcionalmente, siempre y cuando se presente la justificación firmada por 

la DGA ante la DGRMSG. 

 

6.3.4 Para dar cumplimiento a la optimización de los recursos en materia de fotocopiado e impresión, se aplicará lo 

dispuesto en el apartado relativo a la INTEGRACIÓN Y REMISIÓN VÍA ELECTRÓNICA DE CARPETAS, 

INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN CON RELACIÓN A LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y CONSEJOS DE 

ADMINISTRACIÓN de esta Circular. 

 

La DGA deberá establecer lineamientos, que hagan obligatorio el uso y optimización de la infraestructura informática con 

que se cuente, aplicándola en la comunicación de datos vía correo electrónico, transmisión de archivos y distribución de 

documentos en formatos electrónicos. 

 

A efectos de promover el uso del correo electrónico entre los servidores públicos y de dar a conocer la dirección electrónica 

de los mismos, en todo documento que signe la o el servidor público, además de referir su cargo, deberá incluir su dirección 

de correo electrónico institucional. 

 

6.3.5 La DGA deberá establecer y/o mantener informes estadísticos desglosados por Unidad Administrativa y por cada uno 

de los equipos, del consumo mensual de fotocopiado e impresión (blanco y negro, planos o color), con la finalidad de contar 

con información oportuna de dicho consumo. Estos informes son para el uso de la DGA, quedando prohibido su envío a la 

DEAS cuando esta no lo solicite. 

 

6.3.6 Es responsabilidad de la DGA acreditar la necesidad de la instalación, reubicación o cambio de equipos de 

fotocopiado e impresión, debiendo dar de baja aquellos que no se justifiquen, previa autorización de la DGRMSG. 

 

6.3.7 Es responsabilidad de la DGA vigilar que únicamente se fotocopien e impriman documentos de carácter oficial, 

sujetando el volumen de copias al monto anual presupuestal asignado para éste servicio. 

 

6.3.8 La Unidad Responsable de la ejecución del presupuesto del Gasto, a fin de obtener un correcto ejercicio de su 

presupuesto autorizado, deberá observar lo establecido en la LATRPERCDMX en materia de consumo y gasto de 

fotocopiado e impresión. 

 

La vigilancia del cumplimiento de estas disposiciones corresponde a la DGA y a los OIC de cada Dependencia, Órgano 

Desconcentrado o Entidad. 

 

6.3.9 La DGA será responsable de solicitar la adhesión a la contratación consolidada con oportunidad, mediante oficio a la 

DGRMSG, anexado el formato de adhesión y copia de la suficiencia presupuestal, así como de su calendarización. 

 

La DGRMSG podrá cancelar los servicios en caso de que no se cuente con suficiencia presupuestal en tanto no se realicen 

las afectaciones presupuestales por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 

6.4 PREVENCIÓN DE RIESGOS, ASEGURAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE SINIESTROS. 
 

6.4.1 Las y los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, se abstendrán de 

contratar cualquier tipo de asesoría externa o póliza de aseguramiento; debiendo solicitar a la DGRMSG su incorporación al 

Programa de Aseguramiento del GCDMX. 

 

La o el Titular será responsable de las acciones relativas a la prevención de riesgos y a la atención de siniestros en la Unidad 

Administrativa de su competencia. 

 

La DGA u homólogo será responsable de verificar el origen de los siniestros y el resarcimiento de los daños hasta su total 

recuperación. En caso de responsabilidad probada de una servidora pública o servidor público en el origen de un siniestro, 

se aplicará el pago de deducibles con cargo a éste. Si el origen del siniestro se deriva de una falla mecánica (para el caso de 

automóviles) dictaminada por el perito designado por el Ministerio Público y/o el Juez Cívico competentes y/o por el centro 

de valuación de la compañía aseguradora con quien se tenga celebrado el contrato, o de un caso fortuito o de fuerza mayor 

(para cualquier otro bien), el deducible deberá ser con cargo a la unidad administrativa a la que se encuentra adscrito el bien 

o unidad vehicular afectada. 
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6.4.2 La DGA u homólogo está obligada a solicitar a la DGRMSG, durante el mes de septiembre previo al inicio de cada 

ejercicio fiscal, la adhesión o inclusión en el Programa de Aseguramiento de los bienes patrimoniales actualizados y 

valorizados propiedad y/o a cargo del GCDMX que se encuentran bajo su resguardo y responsabilidad, así como de su 

presupuesto para tal fin, de acuerdo con los formatos que para tal efecto la DGRMSG pondrá a disposición de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, mismos que estarán alojados en el sitio de internet 

que para tal efecto establezca la SAF. Asimismo, para fines de prevención de siniestros, la DGRMSG publicará y difundirá 

a través de la misma dirección electrónica, los Criterios y Lineamientos sobre Prevención de Riesgos aplicables en las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX del GCDMX. 

 

A través de los mismos formatos, la DGA u homólogo será responsable de actualizar el inventario de bienes asegurables 

cuando la unidad administrativa adherida realice adquisiciones o incorpore bienes a dicho inventario bajo su responsabilidad. 

 

6.4.3 De conformidad con lo que determine el GGPE, el pago de primas y deducibles derivadas del Programa de 

Aseguramiento vigente se efectuará por conducto de la DGRMSG, de acuerdo con la programación de la SAF, la que 

autorizará los recursos financieros respectivos, afectando el presupuesto de la Unidad Administrativa de la APCDMX, y 

conforme a los criterios y lineamientos que emita la propia DGRMSG, relativos a la participación que corresponde a cada 

unidad administrativa. 

 

La DGRMSG publicará y difundirá a través del sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF, las políticas de 

operación y aportación al Fondo de Administración de Pérdidas para la póliza de Infraestructura Urbana, Inmuebles y 

Bienes Muebles. 

 

La DGRMSG, notificará a las unidades adheridas a la contratación, el monto de primas que deberán pagar y éstos se obligan 

en los términos de los contratos celebrados, a efectuar los pagos relativos al aseguramiento, en tiempo y forma a través de la 

DGRMSG. 

 

Para los casos del STC, RTP, STE y METROBÚS, una vez realizada la adjudicación correspondiente por parte de la 

DGRMSG, realizarán la contratación y pagos de aseguramiento por propia cuenta; e invariablemente deberán informar a la 

DGRMSG los términos, montos y condiciones de la contratación (enviando copia fotostática del contrato y póliza), así 

como el cumplimiento del calendario de pago de primas y su siniestralidad mensual. 

 

6.4.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, formularán un Programa Anual sobre 

Prevención de Riesgos y Atención a Siniestros, en el que se observarán los lineamientos que sobre prevención de riesgos 

emita la DGRMSG. 

 

Dicho Programa deberá remitirse a la DGRMSG debidamente validado en forma impreso y en medio magnético o 

electrónico (disco compacto) durante el mes de enero. En caso de realizar ajustes al Programa Anual, se deberá enviar la 

actualización correspondiente, dentro de los 10 días hábiles siguientes al mes en que se realice el ajuste. 

 

La DGA u homólogo informará a la DGRMSG en medio magnético o electrónico (disco compacto) de acuerdo con los 

formatos establecidos, durante los primeros 10 días hábiles siguientes al cierre del semestre (en los meses de julio y enero), 

el avance y resultados obtenidos con relación a su Programa Anual sobre Prevención de Riesgos y Atención a Siniestros. 

 

6.4.5 La DEAS es la encargada de coordinar el control del parque vehicular asegurado del GCDMX.  

 

La DGA u homólogo deberá mantener actualizado el padrón vehicular asegurable y enviar mensualmente a la DGRMSG, 

en formato impreso y en medio magnético o electrónico (disco compacto), el informe de altas y bajas, documentando 

exclusivamente las altas con copia de factura, tarjeta de circulación, acta de traspaso etc. La información deberá ser enviada 

dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes. En caso de no existir movimientos en el mes, no deberá enviar reporte 

alguno. 

 

La DGA u homólogo validará permanentemente la siniestralidad generada; esta información se encuentra disponible en el 

sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF, actualizada trimestralmente por la DEAS. 
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La DGA u homólogo deberá tramitar la baja en la póliza de autos de los vehículos que se encuentren en proceso de baja y 

destino final, a partir de la fecha en que dejen de circular, e integrarlos en la póliza Daños a Bienes Muebles e Inmuebles y/o 

Infraestructura Urbana.  

 

La maquinaria y equipo autopropulsado deberá asegurarse en la póliza de Daños a Infraestructura Urbana, Bienes Muebles e 

Inmuebles. En el caso de maquinaria montada o adherida a vehículos automotores su aseguramiento será en ambas pólizas 

(Autos y Daños a Infraestructura Urbana, Bienes Muebles e Inmuebles). 

 

En el caso de siniestros con pérdida total por daños o robo de vehículos asegurados en la póliza de seguros, tramitar su baja 

una vez que sean dictaminados por la aseguradora e indemnizados. 

 

6.4.6 El STC, STE, RTP y METROBÚS, bajo su absoluta responsabilidad darán aviso en forma directa de las altas y/o bajas 

a las compañías aseguradoras, y a su vez, informarán mensualmente en medio magnético o electrónico (disco compacto) a 

la DGRMSG, únicamente de los movimientos reportados. 

 

6.4.7 En caso de pérdidas totales por siniestro de automóviles, cubierto en la respectiva póliza de seguros, la DGA u 

homólogo deberá solicitar a la aseguradora, en un plazo que no exceda de 45 días naturales posteriores a la fecha del 

siniestro, la carta de pérdida total, para estar en condiciones de solicitar a la DGRMSG el endoso de la factura del vehículo 

respectivo. El endoso de la factura será suscrito por el titular de la DGRMSG, a favor de la aseguradora para que ésta 

efectúe la indemnización correspondiente. 

 

En caso de no realizar dicha solicitud, independientemente de que la Ley sobre el Contrato de Seguro contempla un plazo de 

dos años para la prescripción del derecho a reclamar la indemnización por un siniestro, será responsabilidad de la DGA u 

homólogo y del Responsable Interno de Seguros, gestionar la indemnización correspondiente durante la vigencia de la 

póliza, la DGA u homólogo dará vista al respectivo OIC, para que éste instrumente las medidas correctivas aplicables. 

 

6.4.8 Los requisitos para solicitar el endoso de una factura serán los siguientes: 

 

I.- En caso de robo: 

 

a) 2 copias legibles de la factura con el formato de endoso al reverso; 

 

b) Copia certificada legible del acta levantada ante la Agencia del Ministerio Público, ratificación de la denuncia y 

acreditación de propiedad del vehículo, por el apoderado legal de la Unidad Administrativa del GCDMX; 

 

c) Copia de la declaración única de robo de vehículos expedida por la aseguradora (aviso de robo); 

 

d) Copia de la Carta de Pérdida Total, emitida por la aseguradora; y 

 

e) Copia de la tarjeta de circulación, en caso de tenerla. 

 

II.- En caso de pérdida total por daños materiales: 

 

a) 2 copias legibles de la factura con el formato de endoso al reverso; 

 

b) Copia de la Carta de pérdida total expedida por la aseguradora; 

 

c) Copia de la tarjeta de circulación, en caso de tenerla; y 

 

d) Copia legible del acta levantada ante la Agencia del Ministerio Público y/o el Juez Cívico competentes, en caso de que el 

siniestro la requiera. 

 

6.4.9 La DGA u homólogo deberá informar a la DGRMSG de manera inmediata, sin exceder las 24 horas posteriores a la 

ocurrencia del siniestro, todos aquellos que por su gravedad, severidad e importancia, afecten las siguientes pólizas: 
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I.- La Póliza Integral; Principalmente aquellos denominados como daños directos y daños a terceros, en donde deberán 

coadyuvar la Unidad Administrativa afectada, SSCHA, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y el 

SACMEX (En caso de inundaciones). 

 

II.- Todos aquellos siniestros que afecten las pólizas de Vehículos y Accidentes al Personal que Labora Permanentemente 

en la Vía Pública; principalmente aquellos que por su gravedad requieran de una atención especial. 

 

III.- Los siniestros de menor cuantía diferentes a los señalados en los puntos anteriores, deberán ser reportados a la 

DGRMSG de forma mensual en medio magnético, de acuerdo a la siniestralidad que presentan las aseguradoras, mismas 

que se encuentran en el sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF.  

 

Los siniestros por accidente que ocurran al personal que labora permanentemente en la vía pública, a bordo de un vehículo 

propiedad y/o a cargo de la GCDMX, deberán reportarse en primera instancia con cargo a la póliza de vehículos, hasta 

agotar el límite único y combinado, de la suma asegurada para la sección de gastos médicos de la póliza de vehículos. 

Inmediatamente después, se deberá reportar nuevamente con cargo a la póliza de Accidentes Personales. 

 

6.4.10 En los casos de siniestro al parque vehicular, el operador deberá mostrar al ajustador que designe la compañía 

aseguradora, credencial vigente con la que acredite ser personal de la GCDMX, la fotocopia de la tarjeta de circulación 

vigente de la unidad, la cual deberá estar disponible dentro del vehículo afectado. También el operador deberá mostrar al 

ajustador su licencia para conducir vigente o en su caso la licencia permanente. 

 

6.4.11 La DGA u homólogo será responsable de que cada unidad vehicular cuente con la tarjeta de circulación en la cual 

deberá incluir al reverso, el nombre de la Unidad Administrativa de adscripción del vehículo, así como portar copia de la 

Póliza de Seguro y/o tarjeta de identificación proporcionada por la Compañía de Seguros, en la cual se especifican los datos 

correspondientes a la unidad vehicular asegurada, número de póliza vigente, número de inciso y los números telefónicos de 

atención a siniestros. En caso de cambio de adscripción del vehículo y/o cambio de vigencia de la póliza, deberán 

actualizarse estos datos. 

 

6.4.12 La DGA u homólogo será responsable de verificar que los operarios de vehículos oficiales porten licencia para 

conducir vigente, así como exhortarlos a respetar las normas del Reglamento de Tránsito Metropolitano, a fin de evitar la no 

procedencia de las reclamaciones por siniestros ocurridos. 

 

6.4.13 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, que tengan personal (base, eventual o de 

confianza) que labore permanentemente en la vía pública, remitirán en el mes de septiembre, en medio magnético (disco 

compacto), el listado del personal a asegurar de acuerdo a sus requerimientos. Las actualizaciones (altas y/o bajas) que 

correspondan, se deberán de reportar de inmediato indicando las altas y las bajas. Será responsabilidad de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX dar cabal cumplimento a los movimientos de personal que labora 

permanentemente en la vía pública, deberán al efecto, establecer un estricto control en el proceso de la designación de 

beneficiarios de los asegurados, orientando a estos últimos de su importancia en la designación y actualización. 

 

6.4.14 El DGA u homólogo designará, mediante el formato de Cédula de Registro que al efecto emita la DGRMSG, al (a 

los) Representante(s) Interno(s) de Seguros necesarios con nivel mínimo de Enlace, con el objeto de coordinar y efectuar las 

siguientes acciones: 

 

I.- Elaborar, desarrollar y difundir el Programa Anual sobre Prevención de Riesgos y Atención a Siniestros; 

 

II.- Tramitar ante la DEAS los movimientos de altas y bajas de bienes propiedad y/o a cargo del GCDMX, así como del 

personal que labora permanentemente en vía pública, e informar a la DGA u homólogo sobre la culminación de estos 

trámites; 

 

III.- Efectuar de inmediato, los trámites correspondientes ante la(s) empresa(s) aseguradora(s), sobre los siniestros que 

ocurran, desde su origen hasta su conclusión o finiquito, de acuerdo con la(s) póliza(s) de seguro(s) contratada(s) y con el 

instructivo para la reclamación de siniestros; 
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IV.- Atender, con el apoyo del área jurídica correspondiente, los reclamos por responsabilidad civil originados en el ámbito 

de la Unidad Administrativa de la APCDMX, que presenten ciudadanos afectados, conforme al instructivo de la Póliza 

Integral, para su atención inmediata; 

 

V.- Celebrar reuniones de trabajo con los responsables de Seguridad e Higiene y Protección Civil de la Unidad 

Administrativa de la APCDMX, con la finalidad de coordinar acciones conjuntas de trabajo relativas a la prevención de 

riesgos y atención a siniestros; 

 

VI.- Asistir a cursos, talleres, seminarios, reuniones y juntas de trabajo sobre aseguramiento, prevención de riesgos y 

atención a siniestros; y 

 

VII.- Reunir la documentación necesaria que requiera el apoderado legal de la Unidad Administrativa de la APCDMX para 

los trámites y gestiones que deba realizar ante el Agente del Ministerio Público y el Juez Cívico, para la adecuada 

representación legal. 

 

6.5 SERVICIOS DE VIGILANCIA. 
 

6.5.1 Corresponde a la DGRMSG, establecer disposiciones, lineamientos y procedimientos en materia de vigilancia para la 

seguridad y protección de la integridad física de quienes laboran y visitan los inmuebles e instalaciones propiedad y/o a 

cargo del GCDMX, así como de sus bienes muebles, equipos, documentos, obras de arte y decoración. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades, así como los órganos autónomos que en su caso se adhieran al 

convenio de colaboración consolidado con la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, que opera la DGRMSG, deberán 

prever recursos presupuestales suficientes y debidamente calendarizados en congruencia al monto equivalente al volumen 

del requerimiento mensual y anual que soliciten para la instalación de dicho servicio. Invariablemente, antes de iniciar con 

la instalación del servicio, deberán contar con el instrumento que corresponda para regular y formalizar la prestación o 

colaboración del servicio de vigilancia en sus inmuebles e instalaciones. 

 

En el caso de tratarse de un servicio especial no contemplado, en el convenio de colaboración consolidado con la Policía 

Auxiliar de la Ciudad de México, la DGA podrá establecer un convenio independiente con la Policía Complementaria de la                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

SSCCDMX, siempre y cuando cuente con el presupuesto necesario y no afecte la disponibilidad para cubrir el servicio del 

convenio de servicio regular de convenio originalmente formalizado. 

 

En la formalización del servicio de vigilancia, se deberá cumplir con las disposiciones establecidas en los Lineamientos que 

en materia de vigilancia en inmuebles e instalaciones propiedad y/o a cargo del GCDMX, emite la DGRMSG. 

 

La DGA deberá validar y corroborar de manera mensual, que la cantidad de elementos para otorgar el Servicio de 

Vigilancia en los inmuebles e instalaciones, corresponda a los elementos estipulados en el instrumento que regule y 

formalice la prestación o colaboración del servicio; responsabilizándose de su calidad y transparencia mediante una estrecha 

supervisión que realice en su calidad de usuario del servicio de vigilancia. 

 

6.5.2 El servicio de vigilancia que requieran las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades, así como los órganos 

autónomos que se adhieran al convenio, deberá contratarse con la Policía Auxiliar o con la Policía Bancaria e Industrial, 

ambas corporaciones del GCDMX, según el requerimiento para cada caso y deberá estar contenido en su Programa Anual 

de Adquisiciones. 

 

La SAF, por conducto de la DGRMSG, será responsable en lo relativo al registro y control del servicio inherente al 

convenio de colaboración consolidado con la Policía Auxiliar de conformidad con lo que se establezca en los LGPC, siendo 

la DGA u homólogo la responsable de la administración y de la disponibilidad presupuestal tanto mensual, como anual, así 

como de la supervisión, validación y corroboración del servicio. 

 

6.5.3 Tratándose de un convenio de colaboración de servicio atendido por la Policía Auxiliar o por la Policía Bancaria e 

Industrial, ambas corporaciones de la CDMX, éste no estará sujeto a lo dispuesto en la LADF. 
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6.6 SEGURIDAD DE INMUEBLES. 
 

6.6.1 En las puertas de acceso habrá un libro u otro método de control de acceso, en el cual se registrará la entrada y salida 

de visitantes a las oficinas del GCDMX, cumpliendo con las medidas de seguridad y control que implante cada 

Dependencia u Órgano Desconcentrado, atendiendo a los Lineamientos Generales en Materia de Seguridad a Instalaciones 

vigentes, que para el efecto establezca la DGRMSG. Si es necesario se tomarán los datos que figuren en la identificación 

oficial exhibida por la o el visitante, sin que ésta sea retenida por los responsables del control de seguridad. En caso de 

recabarse datos personales, se estará a las disposiciones contenidas en la LPDPPSOCDMX y los LPDPDF. 

 

6.6.2 El dispositivo de seguridad en los accesos deberá estar estratégicamente distribuido, de tal forma que cumpla con su 

función de vigilancia y no sea una obstrucción para el ágil acceso de los visitantes, garantizando el acceso a las personas 

con algún tipo de capacidad diferente, previendo y asegurando que no se introduzcan objetos y/o sustancias peligrosas, o 

bien, la salida no autorizada por servidora o servidor público facultado, de bienes propiedad del GCDMX. 

 

6.6.3 Previo al inicio de cada ejercicio, al momento de ocupar el o los Inmuebles por vez primera, o en aquellos casos que 

por necesidad propia se generen adecuaciones significativas a los mismos, la DGA u homólogo tendrá la obligación de 

elaborar el Programa Anual de Seguridad a Instalaciones por cada uno de los Inmuebles que correspondan, mismo que 

deberá remitirse, en el mes de enero en los formatos establecidos por la DGRMSG de conformidad a lo señalado por los 

Lineamientos Generales en Materia de Seguridad a instalaciones propiedad y/o a cargo del GCDMX vigentes, debidamente 

validados y requisitados en forma impresa y archivo electrónico. 

 

6.6.4 La DEAS registrará, revisará y en su caso emitirá las observaciones correspondientes sobre el Programa Anual de 

Seguridad, así como de los reportes de avance de su cumplimiento, con base a la información y compromisos que la DGA u 

homólogo haya proporcionado en dicho Programa. Los avances de cumplimiento del Programa deberán remitirse en el mes 

de julio en los formatos establecidos por la DGRMSG en los Lineamientos Generales en Materia de Seguridad a 

instalaciones propiedad y/o a cargo del GCDMX vigente, debidamente validado y requisitados en forma impresa y archivo 

electrónico. 

 

6.6.5 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán prever aquellos ajustes y/o 

adaptaciones al interior de los inmuebles e instalaciones, además de mantenerlos en óptimas condiciones con objeto de 

garantizar la seguridad de los mismos, en cumplimiento a la normatividad en materia de protección civil, siendo 

responsabilidad absoluta de las DGA u homólogos la elaboración del Programa Interno de Protección Civil para cada 

inmueble e instalación conforme a los términos de referencia que establecen los criterios para la elaboración de dichos 

Programas, así como la integración de los Comités Internos de Protección Civil. 

 

6.7. ASIGNACIÓN DE USO DE VEHÍCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE. 
 

6.7.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, serán responsables y deberán cumplir con 

las disposiciones fiscales y ambientales que ordenen las autoridades y leyes respectivas, con relación al padrón vehicular a 

su cargo. Las DGA u homologas, por conducto de su área de servicios generales, deberá informar semestralmente (julio y 

enero de cada año) a la DEAS, del cumplimiento de las disposiciones ambientales (verificación ambiental), y en forma 

anual (mayo) de lo relativo a las disposiciones fiscales (pago de tenencia vehicular), dentro de los primeros 10 días hábiles 

del mes en que se reporta; en medio electrónico (disco compacto, USB u otro) respetando el formato autorizado. 

 

6.7.2. La o el servidor público que tenga asignado un vehículo propiedad del GCDMX, será directamente responsable de su 

buen uso, para ello, deberá estar atento que su área administrativa le proporcione a la unidad, los servicios de 

mantenimiento y conservación requeridos, atender y dar cabal cumplimiento con las disposiciones legales-administrativas 

que den vigencia a su libre circulación en la vía pública; por lo que deberá destinarlo exclusivamente a actividades propias 

de las funciones a su cargo y por ningún motivo podrá hacer uso de éste para otros fines, ni disponer de la unidad en días 

inhábiles o salir de los límites de la zona metropolitana, excepto en los casos en que se disponga de una orden de comisión 

autorizada por el titular de la Unidad Administrativa. La violación de las disposiciones citadas, genera la responsabilidad del 

servidor público que tenga asignado el vehículo, por lo que deberá responder de cualquier daño que le sea causado a la 

unidad vehicular y/o de los que se causen a terceros. 

 

6.7.3 Los vehículos terrestres para uso oficial de servidores públicos, serán asignados de acuerdo a lo siguiente: 
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Cargo o tipo de servicio Tipo de vehículo Vehículo 

asignado 

Dotación mensual de 

combustible  

A. Secretaría, Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales, Procuraduría 

General de Justicia, (Vehículos 

clasificados en la partida 5413 del 

Clasificador por Objeto del Gasto). 

Mini Van o sedan 4 

puertas, hasta de seis 

cilindros, equipado. 

1 

Hasta 145 litros de Magna u 

88.5 litros de Premium o 172 

litros de Diésel (4 o 6 

cilindros). 

B. Subsecretarios, Coordinadores 

Generales, Directores Generales y 

homólogos. (vehículos clasificados 

en la partida 5413 del Clasificador 

por Objeto del Gasto). 

Sedan 4 puertas, cuatro 

cilindros tipo austero. 
1 

Hasta 109 litros de Magna o 

118 litros de Premium o 129 

litros de Diésel (4 o 6 

cilindros). 

C. Servicios generales y áreas de 

apoyo administrativo. (vehículos 

clasificados en la partida 5413 del 

Clasificador por Objeto del Gasto). 

Sedan 2 y 4 puertas o 

camioneta tipo austero. 

A 

determinarse 

por la DGA. 

Hasta 218 litros de Magna o 

177 litros de Premium o 258 

litros de Diésel (8 cilindros) 

Hasta 145 litros de Magna o 

118 litros de Premium o 172 

litros de Diésel (4 o 6 

cilindros). 

D. Seguridad (patrullas y vehículos 

destinados exclusivamente a 

traslado de reos), servicios médicos 

(ambulancias), servicios de 

emergencia (Bomberos, Rescate y 

Protección Civil), así como de 

servicios (limpia, bacheo, 

desazolve, pipas transportadoras de 

agua, entre otros servicios básicos 

para atención a la ciudadanía). 

De acuerdo a las 

necesidades del tipo de 

servicio. 

A 

determinarse 

por la DGA. 

A determinarse por la DGA. 

 

Todos los vehículos propiedad del GCDMX, con excepción a los asignados a servidores públicos desde el nivel de Jefe de 

Gobierno hasta el de Director General u homólogo, deberán ser rotulados con la leyenda “Este vehículo es de uso oficial. 

Cualquier uso distinto repórtelo al 089”, para lo cual se tomarán como referencia los diseños y características oficiales de 

identidad gráfica vigente. Los rótulos deberán ser fijos y permanentes, por lo que no se permitirá el uso de rótulos 

magnéticos o que puedan removerse. 

 

En el caso de los vehículos que se encuentren en el supuesto del punto “D.” del presente numeral, el DGA u homólogos 

bajo su absoluta responsabilidad asignará la dotación de combustible, siempre que esta se encuentre plenamente justificada 

contra kilometraje recorrido, consumo de combustible y bitácoras de servicios diarios, firmadas por el responsable del 

vehículo, considerando recorridos con origen y destino. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que requieran mayor cantidad de combustible, derivado del 

estricto cumplimiento de sus funciones y actividades, que se encuentren en el supuesto del punto “C”, solicitarán por escrito 

a la DEAS la ampliación de la dotación, debidamente justificada, acompañando a su solicitud la suficiencia presupuestal y 

el visto bueno de su OIC. El control del uso de los vehículos a que se refiere este punto, deberá apegarse al numeral 3, 

quinto párrafo de los Lineamientos con los que se dictan medidas de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal para 

contener el gasto en la Administración Pública del Distrito Federal, publicados en la entonces GODF el 5 de marzo de 2012, 

en lo que no se oponga a las disposiciones en la materia contenidas en la LATRPERCDMX. 

 

Así mismo el abastecimiento para la maquinaria y plantas de emergencia de las diferentes Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán justificar mediante relación el consumo en litros por cada una de 

ellas. 
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Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, implantarán medidas necesarias para que las y 

los servidores públicos que tengan asignados vehículos públicos, no puedan destinar la dotación de combustible para 

vehículos particulares u otros fines. Todas las unidades vehiculares que se encuentren en el supuesto del punto “C” deberán 

pernoctar en las instalaciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX y se deberá 

reducir en promedio mensual el 20% del uso del parque vehicular oficial. 

 

6.7.4 La SAF a través de la DGRMSG, establecerá las acciones de control para la administración de los combustibles, que 

permitan racionalizar y optimizar su uso y consumo, cumpliendo con las disposiciones de la LATRPERCDMX y las 

acciones emprendidas por la Comisión Nacional para el uso Eficiente de la Energía. 

 

La SAF a través de la DGRMSG, será la responsable del suministro de combustible (gasolinas, diésel y gas natural 

vehicular), en lo relativo a su control y administración de conformidad con lo que determine el GGPE, siendo la DGA u 

Homólogo la responsable de la disponibilidad presupuestal, así como de la supervisión y validación del abastecimiento. 

 

La DGRMSG, previo al inicio del ejercicio, comunicará a las Unidades Responsables del Gasto, la asignación de los 

proveedores de combustible (gasolina, diésel y gas natural vehicular) que les correspondan. 

 

Las unidades adheridas deberán implementar en la medida de lo posible las acciones encaminadas a la adquisición de 

vehículos y/o conversiones de los ya existentes para la ampliación de contratos relativos al abastecimiento de gas natural 

vehicular. 

 

6.7.5 Los vehículos de apoyo administrativo, se concentrarán en las áreas de administración (el número será determinado 

por las DGA u Homólogo previo estudio), quedando resguardados al término de las labores en las instalaciones que se 

designen y pernoctar en las instalaciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. En 

el caso de que no se disponga con instalaciones propias para el servicio de estacionamiento, se contratarán espacios única y 

exclusivamente para el uso de vehículos oficiales. 

 

6.7.6 La erogación de recursos en materia de adquisiciones de vehículos, deberán sujetarse a lo dispuesto en el DPECDMX 

y en la LATRPERCDMX. 

 

6.8 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR. 
 

6.8.1 Las DGA u Homólogo deberán elaborar el Plan de Mantenimiento Preventivo de su parque vehicular para ejecutarse 

en el próximo ejercicio y presentarlo en medio electrónico (disco compacto), a más tardar en la última semana del mes de 

noviembre de cada año para su registro y validación en la DEAS de la DGRMSG, en el formato que para tales efectos emita.  

 

6.8.2 La DEAS de la DGRMSG, adecuará el “Manual Específico de Operación para el Control y Mantenimiento del Parque 

Vehicular, Equipo y Maquinaria”, con el objeto de mantener su operatividad; y en apoyo de éste, se actualizará el “Catálogo 

de Reparaciones, Costos y Garantías”; para tal efecto participarán las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 

que designe la DEAS de la DGRMSG, en la elaboración de un estudio de mercado, a través de la DEEM (Dirección de 

Estrategia y Estudios de Mercado) en coordinación con la SCC (Subdirección de Compras Consolidadas), para lo cual se 

realizará la invitación a proveedores de este servicio, fungiendo como asesores en la elaboración de dicho Catálogo. Para 

cualquier contratación de mantenimiento correctivo y/o preventivo, deberá desarrollarse bajo las bases de estos dos 

documentos. 

 

El manual y catálogo de referencia, se actualizarán conforme se modifiquen las condiciones de precio, innovaciones o 

avances tecnológicos y demás acontecimientos relevantes. 

 

En los casos de reparación mayor por mantenimiento correctivo, se deberá evaluar el costo-beneficio de la reparación en 

relación al valor de mercado de la unidad, determinando la conveniencia de autorizar la reparación o tramitar su baja y 

destino final. 

 

Para mantener reducido a lo mínimo indispensable el parque vehicular y con ello los gastos asociados a la operación de los 

vehículos, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, deberán considerar la baja del parque vehicular cuya 

antigüedad sea de 12 años de uso o cuando el costo de reparación o mantenimiento implique el doble de su valor de  
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adquisición actualizado por inflación, para este último supuesto, los vehículos que aun y cuando se encuentren en un 

porcentaje inferior al mencionado, se determine técnicamente que en un periodo de 2 (dos) años, requerirán nuevamente de 

mantenimiento en similar porcentaje. Para efecto de determinar la baja por antigüedad, se podrá considerar la fecha de 

factura, de entrada al almacén, o en su caso, el modelo del vehículo. De igual forma, para determinar el valor del vehículo, 

se podrá tomar como referencia la Guía EBC o Libro Azul, o el valor de mercado de un vehículo de características similares. 

 

Las Dependencias y Órganos Desconcentrados que realicen la baja del parque vehicular, deberán cumplir con las 

disposiciones que al efecto establecen las NGBMAPDF, el MEABMA; y las Entidades, la normatividad que en la materia 

les resulte aplicable. 

 

Se deberá calcular el monto de los ahorros a obtener en cada ejercicio presupuestal, con motivo de la Baja de vehículos que 

realicen, considerando la disminución en el gasto por concepto de Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 

Verificación Vehicular, Aseguramiento, consumo de Gasolina, Diésel y/o Gas Natural Vehicular y Mantenimiento, 

asimismo, deberán determinar el gasto a ejercer con motivo del trámite de baja vehicular. Dicho monto deberá ser 

presentado ante la SAF a través de la DGRMSG y estar disponible para revisión por parte del OIC. 

 

Es responsabilidad de la DGA u homólogo la evaluación técnica de los talleres, de conformidad con el “Manual Específico 

de Operación para el Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria”. 

 

La DEAS proporcionará a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX vía electrónica en el 

sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF el padrón de talleres externos que dará mantenimiento al parque 

vehicular a cargo y/o propiedad del GCDMX, como apoyo para las contrataciones que éstas lleven a cabo, por lo que en 

caso de contratar algún taller que no esté en dicho padrón, deberá la DGA solicitarle a este se registre enviando la 

documentación que para tal fin solicite la DEAS. 

 

6.8.3 El Plan de Mantenimiento del Parque Vehicular, el “Manual Específico de Operación para el Control y Mantenimiento 

del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria” y el “Catálogo de Reparaciones, Costos y Garantías”, emitidos por la 

DGRMSG, servirán de base para que las Dependencias puedan iniciar los trámites de adjudicación de los servicios. Las 

DGA u homólogos bajo su absoluta responsabilidad deberán efectuar los procesos de adjudicación en estricto apego a la 

LADF. Es responsabilidad de la DGA la Evaluación Técnica de los Talleres, de conformidad con el “Manual Específico de 

Operación para el Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria”, debiendo enviar a la DEAS. 

 

6.8.4 Las DGA u homólogos, enviará trimestralmente, en medio electrónico (disco compacto) de conformidad con el 

formato autorizado, a la DEAS: 

 

I. Informe de costos de reparación y mantenimiento del parque vehicular, clasificado por su uso, de conformidad con las 

partidas del concepto 3500 “Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación” del Clasificador por 

Objeto del Gasto vigente. 

 

II. Informe de kilometraje recorrido, costo de consumo de combustibles y lubricantes del parque vehicular, clasificado por 

su uso, de conformidad con las partidas del concepto 3500 “Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación” del Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 

 

6.9. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE TRANSPORTE. 
 

6.9.1 La DGRMSG a través de las Direcciones Ejecutivas de Adquisiciones de Bienes y Servicios y de Aseguramiento y 

Servicios, será responsable de procesar la adquisición consolidada de llantas, cámaras y corbatas, requeridas por las DGA u 

homólogos, mismas que tendrán la obligación de asegurar la disponibilidad presupuestal, recepción y validación de los 

bienes. 

 

6.9.2 Las DGA u homólogos en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán elaborar 

y enviar los formatos de adhesión indicados en el sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF y/o en el medio 

electrónico que se indique mediante oficio circular. 

 

6.9.3 La DGRMSG, posterior al proceso de licitación, comunicará a las Unidades Responsables del Gasto, la asignación de 

los proveedores de neumáticos (llantas, cámaras y corbatas). 
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7. INTEGRACIÓN Y REMISIÓN VÍA ELECTRÓNICA DE CARPETAS, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN CON RELACIÓN A LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y CONSEJOS DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

7.1 DISPOSICIONES GENERALES. 
 

7.1.1 El presente apartado tiene como objeto establecer las reglas y procedimientos de observancia general y obligatoria 

para que, en todos los órganos colegiados de cualquier naturaleza, conforme a los principios de legalidad, austeridad, 

transparencia, eficacia y eficiencia, cuenten con un registro documental y técnico de sus sesiones de trabajo. 

 

7.1.2 La CGEMDA, será la responsable de interpretar y dar seguimiento a la aplicación de las disposiciones previstas en el 

presente apartado, asimismo, publicará el enlace correspondiente en la página web de la SAF, para conducir al sitio de las 

Carpetas Electrónicas de Trabajo. 

 

7.1.3 La Unidad Administrativa de la APCDMX que coordine al órgano colegiado o consejo de administración, deberá 

enviar a sus miembros (propietarios, suplentes, asesores, invitados, representantes, ciudadanos, etc.), todas las carpetas de 

trabajo necesarias para el funcionamiento de los mismos, en los plazos y términos establecidos en sus respectivos Manuales 

de Integración y Funcionamiento o equivalente, a través del medio electrónico que considere más idóneo, de acuerdo a la 

infraestructura informática con que cuente. 

 

7.1.4 Las copias de las carpetas de trabajo para los miembros del órgano colegiado o consejo de administración, serán 

reproducidas únicamente en medio electrónico, y en casos excepcionales, plenamente justificados, se podrá imprimir en 

papel de reúso, cancelándose el lado inutilizado, con la leyenda “REÚSO”. 

 

7.1.5 Las carpetas de trabajo que correspondan a los representantes de la SCGCDMX y de la CGEMDA, deberán ser 

enviadas invariablemente en una carpeta electrónica de trabajo. 

 

A los Contralores Ciudadanos se les podrá enviar copia de la carpeta de trabajo o la carpeta electrónica de trabajo, según 

opten. 

 

7.1.6 La carpeta de trabajo original deberá ser impresa a doble cara, y quedará en resguardo de la Unidad Administrativa de 

la APCDMX que coordine al órgano colegiado o consejo de administración, de acuerdo a lo que establezca su Manual de 

Integración y Funcionamiento o equivalente. 

 

7.2 DISPOSICIONES TÉCNICAS. 
 

7.2.1 La carpeta electrónica de trabajo, deberá integrarse utilizando un procesador de textos. 

 

7.2.2 Dicha carpeta, preferentemente deberá ser integrada en un sólo documento, el cual podrá incluir texto, imágenes, 

dibujos, esquemas, etc. 

 

7.2.3 Las partes de la carpeta de trabajo, que no puedan ser capturadas o digitalizadas por contener firmas o esquemas 

complicados para su integración, deberán ser escaneadas (PDF). 

 

7.2.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX encargadas de coordinar al órgano 

colegiado o consejo de administración, en caso de carecer de los medios electrónicos adecuados, deberán buscar alternativas 

para hacer llegar la información en los tiempos y formas establecidos en sus respectivos Manuales de Integración y 

Funcionamiento o equivalente. 

 

7.3. DEL AVISO Y RECUPERACIÓN DE LAS CARPETAS ELECTRÓNICAS DE TRABAJO POR LOS 

MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN. 
 

7.3.1 Los miembros, serán notificados de la fecha de sesión en el siguiente orden y forma: 

 

I.- Por oficio enviado; y/o 
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II.- Mediante correo electrónico. 

 

Las carpetas serán entregadas a los miembros propietarios, suplentes, asesores, invitados, representantes, ciudadanos u 

otros; a través del medio electrónico disponible. 

 

7.3.2 Los miembros autorizados por los órganos colegiados y consejos de administración, deberán imprimir únicamente la 

información que se considere necesaria o que sea tema relevante de la sesión correspondiente, y podrán emitir comentarios, 

observaciones o cuestionamientos vía correo electrónico. 

 

7.3.3 Las unidades encargadas de coordinar al órgano colegiado o consejo de administración, y los miembros autorizados, 

serán responsables del manejo de la información contenida en las carpetas electrónicas de trabajo, en los términos previstos 

en la fracción V del artículo 49 de la LRACDMX, y de las Normas Generales que deberán observarse en materia de 

Seguridad de la Información en la Administración Pública de la Ciudad de México, y de las demás disposiciones que 

resulten aplicables. 

 

8 ALMACENES E INVENTARIOS. 

 

8.1 DISPOSICIONES GENERALES. 
 

8.1.1 Las DGA, a través de sus áreas de almacenes e inventarios, serán las responsables de la administración y control de los 

bienes muebles de la APCDMX, para lo cual deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en la LRPSP, en las 

NGBMAPDF, en la presente Circular, en el MEABMA, así como en los demás ordenamientos que resulten aplicables. 

 

8.1.2 Las áreas de almacenes deberán registrar la entrada y salida de los bienes muebles que por cualquier vía legal adquiera 

la APCDMX. La DGA deberá establecer los procedimientos que permitan garantizar que el almacén Central, Local y 

Subalmacén, reciba la información y documentación soporte necesaria para realizar los registros de entrada y salida de 

bienes, preferentemente mediante el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), que se empleen en la 

APCDMX. 

 

8.1.3 Cuando los contratos y/o pedidos a través de los que se adquieren bienes muebles, señalen un lugar de entrega distinto 

al almacén Central, Local o Subalmacén, o cuando por la naturaleza de los bienes no sea idónea la recepción en dichos 

lugares, la DGA deberá establecer los mecanismos de control y registro de almacén, debiendo en todo caso garantizar a la 

APCDMX que los bienes son recibidos cumpliendo las condiciones contractuales estipuladas. 

 

Asimismo, un representante del Almacén Central, deberá verificar la recepción de los bienes muebles a fin de que la entrada 

sea debidamente asentada en los registros almacenarios correspondientes. 

 

8.1.4 Por su naturaleza los bienes muebles se clasifican en Bienes Instrumentales y Bienes de Consumo, esto de 

conformidad a lo estipulado en la Norma 13 de las NGBMAPDF. 

 

8.1.5 En el caso de bienes instrumentales, una vez realizado el registro en almacén Central, Local o Subalmacén, el área de 

inventarios deberá realizar la afectación al Padrón Inventarial, cumpliendo con los procesos de identificación cualitativa y 

de resguardo que al efecto determina la norma 14 de las NGBMAPDF. 

 

8.1.6 El padrón inventarial se define como el conjunto de registros de bienes instrumentales que conforman el Patrimonio 

del GCDMX (Altas, Bajas y Destino Final), que nos ayuda a interpretar con precisión el estado que guarda el activo fijo. 

 

8.1.7 Las DGA deberán comunicar a la DGRMSG, en el formato correspondiente, el nombre de los responsables del 

almacén central, almacenes locales y subalmacenes, a fin de que la DEAI realice el registro correspondiente de conformidad 

a lo estipulado en la Norma 10 de las NGBMAPDF. Asimismo, las DGA deberán informar de manera inmediata y por 

oficio, cualquier cambio que se presente al respecto. 

 

8.1.8 Las DGA realizarán en los almacenes, la valuación de los inventarios y existencias de bienes muebles consumibles, 

con base en el método de “costos promedio”. 
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8.1.9 Las DGA registrarán todos los movimientos de alta, baja y existencias de bienes instrumentales, mediante el Sistema 

denominado “Inventarios Perpetuos” teniendo como base el valor manifestado en la factura o acta correspondiente 

incluyendo el IVA en caso de corresponder. 

 

8.1.10 Las DGA serán responsables de instrumentar los mecanismos de la capacitación del personal de sus Almacenes 

Centrales, Locales o Subalmacenes.  

 

De igual forma, las DGA serán las responsables instrumentar los mecanismos de la capacitación del personal de activo fijo 

en materia de inventarios, así como de la actualización normativa de procedimientos internos en cumplimiento a la 

normatividad vigente. 

 

8.1.11 El registro y control de los bienes muebles deberá realizarse conforme a los criterios señalados en las NGBMAPDF, 

debiendo incluir en los registros, dentro de los almacenes los siguientes: 

 

- La partida presupuestal del Clasificador por Objeto del Gasto vigente;  

 

- El código CABMSCDMX, y  

 

- El número de Clasificación (Clave por Artículo). 

 

En el padrón inventarial de bienes instrumentales los siguientes:  

 

- La partida presupuestal del Clasificador por Objeto del Gasto vigente;  

 

- El código CABMSCDMX, y  

 

- El progresivo. 

 

8.1.12 La DEAI será la instancia facultada para proporcionar a las áreas de la APCDMX, asesoría normativa en materia de 

almacenes e inventarios. La DGRMSG, a través de la DEAI, será la instancia facultada para resolver los aspectos no 

previstos en el presente apartado. 

 

8.1.13 La DEAI podrá efectuar visitas a los almacenes de la APCDMX, a fin de verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en el manejo, control, registro de entrada y salida de bienes muebles, del padrón inventarial y del 

levantamiento de inventario físico de bienes muebles. 

 

8.1.14 Las DGA podrán llevar a cabo traspasos de bienes muebles (consumibles o instrumentales) entre Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Alcaldías, para lo cual se deberá elaborar Acta de Traspaso, Nota de Traspaso y Acta de 

Entrega-Recepción física de Bienes en Traspaso una vez que se cuente con el visto bueno de la DGRMSG a través de la 

DEAI. 

 

8.1.15 La operación se denominará transferencia, cuando en el evento participa como área que entrega o recibe bienes 

muebles (consumibles o instrumentales) una Entidad del GCDMX (Organismos Públicos Descentralizados, Fideicomisos 

Públicos o empresas de participación estatal mayoritaria, etc.) y se deberá formalizar mediante Acta de Transferencia, Nota 

de Transferencia y Acta de Entrega-Recepción física de Bienes en Transferencia una vez que se cuente con el visto bueno 

de la DGRMSG a través de la DEAI. 

 

8.1.16 Para efectos de control de los registros del padrón inventarial, los traspasos y transferencias de bienes instrumentales, 

se aplicarán como movimientos de alta y baja, no obstante que dichas operaciones no impliquen la transmisión de propiedad. 

 

8.1.17 Las DGA serán responsables de solicitar a la DEAI la asignación de códigos CABMSCDMX para aquellos bienes 

(consumibles o instrumentales), que no se encuentren con un código específico en el catálogo respectivo, debiendo cumplir 

los requisitos y condiciones establecidas en la norma 74 de las NGBMAPDF. 

 



2 de agosto de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 79 

 

8.1.18 La APCDMX podrá recibir de personas físicas y/o morales, donación de bienes muebles (consumibles o 

instrumentales). El trámite de donación deberá realizarse invariablemente con la participación de las DGA de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX previo visto bueno otorgado por la DGRMSG a 

través de la DEAI. 

 

8.1.19 El reaprovechamiento consistirá en identificar, concentrar y redistribuir todos los bienes muebles (consumibles o 

instrumentales) que ya no sean útiles para el desarrollo de las funciones de la Unidad Administrativa que los tenga en 

existencia y que se encuentran en condiciones de ser utilizados en las demás Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX, debiendo cumplir los requisitos y condiciones establecidas en la norma 77 de las NGBMAPDF. 

 

8.1.20 La DGA deberá informar y poner a disposición de la DEAI, los bienes susceptibles de ser reaprovechados en el 

formato y plazo establecido para tal fin. 

 

8.1.21 La DEAI coordinará el uso y redistribución de los bienes muebles susceptibles de ser reaprovechados, en los 

denominados Almacenes de Redistribución a su cargo. 

 

8.2 DE LOS ALMACENES. 
 

8.2.1 Los almacenes centrales, almacenes locales y subalmacenes, deberán ajustar su operación a las disposiciones 

contenidas en las NGBMAPDF, y en su caso, al MEABMA. 

 

8.2.2 El responsable del almacén central, deberá: 

 

I.- Aplicar los sellos de “Existencia o No Existencia en Almacén” en las requisiciones de compra que se le remitan; 

 

II.- Coordinar la recepción de bienes muebles en los almacenes locales y subalmacenes; 

 

III.- Supervisar que los bienes muebles que ingresen al almacén central, almacén local y subalmacén se registren de acuerdo 

con los códigos del catálogo CABMSCDMX vigente; 

 

IV.- Realizar la programación y coordinar la ejecución de los inventarios físicos de existencias en el almacén central, 

almacenes locales y subalmacenes en su caso, en los periodos señalados en el numeral 8.4.1 de esta Circular, previo envío 

del Informe DEAI-1 correspondiente;  

 

V.- Administrar las existencias de bienes muebles, por lo que deberá recibir de los almacenes locales y/o subalmacenes de 

su Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad, la información a fin de integrar a ese nivel, los informes que deben 

enviarse a la DGRMSG;  

 

VI.- Designar al representante del Almacén Central que deberá verificar y registrar la recepción de los bienes muebles a los 

que se refiere el numeral 8.1.3 de esta Circular; y 

 

VII.- Tener por escrito la autorización que la DGA haya otorgado, a petición de las áreas operativas, para la guarda y 

custodia de distintos bienes muebles previo a su recepción. 

 

8.2.3 Previo a realizar cualquier tipo de compra, la DGA, a través del área de adquisiciones, solicitará al almacén central la 

información relacionada a la existencia de bienes, con el propósito de que el almacén central verifique las existencias con 

los almacenes locales y/o subalmacenes. Así mismo, deberá consultar el boletín de "Bienes de Lenta y Nula Rotación" 

publicado en el sitio de internet que para ese efecto disponga la DGRMSG.  

 

Una vez hecha la revisión, el almacén central, deberá estampar el sello de “Existencia” enunciando el saldo registrado en el 

kardex o de “No Existencia en Almacén” en la requisición de compra. 

 

Cuando de acuerdo a los registros de almacén se cuente con existencia, el área solicitante deberá justificar la necesidad de 

realizar la compra, debiendo en todo caso, señalar con precisión las necesidades o programas a los que serán aplicados los 

bienes.  
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8.2.4 Cuando por el volumen de bienes que se adquieran, o por las necesidades de operación se justifique, la DGA podrá 

solicitar a la DGRMSG la creación de almacenes locales, los cuales deberán ajustar su operación a las siguientes medidas: 

 

I.- Podrán recibir bienes directamente de los proveedores, siempre y cuando sellen y firmen de recibido las remisiones 

presentadas por el proveedor, especificando la cantidad de partidas y bienes recibidos, lo que se informará al almacén 

central, para que este confronte la información y/o documentación contra los datos contenidos en las facturas que reciba 

para trámite de pago; 

 

II.- Realizar inventario físico de sus bienes, en los períodos previamente establecidos; 

 

III.- Registrar sus existencias en las tarjetas kárdex y/o control electrónico; y 

 

IV.- Proporcionar la información necesaria al responsable del almacén central para la elaboración de los informes a la DEAI 

y comunicar sus movimientos de existencias al almacén central en los términos y condiciones que se requieran. 

 

8.2.5 En los casos de compras realizadas para atender programas específicos los controles de existencias que implementen 

el almacén central, los almacenes locales y subalmacenes deberán indicar el área y/o programa para el que se reciben los 

bienes, de acuerdo con la información contenida en los contratos y/o pedidos, con el propósito de contar con información 

justificable de las existencias disponibles.  

 

8.2.6 Los almacenes podrán recibir de la DGRMSG, entregas de bienes adquiridos a través de procedimientos consolidados, 

durante el periodo de realización del procedimiento de inventario de existencias de bienes muebles en almacén. 

 

8.2.7 Los bienes adquiridos por procesos consolidados que se reciban durante la realización del inventario físico de 

existencias en los almacenes, se mantendrán en estatus de "en tránsito". Serán registrados y contabilizados remitiendo 

información de éstos, mediante el formato que la DEAI establezca para tal fin en un plazo no mayor a 30 días posteriores a 

su recepción. 

 

8.3 DE LOS INVENTARIOS. 

 

8.3.1 DEL REGISTRO Y CONTROL DE BIENES INSTRUMENTALES. 

 

8.3.1.1 La DGA a través del área de almacenes e inventarios, verificará y supervisará que se realice el registro y control de 

los bienes instrumentales que ingresen a sus respectivas áreas, a través de la asignación de un número de inventario, mismo 

que se conforma con los siguientes datos: 

 

I.- Clave presupuestal de la Unidad Responsable de la ejecución del presupuesto de gasto (6 caracteres); 

 

II.- Código CAMBSCDMX (10 caracteres), y 

 

III.- Número Progresivo que se determine (6 dígitos). 

 

8.3.1.2 La DGA, a través del área de almacenes e inventarios, verificará y supervisará que se realice el registro y control de 

los bienes instrumentales por lo menos una vez al año, a efecto de elaborar e integrar el Programa de Levantamiento Físico 

de Inventario de Bienes Instrumentales correspondiente, que será enviado a la DGRMSG para su registro, asesoría y 

seguimiento. 

 

8.3.1.3 El Programa de Levantamiento Físico de Inventario de Bienes Instrumentales deberá considerar, por lo menos, lo 

siguiente: 

 

I. Emisión del padrón inventarial asignado; 

 

II. Verificación física y validación de los bienes; 

 

III. Elaboración de minuta de inicio de levantamiento físico; 
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IV. Verificación y actualización de etiquetas o placas de identificación; 

 

V. Actualización de resguardos; 

 

VI. Baja de bienes no ubicados, previo trámite conforme a las NGBMAPDF; 

 

VII. Alta de bienes no registrados; 

 

VIII. Actualización del padrón inventarial; e 

 

IX. Informe de resultados finales. 

 

8.3.1.4 El registro y control de inventarios de los activos biológicos de los Zoológicos de la CDMX, así como las altas, 

bajas, traspasos y donaciones de animales se hará con base en las disposiciones establecidas por la Dirección General de 

Vida Silvestre y el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

 

8.3.1.5 El aprovechamiento y/o la taxidermia de pieles y el destino final de partes valiosas de las especies de ejemplares de 

los activos biológicos en los Zoológicos de la CDMX, clasificadas como protegidas, en peligro de extinción, amenazadas, 

raras, sujetas a protección especial o de alto valor comercial, deberá efectuarse conforme a las disposiciones emitidas por la 

Dirección General de Vida Silvestre y el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, así como de instancias que regulen este tipo de movimientos y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

8.3.1.6 La Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre enviará a la DEAI el informe de altas, 

bajas, nacimientos, traspasos, donaciones y destino final de los activos biológicos, en los primeros diez días hábiles del 

trimestre siguiente. 

 

8.3.1.7 La Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre, será responsable de que el inventario 

físico de los activos biológicos pertenecientes a los zoológicos a su cargo, se realice por lo menos una vez al año y se remita 

en archivo electrónico y listado debidamente validado por su titular, a la DEAI, en los primeros diez días hábiles del mes de 

enero del ejercicio siguiente. 

 

8.3.1.8 Las DGA que cuenten con activos biológicos distintos a los pertenecientes a la Dirección General de Zoológicos y 

Conservación de la Fauna Silvestre, llevarán el registro y control de los mismos en los términos de los numerales 8.3.1.1 y 

8.3.1.2. 

 

8.3.1.9 Los casos en los que se transmitan, cedan, adquieran o concluyan derechos u obligaciones relacionados con 

especímenes de fauna silvestre, de la propiedad o bajo la custodia de la Dirección General de Zoológicos y Conservación de 

la Fauna Silvestre, se harán mediante la donación, contrato o convenio correspondiente, previa autorización del Comité 

Especial para Intercambio y Enajenación de Fauna Silvestre presidido por la Secretaría del Medio Ambiente de la CDMX. 

 

8.3.1.10 Para el caso de los activos intangibles (software, licencias, etc.), el área de inventarios deberá realizar la afectación 

al Padrón Inventarial, cumpliendo con los procesos de identificación cualitativa y de resguardo que al efecto determina la 

norma 14 de las NGBMAPDF. 

 

8.3.1.11 En términos del Artículo 750 del Código Civil para el Distrito Federal, son considerados bienes inmuebles, las 

construcciones adheridas a éste y todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no pueda separarse 

sin deterioro del mismo o del objeto adherido. 

 

Por tal motivo todos los bienes muebles instrumentales que se encuentren adheridos a un inmueble se considerarán parte del 

mismo, por lo que no deberán causar alta en los registros de inventario, únicamente estarán sujetos a registro de entrada y 

salida del almacén y deberán contar con la asignación de un número de inventario para su control independiente. 
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Los bienes muebles, que, por su naturaleza, se hayan considerado como inmuebles, recobrarán su calidad de muebles, 

cuando sean separados del inmueble; salvo el caso de que en el valor de éste se haya computado el de aquéllos, para 

constituir algún derecho real a favor de un tercero. 

 

8.3.1.12 En términos de los Artículos 19 y 20 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público son considerados 

“bienes de uso común”, todos aquellos bienes muebles que puedan ser aprovechados por todos los habitantes de la CDMX 

por lo cual son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

 

En virtud de lo anterior, todos los bienes muebles que se encuentren en las plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, 

jardines, parques públicos, mercados, hospitales, panteones públicos, etc., excepto aquellos pertenecientes a la Federación 

en términos de la legislación aplicable, serán considerados como bienes de “Uso común”; por lo que no deberán causar alta 

en los registros de inventario, únicamente estarán sujetos a registro de entrada y salida del almacén y deberán contar con la 

asignación de un número de inventario para su control independiente. 

 

8.3.2 DE LOS RESGUARDOS. 

 

8.3.2.1 Todos los bienes instrumentales asignados a servidores públicos tendrán el resguardo correspondiente, observando 

lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México, Capítulo II; “Del Régimen de Responsabilidades”, en su 

artículo 64, numeral 1, segundo párrafo mismo que señala lo siguiente: “Para efectos del presente título y de la 

determinación e imposición de responsabilidades, se reputarán personas servidoras públicas de la Ciudad de México, los 

miembros de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los integrantes de las alcaldías, los miembros de los organismos 

autónomos y en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo, función, mandato o comisión de cualquier 

naturaleza ante éstos; así como las personas que ejerzan actos de autoridad, recursos públicos o contraten con entes públicos 

la ejecución de obra o servicios públicos, de adquisiciones, de subrogación de funciones o reciban concesiones…” 

 

Derivado de lo anterior, toda persona que labore en la APCDMX se considera como servidor público y si éste es usuario de 

un bien mueble instrumental, deberá firmar como resguardante. 

 

En caso que las personas usuarias, sean prestadoras de servicio social o contratadas por honorarios, los resguardos deberán 

ser firmados por personal de estructura y este lo asignará a la persona usuaria a través de un resguardo provisional. 

 

8.3.2.2 Será responsabilidad del personal de estructura que firma el resguardo, el debido aprovechamiento, el buen uso y 

conservación de los bienes instrumentales que se les hayan asignado para el cumplimiento y desempeño de sus actividades, 

así como del robo o extravío del bien relacionado, derivando en su caso la responsabilidad, a la persona usuaria a la que 

haya asignado el bien, ante las instancias competentes. 

 

8.3.2.3 Las y los titulares de las DGA, a través de las áreas de almacenes e inventarios, serán los encargados y responsables 

de proporcionar y llevar el registro y control de los resguardos y tendrán la facultad de retirar y reasignar los bienes muebles, 

cuando las necesidades de operación de las áreas así lo requieran y cuando éstas lo soliciten por cambio de resguardante o 

cuando la usuaria o el usuario se niegue a la firma del resguardo. 

 

Todos los resguardos deberán actualizarse durante el proceso de Levantamiento Físico de Inventario de Bienes 

Instrumentales, por lo menos una vez al año. 

 

8.3.2.4 Las áreas de almacenes e inventarios, elaborarán y requisitarán el resguardo correspondiente al usuario o usuaria al 

que le sea asignado el bien instrumental, verificando que los datos y la información estén debidamente actualizados. 

 

8.3.2.5 En caso de que las y los servidores públicos dejen de prestar sus servicios o sean readscritos y tengan bienes bajo su 

resguardo, al entregarlos deberán obtener la constancia de no adeudo de bienes muebles, que será emitida por las áreas 

encargadas del registro de los resguardos o por el área de almacenes e inventarios. 

 

8.3.2.6 Las DGA instruirán a las áreas de recursos humanos para que soliciten dicho documento a las o los servidores 

públicos salientes con la finalidad de que se les libere de cualquier responsabilidad sobre los bienes que tenían a su cargo. 

 

8.3.2.7 En caso de robo, extravío o destrucción accidentada, por negligencia o mal uso debidamente probado de los bienes 

asignados, se deberán efectuar las gestiones pertinentes ante las instancias competentes para deslindar responsabilidades. 
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8.3.3 DE LA BAJA Y DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES. 

 

8.3.3.1 Para efectos de la presente Circular, la baja de bienes muebles, se asume como la cancelación del registro de un bien 

en el padrón inventarial, una vez consumada su disposición final o cuando el bien se hubiere extraviado, robado o 

siniestrado. 

 

En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la LRPSP, la DGA deberá informar a la Secretaría de Administración y 

Finanzas, los movimientos de baja que se registren en su padrón inventarial. 

 

8.3.3.2 La disposición final de los bienes muebles, es el acto por virtud del cual se desincorporan del patrimonio del 

GCDMX, los bienes muebles que dejan de ser funcionales, o que resulten inaplicables y/o inútiles en el servicio para el cual 

fueron destinados.  

 

8.3.3.3 La disposición final de los bienes muebles (consumibles o instrumentales) que se hayan dictaminado como 

inaplicables o inútiles para el servicio, se debe efectuar con autorización del Comité de Bienes Muebles de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, a través de la aplicación de los procedimientos de destrucción, 

confinamiento o enajenación, esta última como forma de transmisión de la propiedad, incluye los procesos de donación, 

permuta, dación en pago o venta. 

 

8.3.3.4 Se podrá dictaminar la inaplicación o inutilidad de un bien cuando se presenten los siguientes supuestos: 

 

I.- Cuya obsolescencia o grado de deterioro imposibilita su aprovechamiento en el servicio;  

 

II.- Aún funcionales pero que ya no se requieren para la prestación del servicio;  

 

III.- Que se han descompuesto y no son susceptibles de reparación;  

 

IV.- Que se han descompuesto y su reparación no resulta rentable;  

 

V.- Que son desechos y no es posible su reaprovechamiento, y  

 

VI.- Que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio por una causa distinta de las señaladas. 

 

8.3.3.5 Las DGA remitirán a la DEAI la solicitud de destino final de bienes muebles a fin de que se someta a la 

consideración del CBM. Dicha solicitud se remitirá por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la celebración de 

la sesión en la que desee sean tratados, acompañándose de los siguientes documentos, debidamente requisitados: 

 

I.- Solicitud de Destino Final de Bienes Muebles; 

 

II.- “Relación de Bienes Muebles”, en caso de bienes instrumentales, deberá de incluirse el código CABMSCDMX 

correspondiente y remitirse en medio electrónico. Tratándose de vehículos, la relación deberá incluir el número de placa, la 

serie y número motor; 

 

III.- “Acta de Baja Interna de Bienes Muebles”; 

 

IV.- El dictamen de inexistencia de valores primarios y secundarios para los documentos que se encuentren para baja; 

 

V.- El certificado de obsolescencia o en su caso, la aceptación de baja emitida por la ADIPCDMX, por obsolescencia o 

especificaciones técnicas, en el caso de equipo informático y/o de telecomunicaciones; 

 

VI.- Autorización y viabilidad técnica de la DGRMSG, en el caso de equipo de radiocomunicaciones, telefonía 

convencional y celular; 

 

VII.- En el caso de solicitud de baja de maquinaria agrícola o de construcción, así como unidades vehiculares, adjuntar 

cotización de reparación de taller propio o externo y fotografías digitales de cada uno de los bienes para baja; y 
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VIII.- Los certificados de obsolescencia, dictamen de viabilidad técnica o cotización de reparación, según sea el caso, 

deberán enviarse en original anexo al “Acta de Baja Interna de Bienes Muebles”. 

 

8.3.3.6 Los certificados de obsolescencia, dictamen de viabilidad técnica o cotización de reparación referidos en la fracción 

VIII del numeral anterior, deberán cumplir con lo indicado en la norma 24 de las NGBMAPDF. 

 

8.3.3.7 Las DGA podrán llevar a cabo la destrucción de bienes cuando: 

 

I.- Por sus características o condiciones entrañen riesgo en materia de seguridad, salubridad o medio ambiente; 

 

II.- Exista respecto de ellos disposición legal o administrativa que la ordene; 

 

III.- Exista riesgo de uso fraudulento, o 

 

IV.- Habiéndose agotado los procedimientos de enajenación viables, no exista persona interesada en su adquisición. 

 

En los supuestos a que se refieren las fracciones I y II, se deberán observar las disposiciones legales o administrativas 

aplicables. 

 

La destrucción se llevará a cabo en coordinación con las autoridades competentes, de requerirse normativamente. 

 

Las DGA invitarán a su OIC al levantamiento del acta circunstanciada, con objeto de constatar tal destrucción. 

 

8.3.3.8 Se consideran como desechos, entre otros, los residuos, desperdicios, restos y sobras de los bienes muebles 

instrumentales o de consumo. 

 

8.3.3.9 Toda solicitud de destino final deberá estar debidamente sustentada con un dictamen que será firmado por el área 

usuaria y el área técnica respectiva, en el que se fundamenten las causas que motivan la misma, contemplado en el “Acta de 

Baja Interna de Bienes Muebles”. 

 

8.3.3.10 Los bienes muebles que no hayan sido aprovechados internamente durante el período que se establece en las 

NGBMAPDF y previa verificación de la DEAI, deberán ser puestos a disposición por la DGA a la DGRMSG, para su 

reaprovechamiento. En los casos en que la DEAI determine que los bienes no son susceptibles de reaprovechamiento, la 

DGA procederá a realizar el Dictamen de Inutilidad o Inaplicación y solicitar la baja de los mismos a fin de que se 

determine el destino final de los bienes. 

 

8.3.4 DE LOS PROCESOS DE ENAJENACIÓN. 

 

8.3.4.1 El procedimiento de enajenación de bienes muebles se realiza de manera consolidada por la DGRMSG, atendiendo a 

las solicitudes de destino final emitidas por las DGA y previa obtención de la autorización del CBM y mediante los 

procedimientos previstos en la norma 28 de las NGBMAPDF. 

 

8.3.4.2 La permuta es la operación por medio de la cual la APCDMX puede transmitir la propiedad de un bien mueble, 

mediante la firma de un contrato en el que las partes se obligan a dar un bien por otro, la prestación de un servicio por un 

bien, o un bien mueble y dinero, siempre que el numerario sea inferior al valor del bien mueble. 

 

Las operaciones de permuta se podrán realizar una vez que se dictamine la inutilidad o inaplicación del bien mueble, se 

cuente con el avalúo o el precio de venta, y se cuente con la autorización del CBM. 

 

8.3.4.3 La dación en pago es el acto por medio de la cual la APCDMX puede realizar, mediante la suscripción del contrato 

respectivo, la transmisión del dominio de los bienes muebles que han dejado de ser útiles o funcionales para el servicio, a 

las personas físicas y/o morales, con las que tenga obligaciones de pago pendientes. 
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Para ejecutar esta operación se deberá contar invariablemente con el dictamen de inutilidad o inaplicación, la autorización 

del CBM, así como las constancias que acrediten la existencia de la obligación de pago (contratos, convenios, actas de 

entrega recepción, sentencia, etc.) y las causas que generan la imposibilidad de pago. 

 

8.3.4.4 Las operaciones de donación de bienes muebles de la APCDMX deberán efectuarse en términos de lo dispuesto en 

las NGBMAPDF. 

 

8.4 DE LOS INFORMES. 
 

8.4.1 Las DGA, serán responsables de enviar a la DGRMSG, a través de la DEAI, los siguientes informes en el rubro de 

almacenes: 

 

DOCUMENTO PERÍODO DE ENTREGA 

DEAI-1 Movimiento de Existencias en Almacén*. Trimestral. 

DEAI-2 Dictamen General de Almacenes (aplica solo 

en cambios, se rediseña y fusiona con el formato 

mencionado en el numeral 8.1.7). 

Anualmente, o antes en caso de algún cambio. 

DEAI Reporte de Inventario Físico.  Semestral. 

DEAI-3 “Bienes de Lento y Nulo Movimiento”. Trimestral. 

“Bienes Excedentes”. Solo en caso de haber movimiento. 

“Redistribución de Bienes Muebles”. Solo en caso de haber movimiento. 

DEAI-BAJA “Bienes en Proceso de 

Desincorporación”. 
Trimestral. 

 

*El DEAI-1 Es un formato inmodificable de la DGRMSG. 

 

8.4.1.1 La DGA verificará que los responsables de los almacenes lleven a cabo el inventario físico de las existencias en los 

almacenes central, locales y subalmacenes de la Unidad Administrativa, en el primer y segundo semestre del ejercicio 

correspondiente debiendo realizarse en los primeros 15 días hábiles de los meses de julio y de enero, teniendo que enviar 

con 15 días hábiles de anticipación a la DEAI, al OIC o a la SCGCDMX en calidad de testigo de asistencia, el Programa de 

Actividades y calendario de pre-inventario e inventario físico, para que en el ámbito de su competencia se realice la 

supervisión correspondiente y, en su caso, las observaciones procedentes. 

 

8.4.1.2 Las DGA reportarán los resultados del inventario físico del primero y segundo semestre a la DEAI. El citado reporte 

estará soportado con los documentos originales generados durante el evento, en los formatos establecidos en el MEABMA. 

 

8.4.2 Las DGA, serán responsables de enviar a la DGRMSG, a través de la DEAI, los siguientes informes en el rubro de 

bienes instrumentales. 

 

DOCUMENTO PERÍODO DE ENTREGA 

Informe de Altas, Bajas y Destino Final de Bienes 

Muebles. 
Trimestral. 

Calendario de Actividades con Cierre al 31 de diciembre 

del Programa de Levantamiento Físico de Bienes 

Instrumentales. 

Anual. 

Avance del Programa de Levantamiento Físico de Bienes 

Instrumentales. 
Bimestral. 

Resultados Finales del Programa de Levantamiento 

Físico de Bienes Instrumentales 

(PADRÓN INVENTARIAL). 

Anual. 

Informe Consolidado de Resguardo de Bienes. Trimestral. 

 

8.4.2.1 El informe de registros de alta, baja y destino final de bienes instrumentales, que se realicen en el padrón inventarial, 

contendrá por lo menos los datos que se señalan en el cuadro siguiente, mismo que se entregará únicamente en medio  
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electrónico en CD, conforme al Sistema de Movimientos al Padrón Inventarial oficial que opere en el momento, autorizado 

por la DGRMSG. Así mismo, estará soportado con los documentos originales de los movimientos generados durante el 

trimestre, en los formatos establecidos en el MEABMA. 

 

NOMBRE DEL CAMPO TIPO DE CAMPO LONGITUD DE CAMPO ALINEACIÓN 

RAMO Carácter 2 Izquierda 

UNIDAD Carácter 6 Izquierda 

BIEN MUEBLE Carácter 10 Izquierda 

PROGRESIVO Numérico 6 Derecha 

DEPENDENCIA Numérico 3 Derecha 

PROCEDENCIA Numérico 4 Derecha 

CAUSA ALTA Numérico 2 Derecha 

FECHA ALTA Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

FACTURA Carácter 15 Izquierda 

COSTO ALTA Numérico 12 dec 2 Derecha 

PLACAS Carácter 10 Izquierda 

MARCA Carácter 11 Izquierda 

MODELO Numérico 4 Derecha 

SERIE Carácter 18 Izquierda 

MOTOR Carácter 18 Izquierda 

RFV Carácter 8 Izquierda 

USO Carácter 1 Izquierda 

CAUSA BAJA Numérico 2 Derecha 

FECHA BAJA Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

COSTO ESTIMADO Numérico 12 dec 2 Derecha 

ACTA NÚMERO Carácter 15 Izquierda 

CAUSA DESTINO Numérico 2 Derecha 

ACTA DESTINO Carácter 15 Izquierda 

FECHA DESTINO Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

VALOR AVALÚO Numérico 12 dec 2 Derecha 

VALOR VENTA Numérico 12 dec 2 Derecha 

FECHAMOVALTA Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

FECHAMOVBAJA Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

FECHA MOVDESTFINAL Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

CONTROL Numérico 8 Derecha 

 

8.4.2.2 Los datos relacionados con este informe, se presentarán de forma consolidada, como mínimo con la siguiente 

estructura: Unidad Administrativa, área que elabora el informe, clave de la Unidad Responsable de la ejecución del 

presupuesto, trimestre que reporta, código CABMSCDMX por grupo y por subgrupo, total de bienes por grupo y subgrupo, 

número total de movimientos y tipo de movimiento, firma del DGA como constancia de autorización del informe, firma de 

quien elabora y de quien revisa el informe. A este informe se deberá acompañar, en forma digitalizada, el soporte 

documental de los movimientos de alta, baja y destino final de bienes muebles. 

 

8.4.2.3 El calendario de actividades con cierre al 31 de diciembre del programa de levantamiento físico de bienes muebles y 

el resultado final del programa de levantamiento físico de bienes instrumentales, deberá enviarse a la DEAI en los formatos 

que al efecto se establezcan. 

 

9 INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

9.1 DISPOSICIONES GENERALES. 
 

Las presentes disposiciones se emiten de conformidad con los artículos 30 fracciones XXVIII y XLI y 116 fracción VI del 

RIPEAPCDMX y se aplicarán sin perjuicio de lo establecido en la LARCHDF. 
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9.2 DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA, OFICINA DE CONTROL DE GESTIÓN U OFICIALÍA DE 

PARTES. 
 

9.2.1 Las Unidades de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX son las instancias que llevarán la administración del flujo documental, así 

como el registro de la correspondencia de entrada y salida, cuyo soporte de información sea electrónico o impreso, excepto 

aquella relativa a trámites, servicios y otros asuntos que deban presentarse y recibirse ante otro tipo de instancias, cuando así 

se señale en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Además, tendrán las siguientes funciones: 

 

I.- Apoyar a la Unidad Coordinadora de Archivos en el desarrollo e implementación formal de los instrumentos que resulten 

necesarios para el control y seguimiento del manejo de la correspondencia de entrada o salida, y en general, para administrar 

el flujo documental. 

 

II.- Recibir, registrar, ordenar y controlar la correspondencia, procurando su expedita distribución a las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que corresponda, así como llevar a cabo el seguimiento de su 

atención, en apoyo a la gestión que al efecto realice cada una de ellas, en función del asunto de que se trate y en el ámbito 

de su propia competencia. 

 

Los documentos que generen las áreas entre sí, tanto de correspondencia de entrada como de salida o cuya gestión se 

efectúe por el área competente de manera directa, cumplirán con los requisitos de comunicación formal, que permitan una 

entrega eficiente y expedita; contendrán, entre otros elementos: logotipo, destinatario, cuerpo del documento, remitente, 

firma autógrafa de la persona servidora pública y fecha. 

 

En el caso de ser necesaria la expedición de copias de conocimiento derivadas de la actuación de la APCDMX, estas se 

realizarán a través de las respectivas direcciones electrónicas oficiales, para lo cual, en el oficio de origen, se señalará su 

existencia acompañada de las siglas C.c.c.e.p. (“con copia de conocimiento electrónica para”). 

 

9.2.2 El horario de recepción de correspondencia en la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u 

Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX será de 09:00 a 18:00 horas 

en días hábiles. 

 

Para el caso de las Unidades de Transparencia, el horario de atención al público para la recepción, tramitación y entrega de 

información, será de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles, de conformidad con el artículo 55, del Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

Para el caso de notificación de acuerdos y/o resoluciones dictadas por autoridades jurisdiccionales, se atenderá a lo 

dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

9.2.3 Las Unidades de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán de establecer los mecanismos de control en medios electrónicos para 

dar seguimiento administrativo de la gestión a la que dé lugar el documento ingresado, debiendo contener, cuando menos: 

número identificador o folio consecutivo de ingreso, breve descripción del asunto, fecha, hora de recepción, nombre de la 

persona servidora pública generadora y receptora del documento. 

 

9.2.4 En los casos en que la correspondencia que se presente en la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de 

Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX presente alguna 

inconsistencia (ejemplos: año distinto, sin número de oficio, etc.) la persona servidora pública que reciba hará las 

anotaciones que correspondan junto al sello de recepción, tanto en el original como en el “Acuse de Recibo” del documento. 

 

En los casos en que la correspondencia se acompañe de anexos en cualquier tipo de soporte, estos tendrán que ser 

verificados, en el supuesto de no encontrarse algunos de los anexos, deberán señalarse expresamente en el “Acuse de 

Recibo” y dependerá del área responsable del asunto si se acepta la documentación sin anexos. 
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La Unidad de Correspondencia, Oficina de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, procederá a la distribución de la correspondencia de entrada al área 

destinataria. Los documentos deberán ser entregados el mismo día que se reciben. 

 

9.2.5 En los casos en que la correspondencia sea entregada en sobre cerrado, la Unidad de Correspondencia, Oficinas de 

Control de Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, se 

limitará a acusar de recibida copia de la carátula del mismo, sin verificar su contenido. 

 

9.2.6 No deberán establecerse plazos y modalidades de trámite de los documentos recibidos, a menos que dichos plazos 

estén previamente establecidos por las áreas encargadas de atender y dar seguimiento a los asuntos respectivos. 

 

9.2.7 Si la correspondencia que se presente en la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de 

Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, está dirigida a una persona que ya no 

esté en funciones, se deberá considerar el cargo y no el nombre de la persona que ejerza el cargo en ese momento. 

 

9.2.8 Las Unidades de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX son responsables de proceder al despacho de la correspondencia de salida, 

manejándola con la máxima diligencia, debiendo presentar el “Acuse de Recibo” debidamente sellado a dicha Oficina para 

su registro. 

 

9.2.9 La correspondencia interna entre unidades administrativas al interior de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y 

Entidad, podrá entregarse de manera directa, sin que ingrese por la Unidad de Correspondencia, Oficina de Control de 

Gestión u Oficialía de Partes; esto se realizará sin detrimento de los instrumentos de control de la correspondencia que 

resulten necesarios para la administración del flujo documental y sin un horario específico. 

 

9.2.10 La correspondencia de salida que no sea entregada a su destinatario, será devuelta al remitente, haciendo constar en 

el mismo documento, la razón por la cual no pudo ser entregada. Dicha razón deberá ser asentada en el formato de 

devolución correspondiente, debidamente firmado por el mensajero o en su caso por el notificador habilitado, cuando la 

misma deba de ser provista de efectos jurídicos. 

 

9.3 DE LA ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL. 
 

9.3.1 De conformidad con la LARCHDF, los archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

APCDMX constituyen el conjunto orgánico de documentos organizados y reunidos por una persona o una institución 

pública o privada, en el desarrollo de sus competencias. 

 

9.3.2 La información que en el ejercicio de sus atribuciones generen, reciban o administren las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX en su respectivo Sistema Institucional de Archivos, que se encuentre 

contenida en cualquier soporte documental, ya sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o 

cualquier otro, se denominará genéricamente documentos de archivo, los cuales deberán poseer un contenido y un contexto 

que les otorgue calidad probatoria de eventos y procesos de la gestión institucional de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 

9.3.3 Quienes generen, administren, manejen, archiven o custodien series documentales y expedientes, serán responsables 

en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

9.3.4 En el caso que deban implementarse Oficinas de Control de Gestión, Archivos de Trámite y de Concentración en las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán destinar dentro de los recursos con que 

cuenten, el presupuesto suficiente, los recursos materiales necesarios y, de entre sus recursos humanos, aquellos que cuenten 

con conocimientos y experiencia en materia de archivística. Independientemente de ello, deberán cursar satisfactoriamente 

la capacitación correspondiente, en el entendido de que ello no implicará incremento alguno en sus presupuestos. 

 

Independientemente de la programación de actividades de capacitación en la materia en su respectivo PAC, las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, podrán solicitar a la DGRMSG, a través de la 

Subdirección de Administración y Control Documental, el otorgamiento de asesoría, orientación y en su caso, capacitación 

en materia de archivística. 
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9.3.5 Toda persona servidora pública está obligada a garantizar la integridad y conservación de los expedientes y 

documentos, así como facilitar su consulta y uso, en términos de la LARCHDF. El incumplimiento de esta obligación dará 

lugar a todas las sanciones aplicables en materia administrativa a los Servidores Públicos de la CDMX. 

 

9.3.6 Los archivos que contengan datos personales, deberán mantenerse actualizados y ser utilizados exclusivamente para 

los fines legales para los que fueron creados, observando lo previsto en la LDPPSOCDMX, LTAIPRCCDMX y demás 

normatividad aplicable. 

 

9.3.7 Las DGA u homólogas en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX son las 

responsables de garantizar la óptima operación y mantenimiento de los archivos y sus instalaciones, así como de la 

conservación en buen estado de sus acervos, asegurándoles condiciones de seguridad e higiene y las dimensiones que 

permitan resguardar, conservar y localizar con prontitud todos los documentos que los integren. 

 

9.3.8 La Coordinación de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural de la Secretaría de Cultura de la CDMX, asesorará la 

valoración secundaria documental y por otra parte, la DGRMSG a través de la Subdirección de Administración y Control 

Documental, asesorará la vigencia operativa y destino final de las series documentales de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, con el objeto de mejorar la transparencia, el acceso a la información, la 

conservación, mantenimiento y control del patrimonio documental del GCDMX. 

 

9.4 DEL SISTEMA DE ARCHIVOS. 
 

9.4.1 En relación con el ciclo vital de los documentos y de acuerdo a los valores documentales que los conforman, los 

archivos se integrarán dentro de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidades como un Sistema Institucional de 

Archivos, denominándose de la forma siguiente: 

 

I.- Archivo de Trámite;  

 

II.- Archivo de Concentración; y 

 

III.- Archivo Histórico. 

 

9.4.2 Cada una de las fases o edades de los documentos de archivo, corresponde a un determinado tratamiento técnico de la 

documentación, para lo cual se debe observar lo señalado en la LARCHDF. 

 

9.4.3 El Sistema Institucional de Archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX se 

integrará a partir de la composición siguiente: 

 

I.- Componentes normativos: Los cuales tendrán a su cargo la regulación y coordinación de la operación del sistema. 

 

II.- Componentes Operativos: Que serán los Archivos de Trámite, Concentración e Histórico, encargados del 

funcionamiento cotidiano del sistema. 

 

9.4.4 Los componentes normativos se integran por: 

 

I.- La Unidad Coordinadora de Archivos, y 

 

II.- El Comité Técnico Interno de Administración de Documentos (COTECIAD). 

 

9.4.5 El responsable de la Unidad Coordinadora de Archivos será designado por la persona Titular de la Dependencia, 

Órgano Desconcentrado o Entidad, el cual, deberá ostentar un cargo de estructura, teniendo que ser enviada al inicio de cada 

ejercicio dicha designación a la DGRMSG. 

 

Para ser titular de la Unidad Coordinadora de Archivos o de las Unidades Operativas del Sistema Institucional de Archivos, 

se requiere: 

 



90 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2 de agosto de 2019 

 

I. Ser técnico o Licenciado en Archivística, Administración, Historia, alguna carrera afín o poseer experiencia comprobada 

de tres años en organización y administración de archivos. 

 

9.4.6 La Unidad Coordinadora de Archivos es la responsable de instrumentar el Sistema Institucional de Archivos y el 

COTECIAD será el órgano técnico consultivo. 

 

9.4.7 La integración del COTECIAD será conforme a lo dispuesto por artículo 17 de la LARCHDF.  

 

9.4.8 Los Componentes Operativos se integrarán por las áreas de archivo, de acuerdo a las necesidades de cada 

Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad de la APCDMX, así como lo previsto por la LARCHDF, considerando la 

siguiente organización:  

 

I. La Unidad de Documentación en Trámite (Unidad de Correspondencia, Oficina de Oficialía de Partes o de Control de 

Gestión) es la responsable de brindar íntegramente los servicios de correspondencia y control de gestión en cada Unidad 

Administrativa de la APCDMX.  

 

II. La Unidad de Archivo de Trámite es la responsable de la administración de los documentos de archivo de uso cotidiano y 

necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de cada Unidad Administrativa de la APCDMX.  

 

III. La Unidad de Archivo de Concentración es la responsable de la administración de documentos cuya frecuencia de 

consulta ha disminuido hasta que concluye su plazo de conservación en razón de sus valores primarios de carácter 

administrativo, legal, fiscal y contable.  

 

IV. La Unidad de Archivo Histórico, es la responsable de organizar, describir, conservar, preservar, administrar y divulgar 

la memoria documental de la Unidad Administrativa de la APCDMX. 

 

9.4.9 Las unidades que integran el Sistema Institucional de Archivos interactuarán dentro del ciclo vital y los Principios 

Archivísticos de Procedencia y de Orden Original para la correcta administración de los Fondos documentales, Secciones y 

Series de los mismos, estableciendo criterios, procedimientos e instrumentos de control documental, homogéneos y 

estandarizados. 

 

9.4.10 Los responsables de las unidades operativas del Sistema Institucional de Archivos serán designados por las personas 

que tengan facultades legales para ello y deberán preferentemente, contar con conocimientos y/o experiencia en archivística 

y participar en los programas de capacitación que organice la APCDMX en la materia. 

 

9.4.11 Serán funciones de la DGA u homóloga: 

 

I.- Fungir como presidente del COTECIAD, promover la operación regular de este órgano y coadyuvar en la integración del 

Programa Anual de Trabajo del COTECIAD; Programa Institucional de Desarrollo Archivístico (PIDA) e Informe Anual de 

su cumplimiento; y 

 

II. Asegurar y garantizar la óptima operación y mantenimiento de los archivos y sus instalaciones, así como de la 

conservación en buen estado de sus acervos, asegurándoles condiciones de seguridad e higiene y las dimensiones que 

permitan resguardar, conservar y localizar con prontitud todos los documentos que los integren. 

 

9.4.12 Serán funciones de la Unidad Coordinadora de Archivos, en términos de lo dispuesto por la LARCHDF, las 

siguientes: 

 

I. Diseñar, proponer, desarrollar, instrumentar y evaluar, los planes, programas y proyectos de desarrollo archivístico; 

 

II.- Establecer las políticas y medidas técnicas para la regulación de los procesos archivísticos durante el ciclo vital de los 

documentos de archivo; 

 

III.- Formular los instrumentos, procesos y métodos de control archivístico de las Dependencias, Órganos Desconcentrados 

y Entidades de la APCDMX; 
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IV.- Coordinar los trabajos para la elaboración de los principales instrumentos de control archivístico dentro de la 

Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad, proponiendo el diseño, desarrollo, implementación y actualización del 

Sistema de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición Documental y los inventarios que se elaboren para la 

identificación y descripción de los archivos institucionales; y  

 

V.- Establecer, en coordinación con la instancia responsable de la función dentro de la Dependencia, Órgano 

Desconcentrado o Entidad, un programa de capacitación en la materia, así como las principales estrategias para el desarrollo 

profesional del personal que se dedique al desempeño de las funciones archivísticas. 

 

Los instrumentos normativos que se aprueben en el COTECIAD, deberán remitirse para su registro a la DGRMSG y en 

caso de manuales también a la CGEMDA. 

 

9.4.13 Las funciones del COTECIAD son: 

 

I.- Constituirse como el órgano técnico consultivo, de instrumentación y retroalimentación de la normatividad aplicable en 

la materia dentro de los archivos de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad; 

 

II.- Realizar los programas de valoración documental de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad; 

 

III.- Propiciar el desarrollo de medidas y acciones permanentes de coordinación y concertación entre sus miembros, que 

favorezcan la implantación de las normas archivísticas, a partir de las contenidas en este apartado y en la LARCHDF, para 

el mejoramiento integral de los archivos;  

 

IV.- Emitir su Manual Específico de Operación, remitiéndolo a la CGEMDA y después a la DGRMSG para su registro; 

 

V.- Aprobar el Programa Institucional de Desarrollo Archivístico (PIDA) y el Informe de su cumplimiento, el cual deberá 

enviarse a la DGRMSG dentro de los primeros treinta y un días del mes de enero del año que corresponda para su registro y 

seguimiento; y 

 

VI. Aprobar los instrumentos de control archivístico, establecidos en el artículo 35 de la LARCHDF. 

 

9.4.14 Son funciones de los responsables de la Unidad de Documentación en Trámite (Unidad de Correspondencia, Oficina 

de Oficialía de Partes o de Control de Gestión): 

 

I.- Coadyuvar con la Unidad Coordinadora de Archivos en el desarrollo, instrumentación y actualización de la normativa 

interna y particularmente, en la que se instrumente para las unidades responsables de la atención de los trámites; 

 

II.- Registrar y controlar la correspondencia que reciba de la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u 

Oficialía de Partes y, en su caso, la que ingrese directamente a la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad de 

adscripción, dando aviso de ello a la Oficina de Control de Gestión; 

 

III.- Turnar a las áreas tramitadoras la correspondencia que ingrese, estableciendo los mecanismos y controles para el 

seguimiento de la correspondencia en trámite, de conformidad con lo que al respecto dispongan las políticas y 

procedimientos de control de gestión que se establezcan; y 

 

IV.- Remitir a la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes, para su despacho, la 

correspondencia de su unidad de adscripción, llevando los controles y registros de distribución que se establezcan al efecto. 

 

9.4.15 Son funciones de los responsables de la Unidad de Archivo de Trámite: 

 

I.- Coadyuvar con la Unidad Coordinadora de Archivos en el desarrollo, instrumentación y actualización de la normativa 

archivística interna y particularmente, en la que se instrumente para los archivos de trámite; 

 

II.- Coadyuvar en la debida integración de los expedientes asociados a la gestión del área administrativa de adscripción en 

las áreas generadoras, recibiéndolos de ellas para su clasificación, ordenación, descripción, resguardo y para facilitar el 

acceso, valoración y transferencia de la documentación al Archivo de Concentración; 
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III.- Integrar la documentación en expediente por asuntos; 

 

IV.- Elaborar los inventarios de descripción; 

 

V.- Proporcionar servicios de información interna y el control correspondiente; 

 

VI.- Clasificar y actualizar los valores de la información; 

 

VII.- Coadyuvar con la Unidad de Transparencia para asegurar el Acceso a la Información Pública; y 

 

VIII.- Supervisar y mantener en buenas condiciones las áreas físicas donde se encuentren ubicados los expedientes para 

evitar su deterioro. 

 

9.4.16 Son funciones de la Unidad de Archivo de Concentración: 

 

I.- Coadyuvar con la Unidad Coordinadora de Archivos en el desarrollo, instrumentación y actualización de la normativa 

archivística interna y, particularmente, la que corresponda al Archivo de Concentración; 

 

II.- Aplicar el calendario de caducidades de los documentos de archivo bajo su resguardo y efectuar los procesos de 

disposición documental y el préstamo de expedientes, en coordinación con los responsables de los Archivos de Trámite del 

Sistema Institucional de Archivos;  

 

III.- Llevar a cabo, en su caso, los procesos de transferencia secundaria de los documentos de archivo que hayan concluido 

su vigencia en sus valores primarios, administrativos, legales o fiscales, elaborando los documentos que correspondan; y 

 

IV.- Supervisar y mantener en buenas condiciones las áreas físicas de depósito donde se encuentren resguardados los 

archivos para evitar su deterioro mientras cumplen sus tiempos de guarda. 

 

9.5 DE LOS PROCESOS ARCHIVÍSTICOS. 
 

9.5.1 Los procesos archivísticos son el conjunto de actos concatenados, mediante los cuales las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX dan seguimiento al ciclo vital de los documentos, desde su producción o 

ingreso, hasta su transferencia al Archivo Histórico o su eliminación definitiva por no contener valores secundarios. 

 

9.5.2 La DGA u homóloga, la Unidad Coordinadora de Archivos y el COTECIAD, emitirán y aprobarán los instrumentos 

de control para la regulación de los procesos archivísticos que se lleven a cabo a lo largo del ciclo vital de los documentos, e 

instrumentarlos en coordinación con las unidades responsables del manejo de los archivos. 

 

9.5.3 Los instrumentos de control archivístico, son aquellos que permiten la ejecución de procesos archivísticos asociados al 

ciclo vital de los documentos de archivo. 

 

9.5.4 Los procesos documentales y archivísticos son los siguientes: 

 

I.- Manejo y control de correspondencia de entrada y salida; 

 

II.- Integración de expedientes y series; 

 

III.- Clasificación y ordenación; 

 

IV.- Descripción; 

 

V.- Valoraciones primarias y secundarias; 

 

VI.- Disposición; 
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VII.- Baja o depuración documental; 

 

VIII.- Transferencias primarias y secundarias;  

 

IX.- Acceso a la información archivística; 

 

X.- Conservación y restauración; y 

 

XI.- Difusión. 

 

9.5.5 Los documentos de archivo deben integrarse y obrar en expedientes (unidad documental compuesta) o unidades de 

documentación simples (un sólo documento), ordenados lógica y cronológicamente y relacionados por un mismo asunto, 

materia, actividad o trámite. 

 

Se entiende como Documento de Archivo, aquel que registra un acto Administrativo, Jurídico, Fiscal y Contable, creado, 

recibido, manejado y usado en el ejercicio de sus funciones y actividades de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX, de Apoyo Técnico Operativo, independientemente del soporte en que se encuentren. 

 

El “Análisis del ciclo vital” es la denominación que se da a las distintas fases o etapas por las que transitan los documentos, 

desde su creación, selección para su custodia permanente o hasta su baja o depuración. 

 

La “Integración de expedientes” deberá hacerse en fólderes, carpetas o legajos plenamente identificados, preferentemente 

con carátulas estandarizadas en todas las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, con el 

objeto de homologar su clasificación y descripción. Los expedientes deberán foliarse para preservar su integridad, por lo 

que se deberá evitar colocar en ellos, elementos que dañen o alteren los documentos que los constituyen, como clips, grapas 

o cualquier material que lo dañe. 

 

9.5.6 Los expedientes que se relacionen con el ejercicio de una función o atribución genérica, formarán parte de una Serie 

Documental. 

 

La “Identificación de series y funciones” constituye un concepto central en la organización de archivos, y es una categoría 

de agrupamiento e integración. 

 

Los expedientes deberán asociarse siempre a la serie documental o función de la que derive su creación, y organización en 

conformidad con el Sistema de Clasificación que se establezca dentro de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX. 

 

9.5.7 La Clasificación Archivística es el proceso mediante el cual se identifican, agrupan, sistematizan y codifican los 

expedientes de acuerdo con su origen estructural y funcional. 

 

Todos los expedientes deberán estar correctamente clasificados mediante la utilización de un código que los identifique 

plenamente, el cual deberá contener, sin menoscabo de niveles intermedios que las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX establezcan, al menos en los siguientes aspectos: 

 

I.- Código o clave de la unidad administrativa o área generadora del expediente; 

 

II.- Código de la serie a la que pertenece el expediente que se clasifica; 

 

III.- Título del tema, asunto o materia a la que se refiere el expediente; 

 

IV.- Número consecutivo del expediente dentro de la serie a la que pertenece; 

 

V.- Año de apertura y en su caso, cierre del expediente; 

 

VI.- Los datos de valoración y disposición documental que se asocien al expediente; y  
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VII. Los datos asociados a la información de acceso restringido y, en su caso, apertura pública del expediente, de 

conformidad con lo que lo previsto por la LTAIPRCCDMX. 

 

La clasificación archivística se realizará de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística que cada Dependencia, 

Órgano Desconcentrado o Entidad elabore. 

 

9.5.8 La “Descripción archivística”, es el registro sistematizado de la información de los documentos de archivo, 

recopilando, organizando y jerarquizando de forma tal que sirva para localizar y explicar el contexto y sistema que los ha 

generado. 

 

La descripción archivística deberá realizarse con base en las normas institucionales, con el objeto de generar los 

instrumentos descriptivos básicos que faciliten en control y acceso a la información archivística, los cuales, al menos 

deberán ser los siguientes: 

 

I.- Guías generales que describen fondos; 

 

II.- Inventarios que describen series; y 

 

III.- Catálogos que describen documentos. 

 

9.5.9 La “Valoración Documental”, es el proceso de análisis mediante el cual se determinan los valores de los documentos, 

la cual les confiere características administrativas, legales, fiscales y contables en los Archivos de Trámite o de 

Concentración (valores primarios) o bien, evidénciales, testimoniales e informativos, que determinen su conservación 

permanente en el Archivo Histórico (valores secundarios). La valoración permite determinar los plazos de guarda o vigencia 

de los documentos dentro del Sistema, así como determinar su disposición documental. 

 

9.5.10 La “Disposición documental” es el destino sucesivo inmediato de los expedientes y series documentales dentro del 

Sistema Institucional de Archivos, una vez que dejan de tener vigencia sus valores primarios, administrativos, legales, 

fiscales y contables, dando lugar a la selección de los documentos de archivo que tiene o poseen un valor secundario o a la 

baja documental por no contener valores. 

 

Con base en los procesos de valoración y disposición documental que deberán efectuarse dentro de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX por grupos colegiados de valoración al interior de su COTECIAD, 

que se establezcan en los manuales específicos de operación, se integrarán los catálogos de disposición documental y sus 

instrumentos auxiliares, tales como: calendario de caducidades, inventarios de transferencia primaria y secundaria e 

inventarios de baja o depuración de archivos, con los cuales se procederá, con la participación de todos los involucrados y 

sus archivistas a la selección de documentos con valor secundario o histórico; o bien a la ejecución del proceso de baja 

documental. 

 

El resultado de estos procesos deberá registrarse en la DGRMSG a través de la Subdirección de Administración y Control 

Documental. 

 

9.5.11 Transferencia Primaria es el proceso de traslado controlado y sistemático de series documentales de consulta 

esporádica de un Archivo de Trámite a un Archivo de Concentración y la Transferencia Secundaria alude al traslado 

controlado y sistemático, con base en las disposiciones contenidas en el Catálogo de Disposición Documental de las series 

documentales del Archivo de Concentración al Archivo Histórico Institucional, para su conservación permanente. 

 

9.5.12 La Baja Documental es el proceso de eliminación razonada y sistemática de documentación que haya perdido sus 

valores primarios: administrativos, legales, fiscales o contables; y que no posea valores secundarios o históricos: 

evidénciales, testimoniales o informativos, de conformidad con la valoración de los documentos de archivo: 

 

I.- El Área Generadora de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad en coordinación con la Unidad de Archivo 

de Concentración y la Unidad Coordinadora de Archivos revisará las caducidades de la documentación bajo su resguardo, 

conforme a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental vigente, con el objetivo de identificar la 

documentación que ha concluido su período de guarda. 
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II.- El Área Generadora elaborará los inventarios de la documentación para transferencia secundaria y/o baja documental, 

con base a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental para solicitar el Dictamen de Valoración Documental 

al COTECIAD. 

 

III.- El COTECIAD al recibir los inventarios y la solicitud de valoración documental formará un Grupo de Trabajo 

integrado por los representantes del órgano interno de control, el área jurídica, el área financiera, la unidad coordinadora de 

archivos, el área generadora de la documentación y los especialistas, internos o externos, que se consideren necesarios, para 

llevar a cabo el proceso de valoración documental y presentar al COTECIAD el resultado del mismo. 

 

IV.- El Grupo de Trabajo de Valoración Documental realizará el cotejo de inventarios y documentación física en su 

totalidad o por muestreo, dependiendo del volumen de documentos a valorar. 

 

V.- El Grupo de Trabajo de Valoración Documental presentará al COTECIAD el resultado de la valoración documental 

mediante un informe y una memoria fotográfica. 

 

VI.- El COTECIAD emitirá el Dictamen de Valoración Documental y elaborará la Declaratoria de Inexistencia de Valores 

Primarios y Secundarios, en el caso de la documentación que causará baja definitiva. 

 

VII.- En su caso, el COTECIAD emitirá la Declaratoria de Inexistencia de Valores Primarios y Detección de Valores 

Secundarios de la Documentación que será transferida al Archivo Histórico, de conformidad con lo establecido en la 

LARCHDF. 

 

VIII.- El COTECIAD enviará a la DGRMSG el Dictamen y el expediente de baja documental (solicitud, inventarios, 

informe, dictamen, declaratoria y otros documentos) para su registro. 

 

IX. Para la baja documental por siniestro o por riesgo sanitario, aparte de lo previsto en las fracciones I a VII del presente 

punto, se deberá incluir un informe que determine el riesgo sanitario o el daño que contengan los documentos, avalado por 

una autoridad interna o externa que tenga conocimiento en la materia. 

 

X. Cabe señalar que el hecho de registrar las bajas en la DGRMSG, no exime de la responsabilidad a los servidores públicos 

que custodian, conservan y resguardan dicha documentación y/o de los efectos que pudieran derivarse de esa acción 

conforme al marco jurídico aplicable. 

 

XI.- La DGRMSG, como representante del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México ante el Consejo General de Archivos 

del Distrito Federal y de acuerdo a sus atribuciones, informará al Pleno del Consejo la baja documental de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX.  

 

XII.- El Presidente del COTECIAD; publicará en su respectiva página de transparencia, la documentación soporte de la baja 

documental, por lo menos 30 días hábiles antes de su destrucción o enajenación. 

 

XIII.- Las acciones no previstas en el proceso de baja documental, serán resueltas por la DGRMSG a través de la 

Subdirección de Administración y Control Documental, conforme a la normatividad aplicable. 

 

9.5.13 Para efectuar de manera controlada los procesos archivísticos previamente descritos, el responsable de la Unidad 

Coordinadora de Archivos, en comunicación con el COTECIAD, diseñará, implantará y actualizará periódicamente una 

serie de instrumentos de control archivístico, de conformidad con las disposiciones del presente apartado. 

 

9.6 DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO. 
 

9.6.1 Además de los previstos en la LARCHDF, los instrumentos de control archivísticos que deberán diseñarse, 

implantarse y actualizarse dentro del Sistema son los siguientes: 

 

I.- Manuales Específicos de Operación Archivística; 

 

II.- Tabla de Determinantes de Oficina; 
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III.- Carátulas Estandarizadas de Expedientes; 

 

IV.- Lineamientos aplicables para los archivos de trámite, concentración e histórico; y 

 

V.- Etiquetas de Identificación para las unidades de instalación (cajas) para las transferencias primarias, secundarias y bajas 

documentales. 

 

9.6.2 Los manuales de organización y procedimientos (Manual Específico de Operación Archivística), son instrumentos que 

establecen la organización, operación funcionamiento y procedimientos del Sistema Institucional de Archivos, en los 

términos y requisitos previstos en el artículo 23 de la LARCHDF y en los Lineamientos Generales para el Registro de los 

Manuales Administrativos y Específicos de operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la APCDMX; así como 

de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que constituya la 

APCDMX. 

 

Una vez aprobado el Manual en el COTECIAD, deberá enviarse para su registro ante la CGEMDA y posteriormente a la 

DGRMSG. 

 

9.6.3 El Cuadro General de Clasificación Archivística es el instrumento técnico que describe la estructura jerárquica y 

funcional documental, en la que se establece un principio de diferenciación y estratificación de las diversas agrupaciones 

documentales que conforman el acervo de una Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad. De esta manera, los 

documentos se reúnen en agrupaciones naturales llamadas fondo, sección, serie, expediente y unidad documental. 

 

9.6.4 La “Tabla de Determinantes de Oficina” es el instrumento auxiliar de la clasificación archivística que permite 

identificar plenamente, a través de códigos alfabéticos, numéricos o alfanuméricos, las unidades que forman parte de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, acorde con su estructura orgánica; la Unidad Coordinadora de 

Archivos elaborará estos códigos y el COTECIAD de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, los 

aprobará y se enviarán para su registro ante la DGRMSG. 

 

9.6.5 Las “Carátulas Estandarizadas de Expedientes” deberán registrar la información que permita la plena identificación y 

agrupación archivística de los mismos, en concordancia con la codificación que se les ha asignado. 

 

El formato para la carátula estandarizada de los expedientes deberá considerar como mínimo la siguiente información: 

 

I.- Nombre de la unidad administrativa; 

 

II.- Unidad generadora del expediente; 

 

III.- Denominación de la Serie Documental con la que se asocia el expediente; 

 

IV.- Título del expediente; 

 

V.- Asunto o materia (breve extracto o descripción del contenido del expediente); 

 

VI.- Código asignado al expediente, de conformidad con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

 

VII.- Fecha extrema de apertura y, en su caso, de cierre del expediente; 

 

VIII.- Número de fojas útiles al cierre del expediente; 

 

IX.- Vigencias documentales o plazos de retención del expediente en el Archivo de Trámite y en el Archivo de 

Concentración de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental vigente; y 

 

X.- Disposición documental al término de sus vigencias. 
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Además de la información anterior, en la carátula de los expedientes, cuando así corresponda, deberán indicarse los datos 

que determinen, de conformidad con la LTAIPRCCDMX, si el expediente en su totalidad o en alguna de sus partes, es 

información reservada que se encuentre temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas por la LTAIPRCCDMX. 

 

9.6.6 El Catálogo de Disposición Documental, es el instrumento que deberá ser elaborado por la Unidad Coordinadora de 

Archivos y aprobado por el COTECIAD de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad, el cual registrará de 

manera general y sistemática en concordancia con el Cuadro General de Clasificación Archivística, los valores 

documentales, los plazos de conservación o vigencia documental en los archivos de trámite y de concentración, hasta su 

destino final al término de sus vigencias, que puede ser la conservación definitiva o en su caso baja documental. 

 

El formato del Catálogo de Disposición Documental deberá contener al menos los siguientes campos: 

 

I.- Encabezado del Catálogo con el logotipo y denominación de la Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad, así 

como el nombre del instrumento, esto es, “Catálogo de Disposición Documental” y el número total de fojas que lo integran; 

 

II.- Año y, en su caso, clave del Catálogo; y 

 

III.- El contenido del Catálogo deberá integrarse con columnas en las que se describirá al menos la siguiente información: 

 

a) Clave de la Serie Documental que se relaciona en el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

 

b) Nombre de la Serie; 

 

c) Tipos de documentos de archivo que integran a los expedientes de la serie; 

 

d) Valoración de los documentos de archivo: administrativa, legal, fiscal o contable; 

 

e) Vigencia o plazos de retención de los expedientes asociados a cada una de las series que se describen en el Catálogo: 

vigencia en el Archivo de Trámite y en el Archivo de Concentración; y 

 

f) Disposición documental destinada a describir el destino final de los documentos de archivo al término de su vigencia o al 

archivo histórico o baja documental. 

 

9.6.7 El Calendario de Caducidades es el instrumento auxiliar de la valoración documental en el que se establecen los 

tiempos de guarda de las series documentales de conformidad con el Catálogo de Disposición Documental, y se utilizará 

para iniciar los procesos de transferencia y/o baja de la documentación. 

 

9.6.8 Los inventarios son los instrumentos de consulta que describen las series o expedientes de un archivo, con el objeto de 

tener el debido control de los mismos, tanto los Archivos de Trámite, Concentración y, en su caso, Históricos, así como para 

la eliminación de documentación sin valores documentales. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX contaran con los Inventarios de Descripción de 

los expedientes y series que se encuentren depositados en los diversos archivos de la Dependencia, Órgano Desconcentrado 

y Entidad, en los que deberá registrarse la información que permita la plena identificación, descripción y localización de los 

expedientes y series que se incluyen en los propios inventarios. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 

de la APCDMX deberán contar al menos con un inventario general de cada una de las siguientes unidades: 

 

I.- Archivo de Oficina; 

 

II.- Archivo de Trámite; 

 

III.- Transferencia Primaria y Secundaria; 

 

IV.- Archivo de Concentración; 

 

V.- Archivo Histórico; y 
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VI.- Baja Documental. 

 

9.6.9 El inventario de los Archivos de Trámite y Concentración deberá realizarse de conformidad con las disposiciones 

siguientes: 

 

I.- Por Series Documentales; 

 

II.- Por Expedientes; y  

 

III.- Los inventarios de trasferencia primaria, secundaria y/o baja documental deberán realizarse invariablemente por 

expediente. 

 

9.6.10 Los inventarios generales para la ejecución de transferencias documentales son instrumentos con los cuales se 

agilizará el traslado controlado y sistemático de expedientes de una unidad de archivo a otra, según sea el caso. 

 

9.6.11 La “Guía General de Fondos de los Archivos Históricos” es el instrumento de consulta que describe en forma general 

los fondos, secciones y series documentales que conforman los archivos históricos de una Dependencia, Órgano 

Desconcentrado o Entidad, indicando las características fundamentales de los mismos, como mínimo los rubros de las 

unidades administrativas que los originaron, fechas extremas y volumen de la documentación, además de plasmar la 

información referente a la consulta de dichos archivos. 

 

9.6.12 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, actualizarán los instrumentos de control archivístico 

acorde a sus necesidades y en apego a la normatividad vigente en la materia, y los enviarán a la DGRMSG para su 

validación y registro, serán remitido por medio electrónico. 

 

9.6.13 Con el fin de que los instrumentos de control archivístico que elaboren las Dependencias, Órganos Desconcentrados 

y Entidades sean homogéneos, la DGRMSG a través de la Subdirección de Administración y Control Documental, 

proporcionará las asesorías necesarias para la creación de dichos instrumentos. 

 

9.7 DE LOS ARCHIVOS DE OFICINA. 
 

9.7.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX generadoras de los documentos, como 

producto de una acción administrativa y con una función específica, deberán organizar sus expedientes de acuerdo a las 

Series Documentales registradas, que se encuentran dentro del Cuadro General de Clasificación Archivística y de la misma 

manera, deberán conservar los documentos originales como testimonios, prueba y continuidad de la gestión administrativa 

necesaria para una adecuada toma de decisiones. 

 

9.7.2 Las áreas generadoras de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, sólo conservarán 

en sus Archivos los expedientes integrados por series documentales. Los expedientes se conforman con los documentos 

originales de entrada y el documento de salida (Acuses de Recibo). 

 

9.7.3 Las notas y tarjetas informativas podrán darse de baja en la propia oficina en el momento en que pierdan su utilidad 

funcional. 

 

9.7.4 Las fotocopias de documentos y los expedientes multiplicados para controles internos son instrumentos que facilitan la 

operación administrativa y no serán consideradas como materiales de archivo. 

 

9.7.5 Las síntesis informativas, revistas, diarios y otros materiales documentales similares, no se considerarán como parte 

del archivo. Éstos, una vez concluida su vida útil, podrán canalizarse a otros acervos como bibliotecas o centros de 

documentación o, en su caso, podrán darse de baja para su reciclamiento. 

 

Los documentos de fax o impresiones de correo electrónico sin valor legal, son instrumentos de comunicación empleados 

para optimizar tiempos y agilizar trámites; que no excluyen el trámite de recepción o envío del documento original y sólo 

serán materia de archivo temporal hasta que se reciban los originales. 
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9.8 DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE. 
 

9.8.1 Las Unidades Coordinadoras de Archivos, deberán verificar y supervisar que los responsables de los archivos de 

trámite, vigilen que las áreas generadoras integren los documentos en sus respectivos expedientes, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

 

9.8.2 El Archivo de Trámite, sólo aceptará transferencias de expedientes de los Archivos de Oficina mediante oficio, 

integrando la solicitud de transferencia y el inventario general de expedientes concluidos, expurgados, identificados, 

clasificados y por series, mismos que deberán ser foliados. 

 

9.8.3 Los expedientes y/o archivos que se encuentren en el Archivo de Trámite estarán a disposición del área que los haya 

generado y remitido, mismos que podrán ser consultados, presentando para tal efecto la solicitud firmada por el área 

generadora quien haya hecho la remisión, quien los podrá recibir en calidad de préstamo. 

 

El Archivo de Trámite establecerá los mecanismos de consulta necesarios para garantizar que los expedientes archivados 

puedan ser fácilmente localizados. 

 

Para los expedientes en préstamo al término de su consulta, serán devueltos, con un plazo no mayor a los 30 días hábiles. 

Dicho plazo podrá ser prorrogado a solicitud expresa y debidamente justificado. 

 

9.8.4 Los responsables del Archivo de Trámite, la Unidad Coordinadora de Archivos y las áreas generadoras, deberán 

realizar las Transferencias Primarias al Archivo de Concentración de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

9.9 DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 
 

9.9.1 El Archivo de Concentración recibirá mediante el oficio suscrito por el área generadora y el responsable del archivo de 

trámite, la solicitud de transferencia primaria de las series documentales y/o expedientes que requieran ser remitidos. Previa 

verificación del personal responsable del Archivo de Concentración sobre la procedencia de la transferencia, las series y 

expedientes estarán debidamente inventariados, expurgados y foliados. 

 

9.9.2 La DGA u homologa o la Unidad Coordinadora de Archivos que se percate de la destrucción, alteración, daño, pérdida 

o modificación de la documentación que obra en sus archivos, deberán proceder a instrumentar las actas y denuncias 

respectivas ante las instancias correspondientes. 

 

9.9.3 El Archivo de Concentración, integrará la documentación que reciba de las transferencias primarias, para lo cual se 

deberá ordenar, registrar y ubicar topográficamente. Asimismo, deberá elaborar calendario de caducidad de la misma, a fin 

de detectar y determinar oportunamente su destino final. 

 

9.9.4 Todas las series y los expedientes que se encuentren en el Archivo de Concentración, estarán a disposición del área 

que los haya generado y transferido, presentando para tal efecto la solicitud firmada, siendo la única que los podrá recibir en 

préstamo. La Unidad Coordinadora de Archivos y el responsable del Archivo de Concentración establecerán los 

mecanismos de consulta necesarios para garantizar que los expedientes archivados puedan ser fácilmente localizados y que 

los expedientes en préstamo puedan ser recuperados una vez concluido el plazo máximo de consulta, que será de 30 días 

hábiles. Dicho tiempo podrá ser prorrogado a solicitud expresa y debidamente justificada. 

 

También podrán ser solicitados por autoridad competente mediante oficio en ejercicio de sus atribuciones legales. 

 

9.9.5 Concluido el plazo de guarda de la serie que alude el Catálogo de Disposición Documental o aquél que haya sido 

requerido por el área generadora, el Archivo de Concentración comunicará a ésta sobre dicha circunstancia, así como las 

acciones que conforme a la normatividad procedan, a efecto de que tomen conocimiento o en su caso, soliciten prórroga 

debidamente justificada o se proceda a su destino final. 

 

9.9.6 La Subdirección de Administración y Control Documental, será la instancia facultada para realizar el análisis y el 

registro, de las solicitudes de valoración documental y el expediente de baja documental (inventario, informe, declaratoria y 

otros documentos), por cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad. 
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La DGRMSG, a través de la Subdirección de Administración y Control Documental, elaborará el informe de las bajas 

documentales de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, para el Pleno del Consejo General de Archivos 

del Distrito Federal. 

 

Corresponderá a las DGA u homóloga, la expedición de copias certificadas de los documentos que obren en los expedientes 

que forman parte del Archivo de Concentración de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades. 

 

9.10 DEL ARCHIVO HISTÓRICO. 
 

9.10.1 De acuerdo con lo que establece la fracción XIII del artículo 29 de la LOPEAPCDMX y las fracciones XI, XIII, XIV 

y XVI del artículo 142 del RIPEAPCDMX y la LARCHDF en su artículo 44, corresponde a la Secretaría de Cultura de la 

CDMX, por conducto de la Dirección General de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural, las siguientes funciones:  

 

I. Proponer políticas y lineamientos para la salvaguarda, preservación, restauración, exhibición, uso y mantenimiento del 

acervo cultural e histórico de la CDMX; 

 

II. Elaborar, difundir y mantener vigentes las políticas, criterios y lineamientos administrativos para regular la utilización, 

custodia, clasificación y conservación de los documentos que forman parte del acervo histórico de la CDMX; 

 

III. Proponer las normas administrativas o legales que se requieran para asegurar la adecuada clasificación, uso, tenencia, 

conservación y custodia de los documentos que deben formar parte del acervo histórico documental de la CDMX; y 

 

IV. El Archivo Histórico de la CDMX estará conformado por los Fondos y Colecciones correspondientes a las instituciones 

vigentes en la CDMX hasta el siglo XX, así como por los fondos y colecciones que haya recibido o reciba en donación. 

 

9.10.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, estarán obligados a crear su Archivo Histórico, conforme 

al procedimiento establecido. 

 

9.10.3 Los Archivos Históricos estarán conformados por los Fondos y Colecciones de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX y tendrán como objetivo: 

 

I.- El resguardo y la difusión de la identidad y la historia de la CDMX, consignadas en los documentos bajo su 

responsabilidad; 

 

II.- La promoción de la investigación científica en sus Fondos y Colecciones; y 

 

III.- La promoción del conocimiento archivístico entre la población. 

 

9.11 DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PIDA). 
 

9.11.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades deberán integrar anualmente un Programa Institucional de 

Desarrollo Archivístico (PIDA) en el que se contemplen los objetivos, estrategias, proyectos y actividades que se llevarán a 

cabo para dar cumplimiento a la LARCHDF y que incluya lo siguiente: 

 

I.- Proyectos y acciones de desarrollo e instrumentación de la normativa técnica interna;  

 

II.- Proyectos de capacitación y desarrollo profesional del personal que realiza funciones archivísticas; 

 

III.- Proyectos para la adquisición, con base en sus condiciones presupuestales de los recursos materiales de mayor urgencia 

que requieran los archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX; 

 

IV.- El desarrollo de estudios e investigaciones para la incorporación ordenada de tecnologías de información en el campo 

de los archivos; 

 

V.- Acciones de difusión y divulgación archivística y para el fomento de una nueva cultura institucional en la materia; 
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VI.- Proyectos para la conservación y preservación de la información archivística; y 

 

VII.- Proyectos y planes preventivos que permitan enfrentar situaciones de emergencia, riesgo o catástrofes. 

 

El programa deberá considerar períodos anuales para que se puedan evaluar los resultados en el COTECIAD, con la 

participación de un representante de la DGRMSG, para reorientar las acciones y tareas en el ejercicio siguiente. 

 

9.11.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, en el marco del Sistema de 

Administración y Desarrollo de Personal, establecerán medidas para la profesionalización y la capacitación permanente del 

personal dedicado a la función de archivos, incorporando perfiles y profesiogramas para la contratación del personal a las 

unidades de archivos y para su permanencia en el desempeño de las actividades archivísticas. 

 

9.12 DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL CUIDADO DE LOS ARCHIVOS. 
 

9.12.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán contar con instalaciones, 

mobiliario adecuado, los dispositivos y el personal de vigilancia necesarios para conservar y resguardar los archivos. 

 

9.12.2 Las medidas preventivas y de seguridad mínimas para la protección de los acervos, serán: 

 

I.- El acceso restringido y controlado de personas; 

 

II.- Vigilancia permanente; 

 

III.- Extintores; 

 

IV.- Ventilación y humedad controladas; 

 

V.- Operativos periódicos de desinfección y desinsectación; y 

 

VI.- Plan de Emergencias. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán contemplar en los proyectos de 

presupuesto, recursos para la instalación, por lo menos en los Archivos de Concentración, de Sistemas de Detección de 

Humo. 

 

9.13 DEL ARCHIVO GENERAL DE CHAVERO (AGCH). 
 

9.13.1 El Archivo General de Chavero continuará proporcionando el servicio de guarda y custodia de las transferencias 

primarias que le fueron transferidas por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, hasta 

que éstas integren su Sistema Institucional de Archivos e instalen sus archivos de concentración. 

 

9.13.2 El Archivo General de Chavero seguirá proporcionando a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 

de la APCDMX, el servicio de consulta y préstamo de las transferencias primarias que tiene en guarda y custodia. 

 

Asimismo, concluida el plazo señalado en el Catálogo de Disposición Documental vigente, se comunicará al área 

generadora para que realice el procedimiento correspondiente (Baja definitiva o transferencia al Archivo Histórico 

Institucional). 

 

9.13.3 Para la consulta de las Transferencias Primarias resguardadas en el Archivo General de Chavero, las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, al inicio de cada año o al inicio de una nueva administración, 

deberán enviar la designación de los servidores públicos de mando superior responsable de la solicitud de expedientes y a la 

persona de dicha área que podrá realizar la consulta y/o el préstamo. 

 

9.13.4 La consulta o el préstamo de las transferencias primarias, se realizará en las instalaciones del Archivo General de 

Chavero; las áreas generadoras de la documentación son las responsables de los documentos en todo el ciclo vital. 
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Las áreas generadoras de la documentación serán las únicas facultadas y responsables de realizar la validación, cotejo y, en 

su caso, emitir copias certificadas, de las transferencias primarias recibidas en el Archivo General de Chavero. 

 

9.13.5 Por cada consulta o préstamo de las series documentales resguardadas en el Archivo General de Chavero, deberá 

mediar un oficio de solicitud y en caso de ser necesario se anexarán documentales que soporten la solicitud. 

 

9.13.6 La salida de los expedientes resguardados en Archivo General de Chavero, correspondientes a las transferencias 

primarias, deberán ser autorizadas por la persona titular de la Subdirección de Administración y Control Documental de la 

DGRMSG. 

 

9.13.7 Para la devolución de expedientes al Archivo General de Chavero, corresponderá al área que lo haya solicitado la 

devolución del mismo mediante oficio. 

 

En el caso de pérdida del expediente o de algunas de sus fojas, deberán presentarse copia del acta de levantamiento de 

hechos emitida por el Ministerio Público. 

 

9.13.8 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX al inicio de cada año, en coordinación con 

la DGRMSG a través de la Subdirección de Administración y Control Documental de la DGRMSG, revisarán las 

necesidades de los materiales para la preservación y conservación de documentos de las series en guarda y custodia, 

proporcionando oportunamente el suministro de los mismos. 

 

9.14 DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES. 
 

9.14.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX establecerán las medidas para la 

administración, uso, control y conservación de los documentos en archivos electrónicos, garantizando los aspectos 

siguientes: 

 

I. La incorporación y uso eficiente de las tecnologías de la información en la generación de documentos de archivos 

electrónicos asociados a los procesos de gestión institucional; 

 

II. Establecer programas informáticos para la gestión de documentos de archivos electrónicos; 

 

III. La incorporación de las medidas, normas y especificaciones técnicas nacionales e internacionales, para asegurar la 

autenticidad, seguridad, integridad y disponibilidad de los documentos de archivos electrónicos y su control archivístico; 

 

IV.- Garantizar el uso, almacenamiento y conservación de la documentación electrónica sustantiva como información de 

largo plazo; y 

 

V.- Propiciar la incorporación de procesos e instrumentos para la clasificación y descripción, así como para la valoración y 

disposición de documentación electrónica y digital. 

 

9.14.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, en el marco de sus programas de 

capacitación, deberán incluir invariablemente cursos y participaciones para el personal destinado a la administración de los 

archivos, que les permitan adquirir competencias laborales por el manejo de los archivos electrónicos y digitales. 

 

9.14.3 Para la gestión del documento electrónico deberá participar el área de informática y la Unidad Coordinadora de 

Archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, aportarán los elementos que se 

requieran para su emisión. Su creación se fundamentará en la legislación correspondiente, modelo jurídico y deberá estar 

conformado por tres elementos básicos: 

 

I.- Diseño. 

 

II.- Utilización. 

 

III.- Conservación 
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9.14.4 Los recursos para el documento digital en la fase de diseño se considera: 

 

I.- Fiabilidad: que demuestra que la información es fidedigna; 

 

II.- Autenticidad: que corresponde a los principios de procedencia, orden original e inalterabilidad; 

 

III.- Integridad: que su estructura y contenido se encuentran completos; 

 

IV.- Accesibilidad: que la información es recuperable en todo momento y circunstancia; 

 

V.- Propiedad: que las especificaciones del formato de archivo no son exclusivas de un proveedor o marca en particular o se 

encuentran sujetas a restricciones de derecho de autor; 

 

VI.- Interoperabilidad: que tiene la capacidad de lectura en múltiples plataformas y programas informáticos, y 

 

VII.- Descriptiva: que comprende el contexto en el que ha sido creado y la información que la conforma durante todo el 

ciclo vital. 

 

9.14.5 Los requisitos para el documento electrónico en la fase de conservación serán: 

 

I.- Renovación: que los archivos electrónicos pueden ser actualizados conforme la evolución de los programas que permitan 

su lectura y edición y 

 

II.- Migración: que no tiene conflictos ni se pierde o daña información al modificar sus propiedades entre un programa y 

otro más avanzado. 

 

9.14.6 El COTECIAD y la Unidad Coordinadora de Archivos vigilará las fases de diseño, proceso, administración y 

conservación de los documentos digitales. 

 

9.14.7 El responsable de la Unidad Coordinadora de Archivos presentará sus propuestas al COTECIAD para el diseño, 

utilización y conservación de las series documentales digitales que se irán incorporando en todas las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 

9.15 DE LA REPROGRAFÍA. 
 

9.15.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX tendrán la responsabilidad de preparar los 

instrumentos de descripción archivística que faciliten la digitalización y permitan contar con los inventarios descriptivos o 

someros, de acuerdo con las características del Fondo documental. 

 

9.15.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX serán responsables de vigilar que los 

procesos de digitalización de las series documentales que conforman los Fondos documentales, se realicen en los términos 

de las disposiciones relativas a la generación de documentos electrónicos. 

 

9.15.3 Las personas responsables de las Unidades de Control de Gestión, Archivo de Trámite, Archivo de Concentración y 

Archivo Histórico, protegerán, resguardarán y utilizarán correctamente las fuentes de cada una de las aplicaciones 

informáticas, receptáculos de la información, ya que en estos, se resguardan los instrumentos archivísticos y de descripción 

electrónica, por lo tanto, las direcciones de informática o equivalentes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX, tendrán relación estrecha con las personas responsables de los archivos mencionados y en el 

Acta de Entrega Recepción se referirá y especificará las características que alberga la información y la fecha de entrega al 

área de archivos con la respectiva firma y nombre de quien recibe. 

 

10. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 

10.1 Las disposiciones en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´S). 
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Al respecto, se hace referencia que, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, la Agencia Digital de 

Innovación Publica de la Ciudad de México, tiene definida sus atribuciones en la Ley de Operación e Innovación Digital 

para la Ciudad de México; así como en el RIPEAPCDMX, razón por la cual se deberá estar a la normatividad que ésta dicte 

en la materia.  

 

11. DISPOSICIONES EN MATERIAS DE COMERCIALIZACIÓN, PUBLICIDAD, IMPRESIÓN, Y MEZCLAS 

ASFÁLTICAS. 

 

11.1 Servicios de impresión y comercialización de holografía, troquelado, rotulado, todo tipo de promocionales con 

impresos y digitalización. 

 

11.1.1 Conforme al objeto social vigente de COMISA, Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

APCDMX, deberán contratar los bienes y servicios que se indican de manera enunciativa más no limitativa: 

 

Impresos, grabados, troquelados, digitalización y reproducción de cualquier tipo de documentos e imágenes, así como, 

retrograbado, offset, serigrafía, preprensa fotomecánica, edición de material audiovisual, escrito, grabado y discográfico, 

insumos y todo lo relacionado con las artes gráficas, y los procesos de adquisición, enajenación, maquila y comercialización 

en general de bienes y servicios relacionados con la industria de las artes gráficas. 

 

11.1.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, que requieran de los bienes y servicios antes mencionados, 

así como los que se deban contratar de manera obligatoria con COMISA, deberán proceder en los siguientes términos: 

 

I. En el mes de enero de cada año, deberán de remitir a COMISA los convenios abiertos en donde se indicará el presupuesto 

mínimo y máximo por conceptos de impresión en sus diversas modalidades (holografía, troquelado, tarjetas inteligentes o 

rótulos en diversas superficies). Los contratos abiertos deberán corresponder al modelo de contrato que aparece en el portal 

de Internet de COMISA, en la dirección: (https://www.comisa.cdmx.gob.mx/). Los trabajos no comprendidos en los 

convenios abiertos se formalizarán, previos a su elaboración, de acuerdo con los formatos que cada Dependencia, Órgano 

Desconcentrado o Entidad tenga establecidos; 

 

II. Los trabajos que obligatoriamente deberán contratar con COMISA, son: las placas vehiculares, credenciales metálicas y 

chapetones de identificación de las o los servidores públicos de la PGJCDMX, SSCCDMX y de cualquier otra área del 

GCDMX que lo requiera, así como los documentos que lleven cuando menos tres niveles de seguridad. 

 

Los documentos que podrán contener cuando menos tres niveles de seguridad son: 

 

a) Declaraciones, boletas, formas y certificados para el pago de cualquier impuesto, derecho y aprovechamiento. 

 

b) Formatos para determinar la base del impuesto. 

 

c) Formatos para el pago de contribuciones de mejoras. 

 

d) Recibos, boletos, facturas, recibos de donativo, boletas de pago y certificados de pago de toda clase de derechos por la 

prestación de todo servicio, con cualquier denominación que se les designe, que emita la APCDMX, a través de cualquiera 

de las autoridades administrativas, inclusive la PGJCDMX. 

 

e) Licencias de todas las categorías que deban expedirse para cualquier objeto. 

 

f) Actas Registrales. 

 

g) Placas de matrícula de control vehicular. 

 

h) Tarjetas de circulación. 

 

i) Calcomanías de control vehicular. 
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j) Permisos provisionales para circular y para cualquier otro objeto. 

 

k) Títulos de Concesiones y Títulos-Permisos. 

 

l) Concesiones de inmuebles. 

 

m) Formatos de pedido o contrato. 

 

n) Boletos de Transporte. 

 

ñ) Folios de inmuebles. 

 

o) Folios Reales. 

 

p) Cédulas de empadronamiento. 

 

q) Permisos de carga. 

 

r) Blocs de multas. 

 

s) Sellos de clausura, suspensión, etc. 

 

t) Notificaciones de adeudo. 

 

u) Actas de visitas. 

 

v) Órdenes de Clausura. 

 

w) Protocolo de Notarios. 

 

x) Las demás que determine la SAF y en su caso la DGAPyU; 

 

III.- Los contratos que se celebren con COMISA no incluirán cláusulas referentes al otorgamiento de garantías y 

penalizaciones tratándose de Organismos de la APCDMX, de la Administración Pública Federal, y en general con los 

mencionados en el Artículo 1 de la LADF; 

 

IV. Todas las formas y documentos valorados que requieran de la aplicación de medidas de seguridad en su elaboración y 

resguardo, se solicitarán a COMISA conforme la fracción I, indicando las cantidades y especificaciones de los impresos, así 

como las condiciones de entrega. 

 

Para este propósito se requerirán a COMISA las claves de las personas autorizadas que soliciten los trabajos, 

proporcionando el o los nombres, cargos, número telefónico y correos electrónicos. En respuesta, COMISA remitirá la clave 

de usuario correspondiente; 

 

V. Cuando el requerimiento cuente con las especificaciones técnicas necesarias, COMISA deberá enviar al correo 

electrónico de la persona autorizada la cotización en un plazo máximo de 2 días hábiles; en el caso de que COMISA no se 

encuentre en posibilidades de cumplir con las especificaciones, tiempos de producción o adquisición y plazos de entrega del 

bien o servicio solicitado, deberá extender una carta de liberación señalando el motivo por el cual no puede atender la 

solicitud. Lo anterior no aplica cuando se trate de formas o documentos valorados. Cuando los usuarios designados lo 

requieran, podrán solicitar apoyo técnico a COMISA. 

 

COMISA no está obligada a proporcionar bienes o servicios que se soliciten en plazos menores a 24 horas antes de su 

utilización, lo que no equivale a una carta de liberación; 

 

VI. COMISA cotizará los trabajos, bienes o servicios que le soliciten a precios respaldados mediante sondeo de mercado, en 

donde se considerarán los factores e insumos del proceso de producción o precios ofrecidos por las empresas; 
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VII. La vigencia de las cotizaciones será de 30 días naturales a partir de su expedición, plazo en que deberá formalizarse la 

orden de compra, en caso de que no se formalice la orden de compra, la cotización se cancelará automáticamente. Las 

cotizaciones canceladas no servirán como soporte para adquisiciones, ni serán consideradas como carta de liberación; 

 

VIII. COMISA expedirá la factura correspondiente en un plazo máximo de 5 días naturales posterior a la recepción a 

satisfacción de los bienes o servicios solicitados. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX 

deberán liquidar la factura en un plazo de 30 días hábiles posteriores a su recepción. En caso de incumplimiento de pago, 

COMISA deberá solicitar por escrito la liquidación e informar a las instancias correspondientes y podrá requerir el pago de 

cargas financieras por el incumplimiento del pago en el plazo establecido. Cuando el adeudo exceda el ejercicio fiscal 

vigente, COMISA dará vista del incumplimiento a la SCGCDMX; 

 

IX. La Unidad Administrativa de la APCDMX que cancele un trabajo después de haber formalizado el pedido, deberá 

cubrir los costos en los que COMISA hubiera incurrido, para lo cual se expedirá una factura; 

 

X. Para solicitar los bienes y servicios, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán 

contar previamente, con la autorización de imagen gráfica expedida por el área responsable; 

 

XI. COMISA solamente elaborará la papelería oficial y tarjetas de presentación de los servidores públicos de acuerdo con lo 

dispuesto en materia de racionalidad. COMISA no elaborará impresos personalizados como tarjetas de atentos saludos o 

papelería personalizada; y 

 

XII. COMISA deberá elaborar y contar con la existencia suficiente de los formatos de uso común que determine la 

autoridad correspondiente. COMISA no elaborará ningún impreso que no cumpla con la imagen gráfica autorizada. Las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX serán responsables de contar con los recursos 

suficientes y necesarios para liquidar en tiempo y forma las facturas que por bienes o servicios hayan recibido por parte de 

COMISA. 

 

COMISA conservará, durante un plazo máximo de 3 años, los archivos utilizados para la elaboración de impresos, por lo 

que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX podrán solicitar la reposición o reelaboración 

de formatos, siempre y cuando la imagen gráfica no haya sido modificada. 

 

11.2 MEZCLAS ASFÁLTICAS 
 

11.2.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, que por la naturaleza de sus funciones 

requieran adquirir mezcla asfáltica para obras, construcción y mantenimiento de las vialidades, lo harán a través de la 

celebración de un convenio de colaboración para el suministro de mezclas asfálticas con la Planta de Asfalto y se sujetarán a 

lo siguiente:  

 

I. La adquisición deberá estar contenida en el PAAAPS para el ejercicio correspondiente.  

 

II. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán enviar a la Planta de Asfalto sus 

programas calendarizados para el suministro de mezcla asfáltica. 

 

III. En caso de que la Planta de Asfalto no posea la capacidad de atención, podrá otorgar a las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, la carta de liberación correspondiente. 

 

IV. Tratándose de trabajos de pavimentación, repavimentación y bacheo, podrán ser contratados con particulares, en la 

inteligencia de que la mezcla asfáltica deberá ser adquirida en la Planta de Asfalto. 

 

V. Los precios de la mezcla asfáltica y servicios de flete serán los autorizados por la Secretaria de Obras y Servicios y la 

SAF, para que pueda ser cobrado por la Planta de Asfalto.  

 



2 de agosto de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 107 

 

VI. El pago por los suministros de mezcla asfáltica y de los servicios posteriores a la recepción de la nota de suministro, 

para que sea revisada en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, se hará a través de 

“pago centralizado” por medio de la emisión de la CLC correspondiente por la Planta de Asfalto la cual tramitará ante la 

Subsecretaría de Egresos. 

 

12. SERVICIOS INMOBILIARIOS 

 

12.1 GENERALIDADES 
 

12.1.1 Los trámites que en materia inmobiliaria se gestionen ante la DGPI, deberán de cumplir con los requisitos 

documentales y de información a que se refiere el Manual de Operación y Funcionamiento de la Ventanilla Única de la 

DGPI, independientemente de las facultades que para estos casos competan a la DGJEL. 

 

12.1.2 SERVIMET, es el agente y representante inmobiliario del GCDMX, correspondiendo su designación a la Jefatura de 

Gobierno de la CDMX en términos de lo dispuesto por el artículo 8 fracción VI de la LRPSP, por ello, constituye la Entidad 

Paraestatal encargada de atender los servicios gubernamentales consistentes en el apoyo, estudio, asesoría, negociación, 

preparación, gestión y trámite a favor de la APCDMX para la adquisición y enajenación inmobiliaria que realice y formalice 

esta última a través de sus órganos administrativos, así como de los actos jurídicos mediante los cuales se adquiera el uso, 

goce, aprovechamiento y/o explotación de los bienes inmuebles a cargo de la APCDMX. El apoyo antes referido, se hará 

conforme a los programas y políticas inmobiliarias dictadas por las autoridades centrales competentes. 

 

El CPI es un órgano colegiado de la APCDMX, cuyo objeto es conocer, opinar, analizar, evaluar y dictaminar los actos 

jurídicos o administrativos que realicen las Dependencias, Entidades y Órganos Desconcentrados sobre los inmuebles 

propiedad de la CDMX, sin menoscabo de las facultades y atribuciones que otros ordenamientos le señalen; contando 

además, con las atribuciones de: 

 

I. Conocer y acordar las solicitudes de enajenaciones, adquisiciones, desincorporaciones, expropiaciones, permutas, 

donaciones, PATR, y los demás actos jurídicos que incidan en el Patrimonio Inmobiliario de la APCDMX; 

 

II. Administrar, vigilar y determinar el destino de los recursos de la Bolsa Inmobiliaria, que estarán a cargo del 

representante inmobiliario de la CDMX. 

 

Las operaciones de ingresos y egresos deberán ser registradas para efectos de la Cuenta Pública por el área respectiva de la 

SAF; 

 

III. Servir de órgano de consulta, opinión y decisión sobre las políticas del manejo inmobiliario del GCDMX; 

 

IV. Solicitar y recibir informes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, sobre las operaciones 

inmobiliarias que se pretendan realizar; y 

 

V. Las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y las que le encomienden la Jefatura de 

Gobierno de la CDMX. 

 

12.1.3 De conformidad con el artículo 20 fracción IX de la LOPEAPCDMX, las personas titulares de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades tendrán entre sus atribuciones generales, la de realizar los actos administrativos y 

jurídicos necesarios para el ejercicio de las atribuciones que les confieran esta ley y otras disposiciones jurídicas. Celebrar y 

suscribir convenios; contratos; informes; y los demás actos e instrumentos jurídicos previstos por la LRPSP necesarios para 

el ejercicio de sus funciones y de las unidades que les estén adscritas; así como aquellos que les sean delegadas por acuerdo 

de la persona titular de la Jefatura de Gobierno o que les correspondan por suplencia, siempre que les sean previamente 

autorizados y se cumplan con las políticas inmobiliarias y demás requisitos contenidos en las disposiciones jurídicas 

correspondientes. 

 

Una vez formalizado el acto jurídico que haya sido previamente autorizado en términos de la normatividad aplicable, debe 

hacerse del conocimiento de la DGPI, en un plazo que no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha en que se hayan 

efectuado las operaciones correspondientes, para estar en posibilidad de contar con el “Padrón Inmobiliario” actualizado. 
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12.1.4 En ningún caso se otorgarán títulos de concesión ni PATR, a personas físicas o morales que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o en su caso, incurran en el incumplimiento del impuesto predial, 

el impuesto sobre adquisición de inmuebles, el impuesto sobre nóminas, el impuesto por la prestación de servicios de 

hospedaje y el pago de derechos por el suministro de agua; por lo que previamente a su otorgamiento, la o el servidor 

público encargado de integrar el expediente, deberá solicitar a la o el interesado: 

 

I.- Respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales, carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no estar 

sujeto al pago del impuesto sobre nóminas, del impuesto sobre adquisición de inmuebles o del impuesto por la prestación de 

servicios de hospedaje, según sea el caso. En caso de que sí estén obligados, la o las constancias respectivas que acrediten 

estar al corriente de los pagos, respecto de los últimos cinco ejercicios fiscales, excepto en los casos en que la causación de 

las mismas sea menor a dicho plazo, en cuyo caso se requerirá respecto de la fecha en la cual se generaron; y 

 

II.- Con relación al impuesto predial y al pago de derechos por suministro de agua, la constancia en la que se acredite que no 

tiene adeudos en los términos que disponga el CFCDMX, por la Administración Tributaria que corresponda y en su caso, 

por el SACMEX, respecto de los últimos cinco ejercicios fiscales, excepto en los casos en que la causación de las mismas 

sea menor a dicho plazo, en cuyo caso se requerirá respecto de la fecha en la cual se generaron. 

 

12.1.5 La SAF, por conducto de la DGPI es la encargada de registrar, controlar y actualizar el patrimonio inmobiliario de la 

CDMX, incluidos los predios de los cuales el GCDMX tenga la posesión y aquellos que van a incorporarse. 

 

12.1.6 Se solicitarán a la Subdirección de Análisis, Investigación e Integración del Inventario Inmobiliario de la DGPI, los 

trabajos técnicos para la inspección y verificación física de inmuebles, para determinar las medidas, colindancias y uso, 

indicando a favor de quien se encuentra la posesión de los inmuebles relacionados, así como los levantamientos 

topográficos solicitados por áreas administrativas de la DGPI y/o áreas de la APCDMX, por medio de los cuales se realicen 

trabajos técnicos de apeo, deslinde y levantamientos geodésicos de inmuebles propiedad del GCDMX para elaboración de 

planos topográficos. 

 

Asimismo, la DGPI, a través de dicha Subdirección, realizará el análisis de los documentos jurídicos administrativos que 

acrediten la propiedad del patrimonio inmobiliario de la CDMX (escrituras, decretos, convenios, etc.); para plasmar en 

plano los datos técnicos reportados en estos, así como para llevar a cabo los trabajos de apeo y deslinde inmobiliario y 

actualizando los archivos del Patrimonio Inmobiliario de la CDMX. 

 

12.1.7 Para la realización de los trabajos técnicos y estudios inmobiliarios, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades, proporcionarán a la DGPI, la documentación que ésta requiera para el cumplimiento de sus tareas. 

 

12.2 ASIGNACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 

12.2.1 De conformidad con lo establecido por la LRPSP, corresponderá a la SAF, por conducto de la DGPI, regular e 

instrumentar lo relativo al uso, aprovechamiento y explotación de los bienes inmuebles que conforman el patrimonio del 

GCDMX; que sean solicitados mediante la figura jurídica de la Asignación, por parte de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX y demás entes públicos que autorice la normatividad. 

 

Los entes públicos a quienes les sea otorgada la Asignación, deberán en todo momento procurar la conservación del bien 

inmueble asignado, destinarlo al fin autorizado, gestionar oportunamente el cumplimiento de las cargas fiscales inherentes a 

dicho inmueble en términos de la normatividad aplicable; llevando a cabo las acciones pertinentes para garantizar su 

recuperación en caso de posesión indebida por cualquier particular sin que medie autorización en términos de ley. 

 

De igual manera las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que autorice la normatividad, 

serán las responsables de gestionar la aprobación del programa interno de protección civil respecto del inmueble asignado y 

que sea acorde al destino autorizado. 

 

12.2.2 Las solicitudes para la asignación de los bienes inmuebles que conforman el patrimonio del GCDMX deberán ser 

aprobadas por el CPI; y corresponde a la DGPI formalizar la entrega-recepción y asignación mediante las actas respectivas. 
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Para la formalización de dichas actas, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que 

autorice la normatividad deberán remitir la información y documentación necesaria a la DGPI; quedando obligado en dichos 

términos una vez que ha sido aprobada la asignación por el CPI. 

 

12.2.3 Las actas de formalización de entrega-recepción y asignación, serán suscritas por la persona titular de la DGPI, así 

como por los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX en calidad de 

asignatario; pudiendo este último designar al inferior jerárquico inmediato, que cuente con las facultades suficientes dentro 

del marco jurídico para llevar a cabo tal acto. 

 

12.3 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
 

12.3.1 Cuando los espacios asignados a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, sean 

insuficientes y se requieran de otros adicionales, éstas podrán solicitar información a la DGPI, sobre inmuebles susceptibles 

de arrendamiento. 

 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, previo a la solicitud de autorización de 

arrendamiento, deberán requerir a la DGPI, opinión sobre la posibilidad de optimizar la utilización de espacios físicos 

propiedad de la CDMX, que se encuentren desocupados y reúnan las características requeridas. 

 

12.3.2 Cuando las Dependencias y Órganos Desconcentrados y Entidades, en demanda de espacio localicen un inmueble 

susceptible de arrendarse, deberán verificar que éste cumple, por lo menos, con las disposiciones normativas aplicables en 

materia de accesibilidad, desarrollo de las personas con discapacidad, protección civil y normas de construcción, vigentes 

para la CDMX. 

 

En consecuencia, será obligatorio contar con el programa interno de protección civil; así como obtener la constancia o 

dictamen que emita el Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México 

(INDEPEDI), que sus instalaciones resultan adecuadas y que tienen las condiciones físicas pertinentes que permiten a 

cualquier persona con discapacidad, entrar, desplazarse, salir, orientarse y comunicarse con el uso seguro, autónomo y 

cómodo en los espacios construidos. 

 

12.3.3 La autorización de arrendamiento se tramitará ante la SAF por conducto de la DGPI, debiendo acompañar la 

documentación pertinente que acredite las condiciones señaladas en el numeral anterior, las específicas establecidas para 

cada inmueble, así como cumplimentar los siguientes requisitos: 

 

I.- Acreditar la personalidad del arrendador, adjuntando: 

 

1.- Tratándose de personas físicas: 

 

a) Copia de su identificación oficial. 

 

b) Impresión de su Registro Federal de Contribuyentes. 

 

2.- Tratándose de personas morales: 

 

a) Original o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad o asociación; 

 

b) Copia certificada del instrumento público con el que se acredite la personalidad de su representante legal; e 

 

c) Identificación oficial de su representante;  

 

II.- Exhibir el título de propiedad del arrendador, debidamente inscrito en el RPPYCCDMX, anexando copia certificada del 

mismo; 

 

III.- Original de Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, expedido por la SEDUVI, en el que se indique que el 

inmueble es apto para el destino que se le va dar; 
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IV.- Suficiencia Presupuestal en la Partida 3221, otorgada por la SAF, para el ejercicio fiscal correspondiente, en específico 

para el arrendamiento del inmueble de que se trate; 

 

V.- Acreditar la personalidad del arrendatario, exhibiendo al efecto copia certificada del nombramiento de los servidores 

públicos que cuenten con facultad de suscribir dicho instrumento jurídico; y  

 

VI.- Dictamen de justipreciación de renta previsto en el numeral 12.3.4 de esta circular. 

 

La autorización será suscrita por la o el titular de la DGPI. 

 

12.3.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que cuenten con los recursos asignados 

para el arrendamiento, previo a cualquier negociación de renta, deberán solicitar con toda oportunidad el dictamen de 

justipreciación de renta a la DGPI. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se rebasará el monto que al efecto fije 

dicha Dirección General, para evitar infringir la Ley de la materia. Los honorarios que por dictámenes de justipreciación de 

renta cobra la DGPI, serán cubiertos por las áreas que lo soliciten. 

 

12.3.5 De conformidad con el artículo 20 fracción IX de la LOPEAPCDMX, las personas titulares de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, formalizarán los contratos de arrendamiento, firmando como 

corresponsables las y los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX usuarias, 

posteriormente se deberá enviar una copia con firmas autógrafas y documentación soporte a la DGPI para su registro y 

control, en un plazo que no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha de formalización de los contratos. 

 

Asimismo, cuando las contrataciones rebasen un ejercicio presupuestal, deberán de presentar la autorización a que se refiere 

el artículo 53 de la LATRPERCDMX. Las Entidades deberán presentar, además, la autorización previa de su órgano de 

gobierno. 

 

12.3.6 En ningún caso y bajo ninguna circunstancia las y los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX, podrán efectuar pagos por conceptos de rentas, sin contar previamente con el contrato de 

arrendamiento debidamente formalizado, toda vez que incurrirán en responsabilidad administrativa y/o penal, 

independientemente de que con posterioridad se cubra este requisito. 

 

12.3.7 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que ya no requieran de los espacios 

arrendados deberán informar a la DGPI la fecha exacta de terminación del contrato de arrendamiento y la fecha en que 

pretende efectuar la desocupación, remitiendo en su momento la copia del acta administrativa de entrega-recepción. 

 

12.4 OTORGAMIENTO DE PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES 
 

12.4.1 Las solicitudes para el otorgamiento de PATR deberán ser presentadas ante el CPI por la SAF, a través de la DGPI, 

previo análisis de la solicitud y gestión e integración del expediente respectivo. 

 

Es obligación de la DGPI, integrar debidamente las carpetas de los asuntos que presentan con todos sus requisitos, a efecto 

de que no falten elementos que den lugar a que el Comité determine el condicionar su autorización al cumplimiento de 

algún(os) elemento(s), que no se obtuvieron en tiempo previo a la presentación del asunto.  

 

No obstante lo anterior, la DGPI podrá desechar la solicitud de PATR, si advierte que con el otorgamiento de dicho permiso 

se vulnera alguna disposición legal, el interés general o no se garantizan las mejores condiciones para la Ciudad de México, 

o bien las autoridades consultadas externan su opinión negativa. Dicha determinación podrá tener lugar en cualquier etapa 

del procedimiento, podrá cancelarse o negarse el otorgamiento de un PATR cuando no se cumplan los requisitos y 

documentales necesarios para integrar el expediente respectivo o formalizar el permiso en cuestión. 

 

La DGPI en el ejercicio de estas facultades deberá apegarse a los principios de la administración pública de innovación, 

atención ciudadana, gobierno abierto y plena accesibilidad con base en diseño universal, simplificación, agilidad, economía, 

información, precisión, legalidad, transparencia, proporcionalidad, buena fe, integridad, imparcialidad, honradez, lealtad, 

eficiencia, profesionalización y eficacia; respetando los valores de dignidad, ética, justicia, lealtad, libertad y seguridad. 
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12.4.2 Para el otorgamiento de un PATR, el solicitante deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 108 de 

la LRPSP. 

 

12.4.3 Para formalizar el otorgamiento de los PATR, es preciso que el área que integre el expediente respectivo, verifique el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el numeral anterior, la acreditación de la legal constitución y representación de 

las Personas Morales, sean Asociaciones Civiles, Sociedades Anónimas o Instituciones de Asistencia Privada y que sus 

representantes y/o apoderados legales presenten constancia de que no se encuentran inhabilitadas, sancionadas o impedidas 

por la SCGCDMX, ni por la SFP. 

 

Con la finalidad de garantizar la transparencia y legalidad en el otorgamiento de un PATR, en todos los casos, deberá 

verificarse que la persona física o moral interesada en su obtención no se encuentre inhabilitada, sancionada o impedida por 

la SCGCDMX y la SFP, para lo cual deberá solicitarse al o los interesados la presentación de la constancia que expida la 

autoridad competente, que no se encuentran en los supuestos anteriormente citados, las cuales deberán ser agregadas al 

expediente respectivo. 

 

12.4.4 Respecto de los PATR de los cuales se solicite su prórroga en términos de los artículos 106 y 107 de la LRPSP; el 

permisionario deberá hasta con 6 meses de anticipación al vencimiento de las Bases No Negociables de cuyo permiso se 

trate; solicitar por escrito a la DGPI, se inicien las gestiones tendientes a la prórroga. 

 

La DGPI deberá integrar los elementos suficientes en el expediente respectivo, consultando a los entes públicos 

competentes acorde a la materia del PATR; debiendo integrar y reportar los elementos relativos al cumplimiento cabal que 

el permisionario haya dado a las Bases No Negociables durante su vigencia, para ser considerados en su presentación ante el 

pleno del CPI. 

 

No obstante lo anterior, la DGPI podrá desechar la solicitud de prórroga de PATR, si advierte que con el otorgamiento de la 

misma se vulnera alguna disposición legal, el interés general o no se garantizan las mejores condiciones para la Ciudad de 

México, o bien las autoridades consultadas externan su opinión negativa. Dicha determinación podrá tener lugar en 

cualquier etapa del procedimiento, podrá cancelarse o negarse el otorgamiento de la prórroga de PATR cuando no se 

cumplan los requisitos y documentales necesarios para integrar el expediente respectivo o formalizar el permiso en cuestión. 

La DGPI en el ejercicio de estas facultades deberá apegarse a los principios de la administración pública de innovación, 

atención ciudadana, gobierno abierto y plena accesibilidad con base en diseño universal, simplificación, agilidad, economía, 

información, precisión, legalidad, transparencia, proporcionalidad, buena fe, integridad, imparcialidad, honradez, lealtad, 

eficiencia, profesionalización y eficacia; respetando los valores de dignidad, ética, justicia, lealtad, libertad y seguridad. 

 

12.5 REVOCACIÓN, EXTINCIÓN Y CADUCIDAD DE LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORAL 

REVOCABLES 
 

12.5.1 La DGPI hará del conocimiento del CPI, a manera de informe la Extinción de los PATR, una vez que se hayan 

notificado a las o los interesados. Lo anterior a efecto de que el CPI revoque los acuerdos que les dieron origen. 

 

12.5.2 Se substanciará el procedimiento administrativo de Revocación de los PATR conforme lo establece la LRPSP, la 

LPACDMX y los demás ordenamientos jurídicos aplicables, emitiéndose la resolución administrativa que conforme a 

derecho corresponda, y en caso de ser procedente se solicitará a la Alcaldía que tenga jurisdicción o la Dependencia 

competente, instrumentar las acciones tendientes a la recuperación del predio o inmueble de que se trate. 

 

Dicho trámite iniciará mediante la petición que realice el Titular de la Subdirección de Permisos Administrativos 

Temporales Revocables, hacia el Titular de la Subdirección de Apoyo Jurídico; y se llevará a cabo mediante un 

procedimiento seguido en forma de juicio.  

 

Una vez que sea procedente la Extinción de los PATR, de conformidad con lo señalado en la LRPSP, y que no lleve a cabo 

la devolución del bien inmueble del dominio público o privado según sea el caso, esta autoridad podrá iniciar procedimiento 

de sanción y en caso de ser procedente se solicitará a la Alcaldía o Dependencia que tenga competencia, instrumentar las 

acciones tendientes a la recuperación del bien inmueble. 
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12.6 SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

12.6.1 Se substanciará el procedimiento administrativo de conformidad con lo que establece la LPACDMX y los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables, emitiéndose la resolución administrativa correspondiente, en la que se impondrán las 

sanciones previstas en la LRPSP, y en caso de ser procedente se solicitará a la Alcaldía que corresponda o la Dependencia 

competente, instrumentar las acciones tendientes a la recuperación del bien inmueble. Para el caso de las sanciones 

administrativas atribuibles a servidores públicos, se estará a lo dispuesto por la LRACDMX. 

 

Tratándose de explotación, uso o aprovechamiento de un bien del domino público o privado, sin haber obtenido la 

autorización previamente, dicho procedimiento administrativo podrá ser iniciado de manera oficiosa o a petición de alguna 

unidad administrativa de la APCDMX o cualquier ente público. 

 

Ahora bien, para el caso de que la explotación, uso o aprovechamiento de un bien del domino público o privado sea 

realizado una vez que ha vencido el termino señalado en el permiso o autorización que se haya otorgado, será iniciado el 

procedimiento administrativo a petición del Titular de la Subdirección de Permisos Administrativos Temporales Revocables 

y/o del Titular de la Subdirección de Aprovechamiento Inmobiliario y Concesiones al Titular de la Subdirección de Apoyo 

Jurídico. 

 

12.7 ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y/O EXPROPIACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 

12.7.1 Las adquisiciones de bienes inmuebles se llevarán a cabo a través de la SAF por conducto de la DGPI y/o 

SERVIMET, previa aprobación de la operación por parte del pleno del CPI. 

 

Para la adquisición de inmuebles para oficinas públicas se requerirá la autorización previa de la SAF a través de la DGPI, 

atendiendo lo que al respecto establezca el DPECDMX y la LATRPERCDMX. 

 

12.7.2 La solicitud de adquisición deberá ser acompañada de la documentación a que se refiere el Manual Administrativo 

aplicable a la DGPI. 

 

12.7.3 Los bienes inmuebles del dominio público, podrán ser enajenados previo Acuerdo de Desincorporación que al efecto 

emita la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

12.7.4 La enajenación de los inmuebles del dominio privado de la Ciudad de México deberá sujetarse al Acuerdo del CPI, 

ante el cual la SAF por conducto de la DGPI y/o SERVIMET presentará la solicitud correspondiente conforme al acuerdo 

que establece las bases de organización del CPI y con la documentación perteneciente al caso. 

 

12.7.5 Las Dependencias responsables para las desincorporaciones y expropiaciones inmobiliarias serán la SEDUVI y la 

CEJUR en ambos casos. 

 

12.7.6 Toda operación inmobiliaria que se pretenda realizar sobre bienes inmuebles propiedad de la Ciudad de México, 

deberá contar con la autorización expresa del CPI, previa opinión de la DGPI. 

 

12.8 INVENTARIO DE INMUEBLES 
 

12.8.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que en el ámbito de sus atribuciones 

conozcan de actos por los cuales se adquiera, transmita, modifique, afecte o extinga el dominio, la posesión y los demás 

derechos reales sobre los bienes inmuebles del patrimonio de la Ciudad de México tendrán la obligación de remitir las 

constancias respectivas a la SAF para su integración y registro en el Sistema de Información Inmobiliaria, siendo atribuible 

a cada una de ellas, el perjuicio a la APCDMX que en su caso se derive de la omisión del cumplimiento a dicha obligación, 

en los informes que rinda la SAF. 

 

12.8.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX con facultad para intervenir en la 

adquisición de bienes inmuebles, tramitarán la inscripción de los mismos ante el RPPYCCDMX y en todos los casos 

enviarán las constancias originales a la DGPI, en un plazo que no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha en que se 

hayan efectuado las operaciones y registro correspondientes. 
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12.8.3 Previo a la disposición u ocupación de inmuebles propiedad de la CDMX, las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades, deberán obtener su asignación por parte del CPI. 

 

12.9 OPTIMIZACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS PARA OFICINAS, ADECUACIONES, REMODELACIONES Y 

AMPLIACIONES 
 

12.9.1 Los trabajos referentes a remodelaciones, ampliaciones y/o adecuaciones de oficinas deberán ser realizadas por las 

propias Dependencias Órganos Desconcentrados y Entidades, previa solicitud y justificación de la necesidad de dichos 

trabajos ante la SAF, la que por conducto de la DGPI emitirá la aprobación correspondiente. Estas acciones se realizarán de 

acuerdo a la suficiencia presupuestal autorizada y a lo dispuesto por la LADF. 

 

12.9.2 Por cuanto al proyecto arquitectónico para la delimitación y adecuación de espacios físicos para oficinas, las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán consultar y consecuentemente solicitar 

aprobación de dichas modificaciones a la DGPI. 

 

Para los trabajos correspondientes, la DGPI verificará que la instancia solicitante, ha cumplido por lo menos, con los 

requisitos previstos en el numeral 12.3.2 de esta Circular. 

 

12.9.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX en coordinación con la DGPI, deberán 

prever lo necesario para que las áreas, que no están instaladas en inmuebles propiedad del Gobierno de la Ciudad de México, 

se trasladen a las áreas que desocupan las que se fusionan o desaparecen evitando con ello el pago de arrendamiento y 

cumpliendo con los criterios de austeridad y racionalidad del gasto. 

 

12.10 AVALÚOS DE BIENES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

12.10.1 La DEA tiene como atribuciones practicar avalúos de bienes muebles e inmuebles, que lo son por naturaleza, o bien 

por disposición de la LRPSP, siempre y cuando en la operación de avalúo, sea parte la APCDMX. De igual forma deberá 

determinar el monto de la justipreciación que estas últimas deban pagar por los muebles e inmuebles que tomen en 

arrendamiento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 56 y 62 de la LRPSP; así como determinar la 

contraprestación por el otorgamiento en el uso, goce, aprovechamiento y explotación de inmuebles propiedad de la CDMX. 

 

Los avalúos que practiquen instituciones o peritos valuadores independientes de la DEA no podrán utilizarse para realizar 

ningún trámite o formalización de operaciones inmobiliarias en las que sean parte las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 

12.10.2 Los avalúos a los que se hace referencia en el numeral 12.10.1 son de carácter obligatorio para las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, cuando celebren las siguientes operaciones: 

 

I.- Adquirir, gravar o enajenar bienes inmuebles propiedad del GCDMX, previo cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 17 de la LRPSP. 

 

II.- Recibir donaciones o efectuar las mismas de o sobre bienes inmuebles propiedad de la CDMX, previa observación de 

los artículos 46, 47 y 48 de la LRPSP. 

 

III.- En los casos de adjudicación al GCDMX de bienes inmuebles vacantes. 

 

IV.- Para determinar el monto de la contraprestación por el otorgamiento del uso, goce, aprovechamiento y explotación 

sobre bienes propiedad de la CDMX, derivados de permisos administrativos temporales revocables, previa observación de 

lo dispuesto en la LRPSP; otorgando la intervención que corresponda a la SAF. 

 

V.- Para determinar la base por la cual se fijará el monto de indemnización que deba cubrirse a los afectados en los casos de 

expropiación, de conformidad con los artículos 27 de la CPEUM; 10 de la LE y 40 fracción II de la LRPSP. 
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VI.- En los casos de inventario de bienes muebles propiedad del GCDMX, así como para enajenar bienes muebles que por 

su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuados para la prestación del servicio o resulte 

inconveniente seguirlos utilizando.  

 

VII.- Practicar el avalúo solicitado por la autoridad competente respecto de bienes embargados por autoridades de la CDMX 

distintas de las fiscales; abandonados expresa o tácitamente en beneficio de la CDMX; que se encuentren a disposición de la 

unidad investigadora de la Agencia del Ministerio Público de la CDMX o de las autoridades judiciales de la CDMX y que 

no hayan sido recogidos por quien tenga derecho o interés jurídico en ellos; decomisados por las autoridades judiciales o se 

trate de bienes otorgados a cuenta de adeudos fiscales. 

 

VIII.- En los casos de adquisición, enajenación o gravamen de sociedades mercantiles, negociaciones agrícolas, pecuarias, 

forestales, industriales, comerciales y de servicios. 

 

IX.- Para la contratación de seguros de daños y responsabilidad civil sobre los bienes muebles e inmuebles propiedad de la 

CDMX.  

 

X.- Practicar los avalúos que requieran los particulares para cumplir con las obligaciones fiscales vinculadas a los bienes 

muebles e inmuebles; previa observación de lo dispuesto en el CFCDMX; así como a los procedimientos y lineamientos 

técnicos y manuales de valuación. 

 

XI.- Determinar el monto de las justipreciaciones de renta de los bienes muebles e inmuebles que la CDMX tome en 

arrendamiento en términos de la normatividad aplicable. 

 

12.10.3 La vigencia de los dictámenes valuatorios sobre bienes inmuebles será de un año y la de bienes muebles será de seis 

meses, en tanto no cambien las características físicas del inmueble o mueble o, las condiciones del mercado, y/o las 

premisas consideradas en el mismo. 

 

Para las justipreciaciones de renta, la vigencia de los dictámenes valuatorios subsistirá mientras el próximo contrato de 

arrendamiento no exceda el monto máximo determinado en el mismo, este procedimiento podrá utilizarse por un periodo de 

dos años más, siempre y cuando se cumpla con la condición anterior, así mismo se deberá dar aviso a la DGPI mediante el 

envío de una copia certificada del contrato celebrado, dentro de los 30 días siguientes al inicio de la vigencia del contrato 

respectivo. 

 

12.10.4 Todo dictamen valuatorio que la DGPI practique obliga a la unidad administrativa de la APCDMX solicitante, a 

realizar el pago de los servicios correspondientes que el mismo origine, derivado de las tarifas autorizadas por la Tesorería 

de la CDMX. 

 

Conforme a las políticas de operación que establece la DGPI, todos los avalúos y justipreciaciones de renta que se soliciten 

a ésta, deberán tramitarse mediante el formato “Solicitud de Servicios” que contendrá la base informativa que la propia 

solicitud señale. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que soliciten cualquier tipo de 

avalúo deberán estar al corriente del pago de los servicios valuatorios requisitados. El dictamen valuatorio no será entregado 

si no ha sido liquidada la prestación del servicio correspondiente. 

 

En aquellos casos en los que no se realicen lo pagos por los servicios valuatorios previamente solicitados, la DGPI tendrá 

las facultades de realizar lo siguiente: 

 

a) En el caso de particulares obligados a realizar el pago por servicios valuatorios, se dará aviso a la SAF a fin de que 

considere los saldos no finiquitados y/o pagados como un crédito fiscal, mismo que, el promovente tendrá que finiquitar 

bajo las premisas que determine la Secretaría. 

 

b) En el caso de adeudos por servicios valuatorios solicitados por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 

de la APCDMX, se notificará a la SCGCDMX a fin de que establezca las sanciones que correspondan por la omisión de 

pago. 
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13. PASAJES Y VIÁTICOS. 
 

Las presentes disposiciones tienen como finalidad regular el proceso para el ejercicio de recursos por concepto de viáticos y 

pasajes, nacionales e internacionales, aéreos y terrestres.  

 

Se establece el procedimiento que deberán seguir los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 

de la APCDMX, al momento de programar, registrar, autorizar y controlar el ejercicio del gasto y solicitar el Visto Bueno a 

esta SSCHA respecto de las Comisiones Oficiales de las Personas Servidoras Públicas adscritas a las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades, con cargo a las partidas 3711 "Pasajes aéreos nacionales", 3712 "Pasajes aéreos 

internacionales", 3721 "Pasajes terrestres nacionales", 3724 "Pasajes terrestres internacionales", 3751 "Viáticos en el país", 

3761 "Viáticos en el Extranjero" y 3781 “Servicios integrales de traslado y viáticos” del Clasificador por Objeto del Gasto 

vigente, siendo lo siguiente:  

 

13.1 AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN. 
 

13.1.1 Oficio de Solicitud de Autorización de la Comisión. El Titular de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad, 

deberá emitir el Oficio donde se establezca: el lugar, el motivo de la comisión, el tiempo de duración y los resultados 

esperados, considerando en todo momento un esquema de austeridad. 

 

13.1.2 El oficio de solicitud deberá ir acompañado de una breve explicación del motivo de la comisión. 

 

13.1.3 En el caso de ser el Titular de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad la persona servidora pública que 

realiza viaje y el ejercicio del gasto de las partidas mencionadas por los conceptos que derivan del presente numeral, solo 

será necesario dar aviso a la SSCHA a fin de obtener el Visto Bueno previo al inicio del viaje, considerando en la 

suficiencia presupuestal correspondiente y lo establecido en el artículo 95 de la LATRPERCDMX. 

 

13.1.4 Suficiencia Presupuestal. Para efectos de contar con la suficiencia presupuestal, la persona pública facultada, deberá 

informar al menos la referencia de la comisión y las partidas presupuestales afectadas, indicando el monto de cada una de 

ellas. 

 

13.1.5 Visto Bueno y Registro. El DGA u homólogo deberá enviar al menos con dos días hábiles previos al inicio de la 

comisión el formato “Autorización de Viáticos y Pasajes”, debidamente requisitado, el cual deberá estar ajustado a los 

montos autorizados en las tarifas emitidas por la SSCHA, adjuntando la documentación necesaria a fin de obtener el Visto 

Bueno y registro por parte de la SSCHA, dentro de los tres días hábiles siguientes al inicio de la misma dependiendo de 

esquema de registro. 

 

13.1.6 La Comisión Oficial. Se podrán autorizar comisiones oficiales al personal de estructura u honorarios (siempre que las 

actividades mencionadas en su contrato estén ligadas al objeto del viaje), ajustando el monto asignado a las tablas de 

montos mínimos y máximos establecidos en las tarifas emitidas por la SSCHA, atendiendo en todo momento los principios 

de honestidad, austeridad y transparencia. 

 

13.1.7 Forma de Gasto. Con fundamento en el artículo 81 de la LATRPERCDMX, se podrán otorgar anticipos para una 

comisión oficial, considerándose un gasto por comprobar, para lo cual se debe contar con el oficio de comisión 

correspondiente, con al menos tres días hábiles previos al inicio del viaje, y en caso contrario, el esquema de trámite y 

registro se considerará como reembolso de gasto. 

 

13.2 LA COMISIÓN OFICIAL, EJERCICIO Y COMPROBACIÓN. 
 

13.2.1 El ejercicio del gasto. Las personas servidoras públicas a las cuales se haya autorizado una comisión oficial, deben 

asegurarse de que los gastos originados por la misma se ajusten en todo momento a los principios de austeridad, honestidad 

y transparencia, siendo los responsables del máximo aprovechamiento de los mismos, en beneficio de los programas y 

acciones de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad a la que están adscritos. 

 

13.2.2 Las personas servidoras publicas deberán asegurar que el viaje se realice en condiciones de “clase turista u 

homologa”, considerando en todo momento el ahorro u oportunidad para el GCDMX. 
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13.2.3 La comprobación e informe. Una vez concluida la comisión oficial, se debe entregar la comprobación de los gastos 

realizados, dentro de 5 días hábiles posteriores al término de la comisión. Adicionalmente, se deberá rendir un informe de 

actividades que incluya el propósito, erogaciones realizadas y resultados, de conformidad con el artículo 95 de la 

LATRPERCDMX. 

 

13.2.4 La validación. Los DGA en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, serán responsables solidarios 

respecto al correcto uso de los recursos asignados en una comisión oficial, teniendo la facultad de rechazar la 

documentación soporte presentada por la persona servidora pública comisionada, en caso de detectar anomalías o 

incongruencias en la misma, para lo cual adoptarán las medidas de control que consideren necesarias. 

 

13.2.5 El reintegro. En caso de que la documentación soporte presentada por la Persona Servidora Pública comisionada en 

forma acumulada no compruebe la totalidad de la asignación, deberá reintegrar la cantidad que resulte a fin comprobar la 

totalidad de los recursos que le fueron entregados. 

 

13.2.6. El informe. Con fundamento en el artículo 62 de la LATRPERCDMX, los DGA, deben presentar a la SSCHA, de 

los primeros 10 días hábiles al término de cada mes un informe presupuestal de las erogaciones realizadas de forma 

acumulativa. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  

 

SEGUNDO.- La presente Circular surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO.- Se deja sin efectos la Circular Uno 2015, Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las 

Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, publicada el 18 de septiembre de 2015, en 

la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

CUARTO.- Las referencias hechas a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, se entenderán hechas a la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, hasta en tanto entre en vigor la normatividad que faculte su cambio de 

denominación. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de julio de 2019. 

 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

(Firma) 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
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Oficio: SCG/259/2019 

 

Asunto: Cumplimiento de obligaciones de transparencia 

 

TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES Y ALCALDÍAS  

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Con fundamento en los artículos 7°, 33, 60, numeral 1; 61, numeral 1, fracción I de la Constitución Política de la Ciudad de 

México y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, para dar 

cumplimiento al punto de acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual exhorta 

respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a que cumplan cabalmente con sus obligaciones de 

transparencia de acuerdo con la normatividad vigente; solicito su intervención a efecto de lo siguiente:  

 

Primero.- Se cumpla con las obligaciones comunes de transparencia, incluidas en los artículos 121 y del 141 al 146 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;  

 

Segundo.- Se cumpla con las obligaciones específicas de transparencia, que señalan los artículos 123, 124 y 135 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y 

 

Tercero.- Que la información pública de oficio cumpla con lo dispuesto en los artículos 114, 115, 116 y 118 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que los sujetos obligados de la Administración Pública de la Ciudad de México, deben dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia a través de su Unidad de Transparencia o de la Unidad administrativa responsable de 

coordinar o ejecutar su operación.  

 

El presente oficio iniciará su vigencia a partir de su publicación en la Gaeta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2019. 

 

(Firma) 

 

MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 

 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 122 Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b) y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se declaran reformadas y 

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma 

Política de la Ciudad de México; 8°, fracción II; 12, 67 fracción II, 90 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

29 al 38 de la Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 14, 15, fracción 

XIV, 23, fracción XXII y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5°, fracción I y 28 

del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
 

CONSIDERANDO  

Que el 27 de mayo de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el cual se adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dando origen al Sistema 

Nacional Anticorrupción, reconocido en su numeral 113 como “la instancia de coordinación entre las autoridades de todos 

los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 

de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos”.   

 

Que el 18 de julio de 2016, se publicaron las Leyes Generales, reformas y adiciones en la materia en las que se priorizó 

como punto fundamental la armonización de las disposiciones jurídicas locales, así como la vinculación interinstitucional 

que permita coadyuvar y coordinar acciones para erradicar las prácticas de corrupción, así como lograr un servicio público 

basado en principios éticos de legalidad, eficiencia, lealtad, honradez, imparcialidad y transparencia. 

 

Que conforme al Capítulo Único del Título Tercero de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, el sistema se integra entre otros por la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México, para homologar procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas y 

normas profesionales en materia de auditoría y fiscalización en la administración pública local; evitar duplicidades y 

omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, en un ambiente de profesionalismo y transparencia; y mayor 

cobertura de la fiscalización de los recursos públicos.  

 

Que en el artículo 60-1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada el 5 de febrero de 2017, que entrará 

en vigor a partir del 17 de septiembre de 2018, garantiza el derecho a la buena administración a través de un gobierno 

abierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero, incluyente, y resiliente que procure el interés 

público y combata la corrupción; así como los principios de austeridad, moderación, economía, transparencia, racionalidad 

y rendición de cuentas, cuya observancia es obligatoria en el ejercicio y asignación de los recursos de la Ciudad que realicen 

las personas servidoras públicas.  

 

Que la Ciudad de México mediante publicación de 1° de septiembre de 2017, del paquete legislativo que contiene la 

emisión de diversas leyes, reformas y adiciones en materia de combate a la corrupción, construyó su propio Sistema Local 

Anticorrupción alineado al Sistema Nacional, que además de ser una instancia de coordinación, prevención, detección y 

sanción de aquellos actos irregulares y hechos de corrupción en que incurran las personas servidoras públicas, se erige 

como un referente en el tema de fiscalización y control de recursos públicos mediante la expedición de la Ley de Auditoría 

y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México, que permitirá coadyuvar e implementar 

mecanismos para erradicar la corrupción, así como garantizar la buena administración y el gobierno abierto, pero sobre 

todo implica un cambio gradual del cómo, para qué, objeto, trascendencia y resultados de las intervenciones, que llevan a 

cabo los órganos internos de control en los entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, lo que decantará en 

su perfeccionamiento y consolidación a corto, mediano y largo plazo. 

 

Que la Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México replica el modelo de diseño 

institucional, de articulación y colaboración, que permite afrontar las nuevas demandas sociales que tiene como objetivo 

establecer un régimen claro de transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción, a través de un nuevo enfoque 

y visión de la auditoría, control interno, comisariado público y otras intervenciones a fin de prevenir, supervisar y evaluar la 

actuación de las personas servidoras públicas, de los proveedores, prestadores de servicios, contratistas, personas físicas o 

morales y particulares vinculados con las acciones que lleven a cabo las unidades responsables del gasto, respecto al 

ejercicio de los recursos públicos asignados para cada ejercicio presupuestal, así como el cumplimiento de los objetivos, 

actividades institucionales, planes, programas y metas de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones  
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próximamente alcaldías y entidades paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de México. Al respecto esta ley 

en sus artículos 3°, 5, 29, 30 y 31 prevé que el Control Interno se regirá bajo los principios rectores de ética, austeridad, 

moderación, honradez, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, apertura, responsabilidad, participación 

ciudadana, rendición de cuentas, conforme a un programa anual, en términos de los Lineamientos de Control Interno que 

para tal efecto se emitan.  

 

Que por lo expuesto y con el propósito de que la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México pueda 

implementar control interno en las Delegaciones o Alcaldías, Dependencias, Entidades Paraestatales y Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad de México, he tenido a bien emitir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

Primero. Objetivo. Regular las actividades relativas a la planeación, programación, verificación, resultados, conclusión, 

dictaminación así como plazos, procedimientos y forma que deben observarse en la implementación y aplicación del control 

interno. 

 

Segundo. Alcance. Las funciones, actividades y las operaciones así como las técnicas y métodos que deben observarse en la 

implementación del control interno, que garanticen el eficaz, eficiente y el efectivo cumplimiento de la planeación 

programación, ejecución, resultados y conclusión. 

 

Tercero. Ámbito de Aplicación. Los Lineamientos de Control Interno son de aplicación obligatoria para la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México y de sus unidades administrativas, que realicen actividades de control interno 

en el ejercicio de sus competencias, así como de observancia obligatoria para todas las Delegaciones o Alcaldías, 

Dependencias, Entidades Paraestatales y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

en las que se implementa el control interno. 

 

Cuarto. Marco Conceptual.-Para los efectos de estos Lineamientos, además de lo establecido en la Ley de Auditoría y 

Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México, se entenderá por: 

 

1. Acción correctiva: Acto u operación que implica una actividad que debe realizar el ente público para resarcir, 

aclarar el daño patrimonial, rencausar un proceso, adecuar un procedimiento o cumplir con el marco normativo.  

 

2. Acción preventiva: Acto u operación que implica una actividad que debe realizar el ente público para prevenir la 

reincidencia en las irregularidades detectadas. 

 

3. Administración de riesgos: Proceso realizado en conjunto por los entes públicos y la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México y sus unidades administrativas, que consiste en identificar los riesgos a que están 

expuestos los Entes Públicos en el desarrollo de sus actividades, controlar los factores que pueden ocasionarlos, a 

fin de determinar los controles internos que permitan contribuir a la consecución de los objetivos, metas y 

programas institucionales de manera adecuada. 

 

4. Auditor: Servidor público adscrito a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, sus unidades 

administrativas u órganos internos de control, facultado para practicar auditorías, implementar y aplicar controles 

internos o realizar intervenciones. 

 

5. CARECI: Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno. 

 

6. Control Interno: Conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación 

y evaluación adoptada por los entes públicos de la Administración Pública Centralizada, Paraestatal, y de las 

Delegaciones o Alcaldías con el fin de que las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración 

de la información y empleo de los recursos se realicen con un enfoque preventivo.  

 

7. Evaluación del Control Interno: Proceso mediante el cual se determina el grado de cumplimiento del Control 

Interno, para medir el avance de los objetivos. 

 



8. Factor de riesgo: Circunstancia o situación interna y/o externa que genera una probabilidad de que un riesgo se 

materialice. 

 

9. Impacto o Efecto: Es la consecuencia y afectación en el cumplimiento de los objetivos, metas y aplicación de los 

recursos públicos de los entes públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México, derivados de la 

inobservancia en los programas, procesos, actividades, funciones, gestiones, trámites, servicios y procedimientos 

de la gestión pública. 

 

10. Informe de Resultados: Documento en el que se hacen constar los resultados obtenidos del análisis del control 

interno implementado. 

 

11. Irregularidad: Es todo descubrimiento que implique presunto incumplimiento a disposición legal, normativa o 

administrativa. 

 

12. Índices. Son claves que permiten identificar el lugar exacto de una cédula en los papeles de trabajo.  

 

13. LMCI: Lineamientos en materia de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

14. Mapa de riesgos: La representación gráfica de uno o más riesgos que permite vincular la probabilidad de 

ocurrencia y su impacto en forma clara y objetiva. 

 

15. MAR: Modelo de Administración de Riesgos que permite actualizar, complementar o identificar información 

respecto de los diversos riesgos detectados y que podrían impactar significativamente en la capacidad del ente 

público obligado para alcanzar sus objetivos y metas institucionales. 

 

16. Observaciones de Control Interno: Documento en el que se hacen constar los descubrimientos de la 

implementación y aplicación del control interno que constituyen una probable irregularidad; que considera la 

denominación, hipótesis, fundamentación y motivación, acciones correctivas y preventivas que deben ser atendidas 

dentro del plazo legal por los entes públicos obligados. 

 

17. OIC: Son los órganos internos de control, contralorías internas u órganos de fiscalización que como unidades 

administrativas adscritas a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, ejercen funciones de 

auditoría, control interno e intervención en dependencias, delegaciones o alcaldías, entidades paraestatales y 

órganos desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

  

18. Órgano fiscalizador: La Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría 

Superior de la Ciudad de México, la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y los órganos 

internos de control. 

 

19. PACI: Programa Anual de Control Interno. 

 

20. Probabilidad: La factibilidad de que ocurra un evento en un periodo determinado. 

 

21. Riesgo: Es la contingencia o proximidad de un evento adverso que obstaculice o impida el logro de las metas y 

objetivos. 

 

22. SAIC: Sistema de Armonización de Información y Control. 

 

Quinto. Supletoriedad. A falta de disposición expresa en estos lineamientos, se aplicarán supletoriamente en el orden de 

relación siguiente: Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal y los principios generales del derecho. 

 

Sexto. Interpretación. El titular de la Secretaría, los coordinadores generales y los directores generales adscritos a la 

Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán interpretar estos Lineamientos para efectos legales y 

administrativos, así como dirimir cualquier conflicto que se suscite con su aplicación. 

 



Séptimo. Temporalidad: El PACI tendrá una vigencia de un ejercicio fiscal, el que deberá estar autorizado por el titular de 

la Secretaría o el Subsecretario de su adscripción que corresponda, al primero de enero del año de su ejecución. 

 

La aplicación del control interno tendrá de una duración de hasta de un año, la cual se podrá aplicar en etapas de tres meses, 

el plazo de atención para su solventación será de 20 días hábiles; la duración del PACI tendrá una vigencia de un ejercicio 

fiscal. Sin embargo podrán extenderse sus efectos hasta otros ejercicios cuando en virtud de la naturaleza de las 

observaciones, acciones preventivas y acciones correctivas, su solventación o seguimiento sea suspendido caso fortuito, 

fuerza mayor o dependan de terceras instancias.    

 

Octavo. Etapas de Control Interno. 

  

1. Planeación.- Los entes públicos conjuntamente con la Secretaría, sus unidades administrativas u OIC competente, 

proyectarán el panorama de los planes, programas, objetivos, metas, procesos, procedimientos, trámites, servicios, 

funciones, operaciones, presupuesto y actividades de la gestión pública, en los que se implementará el control interno en los 

entes públicos obligados, en un plazo que no podrá exceder del 31 de diciembre de cada ejercicio, en la que se deberá de 

considerar lo siguiente: 

 

1.1. Ambiente de Control 

 

Es el entorno funcional y operacional en el que se desarrollan los planes, programas, objetivos, metas, procesos, 

procedimientos, trámites, presupuesto, servicios y actividades institucionales de los entes públicos, que se obtiene del 

resultado arrojado por el diagnóstico de la matriz de riesgos de cada ente público.  

 

1.2. Administración de riesgos 

 

Es la identificación y evaluación de los factores que puedan impactar en los planes, programas, objetivos, metas, procesos, 

procedimientos, trámites, servicios, funciones, operaciones, presupuesto y actividades institucionales, con el propósito de 

seleccionar los controles internos susceptibles a implementar en cada ente público. 

 

1.2.1 Cédula de Evaluación de Riesgos 

 

Es el formato en la que se registra: la descripción del riesgo, la probabilidad, el impacto y el cuadrante en el que se ubica 

(Formato C-1).   

 

1.2.2 Matriz de Administración de Riesgos 

 

Es el formato que describe e identifica objetivamente los riesgos, el periodo de atención, así como su clasificación por su  

relevancia, para cada ente público. 

 

1.2.3 Mapa de Riesgos 

 

Es la representación gráfica de los riesgos y su clasificación en el cuadrante por el grado de relevancia (Formato C-2). 

 

Estos formatos permitirán clasificar, medir, definir y determinar las prioridades en la prevención de los riesgos detectados 

mediante la implementación del control interno.  

 

El ente público en coordinación con la Secretaría, sus unidades administrativas u OIC, les corresponderá el llenado del 

formato contenido en el Formato C-1. 

 

Por su parte, la Secretaría, sus unidades administrativas u OIC competentes, les corresponderá el llenado del formato C-2.  

 

1.3. Actividades de Control Interno 

 

Los entes públicos, en coordinación con la Secretaría, sus unidades administrativas u OIC, determinarán las acciones que se 

realizarán de acuerdo a las características de los controles internos a implementar. 



 

Los entes públicos, conjuntamente con la Secretaría, sus unidades administrativas u OIC, determinarán los controles 

internos a implementar, los cuales serán sometidos para conocimiento y seguimiento del CARECI. (Formato C-3) 

 

2. Programación.- Es la etapa en que la Secretaría, sus unidades administrativas u OIC elaboran el PACI, en el cual se 

determinan el número de controles internos a verificar, cuales se verificarán, periodicidad, plazo, alcance, objetivos y 

actividades generales a desarrollar. (Formato C-4) 

 

2.1. Identificación de procesos: Se seleccionarán los planes, programas, objetivos, metas, procesos, procedimientos, 

trámites, servicios, funciones, operaciones, presupuesto y actividades de mayor vulnerabilidad con relación al cumplimiento 

de las funciones de la administración pública de la Ciudad de México, así como al impacto que producen hacía la 

ciudadanía.  

 

2.2. Puntos de control: Se establecerán los indicadores para evaluar el desempeño del ente público en determinado plan, 

programa, objetivo, meta, proceso, procedimiento, trámite, servicio, función, operación, presupuesto, etapa o actividad 

sujeta a control interno.  

 

2.3. Responsable del control interno: Persona servidora pública designada por el titular del ente obligado, encargada de la 

implementación, supervisión, seguimiento, envío de información o atención a las observaciones generadas de la verificación 

a los controles internos. 

 

2.4. Alcance: Delimitar objetivo, periodo, materias y áreas de oportunidad en la implementación del control interno. 

 

2.5. Cronograma de actividades: Representación gráfica de las acciones a realizar en la ejecución del PACI. (Formato C-

5) 
 

2.6. Actividades de control interno: Son todas aquellas acciones de naturaleza preventiva, de procedimiento o 

cumplimiento del PACI. 

 

2.7. Supervisión: Vigilancia al cumplimiento de metas y objetivos de los controles internos implementados. 

 

2.8. Informe de resultados: Verificado el control interno por la Secretaría, sus unidades administrativas u OIC, se 

elaborará el reporte respecto del cumplimiento del control interno implementado.  

 

La Secretaría, sus unidades administrativas u OIC ejecutarán el PACI en cada uno de los entes públicos, con base en los 

resultados obtenidos en la etapa de planeación respecto de los planes, programas, objetivos, metas, procesos, 

procedimientos, trámites, servicios, funciones, operaciones, presupuesto y actividades institucionales, en los que se haya 

determinado la implementación del control interno.  

 

3. Verificación.- La verificación respecto de las actividades precisadas dentro del PACI iniciarán con la Orden de Revisión 

de Control Interno, que realice la Secretaría a través de sus Unidades Administrativas o los OIC. (Formato C-6) 

 

Los entes públicos permitirán el acceso a sus sistemas informáticos, proporcionarán y pondrán a disposición, la 

documentación, elementos, datos, archivos o cualquier otro medio, a la Secretaría, sus unidades administrativas u OIC 

competentes, con la que se acredite el cumplimiento, seguimiento y aplicación del control interno implementado, en los 

plazos previstos en el PACI. 

 

La Secretaría, sus unidades administrativas u OIC competentes, verificarán la información proporcionada, puesta a 

disposición o contenida en los sistemas informáticos, con el propósito de constatar el cumplimiento, seguimiento y 

aplicación del control interno, determinando las acciones correctivas y preventivas, en su caso, que deberán observar los 

entes públicos para garantizar el cumplimiento de los objetivos del control interno implementado. 

 

La Secretaría diseñará el Sistema de Armonización de Información y Control (SAIC), en el cual los entes públicos 

obligados deberán reflejar el seguimiento a los controles internos verificados, el cual entrará en operación una vez que les 

sea notificado formalmente. 

 



Los requerimientos de la documentación e información, deben realizarse formalmente mediante oficio en el que se indique 

el fundamento legal que faculte a la instancia solicitante, en el que se deberá requerir información y documentación en 

original, copia certificada o copia simple, según corresponda. (Formato C-7) 

 

El plazo máximo para la entrega de documentación e información en original, copia certificada o copia simple, será como 

máximo de diez días hábiles, prorrogables hasta por un plazo similar, condicionado a la solicitud por escrito fundado y 

motivado del ente público.  

 

La falta de atención a los requerimientos en cita dentro de los plazos establecidos, conllevará la imposición de medidas de 

apremio previstas en el artículo 73 fracción I del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 

supletoria a la Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México, según lo dispone el 

numeral 6º de la misma; constante de multa hasta por las cantidades a que se refiere el artículo 62 del Código en cita, la cual 

podrá duplicarse en caso de reincidencia; y podrá ser causa de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en 

el artículo 63 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

La Secretaría, sus unidades administrativas u OIC  al verificar el control interno se deberán de considerar los siguientes 

rubros, con la periodicidad, características y alcances de cada ente público o control interno: 

  

NUMERAL 

I. Conciliar periódicamente los registros, para verificar su 

observancia, determinar y corregir omisiones 

II. Revisar la documentación e información mediante la 

cual se mantienen actualizadas las políticas, las normas y 

los procedimientos de control: 

III. Identificar y registrar de manera oportuna la 

información verídica y relevante 

IV. Registrar las transacciones y los hechos significativos 

que se realicen 

V. Verificar la compatibilidad de los sistemas de 

información con los objetivos institucionales para el 

cuidado y manejo eficientes de los recursos públicos 

VI. Analizar la autoevaluación para el mejor desarrollo del 

control interno 

VII. Los plazos y forma en la que se realizarán las 

conciliaciones, entrega de información y documentación, 

verificación y conclusiones 

 

Las actividades de revisión en la etapa de verificación comprenderán estos 7 rubros previstos en el artículo 34 de la Ley, las 

que deberán registrarse en un cronograma, conforme al formato anexo a los presentes lineamientos. El periodo de ejecución 

de la revisión será de 3 (tres) meses, el cual podrá prorrogarse hasta por el mismo periodo con motivo de la modificación de 

su objeto, alcance o porcentaje de evaluación. En caso de la detección de irregularidades, se deberán generar las 

observaciones correspondientes. 

  

4. Resultados.- Realizada la verificación a cada control interno implementado, la Secretaría, sus unidades administrativas u 

OIC competente, notificará mediante el oficio de Cierre de Revisión (Formato C-8) al Titular del ente público obligado, el 

Informe de Observaciones, (Formato C-9) que contendrá: la evaluación respecto de la eficiencia y eficacia de los 

resultados de los controles internos implementados; las irregularidades detectadas; el tipo de observación, económica 

cuando represente un probable daño al erario público o, administrativa relativa al incumplimiento del orden jurídico o 

administrativo; acciones preventivas y acciones correctivas, para su atención.  

 

El plazo para que el ente público obligado atienda las observaciones generadas, incluidas las acciones preventivas y 

correctivas, será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del Informe de Observaciones, 

prorrogable por un plazo igual, previa solicitud por oficio fundado y motivado que justifique la petición, dirigido a la unidad 

administrativa de la Secretaría competente. 



 

En un término de 10 días hábiles posteriores al cierre trimestral, el OIC o la unidad administrativa correspondiente, 

reportarán al Titular de la Secretaría o la Subsecretaría respectiva el estado que guardan las observaciones, las acciones 

preventivas y las acciones correctivas, de los controles internos implementados. 

 

5. Conclusión.- Concluido el plazo para la atención de las observaciones, el OIC o unidades administrativas 

correspondientes, deberán realizar el Reporte de Seguimiento de Observaciones de Revisión (RSOR), a través del cual se 

resolverá, de manera fundada y motivada respecto de: la solventación de las observaciones y acciones preventivas y 

correctivas generadas; las que se determinan como no atendidas; o las que se determinan que continúan en seguimiento. 

(Formato C-10 y C-11) 
 

5.1. Solventación de observaciones.- Cuando el ente público obligado exhiba la información y el soporte documental 

suficiente que acredite la inexistencia de las irregularidades o la legalidad de su actuar, lo que se hará constar en el RSOR. 

 

5.2. Omisión en la solventación de observaciones.- La falta total o parcial en la entrega de información y documentación 

para la solventación de las observaciones, así como de las acciones preventivas y correctivas, será motivo de 

responsabilidad administrativa, en términos del régimen de responsabilidades de los servidores públicos, con base en el 

Dictamen Técnico de Control Interno. 

 

6. Dictamen Técnico de Control Interno.- Es el documento en el que de manera fundada y motivada, se expresan las 

irregularidades detectadas durante la implementación del control interno y que se reflejan en las observaciones generadas 

que no hubieren sido atendidas o solventadas en tiempo y forma. El dictamen técnico deberá contener: la normatividad que 

se infringió; los elementos comprobatorios con que se acredita la irregularidad; el formato de la observación generada; la 

determinación fundada y motivada del porque no se tiene por atendida o solventada; la argumentación de hecho y de 

derecho que sustenta la existencia de la irregularidad; el nombre y el cargo de las personas servidoras públicas que realizó la 

conducta infractora; debiendo anexar la información relativa a su expediente laboral y precisar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar del acto irregular. (Formato C-12) 

 

El Dictamen Técnico de Control Interno contendrá los apartados siguientes:  

 

1. Antecedentes. Se señalarán los datos identificativos del control interno, el oficio de ejecución, los 

requerimientos de información o documentación, así como las contestaciones a éstos, desglosando la 

información o documentación proporcionada en cada uno de ellos, que incidan en el objeto del dictamen; la 

observación, su respectivo seguimiento y los documentos con los cuales se notificaron éstos. 

 

2. Hipótesis. Se deberá señalar con toda precisión las observaciones, acciones preventivas y correctivas que han 

sido consideradas como no atendidas o solventadas en tiempo y forma, incluyendo una premisa mayor que 

serán los actos u omisiones atribuibles a los servidores públicos y una premisa menor que será la disposición  

normativa infringida. 

 

3. Consideraciones. Razonamientos de hecho y de derecho, en los que se analiza la información y 

documentación que sustenta las observaciones, acciones correctivas o preventivas, que no fueron atendidas en 

tiempo y forma o que no fueron solventada, estableciendo la tipicidad del acto administrativo presuntamente 

irregular con relación a las disposiciones legales que se presuman incumplidas, y con las funciones legales a 

cargo de los servidores públicos que se determine como presuntos responsables, en el que señalará nombre y 

cargo, así como los elementos que sustenten la presunta inobservancia a la normatividad. 

 

En el caso de señalamiento de la existencia de daño patrimonial y su cuantificación, se deberán aportar las 

documentales y memorias de cálculo que lo sustenten. El dictamen técnico deberá contener el nombre 

completo, cargo y domicilio actualizado del servidor público relacionado con la irregularidad detectada,  sobre 

el que habrá de recaer la probable responsabilidad administrativa. Su emisión quedará a cargo del servidor 

público determinado como responsable de llevar a cabo la revisión del control interno. 



 

4.  Fundamentación y motivación. Es citar con precisión los preceptos legales aplicables, el artículo, numeral, 

lineamiento, regla o cualquiera otro, y su respectivo párrafo, inciso, fracción, numeral o supuesto 

presuntivamente que se incumple, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para sustentar el incumplimiento, debiendo existir una 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso, constando en la propia observación 

generada, especificando la coincidencia entre el hecho específico real con el hecho específico legal. 

 

5.  Calidad de servidor público: Citar el nombramiento u otro documento que acredite el empleo, cargo o 

comisión del servidor público presunto responsable, o bien, que sustente la separación del mismo. 

 

La documentación que se indica en los apartados precedentes, deberá integrarse en un expediente técnico con 

documentación original, copia certificada o copia simple, según sea el caso, del control interno que corresponda.  

 

7. Oficio de remisión de Dictamen Técnico de Control Interno.- Documento por el cual se formaliza la presentación del 

Dictamen Técnico de Control Interno y su respectivo expediente técnico a la unidad administrativa u OIC competente. 

(Formato C-13) 

 

8. Informe Trimestral.- La unidad administrativa u OIC de la Secretaría que realizó la revisión del Control Interno y el 

seguimiento en la atención a las observaciones, acciones correctivas y preventivas generadas, deberá remitir este informe a 

la Dirección General de su adscripción durante los 10 días hábiles posteriores al cierre del trimestre, que incluirá el Informe 

de Observaciones y seguimiento de observaciones de revisión de control interno del periodo. 

 

Noveno.- Del CARECI 

 

1.- Cada ente público obligado deberá constituir un Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno 

Institucional, que tendrá los siguientes objetivos y funciones en materia de administración de riesgos y control interno: 

 

I. Tomar conocimiento de los controles internos que conjuntamente implementaran el ente público con la Secretaría, 

Subsecretaría, sus unidades administrativas u OIC.  

II. Instruir a las áreas correspondientes el cumplimiento oportuno de los objetivos y metas institucionales con enfoque 

a resultados;  

III. Instruir a las áreas competentes a dar seguimiento a la administración de riesgos con el análisis y seguimiento de 

las estrategias y acciones determinadas, dando prioridad a los riesgos de atención inmediata;  

IV. Instruir a las áreas a establecer los mecanismos en la prevención de la materialización de riesgos, a efecto de evitar 

la recurrencia de las observaciones generadas por los órganos fiscalizadores, atendiendo la causa raíz de las 

mismas; 

V. Conocer el Informe Anual sobre el estado que guarda el Control Interno;  

VI. Tomar conocimiento de las recomendaciones, acciones preventivas y correctivas contenidas en el Informe de 

Observaciones del titular de la Secretaría, sus unidades administrativas o el titular del OIC;  

VII. Establecer las acciones necesarias para la atención en tiempo y forma de las observaciones y acciones preventivas y 

correctivas generadas por los la Secretaría, sus unidades administrativas u OIC; 

VIII. Establecer las acciones que promuevan el cumplimiento de programas y temas transversales del ente público 

obligado;  

IX. Aprobar acuerdos que se traduzcan en compromisos de solución a los asuntos que se presenten;  

X. Constituirse como el órgano de instrumentación y retroalimentación de la normatividad interna en materia de 

Evaluación de Administración de Riesgos y Control Interno; 

XI. Establecer las acciones que propicien el desarrollo de medidas y acciones permanentes de coordinación y 

concertación entre sus miembros, que favorezcan la implantación de los presentes lineamientos; 

XII. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos adoptados al seno del CARECI; 

XIII. Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos así como de la normatividad que 

resulte aplicable; 

XIV. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones, acciones preventivas y correctivas impuestas por la 

Secretaría, sus unidades administrativas u OIC; 

XV. Supervisar las actividades de control interno realizadas por los entes públicos; 



XVI. Elaborar y aprobar su Manual de Integración y Funcionamiento; y 

XVII. Las demás que le confieren los presentes lineamientos y la normatividad que resulte aplicable; 

 

2.- El CARECI se integrará por: 

 

I. Presidente: El titular del ente público obligado; 

II. Secretario Técnico: El titular del área de administración; 

III. Vocales: Los titulares de las Direcciones Generales o Direcciones Ejecutivas o equivalentes, que integran el ente 

público obligado y los Contralores Ciudadanos designados; 

IV. Asesores: El titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos o equivalente; 

V. Titular del Órgano Interno de Control: como responsable de la generación, seguimiento y verificación del control 

interno; 

VI. Comisario: Los servidores públicos designados por el Titular de la Secretaría a través de su unidad administrativa 

competente, como comisarios públicos propietarios o suplentes, para que asistan a las sesiones como observadores 

con derecho de voz, únicamente para el caso de las entidades paraestatales de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 

VII. Invitados: Las personas y servidores públicos propuestos por el Presidente que coadyuven en la exposición de los 

asuntos que se sometan a dictaminación del CARECI.  

 

Los integrantes del CECIAR previstos en las primeras cinco fracciones de este numeral podrán designar un suplente, quien 

deberá acreditar ese carácter previo al inicio de la sesión correspondiente. 

 

3.- Serán funciones del Presidente del CARECI:  

 

I. Promover la operación regular de este órgano colegiado;   

II. Proponer al CARECI los instrumentos, procesos y métodos de evaluación,  control interno, y administración de 

riesgos necesarios para la consecución de sus objetivos;  

III. Coordinar los trabajos del CARECI para la elaboración de los instrumentos de control interno y administración de 

riesgos;  

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del CARECI; 

V. Aplicar los presentes lineamientos;  

VI. Proponer al CARECI el calendario anual de sesiones; 

VII. Someter la designación de invitados al CARECI; 

VIII. Emitir la convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias del CARECI; 

IX. Emitir su voto respecto de los asuntos puestos a consideración del CARECI. En caso de empate tendrá voto de 

calidad; y 

X. Nombrar al Secretario Técnico; 

 

4.- El Secretario Técnico tendrá las funciones siguientes: 

 

I. Formular el orden del día considerando los asuntos que deberán ser presentados al pleno del CARECI; 

II. Apoyar en la conducción de las sesiones del CARECI, así como registrar los acuerdos adoptados en el pleno del 

CARECI; 

III. Elaborar el acta correspondiente de las sesiones ordinarias y extraordinarias del CARECI; 

IV. Recibir los asuntos que deberán ser presentados al pleno del CARECI por parte de las unidades administrativas 

responsables de los mismos; 

V. Elaborar e integrar la carpeta de trabajo para las sesiones ordinarias y extraordinarias del CARECI; 

VI. Remitir de manera oportuna la convocatoria y carpeta de trabajo a los integrantes del CARECI; 

VII. Dar seguimiento e informar al CARECI del cumplimiento de los acuerdos aprobados; 

VIII. Suplir al Presidente del CARECI en el desarrollo de las funciones inherentes a éste; 

 

El Secretario Técnico tendrá derecho a voz pero no voto. En los casos en que supla al Presidente tendrá derecho a voz y 

voto. 

 

5.- Son funciones de los vocales del CARECI: 



 

I. Presentar a consideración y dictaminación del CARECI los asuntos en materia de Administración de Riesgos y 

evaluación Control Interno que requieran su atención conforme a los presentes lineamientos y demás normatividad 

aplicable; 

II. Analizar con oportunidad los asuntos considerados en la convocatoria y carpeta de trabajo correspondiente; 

III. Proponer en forma clara y concreta, alternativas de atención y solución de los asuntos puestos a consideración del 

CARECI; 

IV. Emitir su voto respecto de los asuntos puestos a consideración del CARECI; 

V. Enviar al Secretario Técnico la documentación correspondiente de los asuntos que sean necesarios del Comité, con 

un mínimo de 5 días hábiles de anticipación a la realización de cada sesión, conforme al calendario de sesiones 

ordinarias aprobado. 

VI. Las demás que le confieren los presentes lineamientos, así como la normatividad aplicable, y las necesarias para el 

correcto desarrollo de las funciones del CARECI. 

 

6.- Son funciones de los asesores: 

 

I. Exponer con fundamento e imparcialidad su punto de vista en torno a los asuntos que se presenten ante el 

CARECI; 

II. Proporcionar, de acuerdo a sus atribuciones, la asesoría jurídica, técnica y administrativa que se les requiera para 

sustentar las resoluciones y acciones del CARECI; 

III. Vigilar dentro del ámbito de su competencia el cumplimiento de los presentes lineamientos así como de la 

normatividad que resulte aplicable; 

IV. Los asesores contarán con voz pero no tendrán derecho a voto. 

 

7.- Las ausencias de los titulares serán suplidas de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. La ausencia del Presidente será suplida por el Secretario Técnico. 

II. La ausencia del Secretario Técnico será suplida por la persona servidora pública designada por el Presidente. 

III. Los vocales y asesores titulares serán suplidos por la persona servidora pública del nivel jerárquico inmediato 

inferior designado por el titular correspondiente. 

IV. En caso de ausencia del Presidente y Secretario Técnico, no podrá celebrarse la sesión. 

 

8.- Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de manera trimestral, salvo que no haya asuntos que tratar, en cuyo caso 

deberá notificar a los integrantes del CARECI con al menos dos días hábiles de anticipación la cancelación de la misma. 

 

Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando se estime necesario por el Presidente o cualquiera de los Vocales, previa 

convocatoria del Presidente. 

 

Para la celebración válida de las sesiones se requerirá de la asistencia mínima del 50% más uno de los miembros con 

derecho a voto. 

 

En la última sesión ordinaria de cada ejercicio se deberá someter a dictaminación del CARECI el calendario de sesiones 

ordinarias para el ejercicio siguiente. 

 

9.- Para la adopción de acuerdos, dictaminación y toma de decisiones, se requerirá de al menos el 50% de los votos a favor. 

En caso de empate, el Presidente o su suplente tendrán voto de calidad. 

 

Los Acuerdos sólo podrán ser cancelados o modificados por los Miembros del Comité con derecho a voto, contando con la 

justificación correspondiente. 

 

10.- Para cada sesión deberá emitirse convocatoria, la cual deberá señalar, como mínimo, fecha, hora y lugar de celebración 

de la sesión, así como indicar si se trata de sesión ordinaria o extraordinaria.  

 

Tratándose de sesiones ordinarias la convocatoria deberá ser notificada con al menos tres días hábiles de anticipación sin 

considerar la fecha de celebración. 



 

Para sesiones extraordinarias la convocatoria deberá ser notificada a los integrantes del CARECI al menos un día hábil 

previo a la celebración de la sesión. 

 

A la convocatoria deberá adjuntarse la carpeta de trabajo correspondiente a la sesión a celebrar, misma que deberá contener, 

como mínimo lo siguiente: 

 

a) Lista de asistencia. 

b) Declaración del quórum. 

c) Orden del día. 

d) Acta de la sesión anterior. 

e) Seguimiento de acuerdos. 

f) Presentación de asuntos. 

g) Asuntos generales. 

 

La información señalada en los incisos d), e) y g) no será aplicable tratándose de sesiones extraordinarias, toda vez que el 

seguimiento de los acuerdos aprobados deberá informarse en la sesión ordinaria subsecuente. 

 

11.- De cada una de las sesiones se levantará acta, que deberá ser firmada por los asistentes a la sesión correspondiente, 

misma que consignará, como mínimo, la información siguiente: 

 

a) Lista de asistencia. 

b) Declaración del quórum. 

c) Orden del día. 

d) Acuerdos adoptados. 

e) Votación obtenida. 

f) Comentarios adicionales. 

g) Cierre de la sesión.  

 

El CECIAR emitirá los formatos para la presentación de casos. 

 

Transitorios 

 

Primero. Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

  

Segundo.  El Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno y (CARECI), deberá instalarse en un 

plazo no mayor a 10 días naturales posteriores a la publicación de los presentes lineamientos. 

 

Tercero. Los entes públicos obligados que a la fecha de entrada en vigor de los presentes lineamientos cuenten con control 

interno se deberán sujetar a las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos.  

 

Cuarto. Se abroga el Decreto por el que se emiten los Lineamientos Generales de Control Interno para la Administración 

Pública del Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 9 de abril de 2007.  

 

Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los quince días del mes de diciembre de dos 

mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA. 



CATÁLOGOS 

 

Clasificación de las Observaciones 

 

No. CRITERIO  

01  Económica 

02 Administrativa 

 

MARCAS 

 

Los titulares de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos de Control Interno, deberán 

contar con los sistemas de índices numéricos, alfabéticos o alfanuméricos y marcas de Control Interno que consideren más 

adecuados, siendo de uso obligatorio y homogéneo para los revisores. Lo básico es que el revisor señale el significado de la 

clave utilizada. 

 

A continuación se presentan las marcas más comunes que se utilizan en el trabajo de revisiones de Control Interno; sin 

embargo, pueden ser utilizadas otras marcas, mismas que deberán ser definidas al calce de la cédula a final del expediente o 

en una cédula de marcas que permita su fácil consulta. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

CLAVE DE SITUACIÓN DE REPORTE DE SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES DE REVISIÓN 

 

 

Clave Situación de Reporte 

1 Interrupción Plazo de Atención (competencia de terceras instancias) 

2 Solventación 

3 Elaboración de Dictamen Técnico de Control Interno, Expediente Técnico y oficio de denuncia por 

no solventación. 

4 Radicado por autoridad investigadora o competente en materia de responsabilidades administrativas 

de servidores públicos. 

 

 



 

FORMATO C-1 

CÉDULA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

(MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS) 

 

Inventario de Riesgos 

 

Núm. 

Descripción del Riesgo  

(Los riesgos presentados son enunciativos, 

más no limitativos 

P.O. 

(Califique del 0 al 10, 

siendo 10 el de mayor 

probabilidad.) 

G.I. 

(Califique del 0 al 10, 

siendo 10 el de mayor 

impacto.) 

Cuadrante 

SEGUIMIENTO DE ACCIONES DE MEJORA 

     

     

     

     

EVALUACIÓN DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

     

     

     

     

PROMOCIÓN DE AMBIENTE ÉTICO, CULTURA DE CONTROL Y RIESGO 

     

     

     

     

RECURSOS HUMANOS 

     

     

     

     

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

     

     

     

     

ALMACENES E INVENTARIOS DE BIENES DE CONSUMO 

     

     

     

     

OBRA PÚBLICA 

     

     

     

     

INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS 

     

     

     

     

PRODUCCIÓN 

     

     

     



 

     

PRESUPUESTO-GASTO DE INVERSIÓN 

     

     

     

     

INGRESOS 

     

     

     

     

DISPONIBILIDADES 

     

     

     

     

PASIVOS 

     

     

     

     

PRESUPUESTO-GASTO CORRIENTE 

     

     

     

     

SISTEMA DE ARMONIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y CONTROL (SAIC) 

     

     

     

     

OTROS RIESGOS (este concepto deberá utilizarse cuando los riesgos determinados por sus características no 

puedan clasificarse en los anteriores tipos de riesgos.) 

     

     

     

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FORMATO C-2 

MAPA DE RIESGOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instructivo 

MAPA DE RIESGOS 

 

La representación gráfica del Mapa de Riesgos deberá contener los cuadrantes siguientes:  

 

 Cuadrante I. Riesgos de Atención Inmediata.- Son críticos por su alta probabilidad de ocurrencia y grado de 

impacto, se ubican en la escala de valor mayor a 5 y hasta 10 de ambos ejes; 

 

 Cuadrante II. Riesgos de Atención Periódica.- Tienen alta probabilidad de ocurrencia ubicada en la escala de valor 

mayor a 5 y hasta 10 y bajo grado de impacto de 0 y hasta 5;  

 

 Cuadrante III. Riesgos Controlados.- Son de baja probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se ubican en la 

escala de valor de 0 y hasta 5 de ambos ejes; y 

 

 Cuadrante IV. Riesgos de Seguimiento.- Tienen baja probabilidad de ocurrencia con valor de 0 y hasta 5 y alto 

grado de impacto mayor a 5 y hasta 10.  
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1 
 

0 
 

(0,10) 
 
 
 

CUADRANTE II  

(10,10) 
 
 
 

CUADRANTE I 

(0,5) 
 
 
 

CUADRANTE III 
 
 
 
 

(0,0) 

(10,5) 
 
 
 

CUADRANTE IV 
 
 
 
 

(10,0) 

        0          1           2          3          4          5          6          7          8          9            10 

GRADO DE IMPACTO 

 

(5,10) 

(10,5) 



MATRIZ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

 

Nivel de Riesgo 

 

Cuadrante I 

Riesgo extremo, requiere atención inmediata. 

Debe reducirse con controles correctivos que 

lo mitiguen 

Cuadrante II Riesgo alto, requiere atención del responsable. 

Deben establecerse planes de tratamiento. 

Cuadrante III Riesgo moderado, asegurarse que se pueda 

detectar y manejar apropiadamente. 

 

Cuadrante IV 

Riesgo bajo, debe administrarse con 

procedimientos de rutina. Se requiere de 

monitoreo e implementación de controles 

mínimos. 
 

GRADO DE IMPACTO: La asignación se determinará con una escala de valor del 0 al 10, en función de los efectos. La 

Institución establecerá un criterio específico para cada escala: 
 

Escala 

de valor 

Impacto Descripción 

 

10 

 

 

Catastrófico 

Influye directamente en el cumplimiento de la misión, visión, metas y objetivos del 

ente público obligado y puede implicar pérdida patrimonial, incumplimientos 

normativos, problemas operativos o impacto ambiental y deterioro de la imagen, 

dejando además sin funcionar totalmente o por un periodo importante de tiempo, 

afectando los programas, proyectos, procesos o servicios sustantivos del ente público 

obligado.  

 

9 

 

8 

 

Grave 

Dañaría significativamente el patrimonio, incumplimientos normativos, problemas 

operativos o de impacto ambiental y deterioro de la imagen o logro de las metas y 

objetivos institucionales. Además se requiere una cantidad importante de tiempo para 

investigar y corregir los daños. 
 

7 

6 Moderado Causaría una pérdida importante en el patrimonio a un deterioro significativo en la 

imagen institucional. 5 

4 Bajo Causa un daño en el patrimonio o imagen institucional, que se puede corregir en el 

corto tiempo y no afecta el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 3 

2 Menor Riesgo que puede ocasionar pequeños efectos en el ente público obligado. 

1 

0 Nulo Riesgo que puede ocasionar nulos efectos en el ente público obligado. 
 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA: La asignación se determinará con una escala de valor del 0 al 10, en función de 

los factores de riesgo. El ente público obligado establecerá un criterio específico para cada escala de valor, considerando la 

frecuencia con la que se ha materializado el riesgo en el pasado. 
 

Escala 

de valor 

Probabilidad 

de 

ocurrencia 

Descripción 

10  

Recurrente 

Probabilidad de ocurrencia muy alta. 

Se tiene la seguridad que el riesgo se materialice, tiende a estar entre en 90% y 100% 9 

8 Muy 

probable 

Probabilidad de ocurrencia alta. 

Está entre el 75% a 89% la seguridad de que se materialice el riesgo. 7 

6 Probable Probabilidad de ocurrencia media. 

Está entre el 51% a 74% la seguridad de que se materialice el riesgo. 5 

4 Inusual Probabilidad de ocurrencia baja. 

Está entre el 25% a 50% la seguridad de que se materialice el riesgo. 3 

2 Remota Probabilidad de la ocurrencia muy baja. 

Está entre el 1% a 24% la seguridad de que se materialice el riesgo. 1 

0 Inexistente Probabilidad de ocurrencia nula. 

No es factible que se materialice algún tipo de riesgo. 



FORMATO C-3 

 

 CONTROL INTERNO DETERMINADO 

 

Ente Público (1) 

Área Responsable (2) 

 

Datos del Control Interno 

Nombre (3) 

Objetivo (4) 

Tipo (5) Programado (6) 

Indicador (7) 

Riesgo Impacto / Probabilidad (8) (9) Cuadrante (10) 

 

Datos de la Revisión del Control Interno 

Trimestre (11) Periodo de Revisión (12) 

Fecha de Inicio (13) Fecha de Término (14) Número de Auditores (15) 

Clave Programa (16) Mejoramiento (17) Evaluación (18) Monitoreo (19) 

 

 

Elaboró: 

 

(20) 

 Revisó: 

 

(21) 

 Autorizo: 

 

(22) 

Nombre completo 

Cargo y Firma 
 

Nombre Completo 

Cargo y Firma 
 

Nombre Completo 

Cargo y Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Instructivo  

CONTROL INTERNO DETERMINADO 

 

Núm. Descripción 

1 Nombre del Ente Público obligado 

 

2 Área específica del Ente Público obligado 

 

3 Nombre del Control Interno 

 

4 Objetivo del Control Interno 

 

5 Tipo de Control Interno  

 

6 Si o No, según sea el caso de la programación. 

 

7 Descripción del Indicador correspondiente 

 

8 Señalar Grado de Impacto. 

 

9 Señalar la probabilidad de ocurrencia. 

 

10 Señalar en qué nivel de riesgo se encuentra. 

 

11 Trimestre de ejecución. 

 

12 Citar el periodo de ejecución de la revisión de control, de acuerdo con el PACI o la fecha de su inicio en 

caso de no ser una revisión programada. 

 

13 Citar fecha de inicio de los trabajos (día/mes/año – dd/mm/aaaa). 

 

14 Citar fecha de término de los trabajos (día/mes/año – dd/mm/aaaa). 

 

15 Señalare el número de auditores que participaran en la revisión. 

 

16 Clave de la revisión de control (Codificación de las Revisiones de Control). 

 

17 Clave correspondiente. (Codificación de las Revisiones de Control, para el mejoramiento de controles 

internos). 

 

18 Clave correspondiente. (Codificación de las Revisiones de Control, para la Evaluación de Riesgos). 

 

19 Clave correspondiente. (Codificación de las Revisiones de Control, para el monitoreo de operaciones). 

 

20 Nombre y firma del Titular del Órgano Interno de Control que elaboró el programa 

 

21 Nombre y firma del Titular de la Dirección de Contralorías Internas correspondiente 

 

22 Nombre y firma del Titular de la Dirección General de Contralorías Internas que corresponda 

 

 



 

Elaboración del Programa de Control Interno. 

 

El Programa Anual de Control Interno (PACI), a que hace referencia la fracción XVII del artículo 4 de la Ley de 

Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México, integra de manera específica y 

objetiva cada una de las revisiones que ejecutarán las Unidades Administrativas de la Secretaría, considerando 

objetivo, plazo y actividades generales para su ejecución. 
 

La elaboración del Programa Anual de Control Interno constituye la base fundamental para la organización de las 

labores de las Unidades Administrativas de las Contralorías Internas.  

 

En cada ejercicio las revisiones llevarán una clave numérica que las identifique conforme lo siguiente: 

 

Año Número Sucesivo 

2018 “01/2018; 02/2108; 03/2018; etc.” 

2019 “01/2019; 02/2019; 03/2019; etc.” 

Siguientes años 
El número sucesivo correspondiente  

por cada año 

 

Las diferentes Direcciones Generales de la Secretaría, comunicará a la Dirección de Área respectiva, la que a su 

vez comunicará a el Órgano Interno de Control, por cada ejercicio fiscal, la manera en que deberá elaborar el 

Calendario del Programa Anual de Control Interno, realizando anualmente los ajustes que corresponda. 

 

Calendario del Programa Anual de Control Interno 

 

TRIMESTRE 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TÉRMINO 
 TRIMESTRE 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TÉRMINO 

Primero 

13 Semanas 
01-01-2018 31-03-2018  

Tercer 

13 Semanas 
01-07-2018 30-09-2018 

       

Segundo 

13 Semanas 
01-04-2018 30-06-2018  

Cuarto 

13 Semanas 
01-10-2018 31-12-218 

 

La fecha de inicio y término deberá ser ajustado a cada ejercicio. 

 

Formato “Resumen del Programa Anual de Control Interno”, deberá detallar el resumen gráfico de las 

actividades que realizarán los Directores Generales, Direcciones Ejecutivas y los Órganos Internos de Control 

adscritos a la Secretaría, durante el ejercicio en curso, mismo que tendrá una periodicidad trimestral. 

 

Con el propósito de orientar adecuadamente estas revisiones, se deberán identificar entre otras situaciones, las 

siguientes: 

 

• Con recurrencia de observaciones derivadas de la revisión de Control Interno.  

 

• Áreas susceptibles de corrupción.  

 

• Áreas con mayor exposición a riesgos y que requieren profundizar en la revisión de controles específicos para 

reforzar el control interno.  

 

• Con mayor influencia en los objetivos estratégicos o metas establecidos por parte del ente público.  

 

• Con mayor impacto en los usuarios, considerando, entre otros elementos, lo registrado por denuncias.  

 

a) Respecto de las características y particularidades de la evaluación de riesgos requieren la 

consideración de los siguientes enfoques para su realización:  

 



I. Cuando de manera específica se pretenda actualizar, complementar, identificar y analizar los riesgos que puedan 

afectar la consecución de los objetivos y metas de del ente público obligado, de un área específica, programa, 

proceso, función o actividad, que sirva para determinar la estrategia para administrar los riesgos (asumir, reducir, 

transferir, vigilar o evitar), así como identificar y evaluar los controles establecidos para apoyar esa estrategia.  

 

II. Cuando se proyecte la aplicación del MAR en el ente público, con objeto de verificar la situación de los riesgos 

identificados durante el ejercicio inmediato anterior, a efecto de establecer el inventario de riesgos para el PACI del 

siguiente año; por lo que se deberá presentar en el mes de diciembre ante el Titular de la Secretaría. 

 

b) La evaluación de indicadores de desempeño tiene como objeto verificar que el ente público 

obligado tenga establecido y operando un sistema de indicadores que facilite la evaluación periódica 

del cumplimiento de los objetivos y metas sustantivas. La participación del órgano interno de 

control en esta revisión de control, consiste en identificar las causas que impiden el cumplimiento 

de las metas institucionales, con el fin de proponer acciones y controles internos que prevengan y/o 

eviten tales causas de incumplimiento. Asimismo, es pertinente llevar a cabo la evaluación de los 

controles internos implícitos en los procesos de identificación, clasificación y adecuación de la 

información que sirve de base para la actualización de las normas e indicadores de desempeño. (No 

se había hecho mención en ninguna etapa anterior de Indicadores) 

 

c) El monitoreo de operaciones es un instrumento de control preventivo, basado en procedimientos 

automatizados para recabar información en línea, directamente de las bases de datos de los sistemas 

de información, con el propósito de medir y evaluar en tiempo real la eficacia, eficiencia, economía 

y transparencia con que se ejecutan las operaciones del ente público obligado, así como el grado de 

cumplimiento de la normatividad, a partir del análisis detallado del efecto de la misma en cada 

operación. (no se había hecho mención anteriormente de instrumentos de control preventivo). 

 

d) La promoción de ambiente ético, cultura de control y riesgo está dirigida a lograr la consolidación 

de una cultura de transparencia y rendición de cuentas, así como a la revisión y/o actualización de 

un Código de Conducta Institucional que haga propicio un ambiente de ética y de control afín a su 

misión, que fomente la rendición de cuentas y establezca las condiciones necesarias para la 

transparencia en la gestión pública. (no se había hecho mención anteriormente de instrumentos de 

control preventivo). 

 

• Resultados de la investigación de campo.  

• Resultados de la aplicación del MAR correspondiente.  

 



 

FORMATO C-4 

RESUMEN DE PROGRAMA ANUAL DE CONTROL 

INTERNO

 
 

 

 



Instructivo de llenado 

 

 

CODIFICACIÓN DE LAS REVISIONES DE CONTROL 

 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN DE REVISIONES DE CONTROL 

01 Seguimiento de acciones de mejora 

02 Evaluación de indicadores 

03 Promoción de ambiente ético, cultura de control y riesgos 

04 Otras revisiones 

 

 

CODIFICACIÓN DE LAS REVISIONES DE CONTROL, 

 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN 

1 Recursos Humanos 

2 Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

3 Almacenes e inventarios  

4 Obra pública 

5 Presupuesto 

6 Ingresos 

7 Sistema de Armonización de Información y Control (SAIC) 

8 Otros (En áreas, procedimientos, trámites, servicios, recursos, programas, procesos u 

operaciones) 

 

 

 

 

Núm Descripción 

1 Nombre del ente público obligado 

2 Número de hoja 

3 Fecha de elaboración (Día, Mes y Año) 

4 Número Progresivo de la actividad 

5 Clave del Programa de Control Interno 

6 Nombre de la Revisión de Control Interno y área específica a revisar 

7 Trimestre en el que se realizará la revisión de Control Interno 

8 El número total de semanas de trabajo utilizadas en la revisión de Control Interno 

9 Total de revisiones de Control Interno efectuadas en cada trimestre. 

10 Nombre y firma del Titular del Órgano Interno de Control que elaboró el programa 

11 Nombre y firma del Titular de la Dirección de Contralorías Internas correspondiente 

12 Nombre y firma del Titular de la Dirección General de Contralorías Internas que corresponda 



 

FORMATO C-5 

Cronograma de Actividades de las Revisiones de Control Interno 

 
 

 

 



 

Instructivo de llenado 

 

Núm. Descripción 

1 Nombre del ente público obligado 

2 Área específica del ente público obligado a revisar 

3 Sector al que pertenece el ente público obligado 

4 Numeración de la hoja 

5 Número de revisión según PACI 

6 Tipo de revisión según PACI 

7 Número consecutivo de las actividades 

8 La descripción de las actividades a desarrollar 

9 Porcentaje de la revisión 

10 Iniciales del personal designado a las revisiones 

11 Meses del trimestre a revisar 

12 Detallar los días hábiles en que se llevará a cabo la actividad 

13 El total de días por actividad 

14 Nombre de las personas servidoras públicas asignadas a la actividad 

15 Iniciales de las personas servidoras públicas asignadas a la actividad 

16 Gran Total de días Estimados y Reales de las actividades 

17 Sábados, domingos y días de asueto a considerar 

18 Tiempo estimado y real que se estima por actividad 

19 Nombre y firma del responsable de la elaboración 

20 Nombre y firma del responsable de las revisiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FORMATO C-6 

ORDEN DE REVISIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

Ciudad de México,  a  ( - - - - - - - - - - - -1 ----- - - - - - - )  

 

 

Oficio Número: (----------2----------) 

 Asunto: Orden de Revisión de Control Interno. 

 

LIC. (----------------------3-----------------------) 

DIRECTOR GENERAL DE  (----------------------3-----------------------) 

P  R  E  S  E  N  T  E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61, 

fracción III, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 34, fracciones II, III, XIII, XV y XVI de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; 49, fracción X, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la  

Ciudad de México; 13, fracción III, de la Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 77 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 1, último párrafo, 3 y 82 de la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal; 113, fracciones III y VIII, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal; y 120 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal;41 segundo párrafo y 42 

primer y segundo párrafos del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017; y 42 

segundo párrafo y 43 primer y segundo párrafos del ejercicio fiscal 2016 y demás normatividad aplicable, se comunica el 

inicio de la revisión de control interno número (------------------5-----------------), en el (------------------------------6--------------

-----------), con el objetivo de (---------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------

-------------------------------------------------7---------------------------------------------------). 

Para tal efecto, la (------------8------------) ha designado para su realización al C. (-----------------------------9----------------------

----) como responsable de su ejecución, y a los CC. (----------------------------------------------10-------------------------------------

--), como apoyos a la revisión, por lo que se solicita el acceso a la documentación conformada por registros, reportes, 

informes, correspondencia y demás efectos relativos a las operaciones financieras, administrativas y jurídicas o cualesquier 

otra información que se requiera para la ejecución de la revisión de Control Interno. 

 

La revisión dará inicio a la presentación de este documento comprendiendo una duración para su ejecución de tres meses y 

abarcará el periodo de revisión de (--------------------11-----------------); mención que tiene un carácter enunciativo, más no 

limitativo, ya que dicho periodo podrá ser ampliado según se considere pertinente. 

 

Por otro lado, agradeceré girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que el personal comisionado tenga acceso a 

las instalaciones de esa unidad administrativa y otras relacionadas y se les brinden las facilidades necesarias para la expedita 

realización de su comisión. 

 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR 

 

 

(--------------------12--------------------) 

 
                     Contraloría General de la Ciudad de México 

Dirección General de Contralorías Internas en  

                     Contraloría Interna en el  

     Calle Tlaxcoaque, número 8, colonia Cuauhtémoc 

                     Delegación Cuauhtémoc 

 

 

 



 

Instructivo de llenado 

 

No. Descripción 

1 Citar la localidad y la fecha de elaboración del oficio de inicio de práctica de revisión de control. 

2 Anotar el número de oficio que corresponda de acuerdo al área emisora. 

3 Mencionar el nombre y cargo del servidor público al que se dirige el oficio de inicio de práctica de revisión de 

control. 

4 Se deberá actualizar previamente los artículos y vigencia de la normatividad aplicable. 

5 Anotar número de revisión de control, clave y denominación de acuerdo a lo que establece el Programa Anual de 

Control Interno. 

6 Indicar nombre de la Dirección General o área específica sobre la cual se practica la revisión. 

7 Señalar el objetivo establecido en el Programa Anual de Control Interno, el cual debe ser claro, preciso, medible y 

alcanzable. 

8 Especificar el nombre de la Dirección General de Contralorías Internas correspondiente u Órgano de Control 

Interno que ordena la revisión de control. 

9 Indicar el nombre de la persona servidora pública, unidad administrativa de Apoyo Técnico-Operativo y/o del 

Órgano de Control Interno responsable de practicar la revisión. 

10 Indicar el nombre de las personas servidoras públicas comisionadas para la ejecución de la revisión. 

11 Citar el periodo de ejecución de la revisión de control, de acuerdo con el Programa Anual de Control Interno o la 

fecha de su inicio en caso de no ser una revisión programada. 

12 Firma del Director General de Contralorías Internas correspondiente u Órgano de Control Interno que ordena la 

revisión de control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FORMATO C-7 

OFICIO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN DE LAS REVISIONES DE CONTROL INTERNO 

 

Ciudad de México,  ( - - - - - - - - - - - -1 ----- - - - - - - )  

 

 

Oficio Número: (--------------2---------------) 

 Asunto: Requerimiento de Información. 

 

C. (-----------3------------) 

DIRECTOR GENERAL DE (------------------3---------------) 

P  R  E  S  E  N  T  E 

 

Con fundamento en el artículo 113, fracciones III y VIII,del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal; y con el fin de poder realizar los trabajos de la revisión de control interno número(-----4-----)con clave (-----5-----

)denominada (-------6-------), en ese (---------------------7----------------------) se solicita la siguiente información: 

 

 (-----------------------------------------------------------------8-----------------------------------------------------) 

 

Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a los plazos convenidos para el desarrollo de la presente revisión de Control 

Interno, dicha información se requiere a más tardar para (9). 

 

La información solicitada, deberá ser validada con la firma de la persona servidora pública responsable que 

corresponda, así mismo, en caso de no contar con la información requerida, deberá notificar las causales que motiven el 

incumplimiento por cada uno de los puntos solicitados, entendiéndose que el presente requerimiento trata de hechos 

consumados. 

 

En caso de incumplimiento al presente requerimiento, se impondrá medida de apremio prevista en el artículo 73 fracción I 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Auditoría y Control 

Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México, según lo dispone el numeral 6º de la misma; constante de 

multa hasta por las cantidades a que se refiere el artículo 62 del Código en cita, la cual podrá duplicarse en caso de 

reincidencia; y podrá ser causa de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

C. (----------------10---------------) 

 

 
C.c.c.e.p (----------------11-----------------) 

 

 

 

 
 

Contraloría General de la Ciudad de México 

Dirección General de Contralorías Internas en  

Contraloría Interna en el  

Calle Tlaxcoaque, número 8, colonia Cuauhtémoc 

Delegación Cuauhtémoc 

 

 

 

 

 



Instructivo de llenado 

 
No. Descripción 

1 Citar la localidad y fecha de elaboración del oficio inicio de práctica de revisión de control interno 

2 Anotar el número de oficio que corresponda de acuerdo al área emisora 

3 Mencionar el nombre y cargo de la persona servidora pública al que se dirige el oficio inicio de práctica de la 

revisión de control interno 

4 Anotar el número de revisión de Control Interno, de acuerdo con lo que establece el Programa Anual de Control 

Interno 

5 Anotar la clave de revisión de control interno, de acuerdo con lo que establece el Programa Anual de Control 

Interno 

6 Anotar la denominación de la revisión de control interno, de acuerdo con lo que establece el Programa Anual de 

Control Interno 

7 Indicar nombre de la Dirección General o área específica sobre la que se practica la revisión  

8 Relacionar la información requerida para la realización de la revisión  

9 Indicar fecha de entrega de la información, teniendo como máximo diez días hábiles. 

10 Nombre, cargo y firma del titular de la unidad administrativa de Apoyo Técnico-Operativo o del titular del Órgano 

de Control Interno 

11 Con copia de conocimiento electrónica para la persona servidora pública que corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FORMATO C-8  

 OFICIO DE CIERRE DE REVISIÓN DEL CONTROL INTERNO  

 

Ciudad de México,  a  ( - - - - - - - - - -1 ----- - - - - )  

 

Oficio Número: (--------------2-------------) 

Asunto: Informe de Revisión de Control y Reporte de      

Observaciones. 

 

 

 

C. (-------------------------3-----------------------) 

P R E S E N T E  

En cumplimiento al Lineamiento Octavo, numeral 4, de los Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública 

de la Ciudad de México y al oficio número (-------------4------------) de fecha (---------------5-------------), mediante el cual se 

comunicó la práctica de la revisión de control número (---6---), Clave (---7---) denominada (----------8---------), realizada al 

(------------------------------------9---------------------------------------), en los meses de (---------10----------) del presente año, 

adjunto le remito el reporte que contiene las (-----11-----) observaciones detectadas, efectos y recomendaciones que se 

consideran procedentes para su solución, así como el informe de los resultados obtenidos, mismo que contiene el objetivo y 

alcance de la revisión de Control Interno, limitantes para la ejecución de la revisión de control interno, la observación 

generada, las conclusiones obtenidas a fin de coadyuvar a mantener la transparencia, legalidad, eficacia, imparcialidad y 

eficiencia de su gestión, así como el adecuado control interno del servicio encomendado a las áreas a su digno cargo. 

De los resultados obtenidos, se considera relevante señalar que se detectó: 

 (----------------------------------------------12---------------------------------------). 

Las (-----11-----) observaciones señaladas cuentan con un término de 20 (veinte) días hábiles para su atención y/o 

solventación, contados a partir del día siguiente a la recepción del presente; solicitando atentamente que la documentación 

que se envíe a esta Secretaría y/u Órgano Interno de Control para solventar las citadas observaciones, sean en copias 

simples (-----13-----). 

Asimismo, le agradezco las facilidades otorgadas y la colaboración brindada al grupo de revisores designados para llevar a 

cabo la revisión de control aludida por parte de las personas servidoras públicas que los atendieron, esperando que los 

resultados y recomendaciones de la revisión de control coadyuven al mejor desempeño de su gestión. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

C. (--------------------------14----------------------) 

 

ANEXO UN SOBRE CERRADO 
 
C.c.c.e.p. (-------------------15------------------------------) 

 

 

 
Contraloría General de la Ciudad de México 

     Dirección General de Contralorías Internas en  

                      Contraloría Interna en el  

           Calle Tlaxcoaque, número 8, colonia Cuauhtémoc 

                                     Delegación Cuauhtémoc 

 

 

 

 

 

 

 



Instructivo de llenado 

 

No. Descripción 

1 Fecha de elaboración del documento. 

2 Número consecutivo secuencial de oficio que corresponda de acuerdo al área emisora. 

3 Nombre completo y cargo de la persona servidora pública a quien se dirige el documento. 

4 Número de oficio del orden de inicio de revisión de control. 

5 Fecha del oficio de orden de inicio de revisión de control. 

6 Indicar el número asignado de la revisión de control según el Programa Anual de Control Interno. 

7 Indicar el número de la clave de la revisión de control. 

8 Especificar la denominación de la revisión de control. 

9 Nombre de la Unidad Administrativa, Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación y/o Entidad de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

10 Indicar el periodo de duración de la revisión de control. 

11 Indicar el número de observaciones generadas durante la Revisión de Control Interno. 

12 Anotar un breve resumen de los aspectos observados, optando por aquellos puntos que destaquen por su 

relevancia. 

13 Cuando por el proceso se considere conveniente, se especificará que las copias serán certificadas, por la persona 

servidora pública que cuente con las facultades para ello. 

14 Firma del titular de la unidad administrativa de Apoyo Técnico-Operativo y/o Contralor Interno, que ordena la 

revisión de control interno. 

15 Con copia de conocimiento electrónica para la persona servidora pública correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FORMATO C-9 

 INFORME DE OBSERVACIONES DE LAS REVISIONES DE CONTROL INTERNO 
 

Ciudad de México, (1) 
 

Informe de Observaciones de Control Interno 
 

Número de Revisión: (2) Año / Trimestre: (3) Ejercicio Revisado: (4) 

Clave del Programa: (5) 

Descripción: (6) 

Unidad Administrativa: (7) 

Área Específica: (8) 

Observaciones Generadas: (9) Monto Observado: (10) 
 

Introducción 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, 

fracción I, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 34, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 49, fracción _, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 38 de la Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y demás normatividad aplicable (11). Mediante oficio número (12), la (13), instruyó 

la revisión de control interno número (14), con clave (15), denominada (16), ubicada en (17), con fecha de inicio (18) 

y fecha de término (19). 
 

Objetivo 
 

(20) 
 

Alcance 
 

(21) 
 

Resultados 
 

(22) 
 

Observación No: (22.1) Monto Observado: (22.2) 

Criterio de 

Observación: 
(22.3) 

Fecha Incurrencia: 
(22.4) 

Observación: 

(22.5) 

Fundamento Legal: 

(22.6) 

Recomendaciones Correctivas: 

(22.7) 

Recomendaciones Preventivas: 

(22.8) 
 

Limitantes 
 

(23) 
 

Conclusión 
 

(24) 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

(25) 

 

Nombre, Cargo y Firma 

 
(26) 

 

Nombre, Cargo y Firma  

(27) 

 

Nombre, Cargo y Firma 

 



Instructivo de Llenado 

 

Núm. Descripción 

1 Escribir fecha de elaboración del informe. 

2 Número de revisión de control interno asignado en el Programa Anual de Control Interno (PACI). 

3 Año y trimestre en que se genera la observación, integrados en seis dígitos: cuatro para el año y dos para el 

trimestre (Ejemplo: 2018/01). 

4 El ejercicio sujeto a revisión utilizando cuatro dígitos para el año (Ejemplo: 2018), en caso de haber abarcado 

dos ejercicios se anotarán los dos últimos números de cada año separados por una diagonal (Ejemplo: 17/18). 

5 La clave de la revisión de control interno a realizar, de acuerdo a los datos considerados en el Programa Anual 

de Control Interno (PACI). 

6 La descripción de la revisión de control interno a realizar, de acuerdo a los datos considerados en el Programa 

Anual de Control Interno (PACI). 

7 El nombre del Ente Público revisado. 

8 Nombre completo del área específica a la que se practicó la revisión. 

9 Número total de observaciones generadas al término de la revisión de control interno. 

10 Cuando en la observación se detecten irregularidades susceptibles de cuantificación, se anotará el monto 

observado en miles de pesos y sin decimales. Si el monto determinado se refiere a dólares, se deberá efectuar 

la conversión a pesos, de acuerdo al tipo de cambio vigente en el momento en el cual se generó la observación, 

cantidad que deberá ser registrada en este recuadro. El monto observado será considerado en forma definitiva 

sin opción a ser modificado posteriormente. 

11 Citar la normatividad en la que se fundamenta legalmente la intervención así como actualizar previamente 

artículos y su vigencia. 

12 Anotar el número de oficio de la orden de la revisión de control interno y su fecha. 

13 Precisar el nombre de la autoridad que realiza la revisión de control interno. 

14 Especificar número completo de la revisión de control interno. 

15 Escribir el nombre de la clave del programa. 

16 Anotar el nombre completo de la revisión de control interno. (Rubro específico, área auditada y Ente Público 

de la Administración Pública de la Ciudad de México). 

17 Dirección en donde se encuentra el área revisada. 

18 Indicar el día, mes y año de inicio de la revisión. 

19 Indicar el día, mes y año de término de la auditoría. 

20 Señalar con precisión los principales objetivos de la revisión de control interno ejecutada, los cuales deberán 

coincidir y ser congruentes con lo señalado en el detallado del Programa Anual de Control Interno (PACI), y el 

fundamento legal o la normatividad interna vigente que la sustenta. 

21 Dentro del Alcance se debe contemplar principalmente: a) El período y el monto total revisado, así como el 

porcentaje que éste representa con relación al universo del programa, cuenta, etc., motivo del informe. El 

alcance de la revisión de control interno puede referirse a ejercicios, períodos, programas, proyectos, rubros, 

partidas o cuentas específicas, señalando sus cifras, importes y datos. b) El (Los) ejercicio (s) revisado (s). c) 

El monto total revisado del Programa o partida. d) Porcentaje revisado del programa, proyecto, partida o 

cuenta específica.  

22 Incluir un resumen general de los resultados obtenidos durante la revisión de control interno. 

En el caso de que se hayan determinado observaciones deberá registrar en orden secuencial en el bloque de 

información (uno por cada observación), de acuerdo con lo siguiente: 

22.1 Número consecutivo de la observación determinada, utilizando dos dígitos. 

22.2 Se anotará el monto observado en miles de pesos y sin decimales, de la observación en particular, 

considerando las especificaciones señalas en la instrucción 10 de este documento. 

22.3 Criterio de clasificación de las observaciones de conformidad al Catálogo presentado inmediatamente 

después de este instructivo, en el que se dan a conocer las claves de los criterios a aplicar en relación al 

concepto evaluado y observado, el cual deberá registrarse en dos dígitos. 

22.4 Fecha en la que se incurrió en la deficiencia o irregularidad. 

22.5 La observación se presentará de acuerdo a los siguientes criterios: 

• Título del Concepto Observado. (Breve descripción). 

• Debe expresarse objetivamente, sin juicios subjetivos, estar fundada, motivada y expresar la 

evidencia suficiente y competente. 

• Describir las fuentes de información.  



 

Núm. Descripción 

 • Cuando las observaciones sean susceptibles de cuantificarse, deberán especificar claramente los 

importes observados y sujetos a aclaración. 

• Debe ser congruente con la finalidad genérica de la revisión. 

• Debe tener congruencia lógica entre los efectos y las recomendaciones. 

• Deberán especificarse las leyes, reglamentos o normatividad que infrinja, señalando el o los artículos, 

párrafos, incisos, etcétera. 

22.6 Indicar la normatividad, lineamientos y/o procedimientos, así como las leyes, reglamentos, códigos, 

etcétera, transgredidos por los actos u omisiones descritos en la observación. 

22.7 Se anotarán las acciones determinadas por el Órgano de Control Interno o de la Unidad 

Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México, que a su juicio corrijan las deficiencias, irregularidades, desviaciones o incumplimientos detectados. 

22.8 Se describirán las acciones preventivas que permitan evitar a futuro la repetición de la observación. 

De igual manera, se hará un breve resumen de los hallazgos no sujetos a observación. 

23 En este apartado se incluirán aquellas situaciones, circunstancias u otros elementos que limitaron la ejecución 

de la revisión si se diera el caso. 

24 En este punto, se presentará la opinión de la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo y/o del 

Órgano Interno de Control, sobre el área y rubro auditado, así como las recomendaciones más importantes para 

la solventación de las observaciones. 

25 Nombre, cargo y firma de quién elabora el informe (revisores). 

26 Nombre, cargo y firma de quién revisa el informe (coordinador). 

27 Nombre, cargo y firma de quién autoriza el Informe (responsable). 

 



CATÁLOGO 

Clasificación de las Observaciones 

Núm. Criterio Claves que se Aplican 

01 Inobservancia de la Normatividad 010, 100, 210, 220, 230, 240, 250, 310, 320, 

330,340, 350, 400, 410, 600, 800. 

02 Deficiencias en los Sistemas de Control, Operación e 

Información. 

010, 100, 210, 220, 230, 240, 250, 310, 320, 

330,340, 350, 400, 401, 410, 600, 800. 

03 Incumplimiento en Objetivos, Metas o Programas.  010, 100, 210, 220, 230, 240, 250, 310, 320, 

330,340, 350, 400, 410, 600, 800. 

04 Falta de actualización de Manuales de 

Procedimientos y Políticas. 

010, 100, 210, 220, 230, 240, 250, 310, 320, 

330,340, 350, 400, 410, 600, 800. 

04 

bis 

Falta de Manuales de Procedimientos y Políticas  010, 100, 210, 220, 230, 240, 250, 310, 320, 

330,340, 350, 400, 410, 600, 800. 

05 Diferencias entre Estructura Autorizada y Funcional.  010, 100, 410, 800. 

06 

 

Deficiencias cuantificadas que se refieran a manejos 

y situaciones que impliquen responsabilidad 

administrativa y/o penal. 

010, 100, 210, 220, 230, 240, 250, 310, 320, 

330,340, 350, 400, 410, 600, 800. 

07 Deficiencias no cuantificadas que impliquen riesgos 

y daños al erario del Gobierno del Distrito Federal. 

010, 100, 210, 220, 230, 240, 250, 310, 320, 

330,340, 350, 400, 410, 600, 800. 

08 Adquisiciones y Contratos de Obra Pública sin 

concurso, directas y/o fraccionadas. 

010, 210, 230, 410, 600, 800 

09 Obra pagada y no ejecutada. 010, 230, 233, 234, 410, 800. 

10 

 

Sanciones no aplicadas a los proveedores por el 

incumplimiento en la entrega de bienes o prestación 

de un servicio. 

010, 210, 220, 230, 250, 410, 600, 800. 

 

11 Omisiones de registros contables de cuentas por 

depurar, sin conciliar, desactualizados y no 

confiables. 

010, 310, 330, 340, 350, 410, 800. 

12 

 

Carencia de inventarios periódicos en los que se 

determinen sobrantes, faltantes y artículos de lento 

movimiento. 

010, 220, 410, 600, 800. 

 

13 Cuentas por Pagar (saldos vencidos).  010, 340, 410, 800. 

14 Cuentas por Cobrar (cartera vencida). 010, 330, 410, 800 

15 Gastos no comprobados con antigüedad mayor a 30 

días.  

010, 320, 330, 410, 800. 

16 Pagos y cobros indebidos en Recursos Humanos. 010, 100, 410, 600, 700, 800. 

17 Pagos y cobros indebidos en Recursos Materiales.  010, 210, 220, 240, 250, 410, 600, 800. 

18 Pagos y cobros indebidos en Recursos Financieros.  010, 320, 330, 340, 410, 600, 800. 

19 Deficiencias en el ejercicio presupuestal. (sobre-

ejercicio / sub-ejercicio). 

010, 310, 350, 410, 800. 

 

20 Malos manejos en el presupuesto.  010, 310, 350, 410, 600, 800. 

21 Programas de Software sin licencia de 

funcionamiento.  

010, 410, 800. 

22 Otras Irregularidades (especificar)  

23 Egresos  010, 215, 410, 800. 

24 Obra Pública  010, 233, 234, 410, 800. 

25 Vehículos y Dotación de Combustible  010, 245, 410, 800. 

26 Control Presupuestal  010, 360, 410, 800. 

 

 

 



 

 

FORMATO C-10 

 REPORTE DE SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES DE REVISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Instructivo de llenado 
 

No. Descripción 

1 El número de revisión que le fue asignado, el cual debe ser el mismo que aparece en el formato 

“Reporte de Observaciones” original. 

2 Número consecutivo de la observación asignado anotando solo dos dígitos (Ejemplo: 01, 02, etc.). 

3 Año, trimestre, en el que se generó la observación, mismos que quedarán integrados en 6 dígitos: 4 

para el año y dos para el trimestre, la presentación del avance de los formatos en comento es 

trimestral). Ej. 2018/01. 

4 El nombre del emisor que generó la observación original de acuerdo al Catálogo establecido 

(Ejemplo: Contraloría Interna en ________). 

5 El ejercicio revisado utilizando los cuatro dígitos, por ejemplo 2018. En caso de que la revisión 

hubiese abarcado dos ejercicios se utilizarán los ocho dígitos separados por una diagonal. (Ejemplo: 

para los ejercicios 2017/2018). 

6 Nombre completo del área específica a la que se practicó la revisión. 

7 Fecha en la que se incurrió en la deficiencia o irregularidad, debiendo ser la misma que aparece en el 

formato de “Reporte de Observaciones” original. 

8 La clave de la revisión tal como aparece en el Programa Anual de Control Interno (PACI). 

9 El nombre de la revisión tal como aparece en el Programa Anual de Control Interno (PACI). 

10 Se anotará el monto observado determinado originalmente en el “Reporte de Observaciones” (en miles 

de pesos sin decimales). Este dato no puede ser modificado y será registrado aun cuando hubiera sido 

aclarado en su totalidad. 

11 Se anotará únicamente el monto que se hubiera aclarado durante el trimestre que se reporta. (En miles 

de pesos sin decimales). 

12 Anotar el monto transferido, según sea el caso, 6 En el área de Quejas y Denuncias de tenerlas en los 

OCI, o 6 bis Remisión a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades. 

13 Anotar el monto que se encuentra pendiente por aclarar hasta el periodo que se informa, monto 

aclarado acumulado. (En miles de pesos sin decimales). 

14 La fecha en que fue atendida la observación por el área, utilizando dos dígitos para el día, dos dígitos 

para el mes y cuatro dígitos para el año (sólo se utilizará cuando resulte atendida la observación o 

concluido el asunto, de acuerdo con lo indicado en los criterios para la formulación de este reporte). 

15 Se describirá en forma clara y concreta aquellas acciones realizadas en la implantación de las medidas 

sugeridas por la unidad administrativa de Apoyo Técnico-Operativo y/o de la Contraloría Interna. En 

el “Reporte de Observaciones” y en su caso, detallar como se llevó a cabo el esclarecimiento total o 

parcial del “monto observado”. 

16 Nombre, cargo y firma de la persona servidora pública responsable de la elaboración del seguimiento 

(Jefe de Unidad Departamental, Líder Coordinador de Proyectos o Enlace). 

17 Nombre, Cargo y Firma del Responsable de revisar el Seguimiento. 

18 Nombre, Cargo y Firma del Responsable que da el Vo. Bo. al Seguimiento, en el caso de los Órganos 

Internos de Control deberá ser el titular. 

19 Se anotará el año y trimestre en el que se genera el seguimiento, cuatro primeros para el año y dos 

para el trimestre, separados por una diagonal. (Ejemplo: seguimiento realizado en el primer trimestre 

del año 2018 se presentará como 2018/01). 

20 Se anotará la clave del status en que se encuentra la observación, de acuerdo al último Catálogo de 

Situación de Observaciones existente (Ejemplo: 5 = integración del expediente, 4 =Solventación, etc.). 

21 Se anotará el número consecutivo de la página y el número del total de hojas que integran cada uno de 

los seguimientos (Ejemplo: 1 de 3). 
 

Clave de Situación de Reporte de Seguimiento de Observaciones de Revisión 
 

Clave Situación de Reporte 

1 Fecha de compromiso de atención a la Observación (dentro de los 20 días hábiles) en proceso.  

2 Interrupción Plazo de Atención 

3 Solventación 

4 Integración de Expediente (Por no atenderse la Observación) 

 

 



 

 

 

FORMATO C-11 

OFICIO DE SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES 
 

Ciudad de México,  a  (1)  

 

Oficio Número: CGCDMX/DGCIE/(2)/20__ 

 Asunto: Informe de Seguimiento de Observaciones. 

 

(3) 

P  R  E  S  E  N  T  E 

 

 

En relación con la Revisión de Control Interno número (4), clave (5) denominada (6), se tiene a bien informar a usted el 

estatus que guarda la observación de la revisión de control interno efectuada a esa (7), practicada durante el ejercicio (8). 

El estatus que se cita a continuación, corresponde al seguimiento efectuado en el (9) Trimestre del (10). 

Observaciones 

Totales de la 

Revisión 

Solventadas 

Pendientes Situación de las Pendientes 

No. Observaciones 

enviadas al área de 

Quejas y Denuncias de 

la Contraloría Interna 

en____ o área Legal 

correspondiente 

Acumulado 

a la fecha 

En el 

periodo 

(11) (12) (13) (14) (15) (16) 

 

 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

(17) 

 

Nota: Se anexa copia delos seguimientos descritos en sobre cerrado. 

C.c.c.e.p. (18) 

 

 

 
Contraloría General de la Ciudad de México 

   Dirección General de Contralorías Internas en  

                      Contraloría Interna en el  

        Calle Tlaxcoaque, número 8, colonia Cuauhtémoc 

               Delegación Cuauhtémoc 



Instructivo del llenado 

No.  Descripción 

1 Fecha de elaboración del documento (día, mes y año). 

2 Número consecutivo secuencial de oficio que corresponda de acuerdo al área emisora. 

3 Nombre completo y cargo de la persona servidora pública a quien se dirige el documento. 

4 Indicar el número asignado de la revisión de control interno según el Programa Anual de Control 

Interno (PACI). 

5 Indicar el número de la clave de la revisión de control interno. 

6 Especificar la denominación de la revisión. 

7 Nombre del ente público de la Administración de la Ciudad de México. 

8 Indicar el ejercicio que abarcó la revisión (Ejemplo: 2017, 2017-2018, etc.). 

9 Indicar el Trimestre en que fue realizado el Seguimiento. 

10 Indicar el Año en que fue realizado el Seguimiento. 

11 Indicar el número de observaciones generadas durante la Revisión de Control Interno (Ejemplo: 8, 11, 

12, etc.). 

12 Indicar el número de observaciones solventadas, acumuladas a la fecha de cierre trimestral. 

13 Indicar el número de observaciones solventadas en el período (desde su emisión). 

14 Indicar el número de observaciones pendientes de solventar. 

15 Indicar textualmente la situación en que se encuentra cada observación pendiente de solventar. 

16 Indicar cuantitativa y cualitativamente las observaciones que fueron remitidas al área de Quejas y 

Denuncias de las Contralorías internas o Legal que corresponda que cuentan con número de 

expediente. 

17 Firma del titular de la unidad administrativa de Apoyo Técnico-Operativo y/o Contralor Interno o 

persona servidora pública responsable del seguimiento de la revisión. 

18 Citar el nombre, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas a los que se enviará copia del 

oficio. 

 



 

FORMATO C-12 

DICTAMEN TÉCNICO DE CONTROL INTERNO 

 

Por medio del presente, los suscritos damos cuenta de presuntas irregularidades administrativas, resultantes de la revisión de 

control interno ejecutado en el (1) trimestre del ejercicio (2); lo que se efectúa en los términos siguientes:  
 

Tipo  (3) 

No.  (4) 

Clave  (5) 

Denominación (6) 

Objetivo  (7) 

Área revisada (8) 

No. de Observación  (9) 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Mediante oficio (10), se notificó a (11) el inicio formal de la ejecución de la revisión de control interno en cita.  

2. Por oficio (12), se solicitó a (13) la información y documentación que se estimó suficiente y necesaria para la práctica 

de la citada revisión de control interno; dentro de la cual resulta pertinente destacar la siguiente:  

a) (14) 
3. En atención al requerimiento de referencia el área revisada con oficio (15), informó y/o proporcionó lo siguiente:  

b) (16)  
4. Con fecha (17) se llevó a cabo la notificación de la observación materia de este dictamen, como se demuestra con el 

oficio de envío de informe de revisión de control interno y reportes de observaciones.  

5. Con oficio (18), el titular del área auditada evidenció diversa documentación e informó en esencia lo siguiente:  

b) (19)  

6. Al respecto, posterior a su análisis y valoración de lo que se indica en el punto inmediato precedente, se emitió 

seguimiento a la observación, en el que se determinó la no solventación de las acciones preventivas y/o correctivas de 

la observación, el cual se notificó con oficio (20).  
 

H I P Ó T E S I S  

Se determinó la existencia de presuntas irregularidades administrativas, que se hacen consistir en (21). 

 

CONSIDERACIONES  

5. De la ejecución de la revisión de control interno, se detectó lo siguiente: (22) 

6. Como medios de prueba se obtuvo la información y documentación siguiente: (23) 

7. Se compulsó la documentación justificativa y comprobatoria (24). 

8. De la información y documentación recabada y, en su caso compulsada, se determinó la existencia de presuntas 

irregularidades administrativas, que se hacen consistir en (25). 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Lo anterior, en presunta transgresión a lo señalado en los artículos: (26) 
 

CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICO 

A continuación se especifican datos del servidor público presunto responsable:  
 

No. Progresivo Nombre  Cargo Domicilio Fecha de Alta  Fecha de Baja 

(27) (28) (29) (30) (31) (32) 
 

El presente dictamen se realizó conforme a nuestro leal saber y entender, a los (33). 

 

ATENTAMENTE        Vo.Bo. 

 (34)            (35) 

 _____________        __________________ 

Este modelo es enunciativo y no limitativo. 

 



 

No. Descripción 

1 Indicar trimestre del ejercicio que corresponda a la ejecución de la revisión de control interno.  

2 Anotar año en que se practicó la revisión de control interno. 

3 Indicar el tipo de revisión de control interno realizado (Ejemplo: financiero, administrativo, etcétera). 

4 
Señalar el número de revisión de control interno que le corresponde de acuerdo a PACI del ejercicio correspondiente o el 

asignado en el caso de extraordinaria. 

5 
Señalar la clave de revisión de control interno que le corresponde de acuerdo a PACI del ejercicio correspondiente o el asignado 

en el caso de extraordinaria. 

6 Establecer denominación conforme se indica en el PACI del ejercicio correspondiente o el asignado en el caso de extraordinaria. 

7 Establecer objetivo conforme se indica en el PACI del ejercicio correspondiente o el asignado en el caso de extraordinaria. 

8 
Establecer denominación de la unidad administrativa o unidad administrativa de Apoyo Técnico Operativo a cargo del servidor 

público titular o responsable por funciones de los procesos, procedimientos, o rubro de control interno revisado. 

9 Asentar el número que se asignó a la observación. (Debe efectuarse un dictamen por observación) 

10 Señalar número y fecha de oficio.  

11 Indicar denominación de área de control interno revisada.  

12 Señalar número y fecha de oficio. 

13 Indicar denominación de área de control interno revisada o a quien se haya dirigido el requerimiento. 

14 
Detallar la información o documentación materia del requerimiento que incida en observación o cualquiera otro supuesto 

materia del dictamen.   

15 Señalar número y fecha de oficio. 

16 
Detallar la información o documentación proporcionada por área de control interno revisada que incida en observación o 

cualquiera otro supuesto materia del dictamen. 

17 Indicar día, mes y año.  

18 Señalar número y fecha de oficio. 

19 
Detallar la información o documentación proporcionada por área de control interno revisada que incida en observación o 

cualquiera otro supuesto materia del dictamen. 

20 Señalar número y fecha de oficio. 

21 Indicar las irregularidades detectadas que han sido consideradas como no atendidas o no solventadas en tiempo y forma.  

22 Descripción detallada de los hechos u omisiones que constituyen irregularidad. 

23 
Descripción de la evidencia (pruebas) que acreditan irregularidad, especificando cuales son originales y cuales en copias 

certificadas. 

24 En caso de haberse realizado compulsa, anotar resultado. 

25 

Plasmar el análisis enlazando de la información y documentación que la sustente o indicar la desatención a las acciones 

correctivas y/o preventivas, que no fueron solventadas. Asimismo, se deberá establecer la tipicidad de las disposiciones legales 

que se presuman incumplidas respecto de la presunta irregularidad o  descubrimiento detectado, con las funciones legales a 

cargo de los servidores públicos que se determine como presuntos responsables, en el que se incluya su nombre y cargo, así 

como los medios de prueba que sustente presunta irregularidad. 

26 Transcribir disposiciones legales presumiblemente inobservadas. 

27 Número progresivo de los servidores públicos involucrados en la irregularidad. 

28 Nombre completo sin abreviaturas de servidores públicos involucrados.  

29 Denominación exacta sin abreviaturas del cargo de los servidores públicos involucrados. 

30 
El cual se debe señalar completo y se debe obtener del área de recursos humanos de la adscripción del involucrado o bien de la 

Dirección de Situación Patrimonial de la SCGCMX. 

31 Indicar día, mes y año al cargo en que causó alta como servidor público en el ente revisado.  

32 
Indicar día, mes y año al cargo en que causó baja como servidor público en el ente revisado. En caso que se encuentre activo a la 

fecha del dictamen deberá indicarse tal supuesto.  

33 Indicar día, mes y año con letra de la fecha de elaboración del dictamen. 

34 
Indicar nombre, cargo, firma y Registro Federal de Contribuyentes, sin abreviaturas del servidor público facultado para emitir 

dictamen. 

35 
Indicar nombre, cargo, firma sin abreviaturas del titular de la SCGCMX o de la unidad administrativa que realizó la revisión de 

control interno. 

 



 

 

 

FORMATO C-13 

 OFICIO DE REMISIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO DE CONTROL INTERNO 

 

Ciudad de México, a (1) 

 

Oficio:(2) 

 

Asunto: REMISIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO . 

 

 

C. ____(3) _______  

P R E S E N T E.  

 

Hago de su conocimiento que esta ______(4)_____, cumpliendo con el Programa Anual de Control Interno (PACI) 

previamente autorizado, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos __(5)__, generó el similar __(6)__ , ordenando 

la práctica de la revisión de control interno a __(7)__, específicamente a ______(8)_______, que tuvo como objetivo 

___(9)___.  

 

En esa tesitura es de acotar, que como resultado de la revisión de control interno de mérito, se detectaron irregularidades de 

carácter administrativo imputables a las personas servidoras públicas que al efecto se describen en el dictamen técnico de 

control interno, el cual forma parte del expediente técnico correlativo, mismo que se encuentra adminiculado con el soporte 

documental que en original y copias certificadas sirven para sustentar las faltas administrativas reportadas; constancias 

aludidas que se acompañan al presente, constantes de __(10)__ fojas útiles, respectivamente; remisión que se realiza con 

fundamento en los artículos __(11)___ del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, para los 

efectos conducentes.  

 

A T E N T A M E N T E  

EL (12)  

 

 

 

__(13)__ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Contraloría General de la Ciudad de México 

Dirección General de Contralorías Internas en  

Contraloría Interna en el  

Calle Tlaxcoaque, número 8, colonia Cuauhtémoc 

Delegación Cuauhtémoc 



 

Instructivo de llenado 

 

No. Descripción 

1 Fecha de elaboración del oficio.  

2 Número de oficio consecutivo del órgano interno de control de que se trate. 

3 Citar el nombre y cargo del titular del área investigadora adscrito al órgano interno de control de que se trate. 

4 Citar el nombre del órgano interno de control generador de la revisión de control interno correlativa.  

5 Citar los artículos que fundamentan las facultades de revisión de control interno.  

6 Citar el número de oficio por el que se dio a conocer el inicio de la revisión de control interno.  

7 Descripción de la revisión de control interno (recursos humanos, adquisiciones, etc.)  

8 Área específica  

9 Citar el objetivo de la revisión de control interno.  

10 Precisar el número de fojas de cada uno de los documentos de que se trata.  

11 Citar él o los artículos que fundamentan la atribución del órgano interno de control de que se trate para la remisión 

del asunto, a efecto de la realización del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.  

12 Cargo del titular del órgano interno de control generador del oficio de mérito.  

13 Nombre del responsable de la revisión de control interno.  

14 Este modelo es enunciativo y no limitativo 
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